
LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

Artículo 1 ° ,-

Artículo 2°.-

LANUS, O 3 .JUL 2018 
Nº 2 2 7 ij_ 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Déjase sin efe,:to a partir del día 1° de junio de 2018, la designación de la agente Yéslca 
Micaela SOTELO, Legajc, N° 26369/8, que fuera dispuesta oportunamente,-

Desígnase -ee-:,piazante a partir del día 10 de junio de 2018, a la agente Yésica Micaela 
SOTE-O, Legajo N' 26:169/8, en un cargo categoría 16, con funciones de Administrativa 
Oficial, Personal Administrativo de la Jurisdicción 1.1.1.01.14.000, Secretaría de Espa
cio Público, Ca:egoría Programática 22, Oficina 221, Subdlrecclór Limpieza de Sumide
ros e lluminaci:;r Agrupimlento 5,-

EI presente seré refrendado por el Señor Secretarlo de Gobierno, Doctor Rlccrdo Osear 
BUSACCA y po- el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.-

Comuníquese a ouien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y Bole
tín Municipal, t~men las Secretarías involucradas y por las mismas comuníquese a las De
pendencias en --e;ac1ón funciona!. Dése conocimiento a la Secretaria de Economía y Finan
zas, Subsecretaria de In1ovación y Tecnología, Subsecretaria de Recursos Humanos y ar
chívese,-

ACT. 

l cadadía 
unpoco 

• mejor. 



DECRETO Nº 2277 
Lanus, O 3 J[JL 2018 

El Decreto Nº 1724/18, 

CONSIDERANDO: 

Que el ar:ículo 1 º del De:reto N° 1724/18 autoriza a cobrar la bonificación mensual por fallo de 

caja cor funciones de ca¡ero a la Sra. Maria Cristina Szulz Legajo N° 24556/8. 

Que el legajo de la Sra. Maria Cristina Szulz es el N° 27344/2. 

Que por tal motivo, el lnte~dente en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA: 

Artículo 12: Modifíquese el artículo 1º del Decreto N° 1724/18 debiéndose reemplazar el 

número de legajo correspondiente a la Sra. Maria Cristina Szulz por el N° 27344/2. 

Artlculo 211: El presente será refrendado por el señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Articulo 3!1: Publíquese en el Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal y comuníquese al 

Honorable Tribunal de '.:uentas, Dirección de Contaduría General, Dirección de Tesorería 

General, ronorable Concej~ Delibe1·ante y a quienes corresponda. Archívese. 

~ ~ 
/,/ \ 

1 

DAMIAN SCHL4. NESTOR SVALDO GRINDETTI 
Intendente 



LANÚS 
MUN1CIPIO 2 2 7 8 

DECRETO 

Lanús, O J JUL 2018 

Decreto-Ley 6769158.-Ley Orgánica de las Municipalidades; y 

CONSIDERANDO: 
Que el Artícc1lo Nº 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que las adquisiciones y 

otras contrataciones por valor ::le hasta ciento cinco mil seiscientos ochenta y tres ($ 105.683,00) se 
efectuarán enJorma directa;.de ciento .Ginco mil seiscientos ochenta y tres, con un centavo($ 105.683,01) 
y quinientos veintiocho mil cuatrocientos cincuenta ($ 528.450,00) mediante concurso de precios; de 
quinientos veintiocno mil cuatrocientc,s cincuenta, con un centavo ($ 528.450,01) y hasta un millón 
quinientos ochenta y mil tfescientos .cuarenta ($ 1.585.340,00) mediante licitación pública o privada, y 
excediendo esta última. cantidad, media,1te ,licitación pública; 

Que el Artículo Nº .156 I.'lciso 1 e:,tipula que con excepción a lo prescripto en el artículo 151 º sobre 
~ licitaciones y concursos, se admitirán ccImpras y contrataciones directas, cuando se trate de artículos de 

·va; 

cretaria de Cultura y Educació~ confecciono la Solicitud de Pedido N° 3-1601-54, referente 
DE INSCRIPCiONES AL DESAFIO ECO Y.P.F.", para ser entregados a las Escuelas Técnicas 
del Municipio, que,tienen la modalidad Electromecánica en su curricula, dándole la 
lumnos de ::,artlcipal' del evento exploratorio "Desafío Eco YPF" que promueve la 
prendizaje integrado de los jóvenes en su búsqueda de trabajo, la motivación y la 
as de transportes al\:ernativos, además se co,solida el trabajo en equipo, el uso de la 

ic para diseñar un auto eléctrico; 
cción GereraI de Compras en informe de fecha 27 de Junio de 2018, solicita se realice 
o correspondiente en el cual se adjudique en forma directa la presente Solicitud de 
4/18 a la firma DESAFIO ECO S. A. - CUIT N° 30-71452684-3, por $ 242.000 (PESOS 

ENTA Y D8S MIL); 
dica la mencionada contratación dentro de las excepciones contempladas en el Artículo 
a ~ey Orgánica de las Municipalidades; 

·,. •.· ... Y(\':ibECRETA-

\\í,l\t\\i~\j¡\ . ~!}¡l\~,i:iwii,1' J:¡~¡t~,lil~ firma DESAFIO ECO s. A. - CUIT N° 30-71452684-3, con 
E~~n~.f,~~é~'¡ ¡i~j¡ffei~~J'!pto. 1 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires,, ref_ere_nte 
· NS€RIRGl0 ESAH© ECO Y.P.F.", para ser entregados a las Escuelas Tecnrcas 

1>,'.V:¡'-lk!!\n;,;;1;;f:c1il)!rt:. ;n:1f1!'1v_;;_\:í:i< J¡¡;;~,g):g,\~¡j'.~•~,~.Mirr¡fil,;/,,~;f~\fa modalidad Elec~romecáni_ca en su curricula, dándole la 
mí:lP~,ii'.i;l,!!,i!tRa~J:giB:¡¡r:(dgl• evento exploratonc "Desafio Eco YPF" que promueve la 

\\>;1:,1t:,1r>··,·>ir"Y 1Jt.r"-?\V:'!'.'t'<<H!-+1Kh""'>i ,f(,, · , 
,.~teñcliz ·t¡¡,,¡,~Jr~,~i~;g,pJ::de los jóvenes ~n su búsq~eda de tr~bajo, la '.11otivacion y la 

· · '·. · , lte:rnativos, ademas se consolida el trabaJo en equipo, el uso de la 
. ( ;<f.;-:·,: '.\'.''Jy>i;1::1;;t::"-; :f>,+>\}i: :H'I--UíiL; 

créat/viél¾d!'esipgéfu: 'ctrlco, solicitado por la Secretaria de Cultura y Educación, por 
, Já,~Llfüa:!l6tliia;:;!ís s CUARENTA v DOS MIL), de conformidad a lo establecido 
e~ ~/i~ctitU¡t't~: ' iso 1° del Decreto-Ley 6769/58 -Ley Orgánica de las 
Munidpálid~des!i 

'\: \\ ,st:-' t!<¡F!);;f:rFJi:;" 

lcadadía 
unpoco 

llmejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 2do.: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a mputar -de corresponder en exceso- la 

suma determinada en el artículo precedente; con cargo a la Jurisdicción 01.16-Cat. Prog. 40- Partida 3.9.9 

- F.F. 1.1.0 del Presupuesto de Gastos vigente, dándose por cumplida la adjudicación dispuesta en la 

Solicitud de Pedido N° 3-1601-54/18 en el que se consignará el número del presente Decreto. 

ARTICULO 3ro.: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas, y por 

la Señora Secretaria de Cultura y Educación. 

ARTICULO 4to.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen co1ocimiento y actúen en 

consecuencia las Direcciones Generales de Contaduría y Compras¡ remítase foto::opia autenticada del 

presente a la Secretaria de Cultura y Educación, y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. 

As. -Delegación Región III Avella-rred -. ,,- J --~I ( / ~ 

· Av; Hlpólito Yrigóyen. 
0800-33~-5268 (lanu~);i/ .. 

NESTO -~LOO GRJNDE.:
-~!~te 11,\Jnlclpal 

lcadadfa 
unpoco 

llmefor. 

'·,-



LANÚS 
MU\JICIPIO 

VISTO: 

DECRETO Nº J2 2 7 9 
Lanús, O J JLJL 2018 

La CO~STITUCIOK ]'.:ACIONAL, la CONSTITUCION DE LA PROVINCIA DE 
BUENOS AIRES, !a Ley 14.656, el sumario administrativo tramitado por expediente 
Nº 200•)-86563-S-2017-0. 

CONSIDERANDO: 

Que por Decreto Nº 370 ~ -17 se ordenó la instrucción de sumario administrativo al 
agente OJEDA, Orlando, Legajo Nº 16600/9, a fin de investigar el hecho denunciado en 
el expediente Nº 2000-86563-S-2.0I 7-0 y determinar las eventuales responsabilidades y 

nsecuente imputación de cargos. 
ifr, 

:¡5. obra relato de bs hechos acontecidos por parte del agente OJEDA, Orlando. 
'\ 

'i'6i;obra denunda penal efectuada por el agente OJEDA, Orlanéo. 
<ji!)\)\} 

/17 vta. olr.a declaración testimonial del agente OJEDA, Orlando. 

/24 vta. obra áictámen emitido por el Departamento de Sumarios. 

luce Acta de ía Junta de Disciplina. 

L INTEl'-"l>ENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LANUS 

la agente OJEDA, Orlando, Legajo Nº 

Decretos y Boletín Municipal; tome 

Humanos y oportunamente, archívese. 

INTENDENTE MUNIQPAL 

) 

lcadadia 
unpoco 

lllllmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETONº 2280 
Lanús, 

VISTO: 
O 3 JUL 2018 

La CONSTITUCION NACIONAL, la CONSTITUCION DE LA PROVINCIA DE 
BUENOS AIRES, la ::,ey 14.656, el sumario administrativo tramitado por expediente 
Nº 2C00-86625-D-201 '.'-0. 

CONSIDERANDO: 

Que por Decreto Nº A.196-17 s,: ordenó la instrucción de sumario administrativo al 
agente SOBRADO, Ado:fo Alejandro, Legajo Nº 20177/9, a fin de investigar el hecho 
deni:nciado en el expeáiente N' 2000-86625-D-2017-0 y determinar las eventuales 

· · ·espc,msaoi!idades y la cc:isecuente imputación de cargos. 
/'{'.'.-,\\'·, 

}l obra declaración indagatoria del agente SOBRADO, Adolfo A'.ejandro. 

· 7 luce declaración testimonial del Secretario de Administración, Actas y 
l Sindicato :le Empleados Municipales de Lanús, Sr. Lucas Néstor Casas. 

/31 vta. obra :lictáme:a emitido por el Departamento de Sumarios. 

luce Acta de la Junta de Disciplina. 

L INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LANUS 

DECRETA: 

la agente SOBRADO, Adolfo Alejandro, 

Decretos y Boletín Municipal; tome 
Humanos y oportunamente, archívese. 

INTENDENTE MUNICIPAL 

, 

lcadadía 
unpoco 

111meJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

VISTO: 

DECRETO Nº R.2 8 1. 
Lanús, O 3 JLJL 2018 

La CONSTITUCION J\ACIONA:::,, la CONSTITUCION DE LA PROVINCIA DE 
BUENOS AIRES, la Ley 14.656, el sumario administrativo tramitado por expediente 
Nº !000-906072-R-2016-D. 

CONSIDERANDO: 

Que por Decreto Nº 2670- ~ 6 se ordenó la instrucción de sumario administrativo a la 
agente ACUÑA BUSTAMANTE, Patricia, Legajo Nº 15781/6, a fin de investigar el 
hecho der.unciado en el expediente Nº 1000-906072-R-2016-0 y determinar las 

tuales responsabilidades y la consecuente imputación de cargos. 

/8 vta. luce nota cie descargo de la agente ACUÑA BUSTAMANTE, Patricia. 

: 35/35 vta. '.lbra declaración indagatoria de la agente ACUÑA 

:NTE, Patricia. 

í50 vta. obra dictámen ~mitido por el Departamento de Sumarios. 

luce Acta de la Junta de Disciplina. 

L INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LANUS 

DECRETA: 

Decretos y Boletín Municipal; tome 
,~e,cm·sos Humanos y oportunamente, archívese . 

.-

"---Af.%,--f>lles:f<a!((OSVA_DQ GRINDETTI 

INTENDENTE MUNIQPAL 

lcadadía 
unpoco 

111meJor. 



LANÚS 
MU'\JICIPIO 

DECRETONº 2282 
Lanús, O 3 jLJL 2018 

VISTO: 

La CONSTITUCION NACIONAL, la CONSTITUCION DE LA PROVINCIA DE 
BUENOS Al~S, la Ley 14.656, el sumario administrativo tramitado por expediente 
Nº 0000-79482-D-2015-0. 

CONSIDERA~DO: 

Que por Dec:eto Nº 0614-15 se ordenó 1a instrucción de sumario administrativo al 
agente J>RIETO, Marcelo Claudio, Legajo Nº 16692/0, a fin de investigar el hecho 
denunciado en el expediente :N°'0000;794s2-D-2015-0 y determinar las eventuales 

nsabilidades y la consecuent!) hnputación de cargos. 

6 obra declaraci:'ln tésthnonial.del agente PRIETO, Marcelo Claudio y a fs.87 
·ón indagatoria del misn;.o. 

8:149 luce nata de dencargo presentada por el agente PRIETO, Ylarcelo 

to con comprJbante de depósito acreditando el reintegro del dinero a la 
onorable Tribunal de Cuentas. 

2/153 obra el éictamen emitido por el Departamento de Sumar:os. 

8 luce Acta óe la Junta de Disciplina. 

• L INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LANUS 

\I!l;t!'.llt:f','.l;•:\\: 
. . . . !:de)'liiiiactuaciones a la instrucción sumarial con el 

'./'\'i·i\;_';\r1\'.'.W\i/f;;'Y;, ·, Y-'-'.<:-'/·\., 1: ~gi~P:;!;t1~[!~~~~1 de Cuentas a efecto de que se expida sobre 
•• '"· r "º ·g11}Jl'.re,sentada por el imputado y manifieste si se ha 

iH'¡:;,"1'(•1 

\Y,~ffliideuda y si la misma ha sido ccrrectamente 

0
¡:iiijil débito u obligación del imputado en relación 

¡Jt¡Iriftanse el expediente para conocimiento de la 
manz~{d~ la Municipalidad de Lanús . 
. <::;;::,-;.;-,·>• 

lcadadra 
unpoco 

lllllmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

Artículo 2: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tome 
conocimiento la Dirección General de Recursos Humanos y oportuname;ite, archívese. 

DR. RICARDO OSCAR BUSACCA 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

.... ;6.W+Jipolito Yrlgoyen 3863 ; 81824.V.~i;(.amls Oeste . 
080Qs333-5268 (lanus), .• VIWW,!1111us.9,oli;ar,•. • . . . . • 

,,', ·,' < 

, NESTOR OSVALDO GRINDEn 

INTENDENTE MUNICTPAL 

) 

lcadadía 
unpoco 

lllmeJor. 

~-



LANÚS 
tv1UNICIP10 

VISTO: 

DECRETONº 2283 

O 3 JUL 2018 
Lanús, 

La CONSTIT..:CION KACIONAL, la CONSTITUCION DE LA PROVINCIA DE 
BUENOS AIRES, la Ley 14.656, ,el sumario administrativo tramitado pcr expediente 
Nº 2000-86774-D-2017-0. . 

CONSIDERANDO: 

Que por Decreto Nº 3699-1 '.' se ord,móla instrucción de sumario administrativo a fin de 
investigar el hecho denuncrndo. eri el expediente Nº 2000-86774-D-2017-0 y determinar 
las eventuales :esponsabili::lades y la consecuente imputación de cargos. 

~- 36. la Dirección óe Cont:tduría General sugiere la iniciación de actuaciones 
a efectos de desEndar responsabilidades por el perjuicio al erario municipal, 
s de la multa :m;:mesta. al Municipio por el retardo en ha::er efectivo el 

hado en autos: "ACCESO DIRECTO S.A. C/ TORRES MONICA SI 

3 luce declaración testimonial de la Subdirectora General de Análisis y 

asignaciones. 

obra informe efectuado por la Dirección de Tesorería General sobre el 
o ::ior el cual hacen efectivos los embargos que pesan sobre los agentes. 

/86 vta. obra dicrámen emitido por el Departamento de Sumarios . 

.. UNICIPALIDAD DE LANUS 

l.as,,'.actuacíones y se envíe copia de las mismas al 
que los agentes municipales imputados han 

requiere la manda judicial e incluso lí.an sido 

l.capc1dia 
· unpoco 
lllmalnr_ 



LANÚS 
IVIUt-.JICIPIO 

Artículo 2: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tome 
conocioiento la Dirección General de Recursos Humanos y, oportunamente, archívese. 

DR. RICARDO OSCAR BUSACCA 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

.. ,· . ,' 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1B?4AAI-! :EanilsOeste 
0800-333-5268 :tanusJ. www.lanus.gob,ar · · 

• ESTOR OSVA_DO GRINDE171 

INTENDENc MUNICIPAL 

) 

lcadadía 
unooco 

illllmalnr_ 



DECRETO Nº _ _,,,2...,.2....,8.li-'4""-' _ 

Lanús, 
O 3 JUL 2018 

Visto: 
:::1 Decreto LEly . 6769/68 de la Ley Orgánica de las 

Municipalidades, la Ley 146.56 y.las actuaciones corridas por el expediente Nº 
D- 87825/18, ¡ .. . .. 

Considerandc: 

Que, viste la comunicación efectuada por la Dirección de Control 
Operativo dependiente de la Subsecretaria de Recursos Humanos a fojas 1 del 
presente. 

Que el agente PALANICA JANKOWY J, Carlos Daniel, Legajo Nº 
26326/3, ha inasistido sin justificar afectando los servicios en el área de la 
Dirección de Emergencia. 

Que se encuentra incurso en lo establecido en el artículo Nº 108 
de la Ley 14656 de la Provincia de Buenos Aires. 

Que, ha tcmado conocimiento la Subsecretaria de Coordinación 
Legal y Técnica y ha solicitado se dicte el acto administrativo correspondiente a 
fin de iniciar las actuaciones sumariales pertinentes. 

Por ello; 

EL INTE:NDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

Artículo 1°.- Ordénese la in:strucción de sumario administrativo a fin de 
determinar las inasistencias sin justificar incurridas por el 

agente PALANICA JANK01NYJ, Carlos Daniel, Legajo Nº 26326/3 y la sanción 
disciplinaria que pueda corresponderle siguiendo las normativas vigentes.-

Artículo 2°.- La Subsecretaria de Coordinación Legal y Técnica designará al 
'uncionario actuante en calidad de Instructor del sumario 

mencionado en el artícu o prime·o.-

tw. Hipóllto Yrigoyen 3863 . B1824AAH . Lanús Oeste 
0800.333-5268 (lanus) .www. lanus.gob.ar 

./ 

lcadadla 
unpoco 

llmeJor. 



.// 

Artículo 3°.- Desé al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tome 
conocimiento la Subsecretaria de Recursos Humar.os· cum lido, 

remítase a la Subsecretaria de Coordinación Legal y Técnica.-

DR. RICARDO OSCAR B ACCA 
SECRETARIO DE GOBIE NO 

,--..AU..-Nt:~I 0R OSVALD0 GRINDITTI 
--,--j INTENDEtrE MUNIOPAL 



LANÚS 
MUNICIPIO 

Visto:· 

DECRETO Nº __ 2_2_8=--=-5-

Lanús, ·o 3 JUL 2016 

:::1 Decrete Ley 676.9/68 de la Ley Orgánica de las 
Municipalidades, la Ley 14656 ylas actuaciones corridas por el expediente Nº 
D- 87863/18, y 

Considerando: 

Que, visto la com1Jnicación efectuada por la Dirección de Control 
--.. Operativo dependiente de la Subsecretaria de Recursos Humanos a fojas 1 del 

presente. 

Que el agente ALI\RCON, Héctor Mario, Legajo Nº 20714/0, ha 
inasistido sin justificar afectando los servicios en el área de la Dirección de 
Bienes Operativo. 

Que se encuentre1 incurso en lo establecido en los artículos Nº 
106, 107 y 108 de la Ley 14.656 de la Provincia de Buenos Aires. 

Que, ha tomado conocimiento la Subsecretaria de Coordinación 
Legal y Técnica y ha so icitado se dicte el acto administrativo correspondiente a 
fin de iniciar las actuaciones sumariales pertinentes. 

Por ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

Artículo 1°.- Ordénese la instrucción de sumario administrativo a fin de 
determir:ar las inasistencias sin justificar incurridas por el 

agente ALARCON, Héctor Mario, Legajo Nº 20714/0 y la sanción disciplinaria 
que pueda corresponderle siguiendo las normativas vigentes.-

Artículo 2".- La Subse::retaria de Coordinación Legal y Técnica designará al 
funcionario actuante en calidad de Instructor del sumario 

menéionado en el artíct.lo ::,rimero.-

Av. Hipólito Yrigoyen 3863 • B1824Mr • Lanús Oeste 
0800.333-5268 (laoosj .www. lanus.gob.ar 

./ 

lcadadia 
unpoco 

111meJor. 



.JI 

Artículo 3°.- Desé al Registro Oficial de Decretos y Boletí, Municipal, tome 
conocimiento la Subsecretaria de Recursos Humanos; cumplido, 

remítase a la S~secretaria de Coordinación Legal y Técnica.- c. / 

DR. RICARDO OSCAR BU CCA 
SECRETARIO DE GOBIE,ic>--

1-AE:¡:,...¡>IE!?'OIR OSVALDO GRINDETTI 
..--~ INTEMCENTE t'UNICIPAL 



LANÚS 
lvlüNICIPIO 

::>ECRETO Nº i2286 
------

Lanús, O 3 JUL 2018 
Visto: 

El Decreto Ley 6769/68 de la Ley Orgánica de las 
Munici;:ialidades, la Ley 14656 y las actuaciones corridas por el expediente Nº 
D-87.826-18, y 

Considerando: 

Que, visto la comunicación efectuada por la Dirección de Control 
Operativo dependiente de :.a Subsecretaria de Recursos Humanos a fojas 1 del 
presente. 

Que la agente CRUGEIRAS, Flavia Mariel, Legajo Nº 20049/1, ha 
~ inasisti::Jo sin justificar afectando los servicios en el área de la Dirección de 

Sa.ud Mental y Adicciones. 

Que se enc:.,entra incurso en lb establecido en el artículo Nº 108 
de fa Ley 14656 de la Provincia de Buenos Aires. 

Que, ha toriado conocimiento la Subsecretaria de Coordinación 
Legal y Técnica y ha solicitado se, dicte el acto administrativo correspondiente a 
fin de iniciar as actuaciones sumariales pertinentes. 

Por ello; 

EL INTENpENTE 111\l:INICIPAL 

DECRETA: 

Artículo 1°.- Ordénese la ins1rucción de sumario administrativo a fin de 
""', determinar las inasistencias sin justificar incurridas por la 

agente CRUGEIRAS, Flav1a Mariel, Legajo ~t 20,049/1 y la sanción ¡fü¡ciplinaria 
que pueda corresponderle siguierido las normativas vigentes.-

Artículo 2°.- La Subsecretaria de Coordinación Legal y Técnica designará al 
funcionario actuan::e en calidad de Instructor del sumario 

mencionado en el artículo primerc.-

Artículo 3°.- Desé al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tome 
conocimientc la Subsecretaria de Recursos Humanos; cumplido, 

remítase a la Subsecretaria '.:le Ceiordinación Legal y Técnica.-

-1 ~ ····••' 
DR. RICARDO OSCAR suhcc:A 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

) 

lc:adadfa 
unpoco 

llmeJor. 



LANÚS 
MUI\ICIPIO 

DECRETO Nº 2 2 8 7 
Lanús, O 3 JLJL 2018 

VISTO: 
La Ley Orgánica d~ las Municipalidades -Decreto Ley 6769 / 58-; las actuaciones judiciales 

en autos<caratulados,,SOSA, SOLEDAD VIVIANA y otro/ a e/FISCO de la PROVINCIA de BUE
NOS AIRES y otro/a s/A}4PARO" -expediente judicial número 820103- que tramita ante el Juz
gado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial número 1 del departamento judicial de La Plata; 
las actuaciones administrativas internas número.2000-81181-S-2015-0; el Decreto 3.051/1205; y, 

CONSIDERANDO: 
Que por acta de audiencia del día 11 de Noviembre de 2015 en los autos caratulados "SOSA, 

SOLEDAD V1VIANA y o:ro/a e/FISCO de la PROVINCIA de BUENOS AIRES y otro/as/ AM
PARO" -expediente judi~óal. número 820103- que tramita ante el Juzgado de Primera Instancia en 
lo Ovil y Comercial número 1 de,l departamento judicial de La Plata, la Municipalidad de Lanús 

la suscripción del acta acuerdo a los fines de otorgar a la señora SOLEDAD VIVIANA 
umento nacional de identidad.número 26.962.882, una vivienda correspondiente al re

da útuCTJy permanente en el marco del programa de solicitud de vivienda y mejo-
cional del Instituto de la Vivienda de la Provincia de Buenos Aires, en el marco de 
oza, Beatriz y otro e/Estado Nacional". 
a qu~ se entregue, la vivienda, de acuerdo con el acta firmada con la señora SOSA, 
· tar un subsidio para ser destinado al pago de alquileres mensual de una vivienda. 
Decreto número 3.051/2015, de fecha 3 de Diciembre del año 2015, se otorgó una 
a por :a suma total.de PESOS CUARENTA MIL($ 40.000) a favor de la Señora 
ANA SOSA. 
almente, en el acl:a labrada ante el Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Co
partamento Judicial de La Plata se determinó que la señora SOLEDAD VIVIANA 
s antes de ag9tarse los montos integrados por esta Municipalidad y el Instituto de 

Prov..ncia de Buenos Aires, solicitaría y gestionaría ante esta Municipalidad un 
los mismos fines y efectos que el anterior. 
ctor Gabriel ÁngeLTUBIO, representante de la amparista informó en el juzgado 

ión con fecha 14 de Marzo de 2018, informando que 
a la suma total de pesos CIENTO CUARENTA y 

IVIANA SOSA se encuentra aún en espera para la 
compromiso asumido por esta Municipalidad. 
eta de audiencia del día 11 de Noviembre de 2015 
INCUENTA POR CIENTO (50%) de las sumas co-

. a de la amparista. 
o, en nota de fecha 22 de Febrero del corriente año, 

ias para que se realice el Acto Administrativo corres
erdo para ser destinado a pago Parcial del contrato de 

D VIVIANA SOSA, por la suma de PESOS SETENTA y 
.530), solicitando se transfieran a la Cuenta Nº 2050-027-

la Categoría Programática 38 - Partida 5.1.4- F.F 1.3.2 

lcadadia 
unpoco 

llme)or. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

Que el Acta Acuerdo es necesaria para garanhzar lo exped:do por el Poder Judicial auto: 
caratulados "SOSA, SOLEDAD VMANA y otro/a e/FISCO de la PROVINCIA de BUENOS AI 
RES y otro/as/ AMPARO" -expediente judicial númerc 820103- que tramita ante el Juzgadc d, 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial número 1 del departamento judicial de La Plata. 

Que la Dirección de Contaduría General en nota de fecha 12 de Junio de 2018, cumple er 
irúormar que la erogación correspondiente al Acta Acuerdo correspondería imputarse a la Catego• 
ría Programática 01.13.38.01 - Partida 5.1.4- F. F. 1.3.2 del Presupuesto de Gastos vigente, depósit< 
en la Cuenta Nº 2050-027-0950836/7 del Banco Provincia., sito en calle 13 esquina 48; 

POR ELLO, el señor Intendente Municipal, en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

AR'.!'ICULO 1º: Otórgase a favor de la Señora SOLEDAJ VIVIANA SOSA - D.N.I. Nº 26.962.882 
.otal de PESOS SETENTA y TRES MIL QUIN::ENTOS TRillNTA ($ 73.530,00), de con:or• 

tablecido en el Acta Acuerdo, para ser destinado al pago PARCIAL del Contrato de 
,vivienda, solicitado por nota de fecha 22 de Febrero del corriente año por la Secre• 
bllo Humano en razón de lo pactado por la Municipalidad de Lanús en la audiencfa 
oviembre del año 2015 en los autos caramlados "SOSA, SOLEDAD VIVIANA y 
ISCO de la PROVINCIA de BUENOS AIRES y otrc/a s/ AMPARO" -expediente 

.B 820103- que tramita ante el Juzgado de Primera Ir.stancia en lo Civil y Comercial 
~partamento judicial de La Plata. 

''\i 

:;~fo'. 
:/1\.féctese el gasto que demande la erogación del Acta Acuerdo otorgada por el Ar-
itegoría Programática 01.13.38.01 - Partida 5.1.4- Fuer.te de Financiamiento 1.3.2 del 

Gastos vigente y Cuenta 1.7.5.01.15 del Cálculo de Recursos vigente. 

:aP:1;1'\utorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar y librar Orden de Pago 
'."/:i:l:~Pi:1~epósito o transferencia electrónica de la suma dete~minada en el Artículo 1 ° en la 

10''éfi:i'2050-027s0950836/7.del.Banco Provine1a Sucursal Tribunales -La Plata-. .,_ 
' 'i·' ' ,, ·,~'\\·.'._(:tt\: '. '_' 
l presente Decreto será\tefrendado por los Señores Secretarios de Economía y ?i
il.rro1ldHufuano.' .... ·· ... ··•· .. ,.• ·• 

..... ·· ... · ..••.... •···• , .. · ... .. <,li< ,,.,., 
ése¡¡¡ ~~gistrc)('.)ltsi~.1::~~ °:.ecretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y 

n,cuencia.,lásDireccione.~~t~<JV,taduría y Tesorería; remítase fotocopia del preser.te 
ge desarrollo Humanqy;\ll]Hónorable Tribunal de Cuemas de la Provincia de Bue-
n,,.,_'•·•', , , , ,'.•'•,•·_: <iY:".; _-·:, 

~gae1ón'Reg1~~v,1e~~f~ª' 

--..:¡,¡¡=:llfcosv ALDO GRINDETII 
Intendente Municipal 

) 

lcadadt 
unpocCJ 

lllmefor. 



DECRETO Nº 2 2 8 8 
Lanús, O 3 JUL 2018. 

VISTO: 

La Constitución Nac:ional, la Constitución Provincial, el Decreto - Ley 6769/58 

(Ley Orgánica de las Municipalidades) y su decreto reglamentario. 

CONSIDERANDO: 

Que el Sr. Defensor del Pueblo de la Municipalidad de Lanús, Dr. Alejandro 

Gorrini, mediante nota dirigida a la Secretaría de Gobierno de esta Municipalidad de 

Lanús, efectuó un reouerim1ento para contar en su misión con el auxilio de personal 

del Depar:amento E_ecutivo Municipal en virtud de su experiencia técnica de gestión. 

Q:.ie en la misiva re1erenciada identificó a nueve (9) agentes para requerirlos 

en comisión a los efectos de,scriptos. 

Que el compromiso de.esta administración tendiente a fortalecer el vínculo 

entre los entes de la municipalidad de Lanús continúa incólume. 

Que lo requerido por el Defensor del Pueble de la Municipalidad de Lanús 

encuad·a en la reglamentación vigente. 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

Artículo 1: Autorizase, a partir del día 1º de Junio de 2018, el traslado en comisión a 

la Defensoría del Pueblo de la Municipalidad de Lanús de los agentes cuyo nombre, 

apellido y 1egajo se consigm,1n en el Anexo I al presente. 



Artículo 2: El presente será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno de la 

Municipalidad de Lanús, Dr. Ricardo Osear Busacca. 

Artículo 3: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, notifíquese el 

presente conjuntamente con el Anexo I a las Secretarías involucradas, tome razón el 

Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bue'los Aires, las Secretarías 

involucradas, a la Defensoría del Pueblo de la Municipalidad de Lanús, a la 

Subsecretaría de Recursos Humanos y a la Dirección de Contaduría General 

oportunamente, archívese. 

A:T. NEST_9~VALDC GRINDETTI 
INT IIDENTE MUNICIPAL 



ANEXO 1 

LEGAJO AGENTE 

14103/5 PEREZ, WALTER ANDRES 

15643/1 SALMASO, CARLOS FERNANDO 
2:016/6 BRAVETTI, LORENA BEATRIZ 

2:893/5 CACERES, DARIO ALEJANDRO 

2/J784/9 RECH, MARIA LAURA 

2.li.580/5 BASILICO, DANA 

15743/6 GONZALEZ, MARTA EMILCE 

2.li.611/0 MEDINA, EZEQUIEL ALEJANDRO 

13447/1 GAYOSO, SILVIA NELLY 



Lanús, O 3 JUL 2018 

DECRETONº 2289 
VISTO: 

Lo dispuesm en La Le'f 14.656, y 

CONSIDERANDO: 

':.ue la Ley' 1.757 ha sido derogada y en su reemplazo se ha dictado la ley 14.656. 

Que el Decret:, Nº105I2010 de este Municipio, en el Inciso C), regula el régimen de las 

promociones. 

Que la Ley 14.656 es1ablece el derecho de todos los trabadores a participar, con miras 

a una mejor capa::itación, en cursos de perfeccionamiento generales y específicos. 

Que en función de la nueva normativa vigente, resulta necesario adecuar el 

• procedimiento, régimen de evaluación de aptitudes, antecedentes, capacitación y de 

selecC/én mediante concurso público. 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artk;ulo 1 º: Déjese sin efec1o el INCISO C, puntos 1 a 19 inclusive, denominado Régimen de 

Promociones, del Articulo 2 del Decreto Nº 105, de fecha 22 de enero de 2010. 

Artículo 2º: Comuníquese ., quien corresponde, insértese en el Registro Oficial de Decretos 

Boletír Municipal y oportunamente archivese. 

/~, 

L~ ~ 
Dr. Ricardo O. Busac~-

Secretario de Gobierno 

~ Act~tGo. Grindetti 

Intendente Municipal 
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DECRETO Nº: 2 2 9 0 

Lanús, íJ 3 JIJL 2018 

VISTO: 

La Constitucién de 1~1 Provincia de Buenos Aires, la Ley Orgánica de las 

Municipalidades Cecreto-Le,y 6769/58, la Ley 14.656, y 

CONSIDERANDO: 

Que a fin de implementar un cambio en la política de regularización del 

empleo público municipal, es necesario implementar procedimientos que 

garanticen la transparencia para la selección del personal. 

Que en consecuencia, el Departamento Ejecutivo ha decidido crear el 

Plan de Normalización por Concursos de los Recursos Humanos (PNCRRHH). 

".:lue todo ello en miras a resguardar el derecho e igualdad de 

oportunidades de todos loil empleados, para optar a cubrir cada uno de los 

niveles y jerarquías ¡:revistc,s en cada una de las convocatorias. 

".:lue el PNCRRHH implica establecer un régimen de evaluación de 

actitudes, antecedentes, cE1pacitación, concurso y demás requisitos que en el 

mismo se determinen. 
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Que en el PNCRRHH se establece que el personal municipal, 

que reúna los rec:uisitos exigidos, pc1drá postularse para la cobertura de los 

cargos vacantes o que se encuentren con un interinato a cargo, en la estructura 

del municipio. 

Que asimismo los poi;tulantes deberán realizar evaluaciones 

i"\ acordes con las exigencias del cargo ;~I que aspira. 
1 

Que por otra parte, los representantes de los trabajadores serán 

autorizados a acruar con calidad do veedores en las diferentes etapas del 

proceso, por lo cual resulta necesaric, reglamentar la forma de su participación, 

para garantizar al máximo ,os dere1;hos de cada uno de los inscriptos y la 

transparencia del proceso 

POR ELLC, 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LANÚS 

DECRETA: 

Artículo 1 º: Créase el Plan oe Normalización por Concurso de los Recursos 

Humanos (PNCR.RHH) .. 

Artículo 2º: Invitase al personal de planta permanente que reúna los requisitos 

enunciados en el Anexo 1, a inscribirse para la cobertura de los cargos 

vacantes o qLe se encuentren con un interinato a cargo, de acue·do a la 

enumeración oue se detalla en el Anexo 11. 
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A tal efecto podrán inscribirse conforme el cronograma estipi.:lado en el Anexo 

VI, acompañandc la inform11ción sobre su situación laboral y antecedentes que 

se de:allan en el Anexo 111 del presente. 

Artículo 3º: La inscnoción prevista en el artículo precedente de::ierá realizarse 

media me el forml.lario esta Jlecido en el Anexo 111, el cual se podrá retirar de la 

Dirección General de Recursos Humanos. 

El interesado no de::ierá superar los cincuenta y cinco (55) años de edad a la 

fecha de inicio de la ins,:ripción y deberá encontrarse prestando servicio 

efectivc en el MUNICIPIO durante los últimos doce (12) meses anteriores a la 

fecha de inicio de inscripción del presente. Se considerará que también presta 

servicie efectivo, el ::ierson al que se encuentra en uso de licencia médica por 

tratamiento prolongado, siempre y cuando a la fecha de inscripción se 

encuentre con alta médica válida y autorizada por la Oficina de 

Reco1ccimientos Médicos de éste MUNICIPIO. 

Articule 4º: Finalizaca la feGha de inscripción, el MUNICIPIO aprobará el listado 

del personal hu::iiere cur1plido los requisitos establecidos, quedando así 

habilitado para parti::ipar en el exámen previsto en el artículo 5º 

La Comisión Evaluadora tendrá a su cargo la conducción del proceso de 

exárrenes y em-evistas personales, previstas en el artículo siguiente. Los 

integrantes de cicha Cornisión son los establecidos en el Anexo VII del 

presente Decrete. 



--". 

! 
1 

Articulo 5º: Todcs los postulantes inclJidos en el listado previsto en el artículo 

anterior, deberán ::,articipar de un proceso de evaluación, de acuerdo a las 

siguientes caracter!sticas: 

a) Deberán rencir un exámen escritc1, en base a lo previsto en la Guía de 

::studios, conforme al Anexo V del pr,asente, y contestar las preguntas qJe se 

les asignen, previc sorteo púbjico de los temas. 

b) Finalizado el exámen escrito, a todos los postulantes se les realizará una 

entrevista personal por parte de la Comisión Evaluadora, en las fechas qJe se 

'ija en el Anexo VI. 

Artículo 6º:EL MUNICIPIO establecerá y publicará el orden de mérito provisorio 

correspondiente a os postulanles para los cargos enumerados en el Anexo 11 

del presente, sobre la base :ie puntu;~ción y proporción de cada ítem que se 

establece en el Anexo IV del presente Decreto. 

Artículo 7º: La Oficina de Mesa General de Entradas y Archivo del MUNICIPIO 

recibirá las impugnaciones a orden de mérito provisorio, de acuerdo a lo 

dispuesto en el articulo anterior, las que serán contestadas y/o resueltas por el 

MUNICIPIO. 

Artículo 8º: EL MUNICIPIO aprobará la nómina definitiva y efectuará la 

designación en caca cargo por Decreto. 

Artículo 9º: La presentación de a solic:itud de inscripción importa, por pa--:e del 

aspirante, el conocimiento y aceptación de las condiciones fijadas en este 

Decreto y sus Anexos. 



Artícu10 10º: La entidad gremial con representación en el MUNICIPIO, podrán 

actuar '.:orno veedores en las diferentes etapas del presente Plan de 

Normalización por 8oncu·so de los RR.HH. (PNCRRHH), conforme lo 

establecido en el Anexo VIII. 

Artícu10 11 º: Todcs los pla2:os del Plan de Normalización por Coocurso de los 

RR.HH. (PNCRRHH), se computarán únicamente días hábiles y en el horario 

de 8 a 14 hs. 

Artícu10 12º: Regístrese, comuníquese, publíquese y oportunamente archívese. 

_....--, ... ...._, 

(_07 
} 
, 

-''cS I OR O. GRINDETTI 
INTENDENTE 

':"UNICIPIO DE L.ANÚS 
Or. RICARDO OSCAR BUSA:CA ,...J. ... 

SECRETARIO DE GOBIERNQ 
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ANEXOI 

REQUIS1TOS PARA LA INSCRIPCIÓN 

1º: El personal deberá inscribirse entre el 12/07/18 y el 20/07/18, inclusive. La 

inscripción se reaiizará persora'.men::e en la Oficina de la Subsecretaría de 

RR.HH. que se designe a tal efecto. Las presentaciones efectuadas después 

de la fecha de ven::imiento no se toms1rán en consideración. 

2º: En la inscripción el personal deberá indicar concretamente a qué cargo se 

postula. 

3º: Cada interesado, al memento di~ su inscripción, deberá proporcionar la 

siguiente informac:ón: 

a) Datos personales: l\Jombr,~ y apellido completos. Domicil o real 

actualizado y númerc ce teléfono o celular. 

b) Direc::ión de correo electrónico que constituya a los efectos del 

presente (PNCRRHr}, aceptando la validez de las notificaciones que 

el MLNICIPIO puciiera cursarle. 

e) Histo·ia laboral, en la que ~1abrá de incluir los antecedentes formales 

de si.; desempeño laboral y/o profesional. 

d) Antigüedad en el 'v'IUNIGIPIO y en otras dependencias de la 

Administración Pública, en el orden nacional, provincial, municipal o 

en la Ciudad Autónoma de, Buenos Aires, o en entes autárquicos o 

descentralizados, e11:,resas y sociedades del Estado Nacional, 

Provincial o Municipal. 
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e) Doctorad::>s, Ma1~strías o títulos de posgradc, indicando el 

establecimiento académico, fecha de inicio y finaliza::ión, cantidad de 

horas y otros datos que considere de interés. 

f) Estudios univer:sitarios, indicando la carrera cursada, el 

establecimiento académico, año de inicio y finalización. Cuando se 

tratare de carrera en curso deberá indicar el estado en que se 

encue,tra: año de, iniciación, materias aprobadas, rraterias cursadas 

pendientes de aprobación, materias en curso. 

g) Estudios terciarios, estudios secundarios y es!Jdios primarios, 

indicando el estal:lecimiento, la fecha de inicio y finalización y todo 

otro dato que com;idere de interés. 

h) Otros estudios cursados que guardan vinculación con el cargo al que 

aspira 

i) Congresos. jornadas, simposios, seminarios u otros eventos 

científicos, indicando el carácter en que haya participado, fechas, 

temarios, instituciones patrocinantes y trabajos presentados. 

j) Cursos realizados en el Instituto de Capacitación para la 

Administración Municipal (ICAM) de Lanús. 

k; Perterencia a in:stituciones científicas, profesionales o de interés 

comunitaric y/o cultural, indicando su domicilio, cargos 

desempeñados o características de su participación. 

1) Desempe'í::> de la docencia. 

rr) Trabajos de investigación. 
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n) Todo :itro antecedente quE; el postulante considere valioso a los 

efectos del concurso. 

4º: En relación a los datos informados de acuerdo a los incisos d), e), f), g), h), 

i), j), k) y 1) del artículo pre::edente, 131 postulante asumirá el compromiso de 

entregar la documentación ori¡;inal y copia, antes de la fecha límite para la 

finalización de la inscripción. En caso que no lo hiciere o se entregare fuera de 

plazo, la documental presentaca no :,e computará como antecedentes en la 

evaluación correspondiente. 

La falsedad de la informaci:'m proporcionada por el postulante implicará su 

eliminación en f::>rma automática, sin perjuicio de las acciones sumarias que 

pudieren corresporderle. 

5º: La presentación de la solicitud por parte del postulante supone el 

::onocimiento y aceptación ce os requisitos, modalidad y plazos establecidos 

en el presente Dec•eto. 
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ANEXO 11 

CARGOS A CUBRIR 

1) Convócase a cubrir una (1) vacante de JEFATURA DEPARTAMENTO 

ADMINISTRA-IVO en la Secretaría de Comunicación Social. 

! 
\ 



Plan de Normalización por Co~1curso de los RR.HH. (PNCRRHH) 

ANEXO 111 

FORMULARIO PAl~A LA INSCRIPCIÓN 

Apellido/s y Nombre/s: 

Domicilio real actualizado: 

Número de teléfono/celular: 

Correo electrónico: 

Antecedentes laborales: 

Antigüedad en el Municipic y otras dependencias de la Administración Pública: 

Doctorados, Maestrias o títulos de posgrado: 
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Estudios terciarios ylo universitarios: 

Carrera cursada: 

Establecimiento: 

Año de inicio y finalización: 

Otros estudios: 

Cursos realizados en el Instituto de Capacitación para la Administración Municipal 
(ICAM) de Lanús.: 

Firma y Aclaración Lugar y fecha 
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ANE:XOIV 

REGLAMENTO 

ARTÍCULO 1. Oficina de Recepción. La Dirección de Recursos Humanos, 

recibirá el formulario detallado en el Anexo IV, verificará los originales de la 

documentación presentada, abrirá una carpeta por cada postulante y certificará 

las copias de la documentación pn~sentada. Asimismo emitirá el informe 

respecto del cumplimiento de los requi:sitos formales. 

ARTÍCULO 2. Evaluación. Los antecedentes de los postulantes serán 

calificados con un máximo ae ~ien (100) puntos, computados de la siguiente 

forma: 

l. Antecedentes laborales. Se ·econocerán hasta veinte (20) puntos por 

los antecedentes con ajuste a las siguientes pautas: 

i. Dos (2) puntos por año trabajado .o fracción mayor a seis (6) 

meses en el MUNICIPIO u otras dependencias de la 

Administración Púolica, tanto en el orden nacional, provincial, 

municipal o de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, como en 

entes autárquicos o descentralizados, empresas y sociedades del 

Estado Nacional. Provincial, Municipal o local, hasta un máximo 

de catorce (14) puntos. 
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ii Seis (6) puntos en total, para el caso que el agente ya se 

encuemre designado en forma interina en el cargo al cual se 

postula. 

11. Formación. Se otorgará un puntaje de hasta veinticinco (25) puntos, 

confo0me la siguiente tabla: 

1 3 puntos 
Por Titulo Primario 

2 5 puntos 
Por Titulo Secundario 

3 7 puntos 
Por Tltu10 -erciario oficialmente reconocido 

4 4 puntos 
Por Universitario cc,n 50% de asignaturas aprobadas 

5 10 puntos 
Por Tltu10 Lniversihrio de Grado 

6 4 puntos 
Por T1tu10 de Posgrado (superior a 350 horas) 

7 Por Congresos, Jornadas, Simposios, Seminarios, 0,50 puntos 

por cada uno, hasta un total de 2 puntos 

3 Por Capacitación re,lacionada con el puesto concursado, 1 purto 

por cada uno, hast11 un total de 5 puntos 

9 Cursos .C A.M. relacionados con el puesto concursado, 0.50 

por cada uno, hasw un total de 8 puntos. 

Los puntajes de los ftems del 1 al 5 se computarán sólo por el de mayor 

valor y no resultarán acumulativos aún cuando se trate de diferentes carreras. 
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111. Exámen Escrito. Se valorará con veinticinco (25) puntos máximo al 

exámen general escrito. 

IV. Entrevista. Se valorará con treinta (30) puntos máximo. 

Las vacantes serán cubiertas por orden de mérito. 

ARTICULO 3. Comité de Evaluación. El Comité de Evaluación estará 

integrado únicamente por funcionarios del MUNICIPIO y tendrá a cargo la 

puesta en marcha del proceso de e,valuaciones, entrevistas, correccién del 

exámen escrito :J confección def orden de mérito provisorio. 

ARTICULO 4. Características del Exámen General. El exámen será escrito y 

consistirá en plantear a cada postulante preguntas con grado de complejidad 

acorde al cargo al que aspira. Asimismo, se podrán formular al postulante 

casos prácticos. La elección de los ternas y/o preguntas que se formulen, será 

definida por el Com té de Evaluación y el exámen tendrá una duración máxima 

de ciento veinte (120) minutes. 

La ausencia del ::iostulante al Exán,en General, cualquiera sea la causa, 

determinará su exclusión automática del PNCRRHH. 

Los exámenes se llevarán a ::abo en eil MUNICIPIO, en la fecha, horario y lugar 

determinado que determine el Ccmité de Evaluación. 

ARTICULO 5. Entrevista. _a entrevista tendrá como finalidad conocer las 

aptitudes y antecedentes de cada postulante, y su capacidad para desem::ieñar 

la función a la que aspira. 
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Será co'lducida po· el Comité de Evaluación y tendrá una duración máxima de 

una (1) hora. 

ART[CULO 6. Orden de mérito provisorio. Una vez concluido el proceso 

examinador, el Ccmité de Evaluación, elaborará el Orden de Mérito Provisorio 

de los postulantes fu'ldamentando sus conclusiones en base a lo siguiente: 

a. Puntaje ootenido en el Examen escrito. 

b. Puntaje o::itenido en la Entrevista individual 

c Puntaje por los antecedentes acreditados. 

El Comité de Evaluación confeccionará un Acta de cierre en la que constarán 

los resdtados finales del proceso, y la elevará al Sr. INTENDENTE, quien 

previo análisis, dispo11drá s•J publicación. 

ARTICULO 7. lmpugnac:iones. El Comité de Evaluación recibirá las 

impugnaciones a a nómina. publicada y dará intervención de cada una de ellas 

a la Subsecretaría 1e Coo:·dinación Legal y Técnica, quien deberá resolverlas 

en el plazo establecico con'forme al Anexo VI. 

ART[CULO 8. Publicación del orden de mérito definitivo. EL MUNICIPIO 

publicará los resultaaos finales y realizará las correspondientes designaciones. 
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ART[CULO 9. Txa aquella siruación no prevista en el presente reglamento 

será resuelta por e, INTENDE'\J-E, en uso de sus facultades. 
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GUÍA DE ESTUDIO ORIENTATIVA PARA EXÁMENES ESCRITOS 

1. Decreto - Ley - Nº 676SI/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades 
LINK: http://www.gob.gba.gov.ar/legislacion/legislacion/l-58-6769.html 

2. Decreto - Ley Nº 71547/70 - Ley de Normas de Procedimiento 
Administrativo. 

LINK: http://wv.w.gob.qba.gov .ar/legislacion/leqislacion/I-764 7 .html 

3. Ley Nº 14656- Estatuto para el personal de las municipalidades. 
LINK: http://wv.w.gob.gba.gov .ar/legislacion/legislacion/I-14656.html 

4. HTC - Reglamento de Contabilidad y disposiciones de Administración 
para ,as municipalidades de la Provincia de Buenos Aires. 
LINK: http://wv.w.:itc.gb.a.qov.ar/images/legislacion/Reqlamento
contabilidad-mun ,cipios. pdf 

5. MAJOR Macro S1Stema Integrado Municipio 2.0 Administración 
y Gestión Gubernamen·:al. Manual de Usuario. 
L IN K:http ://intranet.lan u s.qob .ar/contenido/documentos/archivos/ 153124 
6616major-manual-de-usuario.pdf 
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ANl:XOVI 

CRONOGRAMA 

APERTURA DEL PROCESO DE l"JSCRIPCIÓN. 

APROBACIÓN Y ::>UBLICACIÓN DE... LISTADO DEL PERSONAL 

HABILITADO PARA PARTICIPAR EN EL EXÁMEN. 

EXÁMEN ESCRITO. 

ENTREVISTA PE~SONAL 

APROBACIÓN Y :CUBLICACIÓN DE... ORDEN DE MÉRITO 

PROVISORIO PA~A CADA UNA DE LOS CARGOS A CUBRIR. 

IMPUGNACIONES Al... ORDEN DE MÉRITO PROVISORIO DE LA 

NÓMINA PUBLICADA, LAS QUE DEBERÁN SER CONTESTADAS 

Y RESUELTAS POR EL MUNICIPIC. 

PUBLICACIÓN DEL ORDEN DE MÉRITO DEFINITIVO. 

12/07/18 al 20107/18 

23/07/18 

03/08/18 al 10'08/18 

10/08/18 al 20.'08/18 

24/08/18 

Hasta el 28/08/18, 

inclusive 

17/09/18 



ANEXO VII 

COMISIÓN EVALUADORA 

NOMBRE Y APELLIDO CARGO 

Diego Kr~1vetz Jefe de Gabinete 

Pablo Marolla Secretario Comunicación Social 

Román Rodríguez Director General Comunicación Social 

Mariano Iglesias (suplente) Subsecretario de Gobierno 

Nicolás Ponteprir10 (suplente) Director General de Gobierno 
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ANEXO VIII 

PARTICIPACIÓN DE VEEDORES GREMIALES EN EL PLAN DE 

NORMALIZACIÓN POR CONCIJIRSO DE LOS RR.HH. (PNCRRHH) 

Artículo 1. La E:itidad Gremial Cl)n representación acreditada ante el 

MUNICIPIO, podrá ::tesignar ,asta 7:2 hs. previas al examen escrito ante el 

Comité de Evaluación, la nómina de veedores para actuar en el PNCRRHH. 

Dicha nómina estará conformada por un máximo de cinco (5) Titulares y tres 

(3) Suplentes. Los veedores desigr ados no podrán estar inscriptos para 

participar en el PNCRRHH. 

Artículo 2. Los veedores gremiales quedan autorizados para participar en las 

diferentes etapas del Proceso. 

Articulo 3 Podrán 1acerse presentes y observar el sorteo antes de cada uno 

de los exámenes escritos y asistir a la apertura de sobres. 

Artículo 4. Los veedores podrán presenciar los exámenes escritos y las 

entrevistas personales. 

l·\ 
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Arfculc 5. Una vez concluida la tarea del Comité de Evaluación en la 

asignación de puntaje resp,9cto a los exámenes escritos y entrevistas, podrán 

tomar conocimientc de las mismas y realizar las observaciones que consideren 

necesa·ias, antes de su aprobación definitiva y que a su juicio resulten 

pertinentes para garar:tizar la igualdad entre los participantes y la :ransparencia 

de todo el PNCRRHH. 

Dr. RlC'-RDO OSCAR BUSAC · .. 
sm,TARIC ne GOBIERNO------
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LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO Nº 2291 
-----

Lanús, O J JUL 2018 
Visto el Decreto Ley 6769158; el Decreto Nº 1247/18 y el Expediente C-4060-4879/17 
Y, 

CO!'iSIDERA. 'lDO: 

Que :nediante Decreto Nº :247 di: fecha 17 de Abril de 2018, se adjudicó la Obra 
"PUESTA EN-✓ ALOR ~ 3.E.T. Nº 5 JOHN F. KENNEDY LANÚS ESTE'' sito en la 
calle Gral. Arias. Nº 175:, ::,ocalidad de Lau-'.Js Este, Partido de Lanús, a la Empresa 
FERSAN Y ASOCIADOS S.R.L., por un m:mto de ( $ 5.924.849,68), tramitado por 
expediente C-4060- 4879/17, con un plazo de ejecución de 60 días corridos.-

'' 1 ,, 

, ,, Q~e con fecha 21 de Mayo :le 2018 la Dirección de Infraestructura y Mantenimiento 
,'. itl~.~.2~W;.,solicita la realización de trabajo pcr adicionales, habiéndose detectado la 
••H·, · " • ·aa;,de ejecutar tareas no previstas en el pliego y que resultan indispensables para 

1 ' 

\' 
f ·:.· 

nc;onamiento de las instalaciones, como ser la necesidad de poner en valor 
all de acceso, realizar la nueva instalación eléctrica, la pintura interior y 
slación acústica, la pue:;ta en valor de sanitarios en planta baja y la puesta 

. t:bsuelo.-
! . 
i¡•, ;· •:::t . 11~:,\l.'.:,..,W~~sa FERSAN Y ASOCIADOS S.R L., cotiza por los trabajos adicionales la 

· .. , , 'stmi ., ''' ,,,. s CN MILLON SIENTO OCHEKTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS 
t. <I-:::t:álE1f, 1:s4.s7000·.-
1 .·.f _

1

_:_;:r'.iXi:'.fo'._;I'.'.f ~'.;,'.f*l~, .· - . '· / 
[ · • 'i/)¡:@b

1
É;;!t.w¡,,..O se encuentra encuadrado en el P...rtículo 146º de la Ley Orgánica de las 

' .,, : "::ti¡i:i:Wi'cr,áiiff~des.-l .·•:: 't,::.;•;j 
;.l._,. , :,•.:;iH~*~ls; memplado, asi::nsmo la necesidad de otorgar treinta (30) días corridos de 

·.·., · · • .plaz~"é!o 1,J~~ución de los trabe,ios adic:ionales mencionados.-

. ;.,;',i,~l,i~;:2ir,Í;s]i1~nes del, dictaqó, del:pr~sente Acto, ha tomado la intervención que le 
, · .. \! ·\ .. "'i'}rés '/{' §fa,~.ubsecrctaría.d'?,~99rc;.in~,fi?n Legal y Técnica.-

":;· ,, \tiil\;r;·_i{:t1i\~\;}:1\N:~:.:·;;:_}{}¡;/\:-.-:,;_:,,(, ._:., ,'.,,._ ·.·:_)~1\i'(f;;;:; 
;¡~c¡\le,J!!,á:;fiilillta):les gue sóri ~f su competencia, 

_ ::'¡~);{('-.-:,-. '·'.'.Lf,t'' 

l.cada. d. ía unpoco 
llmejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

ARTICULO 1 º: Apruébanse la realización de los trabajos adicionales de la obra 
"PUESTA EN VALOR EN E.E.T. Nº 5 JOHN F. KENNEDY LANÚS ESTE" sito en la 
calle Gral. Arias Nº 17 51, Localidad de Lanús Este, Partido de Lanús, e. le Empresa 
FERSAN Y ASOCIADOS S.R.L., por un monto de Pesos UN MILLON CIENTO 
OCHENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS SETENTA($ 1.184.870,00).-

ARTICULO 2°: El gasto que demanden los trabajos aprobados en el A~tículo 1 º, se 
atenderán con cargo en la Jurisdicción 1.1.1.01.03.000, Unidad Ejecutora 7'.Jl, Categoría 
Programática 55 Fondo Educativo, Partida 4.2.1. "Construcciones en Bienes de Dominio 
Privado", Objeto del Gasto 5.4.6 "Transferencias a los Gobieoos Provinciales", Fuente 
de Financianiento 1.3.3. de Origen Nacional.- •_/ 

ARTICULC 3 º: La adjudicataria deberá ampliar la garantía contraCU!l'.l, con un 
equivalente al cb.co por ciento (5%) del monto de los traba~os adicionales autorizados 
dentro de los cinco (5) días hábiles de notificada de la aproba.::i6n.-

ARTICULO 4°: Otórgase un plazo de treinta (30) días corridos para la ejecución del 
adicional de la o:,ra mencionada en el Artículo 1 ° .-

ARTÍCULO 5º: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, notifíquese a 
la Empresa; cumplido, tomen conocimiento y actúen en consecuencia las Direcciones 
Generales de Contaduría General y Compras y la Secretaria de Desarrollo Humano; 
cumplido vuelva a la Secretaría de Desarrollo Urbano, paras~ ulterior trámite. Remítase 
fotocopia autenticada del presente Decreto al Honorable Tribunal de Cuentas de la 
Pro i cía de Buenos Aires Delegación Región III -Avellaneda.-

Lo 
ng. CARLOS R. RTIZ 

Secreta::io de Desa rollo ..• 
,// 

Urbano /// 

/ ( 
/ \ 

Lic. ~AN ·~ A 
/ 1 

--.Jieeretario de De arrollo 
Humano 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824AAH. Lanús Oeste 
0800-3.33-5268 (lanusJ. www.lanus.gob.ar 

~------7 

~~DETTI 
ENDENTE 

MUNICIPIO DE LANÚS 

llcadadía 
lunpoco 
• mejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO Nº 2292 
----

Lanús, O 3 JUL 2018 · 
Visto el Decreto Ley 6769í58; el Decreto Nº 1744/17 y el Expediente D-85609/17 y, 

CONSIDERA..~DO: 

Que mediante Decreto Nº 1744 de focha 23 de Junio de 2017, se contrató directamente el 
"SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE REDES ELECTRICAS NO CUBIERTAS 
POR EDESUR" a la Empresa SERVILUM S.A., por un monto de $ 4.200,000,00, 
trar:iitado por expediente :J-85609/17, con un plazo de ejecución de 12 meses.-

Que con lo i:lfonnado por la Secretaria de Desarrollo Urbano, solicita la realización de 
trabajos adicionales, teniendo en cuenta lo detallado en el Pliego de Especificaciones 

,:i•¼,É~les, Artícuio 31° ampliación y/o reducción del servicio "El Municipio de Lanús se 
•· · >. •. i::ii¡,¡~l~*V.et.ll derecho de ampliar o disminuir HASTA UN VEINTE POR CIENTO (20%) el 
,i .'.! ,: · 1er;·v~~!0,);,~9 sea plazo y/o m~mto ", se sugiere otorgar una ampliación del servicio por un 
· ·• ·; /'\ C ~z<i¡1J;eJ!~-º,~ (2) meses, ccn el fin de mantener vigente el servicio, hasta tanto se realice 

·· í,~(9/ ·•:~:,Pú:>lica cuyo Pliego se encuentra en proceso de análisis.-
.:(\'.\:_;!,;]'!:\ '.i<w<+v·_-' "·;, ,,, _·;;1;\';_ 

:;,j\)\' v~/1¡/cj~!i~(f!? ~:Cción General sugiere a:ljudicar los trabajos adicionales del servicio a la 
. --- . ,.i::§111p,r~~~yj~~VILUM S.A por un monto de$ 700, 000,00, de acuerdo a lo estipulado en 

>, iJ11~~\?~f~!~l46º de la Ley Orgánica ce las Municipalidades.-
. ,,.,· ·: --.:::e\ ., ".:'}' (_<'.;\fi' '?<: 

· :. (i!lle a 1<js 1/¡fines del dictadc del presente Acto, ha tomado la intervención que le 
•• -,:Í1;:C.Qrt~~péin/4~.1la Subsecretaría ae Coordinación Legal y Técnica.-

,~;r eüq)·~r¡.I~so cíe las facu,taó.es que son de su competencia, 

¡. 
l. . . .•. 

EL INTEJ\DENTE MUNICIPAL 
. .. -· Í>:EéRETA 

· 1 • ,_· ·•' :~.l{FIPJ~pi1°: Ap!;;l;l~bas.eJ~re¡¡liz~qión.delos trabajos adicionales del "SERVICIO DE 
·\·. L i:;':1'4-;)l,,-NiJlij:t'.íHi;1IE1':TQ J:)],;; REDES. ELECTRICAS NO CUBIERTAS POR EDESUR" a 
. ·.· .. ,.'.'..'::J.~¡~nf~{~,~~1s~ERV1LUM!SSA::, cqn:.d\!lll\ci!io legal en Garibaldi Nº 2619 de Lomas de 

• . . .Zamora.i~{d~micilio constituido.en Miuni.el Castro Nº 1015 de Lanús, por un monto de 
\

1 

-· Pesos SETECIENTOS MIL ($ 70G.000,00), teniendo en cuenta lo detallado en el 
-· Art. 3.1° del Pliego de Especifi~acionei Legales.-

\ .· A:RJ'IC.l)I,;O\2º: El gasto que demanden los trabajos aprobados en el Artículo 1 ° se 
atendérán\:oh-. , msdicción 1.1.1.01.02.000, Unidad Ejecutora 501, Categoría 
Programática\.:,. ···· ·· '.!i~H 3.3.9. Otros, Fuente de Financiamiento 1.1.0. 
Tesor0 Munitíj~~... y•_·; .. , 

. Jitf liliifül' 
¿~~ :~i~::~J¡~g íl~~~i:1r:· ,.; . : .. : ,.'.i-;, ,. ••~'~i:\l~,!:i\f J:f: 

, n•,C•''•·•·~ 'IS • 

lcadadía 
unpoco 

11111 moln• 



LANÚS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 3°: La adjudicataria deberá ampliar la garant:a contractual, con un 
equivalente al cinco por ciento (5%) del monto de los trabajos adicionales autorizados 
dentro de los cinco (5) días hábiles de notificada de la aprobación.-

ARTICULO 4°: Otórgase un plazo de dos (2) meses para la ejecución de: adicional del 
Servicio mencionada en el Artículo 1 º.-

ARTÍCULO 5°: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipa:, notifíquese a 
la Empresa; cumplido, tomen conocimiento y actúen en consecuencia las Direcciones 
Generales ée Contaduría General y Compras; cumplido vuelva a la Secretaría de 
Desarrollo 'Crbano, para su ulterior trámite. Remítase fotocopia autenticada del presente 
Decreto al Eonorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de B:ienos Ai,es Delegación 
Reg· 'nJII - Avellaneda.-

Secretario de Desarrol •o 
Urbano ' 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824AAH. Lands Oeste 
0800-333-5268 (lanusl. www.Lanus.gob.ar 

NES R O.GRINDETTI 
__ _.,,INTENDENTE 

MUNICIPIO DE LANÚS 

Bcadadía 
llunpoco 
llme¡or. 

··-



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

2298 Nº _____ _ 

LANÜS, D 3 JUL 2018 
VISTO 

Lo actuado en el Expediente 3-88104/18; y 

CONSIDERANDO 

Que la Secretaría de Desarrollo Urbano ha encarado un amplio plan de obras que demanda una 

dotación de personal y profesionales idóneos, siendo facultad indelegable la inspección y 

sueervisión de las obras púl:licas que se realizan en el Municipio, como así también el ,,,,,, 

iento del procedimiemo administrativo en lo que sea de su competencia. 

arfa de Desarrollo Urbano cuenta con una exigua dotación de inspectores de obra, 

eo para el ::antro! técnico, administrativo y legal de las contrataciones y 

relacionadas con la ObI·a pública. 

ación de la persona seleccionada, se extiende desde el 3 de julio de 2018 hasta 

de 2018. 

'•s :Jel dictado der presente Acto, ha tomado la intervención que le corresponde la 
'de Coordina::ión Legal y Técnica.• 

o de sus atribuciones que le son propias, el Intendente de la Municipalidad de 

DECRETA 

,N~qtEise el¡;asío guefd\:Jin<!nste la erogación del contrato de la Senara Romina 
'. /· :;}¡;;-,, :":"<<:,'·' '. 1'< :/_-, .< :-,>":t:>i/,. >,:/¡{ /_,:; 

\ ~4;Q8,4,25l,,pOJ:ll¡¡?surnajotal de Pesos SESENTA MIL ($ 60.000,00) a la 

·, i12' §~éretiiri~.•oe'\bJs'~~rolltfUrbano; Categoría Programática 01.00 • Partida 

· ryidlé>sté6nicbllyprof~éj,J11aies; Fuente de Financiamiento 1.1.0. la suma total de 

'TAl\/11(($60.0ÓG)OO). ',,,,)_',·, ·,< ·'·, -<,- ,", ',,'" ·; 

inanzas, Lic. Damián Schiavone. 

lcadadfa 
unpoco 

llllllm<>I"'• 



LANÚS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 3.- Comunlquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos 

y Boletln Municipai, tome conocimiento la Secretarla involucrada y por la misma comunlquese a 

las ep¡indencias en relación funcional. Tome conocimiento la Dirección de Contadurla General. 
! < 

,_..,....· 

lng. Carlos Ortiz 

Secretario Desarrollo U ¡bano 

Secretario de Ec nomla y 

Finanzas 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 1.lanusl. www.lanus.gob.ar 

) 

t 

- ..• -.~VALDO GRINDETTI 

INTENDENTE 

MUNICIPIO DE LANUS 

lcadadía 
unpoco 

lllmeJor. 



LANÚS 
MUÍ\clCIPIO 

DECRETO 

No ______ •• -
LANÜS, O 3 JUL 2018 

VISTO 

Lo actuado en el Expediente S-881oe;¡18; y 

CONSIDERANDO 

Que la Secretaría de Desarrcllo Urbano ha encarado un amplio plan de obras que demanda una 

dotaciór de personal y p~otasionale,s idóneos. siendo facultad indelegable la inspección y 

., .i,u(Jervisión de las obras ;:i1blicas que se realizan en el Munici(Jio, como así también el 
,·,:1W¡<l'.·:: 
'Y"':''Íi ·ento oel procedimiento administrativo en lo que sea de su competencia. 

· !arra de Desar·ollo Urbano cuenta con una exigua dotación de inspectores de obra, 

para e1 control técnico, administrativo y legal de las contrataciones y 

relacionadas con la Obra pública. 

'tación de la ::iersona se1eccionada, se extiende desde el 3 de julio de 2018 hasta 

~ :le 2018. 

de sus atribuciones que le son propias, el Intendente de la Municipalidad de 

DECRETA 

Aféctes~yel gastCJ qU:e 9e111ande la erogación del contrato de la Señora María 

1
,D,NJN~34,984;236,pPfJa,suma total de Pesos SESENTA MIL($ 60.000,00) a 

td1!12 Secrétaría ele De:s~rrollo Urbano; Categoría Programática 01.00 - Partida 

't<í; :v ". r -er:viciosfécnicos ·, profesionales; Fuente de Financiamiento 1.1.0. la suma total de 
·.t>,·N;,{f,I-Ü\\t,1'\i\)\tk'l'?,.>·· ·.· .·--. ·:· ··.· .. · _., '·.·.: .. · · 
'.~ií~~i$g$Efi.TA i'v11 L.($· 60. O::l:J;OO) 
tFr1<;;n\lJ;)\ilttf-"' .. -: .. ,_·. . · .. 

'carios biii:.i:y · 
por el Señor Secretario de Desarrollo Urbano, lng. 

f!l~p1y;F_inan:zas, Lic. Damián Schiavone. 

lcadadía 
. unpoco 



LANÚS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 3.- Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos 

Y. Boletln Municipal, tome conocimiento la Secretaría involucrada y pcr la misma ;;omunlquese a 

las d¡8pendencias en relación funcional. Tome conocimiento la Dirección de Contaduría General. 

!
/ , .. 
----· 1 ; 

lng. Caries ~ 

. ' Secretano Desarrollo !Jrbano 

, 
Lic. Damiá 

Secretario de Economía y 

Finanzas 

\ 

Av. Hipólito Yrigcyen 3863. 81824AAH. Lanús Oeste 
ílR0íl-333-5268 llanus]. www.lanus.gob.ar 

) 
- INTE ENTE 

NÉST~OR QQ OR!t<lDE 11 I 

----- ICIPIO DE U\NÜS 

lcadadía 
unpoco 

lllmelor. 



VISTO: 

LANÚS 
MUt'-:ICIPIO 

DECRETO Nº 2 29 5 
Lanús, O 3 JLJL 2018 

Decreto-Ley 6769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades" y el Reglamento de Contabilidad y 
Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires; y 

CONSIDERANOO: 
Que el Articulo Nº 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que las adquisiciones y otras 

contrataciones po~ valor de hasta ::,emo cimo mil seiscientos ochenta y tres($ 105.683,00) se efectuarán en forma 
directa; de ciento dnco mil seiscientos och,~nta y tres, con un centavo($ 105.683,01) y quinientos veintiocho mil 
cuatrocientos cinc:ienta ($ 528.450,00) mediante concurso de precios; de quinientos veintiocho mil cuatrocientos 
cincuenta, con un centavo ($ 528.450,01) y hasta un millón quinientos ochenta y mil trescientos cuarenta ($ 
1.585.340,00) mediante licitación pública o :,rivada, y excediendo esta última cantidad, mediante licitación pública; 

Qi:e el Artículo 123 del Reglam~nto de Contabilidad y Disposiciones de Administración para las 
Municipalidades ele la Provincia ele 3uenos Aires, estipula que los créditos incluidos en el presupuesto considéranse 

......, autorizaciones para gastar, pero los gastos no podrán efectuarse sin que previamente se hayan diligenciado el pedido 
de adquisición, contratación o suministro a que hacen referencia los artículos pertinentes de este Reglamento; 

la Secretaría de Salud en nota de fecha 14 de Junio, solicita el reconocimiento ele deuda, referente al 
· ancia y segurida:! que prestan los efectivos de la Policía de la Provincia de Buenos Aires, bajo el 

· Aáicional, durante el mes de Mayo del 2018 por 232 horas; 
· motivos expi.:.esto, se hace necesario efectuar el reconocimiento a favor de la Comisaría 4ta., por 

.! 84.-, por el Servicio de Policía Adicional en la Unidad Sanitaria Luís A. Máspero; 
· a de Salud, ha certifi<lado la correcta prestación del servicio. 

ión General de Compra:; informa, que si bien no se cumplimentó en su totalidad con el Artículo 
e Contabiliáad, por tratarse de un servicio imprescindible para el normal funcionamiento de las 

cipio, debió ccminuarse con su prestación; 
ción de Con:aduría General en nota del 18 de Junio de 2018 cumple en informar que 
rse la erogación con ca::go a la Categoría Programática 01.06.01 - Partida 3.9.3 - Fuente de 
óel Presupueste de Gastos vigente; 

tendente Municipal en uuo de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

~¡~~lif por la Comisaría 4ta. Lanús, en concepto de "Servicio de 
,.. · ",~-~!x".?''''i'.'c·:,,y,.ia Luís A. Máspero, correspondientes al mes de Mayo/2018. 

:,;_i:<,-,\:-t> __ _!'s'.SfZ. ~1t1::wr,r_lji\\': · ifa.&fª·' a,~cil~~la\€iomisaría 4ta. Lanús, por la suma total de$ 20.184.- (PESOS 
: _'r'~¡!fl1~.l[i)~R~.~i\Í?orrespondiente al servicio efectuado, de acuerdo al siguiente 

' + ,·",,,'";" 
•'/i· ·:.:,:)r' :\'/;>::;,\- t·;-V <{>'>-i.L~ ·;Y<<·'.,·\ ,;:,,,;:·-.·.;Lv+: 4~, $);2"0:1!~1,:';:c9o<v.:; j~V,r65;60 para depositar en la Cuenta Nº 6150/4 del Banco de la 
:Aii-~t~lló)lrsál5Q1~;¡~ori;~Iiin:áiente a la Comisaría 4ta. y 10% $ 2.018,40 a favor de la Policía 

ta N°. 5 :Z<l't6;S:1c4r:sa.[~ 01)0). 

·i~i~i?~~!~c\líí!ill)jhí~diód:d,~Contaduría General a imputar -de corresponder en exceso- la suma 
· ·· · ··· ··· ' · ., · · rgo a la Cat. Prog. 01.06.01 - Partida 3.9.3 -F.F 1.1.0 del Presupuesto 

)l> 

Ma o 
232 horas 

lcadad(a 
unpoco 

........ 1--



LANÚS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 4to.: El presente Decreto será refrendado por los Señores Secretarios de Economía y Finanzas, y de 
Salud. 

ARTICULO Sto.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Mnnícipal, tomen conocimiento y actúe en 
consecuencia la Dirección General de Contaduría; remítase fotocopia autenticada de: presente a la Secretaría de 
Salud y al Honorable Tribµ!ÚÍÍ<leC entas de la Provincia de Buenos Aires -Delegación III Avellaneda-. 

/ <::: 2 

anzas 

ti, 
DR. GU'iVQ A. SIELI 

Secre I l de Salud 

,,"'.¡,·')'"' 

)i(if\' i:/'.j)i:i;';}:'" 

OSVA:.DO GRINDETTI 
Intendente M-..:m.icipal 

--

lcadadia 
unpoco 

lllmeJor. 

·-



LANÚS 
ML;NICIPIO DECRETO 229 6 

O 3 JUL 2018 

Decreto-Ley 6769/58°Ley Orgánica de las Municipalidades; y 

CONSIDERANDO: 

Que el Articulo N" 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que las 
adquisiciones y otras c:rntrataciones por valor de hasta ciento cinco mil seiscientos ochenta y 
tres ($105.683,00) se.efectuarán ,!n forma directa; ciento cinco mil seiscientos ochenta y tres, 
con un ce1tavo ($ 105,683,01) y quinientos veintiocho mil cuatrocientos cincuenta ($ 
528.450,00) mediante corcurso d,! precios; quinientos veintiocho mil cuatrocientos cincuenta, 
con un centavo.,($ 528.450,01) y hasta un millón quinientos ochenta y cinco mil trescientos 
cuarenta.($ 1.585.340_.00I mediante licitación pública o privada, y excediendo esta última 
cantidad, mediante licitaci:ln pública; 

Que el Artículo JI.:° 156 lnci:,o 6º estipula que con excepción a lo prescripto en el artículo 
151º sobre licitaciones y :oncursos, se admitirán compras y contrataciones directas en la 

a ración de motores, máquinas, automotores y aparatos en general; 
Que la Secretarla de Espacio'Público.confecciono las Solicitudes de Pedido Nros. 3-207-
07-163, 3-207-117, 3°207-S'4y 3°207:75 del ejercicio 2018 referente a "REPARACIÓN DE 
, •,1L» de la flota aln:omoto1c del Municipio; 

ue ;a Dirección Gen.eral d1! Compras en informe de fecha 01 de junio de 2018, solicita 
el Acto Administrativo correspondiente en el cual se adjudique en forma directa la 
Solicitudes de Pedido a las siguientes Firmas "TALLER LOS AMIGOS SOC. DE HECHO de 
ARLOS Y CAMPEflGHER R.J." - CUIT Nº 33-66354390-9, por la suma de $ 79.000,00 
-:-ENTA Y NUEVE MIL), RUIZWALTERJAVIER-CUIT N2 23-25997098-9, por la suma de 
O:J (PESOS CUARENTA Y TRES Mil OCHOCIENTOS SETENTA Y SEIS), ARCE ADUARDO 
curr Nº 20-23249732-8, por la suma de $ 85,330,00 (PESOS OCHENTA Y CINCO Mil 
OSTREINTA)y CALUDIO 1=ABIAN VAZILI-CUIT N2 20-24001677-0, por un importe de 

Pl:SOS DOCE Mtl QUINIENTOS) por resultar las ofertas técnicas y económicamente 
tes a los intereses municipales; 

ua se adjudica 'ª mencionada contratación dentro de las excepciones :ontempladas 
c.110s Nº 151 y 15E Inciso Eiº de la Ley Orgánica de las Municipalidades; 

1. en uso de las atribuciones que le son propias: 

ECRETA: 

ta a las Firma "TALLER LOS AMIGOS SOC. DE HECHO 
- CUIT Nº 33-66354390-9, con dorriiciiio en la calle 
de Lanús, Provincia de Buenos Aires, referente a 

a automotor del Municipio, solicitado por la Secretaria 
o Nº 3-207-178/2018, por la suma total de$ 79.000,00 

~~tiltar la oferta técnica y económicamente conveniente a 
rinidad a lo establecido en el Artículo Nº 151 y Artículo Nº 

9/5H -Ley Orgánica de las Municipalidades. 

ldirecta a la firma RUIZ WALTER JAVIER - CUIT N2 23-
ii al upe N2 2129de Valentín Alsina, Provincia de Buenos 

TOMOVIL" de la flota automotor del Municipio, 
ico en Solicitud de Pedido Nº 3-207-163, 

lcadadía 
unpoco 

llmelor. 



, 
LANUS 
MUNICIPIO 

3-207-117 Y 3-207-94/2018, por la suma total de $ 43.876,00 (PESOS CUARENTA Y TRES MIL 
OCHOCIENTOS SETENTA Y SEIS), por resultar la oferta técnica" económicamente conveniente a 
los intereses municipales y de conformidad a lo establecido en el Artículo Nº :51 y Artículo N' 
156 Inciso 6º del Decreto-Ley 6769/58 -Ley Orgánica de las M1-nicipalidades. 

Contrátese en forma directa a la firma ARCE ADUARDO DANIEL - CUIT N' 20-
23249732-8, con domicilio en la calle en Fleming 75, de la localidad de Lomas de Zamora, 
Provincia de B:.ienos Aires, referente a "REPARACIÓN DE AtrOMOVIL" de la flota automotor 
del Municipio, solicitado por la Secretaria de Espacio Público en Solicitud ae 0 edido Nº 3-207-
163, 3-207-117, 3-207-94 Y 3-207-76 todas del ejercicio 2018 por un monto de$ 85.330 (PESOS 
OCHENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS TREINTA) por resultar la ofarta técnica y ecorómicamente 
conveniente a los intereses municipales y de conformidad a lo establecido en el Artículo N' 151 
y Artículo Nº 156 Inciso 6º del Decreto-Ley 6769/58 -Ley Orgánica de las Municipalidades. 

, Contrátese en forma directa a la firma CAWDIO FABIAN VAZILI --CUIT N2 20-
>oJ677-0, con domicilio en la calle en Castelli N2 293 de Florencia Vare la, Provin:ia de Buenos 

referente a "REPARACIÓN DE AUTOMOVIL" de la flota automotor del Municipio, 
o por la Secretaria de Espacio Público en Solicitud a¿ Pedido N' 3-2G7-9L/2018 por un 

e $12.500 (PESOS DOCE MIL QUINIENTOS) por resultar la oferta técnica y 
amente conveniente a los intereses municipales y de conformidad a lo establecido en 

N" 151 y Artículo N' 156 Inciso 6º del Decreto-Ley 6769/58 -Ley Orgánica de las 
.a idades 

· 2do.: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar -de corresponder en 
suma determinada en el artículo precedente; cor cargo a la Jurisdicción 01-14, 01-15 

ategoría Programática: 22, 01, Partida 3.3.2 - F.:=. 1.1.0 del Presupuesto de Gastos 
a las Jurisdicciones y Categorías Programática según se detallan a continuación, 

or cumplida la adjudicación dispuesta en las Soli:itudes de Pecido N2 3-207-178, 3-
3-207-117, 3-207-94 Y 3-207-76/2018 en el que se consignará el nt:mero del presente 

''3r<>.: El pr~sente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía y 
. :.el Señor Secretario· Espáciol'úblico. '·,·· . . ~ .. ,.,.· .. ~ 

' ' 

i~okp~s,~al:Régfstro ()flgi¡¡J,,p~ Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y 

o:co~secuenciaJas.pireccio9.es Cienerales de Contaduría y Comp~ra~si;r~e;m~ít~a~s;:'~~~) .ª·?~¡ pr~s.inte,_¡¡ laSecretaría de Espacio Público y al Honora ribunal de Cuentas 
r¡c1a¡de Bs: As: ,i:) legación.Región 111 Avellaneda-. 

CSVALDO GRINDETTI 



VISTO: 

LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO N2 
2297 

LANUS, O 3 JUL 2018 

El expediente Nro. U-922.794/'.lS por el cual se solicita la inscripción de la firma de URBASER 

ARGENTINA S. A., en el Registro de Licitadores de Obras y Servicios Públicos, y habiéndose 
cumplimentado las disposiciones que establece el Decreto Nro. 1593/67; 

Por ello el Intendente 'I/IJnicipal en uso de las atribuciones que le son Propias: 

DECRETA 

ARTICULO lro.: Procédase a inscribir en la Sección 1 "Obras por Licitación Municipal": 1.2 "Empresas 
de Arquitectura", Sección 5 "Contratistas de Obras Menores": 5.15 "Parquización y forestación", de 

s de Obras y Servidos Públicos a la Empresa URBASER ARGENTINA S. A. - CUIT N9 30-
or aomicilio el Partido de Lanús en la calle Guatemala Nº 2.579, Valentín Alsina, 

os Aires y domicilio legal en la calle Guatemala Nº 2.579 - PB 2, Valentín Alsina, 

e Buenos Aires. 

ése Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y 

/cia la irección General de Compras y la Secretaría de Desarrollo Urbano. 

' ~ 
/ 

f-.----l..ES:c:Qil:'<SOSVALDO GRJNDETTI 
Intendente Municipal 

l cadad(a 
unpoco 

lllmeJor. 



LANÚS 
MUl'JICIPO 

Q_E C RE TO Nº 2 2 9 8 
LANUS, o 4 JUL 2018 

VISTO: 
La Solicitud de Pedictc Nº 70·1-90/18 de conformidad con lo establecido en los artículos 151 y 

153 del Decrete Nº 6769!5!! de la Ley Orgánica de las Municipalidades y sus modificatorias; 
El l1tendente Municipal en usc, de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

ARTICULO 1•: Llámese a Licitación Privada Nº 79 prevista para el día 16 de Julio de 2018 a las 
13:00 hs. referente a la adquisición de: "MATERIALES DE CONSTRUCCION PARA 
SER ENTREGADOS A PERSONAS EN ESTADO DE VULNERABILIDAD" solicitado 
por la Sec·e!aria de Desarrollo Humano según características determinadas en la 
presente Solicitud di~ Pedido, cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de $ 
1.558.400.00 (Pesos Un millón quinientos cincuenta y ocho mil cuatrocientos) 

Por la Dirección General de Compras, invitase a las casas especializadas a concurrir 
a la Licitación dispue!,ta, dejándose constancia de haber cumplido con ese requisito. 

Las propuestas deberán ser presentadas en la Dirección General de Compras del 
Edificio !\1unbipal Av. Hipólito Yrigoyen Nº 3863 - 3º Piso - de Lanús Oeste, bajo 
sobre cerrado que serán <;1biertos en el dla y hora indicados en el artículo 1° del 

\':'lnr1~se,nte Decrete. 

gasto que cemandEt el cumplimiento del presente Decreto, se imputará con cargo a 
:a Jurisd,ccién 01.13 .. Cat. Prog 37- Partidas 2.1.5, 2.6.4, 2.6.5, 2.7.1 y 2.8.4 - F.F 

, 1.1.0 del Tesoro Municipal. 

'Dése al Regóstro Ofi,:ial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y 
actúen en consecuen ~ia las Direcciones Generales de Compras y de Contaduría; 
remítase fotocopia autenticada del presente Decreto a la Secretaria de Desarrollo 
1-fumano al 1-fcnoraole Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires -

111. Av.!!.llaneda-. 

~E 
anzas 
1 

~:,rc>R'éOSVALDO GRINDETTI 
Intendente Municipal 

} 

l cadadía 
IUllP.0(0 __ IPMI, ___ .... 



LANÚS 
MUNICIP!O 

QJ:CRETON° 2299 
LANUS, O 4 JUL 2010 

VISTO: 
Las Sohcitud de Ped,co Nº3-207-199 de conformidad con lo establecido en los artículos 151 y 

153 del Decreto Ley Nº 6769158 Orgárfoa de las Municipalidades y sus modificatorias; 
El Intendente Municipa en uso de /as atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

Llámase a Licitación Privada Nº 80 prevista para el día 13 de Julio del 2018 a las 
11:00 hs. referente a la Obra: "PUESTA EN VALOR - PLAZA ROJAS UBICADA EN 
BUSTAMANTE, DAMONTE, BURELAS Y MAMBERT/, LANUS ESTE", solicitado por 
la Secretaria de Espacios Públicos según características determinadas en la presente 
Solicitud de Pedido cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de $ 1.476.000,00 
(Pesos Un mi Ión cua1rocientos setenta y seis mil) 

Por la Direccit n Gene,ral de Compras, invitase a las casas especializadas a concurrir 
la Licitación dispuesta, dejándose constancia de haber cumplido con ese requisito. 

,;,:<>'-'>~ o,rooues:ras deberán ser presentadas en la Dirección General de Compras del 
Av. Hipólito Yrigoyen Nº 3863 - 3º Piso - Lanús Oeste, bajo sobre 

i\:H\1;t!J!!:;c,emido, que serán abiertos en el día y hora indicados en el artículo 1° del presente 
Y!:::'':!i,i Decreto. 

gasto que demande el cumplimiento del presente Decreto, se imputará con cargo a 
Jurisdiccién 01.14 - Cal. Prog. 74.02 - Partida 4.2.2- F.F 1.1.0 del Tesoro Municipal. 

7 
---N-ESTOR OSVALOO GRINDETTI 

Intendente Municipal 

) 

Av. Hípólito Yrigoyen 3863 , 
0SC0-333-5268 flanusl . 

l cadadía 
unpoco 

-ft!IIIFl¡-:-.M 



LANÚS 
tv'UNICIPIO.'. 

VISTO: 

Lanús, O 4 JUL 2011r 
DECRETO ·2 8 O 0 

La petición efectuad!! en el Expediente Nº 919.631-Z/2018, por el Señor Zaiti 
Fernando, D.K.I. Nº 28.829.925, con domicilio en la calle Santiago del Este:o 3546, del Partido 
de Lanús, solicitando resarcimiento por supuestos dailos sufridos en su automóvil ocurrido en la 
vía pública por caída de un árool ubkado en la calle Joaquín V. González al 1300 entre Pringles 
y Juncal; y 

CONSIDERA.1'DO: 

Que el recurrente realiza una nueva presentación el día 09 de Marzo de 2018, 
considerando este escritc como Recurio de Reconsideración. 

Que además de la do~umentación aportada por el recurrente, no se ha podido 
i la e,¡:istencia de ot:os posibles responsables o corresponsables del hecho dañoso, ni 

gnrtud econówica de los dailos alegados, extremos estos que tomarían insuficiente 
ión de la quej,1. 

Que, por todo lo expuesto y lo dictaminado por la Subsecretaría Coordinación 
a del Municipio a fojas 29, y dado las atribuciones que le son conferidas 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

º: Recházase el recurso de revocatoria interpuesto contra el Decreto Nº 554/2018 
emando ZAITI, DNI 28.829.925, en virtud, por falta de acreditación de la 
que invocay por carec11r de pruebas que respalden el hecho relatado, recaudos 

;Jl!,fi,ll' 

· ecretos y Boletín Municipal; cumplido, por la 
· icionante del presente Decreto y continúese con 

) 
' 

lcadadia 
unpoco 

\llmeJor. 
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1 ,,,....,,_ 

Visto: :s: Decreto 1541! 

DECRETO 

Lanús, 

Nº 2 so 1 
O 4 JUL 2018 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 1°: Considérese redac1ado el 1° párrafo del considerando decreto 1548 de 
fecha 08 ::le Ylayo, de la siguiente manera "Que el Articulo 133 de la ley orgánica de las 
Municipalidades" las o:iras cuya justipreciación no exceda de quinientos veintiocho mil 
cuatrocientos de pesos ($ 528.450.-) se ajustaran mediante licitación. Cuando el 
justiprecio no exceda de un millé,n quinientos ochenta y cinco mil trescientos cuarenta 
pesos($ :.528.340.00) ;márán realizarse mediante licitación privada; cuando exceda esa 
cantidad, ::leberá realiza~se mediante licitación pública. 

Artículo 2º: Quédese re::lactado el párrafo 4° de la siguiente manera. Que según de 
fecha 9 ::le Abril de 2018, ia Dirección General de Compras sugiere confeccionar acto 
administrativo pertinent-:: a fin de adjudicar la obra a la Firma Energiza de Ale Nicolás 
Fe:nando Cl'IT Nº 23-20013391-9, por un importe total de Pesos: Ti:lESCIENTOS 
NOVENTA Y CINCO MIL.-($ 395.000.-), en virtud de ser la oferta más económica 
que se aJusta a lo solici:ado y encuadra en el Artículo 133° de la Ley Orgánica de las 
Municipalida:ies. 

Artículo 3°: El present-:: será refrendado por el Secretario de Economía y Finanzas 
Licenciadc Damián Schiavone y por el Secretario de Espacio Público. 

Artículo 4°: :Jese al Reiistro Ofic:ial de Decretos y Boletín Municipal; m:>tifíquese a la 
Em;,resa; con la intervención ele la Dirección General de Contaduría General, pase a la 
Dirección de Tesorería General a sus efectos y a la Dirección General de 
Administra::ión Patrimor.ial para lo propio; Cumplido, vuelva a la Secretaria de 
Espacios ?úb ' a si:. Ulterior Tramite. ---¡ 

,.,JC.DAMIA~ SCHIA ve. 
SECRETARIO '.JE ECONOt-. _ Y 

FiNANZAS 

~--'-""'vfOR O.GRINDETTI 
INTENDENTE 

MUNICIPIO DE LANUS 

\\ 1 \ 
. ·:}__Ji__l\}1 

R"('sl!,>'lf'0,.DARIO IEZZI 
SECRET R:10, DE ESPAC19 

U3D~O ! 
1 

1 



• 
LANUS o E e R E T o 
MUt'-JICIPIO 

Nº 2 ::ro 2 -----='-

Lanús, O 4 JUL 2018 · 
VISTO: 

La Resolución Nº 915 del Ministerio de Salud de la Nación, y sus modificatorias, y Decreto Nº 
2.918/16 y Expediente Nº Da87,983-2018; 

CONSIDERANDO: 
Que en el Artículo Nº 1 de ht Resolución Nº 915 del Ministerio de Salud de la Nación, se por aprueba 

el Programa Médicos Comunitarios, el que .a9tmrrá .. en la órbita de la Secretaria de Programas Sanitarios del 
Ministerio de Salué y Ambiente; 

Que en el Artículo 1 ° del D<lcreto N? 2.91tdel 29 de diciembre de 2016, se reconoce y autoriza los 
Servicios Prestados a :avor de los Agentes del PROGRAMA MÉDICOS DE EQUIPOS COMUNITARIOS -
COBERTURA UNIVERSAL DE SALUD i'exMEDICOS COMUNITARIOS~ EQUIPOS DE SALUD DEL 
PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN), en el ;~ef[9~& comprendido entre el 19 de octubre de 2016 y el 30 de 
septiembre de 2021 · ·· ·· · 

Que la Secretaria de Salud en nota de fecha 19 de junio de 2018, informa todos los Agentes 
al Programa Nacion31 Médicos Comunitarios, los cuales debe dar tramitación de pago, 

l mes de marzo de 2018. Asimismo, en nota de fecha del 27 de junio de 2018, solicita que se 
necesarios para realizar d pago de$ 385.600,00 (PESOS TRESCIENTOS. OCHENTA Y 

NTOS), con cargo a la Categoría Programática O 1 - Fuente de Financiamiento 1.1.0 -, ya 
as Médicos Co:nunitarios, no posee los fondos suficientes para cubrir los Honorarios de 
len funciones en el mismo; 
e la Dirección de Conta:luría General, de fecha 04 de julio de 2018, informa que la Cuenta 
a Nacional de Médicos Comunitarios" del Cálculo de Recursos vigente, no cuenta con 

su atención, y solida se realice Acto Administrativo correspondiente que autorice a 
. sto y librar Oráen de Pago - de corresponder en exceso - referente al "Programa de Salud 

correspondieme al mei de marzo de 2018, por la suma total de $ 385.600,00 (PESOS 
TA Y CNCO MIL SEISCIENTOS), con cargo a la Jurisdicción 01 - Subjurisdicción 

amática 01 - Partida Presupuestaria 3.4.2 en la Fuente de Financiamiento 1.1.0 del 
vigente; 

nte Municipal en uso d,: las atribuciones que le son propias: 

ETA 

na de las personas del Anexo Nº I, que fonma parte 
N° S-87.980/2018 por la suma total de $ 385.600,00 
A Y CINCO MIL SEISCIENTOS), e imputar y librar 
n exceso - correspondiente al mes de marzo de 2018 
iliar", con cargo a la Jurisdicción O 1 - Subjurisdicción 
ida Presupuestaria 3 .4 .2 en la Fuente de Financiamiento 

igente. Asimismo, se deja constancia que al ingresar los 
ecuaciones presupuestarias correspondientes. 

artículo 1 ro. se efectuarán con intervención de la Dirección de 
plimiento. 

o por ~¡ Seiior Secretario de Economía y Finanzas y el 

lcadadfa 
unpoco 

llmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 4to.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Mumcipal, para que tomen conocimiento y 
actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Contaduría y Tesorería; remitiendo 
fotocopia autenticada del presente Decreto a la Secrere:-ía de Salud y ai Honorable Tribunal 
de Cue ta~ de la Provincia de Buenos Aires -Delegacién Región III Avellaneda-. 

-'IES.TQB.OS¿OO GRINDETTI 
Intendente MJniclpal 

7 

,_, 

lcadadía 
unpoco 

llllmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 2303 

Nº .-------· 

LANÚS, O 4 JUL 2018 
VISTO 

Lo actuado en el Expediente D-8793'Ii18; y 

CONSIDERANDO 

Que la Secretaría de Desarrdo Urbano ha encarado un amplio plan de obras que demanda una 

dotación de personal y profesionalos idóneos, siendo facultad indelegab e la inspección y 

ervisión ae las obras p:'.iblicas ,:¡ue se realizan en el Municipio, como así también el 

· ntc del procedimiento administrativo en lo que sea de su competencia. 

!arla de Desarro/1::> Urbano cuenta con una exigua dotación de inspectores de obra, 

eo para el control técnico, administrativo y legal de las contrataciones y 

relacionadas coo la Obra pública. 

ación del personal sele:cionado, se extiende desde el 1 de julio de 2018 hasta el 

e :le 2018. 

o de sus atribuciones qJe le son propias, el Intendente de la Municipalidad de 

DECRETA 

,t~fü~~~~1~/1~~~f:~H~;1¡rt¡l~ng~11!rª erogación de los Contratos de Obra a favor de: 
a;:f1Iórencia:D~l:t-J~••35!854:'51?i;FALABELLA Laura Mariana DNI N° 22.151.470, 
'·:"\\:/'.''.';':':,''':'.'.',';/\_',· ?· '_-:: \.•·:::\:'\¡: '' '<.> ·: .'>·.· 
E:~REZf\8~reir¡~Dt,¡JNci9t488.055, ESPINDOLA MARTIN DNI Nº 35.933.494, 

f1',[~~di,l,; of1fNº\SttzjQ.~09, GAUNA RAMOS Marina DNI Nº 35.855.454, 

.,¡:~fJ~1del6siA~~g¡¡j~/ID1~fNº3~A06.533, MERELAS GUSTAVO ROBERTO DNI 
>i_?·<_<l -><:¡::,.Y'::::< ·\<t:i>'!_-'/:>·'.\ '\' ',.i _,.,Y\·. 
,:Sjl'.it,:,=:1:;óRINl,éktriciÓ;Ernesfo DNI N° 8,702.896, GIGLIOTTI Maria,a DNI Nº 
·>;--,:,:--:;,,+v,>·,',, ;,· .. , .: .>.-; ··_<i>>._-·.•"":"-" ·\,<r:"·.·,, 

RÉBETTO::Vesícá Dt;J'INi 35.· .. :863.175, a la Jurisdicción 01.12 Secretaría de '' ,,,,,,,,,, .,,,,,;,·," ,,.,,,, ",'/'"•··,';,"'•'"• ,. •',;,,,, 

f~~,?t~i;d~r,1';1r¡a~~iag:¡ie•nto 1.1.0 por la suma total de Pesos UN MILLON 

' ·~/'"000,,00), conforme el detalle que se expresa a continuación: 

lcadadía 
unpoco 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

ACOSTA MARIA FLORENCIA 
FALABELLA LAURA MARIANA 
CORTEZ GUTIERREZ ANDREINA 
ESPINDOLA MARTIN 
SCENNA CINTHYA DENISE 
GAUNA RAMOS MARINA 
DEDIONIGGI MARIA DE LOS ANGELES 
MERELAS GUSTAVO ROBERTO 
STAFFORINI PATRICIO ERNESTO 
MARIANA GIGLIOTTI 
REPETTO YESICA 

TOTAL 

$ 120.000,00 
$ 99.000,00 
$ 120.000,00 
$ 144.000,00 
$ 108.000,00 
$ 120.000,00 
$ 162.000,00 
$ 99.000,00 
$ 210.000,00 
$ 162.000,00 
$ 162.000,00 

$ 1.506.000,00 

ARTICULO 2.- El presente será refrendado por el Señor Secretario de Desarrollo Urbano, lng. 

Carlos Ortiz y el Secretario de Economla y Finanzas, Lic. Damian Schiavone. 

ARTICULO 3.- Comunlquese a quien corresponda, insértese er el Registro Oficial de Decretos 

y Boletln Municipal, tome conocimiento la Secretaria involucrada y pcr la misma ::omuniquese a 

las ependencias en relación funcional. Tome conocimiento la Dirección de Contaduría General. 
. ' 

G 
! 

In c~i-los O 
I 

iz 

Secret ia Desarrolle Ur \ no 

Lic. 0amián Schiavo ~ 
Secretario de Economla y 

Finanzas 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863 .. B1824AAH. LanúSOeste 
0800-333-5268 (lanusl. www.lanus.gob.ar 

---- __ N~LDO GRINDETTI 
INTENDENTE 

MUNICIPIO DE LANÚS 

J 

lcadadfa 
unpoco 

llme1or. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

VISTO, 

LANUS, 0·4 JUL 2018 
2304 Nº __________ _. 

!:I Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y 
competencias de este Depa-tamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Muni
cipalidades es:able~e como competenci3s, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de 
nombrar, aplicas medidas d;sciplinarlas y disponer la cesantía de los empleados del Departamento 
Ejecutivo, con arreglo a las ,eyes y ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

Que el señor Martin Ariei SLAIN reúne todos los requisitos de idoneidad para 
esempeñarse en el cargo de Auxiliar de Administración, 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

Desígnase a p2-tir de día 1° de julio al 31 de diciembre de 2018, al señor Martin 
Ariel SLAIN, D."J.I. Nº 25.513.858, quien pertenece al personal de esta Comuna 
c:in Legajo Nº 27041/0, en un cargo categoría 290, con funciones de Auxiliar de 
Administrac :':n. Personal Temporario Mensualizado, Agrupamiento 9 de la Juris
dicción 1.1.:.0:..02.000, Secretaria de Economía y Finanzas, Categoría Pro
gramática 01, Oficina 409, Subsecretaria de Ingresos Publicos, de conformidad 
c::,n lo establecido en ~¡ artículo 108° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58. 

E presente sera refre1dado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
SCH!AVONE.-

'S9Q;J,9DÍQM~~~/a.9Ui,eQ co.rr;e§ppnda, insértese en el Registro Oficial de Decretos 
)'\Elpletín Municipal; t,trrl'en ra~ón las Secretarías involucradas y por las mismas 
ii:omúníqüese ~''as De¡:,epdencias en relación funcional, y a la agente menciona
.da eh el Artículo tº; Désé co~oclmlento a la Secretaria de Economía y Finanzas, 

/·.·SJ~S!'!~t~tar,I~ ~~:Jq99~.ª.d~n~yTecnología, Subsecretaria ~umanos; 
•y~r.~h1yese.a:<:! :,./. ·:· ·<· .•.·.·•.·.. ) i\ :, ',,_,-:,, " ,, >' ,, < ""'i,_-;,,' , ''\' 

ACT. NESTOR"'OSVALDO GRINDETTI 
INT ÓENTE MUNICIPAL 

lcadadía 
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LANÚS. 
MUNICIPIO "2018, A/Jo de Manuel Do Diodo, Forjador de la Patria'"' 

Av. H1pólito Yrigcyen 3863. 
0800-333-5268 llanus) . 

DECRETO Nº ·2305 

Lanús, O 4 JLJL 2018 
VISTO: 

La Constitución de la Nación Argentina, la Constitución de la Provincia de 

Buenos Aires el Decre1to-Ley Nº 6769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades" 
y la Ordenanza Nº 12.415 y; 

Que, nuestra ciudad se caracteriza por ser un semillerc de artistas, los 

les merecen ser rec:onocidos y estimulados en su quehacer artístico; 

Que, se entiende1 necesario fomentar la presentaciór. y difusión de nuevos 

o·es musicales, compositores, cantantes y escritores, locales todos ellos, que 

encuentren er el camino de la música; 

Que, se adviertei que la creación de. un sello ediwrial y discográfico, 

a favor de laJnc:entivación del arte y la cultura en este Partido; 

Que, asimismo, promoverá la difusión de la actividad musical y literaria; 

Que, el suscripto se encuentra habilitado para el dictado de la presente 

Por ello: 

INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

l cadadía 
unpoco ---=--



"2018, Afie de Manuel Dot :eaG, Forjador de la Patria"" 

Articulo 1º.- Créase el programa 'Sello Discográfico y Editorial', el cual 

funcionará en el ámbito de la Secretarla de Cultura y edu::ación y cuyas 

funciones, misiones y objeto, se encuentran debidamente :ircLmstanciadas en 

Anexo, el cual forma parte del presente. 

Artículo 2º.- El Municipio de Lanús no se hará responsable ni civil ni penalmente 

por actos que los artistas realicen en violaci6'1 de lo normaco en este acto 

administrativo. 

Articulo 3° .- Los artistas realizarán su actividad en forma aut:>noma, por lo que 

que '10 serán dependientes ni trabajarán para la Municipalidad de Lanús, en el 

cometido de sus tareas. 

Artículo 4º.- Regístrese, publíquese, y oportunamente, ar::hfvese. 

ic ihelma P. Vivon . 
\ . . de Ccttura Y Educa .1ón secre ana 

¿ 

c::::_:_: ____ .rN!.crn?c, GRINDETTI 
INTEND::NTE 

MUNICIPIO C-E LANÚS 

) 



LANÚS 
MUNIOPIO 

ANEXO 

Objeto: 

a) Detectar las nuevas manifestaciones artísticas de escritores, músicos y cantantes 

nóveles, brináándoles la posibilidad de editar, grabar o filmar sus obras y la 

posterior difusión de las mismas. 

Mil!iones y Funciones: 

Realizar convenios e intercambios con otras instituciones, sellos y editoriales, a 

fin de desarrolla:- acciones que fortalezcan las actividades culturales. 

Programar y coordinar la realización de concursos, certámenes y talleres. 

Contratar imprentas, estudios de grabación y personal idóneo, a fin de optimizar 

las tareas que resulten necesarias. 

Difundir las obras en las distintas plataformas que brindan las nuevas tecnologías. 

Los conten:d,Js podrán visualizarse en redes sociales y serán distribuidos, en 

forma gratJita para el artista, a través de streaming .• 

La difusión pod~á hacerse por medios de comunicación gráfica y/o radial y/o 

audiovisual. 

Las obras poárán se;- editadas en C.D. o en formato papel, en caso de resultar 

necesario. 

Acordar con el<art.i~t11 :a autorización para la difusión de sus obras; y 

Organizar muestras y presentaciones de los artistas que formen parte del catálogo 

:le! Sello discográfico y/o editorial. 

¿ 

e:::: ~ 
--------N1NP-SfÜR O. GR/NDETT/ 

INTENDENTE 
MUNICIPIO DE LANÚS 

? 
, 

Av. Hip:ílito Yrigoyen 3863. 
0800-333-5268 [lanus) , 
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í/~ 

VISTO: 

LANÚS 
MUNIC:PIO 

DECRETO 2307 N2 _____ _ 

Lanús, O 5 JUL 2018 
El Decreto-Ley 6. 769/58 •tey Orgánica de las Municipalidades", Decretos Nº 1284 y 1493/18 y 

Expediente Nº D-87.307 /2018; y 

CONSIDERANDO: 
Que el Artícu,o Nº 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que las adquisiciones y 

otras contrataciones por valor de hasta ciento cinco mil seiscientos ochenta y tres ($ 105.683,00) se 
efectuarán en forma directa; de ciento cinco mil seiscientos ochenta y tres, con un centavo ($ 105.683,01) 
y quinientos v~intiocho mil cuatrociento~ cincuenta ($ 528.450,00) mediante concurso de precios; de 
quinientos veintiocho mil cua:rocientO!; cincuenta, con un centavo ($ 528.450,'.Jl) y hasta un millón 
quiniertos ochenta y mil trescientos cuarenta .($ 1.585.340,00) mediante licitación pública o privada, y 
excediendo esta última canticad, mediante licitacióti pública; 

por Artículo Nº 153 estipula que en los concursos de precios se solicitará cotización como 
3) comerciantes. En las(jcitaciones privadas se solicitará cotización como mínimo a cuatro 

designándose, día y hora para la aoertura de propuestas. En las licitaciones públicas se 
eM;e a los corr:erciantés especializados de la localidad y se irsertarán avisos en el 
n un diario o periódico de distribución local por lo menos y en otros centros de interés 
amento Ejecutivo los que deberán iniciarse con quince (15) días de anticipación a la 

puestas tratánoose de segundo llamado, el plazo mínimo será de cinco (5) días. El 
inará el diario o periódico de distribución local y decidirá el número de publicaciones 
s de dos (2;. gual mínimo regirá para el "Boletín Oficial"; 
ícuío Nº 155 dispone que las licitaciones realizadas con las formalidades de esta ley se 

oferta y ésta fuera de evidente conveniencia, la autoridad administrativa podrá 
ión con autorización d,~I Concejo. En circunstancias distintas, el segundo llamado será 
torio. 
eto Nº 1284 de fecha 19 de Abril de 2018, se llamó a Licitación Privada Nº 49 para el 

018 a las 11:00 hs. referente a la Obra: "REMODELACION Y PUESTA EN VALOR DEL 
i •tado por el Honorable Concejo Deliberante, según 

didc N° 3-90002/2018; 
yo de 2018 se postergó para el día 18 de Mayo de 2018 

observaciones efectuadas a la Licitación Privada N° 49, 
. de 48 hs. la documentación observada Art. 3.2 lnc. H y 

Honorable Concejo Deliberante resuelve adjudicar la 
por ser la oferta que se ajusta a las condiciones, exigencias 
ello, acorde con los valores de plaza y conveniente a los 

en su info•me de fecha 22 de Junio de 2018, solicita se realice 

buciones que le son propias: 

lcadadía 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETA 

ARTICULO lro.: Apruébase la Licitación Privada N2 49 llevada a cabo el día :8,'05/2018 a las 13:CO hs. 

referente a la Obra: nREMODELACION Y PUESTA EN VALOR DL HONORABL:: CONCEJO DELIBERANTE", 

solicitado por e: Honorable Concejo Deliberante, según cara:terís,icas determinadas en la Solicitud de 

Pedido Nº 3-90C-2/2018. 

ARTICULO 2do.: Adjudícase a la firma AR SOLAR S. A. -CUIT N2 30-71225056-5, con dcmicilio en la calle 
Córdoba N2 2.065 de la Localidad de Lanús, referente a la Obra: "'l.EMODEU\CION Y PUESTA EN VALOR 

DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE", sclicitado por el Honorable Conce.io Deliberante, por ser la 

oferta que se aJusta a las condiciones, exigencias establecidas v ccn el mejo< predo, siendo ello, acorde 

con los valores de plaza y conveniente a los intereses municipales; oor la suma total de$ 1.157.531,28 

{PESOS UN MILLON CIENTO CINCUENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS TREINTA Y UNO, CON VEINTIOG'r 
CENTAVOS). '--· 

'.'.··:;:n:,1c.1;;.vw,~ 
.•\ :1• ARTICllJIC03ro.: Autorízase a la Dirección de Contaduría Genera' a imoutar-de corre;ponder en exceso- el 

.· .• :.\ .•. :.!.·•.••.•.··\¡·:.:.·• .. ·,:.·.•.·.•.•.•.'.· •

1'¡,!í5¡!¡f~::aele1
~m1.nado en el artículo 2do; con cargo a la Jurisdicción 02.00 - Cat. Prog. 01 - Partida 4.2.1 -

',]f;-:Y>@,'.)i{;:,·:;li)(jifi~tj'¡Fh\\(ífüiüt1kl:i • • • , • 
(~l/~!l~~!ij~¡~1p~~~.1am1ento 1.1.0 del Presupuesto de Gastos vigente, dándose oor cumplida la conformidad 
ta• 1~1•

1~d¡~11li~1
t~rH~~\dispuesta en la Solicitud de Pedido en el que se consignará el número del presente 

•;:i:~~:~~~ift:ri:1¡11ffi~1~1~imf:•t' . 
. } }i-;f·,. ::;:j;j¡ci_;;i :/1_,;;-:l,llJ\iL 

· • . •ARTICl,fü0.4fo',:'AUtorízase a la Dirección de Contaduría General y c::rn la intervención de la Dirección de 
'" .\ .; ';'/i,,·•,i;•,iJ+'V""½'•]V'\';rji' r \'·'"•V\,;t½k;;'--,; 

J;espí;Wrf~(§~ij~r~La proceder a efectuar la devolución ce la garantía de propuesta que corresponda. 
', '<1/i--"''' 

- ;!ií::m'I?tj·Á~~¡~jf .c::mtratista afianzará el cumplimiento de su comoromiso. cor un equivalente al cinco 
·,, (li.;•.:•x•:¡p'or·c1en \ ..•. el :mporte contractual. 

" '.''-' :-;:,¡>\,,t-ül'.lf ;;i)fü!Ftf]:;'.!h)~fü'.¡)f11;1\:F 

Akf1dtf1;0;5iJ.tihpresente Decreto será refrendado por el Señor Secretaric: de Economía y Finanzas. 
'';)">',',,;Yh->faVi',:19'-\ ''J ;i'-Y'>'.:>, 

c.• ; .;';:;),~fü1~&~~
1
!~~Íf!.;pése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y actú¡~ 

)j¡J1 ,i:t¡~,íí;¡¡~~~~!~~:~~~r~:~J'.~ DirecdonE!s GE!rierales df~ompras, Contaduría y Tesorería; remitiendo fotocopia 

···•.i!:.r.1.1f.1r.1r:.•tl~¡t~~,,.i{igi.l:1¡~.··l~t.;1'ÍlJ.:esentepecret.o. ··.·. ª. 1 Honor¡¡blE!··•.Tribunal de ::uem:as de la Provincia de Buenos Aires -
:: '"::::o·~r~g\16iqlJ1R''''ioh1111 Avell ~- .. ·.• l ,--- 7 
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• LANUS 
MUNIC:PIO 

DEC:RETO 2s·os 
Lanús, D 5 JUl 20·10 

El Decreto-Ley 6.769/58 "Ley.Orgánica de las Municipalidades", Decreto Nº 1777/18 y Expediente N° D-
87 .977 /2018; y 

CONSIDERANDO: 
Que el ArtlcJlo• Nº 151 d.e .la Ley. Orgánica.de las Municipalidades establece que las adquisiciones y otras 

contrataciones por.valor de hasta ciento cini:o mil seiscientos ochenta y tres ($105.683,00) se efectuarán en forma 
directa; de ciento cbco mil seiscientos ocherta y tres, con un centavo ($ 105.683,01) y quinientos veintiocho mil 
cuatrocientos cincuenta.($ 528.450,00) mediante concurso de precios; de quinientos veintiocho mil cuatrocientos 
cincuenta, con un cern:avo ($ 528.450,01) y hasta un millón quinientos ochenta y mil trescientos cuarenta ($ 
1.585.340,00) meciante licitación pGb1ica o ~rivada, y excediendo esta última cantidad, mediante licitación pública; 

Que por A~cu,o Nº 153 estipula que en los concursos de precios se solicitará cotización como mínimo a 
tres (3) comerciantes. En las licitaciones priva:fas se solicitará cotización como mínimo a cuatro (4) comerciantes, 

ose, día y hora para la apertura df! propuestas. En las licitaciones públicas se notificará directamente a 
especializados de la localidad y se insertarán avisos en el "Boletín.Oflclal" y en un diario o periódico 
cal por lo menos y en otros c:entros de Interés a juicio del Departamento Ejecutivo los que deberán 

e (15) días de antic:pación a la apertura de las propuestas tratándose de segundo llamado, el 
'e cinco {5) días. El !ntende1te determinará el diario o periódico ae distribución local y decidirá 

cienes que no serán rnen?sde 1dos (2). Igual mínimo regirá para el "Boletín Oficial"; 
ulo N° :55 dispone que las licitaciones realizadas con las formalidades de esta ley se registrara 
fuera de evidente c.ol'lve 11iencia, la autoridad administrativa podrá resolver su aceptación con 

cejo. En circunstanciasfüstintas, el segundo llamado será procedente y obligatorio. 
eto N° 1.777 de 'e:cha 21 ce Mayo de 2018, se llamó a Licitación Privada N° 58 para el día 4 de 
1:0C hs. referente a la ad~uisición de "60 PC AJO -ALL IN ONE" solicitado por la Subsecretaria 
o;ogía, según características determinadas en la Solicitud de Pedido N° 3-802-46/2018; 
N° 88 la Comisión de Preadjudicación sugiere adjudicar la presente Licitación a la firma PC 

A., por ser la oferta más económica, que se ajusta a lo solicitado y resulta conveniente a los 
s. 
ión General de ~r,pras eir su informe de fecha 26 de Junio de 2018, solicita se realice el Acto 
spondierte; 

que le son propias: 

llevada a cabo el día 04/06/2018 a las 11:00 hs. referente a 
.do por la Subsecreta~ia de Innovación y Tecnologla, según 

.o Nº 3-802-46/2018. 

· .GENTINA S. A. - CUIT N2 30-70860230-9, con domicilio en la calle 
"1a adquisición de "60 PC AIO - ALL IN ONE" solicitado por la 
.ser la oferta más económica, que se aj1..sta a lo solicitado Y resulta 

·urna total de$ 1.483.980 (PESOS UN MILLON CUATROCIENTOS 

\ 



LANÚS 
MUN1CIPIO 

ARTICULO 3ro.: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar -de corresponder en exceso- el monto 
determinado en el artí:ulo 2do; con cargo a la Jurisdicción 01.11 - Cat. Prog. 02 - Partida 4.3.6 - Fuen:e de 
Financiamiento 1.1.0 del Presupuesto de Gastos vigente, dándose por cumplida la conformidad a la adjudicación 
dispuesta en la Solicitud de Pedido en el que se consignará el número del presente Dec~eto. 

ARTICULO 4to.: Autorízase a la Dirección de Contaduría General y cor la intervención de la Dirección de Tesorería 
General a proceder a efectuar la devolución de la garantía de :>repuesta cue corresponda. 

ARTICULO Sto.: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas, y el Sr. Jefe 
de Gabinete. 

ARTICULO Gto.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y actúen érf 
consecuencia las Direcciones Generales de Compras, Contaduría y Tesorería; remitiendo fotocopia autenticada del 
,J?t~.~,~nyi.p~creto a la Subsecretaria de Innovación y Tecnología, y al f-'onorable Tribunal de Cuentas de la Provincia 

';'.;. ,,o:,i\ij\,i"o'"l;1~I~Mm .. ~~1~!~J~;~7t~DelegaéíónR'e ión 111 Avellaneda-. ,,- ( 

• DAMIA SCHIAV NE 

R. DIEGO G. KRA VETZ 
Jefe de Gabinete 

, 

NESTOR O!,VALDO GRINDETTI 
-----Jnténdente Municipal 

lcadadía 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO Nº 2309 
--------

Lanús, 1 D JUL 2018 

VISTO: 

La Ley Orgánica ele las Municipalidades, y lo tramitado por expediente 

86248-S-2017, y 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Ordenanza Nº 12.452/2017, se a1..torizó a este 

rtamento .Ejecutivo a otorgar eí uso precario a título gratuito, mediante la 

c,ón del correspcndiente Permiso, respecto del uso de espacios 

ya sean de dominio público o privado; 

i.1,:,:,.1u1:>, con fecha 23 de marzo de 2018, se otorgó a favor de la Asociación 

umclación por Buenos Aires - Sede Lanús -, un Permiso de Uso Precario 

gratuito cel playón que se encuentra detrás del Complejo Cultural 

ioa~oc Favio, sitc en Av. 25 de Mayo 131, de la localidad de Lanús del 
• 

~,:,iM:::·"'' del mismo nombre de la Provincia de Buenos Aires, designado 

1m.,,nr., como ~ircunscripción I, Sección J, Manzana ;4\v,t;>,arcela 22; 
'• 

a la intimación cursada por la Seqretaría de C.Jltura ·y''Educación, 

01 de ... junio do 2018, mediante Resolución Nº 03, por diversos 

'";c,,,:r•~ m~,ür:r1ierito1s . .i11c;tn:icjos por,,la permisionaria, la misma respondió con nota 

.el 20 de junio, su imposibifidad de continuar con la explotación del 

'G11~ne,aíp:•"•~tir,,.r1,n a playa de estacionamiento; 

.Que ha tomado debida..intervención la Subsecretaria de Coordinación 
· Técnica. · 

,en'ügc de sus facultades que le son propias, 

<El;..,INJENDENTE MUNICIPAL 

Av. Hipól to Yrigoyen 3863. B'IÍZ4AAÍ--l: •~•,'>é,J~f5:'l1Y 
0800-33,-5268 (lanusl . www.lanus.gob.ar 

, DECRETA 

l cadadía 
unpoco 

illW'ftl'ld"t.Üll"'lt.llP 



ARTICULO 1º: Rescíndese, a partir del día 21 de junio del año 2018, el :,e•miso 

precario a título gratuito del playón que se encuentra detrás del complejo 

cultural Leonardo Fa11io, sito en avenida 25 de Mayo Nº 131. de la localidad de 

Lanús del Partido del Mismo nombre ce la Provincia de Buenos Aires, 

designado catastralmente como Circunsc~ipción 1, Sección J, Manzar.a 74, 

Parcela 22; otorgado a la Asociación Civil Fundación por 3Jenos Aires - sede 

Lanús -, con fecha 23 de marzo del año 2018; en razór de la impcsi:iiiidad 

manifestada por la Asociación de continuar con la explotación del predio. 

Corrobórese por intermedio de las áreas con incumbencia, el pago de las 

contribuciones correspondientes por el predio identificado en el primer :>árrafo y 

la actividad desarrollada durante el tiempo de explotación. de acuerdo con las 

obligaciones asumidas en el Permiso de Uso Precario objeto del presente y, en 

caso de corresponder, intímese a la Asociación Civil Furdación por Buenos 

Aires a que acredite su cancelación, so pena de iniciar las acciones tendientes 

a su cobro. 

ARTICULO 2°: El presente Decreto será refrendado por los señores Secretarios 

de Cultura y Educación y Economía y Finanzas. 

ARTICULO 3°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal. 

Notifíquese a la Asociación Civil Fundación por Buenos Aires - Sede Lanús; 

comuníquese a las dependencias en relación funciona! para que tomen 

conocimiento. Cumplido, remítase fotocopias autenticadas del Permiso Precario 

de Uso Gratuito y del presente Decreto, al Honorable '.:;oncejo Deliberante y 

archívese. 

Lit. lhe\ma P • ~oni 
5e<retarla da Cult"\° 

V Educad6n 

' 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

VISTO, 

LANUS, 
1 

1 D JUL 2010
Nº •2s 1 o

El Decreto Ley 6769 Ley O•gánlca de las Munlclpalldades y las facultades y ccrnpetenclas de
este Departamer.b EjecJt!vo, 

CONSIDERANDO: 

La nota de renundz cursadi;1 por la agente Florencia VALENTINI, Legajo N° 27224/3, a partir
del día 1° de junlc d� 2C1B; y 

Q,e el artículo 108° Inciso 9) del Decreto Ley 6769/SB Ley Orgánica de las Municipalidades 
establece como c::mo competencias, atribuc!ones y deberes del Departamento Ejecutivo la de nombrar, aplicar 
medidas disciplina r-ias y disponer la cesantía de los empleados del Departamento EjeaJtivo1 con arreglo a las 
leyes y orjenanzas sobre estabillj2!c del personal. 

Por e,lo '! en uso a J.as atribuciones y competencias que le son propias1 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

éptase a partir oel día 1 º ije junio de 2018, la renuncia presentada por la agente Florencia
LENTl"!l, Legaj� Nº 27224/3, D.N.!. Nº 37.21S,851, al cargo categc>r[a 292, con funciones
Maestra de S=lcn, Agrupamiento 9, Personal Temporario Mensuallzado de la Jurisdicción

-·· 1.01.16.000, Secretaría de Cultura Y Educación, Categoría Programática 16, Oflclna
-�, '.Jlretclón Ge-ieral de crntros Educativos, registrando una antlgüecad de tres {03) meses
)eclslet-e {: 7) d"as en esta Administración Municipal.-
' 

\1$u:,direcclón Ge'leral de Análisis y Contralor de Asignaciones, liquidará a favor de la agente
.ncionaca en el art,:ulo precedente la cantidad de cinco {05) días háb les correspondientes a
- r:e proporcional 1e l:1 lict.mc!a anual afio 2018. -

'gnase a partir ele d/a. 1º ,je julio al 31 de diciembre de 2018, a la Señorita Macarena Sole· 
GUIDO, D.N.L Nº 47.063.200, CU.I.L. N' 27-47068200-6, nacida el dla 19 de abril de
, Nadonal!dad �ertlna 1 con domicilio en la caHe Morazán 2232, Lomas de Zamora, Códi

ostal 1832, er Jr cargo categoría 292, con funciones de Maestra de Sección, Agrupamien-
• rersooal Tem¡,orarlo Mensuallzado de la Jur1sdlcclón l.1.1.01.16.00J, Secretaría de cul•

Y Educación. Cztegoria Programátic2: 16, Oficina 730, Centro Educativo wi 10.-

l""��nt,e será ''c'""�ndad� pare! Señor Secretarlo de Gobierno, Doctor Ricardo Osear BU
.:AYfr:-0r el;,S.ecr:etáilq;o� 1:,;gn◊mf¡i•y Finanzas, Licenciado Darnlán SCHIAVONE.-

., •-A " (A•• )• vy¡; o 

J�¡tj'G,��ii8:f4_ó:1'�:J;i��tf:���ádJ�-�t�íhsértese en el Registro Oficial de Decretos y Boletín 
: .. - _ Jt_'..tqgié9}��_;:;1a�f�Ei,(��r:i,a_�_-¡ Involucradas y por las mlsmas comuníquese a las De
_ñ_Cl�s·

_,
¡¿r,i\ré:l_ac;:-·:S:1?:fLih�_l_h_1)_a __ l:':

Yo•es:e conocimíento a la Secretarla de Economía y Flnanz.=is,
cf'etcná,_déJfirfjjrációÍh Y: :re'<:óólh9ía, Subsecretaria de Recursos Humanos; y archívese. • 

.. ?·········•·):t�fi(j}},'¡
1

';) � 

. 
- - . 

Av •. 8IJ¿[¡tóJrigoy�i 
0800c333°52681Uanb 

NESTO SVALDO GR!NDETTI
__ __.,.,_...ª,,DENTE MUN,CIPAL 
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\.tANÚS 
IV1UNICIPIO 

DEC RETO 

VISTO, 

·¡ O JUL 2018
LANUS, 

N•___,·2 8 1 1 

El De:cet:, Ley 6763 -Et ::>rgánlca de las Munlclpalldades y las facultades y competencias de 
este Departamento EjecJtivo, 

CONSICERANDO: 

La no:a ele renuncia cJrsada par la agente Sabrlna Soledad LENCINA, Legajo Nº 27354/9, a 
partir del día 1 ° de junio de 2018; y 

Que el articulo 108º nclso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Municipalidades 
establece como cono competenc�s, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de nombrar, aplicar 
medidas dlsclplina'.";as y disponer 12 cesar.tía d1� los empleados del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las 
leyes y ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

Por ello Y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNI CIPAL 
DECRETA 

:Cé;:>tase a partir del día 1 ° de junio de 2018, la renuncia presentada por ,a agente Sabrlna 
'" edad LENCINA, Legajo Nº 27354/9, D.N.!. N° 37.674.935, al cargo categoría 292, con 

cienes de Maestra de Sección, Agrupamiento 9, Personal Temporario Mensualizado de la Ju
iccló-1 1.1.1,0:.:6.000. Secretaría de Cultura Y Educación, Categoría Programática 16, 
lna 726, Centro ::cucatvo Nº 6, registrando una antigüedad de un (01) mes y dieciséis (16) 
en esta Admlnlstradór Munlclpal.-

ubd1recclón General de Análisis y Contralor de Asignaciones, liquidará a favor de la agente 
c,orrada en el ar:ículo precedente la cantidad de un (01) día correspondiente a la parte 

porc:ional de la llcenc a anual año 2018. -

'gnase a partir oel día 1º de julio al 31 de diciembre de 2018, a la Señorita Camlla Maria 
R:: N\ARSICO, C.�.L �• 39,327.732, C.U.I.L. Nº 27-39327732-2, nacida el día 28 de no
bre de 1995, Na:lo1aidad Argentina, con domicilio en la calle Ucrania 1691, Lanús Oeste, 

ign Postal 1824, en Jn carg:, categoría 292, con funciones de Maestra de Sección, Agrupa
ntc 9, Persnn2I -em;x,rarlo ,�ensuallzado de la Jurisdicción 1.1.1.01.16.000, Secretaría de
tura Y Educación, Categoría Programática 16, Oficina 726, Centro Educativo Nº 6.-

re�et}_te __ s�rá _r-ei=��-,-�.ª?.º. �r el S_eñor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo Osear BU
,-c:t\.Y ¡jor:él,secreta�o,;l:JeiEéon1>rnf¡, y Finanzas, Licenciado Damián SCrIAVONE.-

sértese en el Registro Oficial de Decretos y Boletín 
involucradas y por las mismas comu1íquese a las De

e, conocimiento a la Secretaria de Economía y Finanzas, 
,�,,,,,,,,'',i,'s>,,,,H'fa, Subsecretaria de Recursos H1 ,manos· y arc¡vese.-

,.,-

lcadadía
unpoco

llmeJor. 

., 

NESTO SVALDO GR1NDETTI 
·NT DENTE MUNICIPAL 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

LANUS, 
1 O JUL. 2013 
2s 1 2 .-

Nº--------� 

Artículo 1° , - Dése de ba:a a partir del día 01 de julio de 2018, al agente Vanesa Laura ORBES, 
Legajo Nº 22419/6, D.M.!. Nº 22.923.063, al cargo categoría 286, con funciones 
ele Auxiliar :le Adm1nistr·2ción, Agrupamiento 9, Personal Temporario Mensualiza
do de la Jurls::liccló� 1.l..1.01.16.000, Secretaría de Cultura y Educación, Ca
tegoría Programática 16, Oficina 720, Dirección General de Centros Educativos, 
registrando una antlgüecad de diez (10) años y cinco (05) meses en esta Adml
nisi:ración Mu�lclpal.-

Artícylo 2°. - La Subdireccbr Ge�eral :le Análisis y Contralor de Asignaciones, liquidará a favor 

. : ' 

Av. l,lipó,lito)'.rigo�eg 
J800".333.-5268(1.ánu

:·.·.·;:t;ff '/:;!f/,s./::;,:;::;c;¡!iji::: 

de: agente mencionado en el artículo precedente la cantidad de veintiún (21) días 
c:midos correspondientEl a la licencia anual año 2017 y diez (10) días corridos co
r·espondiertes a la parte proporcional de la licencia anual año 2018. -

Desígnase a partir :lel clia 1° de julio al 31 de diciembre de 2018, al Señor Ariel 
rernán MOLBER-, :J.N.I. Nº 25.944.203, C.U.I.L Nº 20-25944203-7, Nacido el 
día 9 de marzc ce :977, Nacionalidad Argentina, con domicilio en la calle Sitio de 
Mo-itevideo 34 Planta baja "3", Lanús Oeste, Código Postal 1824, en un cargo ca
tegoría categoría 286, ccn funciones de Auxiliar de Administración, Agrupamiento 
S, Personal Temporario Mensualizado de la Jurisdicción 1.1.1.01.16.000, Secre
taría de Cultura y Educación, Categoría Programática 16, Oficina 720, Direc
ción General ::le Ce�troi, Educativos, de conformidad con lo establecido en el artí
a.i ,c 108º inc,so 9) :!el Decreto Ley 6769/58.-

E, �resente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricar
co Osear BUSAC'.::P. y pcr el Secre:ario de Economía y Finanzas, Licenciado Da
mlán SCHIAVONE.-

Comuníquese a quie� corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y 
Boletín Munic1:;Jal, tomen razón las Secretarías Involucradas y por las mismas co
m�íq�e�e a .c�)�ende�cias ,en relación funcional. Dése conocimiento a la Se-
5r,��E!Rli,��Y•���-'iili¼f/j\rf!Qi�s, Subse�retaria de Innovación y Tecnología, Sub
seccetana,ae;1Ree;;Jrs0sHr•umanos; y arch1vese. -:C'i•ii>>'.'->+::,¡'c/ ,;:J/:.•-',>::;t;;,:·;>t::·';(·:t>11JF 2,• :·,:,·: :·>:: t·\}: 

NES OSVALDO GRINDETTI 

f-----,,N'TENDENTE MUNICIPAL 

lcadadía
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ffllimeJor. 

... 
¡ 

• • it ·r.1--ri; 
! 

•'.¡, . 

ACT. 



LANÚS 
MUNICIP!O 

DECRETO 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

LANUS, 7 O JUL 2018 
231_3 

Artículo 1°. - Cése de baja a partir del día 1 º de Julio de 2018, a la agente Danlela Alejandra 
VE_t\ZQUEZ. Le3ajo Nº 24640/2, D.N.!. N° 33.343.272, al ca-go categoría 310, 
C'Jn funciones ce A::tividades Prácticas en Disciplina Educación Física, Agrupa
mlerto 9, Personal Temx,rarlo Mensualizado de la Jurisdicción 1.1.1.01.16.000, 
Secretaría de CUitura v Educación, Categoría Programática 1B, Oficina 1503, 
SJ:,secretaria de Cultur,�, registrando una antigüedad de tres (03) aRos, once 
(::¡ me ses y d edséis (1.6) días en esta Administración Municipal.-

Articulo 2°, - La Subdirección General de Anállsls y Contralor de Asignaciones, liquidará a favor 
ce ia agente menci:Jnaca en el articulo precedente la cantidad de catorce (14) 
cías corridos cor-es:ionc,lentes a la licencia anual año 2017 y siete :□7) días co
rr,:iess correspondientes 3 la parte proporcional de la licencia anual año 201B.-

Desígnase a partir del cía 1° de íullo al 31 de diciembre de 201B, a la Señorita 
Carrila Eugerle SA'l.ACHO, D.N.L Nª 40,729.045, C.U.I.L. Nª 27-40729045-9, 
nac :la el día 2 de octubre de 1997, Nacionalidad Argentina, con domicilio en la 
Avenida San Mar:in 141E, Lanús Oeste, Código Postal 1824, en un cargo catego
ría 310, con func:,anes ce Auxiliar de Administración en el Museo Histórico Piñey
ro, Agrupamiento 9, Personal Temporario Mensualizado de le Jurisdicción 

'1.:.l.0l.lE.OO0, Secret.irla de Cultura v Educación, categoría Programática 
18, onclna 1601.-

EI ¡::resente seré refrendado por el Señor Secretario de Gob erno, Doctor Ricar
do Osear BUSAC::A y pcr el Secretarlo de Economía y Finanzas, Lcenciado Da-
1'113n SCHIAVCNE.-

Comunlquese a qJien cor-esponda, insértese en e l  Registro Oficial de Decretas y 
Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por les mismas co
muciíquese a las :lependencias en relación funcional. Dése co:ioclmlento a la Se
cretaria de Ec□nom;a y Finanzas, Subsecretaria de Innovación y Tecnología, Sub
se:retarla ele ReC;Jrsos Humanos; y archívese.-

E MUNICIPA_ 

-

lcadadfa
unpoco

umeJor. 

Nº ______ _,, 
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LANÚS 
MUN1c1::io 

DECRETO 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

1 O JUL 2018 
LANUS, 

-11 .ll 3 ! �
Nº 2 

Artículo 1°, - Dése de baje a partir del día 15 de junio de 2018, al agente Mario Sebastlán 
MONTIEL, Legajc Nº 23541/3, D.N.!. Nº 29.579.880, al cargo categoría 292, con 
fundones de Profesor de Educacl6n Física, Agrupamiento 9, Personal Temporario 
Mensuallzado ele la Jurisdicción l. l. 1.01.15.000, Secretaría de Cultura y Edu
cación, Cate�o ra Programática 15, Oficina 720, Dirección General de Centros 
EcJ:atlvos, regiscrando una antigüedad de seis (05) años, once (11) meses y ca
tor.:e (14) días.en esta Administración Municipal.-

Artículo 2°. - La Subdirecció, Genera: de Análisis y Contralor de Asignaciones, liquidará a favor 
de la agente rrencionacla en el artkulo precedente la cantldcd de dieciséis (15) 
díes hábiles correspondientes a la parte proporcional correspondientes a la licen
cia anual año 2J:7.-

De,;'gnase a part:r .del día 15 de Junio al 30 de junio de 2018, a la Señora Mirlan 
Eoit, GÓMEZ, D."-J.L Nº 31.175.971, C,U,I.L. Nº 27-31175971-5, nacida el día 24 
de '11ayo de :984, Nacicnalidad Argentina, con domicilio en la calle Jujuy 1920, 
Pis:> 2, Depar.arrento C, Lanús oeste, Código Postal 1824, en un cargo categoría 
29:1.. con funcl�nes de Profesora de Educación Física, Agrupamiento 9, Personal 
-errporario Mensuallzaco de la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000, Secretaría de Cul
tura y Educación, Categoría Programática 15, Oficina 720, Dirección General de
Cei:ros Educativas.-

El :x-esente se·á refrendado por el Señor Secretarlo de Gobierno, Doctor Rlcar• 
de Osear BJSACCA y p�r el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Da
ir;an SCHJAVONE.· 

Co"'luníquese a :¡ulen corresponda, Insértese en el Registro Oficial de Decretos y 
Bc,etín Mun,clpcl, temen razón. las Secretarías Involucradas y por las mismas co· 
mu,iquese a las De;,encencias en relación funcional. Dése concclmiento a la Se· 
c•etuia de Ecoromía y Finanzas, Subsecretaria de Innovación y Tecnología, Sub
sec--etarla de is.��¡-••�5 p ,m,,nos· y archívese.·

'. ·•/:,<·>•-'·-- '"'""'"' 

< 7 

NESTOR VALDO GRINDETTI 

NTE MUNICIPAL 
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lllmeJor. 
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LANUS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

B. INTl,NDENTE MUNICIPAL
DECRETA 

LANUS, 
1 O JUL 2018 

�231,5 Nº 

Artículo 1° , • Dése de ba;a a partir de•I día 1 ° de julio de 2018, al agente Gabriel Ornar BEDO
YA, Legajo Nº lE:218/8, D.N.I. N° 17.732.049, al cargo catei;oría 310, con fun
ciones de Porterc, Agrupamiento 9, Personal Temporario Mensuallzado de la Ju
risclcci6n 1.1.1.01.:6.000, Secretaría de Cultura y Educación, Categor!a Pro
¡;ra-mátlca 16, Oficina no, Dlrecció, General de Centros Educativos, registrando 
una antigüedad oe nueve (09) años, un (01) mes y veinte (20) días en esta Ad
ninistraclór Municipal.-

Artículo 2°. - La Subdirec::lón General de Análisis y Contralor de Asignaciones, liquidará a favor 

,,____ ', ' 

Gel agente mencionado ,m el articulo precedente la cantidad de catorce (14) días 
cor-idos conrespo�d,entes al resto de la licencia anual año 2017 y siete (07) días 
cor-ldos correspondienti,s a la parte proporcional correspondientes a la licencia 
anual año 2:J18

Designase 2 partir oel d'a 1° de Julio al 31 de diciembre de 2018, al Señor Ema
ru-el Gastón MCRl:NO, C·.N.I. Nº 36.0B5. 744, C.U.I.L. N º 20-35085744-2, nacido 
el cía 31 de narzo de 1•�921 Nacionalidad Argentina, con domiclllo en la calle Lo
re":ZO Guarraccino 1872, Lanús, Código Postal 1825, en un cargo categoría 3101 

con funcic-nes ce Talleri;ta-Dlsclplina Teatro, Agrupamiento 9, Personal Tempo
na-;o Mensuali,ado de le• Jurlsdlccl6, 1.1.1.01.16.000, Secretaría de Cultur11 y 
Edc,c11ción

1 
Ca:ego•ía Programática 16, Oficina 1602, Subse:retaria de Educa

ció, Superior.-

El :,-esente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Rlcar
co Osear BUSACCA y por el Secretarlo de Economía y Finanzas, Licenciado Da
nlan SCHiAVONE.-

onuníquese a c:wer corresponda, Insértese en el Registro O�iclal de Decretos y

Boletín Municlp,u, tomen razón las Secretarias Involucradas y por las mismas co
,ur.íquese a las De¡,endenclas en relación funcional. Dése conocimiento a la Se-
retarla de Economía y Finanzas, Subsecretaria de Innovación y Tecnología, Sub
écretatia>dé.Récüfscs,Hü/ha.rjos; y archívese.-

, . .  ·- - - ·'•"'"'" '' ... ; "' .. --.-----•·· .,. "" 

7 
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LANUS 
MUNICIP!O 

DECRETO 

VISTO, 

LANUS, 1 D JUL 2018 
Nº _ ___..;;2;::._3_1_6__.,-

El De::reto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y competencias de 
este Departamento Ejerutivo, 

CONSIDERANDO, 

La no::a '.:le renuncia airsaoo por la agente !vana BUENAGA, Legajo Nº 23181/1 a partir del dfa 
1 ° de julio de 2018; ,, 

' 

Que s artículo 108° Inciso 9) cel Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Municipalidades 
establece como como ompetendas, at"füucion•::!S y deberes del Departamento Ejecutivo la de nombrar, aplicar 
medidas disciplinarlas y disponer la ce,;antfa de los empleados del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las 
'eyes y ordenanzas scb·e establll'.:lad de persor al. 

Por elio ,' en uso a las 2:rlbuclones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

a partir del di,, 1 ° de julio de 2018, la renuncia presentada por la agente !vana BUE· 
legajo Nº 23181/1, D.N,!. Nº 22,185.991, al cargo categoría 310, con funciones de Ac
?ráctlca e1 Dlsd;)lina Ec Lcación Física, Agrupamiento 9, Personal Temporario Mensual!� 

ce la JJrisd cc,én �.1.1.0l ,16,000, Secretaría de Cultura Y Educación, Categoría Pro
ática 16, Oficina 1604, Dirección de Educación Superior, registrando una antigüedad de 
(J7) aros, ele,: (10) mese; y dieciocho (18) dfas en esta Administración Municlpal.-

U:Jdirección Gere�a1 de An�J sis y Contralor de Asignaciones, liquidará a favor de la agente 
.�ncbr,zda en e artícu o �rece,dente la cantidad de diez (10) días corridos correspondientes a 

t �f\?ar:e proporcional de la llceni:ia anual año 2018.-

.<>!,>!.!<""'""-= 'ªi;sígrase a part r del día 1° de julio al 31 de diciembre de 2018, al Señor Martín Emmanuel 
;;fcf:3NANDEZ. D.N.!. tiº 34,342.E25, C.U,I.L. Nº 23-34342625-9, nacido el dfa 20 de enero de 
\i1�89, Nacionalidad Argentina, con domicilio en la calle El Benteveo 262, Temperley, Código 

·-s_tal 1834, en un :argo categc.-ía 310, con funciones de Profesor de Inglés, Agrupamiento 9, 
· era, Temporario MenSJallzado de la Jurisdicción 1.1.1.01.16.000, Secretaría de Cultura
ducaclón, Catego•fa Programática 16, Oficina 1602, Subsecnetaría de Educación Superior,-

resente seré refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo Osear BU
CAy por el Secretario¡,de Economía y Finanzas, Licenciado Damlán SCHIAVONE.-

!!ll!!,o;C:.;�-;'..::új-i'.ji���lln�Li:e!�,,�- /cf�if!�:¡;�:��;�:i:�da}:\i_'ílsértese en el Registro Oficial de Decretos y Boletín 
;;;::;;-11:t:_\\;i;:f'.'.i)�'.S_:íl1c,1pal/tQh,en 'f�Ó_,f(,Í,é3s:,9�,c�tar(a_�-- involucradas y por las mismas co'lluníquese a las De
sc''"',)A;ii{'.HJ;iP,�r,ider)�)a_s-'én: re_1a�l�,,,:�4,n:cJq):i1t;''ºéSe conocimiento a la Secretaria de Economía y Finanzas, 

".secr!S!l:árla'de Ihnqvacl9ny7"ecliblogía, Subsecretaria de Recursos Humanos; y archfvese.-

Av. Hi¡:>óUto Yrigoy�n � 
0800c3.33•5268. (lanu 

,,, ,!; ;,,, ,,,, "; ' ,' ",', ', 

NESTO SVALDO GRINDETTI 
¡n-._ _ __,,:,_¡.,,,,,DENTE MUNICIPAL 

lcada día
unpoco

lllmeJor. 

,, 

' ... :r,,9' ~;1:,}t({'/'._.&:¡y\~:}1t1tj}(t/~r·t,;!iJ~"· ~~-~¡y:~ ';; 
¡~Í,¡•J ••~• ,: e l '\ 

.,. --~ , •• .., .. 'f--.. ,.-.,.:fH )-,.,,, ] ,-;· :~ 

':;:;;~~i;i,)7giii'iis::r ;1íf ¡~ .,;¡;.:, :_,;.;·,::,:;,."• r 
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LANÚS 
MUNICIPtO 

DECRETO 

VISTO, 

LANUS, 1 O JUL 2018 
Nº _ ____,2=-3_1_7 _ __, 

!::I ::Jecreto Ley 6769 Lev Orgánica de las Municipalidades y las facultades y com
petencias de este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artíc•lo :oa0 inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica· de las Muni
cipallcades establece como competen�ias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de 
nombrar, aplicar mecidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados del Departamento 
Ejecutivo, con arregle a las Leyes y Ordernmzas sobre estabilidad del personal. 

La vacante ex,sten:e c:mio consecuencia de la renuncia de la agente Magall 
Gr.aclela D:AZ, Legajo Nº 25662/7, dlspue.s:a por Decreto Nº 0905/18, 

Que se sugiere en su rec:rnplazo al señor Ángel Alberto LEONELLI, D.N.!. Nº 

Por ello y en uso a las at·ibuclones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Desígnase a partir del clía 1 ° de julio al 31 de diciembre de 2018, al señor Ángel 
Alberto LEONEé.LI, D.N.I. Nº 16.626.940, C.U.1.L. Nº 20-16626940-8, nacido el 
día 5 de abrí :le 1964, Nacionalidad argentina, con domicilio en la calle Terrero 
14, 2° "A", C.A.3.A, Có:ligo Postal 1406, en un cargo categoría 286, con funcio
�es de Coc•diriador de a Escuela Superior Municipal de Teatro, Personal Tempo
ra·lo MensLaiizado, de la Jurisdicción 1.1.1.01.16.000, Secretaría de Cultura y 
Educación, Categoría P•ogramática 01, Agrupamiento 9, Oficina 1601, de con
formidad con lo estable,:,do en el artículo 108º inciso 9) del Decreto 6769/58.-

!::I presente se-á re'renclado por el Señor Secretarlo de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear B.U.SACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián

,,SCl!lIAV0NE/,; <s 
"",,,_,_, ,,.,,., /,,,, , ,-,',,,, " .'( '•<C•"•>''{ \, O ',,,' ' 

'.':'.,>'.,;_1 ;1 i;t :-:::!{::'1:;·\/t( · ::!Jt:t\i �füll){\¡;/'.!:','i: ·::;;: :\:·ii:::;i.:t;: 
S6füúri[qúe.se.:aFc:i]ién•;t6,responda, insértese en el Registro Oficial de Decretos 

;'.'¡a81et[l'li,m¼riitii3'�W�lt61ti�11'ílsá'zón las Secretarías involucradas y por las mismas 
F�utjíg�,�e:¡�Jí.�����8�d�t)f!ªs. en relación funcional, y al agent,e me�cionado 
•··eq,.7¡. frt1c:ulp.,1�,!i:::>ése,,:9op991m1e,to a la Secretaria de Econom,a y Fmanzas,
••.. s·u. b .. s· e.· .. f.·. re.· ..

. t ... ª1i.a
·

·•·.'.?�
.
t.�.

·
.
n .•. · .. p.·•·.·•.v.·. oY.:i,1n, Y 

.
. , Tecnología, Subsecretaria¡;JeRec□

.

1
.
5

. 

os rla111
7

· 
..y..arc:h1vese.,: ·: •. ,,·<\ • . .. 

"------>):/<:"'./::::' ·:··:•:-· ·\l>::;::.,::::,;:.:;x>;):· . . .. � ... " 

ACT. NESTOR VALDO GRINDETTI 
f---OOEN1:lÉNTE MUNICIPAL 

lcadadía
unpoco 

Q'lllmeJor. 

.. 

. h._ 

·~'} •J 

ihrJ~{ ¡ , .. \ 

f,•;\I i : 1 

.. ,,,!l 
f•~-{ r 
~. ·:it-' < l. \, 

........ -....• ------..... 



LANÚS 
MUNICl::JtQ 

DECRETO 

V!STO, 

LANUS, 1 O JUL 20lít 

2318 
Nº __________ _,_ 

El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y com
petencias de este ::epartamento E:jecJtlvo; y 

CONSIDERANDO: 

Que a artíaiio 108° inc so 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Muni
cipalidades establece como corrpetencias,. atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de 
nombrar, aplica- medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados del Departamento 
Ejecutivo, ccn arreglo a las Leyes y Orden2nzas sobre estabilidad del personal. 

La vacante ex stente c:omo consecuencia de la finalización de la designación en 
carácter de Personal Te11porario r.'.ensualizado de la agente Andrea Elizabeth MARTINEZ, Legajo Nº 
25s9:¡5, 

Que se sugiere en su 1·eemplazo a la señorita Claudia Romina DIAZ, D.N.!. N° 

For ello y en Jso a las ,1trlbuclones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Designase a par.:lr del cía 1° de julio al 31 de diciembre de 2018, a la señorita 
Claudia Romina '.)J!\Z, D.N.!. Nº 33.897 .938, C.U.I.L. N° 27-33897938-5, nacida 
el día 15 ae jt.lio ce 1988, Nacionalidad Argentina, con domi:ilio en la calle Co
ronel Saycs 2719, Lam'.s, Código Postal 1824, en un cargo categoría 292, con 
funciones de '1aestra ele Sección, Personal Temporario Mensuallzado, de la Ju
risdicción 1.1.1.01.16.C00, Secretaría de Cultura y Educación, Categoría 
Programát•c2 16, Agru :>amiento 9, Oficina 724, Centro Educativo Nº 4, de con
fo•m,dad cor o establecido en el artículo 108º inciso 9) del Decreto 6769/58.-

EI presente será refren:lado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por ·c!l Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
SCHIAVQNE,' 

/; C��ut]íHues{'a 1d1er¡ cccr��ponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos
' y ,Boletín:M�nic:)�al¡;,tor¡jen,ifazón las Secretarías involucradas y por las mismas 

é9í�qqíc¡ue�¾)a•.l'íf:0.i�1('1pdeF1bas en relación funcional, y al ag�

v
;,'.er; \ei¡f\i-tícq!p>,l.�,,Qése, co/Jq.cimiento a la Secretaria de Ecofiomía y Finanzas, 

'r.;.$u .. ·J�.•···/�if����f��,fJ.J&PY�·.�.J.,.º',,�;y Tecnología, Subsecretaria de Recursos Humanos; 
• y. ari:liívese, .. , ..... , ,. ·.·.· 

•·•··. · .· ..... '":f11· 

' 
.' .;.- ·: ¡. 

Av. Hip6Utoy\�c,;en¡i¡l:' 
o8o.o,aaa�5268,(Lariu ,,,,._,,•,·••,".j\"r,'·:-': '•/)t\' 

R OSVALD GRINDETTI 
INTENDENTE tJN:CJPAL 

lcadadfa
unpoco

lllmeJor. 



.LANÚS 
MUNICIP 1 0 

D ECRETO 

VISTO, 

LANUS, 1 O JUL 2018 

'281° Nº------'---�=---� 

::1 :le:reto Ley é769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y com
petencias de este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que e, artículc :00° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Muni
cipalicades establece como competen:ias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de
nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados del Departamento
Ejecutivo, con arregle a las Leyes y Ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

La va:arte exis:ente como consecuencia de la finalización de la designación en
carácter de Persona -emporatio Mensu,dizado de la agente Silvlna Mariel HARRIET, Legajo Nº

Q.;e se sugiere en su reemplazo a la señora Cintia Lorena LÓPEZ, D.N.!. Nº 

Por eBo y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

:lesígnase a ::>ar:ir del día 1 ° de julio al 31 de diciembre de 2018, a la señora
'.:;ntia Lore,a :..ÓPEZ C/\SADO, D.N.!. Nº 25.926,635, C.U.I.L. Nº 27-25926635-
7, na:lda el día 23 de marzo de 1977, Nacionalidad Argentina, con domicilio en
a cane José María Moreno 478, Lanús Oeste, Código Postal 1824, en un cargo
:aregoría 292, con funciones de Maestra de Sección, Personal Temporario Men
sualizado, de la Jurisdicción 1.1.1.01.16.000, Secretaría de Cultura y Educa

ción, Categoría ;,rogramática 16, Agrupamiento 9, Oficina 728, Centro Educati
"º Nº 8, de co,formidad con lo establecido en el artículo 108º inciso 9) del De
:reto 6769,'53.-

::I �resente se--á re'rendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
,OsC!lr BUSAC:P,y,p9r,¡¡l•;��cretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 

·. SCJ,IIAVONE •. -<' ' ,. .... ' . . 

i�;�'Utíque�{l¡d�ii9,c,)
1
;rElspqnda, insértese en el Registro Oficial de Decretos 

\:y BÍ>Í�tín Mu
17
jtit\al,',¡tp:ienr�zón las Secretarías involucradas v por las mismas 

:;f.�¡:i)�Jfll!,e.S.El ¡i;iJ�.�:Hii.�R�Dd�pQ!ªs. en relación funcio�al, y al agente mencionado 
, e�,, el Art1cJl011t,j3ésE!i co��?1m1ento a la Secreta na de <É. 1 y inanzas, 
SuhsecrEltaria,de,Jn'�ováclóniy Tecnología, Subsecretaria de Recursos Humano 
y, ar�hívese,- . ... .. ..... . . . 

. 

lcadadía
unpoco 

lillmeJor. 

¡ 
¡ 
i 
0 

co116111 a F 



LANÚS 
tv1UNICIPtQ 

·¡ O JUL 2018'
LANUS, 

DECRETO 2320 
Nº 

__________ _. 

VISTO, 

!:I :>ecreto Lev 5769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y com
petencias de este Departamentc Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO, 

Que el artículc 106º inci:;o 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Muni
cipalidades establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de 
nombrar, aplicar mecidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados del Departamento 
Ejecutivo, con arregle a las Leyes y Ordena�zas sobre estabilidad del personal. 

_a vacante eKistente como consecuencia de la finalización de la designación en 
carácter de Personal Temporaric Mensuall,:ado de la agente !vana PETRUZZI, Legajo Nº 24167/4, 

. 

. 

Av. 8i��uíi!i�\gox:•�• 
.CB00.�3.33.05268 (larit:é 

'.:¿ue se sugiere en su reemplazo al señor Nahuel Andrés MORENO, D.N.!. Nº 

:>or ello y en uso a las at·ibuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Desígnase a partir del día 1 ° de julio al 31 de diciembre de 2018, al señor 
Nahuel Andrés MORENO, D.N.!. Nº 37,036.649, C.U,I.L. Nº 20-37036649·8, na
cido el día 8 de julio di, 1992, Nacionalidad Argentina, con domicilio en la calle 
Potosí 2148, Lanús, Cójigo Postal 1824, en un cargo categoría 310, con funcio
nes de Muraiizta, PE1rsonal Temporario Mensuallzado, de la Jurisdicción 
1.1.1.01.16.000, Secn:taría de Cultura y Educación, Categoría Programática 
18, Agrupam,en�o 9, Oficina 1603, Subsecretaria de Cultura, de conformidad con 
lo establecido er el artí::ulo 108° inciso 9) del Decreto 6769/58.-

EI presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Dcctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por ,,1 Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
SCHIAVONE.-

\¡;¡��J�\qy���,11¡,q�ii6:i;Rrr��R,Pn?a, insértese ,en el Registro Ofcial de De7retos
,,,y:,¡,¡�ol,:,tín,lM!-Jnidp�J,•tomenirazon las Secretarias involucradas y por las mismas 
:tO(íiVníciu�s.e,a las.iD��end<1nclas en relación funcional, y al agente mencionado 
en•i'ei'.Ártícub 1° :' Dése conocimiento a la Secretaria d�e ,a y I zas, 

. Subsecretari.a de.Innovación.y Tecnología, Subsecretaria-<!¡,. Recursos Hu 
. y �t�hívese.-

lcada día
unpoco 

lilmeJor. 

eo11om 

.) 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

VISTO, 

LANUS, 1 D JUL 2018 
2321 

Nº __________ __, 

. El Decreto Ley 6769 Le,y Orgánica de las Municipalidades y las facultades y com-petencias de es:e Departame,to Ejecutivo: y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 1'.l8° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Muni
cipalidades establece como cor,pe::enclas, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de 
nombrar, aplicar medidas dlsciolirarias y disponer la cesantía de los empleados del Departamento 
Ejecutivo, con arreg,o a las Leyes., Ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

La vacante existente como consecuencia de la finalización ce la designación en
Pe-s:nal Temporario Mensu2lizado de la agente Soraya PIEDRl'-BUENA, Legajo Nº 

QJe se sugiere en su niemplazo a la señorita Brenda Marisol BENITEZ, D.N.!. Nº

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTE:NDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Designase a partir del día 1 ° de Julio al 31 de diciembre de 2018, a la señorita 
Brenda Marisol BENITEZ, D.N.!. Nº 37.426.601, C.U.I.L. Nº 27-37426601-8, na
cida el día 26 ce febm·o de 1993, Nacionalidad Argentina, con domicilio en la 
calle Aristóbulo del Valle 3655, Lanús, Código Postal 1824, en un cargo catego
ría 292, con funciones de Maestra de Sección, Personal Temporario Mensualiza
d�, de la Juriscicción :.1.1.01.16.000, Secretaría de Cultura y Educación,
Categoría Pr:igramáticc1 16, Agrupamiento 9, Oficina 729, Centro Educativo Nº 9, 
de conformidac on lo establecido en el artículo 108º inciso 9) del Decreto 
6769/58.-

E presente sernrE!frendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo
�s�arfü!J�CC:t,_,,y,p;or,el ?racretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián

:,sc:t:l!'AVONE., . . . 

i}¿;��br��e�ic¡Gi�n(c:prr:�§POnda, Insértese en el Registre Oficial de Decretos

,1:y¡ \�pl�_�Í!l\���i.C.iJA�H:;1;'.[T)er r¡izón las Sec�<;tarías Involucradas y por las mismas 
i'�ornun(8üe�!c> a,J<is.iCl.ep\)ryd�nclas en relac1on funcional, y al agente mencionado 
:eo.i(A1ísol�,i(1'.>[1�§icqqg�imlento a la Secretaria de,é=1um y manz , 

·subsecretar:adeinno1•a9lón y Tecnología, Subsecretaria ae Recursos Human 
: y a17chívese.- · · · 

Av. Hip,gUto}(rigoy�r¡'"
G800,333,5'.268 1(lá_nu 

ACT. 

INTENDENT 
TTI 

llcadad(a 
llunpoco 
llmeJor. 

carácter de 
27353/0, 

la F 



LANÚS 
MU\JICIP 1 0 

D ECRETO 

VISTO, 

LANUS, 1 O JUL 2010 
2922 

Nº ________ _, 

El Jecreto Ley 6759 Ley Orgánica de las Munlclpalldades y las facultades y competencias 
de este Departamento :=jecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el articule lO!iº Inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Municipalida
des establece como co-npetencia,s, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de nombrar, aplicar 
medidas dlsclpllncrlas ·•· disponer la cesantía ele los empleados del Departamento Ejecut vo, con arreglo a las 
Leyes y Orderanzas soore estabilidac oel personal. 

La vacante ex ste-ite cor10 consecue1cla de la flnalizaclón de la designación en carácter 
de Personal Temporerlc Mensualiza1c oe la agente María Magdalena GOMEZ FERNANDEZ, Legajo Nº 27274/8, 

25.659.859, 

Av. HipóUtoXrisoyé� 
· 0800é333;5268(�nu 

QJ€ se sug,ere e-, su memplazo a a señorita María Ellsa BATTAFARANO, D.N.J. Nº 

�o .. ello y en uso a las atril)uclones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Desígnase a partir del dla 1° de julio a 31 de diciembre de 2018, a la señorita María Ellsa 
BATTAFARMJC, C.N.I. N" 25.659.859, C.U.J.L. Nº 27-25659859-6, nacida el día 5 de 
mcrzo de 1977, Nacionalioad Argentina, con domicilio en la calle Manuel Castro 592, Re
medios De Es::ala::la, Código Postal 1826, en un cargo categoría 295, con funciones de 
Operadora Ce-itrc de Mcnitoreo, Per,;onal Temporario MensuallzaGo, de la Jurisdicción 
1.:.1.01.15.000. Secret21rfa de Seguridad y Movilidad Sustentable, Categoría Pro
gcamátlca 43.Jl, Agrupamiento 9, Okina 1506, Dirección de Planificación y Desarrollo 
Te::nológlco para a Preve1clón del Delito de conformidad con lo establecido en el artículo 
106° inciso 9) del Jecreto 6769/58.-

EI presente será •efrendado por el Señor Secretarlo de Gobierno, Jactar Ricardo Osear 
BLSACCA y ocr el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.-

Ccmuníquese a quien corresponda, Insértese en el Registro Oficial de Decretos y Bole
tír Munlcipa., :o'17€n razó-1 las Secretarías involucradas y por las mismas comuníquese a 
las Dependencias en rela•:ión funcional, y al agente mencionado er el Artículo 1 °. Dése 
cCY1ocimlent:i a la Secretaria de Economfa y Finanzas, Subsecretaria de Innovación y Tec

R.ecursos Humanos; y archívese.-

7 

lcadadía
unpoco

lllmeJor. 

¡ 

' ,r-, 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

VISTO, 

LANUS, ·¡ O JUL 2018'

2323
Nº ___________ ,,;• 

Ei Decreto Ley t'769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y com• 
petencias de este DEoartamento E:.ecutivc; y 

CONSIDERANDO: 

Que e articule 108° Inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Muni
cipalidades establece como competen:ias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de 
nombrar, aplicar medidas dlsclpll,iarias y clsponer la cesantía de los empleados del Departamento 
Ejecutivo, con arreg o a las Leyes y Ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

La va:ante c.<is:<ante cerno consecuencia de la fínallzaclón de la designación en 
carácter de Personal Temporario "1ensualizado de la agente Julleta Paola MAQUEDA, Legajo Nº 

Q.>a se sugiere en su reemplazo a la señorita Stella Marls GOMEZ, D.N,!, Nº 

P,;ir eDo y en JSO a las at·ibuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

::eslgnase a ;iar:lr del ,fa 1 ° de julio al 31 de diciembre de 2018, a la señorita 
5tella Marls GOMEZ, D.N.I. Nº 28,679.372, C.U.J.L. Nº 27-28679372-5, nacida 
el día 5 de febrerc;.- de 1981, Nacionalidad Argentina, con domicilio en la calle 
l"atanza 2253, Lanós Este, Código Postal 1824, en un cargo :ategor[a 295, con 
funciones de Operadom Centro de Monltoreo, Personal Temporario Mensualiza
d:,, de la Jursdlcción 1.1.1.01.15.000, Secretaria de Seguridad y Movilidad
SU5tentable, Categorí11 Programática 43.01, Agrupamiento 9, Oficina 1506, Di
recclén de Planífü:aclón y Desarrollo Tecnológico para la Prevención del Delito de 
co�fo•mídad coi lo e;:ablecido en el artículo 108° Inciso 9) del Decreto 
67'59j58.-

' l:i' ::ixes!'lt1te,�ei:¡í{ii(r�rncl.aqp;pcir el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
::¡::,s:::�i-.�ú$A§�í/."por:'e,I SecrJi)tarlc de Economía y Finanzas, Licenciado Damián
:i:scRIA\/ONEI� ·:;·,· ,· ·\s: .. ,,,. ., . 

<;(;<''" . 

1(-'i::'.:?:-:->\ 1-_i(/Ji:. :•:j:,?\?; i;::_:_, ;r;;'.;'.'.i;i\{t • i:0>1;r1un1qü,e3e a:,atrlen,cor,re�ponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos
'� .�gi.i�íJÍ M.u.ri1s1piff1:tfl1te'ií,'i'azón las Secretarías involucradas y por las mismas 
,'é:ómú,¡c¡uese''a.'!asLpé�)éfldendas en relación funcional, y al agente mencionado 

1 e'l 'elArtíc�fo '1•JDese'.c,cínbt:lmiento a la Secretaría de Economía v Finanzas,
•'Swqséc:retarta;qelriríovúcioo;y Tecnología, Subsecretaria ��!Ctll'S<ísl'!Ul'TraA9S; 
y árénrvese,· 

· · 
'----

lcadadía
unpoco 

llmeJor. 

l. 
l 
: 
~ 

,:r•:•:1 r,,;. ·+ •• ·•ql""',Y"'. 
1 

.. )!••r • • ~- .}",~:•, 
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LANÚS 
MUNICIPlQ LANUS, 1 O JUL 2018 

2324 
DECRETO Nª-----------�· 

VISTO, 

E Decreto Ley €769 Le•¡ Orgánica de las Municipalidades y las facultades y competen
cias de este DeparterrE"lto Ejecutivo; } 

CONSIDERANDO: 

Que el artículc lC�º ncis,i 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánico de las Municipalida
des escabl�ce como co,ipetenclas, atr ou:Jones y deberes del Departamento Ejecutivo la de nombrar, aplicar 
medidas d1scipllnarlaa � disponer le cesant[a de los empleados del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las 
leyes y ordenanzas soYe estalJílldac dE: personal. 

Que la doctore Faola1a Alejandra FERNANDEZ ROTHLISBERGER, reúne todos los requisi
tos de idoneidad para desempe�arse er el cargo de Médica Clínica, 

Av, Hlpo,mo Y,lgoyijn 
0800;¡�3ª�526:S(Lan� 

Pa- el,o y en uso a las atrlbt,rclones y ccmpetencias que fe son prop[as, 

EL INTENDENTE MUNICXPAL 
DECReTA: 

Designase a partir del día 15 de junio de 2018, a la doctora Fabiana Alejandra FERNAN
DEZ ROTHLISBERGER, D.N.!, Nº 16.749.747, C.U.I.L. Nº 27-16749747-6, nacida el día 3 
de noviembre de �9E3, �•clonalidad Argentina, con domicilio en la calle Arturo M, Bas 
135, Flso 6°, Departamen·:o "F", Remedios de Escalada, Código Postal 1826, en un cargo 
categcria 129 (95: 1 Profesional, Grado Asistente, 24 horas semanales, Cerrera Profestonal 
Sa,ltaria Munlcl�a, Agrupamiento 9 de la Jurisdicción l.1.1.01.06.)00, Secretaría de 
Salud, Categoría "1'ogramitlca 01, Oficina 602, Unidad sanltaria Luis A. Máspero, de con
formidad con lo estatiecldú en el articulo 108' Inciso 9) del Decreto Ley 6769/58. 

El �-esente será refrenda1jo por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo Osear 
BJSACCA y por el Secretarlo de Economla y Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.-

Co,iunlquese a ,;u,en corr,esponda, Insértese en el Registro Oficial de Decretos y Bole
tín M1micipal1 tomen "<JZÓn las Secretarías involucradas y por las mismas comuníquese a 
tas Dependenc\as en --elaclón funcional, y al agente mencionado en el Artículo 1 °. Dése 
conoci'Tllento a la SeC"'etarla de Economía y Finanzas, Subsecretarí�efón-vj"ec
nokigía, Subsecre�ri� de Recursos Humanos; y archívese.- r 

/ 

ACT. NESTOR O ALDO GRINDETTI 

1 
____ 1:.:.N;_;.T;..E_ TE MUNICIPAL

lcadad(a
unpoco 

ill.lmeJor. 

_:,:. t' 
' . 
·,, 

i 

Nn,7c 



LANÚS 
MUNICIPJO 

D ECRETO 

EL INTl:NDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

LANUS, 

1 O JUL 2078 

232.S

Artículo 1°, - Dése de ba:a a partir de,! día 1° de julio de 2018, a la agente Silvia Maria AMARI
LLA, Legajo Nº 2'6846/2:, D.N.!. Nº 26.198.231, al cargo categoría 310, con fun
ciones de Auxilia· de Administración, Agrupamiento 9, Personal Temporario Men
sualizado de la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000, Secretaría de Seguridad y Movi
lidad Sustentable, Categoría Programática 01, Oficina 1507, Dirección de Asis
tencia a la 'victima, registrando una antigüedad de un (01) aFo en esta Adminis
�ión Munici¡::al -

Artículo 2°. - La Subdirección General de Análisis y Contralor de Asignaciones, liquidará a favor 
de la agente '.llencionada en el artículo precedente la cantidad de siete (07) días 
corridos correspondlentE!s a la parte proporcional de la licencia anual año 2018.-

Desígnase a partr del c:ía 1º de julio al 31 de diciembre de 2018, al Señor Gus
tavo Esteban GENOVESI:, D.N.!. N° 25.148.485, C.U.I.L. Nº 20-25148485-7, na
cido el día 5 de enero ele 1976, Nacionalidad Argentina, con domicilio en la calle 
Fray Mamertc Esquiu 2852, Lanús Este, Código Postal 1824, en un cargo catego
ría 310, con funciones ele Chofer, Agrupamiento 9, Personal Temporario Mensua
iizado de la Jurisdicción 1.1.1.01.15,000, Secretaría de Seguridad Y Movilidad 
Sustentable, Categoría Programática 01, Oficina 1528, Dirección General de Re
laciones con la Comunidad.-

::I presente seré refrendado por el Señor Secretario de Gob erno, Doctor Ricar
do Osear BUSAC'.:A y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Da
mlán SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien ce-responda, Insértese en el Registro Oficial de Decretos y 
:loletín Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mismas co
'.TIU'1Íquese a las :>epenclencias en relación funcional. Dése conocimiento a la Se
=re:aria de ::cJnomía y I=,nanzas, Subsecretaria de Innovación y Tecnología, Sub-

• seC"etaria de Rec".Jrsos Humanos; y archívese.-

ACT. NESTOR O ALDO GRINDETTI 
JNTE TE MUNICIPAL 

�---

lea
. 
dadía

unpoco 
l!lllmejor. 

Nº-------



LANÚS 
MUNICIPtO 

DECRE TO 

VISTO, 

LANUS, ·¡ O JUL 2018
2326 

Nº __________ _..-

. El Decreto Lev 676S Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y com-
�etencIas de este De¡:;artamerrt:c Ejecu:ivo, 

El !:xpediente F-:12"275/2018, mediante el cual presenta la renuncia el agente 
Juan Manuel PAZ MA.RTINEZ, Legajo Nº 25524/7, a pa1:ir del día 18 de junio de 2018; y 

CONSIDERANDO: 

Q�e el artírulo 1J8º inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Mu
nicipalidades estab,ece como corro competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecu
tivo la de nombrar, a:ilicar medicas císciplinarlas y disponer la cesantía de los empleados del De
partamento Ejecutivo, con arregI0 a las leyes y ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

Por elio y en �so a las aI:ribuciones y competencias que le son propias, 

B. INTE'NDENTE MUNICIPAL
DECRETA: 

Acéptase la renu'1da a partir del dia de 18 de junio de 2018, presentada por el 
age,,te Juan t-tanuel PAl MARTINEZ, Legajo Nº 25624/7, D.N,!, Nº 37,988.874, 
qu,én ocupaba un cargc, categoría 226, con funciones de Asesor, Personal Jerar
qu,co. de la Jur,sdicción 1.1.1.01.12,000, Secretaría de Desarrollo Urbano,
categoría Prog•a,nática 01, Agrupamiento 2, Oficina 5006, Dirección de Obras y 
!<\antenlmiento oe Redes Urbanas; ·eglstrando una antigüedad de dos (02) años, 
se:s (06) meses y nueve (09) días en ésta Administración Municipal, de confor
-nidad con ,o estab�cld o en el artírulo 108° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58,-

..a 5ubdirecc ém General de Análisis y Contralor de Asignaciones, liquidará a 
'avor del 2gerrt:e mencionado en el artículo precedente la cantidad de catorce 
(14) jías cor-ijos correspondientes a la licencia anual año 2017 y siete (07) días
corricos correspancientes a la parte proporcional de la licencia anual año 2018,-

El presente se•á refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y �or el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damlán 

• SCHlAVON!:,0 

;
,c8�uií9�é;e.;'q���:s�r�s}9n?a, insértese ,en _el Registro Oficial de De�retos

• y ;B()let1i:i,;l':lt1n,1c:1p.éÍl¡'Jom,�.nra.zon as Secreta nas involucradas y por las mismas
cori:i�hfq�ese a ii� :P,epi¡iqqeqcias en relación funcional, Dése conocimiento a la

•;i§e<:r�taria:,a,E, .. �c9,i:i9n,í¡¡y fipanzas, Subsecretaria de Control de Gestión, Orga
{pi��'ció:n,y ��t:#p�;�J¡§,ylJ���r,*taria de Recursos Humanos; y,..archívese

ACT, 

7 

l.cada día
unpoco

llmeJor. 

t·~:~;:·ir]:''.!t~ 
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LANÚS 
MUNICiPlO 

LANUS, 

D E C R E T O  

:1 D JUL 2018 

Nº __ 2=-s_· 2_:1 _ ___. .. 
VISTO, 

El :Jecreto Ley 6769 Le•¡ Orgánica de las Municipalidades y las facultades y com
petencias de este Departamento Ejecutivo, y 

CONSIDERANDO: 

Que el artícwo 108" inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Mu
nicipalidades estable:e como cerne competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecu
tivo la de nombrar, aplicar rrec:!d2S disciplinarias y disponer la cesantía de los errpleados del De
partamento Ejecutivo, con arreglo a las le·yes y ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

El telegrama de renuncia cursado por la agente Belén Melisa CA!3RAL, Legajo Nº 

26669/3, a part r de día 14 ce jumo de 2018, 

Confecclo o 

P01· ello y en use a las <1tribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

Acéptase la ·enuncia a partir del día de 14 de junio de 2018, presentada por la 
agente Be én "lelisa CABRAL, Legajo Nº 26669/3, D.N.!. Nº 36.149.488, quién 
ocupaba un cargo categoría 310, con funciones de Auxiliar de Administración, 
Personal TeMporario Mensualizado, de la Jurisdicción 1.1.1.01.03.000, Secre
taría de Gobierno, Categoría Programática 01, Agrupamiento 9, Oficina 305, 
SJbsecretaria oe :i.ecursos Humanos; registrando una antigüedad de un (01) 
año, un (Cl; mes y tre,ce (13) días en ésta Administración Mun cipal, de confor
midad con le esrableciclo en el artículo 108º inciso 9) del Decreto Ley 6769/58.-

La Subdirec::ión General de Análisis y Contralor de Asignaciones, liquidará a 
favor de la a¡;ente mencionada en el artículo precedente la cantidad de cuatro 
(C4) días corrioos correspondientes a la parte proporcional de la licencia anual 
año 2017 y seis (C6) días corridos correspondientes a la parte proporcional de la 
i:encia arual aib 20113.-

E• presente sera refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCP..y p.oi: e_l Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
,sCl¡IIAVONr· 

insértese en el Registro Oficial de Decretos 
Secretarías involucradas y por las mismas 

en relación funcional. Dése conocimiento a la 
Subsecretaria de Control de Gestión, Orga
Recursos Humanos;,µFettwes

7 

ACT. 

lcadadía
unpoco 

llmejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

VISTO, 

LANUS, 1 O JUL 2018 

Nº_2_3_�, .a

w, nota de 'e'l�ncla c•Jrsada por el agente Claudia Horacio SIMARI, Legajo Nº 

15518/0, a fin de acogerse a los ::,ene'lclos jubilatorlcs, por edad avanzada, y;

CONSIDERANDO; 

vigente, 
QU'!? dicha so,ídtud se halla encuacrada dentro de los alcances de la legislación 

Por ello, y en use a las a:rlbuclones y competencias que le son propias, 

EL. INTE:NDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Aceptase la renl.lncia a i'.ls efectos de acogerse a los beneficios jubllatorlos por 
ed3d avanzaaa a partir del dia 1º de agosto de 2018, al agente Claudia Horado 
Sl►1ARI, Legajo Nº 15518/0, D.N.I. Nº 10,278.206, quien ocupaba un cargo ca
tegoría JE (33;, Capatl1z de Pañol Interino, Personal Jerarquice, de la Jurisdic
ci6'1 l,l.l,Ol.'J3.000, Secretarla de Gobierno, Categoría Programática 21, 
Ag•upamlento 2, Oflcln,, 311, Dirección de Cementerio, registrando una antigüe
dad de veintlaJa:ro (24) a/los, dos (02) meses y siete (07) días en esta Admi
nls:racl6n MJniclpal y ocho (08) años y nueve (09) meses reconocidos por 
A.N.Se.S medlan::e exp,�dlente N º 024-20-102782063118000001, de conformi
dad con lo esta� ecido er la leglslacl6n vigente .-

La Dirección Ccr:aduría General, liquidará a favor del agente mencionado en el 
art·culo prece:fente la centldad de treinta y cinco (35) días c�rrldos correspon
die-,tes a la licencia anual año 2017 y diecinueve (19) días c�rridos correspon
die-ites a la pa1:e propor:ional de la licencia anual año 2018.-

EI presente sera refmndado por el Señor Secretarlo de G�blerno, Doctor Ri
cardo Osear SJSACCA y por .el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado 

2 0' .• , • ···s· ;,-·H, ·I ''""'N .. ·E:v,. ·· • ,e:, a,q11ant .é, /:'\\:,� , .. /;----" <. •. •?.,:: 
>·.,·.

''iqnda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y
h las Secretarías Involucradas y por las mismas 
"'· s en relación funcional. Dése conocimiento a la 

irección General de Recursos Humanos¡ y archí-

N OR CSVALDO GRINDETI 

DENTE MUNICIPAL 

lcada. día
unpoco 

111111.meior. 

··- ., 

ACT, 

--~ 



LANÚS 
tv1UNIC1::i10 

DECRETO 

LANUS, 1 D .JUL 2018 · 

Nº· __ ·2 ª-� 9 

Vlsro la nota de renuncia cursada por la agente Mlrta Leonor AROSTEGUI de 
�EREYRA, Legajo Nº 12809/8, a fh de acog,�rse a los beneficios jubilatorios, dispuestos por la Ley 
9650, 

Artículo 1°
. -

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Aceptase a partir del día 1 ° de agosto de 20:8, la renuncia 
presentada :x,r la ag.�nte Mlrta Leonor AROSTEGUI de PEREYRA, Legajo Nº 
12809/8, D.N.L 1\0 :1.808.014, al cargo categoría 181, con funciones de Psico
pedagoga, Profesional, Grado Asistente, 18 horas semanales, Carrera Profesional 
Sanitaria Mun,cipal, de la Jurisdicción 1.1.1.01.06.000, Secretaría de Salud, 
Categoría Programática 01, Agrupamiento 9, Oficina 637, Clreccién de Salud 
Me,ital y Adla:lones, registrando una antigüedad de treinta y tres (33) años, 
cuatro (04) meses y veintitrés (23) días en ésta Administración Municipal y un 
(':):) año y diez '_10) meses reconocidos por A.N.Se.S mediante Expediente Nº 
e 24-27-118oso 14-4-1rn-000001. -

La Dirección Contaduría General, liquidará a favor de la agente mencionada en el 
artculo precedente la c3ntldad de diecisiete (17) días corridos correspondientes 
a la parte pro�orclonal ele la licencia anual año 2018.-

EI presente será refre1dado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricar
co Osear BUSACC:A y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Da
miá'I SCHIAVON::.-

Co-runíquese a qLien :orresponda, insértese en el Registro Oficial de Decre
tos y Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías Involucradas y por las mis
mas comunícc;ese a las Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento 
a la Secretar a de Economía y Finanzas, Subsecretaria de Innovación y Tecnolo
gía, Subsecre:ar·a de Recursos Humanos; y archívese.-

7 
O ALDO GRINDETTI 

TE MUNICIPAL 

lcadadía
unpoco 

lllmeJor. 

' ; • .' ~. : .. ! .i _ .. 



LANÚS 
MUN1c1::io 

DECRETO 

VISTO, 

LANUS, 1 D JUL 2018 · 

·2330 
Nº------• · 

La nota de renuncia cursada por el agente Martln Cesar HATSERIAN, Legajo Nº
16337/B, a fin de acogerse a los :Jene"lcloH jubllatorics, por edad avanzada, y; 

CONSIDERANDO: 

vigente, 
Q•.e dicha s0-íidt.1d se halla encuacrada dentro de los alcances de la leglslaclón 

�or ello, y en use a las a:ribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTE'NDE.NTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Acéptase la re�unc;a a l:Js efectos de acogerse a los beneficios jubllatorios por
edad avanzaja a partir del día l 0 de julio de 2018, al agente Martin Cesar
HATSERIAN, Legajc Nº :5337/8, C.N.I. Nº 8.521.273, quien ocupaba un cargo
categoría 18, can 'uncones de Operador de Teletipo y Raciocomunicaciones, 
Pe•sonal Tecni:c Especi21izado, de la Jurisdicción 1,1.1.01.06.000, Secretaría 
de salud, Categoria Pr::,gramática 01, Agrupamiento 4, Oficina 6003, Dirección 
de Emergenc,¡,. ·egistrnndo una antigüedad de veinte (20) años y tres (D3)
meses en esta Ad-ninh;:ración Municipal, de conformidad con lo establecido en
la ,egislación ✓ ,Jente .-

La Dirección C:inraduría General, liquidará a favor del agente mencionad□ en 
artículo precedente la cantidad de veintiocho (28) días corridos correspondientes 
a la licencia ar,ual año 2017 y catorce (14) días corridos cor·espondlentes a la 
pa--t:e proporconal de la licencia anual año 2018.-

E presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ri
cardo Osear BJSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado 

grilq '\�t;���nda, Insértese en el Registro Oficial de Decretos y
'Iífr: · un opa; :ornen ra·zlln las Secretarías Involucradas y por las mismas

. m.Ü,�lqWése e:,1�5'.; ����!f�nclas en_ ;elación funcional. Dése conocimiento a l,a."Di.�.c�lbr, G:oFttadµ.d8 E;�ne·ral, Dlreo::100 General de Recursos Humanos; y arch1-./���,�)j( . .:··,-.· -- · .-.,. \'._;.•> '.L ·.: .-·,-•1(-::' ·,1;,:,··:·:;.: ¡,· 
.. '<·'/¾;-';'.}-:'.i;

·�

lcadadía 
unpoco 

flmeJar. 



LANÚS 
MUNIC:PIO 

DECRETO 

VlSTO, 

LANUS, 1 O JUL 201a 

N °_-----.:.J${....;2.::J._S-=3_,_í _______. .. 

El Decreto Le·, 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y com
petencias de este ::Je;iartamen:o Ejecutivo, 

El telegrama :le renl 'lela cursado por el agente Gonzalo Daniel BUSQUETS, Le
gajo Nº 27034jO, a partir de cí� 6 de junio de 2018; y

CONSIDERANDO: 

Que el ert,a,lo :oa• Inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Mu
nlclpalldades es-:ab_lece .como .cerno coin;ietenclas, atribuciones y deberes del Departamento Ejecu
tivo la de nombra•, aplicar med,das dlsclpllnarlas y disponer la cesantía de los empleados del De
partamento Ejecutvo, con arregio a las leyes y ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

:>ar ello ·y en use a las atribuciones y competencias que le son propias, 

a INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

Acéptase ,a renuncia a partir del día de 6 de junio de 20:a, presentada por el 
agente Goraa,o Daniel BUSQUETS, Legajo Nº 27034/0, D.N.!. Nº 36.873,884, 
qu,én ocupan un ca,-..o categoría 226, Subdirector de Nuevos Medios, Personal 
Jerarquice, de la Jurisdicción 1.1.1.01.17,000, Secretaría de Comunlcaci6n
Social, CategcrÍ3 Programática 01, Agrupamiento 2, Oficina 106, Dirección de 
Prensa y IIILevo 1>/JedhJs; registrando una antigüedad de siete (07) meses y cinco 
('.l5) días en éste Adrrlnistraclón Municipal, de conformidad con lo establecido en 
el artícu o 1oe• i'lClsc, 9) del Decreto Ley 6759/58.-

La Subcireccián General de Análisis y Contralor de Asig,aciones, liquidará a 
�avor del agen:e mencionado en el artículo precedente la cantidad de dos (02) 
,:!fas cor-idos :orrespondientes a la parte proporcional de la licencia anual año 
2017 y seis (06) día!, corridos correspondientes a la parte proporcional de la 11-
:encia ariual 1ñc 2018.-

>9 presente.s�,refrE,odacj? por el Señor Secretarlo de Gobierno, Doctor Ricardo
)i¡9.��$!:i¡���livi�;�r:,!lI:�&.�r�tario de Economía y Finanzas, Licenciado Damlán
.. ,S'?t�Y9�,ft,{"'0f ''i ',._. · 
C,9riíunic:U;s��Call�r;¡)corf¡i�onda, insértese en el Reglst-o Oficial de Decretos 
'.,_'�¡\Jetin.rií°u ····· )l,1,¡l;on'ie;o:,taz6n las Secretarlas involucradas y por las mismas 
��múní_qí.!�• ,-D�pe!J/le8�las en relación funcional. Dese conocimiento a la 
Se ·· '· · · · · · ·· · panzas, Subsecretaria de Control de Gestión, Orga-

• ·_- ria de Recursos Humanos; y archívese.-

-�
( 

ACT, NEST OSVALDO GRlNDETTI 

DENTE MUNICIPAL 

lcadadía
unpoco 

llmeJor. 

l . ,• : 

-------:'?'-______ :::> 
✓ 

~~ 



LANÚS 
MU��ISIPIO 

D EC RET O 

VISTO, 

LA NUS, 1 O JUL 2018 

Nº __ f P.=-. 3_3_2___..-

El Decreto Ley 6769 .ey Orgánica de las Municipalidades y las facultades y com
petencias de e�te :Jepartamer:to Ejecutivo, 

La nota de re-iuncia cursada por el agente Alberto Horacio KLEÑUK, Legajo Nº 

21176/3, a par:,r '.Jel día 11 ae jJnl-0 de 2018; y 

CONSIDERANDO: 

Que e l artirnlo 108° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Mu
nicipalidades es:ablece come como competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecu
tivo la de nombrar, aplicar r,ed,das disciplinarias v disponer la cesantía de los empleados del De
partamento Ejecutivo, con ar-eg,o a las leyes y ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

Far ello y en l!S0 a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INITENDENTE MUNICIPAL 
D ECRET A: 

Acéptase ia renuncia a partir del día de 11 de junio de 2018, presentada por el 
agente Albe1:� Horaclo KLEÑUK, Legajo N" 21176/3, D.N.!. Nº 8.068.597, quién 
ocLlpaba un cargo categoría 31C, con funciones de Actividades Prácticas en Dis
ciplina Educación Fís;ica, Persoral Temporario Mensualizado, de la Jurisdicción 
1.1.1.01.13.000. Se,:retaría de Desarrollo Humano, Categoría Programática 
36, Agrupar,ien:o 9, Oficina 715, Dirección de Programas Deportivos y Recrea
ción; regist--ando una antigüedad de doce (12) años, tres (03) meses y diez (10) 
días en ésta Administración Municipal, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 108° ,nciso S) del Decreto Ley 6769/58.-

La Subdirecci6n General de Arálisis y Contralor de Asignaciones, liquidará a 
favor del agente mencionado er el artículo precedente la cantidad de once (11) 
días corriaos correspondientes al resto de la licencia anual año 2017 y doce (12) 
días corriaos correspondientes a la parte proporcional de la licencia anual año 
2018.-

<'.Elikr<csent:e ser{refr1f9dado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
.Q!;�a{BQSA:ti�J:¡jéirelS�cretaria de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
SCHIAVQNE./ . •

. . 
. 

céimuníquese .9 gÚien coi'�és'ponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos 
y Holet:írr Mú1i.c:ip9i,)ome!1:razón las Secretarías involucradas y por las mismas 

¡;:;¡. COíl)u.níqµes.e � ias,pependellcias en relación funcional. Dése conocimiento a la 
f5�c:retari� clé.�l:.lJ'n.q11líaiY;,�1�anzas, Subsecretaria de Control de Gestión, Orga-

.•..

. 
n

i?acióq
.
yM

.
<�:?

. 

q

.

�'�
.
¡Subs�cse

.

tan

·

·
·
a de Recursos Humanos; ��[ves? 

\
. 

·•• . • ,\:,lll!i M;;¡\¡[�,1 ,d: . �· • <(IÍII 11L, ... •••·· ·<· 

\ ¡ ' ' '-���---"'.;,;ct�i§'roii�tv;:�;;;;;;;;;;-----" CAI.DCi:':psCí', 'BUSAC 4 
RETARIO • BIER� 

1 h ¡ 1 ,1 1 

,+>Hf;ji; 

lcadadía
unpoco

lllmeJor. 

NTe MUNICIPAL 



LANÚS 
MUNICIPIO 

LANUS, 1 O JUL 2018 

2333 
Nº---------� 

VISTO, 

E Decreta Le,· 6769 Ley (orgánica de las Municipalidades y las facultades y competencias de 
este Departamen:o Ejecutivo, 

CONSIDERANDO: 

QJe el artículo 108° lncls,; 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Munlclpalldades 
establece como corno competencas, atrlbud:;nes y deberes del Departamento Ejecutivo la de nombrar, aplicar 
mecidas dlsclplnarias y dispone- la cesantía de los empleados del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las 
leyes y o"<lenanzas s:>bre establl,�ac del peri:onal. 

La nota de re,iuc':la cursaida por la agente Gladys Angélica SABALICHE, Legajo N' 23850/6, 
a partir del día 2E ce abril de 20:.8; ·, 

Por ello y en l!S0 a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL I!jTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

Acéptase la renuacla a )><1rtlr del día de 26 de abrll de 2018, presentada por la agente 
G"'dys Angélica SABALJC-E, Legajo Nº 23850/6, D,N,J. N° 14,080.146, quién ocupaba un 

•• cargo catego•·a 28"-, con funciones de Auxiliar de Administración, Personal Temporario
Mensuallzado, de a Jurlsdl::clón 1,1.1.01,16.0D0, Secretaría de Cultura y Educación, Ca
t�oría Programática 16, ,ll..grupamlento 9, Oficina 720, Dirección General de Centros Educa
tivos; registrando una ani:güedad de cinco (05) aMas, siete (07) meses y tres (03) días en
ésta AdmlnlsM!clón Muni<:ipal, de conformidad con lo establecido en el articulo 108' Inciso
9; del Decrete Ler 6769/Sa.-

Ll! Subdlrecclcn :ieneral de Análisis y Contralor de ASlgnaclones, liquidará a favor de la
agente menclonaca en el articula precedente la cantidad de cinco (05) días corridos eorres
pcndientes a a parte proporcional de la licencia anual a�o 2018.-

EI presente será refrend;i�o por el Señor Secretarlo de Gobierno, Doctor Ricardo Osear
BUSACCA y por ej Secretorio de Economia y Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.-

Comun[quese a quien corresponda, Insértese en el Registro Oficia de Decretos y Boletín
MJnlcfpa!, torien razón lus Secretarlas Involucradas y par las mismas comuníquese a las
Dependencias en relacl6n funcional. Dése conocimiento a la Secretarla de Economfa y Fi
nn.ntos, Subsecr"°'rln ... q�.Control,de Gestfón, Organización y Métodos, Subsecretaria de Re-

f�:���}i��;,i?O�t;?á'r:ChíY�•�}'.'.)?''.

ACT, 

7 

l.cada. día
unpoco

lilmeJor.

.-.. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

VISTO, 

LANUS, 1 O JUL 2018 
N• __ ·2_S_3____,4 ..

El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y 
competencias de este Departamel"ltn Ejecut,vo, 

El certificado de □e/unción el cual testimonia el fallecimiento cel agente Gustavo 
Damián VELAZQUEZ, Legajo �o !OS34/3, o,:urrldo el día 4 de Junio de 201B; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo lJBº l1clso 9) del Decreto Ley 6769/58 Lev Orgánica de las 
Municipalidades es:ablece ccmo campeten::las, atribuciones y deberes del Departam�nto Ejecutivo la de 
nombrar, aplicar med\das dls:: plinarias y disponer la cesantía de ros empleados del Departamento 
Ejecutivo, con a:-re;¡lo a las Leyes y O•denanzas sobre estabilidad del personal. 

?or ello y en uso a as atrlbuclones y competencias que le son propias, 

El. INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

:>ése de �aja por fallecimiento a partir del día 4 de junio de 2018, 
al agente GJstavo Darnán VELAZQUEZ, Legajo Nº 10934/3, D.�.!. Nº 14.056.490, 
�uién ocu::ia:la: un cargo categorfa 24, con funciones de Inspectar d-e Tránsito, Personal 
Técnico Espec,al:zado, de la Jurisdicción 1.1.1.01,15,DOO, Secretaría de Seguridad y
Movilidad Sustentable,, Categoría Programática 01, Agrupamiento 4, Oficina 1522, 
:>irecclón �e RscaHzaclón y Control de Tránsito; registrando una ar.tlg0edad de treinta 
f nLeve :33) añcs, cinco (05) meses y veinte (20) días en ésta Administración 
'1unicipal, dP. �forrrldod con lo establecido en el artículo 108° !relso 9) del Decreto 
_ey 6769/SS.-

La Subdirecc:ó'1 '3e1eral ::le Análisis y Contralor de Asignaciones, liquidará a favor del 
agente mene □nado en ul articulo precedente la cantidad de treinta y cinco (35) días 
corridos corresponoient,,s a la licencia anual año 2017 y quince (15) días corridos 
corresponale"'ltes a a parte proporcional de la licencia anual afio 20:s.-

lnclÚ'1ase en los a,canc,,s del Inciso f) segundo párrafo del Artículo 72º de la ley 
:4655, al agente Gustav� Damián VELAZQUEZ, Legajo Nº 10934/3.-

<,,,Fl::p��s-����-,,�á:J�fy�n�,i:�Sf;?,:·��.9t,�l_-Señor secretario de Gobierno, Doctor Ricardo Osc�r
/6JJS,�,i::�,;:Ye0;.13c,;t5};�1¡!;1�C:�!'\��l<l de Economía y Flnan,as, Licenciado oarnlan 
,;;SGHIAVONE> ,: :; · .. ,,;;,y¡;; ;,,, i;ii:/': 

•,.. uriitjues;, Íl ghteii¡'é����pb'���, Insértese en el Registro onclal de Decretos y Boletín 
M�rldp<ll/to'l1,efi�e�onUa;·s.,¿retarías Involucradas y por las misnas comuníquese a 
l�s pep�n�er,clas;�r,�l�q!ónJ�9<:lonal. �ése conoclmie?to a la Secretarla de Economía 

·.-· .. y ·_:•_Firanzas�<S_'.Jbse�_r�t_ana · de:; _Innovaclon y Tecnolog1a1 Subsecretaria de Recursos 
-_.Huméll1oS;_. Y,.ar::jf_\/f!'.Se> . .. ", . 

• . y · - • . • 

7 
-

lcadadía
unpoco 

llmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

VISTO, 

LANl,IS, 
1 O JUL 2018 

2335. 
Nº ___________ _. 

f::I Decreto _ey 6769 Ley Orgánica de las Munlclpalldades y as facultades y com
petencics de es:e Departamento Ejecutivo, 

-ª nota de •enuncia <:ursada por la agente Lucía Vanesa MAZZELLA, Legajo Nº 

24504/5, a part r ael día 1° de junio de :2018; y 

CONSIDERANDO: 

�ue el artícuJc 108° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Mu
nicipalidades establece como cor:10 com:Jetenclas, atribuciones y deberes del Departamento Ejecu
tivo la de nombrar. aplicar medidas disciplinarlas y disponer la cesantía de los empleados del De

artai;nento Eje:'11:•vo, con arreglo a las leyes y ordenanzas sobre establlldad del personal. 

"or ello y e� uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL IN"rENDENTE MUNICIPAL 
DECR.ETA: 

Acéptase le re�uncia a partir del día de 10 de junio de 2018, presentada por la 
agente Lucia Janesa MAZZELLA, Legajo N º 24504/5, D.N,I. N ° 23,068,331, 
;uién ocupaba un cargo categoría 292, con funciones de ?receptora, Personal 
-emporarlc "lensuali;:ado, de la Jurisdicción l.1.1.01.16.000, Secretaría de
Cultura y Educación, Categoría Programática 16, Agruparriento 9, Oficina 720,
:Jirección Ge4erai de Centros Educativos; registrando una antigüedad de cuatro
'04) años, :res (03) rieses y dieciocho (18) días en ésta Administración Munlci
�al, de confcrmlcad con lo establecido en el artículo 108° Inciso 9) del Decreto
:..ey 6769/58.-

..a Subdi•e:ción General de Análisis y Contralor de Asigr,aciones, liquidará a 
'avor de la agente mencionada en el artículo precedente a cantidad de cinco 
•OS) días h,b ,es correspondientes a la parte proporcional de la licencia anual
año 2018.-

:El'.pt��érijé, s�l'á1f:�!�l=i1d�9)p<>r el Señor Secre�ario de Gobierno, Doctor Ricar�o
\:éÍf:iBU::..AGGA,y•;por;el>Se.cpetano de Econom1a y Finanzas, Licenciado Dam1an 
H.•.).?IíQt;:{��:7}f;�:-;t<i;: ,l._ 'i/,:;!;_¡_\i,.'..·.Jt-: 

., •< _,,.,,, :·1r,:�0.·.,.<--,--_-,'.·-_,,., >•:-·--',;--
c:Jí1:i:11i1eh)�rij;�s'p,9nda, insértese en el Regist� Oficial de Decretos
·¡{t�J' ,•,"eiií)i1azón las Secretarías involucradas y por las mismas

· · · · ias en relación funcional. Dése conocimiento a la
nzas, Subsecretaria de Control de Gestión, Orga-

secretaria de Recursos Humanos; y archívese.-
. '' '•• 

<:" 

ACT, NESTOR OS LOO GRINOEffi 

INTENDE E MU�IC:PAL 

7 

lcadadfa
unpoca 

rameJor. 

.]jij¡~{~J¡%\~;~t~%S!~t;Jil,:;.\;;IR-¡É,'.ti\i1;¡: 'f ¿{~(f ~&tt:¡,; 
4 ~s .. , .h."- A,~ ~ ' 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

VISTO, 

LANUS, 
1 O JUL 2013 

2336 
Nº __________ _,_. 

El Decreto -ffy 5759 Lay Orgánica de las Municipalidades y las facJ!tades y com
petencias de este Depeirtarrento ::Jecutivo, 

El telegrama ce renuncia cursado por la agente Florencia Daniela BELLAERA, 
Legajo N° 27220/7 a partir del d:a 3 de mayo de 2018; y 

CONSIDERANDO: 

c;_ue el artlGb 108° inéiso 9) del Decreto Ley 5759/58 Ley Orgánica de las Mu
nicipa1idades .establece com:i romo com¡:etencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecu
tivo la de nombrar, a�I car -nedicas disCplinarias y disponer la cesantía de los empleados del De

art<jmento Ejecl.tivo, con arregle a las le1yes y ordenanzas sobre estabilidad del pers::mal. 

Por e!lo y en uso a las ,;tribuciones y competencias que le son prop:as, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

Acéptase la ·enJnda a partir del día de 03 de mayo de 2018, presentada por la 
agente Flcren�ia Danle•,a BELLAERA, Legajo N° 27220/7, D.N.L N º 35.357 ,882, 
qJién ocu:ia!la un car!Jo categoría 292, con funciones de Maestra de Sección, 
Perso11al Tempora·io Mensua!lzado, de la Jurisdicción l,1.l,01.16,000, Secreta
ría de Cultura y Edu,::acl6n, Categoría Programática 15, Agrupamiento 9, Ofl
c1'12 720, ::>,recéién General de Centros Educativos; registrando una antigüedad 
de des (02) meses y dos (02) días en ésta Administración Municipal, de confor
midad cor le es:ableclc'o en el artículo 108° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58.-

La Subdirec::lór General de Análisis y Contralor de Asignaciones, liquidará a 
favor de 12 agente mencionada en el artículo precedente la cantidad de tres (03) 
d;as hábiles c:)rrespon,:ientes a la parte proporcional de la licencia anual año 
2él1B.-

Elpr'esel)te:sé�á:ref.rerniad(! por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
'osc:ar Bl;JSACG.i'<(ypo:r:•�•Secr�tario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
�C:81�\/ÓN§\ ,.,. h; •... , .••.. ·•. 

•'" .. , . - .,. --·--•, '"';•,\<C)/t:,¿ · · \'> ·_''.;'-_-,-: /_'.-i:!)0::;_:�t:;;-·.::r< >;t_- :""?>-ti'.é> 
omp,iíqu· v "' :¡c:{rfe�ppnda, Insértese en el Registro Oficial de Decretos 

; \�q¡��[nf ' .. • . , •·• /ó,{�i;¡¡tfü:ón las Secretarías involucradas y por las mismas 
��;r!qq�e):�::���::,i;¡.f���\l.é�i:las en relación fu�clonal. Dése conocimi,ento a la

·.S.ep:e\<ir;la•'9.§¡E��rr!\s'•l¼\if.lQ�nzas, Subsecretana de Control de Gestion, Orga• 
'níiadórí'y.:Métoaos,iiSut>sec'fetaría de Recursos Humanos; y arch!vese,-
·>- - ,e, ,;•,;!: ,,., , as,'O:••, , {°.'" '. ,; .,/p'.,,r,,o '•-"":><•,;,,' 

Acr. 

INTEND E MUNICIPAL 

lcadadfa
unpoco 

lllmeJor. 

~· 

¡,· 

"!:~, •.· _,. 

... 
\•·•°r''-i',i 1: 1,·_--:· l. ,. -r- "-'. ';' .,.,.,f". ),-. -.. 
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1 "'· 

LANÚS 
MUNICIPIO 

LANUS, 

DEC RETO 

1 O JUL 2018. 

2337
N

º
-----------

VISTO, 

El Decre:o Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y com
petencias de este Jepartame.�to Ejecutl\'O, 

La nota de remrncla CLrsada por el agente Antonio Horado ORELLANA, Legajo Nº 

21930/1, a partir del día 1: oe j:.mío de 2018; y 

CONSIDERAND� 

Que el artb;lo 10B0 nclso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Drgánlca de las Mu
nicipalidades establece como como competencias, atribuciones y deberes del Jepartamento Ejecu
tivo la de nonb·ar, aplicar me::licas dls:iplinarias y disponer la cesantía de les empleados del De
partamento Eje:utvo, con arreg,c a las leyes y ordenanzas sobre estabilidad clel personal. 

í 

:>or ello y er L!50 a la;: atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

Acéptase la ·enuncia a partir del día de 11 de junio de 2018, presentada por el 
agente Antomc: Horado ORELLANA, Legajo N° 21930/1, D.N.!. Nº 7.795.241, 
quién ocupaba un cargo categor,a 283, con funciones de Chofer, Personal Tem
porario Mensual!zado, de la Jurisdicción 1.1.1.01.14.000, Secretaría de Espa
cio Público, Categoría Programática 22, Agrupamiento 9, Oficina 210, Dirección 
3eneral Hlgíe,e Urb2,na; registrando una antig0edad de diez (lJ) años, nueve 
(09) meses y diez (l.J) días en ésta Administración Municipal, de conformidad
(:Oíl lo estaolecklo en el artículo 108º Inciso 9) del Decreto Ley 6769/5B.-

-ª Subdireccia, General de Análisis y Contralor de Asignaciones, liquidará a
•avor del agente mercionado en el artículo precedente la cantidad de doce (12)
días corridos :arresprodlentes a la parte proporcional de la dcencia anual a�o
201B.-

::1 presente sE"á refrer.dado por el Se�or Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
... '.:¡sc¡i,r.BLISACCA.,\l(

¡
JlOr:�I SE,gretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damlán 

SCHIA\/.ON::.-, ,.· .· ' . . . 

'\> �omuhiqueseaquien corré!>�onca, insértese en el Registro Oficial de Decretos 
/;: ; BoletfnMÚhicip<1I; t:imeniazón las Secretarias Involucradas y ::,orlas mismas 

<:¡<l:mut)iq�.',!,S,e '.�,1#�. j:>,i!p�g��l'l,Cías en relación funcional. Dése conociml,ento a la 
,Secreta�ia::llil EC<ll']fl)'.ll@ Y,::Fln,mws, Subsecretaria de Control de Gestion, Orga

,,.:;¡¡¡');•. ,1lzati6ny:Métódos¡:sí.ibse�retarla de Recursos Humanos; y archí,ese.--_,_\:<',<>-----'-·,--·y '.'. :'-,''' ,' ::i/''
'.
;i\1/ /-'-,,>-" \,',¡,,;,_:,;-,� 

�\ · .•. · · '. .. · · 
'líílilm r

I 

Ay.�ipÓlitq Xrlgoyer> 
'·Pll.Q.Q�3��:,5?ó8 !í¡,¿';1� 

,;;·',":--'"-.' ''<>';_y,·,- ,;,•.,,•,:> 

lcadadía
unpoco 

llmeJor. 



LANÚS 
MUNICiPIO 

DECRETO 

VISTO, 

LANUS, 
1 O JUL 2010. 

2338 
Nº----------� 

El Decre:o Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y com
petencias de este :>epartamento Ejecutivo, 

_a nota de re1uncia cursada poc el agente Daniel Ornar ESCALONA, Legajo Nº 
10517/6, a p2rtlr ael día 1º de julio de ;!()18; y 

CONSIDERANDO: 

�ue el artí:ulc D8° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Mu
niclpalldades .estcblece como mno competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecu
tivo la ele nombrar. aplicar medidas dlsdpllnarlas y disponer la cesantía de los empleados del De
partamento Ejec.rt•vo, con arreglo a las leyes y ordenanzas sobre establlldad del personal. 

,ar ello y en uso a las atribuciones y competencias que le sen propias, 

EL IN'fENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

Acéptase li! ·enuncia a partir de. día de 1° de Julio de 2018, presentada por el 
agente Da1iel Ornar ESCALONA, Legajo Nº 10517/6, D,N,I. N º 11.569,563, 
quién ocupa:>a un cargo categoría 24, con funciones de Auxiliar de Administra
ción, Perso1al Técnla:o Especializado, de la Jurisdicción 1.1.1.01.06.000, Secre
taría de Salud, Categorla Programática 01, Agrupamiento 4, Oficina 6003, Di
rección de Energencia; registrando una antigüedad de cuarenta (40) años y sie
te (07) meses en ést:¡1 Administración Municipal, de conformidad con lo estable
cida en e ar:íc:ilc 108° Inciso 9) del Decreto Ley 6769/58.-

La Subdiresdón Gem,ral de Análisis y Contralor de Asignaciones, liquidará a
,.,." favor del agen:e men:ionado en el artículo precedente la cantidad de diecisiete 

(17) días c:i,-i:los correspondientes a la parte proporcional de la licencia anual
año 2018.-

11clúyase e-, los alcances del Incisa f) segundo párrafo del Articulo 72º de la Ley 
:4656, al agente Daniel Ornar ESCALONA, Legajo Nº 10517/6,• 

,r el Señor Secretario de Gobierna, Doctor Ricardo 
qITetario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 

;}'I,\¡' 

:;).:i, onda, insértese en el Registro Oficial de Decretos 

lcadadfa
unpoco 

11111 mejor. 

·-··•• .. ' 

' 1,-1, 

zón las Secretarías involucradas y por las mismas 
las en relac16n funcional. Dése conocimiento a la 
nzas, Subsecretaria de Control de Gestión, Orga• 
ria de Recursos Humanos; y archívese. -

,7 



LANÚS 
tv\UNICl=>IO 

D ECRETO 

VISTO, 

LANUS, ·1 D JUL 2018 

2339 
Nº __________ _. 

El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y com
petencia� de este Dep3rtamenb Ejecutloo, 

La nota ce renuncia cursada por la agente Eva Soledad COSENZA, Legajo Nº 

22362/3. a parti· del dla 1° de ju1io de ,1018; y 

CONSIDERANDO: 

Que el ar:icJlo 1C8° Inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Mu
nici¡:alldades est<1b,ece como como competencias, a:ribuciones y deberes del Departamento Ejecu
tivo la de nombrar, aplicar 'Tledicas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados del De

an,ento EjeC1.:tivo, con a•reglc a las leyes y ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

Por ello y er �so a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INl'ENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

Acéptase a renuncia él partir del día de 1° de junio de 2018, presentada por la 
agente Eva Soledad COSENZA, Legajo Nº 22362/3, D.N.!. N' 31.026.484, quién 
o-::upaba un wargc cat<!Qoria 20, con funciones de Maestra ce  Sección, Personal 
Docente, :le la Jurlsdl,:ción 1.1.l,01.16.000, Secretaría de Cultura y Educa

ción, Categoría P·ogramática 16, Agrupamiento 8, Oficina 723, Centro Educati
vo N°3; reg1s:r,indo una antigüedad de diez (10) años y dos (02) meses en ésta 
Adnrlnistrac,é, Municipal, de conformidad con lo establecido en el artfculo 108º 

lrciso 9) oei Decreto L,ey 6769/58.-

Ll! Subdirecdóíl General de Análisis y Contralor de Asignaciones, liquidará a 
favor de la a¡¡e1te mencionada en el articulo precedente la cantidad de dos (02) 
d:as hábiles correspon,jlentes al resto de la licencia anual ai'io 2017 y siete (07) 
clias hábiles =orrespordientes a la parte proporcional de la licencia anual año 
2'.l18,-

<j�l�J�8t#,¡����,���i;9;,ªé':??r el Seí\or Secre�rio �e Gobierno, Doctor Rlcar�o
,S,Ci!X,)El.!,!p/l<,§,¡::f,3;Y.\PR�'elf§!l,%!;ltario de Econom1a y Finanzas, Licenciado Damian 
;.�¡�.!;�¼9�;:t-t'.;�:�;;:;-ij\\!}{'. :\;·,·i;;:;:::t;:::.> 

<>.: ,:,_'-<i ;;,: .. -.-:•<-·-::,�-". >.c: ::c;t<',-,:_:i,>• -: c:;:::_,¡-r-< 
<Jofüu,:iíquése(a, qlllen'�orr,lsp<:írda, insértese en el Registre Oficial de Decretos 
.y.JBoletíri"MÚ-iidpal,�c,inllririizón las Secretarlas Involucradas y por las mismas 

, .COJ'Tl)[líquese aJ��))ep�nfJ�r(cias en relación funcional. Dese conocimiento a la 
; i�fJllt�[:Í,�J9�\�S,<!\1,\JJn\�,U;,,�!,�anzas, Subsecretaria de ControJ d� Gestión, Orga-

;¡r\:Zaéiórnst,.rvl!l:odciSf"Sqbsecretaria de Recursos Humanos; y a·ch1vese.-, ,.,.,,,,.,' ,,.,,,,,,,,"''· ,,,,,;,,,, ' 
7 

ACT, 

lcadadía 
unpoco 

ameJor. 
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"\ 

LANÚS 
MUNICIPIO 

DEC RETO 

a INTIENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

LANUS, 
1 D JUL 2018 
ff!340 

Nº _______ _. .• 

Artículo 1°, • Dese de baja a ;:iartlr cel día 1ª de junio de 2018, a la agente Anabella Mariana 
REA, Legajo Nº 2.5744/9, D.N.!. Nº 28.732.357, al cargo categoría 310, con fun
ciones de Pe5n de Um¡Leza, Agrupamiento 9, Personal Temporario Mensuallzado 
de la Jurlsdlcc oc 1.1.1.01.03,000. Secretarla de Gobierno, Categoría Progra
mática 01, OficiM 102,. Departamento Servicios, registrando una antigüedad de 
ur: (01) año en esta Administración Municipal.-

Artículo 2°. · LE Subdirewó� General de Análisis y Contralor de Asignaciones, liquidará a favor
del agente rrEndonado en el artículo precedente la cantidad de seis (05) días co
rr;dos correspcrdlentes a la parte proporcional de la licencia anual año 2018.-

EI presente será refre-dado por el Señor Secretarlo de Gobierno, Doctor Ricar
cc Osear BU5ACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Da
n,án SCHIAVONE.-

ornuníquese a quien cor·esponda, Insértese en el Registro Oficial de Decretos y 
:!o,etín Municipal. tomen razón las Secretaríás Involucradas y por las mismas co
cnuníquese a as Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la Se
cre:arla de Economía y l"lnanzas, SJbsecretarla de Innovación y Tecnología, Sub
secretaría de :i.ec.rsos J-umanos; y archívese.-

,-

7 

lcadadla 
unpcco 

lllimeJor. 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

DECR ETO 

EL INT'ENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

LANUS, 
1 O JUL 2016 

2341 Nº .---------� 

Artículo 1°. • Dése de Ja:;a a partir del d!a 12 de junio de 2018, al agente Diego Javier EL 
ZEIN, Legajo Nº 24910/5, D.N.!. Nº 25.152.271, al cargo categoría 285, con fun• 
o.ones de Auxil;ar de t,dministraclón, Agrupamiento 9, Personal Temporario Men
se1allzado de la Ju•lsdic:ción 1.1.1,01.03.000, Secretaria de Gobierno, Categoría
:>,-ogramá:ica Ol, Oficina 102, Departamento Servicios, registrando una antigüe
dad de tres (')3) a�os. dos (02) meses y once (11) d!as en esta Administración
Municipal>

.• i:'.<_'.·'.<. ;_:-_;;_:;

La Subdirecciór General de Análisis y Contralor de Asignaciones, llquidará a favor 
del agente mencicnadc, en el artículo precedente la cantidad de dos (02) días co· 
rci:fos correspondientes a la parte proporcional de ta licencia anual aílo 2018. -

El presente será refnmdado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Rícar· 
do Osear BUSACCA y jOr el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Da
mlán SCHIAJ:JNE.· 

uniquese a quien cc,•responda, Insértese en el Registro Oficial de Decretos y 
Boletín Municipal, tomen razón tas Secretarías Involucradas y por las mismas co
m:míquese a las Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la Se· 
cre:aria de Ec:inomia y •inanzas, Subsecretaria de Innovación y Tecnología, Sub
•seo-etarla de Re::ursos lsumanos; y archivese.· 

-�
1 

COSCAR BU�A
10 DE GOBIE'l.'1C 

,---,; 

ACT. NESTO SVALDO GRINDETTI
INT ENTE MUNICIPAL

•·Av.Jii¡i¡í:it<l¡��i9P>''.' 
.. 080Q�S3;!�ñ2� (lán'ü 

, . -. "\ > ·---• ''" . ·""' . 

lcadadía
unpoco 

llmeJor. 
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LANÚS 
tv1UNICPIO 

DECRETO 

LANUS, 1 O JUL 2018

·23 4 4-

Vis:o que el Jm:iso f) del artículo 72° de la Ley 14656, expresa textualmente: "Antici

po jubi/otorio: El ,'ra�ajador que ce,e con ,'os a/los de servic:os necesarios para /a obtención del benefi
cio jubilarorio, tendrá d"'echo a segui• percfoiendo el importe correspondiente al sesenta por ciento (60%) de 
su remuneración mensual por hasta un máximo de doce (12) me:res, como adelanto de su jubilación, de la que 
será deducida al liquidarse es/a úitima", y 

CONSIDERANDO: 

Que el agente Rubén Salvador GUGINO, Legajo Nº 14201/2, empezó a percibir dicho 
· ,...___ convenio jubllatorio a partir del día 1 ° de setiembre de 2017, 

EL INl'ENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

• éjase sin efecto a partir del día 1 ° de Julio de 2018, el convenio celebrado de
rdo a los Términos del Artículo 72º Inciso - f - de la Ley 14656, entre ésta Mu

. ícipalldad c:e _anús y el agente R�bén Salvador GUGINO, Legajo Nº 14201/2, por 
s '110tlvos ex;,ues:os en el exordio.-

! ;iresente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo
�'()scar BUSA:CA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
�SCHIAVONE.· 
1�⇒· 

muníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y 
-!etín Munic!pa,, :::imen razón !as Secretarias Involucradas y por las mismas comuní

uese a las De;Jer.dencias; en relaciór funcional. Dése conocimiento a la Secretarla de 
�on:,(11 y. FíT}.l!lt:iz,��,. _SLl��c�tllria de Innovación y Tecnología, Subsecretaria de
ec:.irsos ,Hul)J1m.os;,,,,r,,11,rdj1vese.-

•\ 
· ,.,, .,,,-, •. ,J·:;;r:i;:;;<'._ ·::::-:'.:'·

lcadadía
unr;ioco 

lllmeJor. 

Nº-------
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LANÚS 
tv1UNICl::>IQ 

D E C R ETO 

Articulo 1° .-

LANUS, 
1 O JUL 2019' 

2343 
Nº ________ ,. 

EL INl"ENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Autor:z2se a ::,artir del día 27 de junio de 2018, el traslado de 
prestaci6n de servicios del agente Ezequiel Demian DIAZ 
PEREIRA, Legajo Nº 26498/5, al área del Tribunal Municipal de 
Fatas, categoría 284, con funciones de Auxiliar de 
Adm,nis�ración, Personal Temporario Mensualizado, 
Agrupamiento 9, Oficina 202, de la Jurisdicción 1.1.1.01.01.000, 
Unidad Intendente, Categoría Programática 17; quien prestara 
funciones en el área del Departamento Servicios, Oficina 102,-

EI ::,resente será refrendado po• el Señor Secretario de Gobierno, 
Docto· Ricardo Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y 
Firanzas, Licer ciado Damián SCHIAVONE,-

Ccmunícuese a quien ccrresponda, insértese en el Registro 
Oficia ::e Decretos y Boletín Municipal, tomen razón las 
Secre:arías involucradas y pos las mismas comuníquese a las 
Dependencias en relacién funcional. Dése conocimiento a la 
Secre:aria de l:conomía y Finanzas, Subsecretaria de Innovación 
y Tecno,ogía, �;ubsecretaria de Recursos Humanos; y archívese.-

r 

7 
..8_CT. NEST OSVALDO GRINDETTI 

---, ENDENTE MUNICIPAL 

lcadadía
unpoco 

lllmeJor. 

·;,·· ;, 



LANÚS 
MUNIC�IO 

DECRETO 

Articulo 1°,-

Av,.kipgUt(JJr,i�oyen 
· 080Qc333,5268i(lánus

LANUS, 
1 O JUL 2018 

Nº_____,__i:2_3_4_4_· .-

EL INTE.NDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Autor1zase a :iartír del día 1° de Julio de 2018, el traslado de 
prestación de servicios del a;¡ente Ezequiel Emiliano CHAVEZ, 
Legajo Nº 25746/4, al ·área de la Secretaría de Desarrollo

Humano, categoría 289, co, funciones de Chofer, Personal 
Terrp,;,•ario Mensuallzado, Agrupamiento 9, Oficina 701, de la 
Jurisdic::ión l. 1,1.01.13.000, Categoría Programática 01¡ quien 
prestara funciones en el área del Dirección de Seguridad Interna, 
Dflcimi 315.-

EI preser,re seré refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, 
Doctor Ricardo Clscar BUSACCA y por el Secretarlo de Economía y 
Finanzas, Licendado Damián SCHIAVONE.-

Comunic.uese e• quien corresponda, insértese en el Registro 
Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen razón las 
Secretcrí3s inv,:-lucradas y por las mismas comuníquese a las 
Depencencias en relación funcional. Dése conocimiento a la 
Secretoria de Economía y Finanzas, Subsecretaria de Innovación 
y Tecnoicgía, Subsecretaria de Recursos Humanos; y archívese.-

) 

lcadadía
unpoco 

lilll metor. 

ACT. N]STI)R OSVALDO GRINDFTTI 
·~. --INTENDENTE MUNICIPAL 

··-----. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

LANUS, 

D E CRE TO 

1 O JUL 2018, 

2345 
Nº ________ .-

Artículo 1° .: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Aut-:irízase a partir del día 1º de julio de 2018, el traslado de 
prestación de servicios de la 2gente Miriam Mabel PEREZ, Legajo 
N º 11815/6, al área de la Dirección General de Comunicación, 
categoría JB (36), Jefa de División, Personal Jerárquico, 
AgrJpamiento 2, Oficina 1701, de la Jurisdicción 1.1.1.01,17.000, 
Sea-etaria de Comunicación Social, Categoría Programática 
01; qu,en prestara funciones en el área de la Dirección '.le Prensa 
y NJevos Medios, Oficina 106,-

Aut:irízase a partir del día 1° de julio de 2018, el traslado de 
prestación de servicios de la agente Alicia Susana LL NGARZO, 
Legajo Nº 14017/3, al área de la Dirección General de 
C:imunicación, categoría 24, con funciones de Administrativa 
Oficial, Persor'.al Administrativo, Agrupamiento 5, Oficina 1701, 
de la Jurisdicción 1.1.1.01.17.000, Secretaría de
Comunicación Social, Ca:egoría Programática 01; quien 
p·estara funciones en el área de la Secretaría de Comunicación, 
Oficir,a 201.-

Auto·ízase a partir del día 10 de julio de 2018, el traslado de 
p·estació, de servicios de la agente Graciela Alejandra 
ANTEQUEIRA, Legajo N º 21750/5, al área de la Dirección General 
de. Comt:nica,:ión,, categoría 16, con funciones de Auxiliar de

.Ad r;:,inist�i:llión; PEl��?QªI Administrativo, Agrupamiento 5, Oficina 
l]Cf, .�é la Ju'fis�icción 1.1.1.01.17,000, Secretaría de. :./ C::Ql'rlÚrÍifacicín:i¡;SJí!cial, Categoría Programática 01; quien ' . '•··/. ·:-: ,1,!!'"<;</i,,-V/i'.,'"','ifh.::¡,: '¡J:,\;,. i¡¡:1if'!l\?i'\>!'-' • ,pres.tar.q•::fu.níi)óhes';(er¡vel área de la Secretaría de Comunicación,
·o···f·

·
.·1·c"·1·n·•ai'.'.'.2:·o<.•1''i..:,r.�.·;., ·¡:; .•i'

>i;,:.¡;u. , .:F :;>, 

.. AJtodz;as� a p¡,r;tii;;del día 10 de julio de 2018, el traslado de 
prestadorr<de,' sewidcis de !a agente Fiona Carolina GOMEZ, 
Lega,p . N º. ;!70?9/3, al área de la Dirección General de 

. C:omunica'.ciór,., �¡¡iJégoría 13, con funciones de Auxiliar de 
. ••Jl;dmirjl¡@r,<j'�ipn,'Persona Administrativo, Agrupamiento 5, Oficina 
·· 1?01/ Cdéif:,:iú · Jurisdicción 1.1.1.01.17.000, Secretaría de··· 

Social, Categoría Programática 01; quien 
en el área de la Secretaría de Comunicación, 

lcadad[a
unpoco 

llmeJor. 



LANÚS 
'v1UN C:PIO 

Artículo 5° ,- El presente se1·á refrendado por el Señor Secretario de Gobierno,Doc:or Ricardo Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía yFinanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.-

Artículo 6°.- Comuníquese a quien corresponda, insértese en el RegistroOficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen razón lasSecreta.rías involucradas y por las mismas comuníquese a lasDeperclencias en relación funcional. Dése conocimiento a laSecret2ria de l:conomía y Finanzas, Subsecretaria de Innovacióny Te��ología, Subsecretaria de Recursos Humanos; y archívese.-

(:.,_� ''-..---· 
\ / 

. 
·-';' . 

_Ay •• •H1iíe:11c�1xra•g°'yij
(800,333.-526.B•(lan_ü. . ,,· ' .. ·¡:

RICARDO OSCAR BUS'ÁCCA 
ECRETARIO DE GOSIERNO 

¡ C. DAMIAN SCHIAVÍll,NE 
ª�ARTn DE ECOriD�IA 

'"""� \ 

, 7 

lcadadfa
unpoco 

llmeJor. 

ACT. N~ ~LOO GRINDEm 
=-~~~~UN!CIPAL 



, 
LANUS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

LANus, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

·1 O JJL 2018 
fft º 11- 6 }dt " ~ '";}' .-

Auto·ízase a partir del día 1° de julio de 2018, el traslado de 
prestación de servicios del agente Juan Carlos LOPEZ, Legajo Nº 
26954/6, al área de la Dirección de Seguridad Ciudadana, 
categoría 297, con funciones de Chofer de Protección Ciudadana, 
Persona Temporario Mensuallzado, Agrupamiento 9. Oficina 
1520, de la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000, Secretaría Seguridad 
y Movilidad S1ustentable, Categoría Programática 43.01; quien 
prestara funciones en el área del Centro de Monitoreo, Oficina 
324.-

El presente ser,í refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, 
Doctcr f>.icardo Osear BUSACCA y por el Secretario de Ec:momía y 
Finanzas, Liceni:iado Damián SCHIAVONE.-

Comunícuese 11 quien corresponda, insértese en el Registro 
Oficial ce Dec:retos y Boletín Municipal, tomen razón las 
Secretar;as involucradas y por las mismas comuníquese a las 
Depenc:encias en relación funcional. Dése conocimiento a la 
Secretaria de Economía y Finanzas, Subsecretaria de Innovación 

Subsecretaria de Recursos Humanos; y archívese.-

7 

lcadadía 
unpoco 

llmeJor. 



' 
LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

Artículo 1°.-

í O JUL 2018 
LANUS, 

Nº_-=2-=-3 ...:...4 ..._7 _.-

EL INT!:NDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Autor:zase a ;:¡artir del día 1° de julio de 2018, el traslado de 
prestacló1 de servicios de la agente María Agustina EGUIA 
GANUZA, Legajo Nº 26728/1, al área de la Dirección de Clubes 
de Barrio. cate9oría 295, con funciones de Operadora Centro de 
Monitoreo, Personal Temporario Mensualizado, Agrupamiento 9, 
Oficina 1803, d,e la Jurisdicción 1.1.1.01.13.000, Secretaría de 
Desarrollo Humano, Categoría Programática 36; quien prestara 
funcio1es en el área de la Dirección de Planificación Estratégica y 
Desarro:Jo Tecnológico para la Prevención del Delito, Oficina 
1506.-

EI presen:e será refrendado por el Señor Secretarlo de Gobierno, 
Doctor ?-icardo Osear BUSACCA y por el Secretarlo de Economía y 
Finanzas, Licenc,ado Damián SCHIAVONE.-

Comu~íq.iese a quien corresponda, insértese en el Registro 
Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen razón las 
Secretarías involucradas y por las mismas comuníquese a las 
Dependencias E~ relación funcional. Dése conocimiento a la 
Secretaria de Ec:onomía y Finanzas, Subsecretaria de Innovación 
y Tecnología, Suosecretaria de Recursos Humanos; y archívese.-

7 
NESTO SVALDO GRJNDETTI 

<t-----1:N'F DENTE MUNICIPAL 

lcadadía 
unpoco 

• meJor. 



LANÚS 
MUNICPIO 

DECRETO 

LANUS, ., O JUL 2018 
Nº __ 2_3 _4 _8 _ ... 

EL IN'TENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Aut:irízase a partir del día 1º de julio de 2018, el traslado de 
prestac.ón de :;ervicios del agente Carlos Alberto ILLOBRE, Legajo 
Nº 2582C/4, .;I área de la Dirección de Seguridad Ciudadana, 
categor1a 297, con fµnciones de Chofer de Protección Ciudadana, 
Personal Temporario Mensualizado, Agrupamiento 9, Oficina 
1520, ce la Jurisdicción :.1.1.01.is.ooo, Secretaría Seguridad 
y Movilidad Sustentable, Categoría Programática 43.01; quien 
presrara funci()nes en el área del Centro de Monitoreo, Oficina 
324.-

EI ;iresente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, 
Dcct:Jr Rican;lo Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y 
Firanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.-

Comuníquese ;3 quien corresponda, insértese en el Registro 
Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen razón las 
Secretarías involucradas y por las mismas comuníquese a las 
De;:iendencias en relación funcional. Dése conocimiento a la 
Secretar a de Economía y Finanzas, Subsecretaria de Innovación 
y Tecnol:ig·a, SJl;lsecretari.a de Recursos Humanos; y archívese.-

' } 

ACT. NE J, R OSVALDO GRINDETTI 
TENDENTE MUNICIPAL 

lcadad(a 
unpoco 

llme)or. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECR.ETO 

LANUS, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

1·0 JUL '2018 

23 49 .-

AJto·ízase a partir del día 1° de julio de 2018, el traslado de 
prestac,ór de servicios del agente Jorge Héctor BLANCO, Legajo 
Nº 22900/3, ,¡I área de la Dirección de Seguridad Ciudadana, 
categoria 297, con funcicnes de Chofer de Protección CL.1dadana, 
Personal Temporario Mensualiza¡Jo, Agrupamiento 9, Oficina 
1520, oe ,a Jurisdicción 1.1.1.01.15.000, Secretaría Seguridad 
y MovHldad s:ustentable, Categoría Programática 43.01; quien 
prestara fJnciones en el área del Centro de Monitorec, Oficina 
324.-

El prese'lt<;! será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, 
Docto· Ricardo Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y 
Finanzas, Licenciado Darn.án SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro 
Ofi:ial de Dec:retos y Boletín Municipal, tornen razón las 
Secretar'as Involucradas y por las mismas comuníquese a las 
Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la 
Secretar:a de Economía y Finanzas, Subsecretaria de Innovación 

Te,cnc)lo¡¡ia, Subsecretaria de Recursos Humanos; y archívese,-

7 
NESTO OSVALDO GRINDETTI 

,....._ __ rnJ:E DENTE MUNICIPAL 

lcadadía 
unpoco 

llmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

LANUS, ·1 O )UL ij18 · 
Nº 28 5 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

________ .-

Ailt:iríz.ase a partir del día 1° de julio de 2018, el traslado de 
prestación de servicios del agente Victoria Alberto DIAZ, Legajo 
Nº 26956/4, al área de la Dirección de Seguridad Ciudadana, 
categoría 297, con funciones de Chofer de Protección Ciudadana, 
Personal Terrporario Mensua/izado, Agrupamiento 9, Oficina 
1520, oe a Jurisdicción 1.1.1.01.15.000, Secretaría Seguridad 
y Movilidad !lustentable, Categoría Programática 43.01; quien 
pres::ara funci,)nes en el área del Centro de Monitoreo, Oficina 
324.-

El ;:>resente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, 
Doctor R.icardo :Jscar BUSACCA y por el Secretario de Economía y 
Finanzas, L/cerciado Damián SCHIAVONE.-

Comuníquese 3 quien corresponda, insértese en el Registro 
Ofidal de Decretos y Boletín Municipal, tomen razón las 
Secretarías Involucradas y por las mismas comuníquese a las 
Depe'.ldencias en relación funcional. Dése conocimiento a la 
Secretar.a de Economía y Finanzas, Subsecretaria de Innovación 
y Tev,0Jogia, Scbsecretaria de Recursos Humanos; y archívese.-

7 
ACT. NESTOR VALDO GRINDETTI 

NTE MUNICIPAL 
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LANÚS 
MUNICPIC 

DECRETO 

LANus!l JUL 2018 
Nº 2S 51 .-

EL INTl:NDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Autorízase a partir del día 1° de julio de 2018, el traslado de 
prestación de se-rvicios del agente Raúl Eduardo GARCIA, Legajo 
Nº 26957/3, al área de la Dirección de Seguridad Ciudadana, 
cate9or¡¡¡ 297, con funciones de Chofer de Protección Ciudadana, 
Pers:mal TempC>rario Mersualizado, Agrupamiento 9, Oficina 
1520, de la Juriudicción 1.1.1.01.15.000, Secretaría Seguridad 
y Mo\.ilidad Sustentable, Categoría Programática 43.01; quien 
prestara furiciones en el área del Centro de Monitoreo, Oficina 
324.-

El prese1te será •efrendadc por el Señor Secretario de Gobierno, 
Doctor Ri~ardo Ciscar BUSACCA y por el Secretario de Economía y 
Finanzas, Licenc ado Damián SCHIAVONE.-

Corru,í:¡uese a quien corresponda, insértese en el Registro 
Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen razón las 
Secretarías involucradas y por las mismas comuníquese a las 
Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la 
Secretaria de Economía y Finanzas, Subsecretaria de Innovación 

Subsecretaria de Recursos Humanos; y archívese -
,-

ACT. NESTOR ALDO GRINDETTI 
NTE MUNICIPAL 
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' 1. 

LANÚS 
MIJNIC!P10 

DECRETO 

Av. Hipóytó)'.rrigoy~~ 
·o~0Qs3,33.~§26Jl'(l~b.u 

LANUS, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

1 D JUL 2018 
23 5 2 .-

Autorizase a partir del día 1º ::!e julio de 2018, el traslado de 
prestaciór ce s,,rvicios de la agente Silvina Soledad MOLINA, 
Legajo 'IJº 23995/4, al área de la Dirección de Seguridad 
Ciudadana, cate9oría 297, con funciones de Chofer de Protección 
Ciudadana, Personal Temporario Mensuallzado, Agrupamiento 9, 
Oficirna 1520, de la Jurisdicció1 1.1.1.01.15.000, Secretaría 
Seguridad y Movilidad Sustentable, Categoría Programática 
43,01; quien prestara funciones en el área de la Dirección de 
Planificación y )esarrollo Tecnológico para la Prevención del 
Delit::i, Oficina 1i;o6.-

EI presente Eerá refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, 
Doct::ir Ricardo Osear BUSACCA y por el Secretarlo de Economía y 
Finanzas, _icenciado Damián SCHIAVONE,-

Com.uníqLlese a quien corresponda, insértese en el Registro 
Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen razón las 
Secretarías involucradas y por las mismas comuníquese a las 
Depencencias en relación funcional. Dése conocimiento a la 
Secretaria de Economía y Finanzas, Subsecretaria de Inn::ivación 

de Recursos Humanos; y arct:ívese,-

ACT. NESTOR O ALDO GRINDETT! 
INTEND TE MUNICIPAL 
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• LANUS 
MUNICIP!O 

DECRETO N2 2353 
Lanús, 

1 O JUL 2018 

La 'lota cursada :le fecha 3 de Julio 2018 por el Banco Interamericano de 

Desarrollo (61D), y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante la 'l'lisma se invita participar en la Reunión Anual de Alcaldes y 

Seminario '•Ciudades lriduyentes: Aprendiendo de Medellín" 

Que el mismo se celebrará del 17 al 19 de septiembre de 2018 en la ciudad de 

Medellín, C:iiombia. 

Que en virtud de la importancia del mismo, se estima procedente su Declaración 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

O 12: Declárese de interés municipal la Reunión Anual de Alcaldes y Seminario 

,es Incluyentes: Aprendiendo de Medellín" a celebrarse del 17 al 19 de Septiembre 

en Medellín, Colo'l'lbia. 

O 2co.: Autorizase a la Di"ección de Contaduría General a librar las respectivas 

de pago a fin de solve11tar los viáticos y demás gastos que demanden la 

De:retos y Boletín Municipal, por la Secretaría 

ión; cumplido, archívese.-

Intendente Municipal 

) 

lcadadía 
unpoco 

11111 melor. 



VISTO: 

LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 2854 
Lanús, 

1 O JUL 2018 
Que por expediente Nº A-324. 590/18, se tramita el Certificado N° 3 de la Obra "Ampliación Recambio 

'"L.minarlas Led en Corredores de Transporte l~úblico" del Proveedor AL TO SUR S. A, correspondiente a la factura 
B Nro. 0002-00000030, ;:,orla suma de$ 154 . .532,70-Or::len de Compra Nro. 1781/17; y 

CONSIDERANDO: 
Que la Factura E Nro. 0002-0J00C030, obrante en el presente, y el correspondiente Certificado de Obra, se 

encuentran aprobados; 
Que conforme le ma1ifiesta la :>ireccicin de Contaduría General a la fecha los fondos para hacer frente al 

pago del Certificado q.ie se trami:a no ha sido ingresado; 
Que se tiene conocimiento acerca del pronto envíe de los fondos por parte deí Gobierno Nacional; 
Que la Secretarla de Desarrollo Urbano a fs. 63 ::lel presente expediente, recomienda que se utilicen en 

,......, carácter excepcional los fondos Municipales, hasta que se produzca la efectiva acreditación de los fondos. 
Asimismo, una vez ingresados les fondos pertinentes, se deberán efectuar los ajustes contables y transferencias 

tes a efectos de reguIarizar la si1:uación; 

rtendente Muricipal en use, de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

Izase a la Dirección de Contaduría General a librar Orden de Pago por la suma de$ 154.532,70 
CUENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS TREINTA Y DOS, CON SETENTA CENTAVOS), a 
L TO SUR S. A. correspondiente al pago de la factura Nº B-0002-00000030, perteneciente a 
ecambio L1..111Inarras Led en Corredores de Transporte Público". 

Izase a la Direcci6'1 ::le Tesorería General a efectuar el pago correspondiente, con la Fuente 
1.0 ::lel Presupuesto de Gastos vigente. 

zase a la Dirección de Tesorería General a efectuar fa transferencia bancaria de corresponder, 
s fondos, dejaricio ccnstancia en el expediente Nº A-924.590/18 a efectos de proceder a las 
tables corres:icndientes. 

tos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y actúen en 
y Compras; remitiéndose fotocopia autenticada del presente 
rabie Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires -

r J 

---~ GRINDElTI 
Intendente Municipal 

lcadadía 
unpoco 

llmeJor. 



VISTO: 

LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRl:TO 2855 
Lanús, 1 O JUL 2018 

Que por ex::iediente Nº A-924.586/18, se tramita el Certificado Nº 3 de la Obra "Ampliación Recambio 
Luminarias Led en espacios publiccs" del Prcveedor AL TO SUR S. A., correspondiente a la factura B Nro. 0002-
00000031, por la suma oe $ 629 430,42-Ord,sn de Compra Nro. 1781/17; y 

CONSIDERANDO: 
Que la Factura B Nro. 00:>2-00000031, obrante en el presente, y el correspondiente Certificado de Obra, se 

encuentran aprobados 
Que conforne lo manifiesta la Dirección de Contaduría General a la fecha los fondos para hacer frente al 

pago del Certificadc que se tramita no ha sido i1gresado; 
Que se tiene conocimiento acerca del pronto envio de los fondos por parte del Gobierno Nacional; 
Que la Secretarla de Desarrollo Urbano a fs. 64 .del presente expediente, recomienda que se utilicen en 

·'°""' ca'."ácter excepcional los fondos Municipales, hasta que se produzca la efectiva acreditación de los fondos. 
Asimismo, una vez ingresados los 'ondas pertinentes, se deberán efectuar los ajustes contables y transferencias 

tes a efectos de regularizar la situación; 

rrtende1te Municipal, en use, de las atril:uciones que le son propias: 

DECRETA 

Izase a la Dirección de Contaduría General a librar Orden de Pago por la suma de$ 629.430,42 
OS VEINTINUEVE MIL CUATROCIENTOS TREINTA CON CUARENTA Y DOS CENTAVOS), 
r ALTO SUR S. A., correspondiente al pago de la factura Nº B-0002-00000031, perteneciente 
Recambio Luminarias Led en espacios públicos". 

Izase a la Dirección de Tesorería General a efectuar el pago correspondiente, con la Fuente 
1.'.l del Presupuesto de Gastos vigente. 

Izase a la Dirección de Te:;;orerla General a efectuar la transferencia bancaria de corresponder, 
s fardos, dejando constancia en el expediente Nº A-924.586/18 a efectos de proceder a las 
tables correspondienles. 

s y Boletln Municipal, tomen conocimiento y actúen en 
y Compras; remitiéndose fotocopia autenticada del presente 
rabie Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires -

OSVALDO GRINDETTI 

Intendente Munlclpal 

--
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llmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

VISTO: 

DECRETO Nº 2 3 5 6 
Lanús, 1 O JLJL 2018 

El expediente Kº C-922.143/18 y 

CONSIDERANDO: 

Que lo dictaminaóo por la Subsecretaría de Coordinación Legal y 
Técnica y la documentación acompañada, conforme la Ordenanza 11517 
promulgada por Decreto Nº 1908/13, de lo que resulta que el 

"~{, ,"~~¡¡;~t~~;f f; ;::;~~~::;:ii:~:::;: 
,¡:;: •······ ... > .• 1¡f~i1i~i~: 

EL !~'::'ENDENTE MUNICIPAL 
DECRE'::'A 

·••··•·•::;;;•;••:•.CI::•.!.:¡;:il;••··· 
.>;¡¡;Artfo\iJo!:i!ltiB'.c Téngase por reconocida como Institución de bien público el 

::.,·,¡-?11''.ic"'J:, JW{/Hfr:J','L¡ ·)0J'{1'l!a,:' 

. ¡;,jjif1';'!ii,',,;fü¡!}"Centro de Jubilados y Pensionados Nueva Esperanza", con 
::¡¡~.o~t{~!i~i:li:!~gal en la calle Salcedo 1026, Monte Chingo lo, partido de 
''1BánJJ.~('}$~gún surge de las a::tuaciones producidas en el mencionado 
•y~pygh;nt~,\ 

:\\'./':{ ::-:·· .. ;/::;il:¡'.)!'¡\ .. ;>t:füri(:) • • • • , 
;:¡•A't:tícili'Io:2~,:.. Dejase expresamente establecido que la mstituc1on 
i:il .i!ií!;~v \peticionante deberá desarrollar sus actividades de 
;¡qfafitif:~I., ~·con la,s disposkiones vigentes y que su incumplimiento dará 
!lhg¡:¡flci"fl;~•Ja autoridad :Nfunicipal deje sin efecto el presente Decreto. 
,',' ',;, ,., ',; '""•?:-:t!(' 

¡0~16'~!0ª.°• Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; 
i:i \i '•'lli'. ''?? . ,ornen conocimi,:nto las Secretarías de Gobierno, Salud, 
ir1B~~8'.~~t~ti¡y :Finanzas, . DesarroLlo Urbano, Desarrollo Humano, 

· iii~ep~ajxf~ih::o Fis.calización Jm;:,ositiva; por la Dirección de Instituciones 
>!ia~;:1~vs~.pi1~~á Civil hágase· entrega de una copia del presente decreto a la 
.Ji~itity~i~~II?~ti.cionante, C11mplido. ARCHIV3SE.-

, ............. ,... . . ,---) 

Av. H pólíto Yrigoyen 
0800,333,5268 [lanus) . 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

Visto: 

DECRETO Nº __ 2_8_5_7_ 
Lanús, 1 O JUL 2018 

El Decreto Ley 67 69/68 de la Ley Orgánica de las Municipalidades, la 
Ley 14656 y las actuaciones corriclas por el expediente Nº D-87664-18 y 

Considerando: 
Que, visto ':a comunicación efectuada por la Dirección de Zoonosis 

Urbana, dependiente de la Secreta·ia de Salud. 

Que el age'11e DRIZ, María Belén, Legajo Nº 24486/4, ha presentado 
una Denuncia por Violencia Laboral contra el agente ARDUINI, Héctor Francisco 
Legajo Nº 22238/1.-

0.L.e, ha tomado conocimiento la Subsecretaria de Coordinación 
Legal y Técnica y ha solicitado se dicte el acre administrativo correspondiente, a fin 
de iniciar las actuaciones sumariales pertinentes. 

Por ello; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

Artículo 1°.- Ordénese la instrucción de sumario administrativo a fin de 
investigar el 1echo denunciado por expediente Nº D-87664-18 y 

determinar las eventuales responsabilidades y la consecuente imputación de 
cargos.-

Artículo 2°.- La Subsecretaria de Coordinación Legal y Técnica designará al 
funcionaric actuant,9 en calidad de Instructor del sumario mencionado 

en el artículo primero.-

Artículo 3°.- Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tome 
conocimiento ,a Subsecretaria de Recursos Humanos; cumplido, 

remítase a la SJbsecretaria de Coordinació1 Legal y Técnica.-

DR. RICARDO CSCAA EIJS CA 
SECRETARIO DE GOBIER O 

) 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

Visto; 

DECRETO Nº 2 3 5 8 

Lanús, 1 O JUL 2018 

· El Decreto . Ley 6769/68 de la Ley Orgánica de la 
Muf'.licipalidades, •la. Ley 14656 y las actuaciones corridas por el 
expediente Nº D-87982-18, y 

Considerando: 

Que, visto la , 1;om1,1nicación efectuada por la Dirección de 
Control Operativo dependiente de la Subsecretaria de Recursos 
Humanos a fojas 1 del presente. 

Que, el ¡;¡gei~te LORAY, Christian Héctor, Legajo Nº 20345/0, 
ha inasistido srn. justifi,~ar afectando los servicios en el área de la 
Direc:::ión U. S MonteChingolo. 

Que, se encuentra incurso e1 lo establecido en los artículos 
106°, 107° y 108° de la Ley Nº 14656 de la Provincia de Buenos Aires. 

Que, ha tomado conocimiento la Subsecretaria de Coordinación 
Legar y Técnica y ha solicitado se dicte el acto administrativo 
correspondieme a fin de iniciar las actuaciones sumariales pertinentes. 

Por ello: 

EL SEi~OR INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

Artículo 1º.- Ordénes,a la instruccién de sumario administrativo 
a fin de determinar las inasistencias sin justificar 

incurridas por el agente: LORA Y, Chr'.stian Héctor, Legajo Nº 20345/0 y 
la sanción ciscipiinaria que pueda corresponderle siguiendo las 
normativas vigentes. 

Artículo 2°. _a Subsecretaria de Coordinación Legal y Técnica 
designará al funcionario actuante en calidad de 

lnst-Jctor del sumario mencionado en el artículo primero. 

A·,. Hipólito Yrigoyen 3863 . 81824AAH • Lanús Oeste 
0800.333-5268 (larus; .www.lanus,gob.ar 

11. 
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Artículo 3°.- Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín 
Municipal, tome conccimien:o la Subsecretaria de 

Recursos Humanos; cumplido, ·emí:ase a la Subsecretaria de 
Coordinación Legal y Técnica. 

DR. RICARDO OSCAR BUSACCA 
SECRETARIO DE GOBIERNO 

? 
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DECRETO Nº 2359 
Lanús, 1 D JUL 2018 

VISTO 

Que en el Decreto Nº 1116, de fecha 28 de marzo de 2018, se establece el pago a 

los prcfesionales que figuran en el Anexo 1, mediante el Programa ··AUTONOMIA JOVEN"" 

dura1te el períooo que transcurre dei:de los meses de Abril a Diciembre de 2018, y cuyo 

gasto se afectó a la Jurisdicción 1, Subjurisdicción 13, Programa 37, Partida 3.4.9, Fuente de 

Financiamiento 1.3.2 del presupuesto de gastos vigente; y 

CONSIDERANDO: 

Que con fecha 1 de Junio de 2018, la Sra. Victoria Martinez Arrizabalaga, DNI 

Nº 36.897.217, presenta su renuncia, rescindiendo de esta forma su contrato, el cual se 

encont:aba vige,ie hasta el 31 de diciembre de 2018. 

El Intendente Municipal, en uso de las facultades que le son propias, 

DECRETA 

Artículo 1º: Déjese sin efecto a partir del 1° de Junio de 2018, el contrato de obra, de la Sra. 

Victo·ia Martinez Arrizabaíaga, CNI N"' 36.897.217, aprobado por Decreto Municipal N° 

1116/18, cuyos anlecedentes constan ,an Expediente S Nº 87338/18 

Artículo 2º: El presente será refrendad-: por el Secretario de Desarroílo Hu mano, Lic. Damián 

A. Sala y por el Secretario de Economía y Finanzas, Lic. Damián Schiavone. 

~ Artículo 3º: Dese al Registro Oficial de, Decretos y Bole:ín Municipal, tomen conocimiento la 

Secretaría involucrada y comu1fcues1¡ a )as depende,cias en relación funcional. Tome 

conocimiento la Dirección de Contad~Já"general. Archívese. 

LIC. DAMIAN • CHIA\.' 'E 
SECRETARIO DE EalNOMÍA Y ~ANZAS 

\ 

ACT. NÉS.1'0 OSVALDO GRINDETTI 
INTENDENTE MUNICIPAL 

? 
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DECRETO Nº 
2360 

Lanús, 1 V JUL 2018 
VISTO 

Que en el Decrete N• 1128, d,~ fecha 28 de marzo de 2018, se establece el pago a 

los profesionales que figuran en el Anexo 1, meciante el Programa de Fondo de 

Fortalecimiento de Progrooias Soaales, Ley 13.163, durante el período que transcurre desde 

los meses de Abril a Diciembre de 2018, y cuyo gasto se afectó a la Jurisdicción 1, 

Subjurisdicción 13, Prog·arra 38, Partida 5.1.4, Fuente de Financiamiento 1.3.2 del 

presupuesto de gastos vigente; y 

.,k CONSIDERANDO: 

Que con fecha 2 de mayo de 2018, la Lic. Natalia Cuomo, DNI Nº 27.279.712, 

presenta su renuncia, res:indiendo de esta forma su contrato, el cual se encontraba vigente 

hasta el 31 de diciembre de 2018; 

Que con fecna 2 de mayo de 2018, la Sra. Di Giovanni Romina, DNI N° 

29.173.687, preserita su renuncia, mscindiendo de esta forma su contrato, el cual se 

encontraba vigente hasta el 31 de diciembre de 2018; 

'.:lue con fecha 2 de mayo de 2018, el Lic. Juan Martín Cattoni DNI 

Nº24.652.438, presenta su renuncia, rescindiendo de esta forma su contrato, el cual se 

encontraba vigenle hasta el 31 de diciembre de 2018; 

'.:lue con fecha 2 de mayo de 2018, la Sra. Lazarte Mónica Viviana, DNI 

Nº20.057.750, presenta su renuncia, rescindiendo de esta forma su contrato, el cual se 

encontraba vigenle hasta el 31 de diciembre de 2018; 

Que con fecha 1 de Junio de 201e, la Sra. Cardillo Natalin Evelina, DNI Nº 

32.319.547, presenta su reruncia, mscindiendo de esta forma su contrato, e: cual se 

encontraba vigente hasta el 31 de dicit~:nbre de 2018; 

Que con fecha 1 de Junio de 2018, ·Ia Sra lbarrola Belen, DNI Nº 32.917.100, 

presenta su renuncia, rescind-endo de esta forma su contrato, el cual se encontraba vigente 

hasta el 31 de diciembre ::ie 20·8; y 

Que con fecna 1 oe Julio de 2018, el Sr. Scladman Maria, Mariano Javier, DNI 

N° 24.249.322 p·esenta su renuncia, ·escindiendo de esta forma su contrato, el cual se 

encontraba vigente hasta el 31 de dicie:nbre de 2018; 

Por ello, e Intendente Muncipal, en uso de las facultades que le son propias: 



1 

l 

DECRETA 

Articulo 1º: Déjese sin efecto a partir del 2 de Mayo de 2018, el contrato de obra, de la Lic. 

Natalia Cuomo, :lNI Nº 27,279.712 1;1probado por Decreto Municipal N° 1128/18, cuyos 

antecedentes constan en :xpedie1te S Nº 87337/2018. 

Artículo 2º: Déjese sin efecto a partir del 2 de Mayo de 2018, el contrato de obra, de la Sra. 

Di Giovanni qcmIna, DNI Nº 29173687, aprobado por Decreto Municipal N° 1128/18, cuyos 

antecedentes constan en :xpedie1te S Nº 87337/2018. 

Artículo 3º: Déjese sin e7ecto a partir del 2 de Mayo de 2018, el contrato de obra, del Lic. 

Juan Martín Cattoni DNI N°24.652.438, aprobado por Decreto Municipal Nº 1128/18, cuyos 

antecedentes constan en :xpediente S Nº 87337/2018. 

Articulo 4º: Déjese sin efecto a partir clel 2 de Mayo de 2018, el contrato de obra, de la Sra. 

Lazarte Mónica 'liviana, DNI Nº20.0fi7.750 aprobado por Decreto Municipal Nº 1128/18, 

cuyos antecedenres constan en Expeciente S Nº 87337/2018. 

Articulo 5º: Déjese sin efectc a partir ael 1 de Junio de 2018, el contrato de obra, de la Sra. 

Cardillo Natalin Evelina, DNI Nº 32.3'19.547, aprobadc por Decreto Municipal Nº 1128/18, 

cuyos antecedentes constan ere Expecliente S Nº 87337/2018. 

Articulo 6º: Déjese sin efectc a partir ael 1 de Junio de 2018, el contrato de obra, de la Sra. 

lbarrola Belen, DNI Nº 32.917.1'.JO, 1:lJ)robado por Decreto Municipal Nº 1128/18, cuyos 

antecedentes Gonstan en Expediente S Nº 87337/2018. 

Artículo 7º: Déjese sin efec:o a partir del 1 de Julio de 2018, el contrato de obra, del Sr. 

Scladman Ma~ia, Mariano va~ier, DN Nº 24.249.322, aprobado por Decreto Municipal Nº 

1128118, cuyos antecedentes constan en Expediente S Nº 87337/2018. 

Artículo 8º: El presente será retre'!daclo por el Secretario de Desarrollo Humano, Lic. Damián 

A. Sala y por e! Secretario de EGonomía y Finanzas, Lic. Damián Schiavone. 

,...., Artículo 9º: Dese al Registro Oficial de Decretos 'f Boletín Municipal, tomen conocimiento la 

Secretarla involucrada y comunlques,e a las dependencias en relación funcional. Tome 

conocimiento la Dirección d7eontadu ;ía General. Archfvese. 

¡( 
/ 

LIC. CAM N SCHIA\_NE 
SECRETARIO DE ::':ONOMfA"\' F:NANZAS 

\ 

- ? 
ACT. N R OSVALDO GRINDITTI 

INTENDENTE MUNICIPAL 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO Nº 

1 O JUL 2018 
VISTO: 

Decreto,Ley 6769/58 -Ley Orgánica de.las Municipalidades; y 

CONSIDERANDO: 
Que e: Articulo Nº 15: de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que las adquisiciones 

y otras contrataciones por va'to: de hasta ciento cin::o mil seiscientos ochenta y tres ($105.683,00) se 
efectuarán en forma directa; ciento,qiri~?~ilséiscientos ochenta y tres, con un centavo($ 105.683,01) y 
quinientos veintioc:10 mil cuatro~i:tfos, §]t¡fuenta ($ 528.450,00) mediante concurso de precios; 
quinientos ve:n:iocho mil cuatrocientos ~i11cuenta, con un centavo ($ 528.450,01) y hasta un millón 
quinientos ochenta y cinco mil tr~9ierttgs.cuarenta ($ 1.585.340,00) mediante licitación pública o 
privada, y excediendo esta última '\EBB<!¡td, 111ediante licitación pública; 

Que.e!Arti911l.0 Nº 156 In<i~.'.%t.estipula que con excepción a lo prescripto en el artículo 151º 
sobrelicitaciones .y concurses, se adn;iifaán compras y contrataciones directas, cuando se compre a 
reparticiones oficiales nacionales, provinciales o municipales y a entidades en las que el Estado tenga 

· · ación mayoritaria; 
e la Secretaría de Espacio Público confeccionó !'a Solicitud de Pedido Nº 3-207-180/2018 

472 Hs. DE ALQCILER DE DOCE (12) CAMIONES VOLCADOR", que serán utilizados 
· arias de lunes a sábado, para la limpieza de basurales, recolección de chatarra dentro del 

irección General de Compras en informe de fecha 02 de julio de 2018, solicita se realice 
ivc correspondiente en ni cual se adjudique en forma directa y se autorice a emitir Orden 
spondiente a la. Solicitud de Pedido Nº 3-207-180/2018 a la Firma "SERVICIOS 

·1s S.A.P.E.M." - C.C.I.T. Nº 30-71115230-6, por$ 3.009.600,00 (PESOS TRES 
VE MIL SEISCielTOS), por resultar la oferta técnica y económicamente conveniente 
nicipales; 
djulica la me::cionada oontratación dentro de las excepciones contempladas en los 
5, y 156 Inciso 2 de la Ley Orgánica de las Municipalidades; 

1 ::ii.tender.te Ylunicipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

fo:ma directa a la Firma "SERVICIOS URBANOS 
-6 con domicilio en la calle Formosa Nº 846, de la 

, referente a "5.472 Hs. DE ALQUILER DE DOCE 
acios durante 8 hs. diarias de .lunes a sábado, para la 
i:ttro del Partido de Lanús, por la. suma· total de $ 
MIL SEISCIENTOS), por resultar!.a oferta técnica y 

ipales y de conformidad a lo establecido en el Artículo 
Ley Orgánica de las Municipalidades. 

e Contaduría General a imputar -de corresponder en exceso
te; con cargo a la Jurisdicción O 1.14 - Cat. Prog. 22 - Partida 
s vigente, dándose .por cumplida la adjudicación dispuesta en 

1 que se consignará el número. del presente Decreto. 

· .adc por el Seflor Secretario de Economía y Finanzas y 

lcadadfa 
unpoco 

lll'neJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 4to.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, torr:.en conocimiento y actúen 
en consecuencia las Direcciones Generales de Contaduría y 0:impras; remítase fotocopia autenticada del 
presente a la Secretaría de Espacio P '.!blico y al Honorable Tribi.:nal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. 
-Delegación Región III Avellaneda-. 

/ 

Secretario de Economfa y ina1zas 

cretario (de Espacio Público 

\ 

l 

lcadadía 
unpoco 

llllllmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

=DE=CR=ET"-"O'--__,_,_N2 -2 S 6 2 

1 D JUL ·2t118 
Decreto-Ley 6769/58 -Ley Or¡;ánica de las Municipalidades; y 

C:JNSIDERANDO: 

Que el Artículo N" 151 de la Ley Orgiinica de las Municipalidades establece que las adquisiciones y 
otras contrataciones por valor de hasta ciento cinco mil seiscientos ochenta y tres ($ 105.683,00) se 
efectuarán en forma di~ecta; de cíen:o dnco mil seiscientos ochenta y tres, con un centavo ($105.683,01) 
y quinientos veintiocho mil cuatrodertos cincuenta ($ 528.450,00) mediante concurso de precios; de 
quinientos veintiocho ~il cuatrccientqs circu~nta, con un centavo ($ 528.450,01) y hasta un millón 

quinientos ochenta y riil trescentos fUél(E!p't.~.:!($ 1.585.340,00) mediante licitación pública o privada, y 
excediendo esta última cantidad, medjap1:e,•lic:itadón pública; 

.-.,. Que el.Artículo N .• 156 Inciso 2• estip1,1la que con excepción a lo prescripto en el artículo 151º sobre 
y concursos, se aomitirán,• compras y contrataciones directas, cuando se compre a 

oficiales ,aciona es, provi~clales o municipales y a entidades en las que el Estado tenga 
yoritaria; 

taria de Espacio P!.Íblico confeccionó la Solicitud de Pedido N° 3-207-183, referente al 
(2) PALAS CARGADORAS.", que serán utilizadas por 10 horas diarias de Lunes a Sábados, 
amiento de escorrbros en Lanús Oeste; 

ión Zeneral de Compras en informe de fecha 29 de Junio de 2018, solicita se realice 
correspondiente en el •:~al se adjudique en forma directa y se autorice a emitir Orden 

endiente a la So icitud ele Pedido N° 3-207-183 a la firma SERVICIOS URBANOS LANUS 
ultar la oferta técnica.,.\\ económicamente convenientes a tos intereses municipales, 
e la mencionada contratación dentro de las excepciones contempladas en el Artículo 
a Ley Orgánica de las Municipalidades; 

endente MLnicipal en uso de las atribuciones que le son propias: 
1 

orma directa a la firma SERVICIOS URBANOS LANUS 
o . e io en la calle Formosa Nº 846 de la Localidad de Lanús 

LQUILER DE DOS {2) PALAS CARGADORAS", que serán 
: s, en tareas de levantamiento de. escombros en Lanús 

• lico, conforme la Solicitud .de Pedido N2 3-207-183, por 

NES CIENTO NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS), de 
y Artículo N° 156 Inciso 2 del Decreto-Ley 6769/58 -Ley 

e Contaduría General a imputar -de corresponder en exceso
e; con cargo ala Jurisdicción 01.14" Cat. Prog. 22- Partida 

ente, dándose por cumplida la adjudicación dispuesta en 

onsignará el número del presente Decreto. 

lcadad(a 
qr¡poco 

llmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 3ro.: El presente Decreto será refrendado por los Señores Secretarios de Economía y Finanzas, 

y de Espacio Público. 

ARTICULO 4to.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, temen conocimiento y actúen en 

consecuencia las Direcciones Generales de Contaduría y Compras; remítase fotocopia autenticada del 
presente a la Secretaria de Espacio Público y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. -

Delegación Región III Av,ell;¡ineda-. 
' / 

/ 

LIC. OA AN se 't}f NE 

Secr1"'° ~ T'' As-
. JJ.m,j 
$ecrétaifc de Espacio Públl/ o 

l 

lcadadía 
unpoco 

lllllmeJor. 



VISTO: 

LANÚS 
MUNICIPIO 

=DE=CR=ET=O _ __,N..,_2 ·2 g 6 3 
10 JUL 2018 

Decreto-Ley 6769/58 -Ley Orgánica tíe las Municipalidades; y 

CONSIDERANDO: 

Que el Artículo Nº 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que las adquisiciones y 

otras contrataciones por ,valo0 de ·hasta c:ento cinco mil seiscientos ochenta y tres ($ 105.683,00) se 

efectuarán e, forma directa; de ciento cinc:o mil seiscientos ochenta y tres, con un centavo($ 105.683,01) 

'Y quinientos veintiocho mil cua:rocientos ,cincuenta ($ 528.450,00) mediante concurso de precios; de 

ouinientos veintiocho mil cuatrocientos dn'cuE)nta, con un centavo ($ 528.450,01) y hasta un millón 

ouinientos o:henta y mil trescientos cúane11ta($ 1.585.340,00) mediante licitación pública o privada, y 

excediendo esta última cantidad_. medianti:.licitación pública; 

.,..._,, Que ,el Articule Nº 156, ln:iso 2º.es¡:ipula que con excepción a lo prescripto en el artículo 151° sobre 

y concursos; se admitiránl i;ompras y contrataciones directas, cuando se compre a 
oficiales naciona1es, provinciales o municipales y a entidades en las que el Estado tenga 

yorltaria; 

taria de Espac o Público confeccionó la Solicitud de Pedido Nº 3-207-182, referente al 

(3; PALAS RETROEXCAVADORAS", que serán utilizadas por 8 horas diarias de Lunes a 

vantamiento y erradicac:ión de basurales en el Partido; 

ión General de Compras en informe de fecha 29 de Junio de 2018, solicita. se realice 

correspondiente en el cual se adjudique en forma directa y se autorice a emitir Orden 

endiente a la Solicitud de Pedido N° 3-207-182 a la firma SERVICIOS URBANOS LANUS 

ultar la oferta técnica v económicamente convenientes a los intereses mÚnicipales, 

e la mencionada contr.,•tación dentro de las excepciones contempladas en el Artículo 

a Ley Orgánica de las ML.nicipalidades; 

endente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

orma directa a la firma SERVICIOS URBANOS LANUS 

io en la calle Formosa Nº 846 de la Localidad de Lanús 

QUILER DE TRES (3) PALAS RETROEXCAVADORAS", que 

ados, para el levantamiento y erradicación de basurales 

cio Público, conforme la Solicitud de Pedido .Nº 3-207-

OS MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL 

n el Artículo N° 151 y Artículo Nº 156 inciso.2 del Decreto-

ades. 

ce Contaduría General a imputar -de corresponder en exceso

te; con cargo a la .Jurisdicción 01.14 - Cat. Prog. 22 - Partida 

ente, dándose .por cumplida la adjudicación dispuesta en 

onsignará el número del presente Decreto. 

l~día 
lllrrie~ 



LANÚS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 3ro.: El presente Decreto será refrendado por los Señores Secretarios de Economía y Finanzas, 

y de Espacio Público. 

ARTICULO 4to.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia las Direcciones Generales de ::ontaduría y Cot1pras; remítase fotocopia autenticada del 

presente a la Secretaria de Espacio Púbico y al Honorable T·ibunal de Cuem:as de la Provincia de Bs. As. -
Delegación Región III Avell,rneda-. 

, 

' ' 

LIC. DAM~l'f SCHI VONE 
Secretario de Economía y finanzas 

.. JJ~}~d 

) 

---1111':STOR :)SVALDO GRINDETTI 
Intendente Municipal 

lcadadía 
unpoco 

lllmeJor. 



VISTO: 

LANÚS 
tv1UNICIP1O 

DECRETO 2364 

1 O JUL 2018 
Decreto-Ley 6769/58 -Ley ::::~gánica de las Municipalidades; y 

CONSIDERANDO: 

Que el Artíc:ulo N° 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que las adquisiciones y 
otras contrataciones por valor de 'iasta ciento cinc::, mil seiscientos ochenta y tres ($ 105.683,00) se 
efectuarán en forma direc:a; de ciento cinco mil seisc,entos ochenta y tres, con un centavo ($ 105.683,01) 
y quinientos veintiocho mil cuatr::icierit~s c.incuenta ($ 528.450,00) mediante concurso de precios; de 
quinientos veintiocho mil cuatrocien:qs ,:incll~(lta, con un centavo ($ 528.450,01) y hasta un millón 
quinientos ochenta y 'nil :rescientcs cuarenta.($ 1.585.340,00) mediante licitación pública o privada, y 
excediendo esta ;'.iltima cantidad, mediant,~ li~itación pública; 

Que el Artículo N° 1561ncisc 2° estipula que co, excepción a lo prescripto en el artículo 151º sobre 
concursos, se admitirán compras y contrataciones directas, cuando se compre a 
iciales nacionales, prc-vincrales o municipales y a entidades en las que el Estado tenga 
· oritaria; 

taria de Espacie Público confeccionó la Solicitud de Pedido Nº 3-207-184, referente al 
(:) CAMION V:JLCADGR", por el término de 656 horas para realizar la limpieza de 
asu~les, y cecolección de chatarra; 

ión Genera, de Compras en informe de fecha 29 de Junio de 2018, solicita se realice 
o correspondiente en el cual se adj'.ldique en forma directa y se autorice a emitir Orden 
onoiente a ,a Solicitud de Pedido N° 3-207-184 a la firma SERVICIOS URBANOS LANUS 
ultar la oferta técnica y económicamente convenientes a los intereses municipales, 
e la mencionada contratación dentro de las excepciones contempladas en el Artículo 
a Ley Orgánica de las Municipalidades; 

encente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

orma directa a la firma SERVICIOS URBANOS LANUS 
i io en la calle Formosa Nº 846 de la Localidad de Lanús 

QUILER DE UN (1) CAMION VOLCADOR", por el término 
s y micro basurales, y recolección de chatarra, solicitado 
a Solicitud de Pedido Nº 3-207-184, por la suma de $ 

OCHOCIENTOS), de conformidad a lo establecido en el 
, ecreto-Ley 6769/58 -Ley Orgánica de las Municipalidades. 

de Contaduría General a imputar -de corresponder en exceso
., te; con cargo a.la Jurisdicción 01.14- Cat. Prog. 22- Partida 

ente, dándose por cumplida la adjudicación dispuesta en 
onsignará.el número del presente Decreto. 

lcadadra 
unpoco 

llmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

., 

ARTICULO 3ro.: El presente Decreto será refrendado por los Señores Secretarios de Economía y Finanzas, 

y de Espacio Público. 

ARTICULO 4to.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Munic:pal, tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia las Direcciones Generales de Contaduría y Compras; remftase fotocopia autenticada del 

presente a la Secretaria de Espacio Público y al Honorable T·ibu1al de Cuentas de la Provincia de Bs. As. -
Delegación Región III Avellaneda-. 

LIC. DAM N SCHI V0NE 
Secretario de Economfa y \lnanzas 

t ~A/LI] 
LA O D°XRIOIEZZI 

e ta,~ de Espacio Públic 

\j 

r 7 
0SVALD0 GRINDETTI 

lntende.-te Municipal 

lcadadía 
unpoco 

llmeJor. 



LANÚS 
MUNl'.:IPIO 

DECRETO 

VISTO: 
1 D JUL 2018. 

Decreto-Ley. 6769/58 -,Ley Orgádca de las Municipalidades; y 

CONSDERANDO: 
Que el Articulo Nº 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que las adquisiciones 

y otras contrataciones por valor de hasti; ciento cinco mil seiscientos ochenta y tres ($105.683,00) se 
efectuarán en fonr.a di:-ecta; ciento c;/rc;.0;111.iJ~~iscientos ochenta y tres, con un centavo($ 105.683,01) y 
quinientos veintiocho mil cuatrociehttis. cií¡cuenta ($ 528.450,00) mediante concurso de precios; 
quinientos veintiocho mil cuarrc-cientos ,cincuenta, con un centavo ($ 528.450,01) y hasta un millón 
quinientos ochenta y cinco n:il trestliea:tos .cuarenta ($ 1.585.340,00) mediante licitación pública o 
privada, y excediendo esta última cantida;I, mediante licitación pública; 

Que el Artícul.o Nº 156 Inciso2º ~stipula que con excepción a lo prescripto en el artículo 151° 
sobre licitaciones y concursos, se adµii~rán compras y contrataciones directas, cuando se compre a 
repartic:ones oficiales nacionaíes, provinciales o municipales y a entidades en las que el Estado tenga 

ación mayoritaria; 
e la Secretaría de Espacio Pí:blico confeccionó la Solicitud de Pedido Nº 3-207-186/2018 

50 Hs. DE ALQUILE::.l DE CAMIÓN VOLCADOR", que serán utilizados durante 10 hs. 
a sábado, ;,ara rea,izar la recolección de residuos producidos por el corte de pasto y 
de mantenimiento de Espacios Verdes; 
irección General de C01:ipras en informe de fecha 02 de julio de 2018, solicita se realice 
ivo correspondiente en d cual se adjudique en forma directa y se autorice a emitir Orden 
spondiente a li; Solicitud de Pedido Nº 3-207-186/2018 a la Firma "SERVICIOS 

NUS S.AP.E.M." - C.U.I.T. Nº 30-71115230-6, por $ 302.500,00 (PESOS 
DOS MIL QTJJNIENTOS), por resultar la oferta técnica y económicamente conveniente 
nicipales; 
dj:idica la mencio:iada contratación dentro de las excepciones contempladas en los 
5, y 156 Inciso 2 de la Ley Orgánica de las Municipalidades; ' 

1 Intenden:e Mmicipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

forma directa a la Firma "SERVICIOS URBANOS 
-6 con domicilio en la calle Formosa N° 846, de la 
,referente a "550Hs. DEALQUILERDE CAMIÓN 

diarias de lunes a sábado, para realizar la recolección 
pieza del área de mantenimiento de Espacios Verdes 
CIENTOS DOS MIL QUINIENTOS), por resultar la 

los . intereses municipales y de conformidad a lo 
so 2 del Decreto-Ley 6769/58 -Ley Orgánica de las 

ón de Contaduría General a imputar -de corresponder en exceso-
te; con cargo a la Jurisdicción 01 .14-Cat. Prog. 22-Partida 

· ente, dándose por cumplida la adjudicación dispuesta en 
que se consignará el número del presente Decreto. 

ado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas y 

lcadadla 
~IJOCOJ. • meor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 4to.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y actúen 
en consecuencia las Direcciones Generales de Contaduría y Compras; remítase fotocopia autenticada del 
presente a la Secretaría de Espacio Público y al Honorable T ritunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. 
-Delegación Región III Avellaneda-. 

r 

1// ) 

' i 

~ Secretario de Economfa y Fi nzas 

i ~ lJ"\.1, 
R~t1o DARIO IEZZI_I 
cretario! de Espacio Públi,::o 

¡ ' 

1 

í 

. \J 

---Pte:STOP. OSVALDO GRINDETTI 
!,tendente Mun cipal 

lcadadía 
unpoco 

llmeJor. 



VISTO: 

LANÚS 
MUNICIP10 

=DE=CR=ET=º-~N~º 2 S 8 B 

1 O JUL 2018 
Decreto-Ley 6769/58-Ley Orgánica ele las Municipalidades; y 

CONSIDERANDO: 

Que el Artículo Nº 151 de la Ley Org,ínica de las Munkipalidades establece que las adquisiciones y 
otras contrataciones por valor de hasta (:iento cinco mil seiscientos ochenta y tres ($ 105.683,00) se 
efectuarán en forma directa; de cierno cinco mil seiscientos ochenta y tres, con un centavo($ 105.683,01) 
y quinientos veintiocho mil cuatrocient9.s }:it1<:llenta ($ 528.450,00) mediante concurso de precios; de 
quinientos veintiocho mil cuatrocientos dr<=penta, ::on un centavo ($ 528.450,01) y hasta un millón 
quinientos ochenta y mil trescientos cuah!nt~. ($ 1.585.340,00) mediante licitación pública o privada, y 
excediendo esta última cantidad, mediaritErlicitación pública; 

Que el Artículo N" 156 Inciso Z" esp~ula que con excepción a lo prescripto en el artículo 151º sobre 
corcursi::s, se actmitiráh i:ompras y contrataciones directas, cuando se compre a 

· iciales nacionales, p·ovinciales o municipales y a entidades en las que el Estado tenga 
oritaria; 
taria de Espacio P.'.lbllco confeccionó la Solicitud de Pedido N° 3-207-187, referente al 
(1) CAMION VOLCA::>OR", por el término de 544 horas del servicio de recolección de 
ros'! micro basu•ales, y atención de puntos críticos dentro de.1 Partido; 

ión General de Com:::,ras en informe de fecha 2 de Julio de 2018, solicita se realice Acto 
espondiente en el cual se adjudique en forma directa y se autorice a emitir Orden de 
ieme a la Solicitud de Pedido Nº 3-207-187 a la firma SERVICIOS URBANOS LANUS 

ultar la oferta técnica y económicamente convenientes a los intereses municipales, 
e la mencionada contratación dentro de las excepciones contempladas en el Artículo 

a Le'! Orgánica de las Municipalidades; 

endente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

orma directa a la firma SERVICIOS URBANOS LANUS 
io er la calle Formosa Nº 846 de la Localidad de Lanús 
•QUILER DE .. UN (1) CAMION VOLCADOR", por el término 

: •&• ,
1
~ulos, escombros y micro basurales, y atención de puntos 

Sm1i,..,1"'' r d E · P'bl' f I s 1· ·t d d P d'd ,~\¡Si~&tar a e spac10 u 1co, con orme a o 1c1 u e e I o 
ii*~s DOSCIENTOS NOVENTA y NUEVE MIL DOSCIENTOS), de 
~¡µPl51 y Artículo N° 156 Inciso 2 del Decreto-Ley 6769/58 -Ley 

.e Contaduría General. a imputar -de corresponder en exceso
li · con cargo a la Jurisdicción 01.14- Cat. Prog. 22- Partida 

nte, dándose por cumplida la adjudicación dispuesta en 

onsignará el número del presente Decreto. 

l .cada .. ... · .. ·día. • un[K,JCO 
. lllmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 3ro.: El presente Decreto será refrendado por los Señores Secretar os de Economía y Finanzas, 

y de Espacio Público. 

ARTICULO 4to.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Muricipal, tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia las Direcciones Generales de Contaduría y Compras; remítase fotocopia autenticada del 

presente a la Secretaria de Espacio Público y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs.As. -

Delegación Región III Avell neda-. 

J 
LIC. DAMIAN SCHI VONE 

Secretario de Economla ~ Finanzas 

i r J . 
. RO~NP~ D)Jo\/1(' 

ecretario de Espacio Público 

1 
1 

) 

NESTOR ALDO G'llN:JETTI 
---.---frílendeite Municipal 

lcadadía 
unpoco 

llmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DErnETo N2 "2867 
Lanús, 1 O JLJL 2018 

Decr;:;tosLey 6769/58 -Ley Orgánica de las Municipalidades; y 

CONSIDERANDO: 

Que el .Artícuio N" 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que las 

adquisiciones y otras :ontrataciones por valor de hasta ciento cinco mil seiscientos 

ochenta y tres ($ 105.683,00) se efectuarán en forma directa; de ciento cinco mil 

seiscientos ochenta y :res con un centavo ($ 105.683;01) y quinientos veintiocho mil 

cuatrocientos cincuenta (5 528.450,00) meoiante concurso de precios; de quinientos 

veintiocho nil cuatrocie,tos,clncuenta con U'l centavo ($ 528.450,01) y hasta un millón 

quinientos ochenta yc'incc mil tre,scientos.cuarenta ($ 1.585.340,00) mediante licitación 

pública.o prilrada,y excediendoe!:ta última cantidad, mediante licitación pública; 

Que el Artíc~lo .Nº 156 lni:iso 2 estipula que con excepción a lo prescripto en el 

lo 151" sobre licitaciones y concursos, se admitirán compras y contrataciones 

, cuando se COr'lpre a reparticiones oficiales nacionales, provinciales o 

a les y a entidaoes en las que el Estado tenga participación mayoritaria; 

Que la Subse:retaria d~ Ei;p~cio Público confeccionó las solicitudes de pedido N° 

1/18 referente al "A~Q~IUl,R<,DE DOS (2) BATEAS SEMIREMOLQUE" que serán 

s pbr8 hs diarias cíe lune!, ásábado para la limpieza de montículos, escombros y 

microhasurales en elPártido. 

Que la Dirección General de Compras en informe de fecha 02 de Julic de 2018, 

e realice Acto AdMiríistrativo correspondiente en el cual se adjudique en forma 

se autorice a er'litir Orde'l de Compra correspondiente a la solicitud :le pedido 

-181, del ejercido 2018 il la firma SERVICIOS URBANOS ~NUS S.A.P.E.M., por 

la oferta técnica y económicamente conveniente a los intereses municipales, 

das contrataciones dentro de las excepciones 

2 de la Ley Orgánica de las Municipalidades; 

n uso de las atribuciones que le son propias: 

CRETA: 

ación en forma directa a la firma SERVICIQS 

• 30-71115230-6, con domicilio en la calle Formosa 

éste, refere'lte a los servicios de "ALQUILER DE DOS (2) 

rán utilizados por 8 hs diarias de lunes a sábado para la 

poda de microba.surales en el Partido, soli:itado por 

orme las solicitud de pedido N2 3-207-181, por la 

CIENTOS TREINTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS 

o en el Artículo 151 y Artículo N2 15E inc. 2 del 

la Municipalidades. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 2do.: Autorizase a la Dirección de Contaauría General a imputar -de 

corresponder en exceso- la suma determinada en el artículo precedente; con cargo a la 

Jurisdicción 01.14 - Cat. Prog. 22 - Partida 3.2.2 - F.F. 1.1.0 del Presupuesto de Gastos 

vigente, dándose por cumplida la adjudicación dispuesta en la solicitud de pedido N' 3-

207-181 del ejercicio 2018 en el que se consignará el número del presente decreto. 

ARTICULO 3ro.: El presente Decreto será refrendac:c por los Señores Secretarbs de 

Economía y Finanzas, y de Espacio Público. 

ARTICULO 4to.: Dese al Registro Oficial de Decretes y Boletín Municipal, tomen 

conocimiento y actúen en consecuencia las Dire=ciones Generales de Contaduría y 

Compras; remítase fotocopia autenticada del preserte a a Secretaría de Espacio Pt'.blico, 

1 Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. -Delegación Región 111 

1.aneda-. 

l 

.--,·-~oo GRIN:JETTI 

Inten.dente MuIÚcipal 

lcadadía 
unpoco 

llmejor. 



LANÚS 
MUNICIP!O 

DECRETO Nº 2 8 6 8 
Lanús, 1 O JUL 2018' . 

Decreto-Ley 5769í58 -Ley Orgánica de las Municipalidades; y 

CONSIDERANDO: 

Queel,Ai-tículo N" 151.de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que las 

adquisiciones y otras contrataciones por valor de hasta ciento cinco mil seiscientos 

ochenta y .,res ($ .105,683,00) !:e efectuarán en forma directa; de ciento cinco mil 

seiscientos :>chenta y tres con un centavo.($ 105.683,01) y quinientos veintiocho mil 

cuatrocientos cincuem:a ($ 528,L:50,00) mediante concurso de precios; de quinientos 

veintiocho mil cuatrocientos cinc.uenta con un .centavo ($ 528.450,01) y hasta un millón 

quinientos ocnenta y cin:o mil:trEiscientos cuarenta ($ 1.585.340,00) mediante licitación 

pública o pnvada,y excediendo e!i:a última cantidad, mediante licitación pública; 

Que el Ai-tículc. N' .155 lndso 2 estipula que con excepción a lo prescripto en el 

lo 15:• sobre licitacio1es y concursos, se admitirán compras y contrataciones 

, cuando se compre a repai-ticiones oficiales nacionales, provinciales o 

a les y a entidades en las que el Estado tenga pai-ticipación mayoritaria; 

ue la Subsecretaria de E!ipacio Público confeccionó las solicitudes de pedido N° 

5/16 refere:ite al"AI.Ql:i'll:ER DE DOS (2) CAMIONES CON ALMEJA" que serán 

s para la recolecdón de rainas!de gran volLmen en el Pai-tido, en 8 hs diarias de 

ábado. 

ue la Dirección General' de Compras en informe de fecha 02 de Julio de 2018, 

e re;;iice Acto A.dni1Íis1:ratlvo correspondiente en el cual se adjudique en forma 

se autorice a er,itir Orfüm de Compra correspondiente a la solicitud de pedido 

-185, del ejercicio 2018 a la firma SERVIC:OS URBANOS LANUS S.A.P.E.M., por 

la ofei-ta técn·,ca y econ6micamente conveniente a los intereses municipales, 

as c:,ntrataciones dentro de las excepciones 

2 de la Ley Orgánica de las Municipalidades; 

n uso de las atribuciones que le son propias: 

. ación en forma directa a la firma SERVICIOS 
)l· 

• 30-71115230-6, con domicilio en la calle Formosa 

te, referente a los servicios de "ALQUILER DE DOS (2) 

u·án utilizados para la recolección de ramas de gran 

s de lunes a sábado dentro del pai-tido, solicitado por 

rme I.as solicitud .de pedido Nº 3-207-185, por la 

•ON DOSCIENTOS DIECISEIS MIL), de conformidad 

lo N2156 inc. 2 del Decreto-Ley 6769/58 -Ley 

l.ca·····. da.. . d. ra . Ul"I PoCO 
llmelor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 2do.: Autorizase a la Dirección de Contaduría General a imputar -de 

corresponder en exceso- la suma determinada en el artículo precedente; con cargo a la 

Jurisdicción 01.14 - Cat. Prog. 22 - Partida 3.2..2 - =.F. :.1.0 del Presupuesto de Gastos 

vigente, dándose por cumplid3 la adjudicación dispuesta en las solicin.d de pedido N° 3-

207-185 del ejercicio 2018 en el que se consignará e: número del presen:e decreto. 

ARTICULO 3ro.: El presente )ecre,o será refrendado por los Sef\cres Secretarios de 

Economía y Finanzas, y de Espacio Público. 

ARTICULO 4to.: Dese al Registro Oficial de Decrems y Boletín Municipal, tomen 

conocimiento y actúen en consecuencia las Direcciones 3enerales de Contaduría y 

.Compras; remítase fotocopia autenticada del presente a la Secretarf3 de Espacio Público, 

1 Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia ::le Bs. As. -Celegación Región 111 

laneda-. 

/"'" '-· 

/ LIC. DAMIAN SCH::A ONE 

Secretario de Economía y · anzas 

U1Y..L: 
Secretario de Espacio Público 

i 

Intendeate Municipal 

) 

lcadadía 
unpoco 

llme)or. 



VISTO: 

LANÚS 
MUNICIPIO 

D E C Ft E T O N!! !S69 

LANUS, l O JUL 2018 

El expediente "lro. S-922. 795/18 por el cual se solicita la inscripción de la firma de SEOB S. 

A., en el Registro de Licitadores de Obras y Servicios Públicos, y habiéndose cumplimentado las 
disposiciones que es:ablece el Decreto Nro. 1593/67; 

Por ello el lnte,dente Municipal e•n uso de las atribuciones que le son Propias: 

DECRETA 

ARTICULO lro.: Pro.céd2se a i,scribir en la Sección 1 "Obras por Licitación Municipal": 1.2 "Empresas 

oe Arquitectura", Sección 5 "Contratistas de Obras Menores": 5.15 "Parquización y forestación", de 
de Obras y Servicies Público:; a la Empresa SEOB S. A. - CUIT N!! 33-69284997-9, con 

rtido ae ~anús en la calle Guatemala N!! 2.579 - PB 2, Valentín Alsina, Provincia de 
'omidio legal en 1a calle• Arenales N!! 1.457 - Pso 2, Ciudad Autónoma de Buenos 

lcadadía 
unpoco 

llmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIC 

!870 
DECRETO N2 _____ _ 

Lanús, 1 D JLJL 2018 
El Decreto-Ley 6 769í58 "Le-i· Orgánica de las Municipalidades", Decreto Nº 1737 /18 y Expediente Nº D-

87 .932/2018; '/ 

CONSIDERANDO: . 
Que el Artículo Nº 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que las adquisiciones y otras 

contrataciones.por yalo~>cie hasta. clerrto cipccunil seiscientos ochenta y tres($ 105.683,00) se efectuarán.en forma 
directa; de ciento e.inca mil selsc.i.entos ochent,3 y tres, con un centavo ($ 105.683,01) y quinientos veintiocho mil 
cuatrocientos :incuenta !$ 528.45:l,:l0) media me concurso de precios; de quinientos veintiocho mil cuatrocientos 
cincuenta, con un centavo. ($ 528.l.50,01) y hast~ un millón cuinientos ochenta y mil trescientos cuarenta ($ 
1.585.340,00) 11e:lian:e licitación pú:lica o privada, y excediendo esta última cantidad, mediante licitación pública; 

Que por Artículo N° 153 estipula que en los concursos de precios se solicitará cotización como mínimo a 
tres (3) comerqiantes. En lasHcitaciores p·ivadas se solicitará cctización como mínimo a cuatro (4) comerciantes, 

· dese, día y hora para la apef'tura de propuestas. En las licitaciones públicas se notificará directamente a 
es especializados de la loca lid.ad v se i.nsertarán avisos en el "Boletín Oficial" y en un diario o periódico 

• cal por lo menos'! en arres centros de interés a juicio del Departamento Ejecutivo los que deberán 
(15) ::las de an:i:ipacióri.1a la arertura de las propuestas tratándose de segundo llamado, el 
e cinco (5) días. El lntenden~e determinará el diario o periódico de distribución local y decidirá 
clones que no serán•'rn7~cí~d~c:fos (2). Igual mínimo regirá para el "Boletín Oficial"; 
ulo N° 155 disp,:ne que]ás licitaciones realizadas con las formalidades de esta ley se registrara 
fue--a:de evioente célm,:!c)ienda,la autoridad administrativa podrá resolver su.aceptación con 
ejo. E~ circunsta1das.c:ftstintas; el segundo llamado será procedente y obligatorio. 
eto Nº 1737 de fechaéii~eMayo de 2018, se llamó a Licitación Privada N° 57 para el día 4 de 
12:00 hs. referer:te a "CO LOCACION DE CERCOS PERIMETRALES EN LAS PLAZAS GIARDINO, 
Y SAN MARTI",/'" soiicitado por la Secretaría de Espacio Público, según características 
olici:ud de Pedido N° 3-207-125/2018; 
Nº 85 la Comisién cie Preacljudicación sugiere adjudicar la presente Licitación a la firmaAMANZ 
ferta más econémica, que se ajusta a lo solicitado y resulta conveniente a los intereses 

ión General de :::impras e11 su informe de fecha 15 de Junio de 2018, solicita se realice el Acto 

ones que le son propias: 

RETA 

. llevada a cabo el día 04/06/2018 a las 12:00 hs. referente a 
AS GIARDINO, ALEM, SARMIENTO Y SAN MARTIN" solicitado 

• erísticas determinadas en la ·solicitud de Pedido N° 3-207-

s. R. L.-cu1- N2 30-71472315-0, con domicilio en la calle Lavalle N2 

orna de Buenos Aires, referente a COLOCACION DE CERCOS 
SARMl::NTO V SAN. MARTIN" solicitado por la Secretaría de 
e se ajusta a lo solicitado y resulta conveniente a los intereses 
UINIENTOS SESENTA V UN MIL TRESCIENTOS). 



LANÚS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 3ro.: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar -de corresponder en exceso- el monto 
determinado en el artículo 2do; con cargo a la Jurisdicc ón 01.14 - Cat. Prog. 01 - Partida 4.2.2 - Fuente de 
Financiamiento 1.1.0 del Presupuesto de Gastos vigente, dándose por cumplida 1a conform dad a la adjudicación 

dispuesta en la Solicitud de Pedido en el que se consignará el número cel presente Decreto. 

ARTICULO 4to.: Autorizase a la Dirección de Contaduría General y con a intervención de la Direc:ión de Tesorería 

General a proceder a efectuar la devolución de la garantía de propuesta que corresponda. 

ARTICULO Sto.: El presente Decreto será refrendado por los Sefores Secretarios de Economía y Finanzas, y de 

Espacio Público. 

Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tonen conocimiento y actúen en 
da las Direcciones Generales de Compras, Contaduría y ,eso re ría; remkiendo fotccopia autent:cada del 

etc a la Secretaría de Espacio Público y al Hcnorable Tribunal de Cuentas de la Prcvincia de Buenos 

Regió. 111 Avellaneda-. 
' 

u~ 
1 

' ¡ 
\ 

\"1 

? 
:>SV ALDO GRINDEITI 

lcadadfa 
unpoco 

llllllmalnr 



VISTO: 

LANÚS 
MUNICIPIO 

D ECRETONI! 

LANUS, 1 O JUl 2018 

El expediente Nro. G-917.002/18 por el cual se solicita la inscripción de la firma de GRAFT 
ESTUDIO S. R. L, en el Registro de Licitado~es de Obras y Servicios Públicos, y habiéndose 
cumplimentado las ::lisposiciones que establece el De:reto Nro. 1593/67; 

Por ello el Intendente Municipal en uso ce las atribuciones que le son Propias: 

DECRETA 

ARTICULO lro.: Prccédase a inscribir en la Sección 1 "0bras por Licitación Municipal": 1.2 "Empresas 
de Arquitectura", Sección 5 rCo'ltratistas de Obras Menores": 5.1 "Albañiles", 5.2 "Electricistas", 5.3 
"Plomeros", 5.4 "Gasistas~, 5.5 "Pintc,res", 5.6 "Carpinteros", 5.7 "Cloaquistas", 5.8 "Azulejistas", 

iquistas'', 5.10 "Parquetistas", 5.11 "Colocadores de revestimientos varios", 5.12 
· ación asfáltica, sellado -.¡ fisura de calles y lechos", 5.13 "Hormigón armado", 5.14 

5.15 "Parquizació'.1 y forestación~, de dcitadores de Obras y Servicios Públicos a la 
STUDIO S. q, L - CUIT N2 30-70850690-3, con domicilio el Partido de Lanús en la 
Q 2.546, Lanús, Provincia de Buenos Aires y domicilio legal en la Avenida Monroe 
Cf 2, Ciuaad Autónoma de Buenos Aires. 

ése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y 
~•~,l,s-""--~cció1 General de Compras y la Secretaría de Desarrollo Urbano. 

r ) 

lcadadía 
unpoco 

----•--



LANÚS 
MUNIcI:::10 

DECRETON" 

Lanús, 

VISTO 

2372 

.1 O JUL 2018 

Decreto Ley 6769158, la presentación efectuada por el equipo de Judo de Lanús 
Municipio y el expediente ~-92468:l-18 

solicitado en el e;,,;pedí.ente.mencionado tramita la presentación del equipo 
anús Municip/c,,solicitan un subsidio para poder solventar los gastos de 
o hotelería para poder participar del "Campeonato Centro República", a 
la Localidad de Villa Carlos Paz, provincia de Córdoba del 05 al 08 de 
o 2018; 

dstas nacier:m, ~esiden y estudian en nuestro distrito, y es un orgullo que 
1 Municipio an:e ün evi:nto de esa envergadura; 

puesto y dad:i q:.1e La Secretaria de Desarrollo Humano tiene como 
o la promoción del deporte como de sus deportistas en todas sus etapas, 
· niveles de corr.petencia; 

lcadadía 
unpoco 

llmejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

El Intendente Municipal 

DECRETA 

Artículo 1 º: Declarase de interés Municipal la participación del equipo ce Judo de Lanús 
Municipio en el "Campeonato Centro República" a realizarse en la Localidad de Villa 
Carlos Paz, provincia de Córdoba del 05 al 08 de agosto del año 2018 

Artículo 2°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Resoluc:cnes, por la Sec~etaria de 
Comunicación Social dese amplia difusión y remítase a la Secretaria de Desarrollo 
Humano-

I ;, // 
/ ) / 

LIC. DAJY1~N AR;9"5ALA 

SECRETARIO DE 
/ 

DESARROLLO HUMANO 

----~R OSVALDO GRINDETTI 
INTENDENTE MUNICIPAL 

l cadadía 
unpoco 

llmejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 237S 
Lanús, 1 O JUL 2018 

VISTO 

Decret-:> Ley 6769/58, la presentación efectuada por La Escuela Sama Teresa y 
el expediente I00C-924730-J-2018 

CONSIDERANDO 

Q:.ie según lo solicitado en el expediente mencionado tramita la presentación de 
Santa Teresa, mediante i:I cual solicita se declare de Interés MunicipalLa 6° 

aratón "Todos co::ren por Santa Teresa" a realizarse el día 9 de Septiembre 

descie su fecba :le inicio en el año 2013 cuenta con el apoyo del Municipio; 
:;3n 

es una carrera competitiva. de 5 km, 2.5 km que incluye a la comunidad 
dres y vecinosyt, 2 y 03;VU~ltas manzanas para los más pequeños, dando 
g:ació:i de la familia; · 

podo expue~t~\:{&\}~~<JQJ¡;1~9:.mpromiso que tiene Lª Secretaria de 
uma..T10 por laipÍ-omocióndeJ.deporte como de sus deportistas.en todas 
oéaliéades y n.iy()Jesd,/c:ompetencia, además de lograr la integración de 

l cad. adía 
unpc:)co 

llmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

El ::ntendente Municipal 

DECRETA 

Artículo 1 º: Declarase de interés Municipal la 6º edición del Maratón "Todos corren por 
Santa Teresa" a realizarse el día 9 de Septiembre de 201&, ¡::orlas calies que rodean el 
colegio. 

Artículo 2°: Dese al Registro Oficial de :::>ecretos y Resoluciones, po~ la Secretaria de 
· municación Social dese amplia :iifusión y remítase a la Secretaria de Desarrollo 

/ 
LIC. DAMIAN ARIEL SALA 

. sE5,aeiARIO DE DESARROLLO 
~ .. HUMANO 

- _____ /Y'.7.- STOR OSVALDO GRINDETTI 

INTENDENTE MUNICIPAL 

l cadadfa 
unpoco 

llllmejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETONº 2374 

Lanús, .1 O JUL 2018 

VISTO 

Decreto Ley 6769/58, la presentación efectuada por Chiarella Beatriz Yolanda y el 
expediente F-92~48-18 

rnlicitado en elce:x,:¡¡edfonte, mencionado tramita la presentación de Chiarella 
da por su hija,f" \'J9ándes Candela Pila:-, campeona en Patín Artístico, por 

a un subsidio para pagar· los costos correspondientes al Campeonato 
de Patín A. "iístióo; a realizarse en la Cuidad de Bogotá, Colombia que 

el •'.)2 al 1 O de set:itiembre deí\:orriente; 
',:'i> ?:<- ,', _i',\,-> 

ista reside, enq-~na:(y,fsmdia en :rnestro distrito, es un orgullo contar en 
cip10 con un det,prtista ce. esa envergadura; 

puesto y dado que ;~ .S(icretaria de Desarrollo Humano tiene como 

la promoción del :leporte como de sus deportistas en todas sus etapas, 

l cad. adía 
unpoco 

llmefor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

El Intendente Municipal 

DECRETA 

Artículo 1 º: Declarase de interés Munic:pal la participación de Fern-indes Candela Pilar 

en el campeonato Panamericano de Patín Artístico, a realizarse en la caidad de Bogotá, 
Colombia, que tendrá lugar del 02 al 1 O de septiembre del corriente. 

Artículo 2º: Dese al Registro Oficial de Decretos y ResJh:ciones, por la Secretaria de 

Comunicación Social dese amplia difusión y remítase a la Secretaria de Desarrollo 

Humano-

,, 
e ( 

., 

. LIC. [)AMIAN A~IEL SALA 

'----"SECRETARIO DE 

DESARROLLO HUMANO 

-Ac:[....lll TOR OSVALDO GRINDETTI 

INTENDENTE MUNICIPAL 

l cadadía 
unpoco 

• mejor. 



LANÚS 
MUNICIF'lO 

VISTO: 

Lanús, 

DECRETO ~o 
2S7S 

----

1 O JUL 2018 

El Decreto Ley Nº 6769/53, Decreto N'' 1062/15, el Decreto Nº 0247/17 y el expediente S-4060-
1975/15; y, 

CONSIDERANDO: 

" Que por Decreto :'1° 1062/15 fuera contratada directamente la obra "RENO V ACION PASEO 
.,C:OMERCIAL 25 ::>3 MAYO" a la Empresa SERVICIOS URBANOS LANUS - SAPEM por un 

i),¡\[il~1iRi~ii&!i; $ 3.260276,50 ~on un plazo de ejecución de 90 días corridos.-

<,;,1'.::tJ .. t/;,?tV-i·.;)}1_:.f;;ú,;: )_!¡:;. 

' [i:'i]'I/;Qµ~~~~l\f~9'Aerdc a lo inforr.iado por la Dirección General de Obras de Arquitectura e 

... iin.fi:1;1~it~~f~a, :mrespcnde corvalié.ar la aprobación el Acta de Recepción Provisoria y 
. ·<:-:·"'": , . :: .. >½•"t'."i1~>c:huA\1k, 

t1él Wc!~\'ª~?~~cep:ión Defin:tiva, en razón de ajustarse a lo determinado en el Pliego de 
Ba~.,:s,y'B;0pdi~iones-

asimismo pr-'.lcec.er a la devolución de las Garantías de Obra, de 
y de Con:raro, según lo establecido en el Pliego de marras.-

o;, :•-,;,~;-,•<li"·~ del dic:adc de; presente Acto, ha tomado su debida intervención la 
Coordinación :egal y Técnica. 

>}'.;(·' 

;I~i~'.il, 

C[Ul:),.so11 de su competencia; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

2 .. 

.A,/, HJg<íl\! o Yrig oye11 il6f r!'.tl1l1§,?f ., ., -~ ti{ 
0800'333°5268°,(lariiJs);i\WYivlfüfüÜs~ otí!' 

',,, • •-'•·''/'.;'/ ,;C' -- "· ' ,.>,, )_si¡\;>:J;>;¡:;ff)J:Xti0)/ifüLlFHg(I'~)!;'',_:« . 
l cadadía 

unpoco 
ll!lllml'!inr_ 

,,,¡, 



lANÚS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 2º: Por la Dirección General de Contaduría Ger:eral, con la i11tervenció1· de la 

Dirección de Tesorería General, autorízase la devolución de toda, las sumas retenidas en concepto 
de Garantías de Obra y de Contrato, de acuerdo a lo estipulado en el Pliego ::e Especificaciones 
Legales.-

ARTÍCULO 3°: Dése al Registro Oficial de Decretos y Bo:dn Mwúcipl; notifiq~ese a 
la Empresa; con la intervención de la Dirección General de :::ontaduria General, pase a la 
Dirección de Tesorería General a sus efectos y a la Direcc·.ón General ere Administración 
Patrimonial para lo propio; cumplido, vuelva a la Secretaría cte Desarrollo UrbanD para su ultel'ior 
trámite.-

AMF 
GLO 

Ing. e LOS R. ORT 
Secretario de Desarrollo 

) 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanus]. www.lanus.gob.ar 

lcadadía 
llunpoco 

mejor. 

-



LANÚS 
MUNICIPIO 

VISTO: 

DECRETO 

Lanús, 1 O JUL 2018 

Nº 2876 ----

El Decreto Le)' Nº 6759/58, el Decreto Nº 2838/18, el Decreto Nº 1320/17 y el 
expediente D-4060-3633/:E; y, 

CONSIDERA1'7D0: 

;~U\l:'l?or Decret:> Nº 2838/16 se cot1trató de forma Directa la obra "AMPLIACION Y 
;,::;;Ú{BP~R¼.CIONES VARIAS Y PUESTA EN VALOR JARDIN Nº 930 SITO EN EVA 

· ·, ·,_:·_y:·:-' f·i:!Y ::'-:-;::,;::--: : 

. . !¡J>E~(!)N'<N'f 3779 DE MONTE CHINGOLO - E.P.B Nº 25 Y E.S.B Nº 2 SITO EN 
/¡i;(@~¡~~lll.i: PICO Nº 20C2 DE LANUS ESTE - E.P.B Nº 37 SITO EN 

' .i!:'i'&~®~~,1~.N Nº 1757 DE MONTE CHINGOLO Y E.E.S Nº 11 SITO EN 
'i:'h';r•';;; j\;\L1itJ~v:swrhrirtt<rr 
.:f[)::I~~Iil)it~ Nº 4835 DE MONTE CHINGOLO" a la Empresa NA YC S.A, por un 

'
1'ihdiíttJ\ld~11$1::g,676.434,89, cor.. un plazo de ejecución de sesenta (60) días corridos.-

;,, 1-:"rn11>e-~tt:rirnmn;;_:;;1 

¡f/@u.e.,J)~r:;J~~reto Nº 132G/17 se autoriza una ampliación de setenta y cinco (75) días 

;tdrFl~§ll'.Bilt&-azones de oré.en climáticos. -
- :- -:;:-'/ 1:,:-t:1:v<z,;;11;1:\¡Li'.N¾ri1: 

·:;W '.¡':;;J:;·.;t1:1&i!}!f'.::::,::;;ij;}¡\)ll:'li\ 
; I~vrl:~~:i;;;]i\1~9retc Nº 2142'17 se aui:orizó una nueva ampliación para la realización de 
., .. /i·1JV{i•<t'-<A:Ji!l::+,E1:í,,<,H 
i •. •itateafüqüe::Ori6 esta":Jan previstas e:1 el Pliego de Bases y Condiciones, por un monto de 
>; . · ,\g\¡¡_:,-¡- <:<)(L'f'.:ik\iíi:'.:½)JtiJ:ít!i 
··· i$ l.325.!'70~;1+6 con un plazo de ejecución de 30 días corridos.-

. , .:¡¡~µ~\a~l]a:é\,~~rcio c. io inform¡1dq :PQI .13: PJrección General de Obras de Arquitectura e 

· ' ¡:¡,,::{!¡l'f~ff1e,fjp.füÍWa, .ccq.~sp~i:rqé:sqtl;{~/ié(ar,J~;lprobación el Actas de Recepción Provisoria 
;·:¡!f<i21:ír~1:J:\~s,i~a y Ampliación);:en\r¡i,(pi:r¡fü¡¿;ajustarse a lo determinado en el Pliego de 
',:'\··•'- _'.-'-' :_;-·'.·:-.·::<:'.1:::· • .. : ,. • ·. ;,-,,.:'.):'s•::;;;•,1>Wt'." 

::Bases,y:.C(nid1cionesEspemficacioné:s,ci: ,>':i¡: 
1·:;·;.:1I,l:ti~;:; .·. > ,.. • .. ··.·····•,":1r:',;;:ti1111 

•. ..:Qué, és,fné~esarb .asimismo pr~ced,~r, ' a devolución de las Garantías de Obra, de 
; 'í)/ :.L, \}: '.,· "_! '_<··\·:.'.,_'f.1:' ... <i'k_\'_'k' ;·:.' ,,'.', ;'/' '/•:.-:;:-:--i<,:;':S''.·, ,-: <·.\:., ,'' 
•}ii,J: ij¡~lí11tr~:~xj~i~~8.1~ia®éóritrl 11nlo establecido en el Pliego de marras.-

·,:,:-. ,ú_c,>,./;·/'<•· .. ':·;Y:',\{?:'.r\:;1~jff':" •., .. ·" , , .. , .. , ,,, .. 

Que a los íines¡s,~l•:4i~t~~.f;~~))!P~\°~nte Acto, ha tomado su debida intervención la . 
Subsecretaría Co orciilla<Ji 6n: L~g~~~]Décnica. 

' ',' ' '<'/ ', ·; ' ' ' " 

lea.da.día 
unpoco 

a mejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

Por ello, en uso de las facultades que son de su competenc:a; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

ARTICULO 1 º: Convalidase el Acta de Recepcion ::>rovisoria 'Obra Básica y 

Ampliación) de la Obra, "AMPLIACION Y REPARACIONES VAR:AS Y PUESTA 
EN VALOR JARDIN Nº 930 SITO EN EVA PERON Nº 3779 DE MONTE 
CHINGOLO - E.P.B Nº 25 Y E.S.B Nº 2 SITO EN GTh"E~L PI'.:O Nº 2002 DE 
LANUS ESTE - E.P.B Nº 37 SITO EN KLOOSTERlvlAN Nº 1757 DE MONTE 
CHINGOLO Y E.E.S Nº 11 SITC EN ITUZAlNGO Nº 4835 CE MONTE 
CHINGO LO", ejecutada por la Empresa NA YC S.A., por disposición del expediente 
p:4060s3633/16, labrada con fecha 15 de septierr:bre e.e 2017.-

, XR'[]CULQ 2°: Por la Dirección General de Contaduría General y con la intervención de 
·. Ía, J:>irecpi~n de Tesorería General, autorizase a la cevolución de todas las sumas retenidas 
~h c:~~cipto de Garantías de Obra, de Anticipo Financiero y de Comrato, en caso de 
corresponder, de acuerdo a lo establecido en el Pliegc de Bases y Condiciones, 
:§spedficaciones Legales.-

ARTÍCULO 3°: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; notifiquese a 
'!i{Elllp{c:sa; con la intervención de la Dirección General e.e Contaduría General, pase a 
•i[ pirec¡;ión de Tesorería General a sus efectos y a la Dire~ión General de 
Administración Patrimonial para lo propio; cumplidc, vuelva a la Secretaría de 
Desarrollo Urbano para su ulterior trámite.-

Ing. CARLOS R. OR Z 
Secretario de Desarrollo ·bano 

Av. Hi¡:,ólito Yrigoyen 3863. B1824AAH. Lanús Oeste 
0800~333-5268 (lanusJ. www.larius.gob,ar 

,r--? 

NE OR O.GRINDETTI 
·--- INT~NDENTE 

MUNICIPI·J DE LANUS 

cada día 
unpoco 
mejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO :)ECRETO 2871 

Nº ----
Lanús, 1 D JUL 2018 

¡"' 

1 
! ··¡ 
¡,,, 

VISTO: El De~reto Ley 6769158, el D¡:creto Nº 4124/17, el Decreto Nº 2159/18 y el Expediente 
D-4060-4417/17; y 

CONSIDERANDO: 

Que por Decreto Nº 4124/:7 i;e adjudicara la Obra: "PLAYON DEPORTIVO, 
ESTACIONAMIENTO Y PLAZCJLETA EN E.E.S. Nº 17", ubicada en la calle Barragán 
Nº 4601, Lanús Oeste, Partiao de Lanú:;, a la Empresa INDUSTRIAS POLET S.A., por un monto 
de$ 3.066.117,29 fijándose ur: plazo de ejecución de las tareas en 90 días corridos, tramitado por 
expediente D- L060-4417117.-

Que por Decre:c "-1° 2159118 se convalidó una ampliación de plazo de ejecución en sesenta (60) 
días corridos, por razones de oraen climático y sus consecuencias.-

t<"tQue la empresa contratistE solicita mediante nota de fecha 29 de Junio de 2018 una ampliación 
• ·.· Iln.tl:;;g~1.ill/.!!~º de la obra y la Dirección de lr.fraestructura y Mantenimiento Escolar con fecha 29 de 

C'/¡:r:¡¡iJ4¡1i~l;d,~JO 18, ::,torga dicha anp!iación por un plazo de treinta (30) días corridos, por razones de 
. } ·'otílen clirr1~tico y sus ~onsecuencias como así también, las interferencias ocasionadas por el cierre 
<i\.¡I?ai:fi\~\re,¡>'~vimentación de la cal:e lateral Barragán y demoras en la entrega al proveedor de 

.,¡;¡ riñsu1iiós:S\níateriaies espedficos. estos ú1titnos, son motivos indirectos a la ejecución de la obra.-
/'.,::•,;-.,•·'•:,'<-' i;<\''-.' ·', \\/<;: 

1Im1:~.~~~1~1i¡jf,~~~ de¡ área resulta suficiem:e fundamento para el dictado del presente.
·:\<\t_·::r;\)!::::\\'':i,./•':'':~~:_'. ,;·; ; J·,··ft-i;\: ::;\:: 
. )';¡Qur'a?ks:•;ft.n~s del dictado del ;,resent<: Acto, ha tomado la intervención que le corresponde la 

·:subs.écrntarja1'de Coordinacién Legal y Técnica.-
:;t ,:: ·· :-u:-: ,_.:<';, ; 

1: .. i 

·t•·i.·.·i.·.·· ••... "' .... 

•• :,Po1·;~!16;. e~i!1o de las facu:tades que son de su competencia; 

"",,',, EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

c'l \ ,' : ·<ti}i' ', ,',:"; ,,··•,:, .,:+''. 
i ;, :tART1Glil!.tcb iJ'0 : AITTotizase la ampiiación en treinta (30) días corridos del plazo de ejecución de 

,J" ). '·''' ",' ., .... ·"'.'',•' 

Ii[Jaf6bra''PI5~Y01' .DEPOR.TIV0, ESTA.(J!ONAMIENTO Y PLAZOLETA EN E.E.S. Nº 17", 
·· • • , :;:¡¡~jcad~;e~¡Í¡J:calle Barragán N?•~OJi( Lanú$0,este, Paitido de Lanús, que fuera adjudicada a la 

)(Empresa Jl',i12JUST:ZIAS POLETS A., por razones de orden climático y sus consecuencias como 
?i\~~¡tli.\iJpiif1Ii:.Ias.:11terfren".Í~Sf,8,esi9¡i~d,ISiP?r,el cierre para la repavimentación de la calle lateral 

. . : (B~f~iámyJ~.~hrpras enja~r:ir~~ ~!\.?.t~X~doi-de insumos y materiales específicos, estos últimos, 
•·• i. !, ). fsó11in:iotivos•dhciire~tos,·a·.1a eje~i:ción:d.e;,,áoora,-
:(t:.:-i\i.\l.llt:r::ttl'.tj(tf iH:1~i¡tJ:t ,.·_ ,_:_·,'.•.i ·.:··; ,: :::' ::_:._ /'..'.- :\:.·•:_.:_•;;~_·;~:_:}\'.~~'.'::;f\/i:. tr/\\::; .. • , . . . 
i'¡ ¡¡¡1;ARIT'IG1:JFQ12º: Dt\se el Regrn:.rcc()fic1,aLde.Decretos y Boletm Mumc1pal, not1fíquese y por la 

.. · ;~ re:r · ía4b esarrollo Urba:io síga~eeltrámite de práctica.- ,-
ti:,@ F ·· · i • ) 



LANÚS 
MUNICIPIO 

Visto: 

DECRETO Nº 2378 
----

Lanús, 1 O JUL 2018 

El Decreto Ley 6769/58, el Decreto Kº 0292/18, el Decreto Nº 1354/18, el Decreto 
Nº 1987/18 y e_ expedieme D-4060-4822/17; y, 

CONSIDERA1\TIO: 

Que por Decrete Nº 029:J:8 se acijudicara la obra "AMPLIACION Y PUESTA EN 
VALOR E.S.B. Nº 54 - M01'TE CHINGOLO", ubicada en la calle Cnel. Pringles 
Nº 42G6, entre ias calles -:::ondarco, Gral. Pintos y Corvalan en la Localidad de Monte 
Chingolo del Partido de ::.,anús, a la Empresa PMP CONSTRUCCIONES S.R.L. por un 
monto de $ 7.3: 0.650,6) ::::m. un plazo de ejecución de 60 días corridos, tramitado por 

•·'"'¾ expediente D-4060- 4822117.-

ii:•:l¡t: :j:;1GJ!\il{it .. ~r t~~~~)~: c~r;~~;, ~eo~!:~1~:: d~~r::~~~1~i: ~~~: c~::je~:~~i~:~ la obra 

I • · · > ;¡;i¡i\¡g{~•ijp~ ~~greto :'-Jº 1987 il 8 se autorizó una ampliación de plazo de ejecución de la obra 
1 . ,.• .¡,¡¡~p qttj¡J~efükS) días ;:orridos, po~ razo:1es de orden climático y sus consecuencias.-·-rh ... ,, .. ·.····••.-•·••·•·. 

:.pi'>'! } .¡j¡¡(¡i .~~ c~ntratisra solicita mediante_ nota_ ?resentada con fecha 30 de N!ª~º de 
á~i·\.i'.1: ['iiif:illtw . ¡.¡ ... , .. ,,/'."•• •• liac10n del plazo de -ª obra y la D!fecc10n de Infraestructura y Mantemmiento 
'j; . :\¡/i):Eséqia.1~:~J;iij.fecha 15 de Junio de 2018, otorga dicha ampliación por un plazo de treinta 
k • ·· •• t]'(3Ó)~fás.d91c'.tid:>s. por raz::mes de orden climático y sus consecuencias.-

. \• ? · ·• :1iQ11e,eÍf•i~fJ;üile del área resl1Íta sufici,ente fundamento para el citado del presente.-

\ ',i(QJe,~lg;~lrs ::le! éictado ó.el ¡.-:resent,e Acto, ha t:imado la intervención que le corresponde 
i .·· .. jJ~laSub'~ecrétátia de Coord:nación Legal y Técnica.-.F .,. ·•:t:r:-:••-r· .. ,·,1,i'I "''"'· 
1 : 0!\P;oi:.~rlcj/':eÍJJµso de las facultades que son de su competencia; 

1 

\j\;)'.-{'.,,-,{·, '.(':(>(\;¡;;¡¡,): 
.'"¡.,; . ... . • . 
,. "tl>-ii•i.', ·""'e'<), 

:'..'t<if: /,J i:UJINTENI>JDN':rE MUNICIPAL 
.. DECRETA 

l 
! 

Av. Hipólito Yr,igoye;n(' 
0800-333-5268 (lanus. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO Nº ·2379 
----

Lanús, 1 O JUL 2018 
VISTO: 

El Decreto Ley Nº 6769/58, el Decreto Nº 2853/16, el Decreto Nº 1343/17 y el 
expediente D-87.966/18, :otccopia del expediente D-4060-3559/16; y, 

CONSIDERANDO: 

Decreto Nº 2853}16 se contrató de forma Directa la obra "AMPLIACION Y 
fACIOl',ES VARIAS - E.P.B. Nº 28 - E.E.S Nº 41 SITO EN LA CALLE 

Nº l•Jl 1, REMEDIOS DE ESCALADA PARTIDO DELANUS" a 
IDEAS MODERNAS S.A, por un monto de$ 4.178.351,03, con un plazo 

sesenta (60~ días co::-.ridos.-

. reto Nº 1343, 17 se autorizó una ampliación de los trabajos por un monto de 
1 con un p,azo de ejec·ución de 60 días corridos.-

a lo informado po:r la Dirección General de Obras de Arquitectura e 
corresponé.e convalidar la aprobación de las Actas de Recepción 

de Recepción ?rovisoría de la Ampliación, en razón de ajustarse a lo 
el Pliego cie 3ases y Condiciones Especificaciones.-

as11tn1sr.:io procecler a l.a devolución de las Garantías de Obra, de 
>:>• ".',v\¡Ai1ü~í¡:50,:f•1n,.ru1c1<~roy cie Contrató;gegún !'o establecido en el Pliego de marras.-

· Ay. ldip6lito 
· ogoo433~52oa lld1.11f~.''íi: 

ha tomado su debida intervención la 

lcadadía 
unpoco 

• melor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

Por ello, en uso de las facultades que son de su competencia; 

EL INTENDENTE MUNICIPA.L 
DECRETA 

ARTICULO 1 º: Convalidase el Acta de Recepció:i Provisona y el Acrn de Recepción 
Provisoria de la Ampliación de la Obra, "AMPLIACION Y R3P ARACI-:::>1'-ES V ARIAS 
- E.P .B. Nº 28 - E-E-S Nº 41 SITO EN LA CALLE CARLOS GARDEL Nº 1 O 11, 
REMEDIOS DE ESCALADA PARTIDO DE LANUS", ejecutada por la Empresa 
.IDEAS MODERNAS S.A., por disposición del expediente :J-87.966/18, fotocopia del 
~~p.:¡liente D-4060-3559/16 labraéas con fecha 26 de juJc de 2017 y 2 de agosto de 
2017,,:,.: ..• 

ÁR'.TICCLQ 2°: Por la Dirección General de Contaduría General y con la intervención de 
la Dirección de Tesorería General, autorízase a la devolución de todas las sumas re:enidas 

. ~1} •,spn~t,ptq de Garantías de Obra, de Anticipo Financiero y de Contrato, en caso de 
. corresponder, de acuerdo a lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones, 
Especificaciones Legales.-

fR'I'ÍG:ULO 3°: Dése al Registro Oficial de Decre:os y Bolet::n Municipal; notifíc;uese a 
1~ Eriipresa; con la intervención de la Dirección General de Contaduría General, pase a 
<llt Di.r~tción de Tesorería General a sus efectos y a la Dirección General de 

/ fdministración Patrimonial para lo propio; cun1plido, vuelva a la Secreta1ia de 
!:Ri?S1:11'.ffll)o,.1Jrbano para su ulterior trámite.-

Irig. ARLOS R. ORTI 
Secretario de Desarrollo Ur ano 

AfHip,ó[ito Yrigoyen 3843 • B1 s2kAAH .L~.nús oeste 
0B0P,333-5268 (lanus}. vmw;Lanus.gob.ar 

L 

--N~ O.GRINDETTI 
INTEt---::>ENTE 

MUNICIPIO DE LANUS 

? 

&cada día • unpoco 
mejor. 
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LANÚS 
MUNIC'PIC 

DECRETO 2380 
Nº -----
Lanús, 1 O JUL 2018 

VISTO: El Decreto Ley 6769158, el Decreto Nº 0290/17, el Decreto Nº 1503/18, el 
Decreto Nº 2158/18 y el Expediente D-4060-4785/17; y 

CONSIDERAl',:DO: 

Que por Decrete Nº 0290/1,., se adjudicara la Obra: "AMPLIACION Y PUESTA EN 
VALOR JARDIN Bº GUADA::.,UPE - MONTE C3INGOLO", ubicado en la Av.9 de 
Julio esquina Esteban Echeverría, de la Localidad de Monte Chingolo, Partido de Lanús, 
a la Empresa TECYMAQ S.A., por un monto de $ 6.049.081,00 fijándose un plazo de 
ejecución de las tareas en 50 días corridos, tramitado por expediente D- 4060-4785/17.-

'f~~~,!g~r Decrete Nº 1503, 18 se autorizó una ampliación de plazo de ejecución en treinta 
!3,QD:filía~. corridos, por :azcnes de orden climático y sus consecuencias, además de la 
e ' , la con:ratista Petersen en la ejecución de tareas para el servicio cloaca! 

,!)tiel retrat:o del plan cie trabajo.-

\}~~e\i~i/Ji~i·etc Nº 2158/ 18 se autorizó una nueva ampliación de plazo de ejecución en 
,:;\j~i:\~;f · · .O) días corrfocs, por razones de orden climático y sus consecuencias, la 
·· ?tl'éib'.0 !a entrega de rnater, ale~ y los retrasos que ocasionaron suspensión de las 

: .· :J r_: _,_ --.;:. "~'.I\I/ tl':,:(;~;. 
<i~H~ll,W,,i.t#Riesa ::on:ratista soiicita r::iediante Nota de Pedido Nº 4 de fecha 29 de Junio 

, Jd~i2.0'a\8fl\'l¡¡:,nueva ampjación del p~azo de la obra y la Dirección de Infraestructura y 
.,IJY,ii11t~1Ji111\~~to Escolar con fecba 29 de Junio de 2018, otorga dicha ampliación por un 

,0 ¡p,l¡¡¡¡;~¡g~;,~~ipta (30) días corndcs, p:rr razones :le orden climático y sus consecuencias, 
· ·· ,llá'deírlórái~n la entrega de materiales y los ret:asos que ocasionaron suspensión de las 

,. ,, .:[ij[1J~s'¡J:is¡í1ir¡ • . . . . , ...... ··· . . •···,. / i 
:/! .l i!r~~~l;(llii#~~~fue deLár(la resulfa'slifi9i~nte'íllndamentc para el dictado del presente.-

}{: ,;¡¡:'.f?t:,H{tt¡}"¡t::t}?_rttl}1@J\,füi'., · . . . . :> < .. ~:: _·; 
·· ' 'IQue a los¡, fines del dictado del presentie Acto, ha tomado la intervención que le 

,cqrre~ppnd~ laS:ósecretaria de Coordjnaoión Legal y Técnica.-
','" ··.•.',, ··.:. ' 

:Por eHJ, elfoso áe las facuJades que son .de su competencia; 
_,:.¡,_, -"·•'"·IA':t-"'r?::<'··. . . .: ... · .. >,.·.·.·,•· .·· ,. 

,.Av.,H¡~ó.lÍto 
0800'333-5268 

lea. d .. ª. d. ía unpoco 



LANÚS 
MUNICIPIO 

EL INTENDENTE MCNIC::P AL 
DECRETA 

ARTICCLO 1 º: Autorizase la ampliación en treinta '.30) días corriáos del plazo de 
ejecución de la obra "AMPLIACION Y PUESTA E~ VALOR JARDIN Bº 
GUADALUPE- MONTE CHINGOLO", ubicado en la A:,.9 Je Julio esquina Esteban 
Echeverría, de la Localidad de Monte Chingo lo, Partido de Lanús, que fuera adjl:dicada 
a la Empresa TECYMAQ S.A., por razones de orden cl:mático y sus consecuencias, la 
demora en la entrega de materiales y los retrasos que ocasicnaron suspensión de las 
tareas.-

ARTICULO 2º: Dése el Registro Oficial de Decretos y Bole:ín Municipal, notifíquese y 
por la Secretaría de Desarrollo Urbano sígase el trámite ée práctica.-

Ing: 1 ARL S R.ORTI 
Secretario de Desarroll 

Urbano 

. . . 

. Av; HipóUto Yrigoyen j8t,3; s1!3'.2~AAH};Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanusl, wwwllariutgob.ar . 

,...-7 

~E~.GRINDETTI 
INTSNDENTE 

MUNIC:PIO DE LANÚS 

lllcadadía 
lllunpoco 
lllmelor. 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO Nº 2381 
----

Lanús, 1 O JUL 2018 
VISTO: 

El :Jecreto Ley N' 6769/58, el Decreto Nº 2576/17, el Decreto Nº 3206/17 y el 
expediente D-4oJ60-4313/17; y, 

CONSIDERAl\1>0: 

Que por Decreto :Nº 2576/1: y su mo:iificatorio Decreto Nº 3206/17 se contrató de forma 

directa la obra ''PUES':.'A 3:"J VALOR COM3DOR EN E.P.B. Nº 64" sito en la calle 
Farrel Nº 3'.:~4, Villa '.:araza, Partido de Lanús, a la Empresa DOXI 

JCC:IONE:S S.A por un monto de$ 109.194,50, con un plazo de ejecución 

hdc a lo infon:iado po:r la Dirección General de Obras de Arquitectura e 
c:>n fecha 14 de junb de 2018, corresponde convalidar la aprobación del 

Provisor:a. que figura a fs. 361 en razón de ajustarse a lo determinado 

,' ,.,,, 

Bases y Ccndiciones 3specificaciones Legales.-

as:mis:no ¡r:oceder a la devolución de todas las Garantías constituidas 
según lo es:ableciclo en el Pliego de marras.-

del dictado del presente Act:i, ha tomado su debida intervención la 

Coodinació!l Legal y Técnica. 

EL INTENDENTE '.\1UNICIP AL 
DECRETA 

-:,·it_:_>·\i,{it;-;::<f~th: . . . .: .· · > .:" 
. ''1f'lfl~~~~li 1 ;: Cor:validase el Acta de Recepción Provisoria de la Obra "PUESTA EN 
~~{\.I..~E,I~@,ME:DORE:N .E.P.B Nº 64" sito en la calle Farrel Nº3334, Villa Caraza, 

l~~í~~f~¡;/f¡~us, ejepµtada.po1· Ia,Ernpresa DOXI CONSTRUCCIONES S.A, tramitado 

en el expedi~tjt~IJP:i~?9l1:~}3lW,,labrada con fecha 22 de Noviembre de 2017 .-
\.:>·"'>"->'· ¡;:; ',,.,,,'JyJ''''• 

\1~li 

l cadadía 
unpoco 

lllmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 2°: Por la Dirección General de Contaduría G~neral y con :a intervención de 
la Direcc;ón de Tesorería General, autorizase a la devoluciór. áe todas las sumas retenidas 
en concepto de Garantías constituidas por la Contratista y de acuerdo al Pliego :fe Bases 
y Condiciones Especificaciones Legales.-

ARTÍCULO 3°: Dése al Registro Oficial de Decretos y 3ole:ín Munidpal; notifíquese a 
la Empresa; con la intervención de la Dirección General de '.:ontadur:a General, pase a 
la Dirección de Tesorería General a sus efectos y a la Dirección General de 
Administración Patrimonial para lo propio; cumplido, vi.;.elva a la Secretaría de Desarrollo 
Urbano para su ulterior trámite.-

W: ? · .. z 
·•••:±pi arios R. Ortíz ?J1--.....::,iiE&'f6R O.GRINDETTI 

< iéS~créi:ario de Desarrollo Ur ano 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863 • B1Íl24AÁH :Lanús Oe!Íte . 
0800-333-5268 (lanus). www;~anus.gob;ar . . . 

INTSNDENTE 
MUNICIPIO DE LAl\1.JS 

lcadadía 
unpoco 

• mejor. 



l 
VISTO; 

Las actuaciones prodµclc;las en el e:,cpediente 2000-88132-S-2018-0, con relación a la 
contra:aclón de Obra co·respcndlE!nte al Convenio de "Fondo de Fortalecimiento de 
Programas Sociales, Ley 13.163"; 

El Decreto 1\ 0 1992 c;lel De::>ar:ament:o Ejecutivo, c;le fecha 7 de Jl,mlo de 2018, en el cual 
se delega atribuciones y deberes al l'unciom;1rlo de la Secretaria de Desarrollo Humano; 
y 

CONSIDERANDO; 

Que se ha suscnpto entre el "lhisturio de Desarrollo Social de la Provincia de Buenos 
Aires y la Mµnicipalldad ::Je Lanús el Convenio Marco, por el cual se garantiza la 

k asignación de los recursos recibldc,s, provenientes del "Fondo de Fortalecimiento de 
Programas Sociales, Ley 13.163"; 

, 
1 , 

""'\ 

Que a través de ;a sanción de la Ordenanza 9.953/04, promulgada por Decreto número 
1.691 de fecha 15 de Noviembre de 2.004, se convalidó el Convenio de "Fondo de 
Fortalecimiento ó.e Prograrr:as Sociales, Ley 13.163"; y 

Que, a los fines ce cumplir con las 011llgaclones asl,lmldas por la Municipalidad de Lanús 
mediante el Convenio Mar:o sl,lpra detallado, es ne:esario efectuar contrataciones de 
técnicos y profesionales loóneos, ClNOS qatos se indican en el listado adjunto como 
Anexo I; 

POR ELLO, El Señor Intendente Ml.lnicipal, en uso c;le facultades que le son propias: 

DECRETA 
,; . -

ArtÍfUlo _1,º: Afé:tese el gas:c que cemande la erogación de los contratos de Obra con 
las personas Indicadas en er Anexo I, que integra y forma parte del presente, de acuerdo 
con los montos y datos que 'ig\Jran en el mismc, a la Jurisdicción 1, Subjurisdicción 13, 
Prograna 36, Partida 5.1.4, "uente ::Je Flnanc;amlento 1.3.2. hasta la suma total de 
Pesos CIENTO TREINTA Y DCS MIL (!p 132.000,00). 

A~tícU!Q 2°: El presente será •efrendado por el Secretario de Desarrollo Humano, 
Llainciado Damián Ariel Sala, y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado 
Damián Schiavone. 

Artículg 3º: Comuníquese a qulelJ :orresponda, Insértese en el Registro Oficial de 
Decretos y Boletín Municipal, tory(e· conocimiento la Secretaria involucrada y por la 
misma las Dependencias en relaci¡Yn funcional. Tome conocimiento, Dirección Contaduría 
General y archívese.- / 

/ 
, Lic. D;:,,: ARIEL ALA 

SECRETARIO ES RROL O 1-l)MANO 

------
Lic. DAMIAN SCHIAV 

SECRETARIO DE ECONOMÍA 

\ 

) 

R OSVALDO GRINDETTI 
INTENDENTE 



LANÚS DECRETO Nº 
2888 

· MUNICIPIO ------
Lanús, 11 JUL 2018 

VISTO: 
E Decret:,-., .. ey 6. 769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades" y los Expediente Nº S-

87.865/18; y 

CONSIDERANDO: 
Que el. Arti.culo Nº 108 neis.o 14. de la Ley.Orgánica.de las. Municipalidades establece 

que constituyen atribuciones y ceberes en general del Departamento Ejecutivo: Celebrar 
contratos, fijando a las partes la jJrisclicción provincial; , 

Que atento a ello se suscribieron los Contratos de Locación de Obras e'ltre el Señor 
Intendente de la MJnicipalicad de ~anúsNé¡¡tor 8svaldo Grindetti y Auteri, Ricardo Enrique; 
Guerci, Hector Eouardo; Lopez, Walt¡r Jayiér y Lopez, Daniel Orlando; 

Que en los presentes Go11fniltos > de Locación de Obras tienen por objeto el 
relevamiento y la puesta en valer d!flos espacios verdes, a los fines de conservarlos para el 

cin:iiento de a f¡¡milia, así comc,i1 lai:; tareas complementarias relacionadas al Proyecto. 
el.,Ccntratista desempeñ'ará las siguientes funciones: Mantenimiento de plazas, 

Espacios Veraes, AlbaÍiilería, Electricidad, Carpintería, Herrería, Pinturería y 
neral y teniendo ,iigencia los mismos desde el 01 al 31 de julio de 2018; 

dic:amen de la Sub11ecretaría de Coordinación Legal y Técnica, toma 
se expide sin tener objeciones que formular al respecto; 
ec::ión General de Pre,supuesto, toma conocimiento del presente Contrato y 
jeción alguna. Asimismo la erogación pertinente se deberá imputar a la 
01.14 - Ca:egoría Programática 74.02 - Partida 3.4.9 - Fuente de 

1.'. o del Presupuesto de Gastos vigente; 

nte Municipal en uso cié las atribuciones que le son propias: 

DECRETA: 

. : Ai.!lorízase a abonar ~1 cada uno de los Contratistas detallados en el Artículo 
gue allí se co'ls'gnan, que forma parte integrante del presente, durante el 

'T~""";+:•tal de$ 38.000,00 (PESOS TREINTA Y OCHO 
Tercera de los Contratos de Locación de Obra 

de Contaduría General a imputar la suma 
bjurisdicción 01.14 - Categoría Programática 

nto 1.1.0 del Presupuesto de Gastos vigente, 

lcadadía 
.··. ugpoco 
· llllmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 3ro: El presente Decreto será refrendado p:ir los Se'iores Secretarios de 
Economía y Finanzas y el Sr. Secretario de Espacio Públic:i. 

ARTICULO 4to.: Dése al Registro Oficial de Decretes y Boletín Municipal. tomen 
conocimiento y actúen en consecuencia las Direccicnes Generales de Contaduría y 
Tesorería; remítase fotocopia autenticada del presente a la Secretaria de Es::iacio Público y 
al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. -Delegación Región 111 
Avellaneda-. 

/ 

SCHIAVONE 

.ll~ 
Secretario de Espado Público 

7 

lcadadía 
unpoco 

11me1or. 



VISTO: 

• 
LANUS 
MUNICl?IO DECRETO Nº 2384 

Lanús, 11 JUL 2018 

El Decreto-;:,ey 6769/58 "Ley.Qr,gánica de Jas Municipalidades", Reglamento de Contabilidad y 
Disposiciones :de Adminis.traci.ón para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires y Expediente 
Nº C-924.657-20 I 8; y 

CONSIDERANDO: 
Que e1Artículo276. éel Decrcto-Ley6769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades" estipula que 

toda entidad ajena a la Comuna que reciba de ésta, sumas de dinero en concepto de subvención o subsidio, 
queda obligada a probar la inversión de las mismas. El incumplimiento de esta formalidad constituye causa 
pllra, .privar. d~I beneficio a la entidad morosa. Observeda la deficiencia por la Contaduría, si el 
Departamento Ejecutivo efectuara nuevas i,ntregas o no exigiera la prueba de inversión, será personalmente 
responsable de las sur::es egr")gadas. 

Que del Decreto~Ley mer:cionado en el párrafo precedente, se desprenden los Artículos 131 y 133 
del Reglamento de Cc-ntabHidaé y ::>isposiciones de Administración para las Municipalidades de la 

· · de BJJenos A;ires; 
· Í Artículo 131 dei Reglamento establece que se deberán agregar las rendiciones las cuales 

enta::las con óocumentos o en su defecto, con balances donde conste el ingreso y la 
óe los fondos recibidoi: y dicha documentación debe estar firmada por el presidente y 
tirución beneficiada,.hw cuales se agregaran a la orden de pago respectiva; 

0 ul:i 133 del mismo;det,irrr1inaque en todos los casos debe el D.E. exigir la presentación 
uentas por cualquíera,.d~':lgs medios a su alcance y dentro del plazo prudencial que fije 
o e: plazo quedará expciditala vía para demandar el cumplimiento de tal formalidad o 
ntegro de las sumlls;qfo:g11das a la entidad remisa; 
ida!, Lucio er: su Caní91fl" de Presidente del Club Atlético Atenas de Villa Diamante en 
de 2018, solicita unsü)isidiopara la comprar de un portón el mismo pertenece al salón 
ual fue destr!lido totalmente en ocasión de un robo; 

rete.ría de Desarrollo Humano en nota de fecha 29 de junio de 2018, informa que de 
tensivo de relevamiento que lleva adelante con el fin de profundizar la relación con los 
ociedades de ?omento ~ Fundaciones sin fines de lucro, considerando a los .mismos 
es en pos ée llevar adel:mte una política inclusiva teniendo como eje el deporte social, 
resultado grandes falencias edilicias; 
informe mencionado en párrafo precedente, solicita realizar el Acto Administrativo 

"" ''"''" con cargo a rendir cuentas, de$ 16.000,00 (PESOS 
de Villa Diamante", con el fin de realizar la compra 

· nforme de fecha 06 de julio de 2018, solicita que la 
fectarse -de corresponder en exceso- con cargo a la 
estaría 5 .2.4 - Fuente de Financiamiento l. 1.0 del 

e las atribuciones que le son propias: 

del "CLUB ATLÉTICO ATENAS DE VILLA 
SDIECISÉIS MIL), con cargo a rendir cuentas. 

lea. dadía 
unpoco 

lllmeJor. 



, 
LANUS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 2do: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar -de corresponder en exceso
y librar Orden de Pago a favor del "CLUB ATLÉTICO A'.:'ENAS DE VILLA DlA\íANTE", con cheque 
a nombre del Sr. Presidente VIDAL, LUCIO- D.N.!. Nº 92.746.980, por el monto detallado en el artículo 
!ro., con cargo a la Categoría Programátici;. 01.13.36 - Partida Presupuestaria 5.2.4 - Fuente de 
Financiamiento l. !.O del Presupuesto de Gastos vigente. 

ARTICULO 3ro.: El plazo de rendición de la suma otorgada es de 30 días a parlir del retiro del cheque de 
la Dirección de Tesorería General. 

ARTICULO 4to.: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas y 
por el Señor Secretario de Desarrollo Humano. 

AR TI CULO Sto: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Mun:cipal, tomen co::iocimiento y actúen 
en consecuencia las Direcciones de Contaduría y Tesorería; remítase fotocopia del presente a la Secretaría 

· arrollo Humano, y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Pcia. de Bs. M. -Delegación Región III 

. . 

...... c1l;:·~~I~fp 6üt9,irigty~11 
'::' k08Q01333é5268· (la n~ 

,:,¡,_,:;_1,;i{;:1:'.¡¡;;;,;:1illlf ---, ,'-, 

!ario de E7ía y Fina s 

/( 
// . 

Cl'DAMIAN , EL SALA 
etario de Desarrollo Humano 

) 

Intendente Municipal 

lcadadía 
unpoco 

llllmeJor. 



[,ecreto Nº 2 3 8 5 
--Lanús, f 2 JLJL 2018 

Viste: 
--,_os términos del Decreto Nro 1106/2018 por el cual se procedió a realizar una readecuación del Presupuesto de 
Gastos en la Categoría :::rogramática 59.79.60 por .a suma de$ 3.567.121,30.- y 

Considerando: 
Que se hace necesario rectificar el Articulo 2do. de dicho Decreto en donde por un error involuntario en la suma de 

pesos en su valor numén~o; 

Por ello el Intendente Munic~al de ac,erdo a lo establecido en el articulo 119° de la Ley Orgánica de las 
Municipalidades: 

DECRETA 

Artfc11/o 1ro.: Modificase el Articulo 2do. oel Decrelo Nro. 1106/2J18 el cual quedará redactado de la siguiente manera: 

"Articulo 2do.: Amplíase el ::>resupuesto de Gastos vigente la suma de$ 3.567.121,30.- de 
acue·c:o al siguiente aetalle: 

Categ,:,ría 
JLrisdlcclón Sublurlsdlcclón Proaramátlca Partida F.F. lmoorte $ 

01 12 1 59.79.60 4.2.1 1.3.2 3.567.121.30.-

Artlcuto 2do.: Dése al Registro Oficia ae Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y actúen en consecuencia, la 
Direceoón de Contaduría enera la Direo::ión •3eneral de Presupuesto de la Secretarla de Econrnula y Ei~7 
remitiéndose copia debjcamante au 3ficada del p·asente Decreto al 1-klnorable Tribunal de Cuentíís de la Provincia d. 

~-ª~uenos Aires - Delega~ion Región II Avel.aneda. , 

1-

Lic. DAMJAN SCHIAVON!l 

Secretario de Economía y Pinanz\ 

~OGRINDETTI 
Intendente Municipal 



VISTO: 

LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 2386 

Lanús, 1'2 JLJL 2018 

El Decre10-Ley 6. 769/58 'Ley Orgánica de las Municipalidades" y los Expediente Nº 
Sc88.12ó/18; y 

CONSIDERANDO: 
Que el Articulo Nº 108 J1clsp,J,4pefa Ley Orgánica de las Municipalidades establece que 

constituyen atribuciones y deberesengen~ral liel Departamento Ejecutivo: Celebrar contratos, fijando 
a las partes la jurisdicción provi,cial; . . · . > 

Que atento a ello se suscribierpn los·c¡ontrat:is de Locación de Obras entre el Señor Intendente 
de la Municipalidad de Lanús Nésfor:Osy~lao Grindetti y Gimenez, Roberto; Viscomi, Marcelo F.; 
Kelemen, Alejandro y 8alvo, Fernancl~; . · 

Que en los presentes Coqtratos. de Locación de Obras tienen por objeto que "EL 
PROFESIONAL' analice, diagnostique y:establezca recomendaciones emergentes, tendientes a la 
mejora de los p~ocesos en r,ateria de procedimientos administrativos, a fin de examinar -
integralmente - el ;¡rado de efi::iencia en la aplicación de dichos procesos administrativos en el 

·o de Lanús. así corno la manera en que esta eficiencia influye en la efectividad de la gestión 
· · a de la Munici::ialidad. Asimismo el presente Contrato tendrá vigencia a partir del 01 de 

'ciembre de 2C18; 
·ctamen de la Subsecm:aría de Coordinación Legal y Técnica, toma conocimiento y 

r objeciones que formular al respecto; 
,ción General de Presupuesto, toma conocimiento del presente Contrato y no 
alguna. Asimismo la erogación ;Jertinente se deberá imputar a la Subjurisdicción 
. rogramátba 01 - Partida 3.4.9 - Fuente de Financiamiento 1.1.0 del Presupuesto 

Municipal en uso de• las atribuc:ones que le son propias: 

DECRETA: 

utorlzase a abor:ar a cada uno de los Contratistas detallados en el Artículo 2do, 
se consignan, que forma parte inlegrante del presente, durante el periodo de 01 /07 
la suma total de$ 756.000,00 (PESOS SETECIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL), 

le i::lo e:i I sul~1 Te cera de los Contratos de Locación de Obra suscripto. 

!aduría General a imputar .la suma mencionada en 
.C2 - Categoría Programática 01 - Partida 3.4.9 -
de Gastos vigente, a favor de los profesionales 

endado por el. Señor Secretarios de Economía y 

lcadadía 
unpoco 

amelor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 4to.: Dése al Registro Oficial :le Decretos y 3o:etín Municipal, tomen conocimiento y 
actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Contaduría y Tesorería; rem:tase fotocopia 
autenticada del presente al Honorable Tritunal de CJentas :le la Provincia de Bs. As. -Delegación 
Región 111 Avellaneda-. 

Secretario de Economía 

,J 
---...NESXO SVALDO GRINDETTI 

In:endente Municipal 

lcadadía 
ll1poco 

llmeJor. 



DECRETO 2381 

LANÜS, 11 JUL 2018 
VSTO: 

_a petició1 efectuada en el Expediente Nº 921.866-M-2018, por la 
Sra.: Natalia Elizabetr Müller, DNI Nº 25.866 175, con domicilio en Quirno Costa 
1091 Localidad Remedios dEl Escalada del Partido de Lanús, solicitando 
resarcimientc económico produ:::to del tratamiento estético por supuestos daños 
sufridos el día 1 '. de marzo de :w18 a las 17:00 horas, en la pista de Skate de la 
"Plaza Maria10 Moreno" de este Partido, por corte en la frente contra caño de 
baranda; y 

CONSIDERANDO: 

".iue si bie1 existe reclamo concreto basado en hechos relatados por 
"""'\ la reclamante med a1te los ,~uales imputa la responsabilidad del siniestro 

supuestamenre acae:::ido al Mun:cipio. 

··r'\ 
'\ 

Que la reclamante a Fs. 1 no hace más que alertar una situación, 
poner en conocimiento de la administración la ocurrencia de un accidente en la vía 
pública, sobre el :::ual reclama en el presente expediente. 

Que, asim smc, entendemos que las simples manifestaciones de la 
,,:,,:,{e,clairtlante acerca de la ocurre1cia del hecho, aun sumando las fotografías sin 

/apo1iar.m,§s que el relato de: supuesto hecho, no alcanzan como acto probatorio. 

Que, a los fines del dictado del presente acto, ha tomado intervención 
onde la Suosecreta(a de Coordinación Legal y Técnica, según consta 
1 expediente indicado en la referencia. 

POR ELLO: 

::L INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

::¡:i'Á~~rW01i!'01°: Desestírnese la petición resarcibria formulada por la señora Natalia 
;fü(lll1/~1i~.~gijím:011er, DNI NC 25.856.1 7 5, a fojas uno del expediente Nº 921.866-M-2018, 
, 1\~pt1p\:J\}lil<p,fi1ntrars§,acree:iitapqs los extremos fácticos y jurídicos que la sustente.-

}i~ti~uiliéi 2":, Dese al Fr~g\st,ro Ofipial de Decretos y Boletín Municipal; cumplido, 
: p,or.;l¡:i: §~~~~taríp . qe,¡E~~pi<'>,l?úblico y Ambiente Sustentable, notifíquese al 
(r~'~lí@i~~il'.f!!~(ái1irpf~~~ri!~l[IÍ:i,~9r}Jb\ty.:,§'§9Unúese con el trámite pertinente.-

'.,\r:\1Í~1,(; it . .. .. . , ...... .. . . ~ 
-:.:·.\) ,i¡\\\Jf'{:\,~fi,i.,;,"' 

t,ry1:c.o.-



l. I: ,,.¡:--, 
1 

lANÚS 
MUNICIP10 

VISTO: 

DECRETO Nº 
2388 

----
Lanús, 

El Decreto Ley 6769,58, el De.:rete Nº 2)85/18 y el Expediente D-4060-511/18; y 

CONSIDERANDO: 

l2 JUL 2D1B 

Que el Artículo 132º de la Ley Orgánica de las Municipalidades primer párrafo establece que la 
ejecución de las '.lbras se encuentra a cargo del Departamento Ejecutivo.-

Que por Decrete Nº 2085/18 s~ r~alizó el .llamado. a Licitación Privada para contratar la Obra 
"PUESTA EN VALOR SANITARIOS Y BAÑO PARA DISCAPACITADOS EN E.P.B. Nº 53 
- MONTE Cl:HKGOLO'?, sitc en la calle Maure 3314, esquina Donato Álvarez, Monte Chingolo, 
Partido de Lanús.-

Que el acto Iicitat'.)rio se concretó con hs formalidades necesarias y suficientes para resultar 
• válido· 

···¡ ~Ji\f Ii•t :\\¡ 
•. cumplieron sin obse1--1aciones con la Documentación requerida en esta instancia.-
<'· ., ·,;,;v• lf'" .· L ~Je.wti~i~lt:l~;a SOLER CONSTRUCCIONES S.R.L., cumplió sin observaciones con la 

1 ·• !DocÜ1#llñfaoicn requerida en los Pliegos de Bases y Condiciones Generales de Obras Públicas.-
;; '', ,, ' ,,,• ,,. :,;¡-'"'<•,<:'•~)¡' ' r ~u·e.[la,fIF~~ÍfMP CONSTRUCCICNES S.R.L., no cumplió con lo requerido en el Art. 3.2 Inc. 

1 ! · G,a,1Visit a:.dl:ra-de!Pliego de Bases y Condiciones Gener11les de Obras Públicas.--

:;::¡:t if;¡'J~, \iÍtDAFRE S.A., se le intimó üpmtunamente a subsanar las observaciones realizadas 
¡ : · •. e'h1~fülí '/;le)JApertura, las cueles no las cumplimentó en tiempo y forma.- -

A " .<'Ti_::;:;{~}\l]'¡J\~j1lli\~:íftlit 
Qu.~.~i.~/l.2.<?:ifütl Presupuesto ~ficial de $ 1.071.633,70 la Oferta de la Empresa SOLER 
COJ,¡¡SffiR1l!fCE:IONES S,R.L. de$ 1.075.282,32 es un 0,34 % mayor al mismo.-

f ·. :¡;)i-·>' •'i 

'-'-:. ,·.<,;>··_:-,i_,·?:'\:)/j\(v .. :-. :, . . .·:_-.··.· :../ . : r ··.·. H{','.; fe,t¡Jjjg11¡j,~p~~t6,r de P~1iudiéafjpn 111ediai!te Acta Nº 96 de fecha 06 de ~ul!o de 2018, 

¡·.·.'··.·.·.·.·.· .• ¡'.·.•· •. : .. • ... ·.·•· ··•'·•··.•.,'·•···· i],,,.:••·l'~,Y~\~;¡¡~,~/,!~~1[.~ll)./tl!~1;§r:Jl~?~~~ r~a.~e¡~ir.~l e.~ped1ente de marras ha dado cumphm1ento con la .... :· . ••·. i'i :i:le islaéióiífvf'·:nte'•' · • 
'" ·, ·>, ,,;'.!·~·.>'/•i>'·i-·,\;:tALL\~:it::fl -'i>t' 

',,,·¡;; '" 

1 q:µ~#,fi'~Í\~ri4~s¡Eis fíJ¡>p.ú~~tas df]as:Ehipre,.s.as Oferentes, la Dirección General de Compras, 
'S\Igieriz#oj\tª·iéa.í:Ia ptfs~nti\Iicita::ióna¡ il E111.¡:,resa.SOLER CONSTRUCCIONES S.R.L.., por 

r~sti1tari:Ja;,:i9ie1'ta t~óí1ica y económicimeqte conveniente a los intereses municipales y 
~.\1Pf?.I.¡1:¡}K99~~;q¡3/f,% :por encilOO, de.! . Bremp1.1esto Oficial.-

1;/· _:,: '/}'.-::_:;-:\ t'l<_. · 
· Que los\fiiie~foeldictado,del presente Acto, ha tomado su debida intervención la Subsecretaría 

'·»,'.,i,<;':'<,·>;;;)hw /}V'·\'-•i· /:''·' ,. · •, . . ' 

Qpórdin.t\<5i9¡¡~,Leg11: y.Jécnica .- · · 
<--hN<"i ;,, · · 

·lcadadía 
unpoco ___ , __ _ 



LANÚS 
MUNICIPIO 

EL INTENDE'."ITE MUNICIPAL 
DECRETA 

ARTICULO 1 º: Apruébase :a Licitaciór. Privada Nº 70 realizada el día 26 de Junio ce 2018 a las 
13:00 hs., por disposición del Decreto](º 2085/ 18.-

ARTICULO 2º: Adjudícase la Obra: ":'UESTA EN VALOR SANITARIOS v BAÑO PARA 
DISCAPACITADOS EN E.P.B. Nº 53 - MONTE CHlNGOLO", s,to en la c;¡_l[e Maure 3314, 
esquina Donato Álvarez, Monte Chingolo, Partido de La.--üs, a la Emoresa SOLER 
CONSTRUCCIONES S.R.L. con domblio real en la calle Soler Nº 90, Tempe::ley y constituido 
en la calle Pasaje Maitin de María Nº 3554, Remedios de fücaleda, Partido ::e Lanús, por un 
monto de Pesos UN MlLLON SETENTA Y CINCO MJL DOSC:IEN-::'OS OCHENTA Y DOS 
CON TREINTA Y DOS CENTAVOS ($ 1.075.282,32), can Jn plazo de ejecución de 
CUARENTA Y CINCO (45) días corridos, de conformidad con e: Plieg::, de Bases y Condiciones 
que obra en el expediente D-4060-51 ir 8.-

Al~J'ICULO 3°: El gasto que demande la concreción ée esta obra se aten:lecá con cargo a la 
Júrisdicción l.l.1.01.13 .000., Unidad Ejecutora 701, Categoría Progranátic1, 5 5 Fondo 
Edllcativo, Partida 4.2.1. "Construcciones en Bienes de Domir.io Privado", Gb,eto de Gasto 5.4.6 
''Transferencia a los Gobiernos Pro\ inciales" Fuente de Financiai-:iiento · . .33. de Origen 
Nacional.-

ARTICULO 4°: La Contratista afianzará el cumplimiento de su compromiso, mediante depósito 
de garantía equivalente al cinco por ciento (5%) del importe co111raccual.-

AR1'IC1..JLO 5°: Por las Direcciones Generales de Compras y :::ontadu:-ía General, procédase a la 
.· . devolución de las Garantías de Ofe1ta a las Empresas no Adjudicadas en h Licitación Pública 

Nº70.-

AR1'ICULO 6°: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal. tomen conocimiento 
. y actúen _en consecuencia las Direcciones Generales de Ccmi:ras y Contadur:a General y la 

Seéfretaria de Desarrollo Humano; curr:plido vuelva a la Secretar.a de Desarrollo Urbano, para su 
ulterior trámite. Remítase ::otocopia autenticada del presente Decreto al Eonorable Tribunal de 
q_µ_e{\tas del Provincia de Buenos Airas Delegación Región :n - Avellaneda_:::----, 
AMF• r / 

SNF 

Ing. CA LOS R.O 
• Secretario de Des 

Urbano 

l, 
l 

Lic. AMIAN/ s .. A 
-.c.S.e retario de D 

Humano 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanus). www.íanus.gob.ar 

. .-------~-----__.; 
R O.GRJNDETTl 

11'-TENDENTE 
MUNICIPIO DE LANÚS 

lcadadía 
l!lunpoco 

mejor. 



LANÚS 
MUNICIP1C 

DECRE':'O 
2889 Nº ___ _ 

Lanús, 1'2 JUL 2018 
VISTO: 

El Decreto Ley 676;):58, el Decreto Nº 2081/18 y el Expediente D-4060-585/18; y 

CO1'SIDERANDO: 

Que el A1tículo 132° de la Ley Organica de las Municipalidades primer párrafo establece que la 
ejeci:ción de las obras.se encuent'.a a cargo del Departamento Ejecutivo.-

Que por Decreto~º 2)81/18 se :eafü;ó el Uamado a Licitación Privada para. contratar la Obra 
"PINTURAEXRETlG.R ENE.P.B. Nº ,·,9 ~.E,E,S,.Nº 37 -C.E. Nº 9 MONTE CHINGOLO", 
sito en la calle Cazón,510 y Buems N. 0 4!:60 de Mome Chbgolo, Partido de Lanús.-,"-, 

acto licitatorb se conc:-etó con I as formalidades necesarias y suficientes para resultar 

Por ello, en 

cumplieron sin obse1·,·aciones con la Documentación requerida en esta instancia.-

DE ':'RABAJO DARIO SANTILLAN LIMITADA, cumplió sin 
ccn '"" ::>ocumentació:1 requerida en los Pliegos de Bases y Condiciones Generales 

COO?S:{AT:YA ::>E TRABAJO ESPERANZA Y PROGRESO I LILITADA, 
aportanoo ,a documentación observada en el Acta de Apertura, en 
en e'. Art. 3.2 inc. F .del PIJego de Bases y Condiciones Generales de 

8.500,00 la.Oferta de la COOPERATNA DE 
$1.202.424,97 es un 1,31 % menor al mismo.-

Acta Nº 97 de fecha 06 de Julio de 2018, 
de marras ha dado cumplimiento con la 

Oferentes, la Dirección General de Compras, 
COOPERATJVA DE TRABAJO DARIO 
técnica y económicamente conveniente a los 

debajo del Presupuesto Oficial.-

competencia: 

l'c·a···d· ª .. d .. ía unpc,co imm...:..-•--



LANÚS 
MUNICIPIO 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

ARTICULO !º: Apruébase la Licitación Privada Nº 66 realizada e: ¿fa 26 de !~mio de 2018 a las 
09:00 hs., por disposición del Decreto :t-0 2081/ 18.-

ARTICULO 2°: Adjudícase la Obra: "P:iNTURA EXTERIOR EN E.P.3. Nº 39- E.E.S. Nº 37 -
C.E. Nº 9 MONTE CHINGO LO", sit:i en la calle Cazón Nº 5: C y Bueras Nº 4860 Monte 
Chingolo, Partido de Lanús., a la COOPERATIVA :)E TRABAJO DARIO SANTILLAN 
LIMITADA. con domicilio real en la calle Alfredo Palacios Nº 3069 y constituido en la calle 
Rio de Janeiro Nº 1831, ambos de la Ciudad de Lanús, por Jn monto de Pesos UN MILLON 
DOSCIENTOS DOS MIL CUATROC::ENTOS VEINT=CUATRO 20N NOVENTA Y SIET3 
CENTAVOS($ 1.202.424,97), con un plazo de ejecucion de SESE::--;¡TA (60) días corridos, de 
conformidad con el Pliego de Bases y Condiciones que cbra en el expediente D-4060-585/18.-

. ARTICULO 3°: El gasto que demande la concreción ce esta c:,:a se atenderá con cargo a la 
Jurisdicción l.l.1.01.13.000., Unidac Ejecutora 701, Catego:-ía Progra::tática 55 Fondo 
Educativo, Partida 4.2.1. "Construcciones en Bienes de Dominio Priva::a" y 5.4.6 "T:ansfere,c·a 
a los Gobiernos Provinciales", Fuente de Financiamiento 1.3.3. ce Origen Nacional.-

ARTICULO 4°: La Contratista afianzará el cumplimiento de su compromiso, mediante depósito 
de garantÚÍequivalente al cinco por cie3to (5%) del importe comrac::ual.-

ARTICULO 5°: Por las Direcciones Generales de Compras y 2ontadu:ía General, procédase a la 
devoluci6n .de las Garantías de Oferta a las Empresas no Adjudicadas en la Licitación Pública 
Nº 66.-

ARTICÚl,O 6°: Dése al Registro Oficial de :)ecretos y Boletín lv'.unicipal, tomen conocimiento 
y ~ctúen en consecuencia las Direccbnes Generales de Compras y Contaduría General y la 
Secretaria 1e Desarrollo Humano; cum?lido vuelva a la Secretaiia de Desarrcllo Urbano, para su 
:ült~rior trátpite. Remítase fotocopia aLtenticada del presente Decreto al Hon:irable Tribunal de 
Cuentas dela Provincia de Buenos Aires Delegación Región :u-Avellaneda-

SNF' 

. Ing.CA( OS R.ORTI 
: Secretario de DesaiTOII. 

· Urbano 

/ 
Li.c,Í) AMI ALA 

·--sfuetario de Desarrollo 
Humano 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863,B1824AAH .• Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanusJ • . www;lanus'.gob;~r . . 

ETTI 
1 :o~DENTE 
ICIPIO DE LANÚS 

• cada día • unpoco 
mejor. 
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DECRETO Nº 2390 
--"'"-''---'--

Lanús, 1 2 JLJL 2018 
VISTO: El Decreto-Ley 6.769:58 "Ley Orgánica :le las Municipalidades", Decretos Nros. 3.944/17 y 
877/18, y Expedie:rteNº D-87.139-2018; y 

CONSIDERA.i"IDO: 
Que el Artículo Nº 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que las 

adquisiciones y ot:-as contrataciones .por valor de hasta ciento cinco mil seiscientos ochenta y tres ($ 
105.683,00) se efoct1arán en forma directa; de ciento cinco mil seiscientos ochenta y tres, con un 
centavo ($ l·'.l5.6113,0I) y quinientos v,:intiocho mil cuatrocientos cincuenta($ 528.450,00) mediante 
concurso de precios; de quinientos veintiocho mil cuatrocientos cincuenta, con un centavo ($ 
528.450,01) y hasta un millón.<pinientos ochenta y mil trescientos cuarenta($ 1.585.340,00) mediante 
licitación pública e privada, y excediem::o esta última cantidad, mediante licitación pública; 

Que poc .!'..rtículo 1':0 153 esti1:ula que ei: los concursos de precios se solicitará cotización 
como mínimo a t:es (3) comerciante:~ En las licitaciones privadas se solicitará cotización como 
mínimo a Clllltro ( 4) .comerciactes, dei;ignándose, día y hora para la apertura de propuestas. En las 
licitaciones públicas se noti::ica::-á directamente a los comerciantes especializados de la localidad y se 
insertarán avisos en el ''Boletín Oficial" y en un diario o periódico de distribución local por lo menos y 
en otros centros óe interés a: ui.:io del Departamento Ejecutivo los que deberán iniciarse con quince 
( 15) días de anticipación a la apertura de las propuestas tratándose de segundo llamado, el plazo 
mínimo será :le c111co (5) d.ías. El Intendente determinará el diario o periódico de distribución local y 
decidirá el número de publicaciones cpe no serán mei:os de dos (2). Igual mínimo regirá para el 
"Boletín Oficia!M; 

Que por Artículo Nº 155 dispone que las licitaciones realizadas con las formalidades de esta 
ley se registrara una sola ofe:ia y ésta fuera de evidente conveniencia, la autoridad administrativa 
podrá resolver su aceptac:ón :ion autorización del Concejo. En circunstancias distintas, el segundo 
llamado será procedente y obligatorio. 

Que por Decreto Nº 3 .94 de fe.:ha 11 de Diciembre de 2017, se llamó a Licitación Pública Nº 
103 para el día 15 de Enero de ::W18 a las 12:00 hs. para la adquisición de "BALANZA ANALITICA 
Y DE PRESI~, LECTOR :JE MICROPIACAS, Y DEMAS APARATOS DE USO 
HOSPITALARIO" solicitad•::> por la Secretaria de Salud, según características determinadas en la 
Solicitud de Pedidc Nº 3-6nl-130/2017; 

Que por Acta Nº 103 consta las observaciones efectuadas a la Licitación Pública Nº I 03, 
donde se emplaza a presentar dentro dei: término de 48 hs. la documentación observada Art. 14.1 Inc. 
G, F y H del Pliego de Bases y Condiciones Generales; 

Que por Dé:ireto N° 877 de fecha 14 de Marzo de 2018, se llamó a Licitación Pública Nº 15 -
2do. llamado- para el día 5 cíe Abril de 2018 a las 12:00 hs. para la adquisición de "BALANZA 
ANALITICA Y DE PRESIOK; LECTOR DE MICROPLACAS, Y DEMAS APARATOS DE USO 
HOSPITALARIO" solicitado por la S,icretaria de Salud, según características determinadas en la 
Solicitud de Pedido por un monto de$ 948.603,28; 

Que por Acta Nº 94 la Comisión de Preadjudicación sugiere adjudicar la presente Licitación a 
las firmas SATELITE S. R. ::.,, - ALBRO S. R. L. - BHAURAC S. A., por ser las ofertas más 
económicas, que se ajustr.n a '.o solicitado y resultan convenientes a los intereses municipales, 
dejándose constancia que con intervención de las áreas competentes, se procederá a la anulación de los 
ítems I, 7, 8 y 9, :le acuerdo a lo :nformado a fs 1405; 

Que la Dirección General de Ccmpras en su informe de fecha 5 de Julio de 2018, solicita se 
realice el Acto A~nistrativo correspondente; 

El Intendente Mun:cipal en uso ci.e las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

ARTICULO !ro.: Ap~uébase la Licitadón Pública Nº 15 -2do. llamado- llevada a cabo el día 
05/04/2018 a las I;>OO hs. refere:ite a la adquisición de "BALANZA ANALITICA Y DE PRESION, 
LECTOR DE MICRO PLACAS, Y DE:MAS APARA TOS DE USO HOSPITALARIO" solicitado por 
la Secretaria de Salud, segtn características determinadas en la Solicitud de Pedido por un monto de $ 
948.603,28, obrante en el expeóiente N° D-87.139/2C18. 

ARTICULO 2:lo.: Adiudícase a la finna SATEL:TE S. R. L. - CUIT Nº 30-69421514-5, con 
domicilio en la calle Choele Choel Nº 465 - Piso l O 

- Depto. "A" de Valentía Alsina, la adquisición de 



los ítems Nros. 2, 3 y 5, por ser las ofertas más econó:nicas, que se ajusta., a lo s;ilicitado y resultan 
convenientes a los intereses municipales; por la suma total de$ ló4.103 (?ESOS CIENTO SESENTA 
Y CUATRO MIL CIENTO TRES). 

Adjudícase a la firma ESTABLECIMIENTOS ALBRO S. R. L. - CUIT Nº 30-
65845404-4, con domicilio en la calle Manuel Ricardo Trelles Nº 2.063 de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, la adquisición del ítem Nº 4, por ser la ofe::-ta más económica, que se ajusta a le 
solicitado y resulta conveniente a los intereses municipales; por la suma to:al de $ 442.620 (PESOS 
CUATROCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS VEINTE). 

Adjudícase a la firma BHAURAC S. A. - CUIT Nº 30-61181661-4, con 
domicilio en la calle Francisco Borges Nº 2.126 de Olivos, la adquisición cíe! ítem Nº 6, por ser la 
oferta más económicas, que se ajusta a lo solicitado y resulta cOJTlronientes a los intereses municipales; 
por la suma total de $ 7.369 (PESOS SIETE MIL TRESCIENTOS SESENTA Y NUEVE). 

ARTICULO 3ro.: En relación a los ítems Nros. 1, 7, 8 y 9, se procede a sa anulación de acuerdo a lo 
informado a fs 1405. 

ARTICULO 4to.: Autorízase a la Dirección de Contaduría Gerreral a :mputar -de corresponder en 
exceso- los montos determinados en el artículo 2do; ccn cargo a '.a Jurisdicción 01.06 - Cat. Prog. 01 -
Partida 4.3.3 - Fuente de Financianiento 1.1.0 del Presupuesto de Gastos vigente, dándose por 
cumplida la conformidad a la adjudicación dispuesta e::1 la &ilicitud de Pedido en el que se consignará 
el número del presente Decreto. 

ARTICULO Sto.: Autorízase a la Dirección de Contaduría General y c~n la intervención de la 
Dirección de Tesorería General a proceder a efectuar la devcluc,ón de la garantía de propuesta que 
corresponda. 

ARTICULO 6to.: El presente Decreto será refrendado par bs Señores Secreta.-ios de Economía y 
Finanzas, y de Salud. 

ARTICULO ?to.: Dése al Registro Oficiai de Decretos y Boletín Mun:cípal, tomen conocimiento y 
actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Compras, Contaduría y Tesorería; remitiendo 
fotocopia autenticada d~Lpresente Decreto a la Secretaria de SaluC: y al Ho:toraole Tribunal de Cuentas 
de la Provincia de Bu nos A es -Delegación Región III Ave[aneda-. 

LIC. DAM!i N SCHI. ONE ~'~'"º07~( ,,.,_ 
DR. du§/A vc&i/ s1i:L1 

Secret¡ui ,de S:a!ud 
/' 1 

1 

) 
l',EST:JR SVALDO 3RINDETTI 

r---"'""ndente Municipal 



VISTO: 

LANÚS 
MUNICIPIO DECRETO 2391 N" _____ _ 

Lanús, 1 2 JLJL 2018 

E!Decreto-Ley.6.769/58 ·'LeyQrgár.jca de las Municipalidades", Decreto Nº 2.155/18 y Expediente Nº D-
88.113/2018; y ' 

CONSIDERANDO: 
Que el Articulo Nº 151 ciela.Ley. Orgánica de las Municipalidades establece que las adquisiciones y otras 

contrataciones por vaior de hasta cienío cincll mil seiscientos ochenta y tres ($105.683,00) se efectuarán en forma 
directa; ciento cinco mil seisciemos qchf~\a•y tres, con un centavo ($ 105.683,01) y quinientos veintiocho mil 
cuatrocientos cincuema ($ 528.45q,C)0); µ¡Idiante concurso de precios; quinientos veintiocho mil cuatrocientos 
cincuenta, con un cemav~ ($ 528,45.0;Q.tj;:}thasta un millón quinientos ochenta y cinco mil trescientos cuarenta ($ 
L5.8c5,340,00).wed¡l\!1t~Jicitación ;,~,§~'§rrLvada, y excediendo ~sta última cantidad, mediante licitación pública; 

Qüe,el¡Sl\tiié:ulo Nº 153 esti¡,,i';¡i;cjú~1m los concursos de precios se.solicitará cotización como mínimo a tres 
(3) comer.:iantes, E::i las licitaciones privadas se solicitará cotización como mínimo a cuatro (4) comerciantes, 
desig:u!ndose, día y hma para la aperrura de propuestas, En las licitaciones públicas se notificará directamente a los 
come:cian:es especializados de :a iocaHdad y :;e insertarán avisos en el "Boletín Oficial" y en un diario o periódico de 
distribi:ción local por lo menos y en otros cimtros de interés a juicio del Departamento Ejecutivo los que deberán 

quince (:5)dlas de anticipación a la apertura de las propuestas tratándose de segundo llamado, el plazo 
!neo (5) días. K Intender.te determinará el diari.o o periódico de distribución local y decid:rá el número 

e no serán menos óe dos (2;, Igual mínimo regirá para el "Boletín Oficial"; 
reto Nº 2.155 ée fecha 19 de junio de 2018, se llamó a Licitación Privada Nº 75 para el día 28 de 
~:00 hs. referente al servi:io de "REFORESTACIÓN BOULEVARD RIV ADAVIA'' solicitado 

acio Público según cara•:terlsticas determinadas en la Solicitud de Pedido,Nº 3-207-174/2018; 
Nº 93 la Con:isiól'. de Preadjudicación sugiere adjudicar la presente Licitación a la Firma SAN 

LTORES CATOLICOS S.A. - C.U.I.T. 30-71140164-0, por ser la oferta más económica, 
ítado y resulta co:iveniente a los intereses municipales; 
ión General de ::0:npras en su informe de fecha 06 de julio de 2018, solicita se realice el Acto 

ndiente; 

Mmicipai en uso ce las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

rnébase la Licita:ión Privada Nº 75 llevada a cabo el día 28/06/2018 a las 12:00. hs, según 
er:sticas :lerembadas 1m las Solicitud de Pedido Nº 3-207-174/2018, solicitado ¡,orla Secretarla 
acio Públi:o. 

O: CONSULTORES CATOLICOS S.A. - C.U.LT. 30-
·sonNº 50, Piso 5, de la Ciud.ad Autónoma de Buenos Aires, 
ÓN BOULEVARD RIVADAVIA", por ser la oferta más 
resulta conveniente a los intereses municipales, por la suma 
CIENTOS SESENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS 

General a imputar -de corresponder en exceso- el monto 
rgo a la Jurisdicción 01.14 - Cat. Prog. 74.02 - Partidas 

y 2.9.9 - Fuente de Financiamiento 1.1.0 del Presupuesto de 
oa la conformidad a la adjudicación dispuesta en la Solicitud de 

"que se consignará el número del presente Decreto. 

aduría General y con la intervención de la Dirección de Tesorería 
lución de la garantía de propuesta que corresponda. 

r el. Seflor Secretario de Economía y Finanzas y el Seflor 

lcadadía 
. unpoco 
111111eJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 6to.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletír. Municipal, tomen conocimiento y actúan en 
consecuencia las Direcciones Generales de Compras, Contaduría y Tesorería; remitiendo fJtccopia 
autenticada del presente Decreto a la Secretaría de Espacio Público y al Ho:1oral:le Tribunal de 
Cuentas de la Piovincia de Buenos Aires -Delegación Región III Avellaneda-. 

LIC. DAMIA SCHIAV NE 
Secretario de Economla y F anzas 

Ü l\,A_"1i 
ROLANDO DARIO IEZZI 

ecretario de Espacio Públic 

1 i 
' 

) 
NEST OSVALDO GRINDETTI 

~--~intendente Municipal 

lcadadí; 
unpoco 

• mejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO Nº 2 3 9 2 

Lanús, 1 J JUL 2018 

Visto la sanción por el Honorable Concejo Deliberante de la Ordenanza obrante a fojas 13 
del expediente Nº S-87920/18, (!-:.C.D. D-00237-18). 

El. INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

º·· Proriúlgase ia Or:Jenanza sancionada por el Honorable Concejo Deliberante con fecha 6 de 
Julio de 2018, ob0ante a fojas 13 del expediente NºS-87920/18, (H.C.D. D-00237-18), por la 
!ida el Corvenio Marco de Cooperación, suscripto entre la Municipalidad de Lanús, la Oficina 
del M nisterio :le .usticia r Derechos Humanos de la Nación y la Oficina de Fortalecimiento 

e la Frovlncia de Buenos Aires, el cual tiene por objeto colaborar recíprocamente y de 
untamente en iniciativas, proyectos, prog·amas y/o acciones para el análisis de temas 
· imple:neritación de políticas de transparencia y prevención de la corrupción.-

nsé-iese en el Registro C>'icial de Ordenanzas bajo el número 12565; publlquese en el 
01etí 1 Municipal; :orren conocimiento las Secretaria de Economía y Finanzas y Jefatura de 

p!idc remítase a la Secre1arla de Secretarla de Seguridad y Movilidad Sustenble.-

·. ese a, Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal y cumpliméntese el trámite dispuesto 
n el ar.ículo 2° del presente 

,..,-) 

---A OSVALDO GRINDITTI 
INTENDENTE MUNICIPAL 

lcada. día 
unpoco 

llmelor. 
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LANÚS 
MUNICl::,10 

DECRETO Nº 2 3 9 3 
Lanús, 1 3 JUL 2018 

Visro la sanción por el Ho'lorable Concejo Deliberante de la Ordenanza obrante a fojas 41 
del expediente Nº S-87840118, (H.C.D. D-00239-18). 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

· lo 1º.• Promúl;¡ase la Ordenanza sancionada por el Honorable Concejo Deliberante con fecha 6 de 
Julio de 2018, obr~mte a foJas 41 del expediente Nº S-87840-18, (H.C.D. D-00239-18), por la 
• ·za al Sr. lntenaen:e !,,1uni1~pal Actuario Néstor Osvaldo Grindetti, a suscribir el Contrato de 

lebrarse enlre la Municipalidad de Lanús y el Banco ltaú Argentina S.A., de 15 (quince) 
e encJentran en c:esJso.-

nsértese en el ::;.egislro Oficial de Odenanzas bajo el número 12566; publíquese en el 
01et1n Municipal; tome conocimiento la Secretaría de Economía y Finanzas; cumplido, 
ecre:aría de Desarrolo Hu11ano.-

ese a Registro :::lf'.cial de Decretos y Boletín Municipal y cumpliméntese el trámi:e dispuesto 
n el ar:iculo 2° :lel presen::e 

) 

lcadadía 
unpoco 

flllmelor. 



LANÚS 
MUNICIPO 

DECRETO Nº 2 3 9 ,4 

Lanús, 1 3 JUL 2018 

Visto la sanción por el Honorable Concejo Jeliberante de la Ordenanza obrante a fojas 17 
del expediente Nº S-87152/18, (!-;.C.D. D-00212-18). 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

1°.- Pronúlgase la Ordenanza sancionada por el Honorable Concejo Deliberante con fecha 6 de 
Julio dé 2018, obrante a f<~as 17 del expediente Nº S-87 152-18, (H.C.D. D-00212-18), por la 
•alida .a firma del Acuerdo Marco de Colaboración suscripto por la Unión de Magistrados de 

ora J la Municipa~dad de Lanús con el objeto de formalizar relaciones de cooperación a fin 
alidad institucional y iacililar el acceso a la justicia de los ciudadanos.-

sé'éese en el Regislro Cl'lcial de Ordenanzas bajo e número 12567; publíquese en el 
oleih Municipa: romen conocimiento las Secretarlas Jefatura de Gabinete y Economía y 
pl1d:: remítase a la Secretarla de Seguridad y Movilidad Sustentable.-

ese al Registro Ofoial de Decretos y Boletín Munícípal y cumpliméntese el trámite dispuesto 
n e articulo 2º del presen-:e 

) 

_ Acr. tJ~ALDO GRINDETTI 
INTENDENTE MUNICIPAL 

lcadadía 
unpoco 
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DECRl:TO Nº 2395 
Lanús, 1 3 JUL 2018 

VISTO: 

La Ley 1L.656, los ExpediemtesAdministrativos Nº D-62956-09 y D-88098-18, y 
el Ex::,ediente ..iudicial carai:ulapo "MA~IN \/ERONICA ELIZABETH C/MUNICIPALIDAD 
DE LANUS SIDEMANDA CONTENClpSOADMINISTRATIVA"; y 

CONSIDERANDO: 

Que, en ;as actuacbnes judiciales caratuladas "MARIN VERONICA 
ELIZABETH CIMUNICIPALDAD DE LANUS S/DEMANDA CONTENCIOSO 
ADMINISTRAT'VA", se hizo parcialmente lugar a la demanda interpuesta por Verónica 
Elizabeth MARÍN. 

Que, ante el incumplimiento de la sentencia por parte de la Municipalidad de 
Lanús se dispuso la formac1ór del pertinente incidente de ejecución. 

Que, en el ::itadc incidente de ejecución se hizo lugar a la pretensión de la 
actora disponiéndose ;a reparación de los daños y perjuicios ocasionados. 

Que, la Direcclér de Contaduría General ha solicitado se inicien las actua
ciones sumariales correspondiertes a fin de deslindar responsabilidades, ante la 
existencia de un perjuicio al erario municipal, como así también acciones de repetición 
de corresponaer 

Que, ha tomadc cono:::imiento la Subsecretaría de Coordinación Legal y 
Técni:::a y ha solicitado se dime el acto administrativo correspondiente a fin de iniciar las 
actua:::iones sumar ales pednentets. 

Por ello: 

EL SE~ÍOR INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

Artículo 1°.- Ordénese a instrucción de sumario administrativo a fin de 
,r,vestigar el hec-.ho denunciado, según las constancias obrantes en el 

expediente Nº D-880S8-·8 y determinar las eventuales responsabilidades y 
consecuente imputación '.:le :::argo,,. 

Artículo 2º.- La Subsecretaría de Coordinación Legal y Técnica designará al funciona
rio actuante en :::alidad de Instructor del sumario mencionado en el artículo 

prime·o. 

AV. Hlpólito Yrigoy,,n 3863 , B1B24AAH . l.a1ÚS Oeste 
0800.333-5268 (lanus) .www. lanus.gob.ar 

.// 

leadadía 
unpoco 

lllíneJor. 



.// 

Artículo 3°.- Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, 
pase a la Secretaría de Econom'a y Firarzas para que tome 

intervención de estilo dentro de su competencia; cumplido, remirase a la Subsecretaría 
de Coordinación Legal y Técnica. 

~~_, 

) 

SECRETARIO DE GOBIERNO 



LANÚS 
MUNICIPIO 

Visto: 

DECRETO Nº 2396 
Lanús, í 3 .~:.JL 2018 

• ::1 DElcreto Li;¡y 6769/68 de la Ley Orgánica de la 
Muricioalidades, la Le,y 14656 y las actuaciones corridas por el 
expeciente Nº D-87770-18, y 

Considerando: 

Que, visto la comunicación efectuada por la Dirección de 
Cont~ol Operativo dep~ndiente de la Subsecretaria de Recursos 

· Humanos a fojas f deLprésente. 

Que, :a agElnte PALOMINO AMADEO Noelia, Legajo Nº 
2395714, ha inasistidc:rsin justificar afectando los servicios en el área de 
la D rección U. S. G-al. San Martín. 

Que, se encuertra incurso en lo establecido en el artículo 108° 
de la _ey Nº 14656 de lé! Provincia de Buenos Aires. 

Que, ha tomado conocimiento la Subsecretaria de Coordinación 
Lega1 y Técnica y ha solicitado se dicte el acto administrativo 
correspondiente a fin de iniciar las actuaciones sumariales pertinentes. 

Por ello 

EL SE~IOR INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

Artículo 1°.- Ordénese, la instrucción de sumario administrativo 
a fin de determinar las inasistencias sin justificar 

incu·ndas por la agente PALOMIN:::> AMADEO Noelia, Legajo Nº 
23957/4 y la sanción disciplinaria que pueda corresponderle siguiendo 
las nornativas vigentes. 

Artículo 2°. La Subsecretaria de Coordinación Legal y Técnica 
::lesignará al funcionario actuante en calidad de 

lnstrt.::tcr del sumario mencionado en el artículo primero. 

Av. Hi;,ólito Yligoyen 3!lé3 • B182•AAH . Lancs Oe;te 
0800.333-5268 (lanus; www. lanus.gob.ar 
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Artículo 3º.- Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín 
Municipal, tome conocimiento la Subsecreta·ia de 

Recursos Humanos; cumplido, remítase a la Subsecretaria de 
Coordinación Legal y Técnica. 

, 

DR~ACCA 
SECRETARIO DE GOBIERNO 

e 

OSVALDO GRINDETTI 
INTENDENTE MUNICIPAL 

) 



LANÚS 
lv1UNICIPC 

DECRETO Nº 2897 
-----

Lanús, 13 JUL 2018 
Visto: la Ley Org2:llica de las ~,l[urucipa:idades Ar:ículo 148, las actuaciones del Expediente 
D- 88152/18; y, 

CONSIDERANDO: 

Que la Dirección :le Proyectes de Arquitectura, Vivienda e Infraestructura Social informa 
que carece de personal profesional especializade, para efectuar trabajos de Topografia y 
Fotografias Aéreas -

Que reconocida tai manifescación de :ncompetencia por falta de personal necesario, es 
procedente contraiar tales tareas entre: profesionales de la especialidad requerida, previa 

'eGción según los antecedentes que registran, en los términos del Art. 148 de la Ley 
ele las M.unicipalidades.-

s del dictado del presente Acto, ha tomado la intervención que le corresponde 
ía de Ccordinac:ón Legf.! y Técnici:..-

o de '..as facultaées que son de su ccmpetencia, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

1 º: Re::onócese la incompetencia resultante por falta de personal 
en la Secretar,a de 0esarrollo Urbano, para realizar trabajos de Topografia 

éreas, ccn el objeto de ::elevar el Barrio Acuba a los efectos de llevar acabo 
de viviendas.-

ó_:_'.í,Eloo,elló:fatitoríiáse,a,Ja. Secretaria de Desarrollo Urbano a seleccionar al 
'.":'Y"':""'l-""'!<~i<'-;:)'.:w''1'':".:'.1qn/;,,,:,- '.':'/i\Y\ --_: :'' '\ <! 

:/;~;(l,\~,i.§i.i~~~s.Yl~'ii?f¼ft1~s)cl~.1Profesionales voluntariamente asociados, a los 
tl:{l!a-.~i~hpara:\alreiµizadi\5n de las tareas indicadas en el Artículo 1 °.-

_ --=~~.ii~f GR!NDETTI 
TENDENTE 

MUNICIPIO DE LANUS 

lcadadía 
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LANÚS 
'v1UN CIPIO 

DECRETO 

LANUS, 1 3 JUL 2018 
Nº 23 9 8 .. 

VISTO: 

::.a legislación vigente, la Ordenanza Nº 12.043 y que el Decreto Nº 
C078,:8, fnaliza al 30 ée :unio de 2018; y 

ihrfONSICERA~DO: 
iilllk,ll1:> 
l;})~:31[¡\:,: 
t'h 

Que subsisten las condiciones ambientales y climáticas que ameritaron 
do :le'. Decreto 1',7' 2140'16 a los fines de poner en marcha la modalidad prestacional 
:iaéa ''Trabajo en Equipo"; 

Que los ag,~ntes municipales incluidos en dicha modalidad de trabajo 
a::-on ci:mplier.dc las tareas en forma inbterrumpida en el marco de la modalidad en 

Que en consecuencia, se considera imprescindible ampliar su vigencia 
ci:b. por el Decreto :\íunicipal referenciado, a partir de día 1 º de julio de 2018; 

Por ello y en uso de las atribuciones que le son propias, el Intendente 

DECRETA 

E,;fap\ég~~•~.a. pa.¡;tir de 1 ° de julio al 31 de diciembre de 2018, para los 
!lgflpt~',que .. ,p.i:~~t_ .. _en servicios en la Secretaría de Espacio Público, el 

• '·_< ''_". '.<J·:T'h, P_¡ ".'.:" ,, ;:,··•·• 

tP ' ' 1i,%ó'q~lidad prestacional denominada "Trabajo en Equipo", 
,¡: j(\Mfil~¡,slación ':gente cuya cert_ificación será a mes vencido 
,ri¡~~'~t~{f~~~:ge la menc10nada Secretaria.-

Fíjensrlos !Valores de los pagos establecidos en el articulo anterior en 
lásµmade PESOS TRES MIL ($3.000,00) mensuales.-

lcadadía 
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LANÚS 
MUNICIP10 

ARTICULO 3°: 

ARTICULO 4°: 

0 

Actorízase a la Subdirección General de Análisis y Contralor de 
Asignaciones de la Secretaría de Economía y Finanzas a imputar la 
suma que arroje el cálculo de los pagos que correspondan a la partida 
presupuestaria "Retribuciones que no hacen al cargo", en la categoría 
pr:,gramátka a la que perte:1ecen cada uno de los agentes.-

El presente será refrendado por será refrendado por el Señor Secretario 
de Gobierno, Doctor ::licardo Osear BUSACCA y por el Secretario de 
Espacio Público, Darb IEZZI.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de 
Decretos y Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías 
invoíucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en 
relación funcional, y al agente mencionado en el Artículo 1 º. Dése 
conocimiento a la Secretaria de Economía y Finanzas, Subsecretaria de 
In:1ovación y Tecno;ogía, Subsecretaria de Recurso anos; y 
archivese.-

"---:-- /"' 
DR. F.I:ARDO os:AA ~~~A 

S::CRETAR:o :):: Go!~10 

1 
Lic. DAM/. ,¡ GCH//1 O'IE 

SECRETAR/O DE ECONOMIA l FINANZAS 

lcadadfa 
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LANÚS 
MUNICl::J1O 

. . . 

DECRETO 

LANUS, l 3 JUL 2018 
Nº 239a. 

VISTO: 

Le establecido en la Ordenanza Nº 12.043 y que el Decreto Nº 0079 
de fecha 9 ::e enero de 2017, finaliza al 30 de Junio de 2018; y 

Que las características de los trabajos a desarrollar obligan a utilizar 
mur:icipales fte:a del horario habitual; 

Que la Sec:retaria de Espacio Público solicita la inclusión de agentes, 
c:6n de Choferes de Camiones y tareas especiales, en el Régimen denominado 
o en Equi:?o" afectados a esa dependencia, 

Que el área. solicitante es la encargada de organizar las actividades a 
hace referencia precedentemente; 

Que :fe acuerdo a la Legislación vigente y la Ordenanza Nº 12043 
:o solbitado en ~a figura de "Trabajo en Equipo; 

P':ll' elle y e,n uso de las atr:buciones que le son propias, el Intendente 

DECRETA 

~~!i~€iii,.~p~Úir de 1° de_j_ulio al 31 de diciembre de_ 2018, para los 
agem:es ,.,que . cuµiplan func10n de Choferes de Cam10nes y tareas 
~stt~.ifrl¡~;'l~t$\'.~¿cie~tes a la Secr_etaría de Esp~cio Públi~o, el pago. de 
li:; ;p,99\l;j19~NR~estac10nal denommada "Trabajo en Eqmpo", prevista 
eri;\a::l~gfslación vigente cuya certificación será a mes vencido y estará 
·i téiiª~ ~~U~;Ínencionada Secretaría.-

os valores de los pagos establecidos en el articulo anterior en 
: ,.~OS SIETE MIL ($7.000,00) mensuales.-

><> 

Ay, fÍif>,6litoY~igoy~~ 
: OBC0.0333"5268 (lai:, 
,,,r: r:.)-:1:~v::i:\?:'W//?::·;, .. ·,:r:ig¡;: 
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LANÚS 
MUNICIPl.0 

ARTICULO 3º: Ai:.t:Jrízase a la Subdirección General de Análisis y Contralor de 
Asignaciones de la Secretaría de Economía y Finanzas a imputar la 
suma que arroje el cálculo de los pagos que correspondan a la partida 
p~esupuestaria "Retribuciones que n-::, hacen al cargo", en la categoría 
~ogra.'Uática a la que pertenecen cada uno de los agentes.-

ARTICULO 4°: El presente será refrendado por será ~efrendado por el Señor Secretario 
de Gobierno, Doctor Ricardo Osear BUSACCA y por el Secretario de 
Espacb Público, Darío IEZZI.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de 
Decretos y Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías 
ir:volucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en 
relación funcional; y al agente mer:cionado en el Artículo 1 º. Dése 
conoci:niento a la Secretaria de Economía y Finanzas, Subsecretaria de 
Ir:ncvación y Tecnología, Subsecretaria de Recursos Humanos; y 
archivese.- C! 

(\ '-- "- \_ 
DR. ;l,ICARDO OSCAR eus1:cA 

SE'.:RET !O DE GOBIERIIO 

Lic. MMIAN SC. VONE 
U:CRETAF;fü DE l:COSOM!A FIN/1NZP.S 
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LANÚS 
MU~~ICIP:O 

LANUS, 

DECRETO 

1 3 JUL 2018 
24·00 

V's:o la nota de <enuncia cursada por la agente Maria Teresa MARCIANO de CA
SAS, Legajo Nº 1136"'i7, a fin de acogerse a los benefici~s jubilatorios, dispuestos por la Ley 9650, 

CONSIDERANDO: 

vigente, 
Que dicha solicitud se halla encuadcada dentro de los alcances de la legislación 

Poc e lo, y en use a las ,1tribuclones y competencias 

EL INTE:NDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Acéptase a part.r del día 5 de agosto de 2018, la renuncia 
presentada por ;a agente Maria Te:-esa MARCIANO de CASAS, Legajo Nº 11364/7, 
D.N.!. Nº :3,359.657, al cargo categor·a JB (36), Jefa de División Despacho 
Ad,-¡lnlstrativo, P.irsonal Jerarquice, de la Jurisdicción 1.1.1.01.11.000, Secre
taría Jefatura de Gabinete, Categoría Programática 34, Agrupamiento 2, Ofi
cina 303, Subsecretaria de Control Corcunai, registrando una antigüedad de 
tceinta y ocho (38; afios, cuatro (04) meses y veintiséis (26) días en ésta 
Adnlnlstracló1 Municipal.-

La Dirección ContaaJría General, liquidará a favor de la agente mencionada en el 
articu,o precedente la c3ntidad de diecisiete (17) días corridos correspondientes 
a la pa·te propor:icnal ele la licencia anual año 201s.-

Inc1:iyase en los alcances del Inciso f) se!;undo párrafo del Artículo 72º de la Ley 
14556, a la agen:e "1ari3 Teresa MARC!AtJO de CASAS, Legajo Nº 11364/7,-

B presente será refre 1dado por e1 Señcr Secretario de Gobierno, Doctor Ricar
do Osear B!JSACCA y p,)r el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Da
mián SCHIAVONE.· 

p,rp.~.,·.q,uese a_ qu -~P- qJrr,~sponda, insértese en el Registro Oficial de Decre
tp~:.y,,;~Qletí.ri ML"7lt pal\lttjr\)~? razon las Secretarías Involucradas y por las mls
_11)2S11ctn:runfq~ese.~ f~~ '!Jep~pdencias er relación funcional. Dése conocimiento 
¡,_laC:~retatia 9~!;t:qh¡>/P[rkflnanzas, Subsecretaria de Innovación y Tecnolo

:gí~;¡sµbseqé:;~na,,~JlBI'8ÍlrnQ~ Humanos; y archívese,-
' '" 

ACT. NES OSVALDO GRINDETTI 
r-----J-N ENDENTE MUNICIPAL 
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LANÚS 
tv'.UNl:IPIO 

DECRETO 

LANUS, 1 3 JUL 2018 . 
!2401 

Nº ______ _ 

l:L INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°. • Déjase sin efecto a partir del día 1° de julio de 2018, la designación del agente Diego Anto
nio DI LERNIA, Legajo Nº 25528/8, en carácter de Subsecretario de Control Comunal, Per
sonal Superior, categoría 242, de a Jurisdicción 1.1.1.01.11.000, Secretaría Jefatura de 
Gabinete, Categoría Prngramática 34, Oficina 303, Agrupamiento 1.-

Artícylo 2°. · Desígnase a :,artir del día 1 ° de julio de 2018, al señor Carlos TAGLIAFICO, D.N.!. Nº 
12.67:3.265, quien va perteneciera al personal de esta Comuna con Legajo NO 25527/9, en el 
cacgc de Subsecretario de Control Comunal, Personal Superior, categorla 242, de la Jurisdic
ciór :.1.1.01.11.000, Secretaría Jefatura de Gabinete, Categoría Programática 34, Ofici
na 3C3, Agru:,amlento l.-

Designase a ¡;artir del dla 1 ° de j:.ilio de 2018, al agente Diego Antonio DI LERNIA, Legajo 
Nº 25528/8, en el =argo de Director de Habilitaciones Comerciales, Personal Jerarquico, ca
tegcr·a 23'.l, ~e la jurisdicción 1.1.::.01.11.000, Secretaría Jefatura de Gabinete, Catego
ría Pr'.lgramática 34. Oficina 303, Agrupamiento 2.-

EI presente seré refrendado por el Señor Secretarlo de Gobierno, Doctor Ricardo Osear BU
SACCA y por el Sec:-etario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.-

Com,níquese a qJien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y Boletín 
Municl:,al, tomen razón las Secreta·ías Involucradas y por las mismas comunlquese a las De
pendencias e,i relación funcional y a los agentes mencionados en los Artículos 1º y 3°. Dése 
con'.lcicniento a la Secrntarla de Economía y Finanzas, Subsecretaria de Innovación y Tecno
logía, Subsecretaria de Recursos Humanos; y archívese.-

ACT. NESTOR O ALDO GRINDETTI 
INTEN TE MUNICIPAL 
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LANÚS 
MUNICIPfO 

LANUS, 1 3 JUL 2018 

DECRETO Nº 24 o~ 
Visto la nota de renun,:ia cursada por la agente Maria Ester IGUCHI, Legajo Nº 

10917/6, a fin de acogerse a los beneficios jubilatorios, dispuestos por la Ley 9650, 

CONSIDERANDO: 

vigente, 
Que dicha solí:tud se halla encuadrada dentro de los alcances de la legislación 

Por et/o, y en uso a as atribuciones y competencias 

EL I'NTf:NDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Acép:ase a partir del día 1 ° de agosto de 2018, la renuncia 
presentada p:i- la agente Maria Ester IGUCHI, Legajo Nº 10917/6, D.N.!. Nº 
10,960."04, al car~o categoría 113 (79), Jefa de Sección, Grado Hospital, 30 
horas se:nanales, ::arrora Profesional Sanitaria Municipal, de la Jurisdicción 
1.:.1.01.06.0CO, SecrE1taría de Salud, Categoría Programática 01, Agrupa
mien:o 9, Oficina 603, Unidad Sanitaria Común Lanús Oeste, registrando una 
anclg'.iedad de treinta y nueve (39) años, siete (07) meses y veintisiete (27) 
días e, ésta Aamtnlstraclón Municipal.-

La Dirección Con:aauría General, liquidará a favor de la agente mencionada en el 
artículo :irecedente la cantidad de doce (12) días corridos correspondientes al 
resto ce la licenca anual año 2017 y diecisiete (17) días corridos correspondien
tes a la parte propoccional de la licencia anual año 2018.-

Incúyase en los alcances del Inciso f) segundo párrafo del Artículo 72º de la Ley 
14655, a la ager.ce "1aria Ester IGUCHI, Legajo Nº 10917/6.-

EI :iresente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricar
do Osear BUSAC::A y p,:>r el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Da
m á1 SCHIAVDt-J::.-

lcadadía 
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LANÚS 
MUNICIPfC 

DECRETO 

LANUS, 1 3 JUL 2018 . 
2403 

Nº ____ _ 

Viste la nota de renuncia cursada por el agente José Ricardo MOSQUERA, Legajo 
Nº 15107/4, a fin de ac::>gerse a los beneficios jubilatorios, ;:>or edad avanzada, 

Artículo 1 °. -

a INTl:NDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Aceptase la renuncia a Jartir del día 1 ° de agosto de 2018, a los efectos de aco
ge,"se a los beneficios jubilatorios por edad avanzada, conforme la legislación vi
gente, al a~eru:e José Ricardo MOSQUERA, Legajo Nº 15107/4, D.N.!. Nº 
8.386.124, a1 cargo categoría 24, con funciones de Jardinero Oficial, Personal 
Obrero de la Jurisdicción 1.1.1.01.14.000, Secretaría de Espacio Público, 
Ca::e¡;oría Programática 74.02, Agrupamiento 6, Oficina 208, Subdirección de 
Ar.::::>la:Jo Urbano, regis.trando una antigüedad de veinticuatro (24) años, dos 
(02.) rreses y veintiún ( 21) dfas en ésta Administración Municipal.-

La Di·ección ::::ontaduríc, General, liquidará a favor del agente mencionado en el 
articulo precedente la c:antidad de treinta y cinco (35) días corridos correspon
dle-ites a la 1,cencia anLal año 2017 y veinte (20) días corridos correspondientes 
a la parte ~ropor~ic1al (Je la licencia anual año 2018.-

EI ;:>resente será •efrenc ado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear 3USAC::::A , ~or el Secretaric de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
SCrlA'JONE.-

Co--u'líquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos 
y 5c etín Mu:iici!lal, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mismas 
co-ru.,íquese a las Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la 
Sec·etaria de Eonomíc, y Finanzas, Subsecretaria de Innovación y Tecnología, 
SLID5ecretacla ce Recurs:os Humanos y archívese.-

lcadadía 
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LANÚS 
MUNIc1::i1c 

DECRETO 

LANUS, 1 3 JUL 2018 
2404 

✓isw la nota de ·enuncia cursada por el agente Agustín CAPRISTO, Legajo Nº 
15608/8, a fin de acc-gerse a los beneficios jubilatorios, dispuestos por la Ley 9650, 

Artículo 1 °. -

a INTl:NDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Acéprase a par:ir del día 1 ° de mayo de 2018, la renuncia 
:::resentada pe- el agente Agustín CAPRISTO, Legajo Nº 15608/8, D.N.!. Nº 
~C.526.195, al cargo categoría 23 con funciones de Chofer, Personal Servicio y 
"'laesrranza de ;a Jurisdicción 1.1.1.01.15.000, Categoría Programática 41, 
AgrJpamiento .7 Oflcira 320, Dirección General de Defensa Civil, registrando 
J~a antigüedad :le veinticuatro (24) años, dos (02) meses y siete (07) días en 
ésra Administra:ión Municipal y trece (13) años y ocho (08) meses reconocidos 
;:,c-r A.N.Se.S neciante Expediente Nº 024-20-10526195-1-118-000001.-

_a SJbdirecclón Se-ierc I de Análisis y Contralor de Asignaciones, liquidará a fa
>'or ael agente mencionado en el artículo precedente la cantidad de catorce (14) 
:Has =orridos cor-espondientes al resto de la licencia anual año 2017 y doce (12) 
:Has =orridos correspondientes a la parte proporcional de la licencia anual año 
2C1S.-

::1 ;:,resente se·á refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricar-
1c '.)scar BUSAC:A y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Da
Tl,án SCHIAVONé'.-

Comuníquese a :iwen corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y 
:3oiet,r Munidpa., tomen razón Hororable Tribunal de Cuentas de la Provincia de 
:3~enos Aires, las Secre,tarías involucradas y por las mismas comuníquese a las 
'.:lepen::lencias en relación funcional. Dése conocimiento a la Dirección Contaduría 
Seneral, Dire~::ión SenE!ral de Recursos Humanos y archív~ 

ACT. NESTO",,<sVALDO GRINDETTI 
__ _.N'f~~~TE MUNICIPAL 

lcadadía 
unpoco 

11meJor. 



LANÚS 
MUNICIP10 

DECRETO 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

LANUS, ·¡ 3 JUL 2018 
2405 Nº .• --------~ 

Artículc 1°. · Dése de baja a ~arbr del día 22 de junio de 2018, al agente Sergio Rubén DIAZ, 
Legcjo N° 27:'57,'6, D.N.!. Nº 28.825.277, al cargo categoría 297, con funciones 
de Crofer de Protec::ión Ciudadana, Agrupamiento 9, Personal Temporario Men
suaHzado de la JJrisdicc ón 1. 1. 1.01.15.000, Secretaria de Seguridad y Moví• 
lidad Sustentable., Categoría Programática 43.01, Oficina 1520, Dirección de 
Segur cad Ciudadana, registrando una antigüedad de cinco (05) meses y veintiún 
(21) días en es:a Administración Municipal.-

Artículo 2°, • La Subdirección Geíl€ral de Análisis y Contralor de Asignaciones, liquidará a favor 
de agente mencionado en el artícclo precedente la cantidad de siete (07) días 
cor-kios correspo~dientes a la licencia anual año 2018.-

EI ;,resente secá refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricar
do :Jscar BUSACCA y pc,r el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Da
mian SCHIAVOl'.E.-

Cor,Jníquese a :¡u,en corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y 
Boletín Municipal, to-nen razón las Secretarías Involucradas y por las mismas co
mu~· '.JU ese a las Depend,~ncias en relación funcional. Dése conocimiento a la Se
reta~ia de Econ:irnfa y Finanzas, Subsecretaria de Innovación y Tecnología, Sub
ecretaria de Recursos Humanos; y archívese.-

NESTQ OSVALDO GRINDETTI 
__ ...;I_N~-- DENTE MUNICIPAL 

lcadadía 
unpoco 

lllmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPiQ 

DECRETO 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

LANUS, 
1 3 JUL 2018. 

2406 Nº _______ __. .• 

Artículo 1°, - Dése de baja a parjr del día 1° de junio de 2018, al agente Juan Gabriel RIOS, 
Le;;ajo Nº 26317/5, D.N.!. Nº 40.480.405, al cargo categoría 310, con funciones 
ae ~artenimíento, Agrupamiento 9, Personal Temporario Mensuallzado de la Ju
r,sdicción 1.1, 1.Cl.14.000, Secretaria de Espacio Público, Categoría Progra
má::,ca 01, Oficina ::J4, Subdirección de Mantenimiento, registrando una antigüe
aac de un (O:) añc, siete (07) meses y dieciocho (18) días en esta Adminlstra
c,é-1 l'íuniclpai.-

La Subdlreccion General de Análisis y Contralor de Asignaciones, liquidará a favor 
oel agente mer.c,or.ado en el artículo precedente la cantidad de doce (12) días 
c:irridos corres¡:c,d·,entes a la licencia anual año 2017.-

E :,·esente será refrerdado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricar
ao Osear BUSACCA y por el Secretario de Economfa y Finanzas, Licenciado Da
nian SCHIAVONE.\ 

Corrurdquese a quie, corresponda, Insértese en el Registro Oficial de Decretos y 
Boletín "'1unicl:,al, to-nen razón las Secretarías Involucradas y por las mismas co
muníqJese a las Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la Se
cre:aria de Economía y Finanzas, Subsecretaria de Innovación y Tecnología, Sub
secre:aria de Recurs=s Humanos; y archfvese.-

\ 

lcadadía 
unpoco 

llllllmeJor. 



LANÚS 
MUNICIP!O 

mento Ejecutivo, 

VISTO, 

LANUS, 
1 3 JUL 2018 
·2407 

Nº---------~ 

El Decr>.!ln Ley 6769 Ley Or§ánlca de las Municipalidades y las facultades y competencias de este Departa· 

CONSlD~NDO: 

Que el artlcLio 108°iaciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de i'l,S Municipalidades establece como 
como competencias, atribuciones ~ debe-es del Oepartamento Ejecutivo la de nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer 
la cesantia de los empleaaos del Departamen:o Ejecutlvo, con arreglo a las leyes y ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

El teiegrana de renuncia c.Jrsa~o p,r la Subdirectora de Atención a la Victima la agente Alejandra Mercedes 
CANO MALDONADO, Legajo ~~ 25815/9, a partir del día 29 de junio de 2018; y 

Por ello , en uso a las atrbuóones y competencias que le son propias, 

a INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

Acéptase 1a renuncia a part • del jía 29 de junlc del 2018, presentada por la Subdirectora de Atención a la 
'1112 a la agerte .A.lejancra Mercedes CANO MALDONADO, Legajo Nº 25815/9, D.N.!, Nº 32.359,577, 

ién ocu~aba un cargo categoría 226, Personal Jerarquice, de la Jurisdicción l.1.1.01.15.000, Secretarla 
Seguridad y Movilidad Sustentable, Categoría Programática 01, Agrupamiento 2, Oficina 1507, Di· 
iór As,s:encla a :a Victima;· re¡¡istrando una antlgüecad de dos (02) años, cinco (OS) meses y veintiocho 

8) das en ésta Aom,n:stración Municipal, de conformidad con lo establecido en el artículo 108° Inciso 9) 
1 Decreb Ley 6769/58.· 

Subdrección General de .a.náiiss y Contralor de Asignaciones, liquidará a favor de la agente mencionada 
el arfcJio ~receoente la cantidad de catorce (14) días corridos correspondientes a la parte proporcional 
la ,\cenda a1ual af,o 201J y de, siete (07) días corridos correspondientes a la parte proporcional de la 11· 
da a,uai '"'º 201E· 

presente será ref•endado por e,i Señor Secretarlo de Gobierno, Doctor Ricardo Osear BUSACCA y por el 
•etaric de !:conomia y Firianza!:, Licenciado Damlán SCHIAVONE.· 

mu'1iquese a quien cc•re,ponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, to· 
n razón las Secretarías Jrwolucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación fun· 
nal, Dése c:x,ocimienb:l a a Secretarla de Eco.1omía )' Finanzas, Subsecretaria de..CGAlrordn;J$1ión, Or
'zadón \' Métodos, Sllbsecretal'ia de Recursos Humanos; y archívese.- r 

'; ,,,j',' >¡¡;,, 

lcadadía 
unpoco 

llmeJor. 



LANÚS 
tv'UNICIPIO 

-nento Ejecutivo, 

VISTO, 

LANUS, 
1 3 JUL 2018. 

2408 
Nº---------~ 

El Decet:> cey 6769 'e.e·; Orgánica de las Municipalidades y las facultades y competencias de este Departa-

CONSIDERANDO: 

Que el artíclio 108°1noso 9) del Decreto Ley 6769/58 ..P.y Orgánica de las Municipalidades establece como 
como c:,mpetenclas, atribucbnes y deberes del Deparlamento Ejecutivo la 1e nombrar, aplicar medidas dlsclpllnarlas y disponer 
ia cesantía de los empleaoos ael Departa~nto Ejecutivo, con arreglo a las leyes y ordenanzas sobre establlldad del personal. 

abril de 2018; y 
La noca 1e •enuncia cursada por la agente Norma Alicia VAZQUEZ, Legajo Nº 18428/1, a partir del día 9 de 

Por ello y e'.l uso a las atriJuckmes y competencias que •e son propias, 

a INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETAl 

Acéptase a renuncia a partir del día 9 de abril del 20~8, presentada por la agente Norma Alicia VAZQUEZ, 
Lega;o tiº 18428/1, :J.N. :. !JO 5.101.949, quién ocupaoa un cargo categoría 292, con funciones de Precep

ra. Personal Tempcrano Mensualizado, de la Jurisdicción l.l.l.01.16.000, Secretaría de Cultura y 
ducar:tón, Cetegor:a Programática 16, Agrupamiento 9, Oficina 720, Dirección General de Centros Educa
os; ,egistrando ura antigüedad de veintidós (22) años, cinco (05) meses y veintiocho (28) días en ésta 

inst"ación Munlcl;a~ de conformidad con lo establecido en el artículo 108º Inciso 9) del Decreto Ley 
69/SE.· 

Suocrrec:lón General de Análisis y Contralor de Asignaciones, liquidará a favor de la agente mencionada 
el artícJlo prececi<,nte la cantidad de nueve (09) díes hábiles correspondientes a la parte proporcional de 

nce,c,a anual año 2013· 

, tfia..iese que la agente Norma Alicia VAZQUEZ, Legajo Nº 18428/1, debe reintegrar el Importe que 
·1te de la diferencia de los hat,eres mal percibidos :orrespondlente al mes de abnl de 2018, la parte de 

. bonificación espeoal , las licenc:las mencionadas en el artículo precedente.-

¡n,SCTI2 será refrencadc por el Señor Secretarlo el<, Gobierno, Doctor Ricardo Osear BUSACCA y por el 
ric oe Econon;a ~ Finanza.;, Licenciado Damlán SCHIAVONE,· 

noo'quese a quien cocresponda, Insértese en el Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, to· 
nr~o• .. a~:,Sec[<;ta'.[a,;,lrwql4~rada~•y,1por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación fun-

;~_µ._:l:Q,~~;:;~.•.~:~l~jjf.,P,j[~.}!~.:~~i.r:~.~~f;¡~'l(~~ Ecooomía y Flnanzas,¡Subsecretarl~ Gestión, Or-
.:zadOr:Jv.'.Mt:tótlosp;Stbseci;etana\de\Recursos Humanos; y arch vese.- < 

Ht ·,\",·:·<;' !/,'!'.",,>},'· ,.,:,/>s:'1<:i;.')!;LV>'.1<(!;'(· ;,,,_,,,-,r/úi1!'}¡;: 

lcadadía 
unpoco 

fllmeJor. 



'""" 

LANÚS 
MUNICIPIO 

D E'C:R'E TO 

VISTO, 

LANUS, 
1 3 JUL 2018. 

2409 
Nº---------~··· 

Ei Dec:,,m Ley 6769 Ley '.lri;ánlca de las Municipalidades y las facultades y competencias de este Departa
mento Ejecutivo, 

CONSIDERANDO: 

Que el a-tl:l,lo 108°inc,so 9) del c,ecreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Municipalidades establece como 
como com:ietenclas, atrl!>..J::io-1es Y debe-es oel Depar:amento EjecuHvo la de nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer 
la cesantia de los emplearos ae Departamer,m Ejea.Jt va, con arreglo a las leyes y ordenanzas sobre estabilidad de! personal. 

El telegrama de renuncia cursado por el agente Roberto Osear CRUZ, Legajo Nº 16080/5, a partir del día 2 
de julio de 2018; y 

?ar ello y e, uso a las atrb.Jciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

Acéplilse la renuncia a partir de·I día 2 de julic de! 2018, presentada por el agente Roberto osear CRUZ, 
gajo Nº 16080/5, D.N.:. Nº 18.283.044, qulér ocupaba un cargo categoría 24, con funciones de Mante
mlenoc:, ?ersonal Obrero. ce la Jurisdicción 1.1.1.01.13.000, Secretaría de Desarrollo Humano, Cate

'a P-og-amátlca 36, Agruoarrlento 6, Oficina 715, Dirección de Programas Deportivos y Recreación; re
traooc Jra antlgüedac de velnt ún (21) años y veinte (20) días en ésta Administración Municipal, de con-

rm aac con lo establecloo en el <1rlículo 108° Inciso 9) del Decreto Ley 6769/58.-

Suodire:clór General ce Aná,isls y Contralor de Asignaciones, liquidará a favor del agente mencionado 
e a-tía.lo precedente '<l cantidad de veintiséis (26) días corridos correspondientes a la licencia anual año 
17, ooce (12) días cor1dos cor•espondlentes a la parte proporcional de la licencia anual año 2018.-

presente será refrenda::lo por el Señor Secretarlo de Gobierno, Doctor Ricardo Osear BUSACCA y por el 
reerlo de Economía y Finanzas, Licenciado Damlán SCHIAVONE.-

. mJmquese a quien corresponda,, Insértese en el Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, to
n razér las Secretarias Involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación fun
nal. '.lésa conoclm,entc a la Secretarla de Economía y Finanzas, Subsecretaria de Control de Gestión, Or-
nlzadón y Métodos, Su~ecretarla de Recursos Humanos; y archívese.- ~ -.. 

lcadadía 
unpoco 

• mejor. 



LANÚS 
MUNICl::)1O 

DÉCRETO 

\'ISTO, 

LANUS, 

·¡ 3 .!UL 2018 . 

241 O 
Nº---------~·· 

E Decreto Ley 6769 ..ev '.Jrgánica de las Municipalidades y las facultades y competencias de este Departa
mento Ejecutlv.i, 

CONSIDERANDO: 

Que el ar:ía,-0 108ºirc.sc 9) del Decreto Ley 67ffJ/58 Ley Orgánica de las Municipalidades establece como 
como competeaclas. atcbudones y deberes oel Depar1Bmento Ejecutivo la de nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer 
la cesant:a oe los empleacl:,s del Departamenro E;ecutivo, con arreglo a las .eyes y ordenanzas sobre establlldad del personal. 

La no-;a :Je r,,nurcia cursada por la agente Narcisa MARTI"JEZ ORTIZ, Legajo Nº 23718/5, a partir del día 1 º 
de Junio de 20:s; y 

Por elle ¡ e, Jso a las atrbuclOnes y competencias que le son propias, 

B. INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

Acé;J12se la renuncia a partir del día 1 ° de Junio del 2018, presentada por la agente Narclsa MARTINE2 
ORT.:z, Legajo Nº 2371815, D.N.!, Nº 18.864.95E, quién ocupaba un cargo categoría 310, con funciones de 

_uxiiiar de Adminis:raclón.. Personal Temporario Mensual:zado, de la Jurisdicción 1.1.1.01.13.000, Secreta~ 
a de ::>esarrollo ltUB1anc:. Categoría Programática 01., Agrupamiento 9, Oficina 701; registrando una an
Oedad ce seis (06j años y tres (03) meses en ésta Administración Municipal, de conformidad con lo esta
cido en el artículo 1:)8" Inciso 9) del Decreto Ley 6769/58.· 

5:.Jbdlcección General ~e Anális s y Contralor ele Asignaciones, liquidará a favor de la agente mencionada 
e, a1ícwio preceden:e la cantidad de seis (06: días corridos correspondientes a la parte proporcional de 

iieer,da arual año 201&-

preserrte será refrendado ;,or e I Señor Secretarlo de :3oblerno, Doctor Ricardo Osear BUSACCA y por el 
reta,-1:> de Economía y Flnanzai,, Licenciado Damlán SCHIAVONE.-

rrunIquese a quie:, ccn-esponda, insértese e, el Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, to
razór las Secre:arías involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación funM 

nal. :>ése conoclmient: a 3 Secretaria de Economía y Finanzas, Subsecretaria de Control de Gestión, OrM 
niza::ion y Métodos, Subse-:retaria de Recursos Humanos; y archívese.- C ::, 

VALDO GRINDETTI 
NTE MUNICIPAL 

lcadad(a 
unpoco 

llmeJor. 



LANÚS 
MUNCIPIO 

DECRETO 

LANUS, 1 3 JUL 2018 

241,1 

V,sto la nota de renuncia cursada por la agente Graciela LANZ!LLOTTA, Legajo Nº 
14314í1, a fin de acogerse a íos.:,eneficlos jubllatorios, dispuestos por la Ley 9650, 

CONSIDERANDO: 

vigente, 
Qve dicha solicitud se halla encJadrada dentro de los alcances de la legislación 

Por ello, y en Jso a /3s atribuciones y competencias 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Acé;:>tase a partir del día 1° de agosto de 2018, la renuncia 
presentada por la ,igente Graciela LANZILLOTTA, Legajo Nº 14314/1, D.N.!. NO 
11-357.629, a, cargo categoría J3 (36), Jefa de División Coordinación Tributaria, 
;>e,,sonal Jerarquico, de la Jurisdicción 1.1.1.01.02.000, Secretaría de Eco
nomía y Finanzas, Categoría Programática 01, Agrupamiento 2, Oficina 409, 
Subsecretaria de In¡;Iresos Públicos, registrando una antigüedad de veintisiete 
'.27) años, un (Cl) mes y veintiocho (28) días en ésta Administración Munlci
;iai y siete (C7) añcs, diez (10) meses y veintiún (21) días reconocidos por 
A.l'..Se.S. mediante Expediente Nº 024-23-1135629-4-118-000001.-

-ª Dirección Contaduría General, liquidará a favor de la agente mencionada en el 
art:cJ/c preceoente le cantidad de dieciocho (18) días corridos correspondientes 
a la parte pro¡x:rdonc,I de la licencia anual año 2018.-

EI presente se~á refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricar
~o Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Da
,nién SCHIAVCNE,-

Ccriuníquese a :¡uien corresponda, Insértese en el Registro Oficial de Decre
tos y Boletín JII' Jniclp,il, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mis

a la~)?~pende1cias en relación funcional. Dése conocimiento 
>Jto,r\,rnl!\Y Fi1anzas, Subsecretaria de Innovación y Tecno-
~J -~~~r~~r?s Humanos; y archívese., ::::, 

ACT. NEST~SVALDO GRINDETTI 
----INTÉNDENTE MUNICIPAL 

lcadadía 
unpoco 

llmeJor. 
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LANÚS 
. MUNICIPIO 

DECRETO 

VISTO, 

LANUS, 1 3 JUL 2018 

2412 
Nº------------' 

El Dec·eto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades 
y competencias de este Departa,nento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artí:ulo 108° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las 
MLnicipalidaces esta:>lece como :o..,pel:encias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo 
la de nombrar, ap·,kar medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados del Departa
mente Ejecutivo, CJn arreglo a las leyes y ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

Que la señora .'\ndrea Paola CASTILLO, reúne todos los requisitos de ido
neidad para desempeñarse en el cargo ele Auxiliar ce Administración, 

Por ello , e,i uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

::Jesígnase a parbr del día 1° de julio de 2018 al 31 de diciembre de 2018, a la 
señera Andrea Paola CASTILLO, D.N.!. Nº 33,490,220, C.U.I.L. Nº 27-
33-"90220-5, nacida el día 4 de febrero de 1983, Nacionalidad Argentina, con 
::0"1icilio en la calle San Carlos 1435, Lanús, Código Postal 1825, en un cargo 
:at'é!goría 310, con funciones de Auxiliar de Administración, Personal Temporario 
~1ensualizado, Agrupamiento 9 de la Jurisdicción 1.1.1.01.11.000, Secretaria 
Jefatura de Gabinete, Categoría Programática 01, Oficina 801, de conformidad 
con lo esta:,lecido en el artículo 108º inciso 9) del Decreto Ley 6769/58. 

::1 ::,resente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACO\ y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
sc,,:AVONE.-

é;6:iíúílíé¡Cese•ª<qüt~~ corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos i<'-'-< 'i'""'"'""'i\', ''\/·:'"c:,•.,,,:>t\'·, ,,-<,·r,:F· i'·:•:-·"·1_,,.,., · , , , 
. 'Y}::lbletíii.:Mül:\Jt:i.Pil.\i,c!óQ:1'7ílf!3ZOn las Secreta nas involucradas y por las mismas 

c:ir,i'ur¡I9u~se'i/!~~¡9e,j:,~r;1q~.ncias en relación funcional, y a la agente menciona
::cf5ntei'J,ír:í:~i?Xlt9, .. :DésE! conocl,niento a la Secretaria de Economía y Finanzas, 
;isu'bsEÍi:r~taiiai;di{;fijríc,yaciórJ y Tecnología, Subsecretaria de Recursos Humanos; 
?íf-fhí~éséil?'Jífi:<:.>••····; ; 

'"7.:'~i ;¡ ? 
..,._.__,.,<=,-:-Ni:Si'O GRINDETTI 

INTE ENTE MUNICIPAL 

lcadadía 
unpoco 

llllmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

VISTO, 

LANUS, 
í 3 JUL 2018 
2413 

Nº __________ __, 

El Decre:c Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y 
competencias de este Departamen:o Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artícL o 108° l1ciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Muni
cipalidades establece como c:>--npetencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de 
nombrar, aplicar medidas dlsdp,1narias y disponer la cesantía de los empleados del Departamento 
Ejecutivo, con arregle a las leyes y ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

~ue el seña· Ge·man Andrés TROISI, reúne todos los requisitos de idoneidad 
cesempeñarse en el cargo de Auxiliar de Adml1istración, 

P'Jr ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

Desígnase a p2rtir del día 1 ° de :ullo al 31 de diciembre de 2018, al señor Ger
man Andrés TROISJ, D.N.!. Nº 34.534.264, C.U.I.l. Nº 20-34534264-9, Naclo
r.aPdad Arg,mtna, con domicilio en la calle Jujuy 1965, Lanús, Código Postal 
:..824, en u1 car¡;o categoría 31C, con funciones de Auxiliar de Administración, 
:>arsenal Te--n:,orarlo Mensualizado, Agrupamiento 9 de la Jurisdicción 
:.1.1.01.11.C00, Secretaria Jefatura de Gabinete, Categoría Programática 
C1, Oficina 801, de conformidad con lo establecido en el artículo 108º inciso 9) 
·oel ::Jecreto Ley 6769/58. 

=' p-esente será refrendado por e Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretar,o de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
SCHIAVONE.-

'.lf1'1t:f)Íq~esef~c~Qí:or[e'~Rdnda, insértese en el Registro Oficial de Decretos 
·:~~e'tíq M~'litl!'iaÍ,';tél(ninfi:~;ión las Secretarías Involucradas y por las mismas 
or\,½~íl\üe,~elaLJas IZ>e'p.é)¡í:!ery/:ias en relación funcional, y a la agente menciona

"211:é/:ii'e'it;i\: .i''.""'" if!! (o[f és'~l(c:bn'ocimiento a la Secretaria de Economía y Finanzas, 
i"'"::?'"'"';é'fá' "la'i:Tó'/llt~:¡Tecnología, Subsecretaria de Recursos Humanos; 

'\:;·,i;J:'.i¡:-i;:¡,!' 

lcadadía 
unpoco 

lllmeJór. 



' 
LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

VISTO, 

LANUS, 1 3 JUL 2018 

2414 
Nº----------~·· 

El Decre:o _ey 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y 
competencias de este Departcmen:o Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO! 

Que el artía.lc 108° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Muni
cipalidades establece como c:n1petencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de 
nombrar, aplicar rredidas disdpiinar/as y disponer la cesantía de los empleados del Departamento 
Ejecutivo, con arreglo a las leyes y ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

Que la señorita Sllvana Noemí CABEZAS, reúne todos los requisitos de idoneidad 
par~ desempeñarse en el car~o oe Auxiliar de Administración, 

Por ello y e~ uso a las atribuciones y co-npetencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

::>esígnase a partir del día 1 ° de julio al 31 de diciembre de 2018, a la señorita 
Si:vana Noe-ni CABEZAS, D.N.!. Nº 31.618.135, C.U.I.L. Nº 27-31618135-5, 
Nacionalicad Argentina, con domicilio en la calle Namuncurá 1567, Banfield, Có
cigo Postal 1828, en un cargo categoría 310, con funciones de Auxiliar de Admi
nistración, ?ersor.al Temporario Mensuallzado, Agrupamiento 9 de la Jurisdicción 
:.1.1.01.11.COO, Secretaria Jefatura de Gabinete, Categoría Programática 
Cl, Oficina ao:, ae cc,nformldad con lo establecido en el artícwo 108° inciso 9) 
ae/ ~ecreto :..ev 6769/58. 

8 p--esente será .refrendado por el Señcr Secretario de Gobierne, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
SC!-'IAVOI\ E, -

, é::irnuhíque.s<a''a gCÍi~11,:o'rr1~ponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos <; ~9l~t,íri ,MU~i~i/);E\ff:Jci'g¡'en\r;~zón las Secretarías involucradas y por las mismas 
c:¡¡;g~.~(q~);~,<;J;e\!~li,t!t1~AMg~,g~¡as e_n relación funcion~I, y a la agen_te mEmciona-
2::en,,eJ•Attírulo:r::•i;i',Desef,conoc1m1ento a la Secretaria de Econom1a y Finanzas, 
<-,"'i>_i;i\'\'f'\\:,rr, "f!'>JW,,J{'.'!:-;i:V'.k' :<'e)!->"'i<'!-:1,'\iii , , 

Sübseic1Tet2¡¡•,a:!~'.".'ln'O\(aclon:y·.Tecnolog1a, Subsecretaria de Recursos Humanos; 
lf':',;/+ ''<-;';t>it, "'-'''?? Y) Y ,;<:;J,,ij,jj,0:;i,n HJ\f}/h,111--·,-;- ·: 

Y ar0 h1vese+«!'•>""'"''''-'•"'"' ,, .. ···,, ) 
. "·'"·······•·•··"" ,,--

;, ;;0 

VALDO GRINDETTI 
E MUNICIPAL 

lcadadía 
unpoco 

• mejor. 



LANÚS 
MUNCIPIO 

DECRETO 

VISTO, 

LANUS, 13 JUL 2018 
2415 

Nº __________ _,.-

!:I Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y 
competencias de este Depar:ament:J Ej,~cutivo; y 

CONSIDERANDO: 

~ue el artíc;.ilo 1C3º inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Muni
cipalidades establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de 
nombrar, aplicar mtadidas disci;iiina•ias y disponer la cesantía de los empleados del Departamento 
Ejecutivo, con ar·eglc a las leves y '.lrdenanzas sobre est2bilidad del personal. 

Que el señor Daniel LUKA, reúne todos los requisitos de idoneidad para desem
en el cargc de Auxiliar de Administración, 

P".>r e lo y en us:i 2 las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL IN'fENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

c)tasígnase a pa1:ir del día 1 ° de julio al 31 de diciembre de 2018, al señor Daniel 
L:KA, D.N.i. N, 17.698.148, C.U.I.L. Nº 20-17698148-3, Nacionalidad Argenti
na, con domicil o en la Avenida E Dorado 51, Ingeniero Maschwitz, Código Pos
ta 1623, en un cargc, categoría 310, con funciones de Auxiliar de Administra
c,ór, Perso~al Temporario Mensualizado, Agrupamiento 9 de la Jurisdicción 
:..1.1.01.11.0:JO, Seci-etaria Jefatura "de Gabinete, Categoría Programática 
O:., ~fidna 801. clei conformidad con lo establecido en el artículo 108º inciso 9) 
de! ::>ecreto _ey 6769/.58. 

E' ;:,-esente será refrerdado por el Seña• Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
SCHIAVONE -

.cg11;ifüflpe,;r.~B8ien.c:Órrespcinda, insértese en el Registro Oficial de Decretos 
.Y• ~oletín Munl(p·~1;· toriie~ .razón las Secretarías Involucradas y por las mismas 
S:?'TI;míquese.a 1ás pepen.dencias en relación funcional, y a la agente menciona
ta eri el ft.rtículp.'1°. Dés~:•c;o.riocimiento a la Secretaria de Economía y Finanzas, 

. ~pb~r~ta~ii;l ~<l)npóy\lt!ón§ Tecnología, Subsecretaria de Recursos Humanos; 
'y arc:ti/1,:ese. 0 , • • • • 

Av'. ~iR~litoJcigpyep . 
080o.s333:p26$i(lar;i lcadadfa 

unpoco 
• mejor. 



LANÚS 
ML:NiC.PIO 

DECRETO 

VISTO, 

LANUS, 13 JUL 2018 
i2416 

Nº---'----------'-

El Decre:o Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y 
competencias de este Departamen:o Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

QJe el artía.i,o 108° i1clso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Muni
cipalidades estable:e como c:,r,petencl.as, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de 
nor,brar, aplicar necldas dlscip/rnarlas y disponer la cesantía de los empleados del Departamento 
Ejecutivo, con arregle a las ieyes y :irdenanzas sobre estabilidad del personal. 

".¿ue la señor.ta Estefilnía CONTR.ERAS, reúne todos los requisitos de Idoneidad 
para desempeñarse en el ca·go ce Auxiliar de Admi1istración, 

p,x eI/o y en use 2 /as atribuciones y competencias que le son propias, 

EL IN'rENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

::-esígnase a partir de día 1 ° de '.ulio al 31 de diciembre de 2018, a la señorita 
::stefanía CONTRffiAS, nacida el día 9 de noviembre de 1989, Nacionalidad Ar
gern:l1a, con domicilio en la calle '.:otagaita 3073, Lanús, Código Postal 1824, en 
u,i cargo categ:,ría 3J.O, con funciones de Auxiliar de Administración, Personal 
-ei-nporario 1"erisuallzado, Agrupamlen:o 9 de la Jurisdicción l.l.1.0l.11.000, 
Secretaria Jefatura ,~e Gabinete, Ca:egoría Programática 01, Oficina 801, de 
c=n'ormldac ccn 10 e.;tablecido en el artículo 108° inciso 9) del Decreto Ley 
6753í58. 

E ::,resente sera refrendado por el Seña· Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACC/1 y ::,or el Secretarlo de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
SC-iIAVONE,-

'fi:~r,r;~~Rbnda, insértese en el Registro Oficial de Decretos 
,, rne!dlrazón las Secretarías Involucradas y por las mismas 

-~Jj¡¡[~pe,, , ;:~;~;~,~Q,~,ias en relación funcional, y a la age~te menciona-
;,!l!J,;el1¡>;rt1cu . se:l'éb'~oclmiento a la Secretarla de EconomIa y Finanzas, 

.~p .. '.',.~.· .. '.~g.~tar;J.a .• ··.i,~.·.}.'.·.j.;JlR.?.,J~.l.(9 ... ::füjl¡{Tecnología, Subsecretaria d~R anos; 
,¡_·-ar91'.vese.-,,. ;",····v1--" •• ,.•·< >-- :'' • ·-: .·, 

. . 

.A!;T. NES OSVALDO GRINDETTI 
. ·-ÍÑTENDENTE MUNICIPAL 

l.cadadía 
unpoco 

&mejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

LANUS, 
1 3 JUL 2018 

2,411 
DECRETO Nº __________ ___, 

VISTO, 

!:I Decreto !.€y 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y 
competencias de este Departamento Ej,!cutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Gue el artíQ./10 108° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Muni
cipalidades establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de 
nombrar, aplicar medidas cis~iplinarias y disponer la cesantía de los empleados del Departamento 
Ejecutivo, con arregle a las leyes y orde1anzas sobre estabilidad del personal. 

Qt.:e el señor Lecnarclo LEIVAS, reúne todos los requisitos de ,doneidad para 
desempeñarse en el cargo ce AuxSlar de, Administración, 

"'H, 

Po- ello y er Lso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

Desígnase a part,r del día 1 ° de ;ulio al 31 de diciembre de 2018, al señor Leo
r.2r::fo LEIVAS, D.N.L Nº 92.354.057, C,U.I.L. Nº 20-92354057-2, en un cargo 
categoría 3:c, :01 funciones de Auxilia• de Administración, Personal Temporario 
Mensualizaac, Ag~upamiento 9 de la ~urisdicción 1.1.1.01.11.000, Secretaria 
Jefatura de. Gabinet,e, Categoría Programática 01, Oficina 801, de conformidad 
con lo estabiecico en el artículo 108° Inciso 9) del Decreto Ley 6769/58. 

E: presente será refrendado por e Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretario de !:conomía y Finanzas, Licenciado Damián 
SCHIAVONE.-

,.,.....__..~ SVALDO GRINDETTI 
INTENDENTE MUNICIPAL 

lc.adadía 
unpoco 

llllmetor. 



LANÚS 
MUNIClPIO 

DECRETO 

VISTO, 

LANUS, 1 3 JUL 2018 
2418 

Nº __________ ........ 

El Decrete ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y 
competencias de este DepartameJY.o Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

QJe el artíOJlc 108° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 ley Orgánica de las Muni
cipalidades establece como cori:ietencias, atribucicnes y deberes del Departamento Ejecutivo la de 
nombrar, aplicar riecldas dis~pi'narlas y disponer la cesantía de los empleados del Departamento 
Ejecutivo, con an-eg:c a las 'eyes y ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

Que el señcr Osr1ar Mario VIVIAN, reúne todos los requisitos de idoneidad para 
mpeñarse en el cargo de /..uxiliar de, Administración, 

Pc,r e!lo y en Jso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL IN'fENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

Cesígnase a ;iartlr de día 1 ° de julio al 31 de diciembre de 2018, al señor Os
ma· "1arlo VIV'.A/\, D.N.!. Nº 13,237,682, CUIL Nº 20-13237682-5, con domicilio 
e.- la calle Ser.ador P,1llares 266E, 1 ° piso, Valentín Alsina, Código Postal 1822, 
er un car¡;o caregoría 287, con funciones de Auxiliar de Administración, Personal 
Temporario MensJalizado, Agrupamiento 9 de la Jurisdicción 1.1.1.01.11.000, 
Sea-etaria Jefatura de Gabinete, Categoría Programática 01, Oficina 801, de 
conformidac :on o e;tablecido en el artículo 108º inciso 9) del Decreto Ley 
E759f58. 

E presente sera refrerdado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSAC:A y por el Secretar,o de ::conomía y Finanzas, Licenciado Damián 
SCHAVONE -

; Cormmíquese a qu;én c:opre~pQnda, insértese en el Registro Oficial de Decretos 
'/,Boletín Murldpal,iltornep,razón las Secretarías involucradas y por las mismas 
!cor'r'IÚi1ÍC1ues,1!./aJ~f,0~/1,eQqer\cias en relación funcional, y a la agente menciona
'.di,en'~I An:/c:¡l~i.l,~;:'lDéstt,~9'.i\Qcimiento a la Secretarla de Economía y Finanzas, 
S)Éí~.~é:ietatla ele Irinby~dóp{y,Tecnolog·a, Subsecretaria de Recursos Humanos; 

' yar~hívese,- · · · · · 

? 
ACT, NESTOR O ALDO GRINDITTI 

:tEl!IO-i;N'\'E MUNICIPAL 

Av. Hipólito'(rigoyel'l~ 
080_ 0-333_, -5268 tlan_u_·•·••, 

,',,, ,_,,",, ,, ; 

lcadadia 
unpoco 

11meJor. 



LANUS 
MUNIC:PIO 

LANUS, 

DECRETO 

1 3 JUL 2018 

Nº--2-'-4 _'1 9'----'," 
VISTO, 

El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y 
competencias de este Depa1:amen:o Ej,~cutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artíc.no 108° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Muni
cipalidades estab'ece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de 
nombrar, aplicar medidas d sc,p1lnarias y disponer la cesantía de los empleados del Departamento 
Ejecutivo, con arreglo a las leyes y ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

~ue el señor Facundo Luciano DE ABRANTES, reúne todos los requisitos de Ido
... ne/dad para deser.i::ieíiarse en el cargo ele Archivista Especializado, 

,, '' ', "· ·'', 

Por elle y er: JSo a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

:lesígnase a ~art,r del día 1° de julio al 31 de diciembre de 2018, al señor Fa
cund:i Ludaro :lE ABRANTES, D.'\J.I. Nº 40.880.912, C.U.I.L. Nº 20-40880912-
-;, nacido e, día 3 de diciembre ce 1997, Nacionalidad Argentina, con domicilio 
er la calle Ba tazar 3915, Temper ey, Código Postal 1834, en un cargo categoría 
31C, con fJndcnes de Archivista Especia/izado, Personal Temporario Mensuallza
º"• Agrupar, e-;tc 9 d•~ la Jur/sdlc:ión 1.1.1.01.11.000, Secretaria Jefatura de 
Gabinete, Categor'a Programática 02, 8ficina 802, Subsecretaria de Innovación 
y Tecnolo~ía de confo1·midad con lo establecido en el artículo 108° inciso 9) del 
0€::reto Ley 6769/58. 

E presente seré refrer dado por el Señor Secretar/o de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSA::::::¡; y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 

Insértese en el Registro Oficial de Decretos 
las Secretarías involucradas y por las mismas 

en relación funcional, y a la agente menciona
ó,,foé c;c180,cinriento a la Secretaria de Economía y Finanzas, 

Tea,ologia, Subsecretaria de Recursos Humanos; 

< 

LOO GR!NDETTI 
MUNICIPAL 

/ 

lcadadía 
unpoco 

11111 mejor. 



LANÚS 
MUNIC:P10 

DECRETO 

VISTO, 

LANUS, 1 3 JUL 2018 

2420 Nº __________ __..-

El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y 
competencias de este Departamen::o Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

~e el artículo 108° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Muni
cipalidades establece como c:impetenclas, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de 
nombrar, aplicar medidas discipiinarias y disponer la cesantía de los empleados del Departamento 
Ejecuthlo, con arreglo a las leyes y ordEmanzas sob·e estabilidad del personal. 

~Je el señ:ir Rafael Rodrigo HUARACHI RODRIGUEZ, reúne todos los requisitos 
, de idcneidad para desempeñarse en el :argo de Archivista Especializado, 

P:ir ello y e, JSo 2 las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUI\ICIPAL 
DECRETA: 

::::esígnase a partr del día 1 ° de julio a 31 de diciembre de 2018, al señor Rafael 
~rigo HL'ARACHI RODRIGUEZ, D N.I. Nº 41.836.629, C.U.!.L. Nº 20-
"-1836629-0, nacido el día 28 de marzo de 1999, Nacionalidad Argentina, con 
::nliclllo en la calle General Madarlaga 2064, Lanús Este, Código Postal 1824, 
e, un cargo cate;¡oría 310, con funcic•nes de Archivista Espec'a/izado, Personal 
-ernporaric Mensualizado, Agrupamiento 9 de la Jurisdicción 1.1.1.01.11.000, 
Secretaria Jefatur2, de Gabinete, Categoría Programática 02, Oficina 802, 
SJ:Jsecretaria '.Je Inn,,vación y Tecnología de conformidad con lo establecido en 
el artículo ~08° i11clsc 9) del Decreto Ley 6769/58. 

El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 

?S¡;!t&);'.CJNE.~ [;.:: 

:,c:bmjriíques1Ti,g)i~d.~pt21~~onda, insértese en el Registro Oficial de Decretos 
~ ~pletín MÚnlcipal, ldfílen f/4zón las Secretarías involucradas y por las mismas 

\cci;,ufi.í.:i:uese.i¡i\1.as'(8Éipe1.q~ÍJSias en relación funcional, y a la agente menciona
c~:enel·Ar:Íf:~10'/0,1,/()é~e'cbnocimiento a la Secretaria de Economía y Finanzas, 
;Sübsecretarie•;oe·:Inné,ta'c'ló~' y;Tecnología, Subsecretaria de Recursos Humanos; 
yi¡º<;fi(yéseY ···· · ., ... · ........ , ...... · ~ 

ACT. NESTOR ALDO GRINDETTI 
·N'FéN - TE MUNJC!?AL 

lcadadía 
unpoco 

llmejor. 



LANÚS 
MUNIClºIO 

LANUS, 

DECRETO 

1 3 JUL 2018 
24 21 Nº _________ ___,_ 

VISTO, 

E Decreto Ley 6769 Ley Organica ::le las Municipalidades y las facultades y 
competencias de este Jepartamento Ej,icutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artícJb 108º Inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Muni
cipalidades estable<:e como competenci,1s, atribucio:ies y deberes del Departamento Ejecutivo la de 
nombrar, aplicar Medidas cis:iplinarias y disponer ;a cesantía de los empleados del Departariento 
Ejecutivo, con arre;I0 a las leyes y crde.,anzas sobre estabilidad del personal. 

Que el señor Efias German WOLONCEWICZ, reúne todos los requisitos de idonei
.9.~fl para desempeftarse en el cargo ::le Archivista EsµeciaWzado, .,,>" ,,-, 

/ 
Confe•:cionó 

?:· ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INirENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

Desi¡;nase 2 pa'i:ir del día 1 ° de jJlio al 31 de diciembre de 2018, al señor Elias 
German WOLONCEWICZ, D.N.!. Nº 41.196.236, C.U.I.l. Nº 24-41196236-5, na
c,co el día 13 de r,ayo de 1998, Nacionalidad Argentina, con domicilio en la :alle 
BLtStamante :139, Larús Este, Código Postal 1824, en un cargo categoría 310, 
con f:rnciones de Archivista Especializado, Personal Temporario Mensualizado, 
Agrupamien:o 9 oe l,1 Jurisdicción 1.1.1.01.11.000, Secretaria Jefatura de 
Gabinete, Ca:egoría Programática 02, Oficina 802, Subsecretaria de Innovación 
y Te::iología ::le conformidad con ,o establecido en el artículo 108° inciso 9) del 
De:reto Ley 6769/58. 

El presente se·é re'rendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Cscar BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
SCHI.AVONE.- . 

Comuníquese afquien correspc>nda, lnséctese en el Registro Oficial de Decretos 
y Boletín Mun,cípal, tprnep razón las Secretarías involucradas y por las mismas 

.. corruníquese.2 jas Depende9clas en relación funcional, y a la agente menciona
da en.el Artículo t 0

, Derse cc,noclm'ento a la Secretaria de Economía y Finanzas, 
·suts. e;retaria deinnov,,ción y Tecnología, Subsecretaria de~¡os; 
y ar:h 1vese. -

. NESTOR VALDO GRINDETTI 
INTEND TE MUNICIPAL 

lcadadía 
unpoco 

111meJ0r. 



LANÚS 
MUNIC:PIO 

LANUS, 

DECRETO 

13 JUL 2018 
2422 Nº __________ _..-

VISTO, 

El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y 
conpetencias de es:e Departariento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artíCJ o 108° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Muni
cipalidades estatlece como ccm¡;etencic,s, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de 
nombrar, aplicar mecidas dis:iplinarias y disponer la cesantía de los empleados del Departamento 
Ejecut vo, con arreg,c a las leves y ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

;,,,.,.. " .. 

Que el señor José Carlos COLOMBO, reúne todos los requisitos de Idoneidad para 
nPfi;arc,-, er el cargo de Auxiliar de Administración, 

P:ir ello y en uso a las ,3tribuciones y competencias que le son propias, 

EL IN1'ENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

'.)es,¡;nase a ;,a'tlr del día 1° de julio al 31 de diciembre de 2018, al señor José 
Canos COLOMBO, D.N.!. N° 21.732.098, C.U.I.L. Nº 20-21732098-5, con domi
cil ,e en la calle Pringle,; 1256, Lanús Este, Código Postal 1824, en un cargo cate
gor\a 310, :cr funciones de Auxiliar de Administración, Personal Temporario 
rv.ensualizado, Ag•upamiento 9 de la Jurisdicción 1.1.1.01.11.000, Secretaria 
Jefatura de GabinetE,, Categoría Programática 01, Oficina 801, de conformidad 
con .o estab1ecldo en el artículo 1C8° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58. 

E ~resente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretarlo de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
SC-,IAVONE.-

. :Com.LIJíquese a q1;1ien cqrresp~nda. insértese en el Registro Oficial de Decretos .. y. Bpl~tíQ M~nippaJ;,ltprQe.nr~zón '1as Secretarías involucradas y por las mismas 
téo.-,c1níquesei~,:.a~".D~pénde.ri.cias en relación funcional, y a la agente menciona
(Í¡¡ ei1 ehAnkuIp:1~, Dése conocimiento a la Secretaria de Economía y Finanzas, 
'sub_k_ ~retar.iá d,~ l~n. ovil~i?>"n:fTec~ología, Subsecretaria de¿iernr:sos HÍanos; 
ya•ciIvese.- · • 

Av, H.ipiílito Ynigoy7n. 
0300-3.33,52l,8;(lah~ lcadad(a 

unpoco 
llmeJor. 



LANÚS 
MUNIC:PIO 

DECRETO 

VISTO, 

LANUS, 1 3 JUL 2018 
.2423 Nº __________ _,_ 

a Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y 
compe:encias de es:e De;Jartar.,ento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDOi 

~:Je el artícu o 108° Inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Munl
cipalid2des establece c:imo ccmpetenclc,s, atrlbucio1es y deberes del Departamento Ejecutivo la de 
no11brcr, aplicar medidas dlscipli1arias y disponer la cesantía de los empleados del Departamento 
Ejecutivo, con arre~,o a las leyes y ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

Que la señocita Rocío C:eleste BENENATJ, reúne todos los requisitos de Idoneidad 
a·2 desempeñarse en el cargo de A:.ixlliar de Administración, 

Por ello y en uso a las 3tribuciones y competencias que le son propias, 

EL INirENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

Designase a partir de, día 1° de julio al 31 de diciembre de 2018, a la señora 
Rocío Celeste B::NENATI, D.N.!. Nº 39,163.505, C.U.J.L. Nº 27-39163505-1, na
c;ca el día 23 ce junio de 1994, Nacioralidad Argentina, con domicilio en la calle 
San Vladimiro 36:38, Lanús Oeste, Código Postal 1824, en un cargo categoría 
310, con funcio1es de Auxiliar de Administración, Personal Temporario Mensuali
zadc, Agrupa11ien~o 9 de la Jurisdicción l.l.l.0l.11.000, Secretaria Jefatura 
de Gabinete, Categoría Programática 01, Oficina 801, de conformidad con lo 
estab;ecldo en el artículo 108° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58. 

El presente secé refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
SCHIAVONE.-

ACT. NEST SVALDO GRINDETTI 
ENTE MUNICIPAL 

l'cadadía 
unpoco 

llmejor. 



LANÚS 
MUNICl?IO 

DECRETO 

VISTO, 

LANUS, 1 3 .JUL 2018 
2424 

Nº __________ _,.-

El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y competencias de este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 10:lº Inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Muni
cipalidades establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamerto Ejecutivo la de 
nombrar, aplicar medidas dlsc.·;:¡¡jna-ias y disponer la cesantía de los empleados del Departamento 
Ejecutivo, con arregle a las leyes y ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

Que la señorita Cecilia María AGJ!RRE reúne todos los requisitos de idoneidad 
para desempeñarse en el cargo oe Auxiliar de Administración, 

Por e lo y en JSo a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL IN'fENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

Designase a ;Jartlr del día 1° de julio al 31 de diciembre de 2018, a la señora 
Cecilia María AGUIRRE, D.N.!. Nº 33.442.597, C.U.I.L. N° 27-33442597-0, naci
Ca el día 11 de enero de 1988, Nacionalidad Argentina, con domicilio en la calle 
i-iéc::or Noya 3,53, Lanús Oeste, Código Postal 1824, en un cargo categoría 290, 
con fJnclones de Auxi'iar de Administración, Personal Temporario Mensualizado, 
A,r~pamienrc 9 de l,3 Jurisdicción 1.1.1.01.11.000, Secretaria Jefatura de 
Gabinete, Catego-ía Programática 01, '.)ficina 801, de conformidad con lo esta
b1ecdo en e1 ar.:ículo 108° inciso $) del Decreto Ley 6769/58. 

!:
1 

p•esente será refrer•dado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, licenciado Damlán SOCAVONE -

\~;:n,t.lrj[qyei{.~,~ü~q'J:9Cr;~~p,ªnda. insértese en el Registro Oficial de Decretos 
:l(\f¡f,:r,~l,é'típ;l'1iír.\lj¡¡ií3:a'¡J;;toi'Jl~g'.l:~~zón las Secretarías Involucradas y por las mismas 
'· ,,;.;Ji¡¡J,tjj¡ig~~; ' ,(;~~fll/,D,~,~;~;~}as e.n relación funcion~I, y a la age~te menciona-

·v:e;, ,el'>Att1 
1
.~'!'"Dllsei1con·ocim1ento a la Secreta na de Econom1a y Finanzas, "i¡it¼<'Xi"•>b?',.··1\'.T"'i ··¡h;f1t¡'\¡; ,<;;H•/"ilJ!\\1;)' , 

,,,~.~~l;[[~t~¡¡¡~'!nfi,,l%~~,~~9!~m,:]~lTec~ologra, Subsecretaria dec-;Recursos Humanos; :l;:;Y:;~';~•• }'.,ese,•-..: .. ,:,,,,,.,,.,,,, • · · · ·, • 

·~ -

T. NESTOR VALDO GRINDETTI 
---...:.:.:.:.=-~ .... TE MUNICIPAL 

lcadadía 
unpoco 

lllrneJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

LANUS, 
1 3 .JUl 2018 

DECRETO 2425 
Nº ___________ ,,:· 

VISTO, 

- :>ecreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y 
competencias de este Departament:, EjE,cutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Q1.,e el artícuk> 108º inciso 9) del Decre:o Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Muni
cl~alldades estab,ece ~orno corrpetencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de 
nombrar, aplicar medicas disclPI na·ias y disponer la cesantía de los empleados del Departamento 
Ejecutivo, con arreglo a las leyes f ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

Q.;e el señor Jnel MORENO, reúne todos los requisitos de idoneidad para desem
nAi\~r•a, en el cargc de Archivista Especializado, 

Por e/lo y en use a las atribuciones y cor.petencias que le son propias, 

EL IN1"ENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

Designase a partir del día 1 ° de julio al 31 de diciembre de 2018, al señor U riel 
/l'JORENO, D.N.L Nº 40.929.992, C.U.I.L. Nº 20-40929992-0, nacido el día 13 de 
enero de l!?S:l. Nacionalidad Argentina, con domicilio en Avenida del Rey 513, 
Lavallol, Código P:istal 1836, en un c2rgo categoría 310, con funciones de Ar
c~lv,sta Especializado, Personal Temporario Mensualizado, Agrupamiento 9 de la 
Jurisdicción :.1.L0l.:ll.000, Secretaria Jefatura de Gabinete, Categoría 
P·ogramática :JZ, Oficina 802, Subsecretaria de Innovación y Tecnología de con
f:,rnidad con o establecido en el artículo 108° inciso 9) del Decreto Ley 
€769/58. 

8 presente se·á refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Cscar SUSACCA y ;:ior el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
SChEAVONE., 

,' ', "' ·, 

'::c'rn:'.iníquese¡¡ ~u·ien\orresponda, Insértese en el Registro Oficial de Decretos 
,Boh,tín. Mun.ic1pa,/tom.en .razón las Secretarías involucradas y por las mismas 

~orn,níques.e ailas Depeiid,enclas en relación funcional, y a la agente menciona
da e;i el Artículc 1°'. C>ése0é:obocimlento a la Secretaria de Economía y Finanzas, 
S):,secretaria. deinnoyaclón y Tecnología, Subsecretaria de Recursos Humanos; 
·; arc-,'vese.-

R SVALDO GRINDETTI 
NTE MUNICIPAL 

lcadadía 
unpoco 

lllmeJor. 



LANÚS 
MUNIC:PIO 

DECRETO 

VISTO, 

LANUS, 13 JUl 2018 
2426 Nº __________ _.. 

a Dec'et::> Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y 
compe:encias de este Departariento Eje,cutivo; y 

CONSIDERANDO: 

c;_ue el artícJ o 108° irciso 9) del .Decre::o Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Muni
clpalid2des establece c:imc coc,p,,,tencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de 
nombrar, aplicar med:das discipllna-ias v disponer la cesantía de los empleados del Departamento 
Ejecut.vo, con arre;,o a las leyes¡ ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

Que el señor A1eja1drc- José PADaLARO, reúne todos los requisitos de Idoneidad 
desempeña-se e, el cargo de A~xlliar de Administración, 
\, 

< ,,:,": '\_,,; 

A>I'. 1-J ik61ít§ );¡¡ig ~YcElrJ 
oaooc333;52'?;a)[la~ 

Pzr ello y en uso a las atribuciones y coripetencias que le son propias, 

EL IN1"ENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

Des,¡;nase a pa-ti- del día 1 ° de ju/lo a 31 de diciembre de 2018, al señor Ale
janaro José FA:>ELLARO, D.N.!. Nº 27.318.909, C.U.I.L. Nº 20-27318909-3, Na
c,:r,alidad Ar;Je'ltina, con domicilio en a calle General Tomas Guido 1146, De
partamento 1°, Lanús Este, Código Postal 1824, en un cargo categoría 310, con 
f1,;nciones de Aux liar de Administración, Personal Temporario Mensualizado, 
Agn,pamiemo 9 ce le, Jurisdiccién 1.1.1.01.11.000, Secretaria Jefatura de 
Gabinete, Categoría Programática 01, Oficina 801, de conformidad con lo esta
b1ec,<!o en e ar:'ct.Jo 108º inciso 9) del Decreto Ley 6769/58. 

E' ;,reseme sera refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y ;,or el Secretari:i de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
s::.-EAVONE.-

i2:6,tt]tiíqbe!íé¡1}~ii~I/¡l/Mt6ri~~s'&ónda insértese en el Registro Oficial de Decretos 
><:"/,1-,\,:1,,":Ci't -''-<; ,':'1i):i!J;;+-,-:i,s/{1\i',1ii,;::,,\s -'c/0/i0!0'7~ , ' , 

!Yt.:9.~J~tfn t-1UOié:1pa:;yto,'l1~p/a.zon las Secretarías Involucradas y por las mismas 
)<:o::T)~~fqueseat:as'l~~périd~ric;ias en relación funcional, y a la agente menciona
. •da,~'1i~1·Ár:íi':~ié'Í¡i)lr%sé1'c~n'ocimiento a la Secretaria de Economía y Finanzas, 
''SÜl:i'~cf~ta·~ia''ideií'rrl'ótiii:!i~~tiy Tec1ología, Subsecretaria de Recursos Humanos; 

.;'v~é~iv~se.{':'•.•;•··•;''••·•y•••···••'•t!':·•····, ~ 

lcadadía 
unpoco 

lllmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

VISTO, 

LANUS, 
1 3 JUL 2018 

2427 Nº __________ __, .• 

El Decre:o Ley 6769 Ley Orgánica :le las Municipalidades y las facultades y 
competencias de este Departamento EJ,~cutlvo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artícJio 103° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Muni
cipalidades establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de 
nombrar, apli:ar medidas discipl'rnaclas y disponer la cesantía de los empleados del Departamento 
Ejecutivo, con ar•eglc a las leyes y ordenanzas .sobre estab/1/dad del personal. 

Q.:e el señor Adrián GENTILE, reúne todos los requisitos de idoneidad para 
mpeñarse en el ca·go de A.uxilicr de, Administración, 

Por e,lo y er. uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL IN'íENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

Cesígnase a partir d11I día 1 ° de julic al 31 de diciembre de 2018, al señor 
Aar:án GEf\TILE, D.N.!. Nº 35.183.416, C.U.I.L. Nº 20-35183416-2, Naclonali
ca<l Argentina, con domicilio en la calle General Bueras 1014, Lanús Este, Códi
oo :>osta. 1324, en un cargo categoría 310, con funciones de Auxiliar de Admi
rnstcaclón, Pe·snnal Temporario Mensual/zado, Agrupamiento 9 de la Jurisdicción 
1.1.1.01.11. OOC, Sect·etaria Jefatura de Gabinete, Categoría Programática 
01, Cficina 301, de conformidad con lo establecido en el artículo 108º Inciso 9) 
clei '.)ecreto ~ey 6769/.38. 

E p•eseme será refrerdado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damlán 
SCHIA VO l\J E. -

lcad_ adía_ 
unpoco 

• melar. 



LANÚS 
MUN1CIPIO 

DECRETO 

VISTO, 

LANUS, t 3 JUL 2018 
2428 Nº __________ _, 

E ::lec:-eto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades 
y corrpetencias de este Depar:amento 1:jecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que et artí~ulo 108° Inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las 
Municipalidades establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo 
la de nombrar, aplicar medidas disciplir arias y disponer la cesantía de los empleados del Departa
mento Ejecutivo, C7.l1 arreglo a las leyes y ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

Que ,a SEñora Florencia Natalia VOLPE, reúne todos los requisitos de ido
neidaa para desempeñarse en el cargo c'e Auxiliar de Administración, 

Por eIb y e, uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

Designase a ~artir del día 1° de julio al 31 de diciembre de 2018, a la señora 
Flonencia Natal@ '✓OLPE, D.N.!. Nº 42.231.796, C.U.I.L N° 27-42231796-7, na
c;da el día 1 ° de noviembre de 1999, Nacionalidad Argentina, con domicilio en la 
calle Pallares 638, Larús Oeste, Código Postal 1824, en un cargo categoría 310, 
c:m f:.mclo,es de Auxiliar de Administración, Personal Temporario Mensualizado, 
AgrJpamien:c 9 1e la Jurisdicción 1.1.1.01.11.000, Secretaria Jefatura de 
Gabinete, Categcría Programática 01, Oficina 801, de conformidad con lo esta
b,ec,do en e', artículo 108° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58. 

E: presente seré refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Os::ar BUSA'.:':A y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
SO-UAVONE,-

}1da, insértese en el Registro Oficial de Decretos 
'ón las Secretarías involucradas y por las mismas 

, , f!l)fias en relación funcional, y a la agente menciona
"lí~~'i~ti.n'ocimiento a la Secretaria de Economía y Finanzas, 
'';,,.,,;.,,,,~¡Tecnología, Subsecretaria de Recursos Humanos; 

r 

ACT. NESTO SVALDO GRINDETTI 
ENTE MUNICIPAL 

7 

l'cadadía 
unpoco 

111111meJor. 



LANÚS 
MUNICfPIO 

DECRETO 

VISTO, 

LANUS, l 3 JUL 2018 

2429 
Nº----------~· 

El Dec·eto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades 
y competencias :Je este Departarre~to J:Jecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que e artículo 108° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las 
Municipalidades establece corno competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo 
la de nombrar, aplica,,- medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados del Departa
mento Ejecutivc, c=n a·reglo a as leyes y ordenanzas sobre estabilidad del persoral. 

Que a sei'íoritét Verónica Vanesa MUÑOZ, reúne todos los requisitos de 
idoneidad para dese'llpeñarse en el cargo de Auxiliar de Administración, 

Por elle y e1 us<i a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL IN'rENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

Designase a partir del día 1º de julio al 31 de diciembre de 2:l18, a la señora 
Ver5nlca Vanesa MUÑOZ, D.N.!. Nº 25.914.014, C.U.I.L. Nº 27-25914014-0, na
cid2 el día 08 ce maye, de 1977, Nacionalidad Argentina, con domicilio en la calle 
General Paz 762, Remedios de Escalada, Código Postal 1826, en un cargo cate
goría 310, c:in fUncicnes de Auxiliar de Administración, Personal Temporario 
MErsJalizado, Agrupamiento 9 de la Jurisdicción 1.1.1.01.11.000, Secretaria 
Jefatura de Gabineto, Categoría Programática 01, Oficina 801, de conformidad 
c:in lo estab,e=l:lo en el artículo 108° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58. 

E p•esente será refrerdado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Os::ar BUSAC':A y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 

, -if~~~1
tbnda, insértese en el Registro Oficial de Decretos 

;1::Hrvt,~r;~'Zón las Secretarías Involucradas y por las mismas 
''"'·as en relación funcional, y a la a¡;ente menciona

cimiento a la Secretaria de Economía y Finanzas, 
Tecnología, Subsecretaria d~anos; 

ACT. NESTO ALDO GRINDETTI 
·1---1 NTE MUNICIPAL 

lcadadía 
unpoco 

llmeJor. 



LANÚS 
MUN!~IPIO 

DECRETO 

VISTO, 

LANUS, 1 3 JUL 2018 
2430 Nº----------~·-

El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades 
y corrpetencias de este Departamento Ejecutivo; '! 

CONSIDERANDO: 

Que el articulo 108º inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las 
Munic:palidades es:ab)ece cor,c competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo 
la de 1ombrar, api,car medidas dl~ipli11arias y dis;:,oner la cesantía de los empleados del Departa
mente Ejecutivo, con arreglo a las ,eyes y ordenanzas sobre establlldad del personal. 

Que la se'iora Mercedes Julleta PEDRAZA, reúne todos los requisitos de 
idoreidad para desern;:ieñarse e~ e, car1¡0 de Auxiliar de Administración, 

Por ello f en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

:Jesígnase a partr de•./ día 1º de julio al 31 de diciembre de 2018, a la señora 
l\'Je,-cedes Julie::a PEDRAZA, D.N.!. Nº 22.809.846, C.U.I.L. Nº 27-22809846-4, 
l\lacionalidao Argentina, con dom cilio en la calle Veracruz 940, Lanús Oeste, Có
oígo P:stal 1824, en un cargo ca:egoría 310, con funciones de Auxiliar de Admi
nis:ración, Persor.al T,imporario Mensuallzado, Agrupamiento 9 de la Jurisdicción 
:.l.1.01.11.'.J0'.l, Secretaria Jefatura de Gabinete, Categoría Programática 
e:, Of'clna 80:, ce cc,nformldad con lo establee/do en el artículo 108° inciso 9) 
:iel Decreto Ley 6769/58. 

E presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osca- BUSAC•:::,,,. y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
SCl-'IAVONE.-

(F¿~~Q/jíqU~~fai~qi~~;i¡;otre~~()nda, Insértese en el Registro Oficial de Decretos 
1>y¡'J:~J~I1g~~fü\!¡:,í.~~J;if1~~í)f!::,QJ;![~~ón las Sec_r;tarías .involucradas y por las mismas 
1f'Íf11~11J.~Ui¡,~~;¡~J:ªf,.1D,!jPE'!íl~~pc,¡as en relac,on func,onal, y a la agen,te menc1ona-
{ctá:en:,eliArtículo,,r~./,Dése conocimiento a la Secretaria de Econom,a y Finanzas, 
;.$.~Jé.• .. ré~9~~.¡ó~,';iti·@.\~~·~slón\.: Tecnología, Subsecretaria de Re~sos H11ma~s; 
iY arcHívese,- •'· •·,.···· · ,. , ) 

·---ACLJ,U:S.:Z-DO GRINDETTI 
INTENDENTE MUNICIPAL 

l.cadadía 
unpoco 

llmejor. 



LANÚS 
MUt'-JICiP10 

DECRETO 

VISTO, 

LANUS, 13 JUL 2018 
24 s·1 Nº __________ __,; 

El ::>ecreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades 
y competencias de este Departa"'lento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el a-t:ículo 108° Inciso 9) de' Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las 
Municipalidades es;:ablece como conpetencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo 
la de nombrar, apli:::ar medidas disciplinarias y disponer a cesantía de los empleados del Departa
mento Ejecutivo, c::1 arreglo a l2s leyes y ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

Que la señora Antonella Andrea MARCIANO MENDOZA, reúne todos los 
1 ~ requis.tcs de iao1e1dad para aesempeñarse en el cargo de Auxiliar de Administración, 

Por e1 lo ; en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

Designase a partir del día lº de julio al 31 de diciembre de 2018, a la señora 
Atitonella Andrea MA'l.CIANO MENDOZA, D.N.!. Nº 41.800.040, C.U.I.L. Nº 27-
«:8C0040-:, naci::la el día 30 de marzo de 1999, Nacionalidad Argentina, con 
oomicilio en la calle Florencia Varela 1045, Lanús, Código Postal 1824, en un 
cargo categoría 3:0, con funciones de Auxiliar de Administración, Personal Tem
porario Me1sualizado. Agrupamiento 9 de la Jurisdicción 1.l.l.0l.11.000, Se
cretaria Jefatura d,e Gabinete, Categoría Programática 01, Oficina 801, de 
c,,,iformlda::l c~n lo establecido en el artículo 108° inciso 9) del Decreto Ley 
6769/58. 

E presente será refrendado por el Señor Secretarlo de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 

':'fi[AX(01'JE ~ ''Li• ' ,,f~/;:,,,;1,~,}y: ';::. :.~t: ,· "'.// k;, ·" ', 

:::,-¡:/;>:,\.i'\/:{-;hii<;}:;;\,t:\'.)t¡)l;i-i_\\I\:,.}A- ~-:t/,;;;);))i;\::t< • . . . 
• 9,[11Uri1_qUE!~ia/guien torreeponda, lnsertese en el Registro Of1c1al de Decretos 
;L~~;~fü_~.'' i:'·;~í/:#tríJ.?1Jlre~ón las Secr~tarías _involucradas y por las mi~mas 

· epen¡:!enc1as en relac,on funcional, y a la agente menc1ona-
~~~~l$\Í,(lpcimiento a la Secretaria de Economía y Finanzas, 
~m~i~;?J¡i~•Tecnología, Subsecretaria~ Reeu1 sos rlu(anos; 

{\!\;J;¡¡~f fij'.t;-: 

ACT. NEST OSVALDO GRINDETTI 
----r:NT DENTE MUNICIPAL 

lcadadía 
unpoco 

11111 mejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

VISTO, 

LANUS, 1 J JUl 2018 

2432 Nº ___________ ,: 

E '.)ecreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades 
y competencias de este De:iartamento l:jecutivo; y 

CONSIDERANDO� 

Que el articulo 108° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las 
Municipalidades establece c::J'ro competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo 
la de nombrar, apiicar medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados del Departa
mento Ejecutivo, con arreg,o a las leyes y ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

Que a señora Ayelén Daiana ARREGJN, reúne todos los requisitos de Ido
neidad para desem¡:e'íarse en el cargo ele Auxiliar de Administración, 

Por ello y en us,) a las .atribuciones y competencias que le son propias, 

EL IN'TENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

,¡ Desíg�ase a pa-tir del dia 1° de julio al 31 de diciembre de 2018, a la señora 
,t.yelén Daiara ARREG[N, D.N.!. Nº 36.676.581, C.U.l.L. Nº 27-36676581-1, na
cida el dla 22 ce Febrero de 1992, Nacionalidad Argentina, con domicilio en la 
ca le Benito :>érez Galdós 4190, Lanús Oeste, Código Postal 1824, en un cargo 
categoría 3éC, con funciones de Auxiliar de Administración, Personal Temporario 
l'lensuallzac-c, Agrupamiento 9 de la :urisdicción 1.1.1.01.11.000, Secretaria
Jefatura de Gabinetti, Categoria Progcamática 01, Oficina 801, de conformidad 
cor\ lo estEblech:,o en e,I artículo 108º im::lso 9) del Decreto Ley 6769/58. 

E :iresente será refrer,dado por el Señor Secretarlo de Gobierno, Doctor Ricardo 
Ost.:ar BUSA.CCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
SC-iiAVOM:, 

ACT. NESTO SVALDO GRINDETTI 

--N,'FEN ENTE MUNICIPAL

lcadadfa
unpoco 

111111eJor. 



,--, 

, 

LANUS 
MUNICiP10 

DECRETO 

VISTO, 

LANUS, 1 3 JUL 2018 

N° __ _,2_,�S:;..,S.,___,.,-

El Deccet:> Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades 
y competencias de es::e Departame�to i:Jecutlvo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el 2rtfculo 108° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las 
Mwiici�alidades es::ablece com:i �ómpe·:enclas, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo 
la ::le n:,mbrar, apfü:ar medidas disciplinarlas y disponer la cesantfa de los empleados del Departa
mento Ejecutivo, ccr arreglo a las leyes y ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

Que el señor Nicolas ABAYAY, reúne todos los requisitos de idoneidad para 
desem::ieflarse en e cargo de Auxiliar d!i Administra::ión, 

Por e!lo y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

:;.es,¡:;nase e partir del d[a 10 de Julio al 31 de diciembre de 2018, al sef\or Nico
las A.BAYAY, D,!tL Nº 32.690.275, C.U.I.L. Nº 20-32690275-7, nacido el día 20 
de octubre :le 1966, Nacionalidad Argentina, con domicilio en la calle Martlnto 
Nº 715, laO;Ís, Códige> Postal 1824, en un cargo categoría 310, con funciones de 
A:.lx"iar de Admln'strzción, Personal Temporario Mensuallzado, Agrupamiento 9 
de la Jurlsdlc:lón l.l.l.01.11.000, Secretaria Jefatura de Gabinete, Catego
na Pr:igrac,át.ca C1, Oficina 801, de conformidad con lo establecido en el articu
le l08º lrdso 9; del Decreto Ley 6769/58. 

E. :iresente se,-a refrendado por el Se�or Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo
Osear BUSACC/1.y por el Secretarl:i de Economía y Finanzas, Licenciado Damlán
S-:::"IIAVONE.-

lcadadía
unpoco 

lllmeJor. 



LANÚS 
MUNIC:P!O 

DECRETO 

VISTO, 

LANUS, 13 JUL 2018 

2434 
Nº----------� 

. El Dec�eto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades '! las facultades
y competenqas de este De¡:;artame,to Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que e' artículo 108° Inciso 9) de Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las 
Municipalidades es:ablece como =ompetenclas, atrlouclones y deberes del Departamento Ejecutivo 
la de nombrar, apl,ca� medidas disciplinarlas y disponer a cesantía de los empleadcs del Departa
mento Ejecutivo, c:>1 arreglo a las leye,, y ordenanras sobre estabilidad del personal. 

Que ,e señora Victoria Agcstlna TESINI ORTIZ, reúne todos los requisitos 
de Idoneidad para desempeñarse e� el cargo de Auxiliar ce Administración, 

Por eb v en urn a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA; 

Designase a partr del día 1° de Julio al 31 de diciembre de 2018, a la señora 
Vic:-0rla A,;os�na Tl:S!Nl ORTIZ, D.N.!. Nº 41.855.059, C.IJ.I.L Nº 27-
;:.:f!!:5C59-2., nacida el día 11 de mayo de 1983, Nacionalidad Argentina, con 
::iomlcillo en a calle Coronel Méndez 1264, Lanús Este, Código f>3stal 1825, en 
Jn =argo categoría 310, con fur;-:lones de Auxlllar de Admlnistrc:lón, Personal 
Temporario Mensuali;rndo, Agrupamiento 9 de la Jurisdicción l.1.1.01.11.000, 
Se.cretaria Jefatura de Gabinete, Categoría Programática 01, Oficina 801, de 
o'.lformidad con lo t!stablecldo en el artículo 108º inciso 9} de' Decreto Ley 
6769/58. 

E presente será refrendado por el Seftor Secretarlo de Gobierno, Doctor Ricardo 
Oscas BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 

'11, �íl:t���E��!1l��t:��� 

lcadadfa
unpoco

llmeJor. 



; ,,_.,, 

LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

VISTO, 

LANUS, 
13 JUL 2018 

2435 
Nº-----------

E Decreto Ley 6769 Ley :lrgánica de las Municipalidades y las facultades 
y com:,etenclas de es:e Depa1:ariento l:jecutlvo; y 

CONSIDERANDO: 

Que <>I artículo 108° Inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las 
Munici::,alidades escablece c::,m:, :ompetencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo 
la de nombrar, apl,car medidas cisciplinarias y disponer la cesantía de los empleados del Departa
mento Ejecutivo, cor, arreglo a las leyes y ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

Qt.e el señor Patricio Gonzalo PAVÓN, reúne todos los requisitos de ido
neidad para cesempe�arse en el :argo ele Auxiliar da Administración, 

Po- elle y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

Desí�nase a perti• del día 1º al 30 de junio de 2018, a el señor Patricio Gonzalo 
PAVON, C.l\;.l. Nº 29.173.978, C.U.l.L. Nº 20-29173978-5, nacido el día 12 de 
oiclembre de 1981, Nacionalidad Argentina, con domicilio en la calle Héctor No
ya 328, Lanús Oeste, Código Postal 1824, en un cargo categoría 310, con fun
c,ones de A.nd lar de Administración, Personal Temporario Mersualizado, Agru
¡::arriantc 9 de la Jurisdiccl6n 1,1.1.01.11.000, Secretaria Jefatura de Gabi

nete. Categoría Programática 01, Oficina 801, de conformidad con lo estableci
::i::: en el a-t::ulo 108° Inciso 9) de! Decreto Ley 6769/58.

!:: ;:resente será refre1dado por e Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA 't por el Secretaro de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
SCHIAVONE, 

onda, Insértese en el Registro Oficial de Decretos 
· 6n las Secretarías involucradas y por las mismas
· as en relaci6n funcional, y a la agente menciona
cimiento a la Secretarla de Econo�,
Tecnología, Subsecretaria d�sos Humano.!;



LANÚS 
MUNICl?IO 

DECRETO 

VISTO, 

LANUS, 'I 3 , 11JL 2018 

No __ _..::2:..4�• 3::....::6=----...

El ::>e:reto Ley 6769 Ley Orgánica de las Mun!dpalidades y las facultadesY c::>mr;etenclas de este Depar::amen:o Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el.ar::fculo l.08° Inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 L¡;,y Orgánica de las 
Municipalidades est:a'.:l,ece cocnc c:,mpet�nc!as, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo 
la de n�mbrar, aplk:ar medidas :liscl::>llnarlas y disponer la cesantía de los empleados del Departa
me,to Ejecutivo, cori ar•eglc a las le�es f ordenanzas sobre estabíl!dad del personal. 

Que la señora Mlrlam Beatriz BASUALDO, reúne todos los requisitos de 
Idoneidad para desem:,eñarse e1 el. cargo de Auxiliar de Administración, 

Por ello y en use, a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INl'END.ENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

'.)es,gnase a pa'.'tir del d!a 1° al 30 de junio de 2018, a la señora Mlrlam Beatriz 
6ASJALDO, D,f\ .. I. Nº 16.718.286, C.U.I.L. Nº 27-16718286-6, nacida el día 19 
ce enero de 1954, Nacionalidad Argentina, con domicilio en la calle Marco Ave
llaneca 5309, Lanus Oeste, Código Postal 1824, en un cargo categoría 310, con 
furc,cnes de .Auxiliar de Administración, Personal Temporario Mensuallzado, 
/\.g'1.lpamle1tc s ce la Jurisdicción 1.1.1.01.11.0DO, Secretaria Jefatura de
Gabinete, Categoría Programática 01, Oficina 801, de conformidad con lo esta
b,ec,do en el artículo 108º inciso 9) del Decreto Ley 6769/58. 

E presente seré refrer dado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y ::ior el Secretarlo de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
S:::'-ITAVOII.E.· 

nda, Insértese en el Registro Oficial de Decretos 
ón las Secretarías involucradas y por las mismas 
las en relación funcional, y a la agente menclona
ocimlento a la Secretaria de Economía y Finanzas, 
Tecnología, Subsecretaria de J;1.eet11sos I IU11:,nos; 

NESTO SVALDO GRINDETTI 
i"ll.__-ll--_..lJli.l'lllffl-lENTE MUNICIPAL 

l�dadía
arner;;!'



LANÚS 
MUNICIPIO 

DE CRETO 

VISTO, 

LANUS, -¡ 3 , ,, "- 2018
2437 

Nº-----------' 

El Dec-eto Ley 5769 Ley :Jrgánlca de las Municipalidades v las facultades 
y com¡:etencias de es::e Departamerto l:jecutlvo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artírulo 108° inciso 9) del Decreto Ley 6759/58 Ley Orgánica de las 
Municipalidades esrablece cono competencias, atrlouclones y deberes del Departamento Ejecutivo 
la de nombrar, aplicar rredidas dlsdpllnarlas y disponer la cesantía de los empleados del Departa
mento Ejecutivo, c:n arreglo a les leyes y ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

Que el señor Andrés Gab'iel CITARELLA, reúne todos los requisitos de 
ldoneidaa para desempe'larse er el cal"!lO de Auxiliar de Administración, 

Por ello f e, u�o a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

'.)eslgnase a partir d,ii día 1° al 30 de junio de 2018, a el señor Andrés Gabriel 
:r:A.RELLA, D,N,I, N" 21,972.384, C.U.I.L. Nº 23-21972384-9, nacida el dla 29 
11! noviembre de 1970, Naclonalkiad Argentina, con domicilio en la calle Dr. Lo· 
�er:zo Guar-ac:no 31"7, Remedios de Escalada, Código Postal 1825, en un cargo 
�at€;¡oría 310, con funciones de Auxiliar de Administración, Pérso1al Temporario 
"1e,,sualizado, Agrupamiento 9 de la Jurisdicción 1.1.1,01.11.000, Secretaria 
Jefat11ra de Gabine·te, Categoría Programática 01, Oficina 801, de conforrnlcad 
<:ar o estaolecidc en el articulo 108ª Inciso 9) del Decreto Ley 6769/58. 

:: �reserte será refrendado por el Señor Secretarlo de Gobierno, Doctor Ricardo 
'.Js�ar BLISACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Dam án 
S:'.:H!AVGN!:.· 

insértese en el Registro Oficial de Decretos 
ón Secretarías Involucradas y por las mismas 
as en relación funcional, y a la agente menciona
cl-niento a la Secretaria de Economía y Finanzas, 
Tecnología, Subsecretaria de Recu-sos Humanos; 

,,- 7

ACT. NESTO SVALDO GRJNDETTI 

ENTE MUNICIPAL 

lcadadfa
ll'lpo(O 

llmeJor. 



LANÚS 
.MUNICIPIO 

VISTO, 

LANUS, 13 JUL 2018 

24 s·a 
Nº-----'-'-------" 

El Dec•eto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades 
y corrpetendas de este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDOi 

Que e! artículo 108° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las 
Munic,palidades es.:ablece c�mo �cmpetencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo 
la de oombrcr, apí,car medidas disciplinarlas y disponer la cesantía de los empleados del Departa
mente EJecutlvo, con arreglo a las eye5: y ordenanzas sobre establlídad del personal. 

Que 2 señora María Belén GROSSO, reúne todos los requisitos de ldonel· 
da:! para desempe">arse en el car;¡o de Auxiliar de Administración, 

Por elb y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

:)esígnase a ::,artlr del día 1° de julio de 2018 al 31 de diciembre de 2018, a la 
seño·a María Belén GROSSO, D.N.!. Nº 37,036.586, C.U.!.L. Nº 27-37036586-0, 
nac,éa el :lía 15 de 11ayo de 1992, Nacionalidad Argentina, con domicilio en la 
calle ltuzalngo 4452, Lanús Este, Código Postal 1825, en un cargo categoría 
31C, con fJnclcnes de Auxiliar de Administración, Personal Temporario Mensuali
zado, Agrup,,n<ento 9 de la Jurisdicción l.1.1.01.11.000, Secretaria Jefatura
de Gabinete, '.:ategoría Programática 01, Oficina 801, de conformidad con lo 
es:atlecido en el artícJlo 108° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58. 

E presente seré refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSA,:CA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damlán 
SCr1AVONE-

insértese en el Registro Oficial de Decretos 
Secretarlas involucradas y por las mismas 

en relación funcional, y a la agente menciona
ª la Secretarla de Economla y Finanzas, 

Tecnología, Subsecretaria gµee1:11sos Han-raru¡s; 

lcadad(a. 
unpoco 

111meJor. 



; ,-.., 

DEC.RETO 

VISTO, 

LANUS, 1 3 JUL 2018 

2489 Nº-----"'-''----�· 

El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades 
y competencias :le este Depa-tamento l:jecutlvo; y 

CONSIDERANDO: 

Que e a-tículo 108° Inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Or¡;ánica de las 
Municipalidades es::ablece como compe•;encias, atti::iuclones y deberes del Departamento Ejecutivo 
la de nombrar, epl,car medidas disciplinarlas y disponer la cesantía de los empleados del Departa
mento Ejecutvo, con arreglo a 1as leyes y ordenanzas sobre estabilidad del personal, 

Que la señorlt,3 Marlel Amanda BENITEZ, reúne todos los requisitos de 
idoneidad ¡;ara desempeñarse en el :ar¡¡o de Auxiliar de Administración, 

Por e1lo y en uso a las atrlbJclones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

Designase a partir del día 1 ° al 30 de junio de 2018, a la señorita Marlel Aman• 
�a 3ENITEZ, D.N.:. N'' 30.374.267, C.U.LL. Nº 27·30374267·6, nacida el día 22 
oe agosto de 1983, Nacionalidad Argentina, con domicilio en la calle Hlpóllto Yrl· 
gayen 6541, Remedlc,s de Escalada, Código Postal 1824, en un cargo categoría 
31C, con funclooes de Auxiliar de Administración, Personal Temporario Mensuall· 
E<lo, Agrupamiento 9 de la Jurisdicción 1.1.1.01.11.000, Secretarla Jefatura
de Gabinete, Ca�egoría Programática 01, Oficina 801, de conform dad con lo 
esl:ablecic'o en el crtíc,ilo 108º inciso 9) del Decreto Ley 6769/58. 

El ¡;resente sera refrendado por e: Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
oscarBUSACCA y por el Secretatio de Economía y Finanzas, Licenciado Damlan 
SCléIAVONE.· 

'"T''''"' 

!l':f;'.\�::; :!_!f�;l:t;'.ir{'.}'.\:
-�.ij;/ªfl[f��99nde, insértese en el Registro Oficial ce Decretos

6 ·· "·'" · · ón las Secretarías Involucradas y por las mismas · · 
las en relación funcional, y a la agente mencíona
bclmlento a la Secretaria de Economía 't Finanzas, 

lt"'i::
;'.Tecnologla, Subsecretar-ia-4e-Reetff5es-

,
anos;

lcadadfa
unpoco 

lllmeJor. 



.�. 

LANÚS 
.MUNIC:PtO 

VISTO, 

LANUS, 
1 3 JUL 2013 

2440 
Nº-----------' 

El Dec•eto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades 
y competencias :le este Depa1:arnento ,ejecutivo; y

CONSIDERANDO! 

Que e a1:ículo 108° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las 
Municipalidades es::ablece como competencias, atri:mciones y deberes del Departamento Ejecutivo 
la de n'.lmbra,-, aplicar medi:las dlsdpllnarias.y disponer la cesantía de los empleados del Departa• 
mento. !:jecut•vo, c:in arreglo a as leyes y ordenanzas sobre establlldad del personal. 

Que el señor José Atillo RECALDE, reúne todos los requisitos de Idoneidad 
para desempeñarse e'1 el cargc de Auxiliar de Administración, 

Por e1lo ·, en uso a las atrlbJclones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA= 

:>esígnase a partir del día 1 ° de Julio al 31 de diciembre de 2018, al señor José 
Atll,o RECALCE, D.N.I. Nº 24,767.241, C.U.I.L. Nº 23·24767241·9, nacido el día 
:U. de junio d.e 1975, Nacionalidad Argentina, con domicilio en la calle Madarlaga 
753, Lanús .Es:e,. Código Postal 1824, en un cargo categorla 285, Auxiliar de 
Acmlnistrac:ón. Perso1al Temporario Mensualizado, Agrupamiento 9 de la Juris
cticclón 1.:.1.0:.14.000, Secretaria de Espacio Público, Categoría Programá
tica 01, Oficina 207, ce conformlcad con lo establecido en el artículo 108° inciso 
S) ael Dec-eto _ey 6769/58,

E ¡yesente será refrendado por e Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretaro de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
SCl-lAVONE.· 

ACT. NESTO SVALDO GRINDETII 

ENTE MUNICIPAL 

lcadadía
unpoco 

lllmeJor. 



LANÚS 
MUNIG;PíO 

VISTO, 

LANUS, ·¡ l JUL 2018

2441 
Nº __________ _. 

El ?ecreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades 
y competenc as de este '.)epartar,ento Ejecutivo; y 

CONSIDERAND� 

Que e! a-tículo 108° Inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las 
Municipalidades eScablece co'l'-.o cor,petencias, atri:iuciones y deberes del Departamento Ejecutivo 
la de nombrar, aplicar rredidas Clisápllnarlas y disponer la cesantía de los empleados del Departa
mento Ejecutivo, e:,-, arreglo a las.leyes y ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

Que ei se�or II arcelo Nicolas LENCINA, reúne todos los requisitos de ido• 
ne,dad para desempeñarse en el car;¡o de Auxiliar de Administración, 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

Desígnase a partir del día 1 ° de julio al 31 de diciembre de 2018, al señor Mar
cele Nicolas LE'\JCINA, D.N.!. Nº 34.762.630, C.U.I.L. NO 23-34762630-9, nacido 
ei cia .26 de :ulio de 1989, Nacionalidad Argentina, con domicilio en la calle Ana
to,e France 968, Lanjs, Código Postal 1824, en un cargo categoría 285, Auxiliar 
oe Administraci6n, Pe-sonal Temporario Mensuallzado, Agrupamiento 9 de la Ju
,,sd,cdón 1.1.1.01.14.000, Secretarla de Espacio Público, Categorla Progra· 
r.át,ca 01, "Jflcina 2C7, de conformidad con lo establecido en el artículo 108º ln
c'so 9) del Decrete Ley 6769/58. 

�:t;f NfJ{;:1�:t1;_{ii'.;\ 
" '""r:r.eifü,nda, Insértese en el Registro Oficial de Decretos 

1'1fi'en::'r.iízón las Secretarías involucradas y por las mismas 
5'éí\'aeiiclas en relación funcional, y al agente mencionado 

-�f-co/ictqimlento a la Secretaria de Economía y Finanzas,
naéíiaiiíóii',y Teaiología, Subsecretaria de Recursos Humanos; 

::�1,a ilri::iI 

VALDO GR!NDETTI 

TE MUNICIPAL 

l.cada .. día
unpoco 

llmeJor.



LANUS 
MUNIC:PIO 

DECRETO 

VISTO, 

LANUS, 13 JUL 2018 

2442 
N• ___________ ,; 

El Decreto le\' 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades 
y competencias de es:e Departame1to Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO; 

. . . Que el articulo :,08° inciso 9) del Decreto ley 6769/58 Ley Orgánica de las 
Munic1pa;1dades establece cor1J cor1pet,enclas, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo 
la de nombrar, aphcar medidas cisc,plln,irlas y disponer la cesantla de los empleados del Departa
mento Ejecutivo, con arreglo a las leyes y ordenanzas sobre establlldad del personal. 

Que el seriar Nlcolas Manuel MAMBRIN, reúne todos los requisitos de Ido-
__,, nelded para desem:ieñarse en el car;¡o de Auxiliar de Administración, 

P�r. ello y ec use• a las atribuciones y competencias que le son propias, 
\ 

�,\ 

•, EL INl'ENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

:ies,!,nase a ;:¡a.1:ir del dla l º de Julio al 31 de diciembre de 2018, al señor Nico-
12s "1anuel MA.MBRIN, D.N.!. Nº 37.171.487, C.U.I.L. Nº 20-37171487-2, nacido 
e, día 22 de dic,embre de 1992, Nacionalidad Argentina, con domicilio en la calle 
D. Taborda 34;:5, Re!l'edios de Escalada, Código Postal 1826, en un cargo cate
goría 285, l'uxiila· de Administración, Personal Temporario Mensual!zado, Agru
pamiento 9 de a Jurisdicción 1.1.1,01,14.000, Secretaria de Espacio Público,
catei;;oria Programática 01, Oficina 207, de conformidad con lo establecido en el
art:a.llo 108• ln:lso 9) del Decreto Ley 6769/58.

E ;,resente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretarlo de Economía y Finanzas, Licenciado Damlán 
s::::HIAVONE.-

· · , <;:,;:s:.míqt.tese a .qu,en:.corresponda. Insértese en el Registro Oficial de Decretos
:i;<:�o)etln :M4riÍ�Ííí,m;,,tqiJ)en :fa'zón las Secretarías Involucradas y por las mismas
:co¡ñ:in(qu�se.,a:J!i.(Pepe't\det;tclas en relación Funcional, y al agente mencionado
:,':en·:e1·'A1tlc1Jlo"'!�•: ··rrJ1és\! 'céi'tib�imlento a la Secretarla de Economía y Finanzas,
'siÚ59Í!cretatie' aeiinqóvaciórí .. y Tecnología, Subsecretaria de Recursos Humanos;�K•mi"'"' � . } 

ACT. NEST OSVALDO GRINDETTl 
lNT DENTE MUNICIPAL 

-

lcadadía
unpoco 

mmeJor. 



¡ 

¡ 

J 
¡ 

LANÚS 
MUNIC:P!O 

DECRETO 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

LANUS, 

1 3 JUL 2018 

244$ 

Articulo 1•. · :::iése de baja a partir del día 30 de junio de 2018, a la agente Natalla Lillan CA·
sr-.s, Legajo �¡o 26967/0, D.N.!. Nº 30.364.194, al cargo categoría 310, con fun
c,cn<,s de ?e6n de Limpieza, Agrupamiento 9, Personal Temporario Mensuallzado
de la Jur.sd,cción 1.1.1.01.16.000, Secretaría de Cultura y Educación, Cate•
goría Prograrrátca 16, Oficina 720, Dirección General de Centros Educativos, re·
t"isl:rando una antigüedad de siete (07) meses y quince (15) días en esta Admi
nstraci6n Mucilc:pal.·

Artjg¡lo 2°. • La Subdlreccién General de Análisis y Contralor de Asignaciones, llquldará a favor 
de la agente rienc,onada en el artículo precedente la cantidad de un (01) día co• 
rrespondlente a la parte proporcional de la licencia anual afio 2017 y dos (02) 
clas corridos COl'respondientes a la parte proporcional de la licencia anual afio 
2018.-

Desí;nase a par.:lr del día 1 ° de julio al 31 de diciembre de 2018, a la Sei\orlta 
M1caeía Belén ALMARAZ, D.N.!. Nº 41.236.488, C.U.I.L Nº 27-41236488·8, nacl· 
da eI día 17 de se;:,tiembre de 1998, Nacionalidad Argentina, con domicilio en la 
casle Madaria,ga 248, L,mús Este, Código Postal 1824, en un cargo categoría 310, 
con 'unciones ce Auxiliar de Limpieza, Agrupamiento 9, Personal Temporario 
"'•msuallzadc ae la Jurisdicción 1.1.1.01.16.000, Secretaría de Cultura y Edu•
cación, Categoría :>rogl'amática 16, Oficina 724, Centros Educativo Nº 4.-

EI presente será refre1dado por el SeFor Secretario de Gobierno, Doctor Ricar
dc '.)scar BUSAC::A y por el Secretario de Economia y Finanzas, Licenciado Da· 
rr,án SCHIAVO'JE.· 

· o:"lunlquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y 
le:ín Municipal, temen razón las Secretarías involucradas y por las mismas co

uníauese a las Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la Se· 
rerar·.a de Ec�,o'T1la y l'inanzas, Subsecretaria de Innovación y Tecnología, Sub• 

. ecceta•ia ce Recurs:is Humanos; y archlvese.· 

NEST OSVALDO GRINDETII 

NDENTE MUNICIPAL 

lcadadía 
unpoco 

llmeJor. 



LANÚS 
MUNICl;:>1Q

DECRETO 

LANUS, 13 JUL 2010 

24 4 
Nº--------• -

V sto a des gnac ón Interina . del agente Germán Alberto ARGUELLO, Legajo Nº 
26072/7, en carác:er óe Jefe Interino de la Sección Mantenimiento, y 

'.:ONSIDERANDO: 

QJe se sug.ere .en su reemplazo al agente David José María D • ELIA, Legajo Nº 
26072/7, er la Direc::ión de Mo•,llldad y Transporte, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Dese de ba;a a partir del dfa l • de julio de 2018, la designación del agente David 
:nsé Maria D • ELIA, Legajo Nº Z6072/7 en carácter de Personal Temporario 
Me-isuallzado dispuesta oportunamente.-

Designase reemplaz,inte a partí• de dicha fecha en un cargo categoría 16, con 
'i.mc:ones de :r.spectoc de Transito, Personal Técnico Especlallzado de la Jurisdicción 
:.:.:.Ol.15.000, Categoría Programática 42, Agrupamiento 4, Oficina 319, Dirección 
1e Movilidad y Trans�orte; reemplazante del agente Germán Alberto ARGUELLO, 
_egajo Nº 24062/4.-

= p•esente será refr<mdado por el Señor Secretarlo de Gobierno, Ooctor Ricardo 
:,S:ar BUSACCA y por el Secretarlo de Economía y Finanzas, Licenciado Damlán 
S�-IIAVONE 

'.::Jnunfquese a quien corresponde, insértese en el Registro Oficial de Decretos y 
601€1:ln Mur'dpal, tonen razón Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de 
Sueoos Aires. las Secretarfas Involucradas y por las mismas comuníquese a las 

6n funcional, Dése conocimiento a la Secretarla de Economfa 
Humanos, Subsecretaria de Innovación y 

NESTO SVALDO GRINDETTI 
---rN NDENTE MUNICIPAL 

lcadadfa
unpoco 

■meJor.



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

1 3 JUL 2011, 
LANUs,

24 45 
Nº _____ _. 

Artículo 1°. - Dése de baja a partir del día 30 de junio de 2018, a la agente Adríana Soledad 
i"JGl:EZ, Legajo N° 24227/1, D.N.!, Nº 30.827.657, al cargo categoría 292, con 
f.i1:lones de Maestra de Sección, Agrupamiento 9, Personal Temporario Mensua
lízado de la Jurlstilcclfo 1.1.1.01.16.000, Secretaría de Cultura y Educación, 
Categoría Prcgramática 16, Oficina 720, Dirección General de Centros Educativos, 
regstra'ldo L ,a a'ltlgüedad de cuatro (04) años, once (11) meses y veintiocho 
(28; días en esta Administración Municipal.-

Artículo 2°. · La Subdirecci:in Ge:1eral de Anális,s y Contralor de Asignaciones, liquidará a favor 
ce la agente nencionada en el art'culo precedente la cantidad de nueve (09) d!as 
ha:>iles correspondient¡;s a la parte proporcional de la licencia anual año 2018.-

Des·,g,ase a partir del día 1 ° de julio al 31 de diciembre de 2018, al Señor Hugo 
Leandro LE!VA, D,"l,l. Nº 40,667.570, C.U.I.L. Nº 20-40667670-7, nacido el día 
2:2 ce agosto de 1993, Nacionalidad Argentina, con domicilio en la calle Santiago 
PlaJ1 2320, Lanjs Oeste, Código Postal 1824, en un cargo categoría 292, con 
funciones de Frcfesor ele Educacló1 Física, Agrupamiento 9, Personal Temporario 
MensLalizado de la Jurisdicción 1.�.1.01.16.000, Secretaria de Cultura y Edu-

, caclón, Categor!a Pro¡¡ramátíca 16, Oficina 720, Dirección General de Centros 
Eoc.ca:lvos. -

presente será refrendado por el Señor Secretarlo de Gobierno, Doctor Rlcar
dc Osear BUSACCA y por el Secretarlo de Economía y Finanzas, Licenciado Da
m,ár SCHIAVONE.-

r.,r,.,"do111e:se a :.¡uien corresponda, Insértese en el Registro Oficial de Decretos y
Municipal, toMen razón las Secretarías Involucradas y por las mismas co-

1uri1í01.1es,e a las De:>enclenclas en relación funcional. Dése conocimiento a la Se
de Ec:mo"nía y Finanzas, Subsecretaria de Innovación y Tecnología, Sub

de Recursos Humanos; y archívese.-

lcadadfa
unpoco 

llmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPíO 

DECRETO 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

LANUS, 
13 JUL 2018 

2446 

An;ículo 1°. · :)ése de baja a partir del día 30 de junio de 2018, a la agente Natal! Antonella
'l..."'YES PEOR.OSO, Leg,3jo N° 26971/3, D.N.!. NO 40.621.139, al cargo categoría
31'.l, con furidc1es de Peón de limpieza, Agrupamiento 9, Personal Temporario
Mensuallzad� de la Jut'lsdlcclón 1.1.1.01.16.000, Secretarla de Cultura y Edu•
cación, Categocía Programática :6, Oficina 720, Dirección General de Centros
Educativos, •eg strand,> una antigüedad de siete (07) meses y quince (15) días
en esta Adm:nlstra:lón Munlcipa!.-

Art.jculo 2°. • La SJbcilreccioo General de Análisis y Contralor de Asignaciones, liquidará a favor 
oe la agente menciona:la en el artículo precedente la cantidad de un (01) día co
r-espcndiente a la parte proporcional de la licencia anual año 2017 y cuatro (04) 
d'.es corridos ce-respondientes a la parte proporcional de la licencia anual afto 
2c:s.-

Desígnase a par:lr del día l O de julio al 31 de diciembre de 2018, a la Señorita 
!ara �adine MACHADO, D.N.!. Nº 42.240.70S, C,U.!.L. N° 27-42240705-2, nacida
e: día 14 ce ncv'eTT'bre de.1999, Nacionalidad Argentina, con domicilio en la Ave
n'd.a :rosales 1880, Remedios de Escalada, Código Postal 1826, en un cargo cate
gor;e 310, con fLncones de Auxiliar de limpieza, Agrupamiento 9, Personal Tem
po--acio Me-sualtzado de la Jurisdicción 1.1.1.01.16.000, Secretaría de Cultura
y Edt1cación. Categoría Programática 16, Oficina 724, Centros Educativo Nº 4.-

EI presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricar
d� Osear BUSACCA y por el Secre:ario de Economía y Finanzas, Licenciado Da
miá� SCrllAVONE.-

omuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos Y 
Bole:h Municipal, tomen raz6n las Secretarías Involucradas y por las mismas co
muníowese a las '.:lepende(lclas en relación funcional. Dése conocimiento a la Se
crw.,;r;a de Ec:inomía y Finanzas, Subsecretaria de Innovación y Tecnología, Sub-
secretaria . Humano.s; y archívese.-

lcadadfa
unpoco 

lllmeJor. 



LANÚS 
MUNIC,P!O 

DECRETO 

El. INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

LANUS, 13 JUL 2018 

2441 

Artículo 1°. · '.:iése de baja a partir del dia 30 de junio de 2018, a la agente Monica Matilde
SAAVEDRA, Le¡;a;o N" 26985/6, D.N.!. Nº 13.078.342, al cargo categoría 310,
c.in funciones rie .>sicóloga, Agru:,amiento 9, Personal Temporario Mensualizado
ce ,a Jurisdicción 1.1.1.01.16.000, Secretaría de Cultura y Educación, Cate
gor·,a Progranárlca 16, Oficina 72':J, Dirección General de Centros Educativos, re
g,i¡t;ando ura antigüedad de siete (07) meses y quince (15) días en esta Admí
rnst;ací6n MJ�idpal.-

Artículo 2° . ·
:�, 

La Subdirección General de Análisis y Contralor de Asignaciones, liquidará a favor
ce la agente r1enc,onada en el artículo precedente la cantidad de un (01) día co
MS:,ondiente a la parte proporcional de la licencia anual año 2017 y seis (06)
d,as corridos �orrespo1dlentes a la parte proporcional de la llcencia anual año
2•'.)18.-

t:·· ...... Desígnase a par.ir del día 1° de jJlio al 31 de diciembre de 2018, a la Señorita

i�iiti:�' ��1ik t�tg��itlill!��[t������ª 
, \:,: '., i},;fi}'\,r , Eo.,cativos.-

' l' · · :"_.;.,¡,,,ti� .. , ... ,EI presente sera refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Rlcar
' :\:: . '., ·: :':;,,,;"'·. '.tft;;::<2'; do 'Jscar BUSACCA y por el Secre:atio de Econom[a y Finanzas, Licenciado Da-

r . ',,.; '" '.':"'••' ., ,,· cnián SCHlAV(:'JE.-
t •::;'; ... , :. 

\ .. Ait;lc;ül�:-52;...·,�•.,:comuníquese a quie, corresponda, Insértese en el Registro Oficial de Decretos y

., f' 
':.:,;,¡,ij•·:'.:';:•t�''J.'·•./,\,'.!:lo:e:h Munici::,al, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mismas co-

' 1 ... .,;;,::/;.::;·_ '·:. ':�i;]1•)?mun:ouese a las ::>epenclencla� en relación funcional. Dése conocimiento a la Se-
·:--;''(':·.\ :.::'0.,;,:i:, ,··.i;<::.crl!:l!r,a de Econo,nfa y Finanzas, Subsecretaria de Innovación y Tecnología, Sub-

: :: j/){;1\i'}�'. ,�}f&;te�blrla de Ri.cüt�<>í_'H���iio�; y archivese.-

�

NEST OSVALDO GRINDETTI 

NDENTE MUNICIPAL 

lcadadía
unpoco

llmeJor. 



LANÚS 
MUN:CPtO 

DECRETO 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

LANUS, 
13 JUL 2am 

24,e 

Articulo 1°. - Dése de baja a partir de! día 30 de junio de 2018, a la agente Lorena Alejandra
C-'I\TERO, Le¡¡ajo N° W066/8, D.N.!. Nº 27.901.169, al cargo categoría 292, con
func,ones de "rofesora de Educación Física, Agrupamiento 9, Personal Temporario
l<;ensualiz.ado de la Jurisdicción Ll.1.01.16.000, Secretarla de Cultura y Edu
cación, Cateao·fa Programática 16, Oficina 720, Dirección General de Centros
E'.iucatlvos,. cegistrando una antigüedad de diecisiete (17) años, cuatro (04) me
ses v ve!ntlmieve (29) días en esta Administración Municipal.-

Artículo 2°. - La Su:idlrecdón General de Análisis y Contralor de Asignaciones, liquidará a favor 
de la agente -nenclonada en el artículo precedente la cantidad de quince (15) 
días hábiles correspondientes a la parte proporcional de la licencia anual año 
2-0:-s.-

Designase a ¡::ar.ir del día 1 ° de julio al 31 de diciembre de 2018, a la Señorita 
1".arianela Ayelé, BEZE'RRA, D.N.!. Nº 35.761.538, C.U.I.L. Nº 27-35761538-6, 

a, radca el día 2 de julio de 1991, Nacionalidad Argentina, con domicilio en la calle 
/ Sen;iere 2228, Burzaco, Código Postal 1852, en un cargo categoría 292, con 

fu�clones de Pro'esora de Educación Física, Agrupamiento 9, Personal Temporario 
Mens.iallzado de la Jurisdicción 1.1. 1.01.16.000, Secretaría de Cultura y Edu
cación, Categor'a Prowamátlca 16, Oficina 720, Dirección General de Centros 

. Eóucatlvos. -

El �resente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricar
do Osear BUSACCA y por el Secre:arlo de Economía y Finanzas, Licenciado Da
mlán SCHIAV-'.'.lNE.-

omuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y
,e:í� Munici;,al, tomen razón las Secretarías Involucradas y por las mismas co· 

un;quese a las ::>epenclenclas en relación funcional. Dése conocimiento a la Se
re-.,ar.a de Economía y Finanzas, Subsecretaria de Innovación y Tecnología, Sub-. 

de Recur$os Humanos; y archívese.-. ,-,, ,,,,",-.".- ""•:, ···\,\!;;:•.·, 

\ ) 

l.cadadfa
unpoco

l!meJor. 



LANÚS 
MLJNICiP!O 

DECRETO 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

LANUS, 
1 3 JUL 2016 

2449 

Artículo 1°. · C-ése de baja a partir del día 30 de Junio de 2018, a la agente Nancy Beatriz 
W�08LEUSK:, Legajo Nº 24094/3, D.N.!. Nº 17.334.141, al cargo categoría 284, 
c:m funciones de Mucaria, Agrupamiento 9, Personal Temporario Mensual!zado 
ce ;a Jurlsdic:lón 1.l.1,'.ll.16,000, Secretaría de Cultura y Educación, Cate
gor;a Prograriá:ica 16., Oficina 720, Dirección General de Centros Educativos, re
g,st-endo ura antigüedad de cinco (05) años, tres (03) meses y veintinueve (29) 
d:as en esta Ad-nínistración Municipal.-

Artículo 2°. • La Sutldirección Genenil d.e Análisis y Contralor de Asignaciones, l!quidará a favor 
ae la agente mencionada en el ar.ículo precedente la cantidad de siete (07) días 
corr,dos corres�ondien·:es ala parte proporcional de la licencia anual año 2018.-

Des·,g'.'lase a partir del día 1° de julio al 31 de diciembre de 2018, a la Señorita 
Silvana Beatnz RODR!l3UEZ, D.N.!. Nº 32.465.371, C.U.I.L. Nº 27-32465371-1, 
racida el día 6 de agosto de 1986, Nacionalidad Argentina, con domicilio en la 

, ca.,e Klooste.-man 2530, Lanús Este, Código Postal 1824, en un cargo categoría 
' 284, con funciones de /\uxlllar de Limpieza, Agrupamiento 91 Personal Temporario 

MensLallzado de la Jurisdicción 1,1,1,01,16.000, Secretaria de Cultura y Edu· 
cación, Categoría Pro¡¡ramátlca 16, Oficina 720, Dirección General de Centros 
Eo�ca:lvos. -

· El presente será refrencado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricar
dc Osear BUS.I\CC.A y ¡:•ar el Secretarlo de Economía y Finanzas, Licenciado Da
m,ár SCHIAVONE.-

,¡con- Jrií�uese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y
'',iBoleth Municipal, tomen razón las Secretarlas involucradas y por las mismas co
• muníauese a :as ::>e::,enclencias en relación funcional. Dése conocimiento a la Se-

rerar,a de Ec:mcmía y lºlnanzas, Subsecretaria de Innovación y Tecnología, Sub
ecrera•ia de RecJrsos Humanos; y archívese.-

NESTO SVALDO GRINDETTl 

---"""""'DENTE MUNICIPAL 

lcada .. día 
unpoco 

lllllme)or. 



LANÚS 
MUN!C.PiO 

DECRETO 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

1 3 JUL 2018 
LANUS, 

Nº 24 50. 

Articulo 1°, • Dése de baja a ;.,artir del día 30 de junio de 2018, a la agente Gisela Noemí PA
DILLA, Legajc Fv0 24E68/8, D.N.!. Nº 24,171.399, al cargo categoría 286, con 
funciOnes de Auxiliar de Adminlstracíón, Agrupamiento 9, Personal Temporario 
Mensuallzado de la :urisdlcclón 1.1.1.01.13.000, Secretarla de Desarrollo
Humano, Categoría Programática 01, Oficina 736, Coordinación de Género y Di
versu:lad Sex.ual. registrando una antigüedad de tres (03) años, cinco (05) meses 
y '.!lecíslete (17) días en esta Admi1lstraci6n Municipal.-

Articulo 2°. • La Sut:direccón '3e1eral de Análisis y Contralor de Asignaciones, liquidará a favor 
d'2 la agente mencionada en el artículo precedente la cantidad de siete (07) días 

•� c�ddos correspondlen::es a la parte pro¡:;orclonal de la licencia anual afio 2018.-

Desígnase a partir del día 1° de julio al 31 de diciembre de 2018, al Señor Héctor 
Osear GONZALEZ, D.N,!. Nº 24.590.216, C.U.I.L. Nº 20-24590216-7, nacido el 
dfa 18 de septiembre de 1975, Nacionalidad Argentina, con domiclllo en la calle 
E1t·e Ríos 2311, Avellaneda, Código Postal 1870, en un cargo categoría 310, con 
fu-.clones de Auxiliar de Administración, Agrupamiento 9, Personal Temporario 

, "\P__nsuafizado '.le la Jurisdicción 1.1.1.01.13.000, Secretaría de Desarrollo
H111mano, Ca:egoría Pr,gramátlca 01, Oficina 736, Coordinación de Género y Di
versidad Sexual,• 

Designase a partir del dla 1º de julio al 31 de diciembre de 2018, al Señor Juan 
Carlos OJEDA, D.N.I. Nº 20.767.162, C.J.I.L. Nº 20-20767162-3, nacido el día 
24 oe octubre :le 1969, Nacionalidad Argentina, con domicilio en la calle 
Klocscernan 64':l, La,ús Este, Código Postal 1824, en un cargo categoría 310, con 

,,,,,,.,,;,;; funclores de Auxiliar de Administración, Agrupamiento 9, Personal Temporario 
Mensuailzado 1e la Jurisdicción 1.1.1.01.13.000, Secretaría de Desarrollo
Hl.lmano, Categoría Prngramátlca 01, Oficina 736, Coordinación de Género y Dl
versiaad Sexua,,-

El ::,resente será refrendado por el Señor Secretarlo de Gobierno, Doctor Ricar
do Osear BUSACCA y por el Secretarlo de Economía y Finanzas, Licenciado Da
'riiár\'.SCHI�VONE:.0,,

,-.;�-i" -_., '. :t�·::·::;_\:\c,:.\h:}:\-:::::\._ ------
·omun1quJ,s,e a).j¡;(illfl\'<>•:ria.�ponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y
o'l�11}::fün1�¡pa\;¡i;;�'rf¡�h;,raz�m las Secretarías Involucradas y por las mismas co

r(:iq;j;:¡'µ!;S�(a 1a�'�R,E;119e�c1�1en relación funcional. Dése �onocimlento ? la se
crefa(i!li:le Ecotornfai,tf'l�anza?, Subsecretaria de Innovacion y Tecnolog,a, Sub• 
��'ifr/iítiiriÍÍ�.\'Íe}Recwis'éÍsiHiÍmaflos; y archfvese.-
:<><<' ··1:<:/··i'< :, :--; r}; ·:"-/-',.,·>'.'.'",•,-/,' •'¡\;'i'' .':' -", • 

ACT. NEST OSVALDO GRINDETTI 

NDENTE MUNICIPAL 

lcadadfa
unpoco 

lllmeJor. 



LANÚS 
MU�IC!P!Q 

DECRETO 

VISTO, 

LANUS, 13 JUL 2011:t' 

Nº_--=2_4_51__. 

El ::>ecreto Ley 67{;9 L.ey Orgánica de las Municipalidades y las facultades y com
petencias de este Departamerto Ejecutivo; y

CONSIDERANDO: 

Qc.1e el artícub :oa• Inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Muni
cipalidades estab ece como co'Ttpetenclas, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de 
nombrar, aplicar metl,:Jas disciplinaras y disponer la cesantía de los empleados del Departamento 
Ejecutl·,o, con arregb a las Leyes y Ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

_a vacante exlsi:e1te como consecuencia de la baja del agente Alejandro Jorge 
¡ ·'> PEREZ, Legajo NO 23070/0, por la ne renovación del contrato como Personal Temporario Mensual!-

Q;..e se sugler'!l en su reemplazo al señor Jorge Leonel PASTOR, D.N.I. Nº 

Po- eUo y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTl:NDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Designase a partir dei dla l º de julio al 31 de diciembre de 2018, al señor Jorge 
Leonel PAST::JR, D;N,l, Nº 37.027.244, C.U.I.L. Nº 20-37027244-2, nacido el día 
22 oe novlem!lre oe :993, Nacionalidad argentina, con domicilio en la calle Chi
lave-t: 1304, _a Matanza, Código Postal 1437, en un cargo categoría 289, con 
flnc,ones de A.uxil,ar de Administración, Personal Temporario Mensuallzado, de 
la Junsdlccloo 1.1.1.01.02.000, Secretaría de Economía y Finanzas, Catego• 
ria Programétca 01, Agrupamiento 9, Oficina 403, Dirección Tesorería General, 
ae conformidad con lo establecido en el artículo 108º inciso 9) del Decreto 
675S/58.· 

E' preserte será ·e'ren:lado por el Señor Secretarlo de Gobierno, Doctor Ricardo 
::0sca;�:BUSACCJ1':;ii:s"por•1al>Si;!,Cl')ltarlo de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
. stfl:.K.\ioNí:f'.;' : .... • ... •· ... 
< :.----�.\.', 

:ctjir�§�§hda, insértese en el Registro Oficial de Decretos 
1 iíí'éiti,'ra'zón las Secretarías involucradas y por las mismas 
i:�'ª�iÍcias en relación funcional, y al agente mencionado 
1��i;(Q;í/$.lmle1to a la Secretarla de Economía y Finanzas, 
ií/iióhJ\-.iíTecnología, Subsecretaria de Recursos Humanos; 
•·\_::;1;¡:;h;!;,;; � 

ACT, NESTO SVALDO GR!NDffil 

DENTE MUNICIPAL 

lcad.adía 
UR(JOCO 

1111.meJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DE'CRETO 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
D ECRETA 

LANUS, 1 3 .JUL 2018 

24 52 .-

Artículo 1° , - 'Jéjase sin efecto a partir del día 1 ° de julio de 2018, la designación del agente Lucia ne 
"IARTINEZ CALV•'J, Legajo N° 27240/1, categoría 226, con funciones de Asesor, Personal Je
--arquico, ae la Jurlscllcción 1.1.1.01.13.000, Secretaría de Desarrollo Humano, Categoría 
"rogramática 01, Ofi:ina 701,Agrupamlento 2.-

Artículo 2° . - Designase e partir del día 1 ° de julio de 2018, al agente Lucia no MARTINEZ CALVO, Legajo 
Nº 27240¡1, categoría 226, con funciones de Coordinador de Unidades Barriales de Partici
pación, Fe-sonal Jerarquice, de la Jurisdicción 1.1.1.01.13.000, Secretaría de Desarrollo 
Humano, �tegoría Programática 01, Oficina 701,Agrupamlento 2.-

EI ;)resente será refrendado por el Se'íor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo Osear BU
SACT.A y po· el Secretarlo de Economía y Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.-

:::011uníqLese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y Boletín 
"'unicipal, ,ornen razón las Secretarías involucradas y por las mismas comuníquese a las De
::ie�dencias en re;ación funcional. Dése conocimiento a la Secretaria de Economía y Finanzas, 
Suosecretar:a :le Innovación y Tecnología, Subsecretaria de Recursos Humanos; y archfve
se.-

< ) 

A�SVALDO GRINDETTI 
-- INTENDENTE MUNICIPAL 

lcada día
unpoco

llmeJor. 



' 

' 

I '""" 

LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

VISTO, 

LANUS, 
13 JUL 2018 

24-53 
Nº-----------� 

E. Decreto Ley 6759 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y com
petencias de este Depa1:amento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

c;_'-e el articule 108° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Muni
cipalidades es::able<:e :cmo c:imoetencla.;, atrlbuclores y deberes del Departamento Ejecutivo la de 
nombrar, aplicar med,das dlsc plínar,as \'disponerla cesantía de los empleados del Departamento 
Ejecutivo, c:ir arreg o a las Leyes f Ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

La \-a:ante existente como consecuen:la de la renuncia del agente Luis Alberto 
FIGJEROA, Lega)o Nº 26223¡ 1, 

Qcie se sugiere en su reemplazo al señor Osear Alberto FERNANDEZ, D.N.!. Nº 

Pcr el,o y en uso a las 3trlbuclones y cot".'lpetenclas que le son propias, 

EL INTl!NOENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Designase a par:ir del día 1° de julio al 31 de diciembre de 2018, al señor Osear 
Aloerto FERN,.,NDEZ, D.N.l. Nº 17.862.432, C.U.I.L. N° 20-17862432-7, nacido 
el dla 18 de ,hclembre de 1965, Nacionalidad Argentina, con domicilio en la calle 
I:iera 332, Florencio V¡¡rela, Código Postal 1888, en un cargo categoría 297, con 
funoones de Chofer dE; Protección Ciudadana, Personal Temporario Mensualiza
d<>, c:e la Jurisdicción :.,1.1.01.15.::JOO, Secretaría de Seguridad y Movilidad
Sustentable, Categoría Programá:lca 43.01, Agrupamiento 9, Oficina 1520, Di
rección ce Seguridad Ciudadana, de conformidad con lo establecido en el artícu
'º 108° Inciso il) del De,creto 6769/58.-

EI presente será refrendado por el Seño· Secretarlo de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BuSACCA y por ,,1 Secretarlo de Economla y Finanzas, Licenciado Damlán 
SCH;A'w'.¡}NE., 

:'Gqm:;�íql!!!Ó.� ¡¡.1wé�•i;:oriéi��-nde, Insértese en el Registro Oficial de Decretos 
y;Jpl�t.í�:�@,)��I�J�fpiri�n;r�zón les Sec�etarlas Involucradas y por las mismas 
,·c9.r;tl!'!�Y'l�;;lf,:l.�

0

�.:,c,lllR<;:D!l�11�i11s_ en relación funcional, y al agent,e mencionado 
en,!!1•,Artfculo•,.if.-:·Q��e. cop,o_pm,ento a la Secretarla de Econom1a y Finanzas, 

··. s·uceec.retanll · :1�·-.ri.','p:,,:.5clén.y, Tecnología, Subsecretaria de Recursos Humanos; 
.y'!i-oii-.<:ese.- ·,, · · · 

ACT. 

lcadadía
unpoco 

llmeJor. 



LANÚS 
MUNIC,PfO 

DECRETO 

VISTO, 

LANUS, 1 3 1111 2018 
Nº __ 2_4 _b_JÍ ___,_ .. 

:'I Decrete ...ey 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y ccmpetenclas de 
este Departamentc E)ecutivo; \' 

CONSIDERANDO: 

'.¡ue el articule 108° Inciso 9) de Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Municipalidades 
estaolece coro corr::ietenclas, .atribJclo11es y deberes del Departamento Ejecutivo la de nombrar, aplicar medi· 
das disciplinarias y '.:llsponer la cesantía de los empleados del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las leyes y 
orcenanzas scbre es:abilldad del personal. 

PQr e lo y en JSO a las atribuciones y competencias que le son propias, 

El. INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Dé¡ase sin efectc a partir del día 1° de junio de 2018, la designación como Subdirectora de 
Forts :le Segurlcac de la agente Vanlna Celeste CANGIANI, Legajo Nº 26821/3, que fuera 
dispuesta opor:unaMen,:e.· 

é'.,ase sin efecto a par,:ir del día 10 de junio de 2018, la designación como Subdirectora de 
Atención a la Víctirra d!l la agente Alejandra Marcela CANO MALDONADO, Legajo Nº 25815/91 

que L1era dispuesta oportunamente.· 

Desigr.ase a par.ir '.:lel día 1 ° de Junio de 2018, en el cargo de Subdirectora de Atención a la 
íc:i-na - Oficina 1S11, a la agente Vanlna Celeste CANGIANI, Legajo Nº 26821/3, categoría 

226, ?ersonal Jerárquico de la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000 -Secretaría de Seguridad y Mo
vilidad Sustentable, Categoría Prograrrática 43.02.· 

Desl;;nase a par.Ir d.el día 1° de junio de 2018, en el cargo de Subdirectora de Acceso a la 
ustic;a - Oficina 15215, .� la agente Alejandra Marcela CANO MALDONADO, Legajo Nº 25815/9, 

categoría 226, Personal Jerárquico de la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000 -secretaría de Segu
ridad y Movilidad Sustentable, Categoría Programática 43.02.· 
. ·''. \:;: 

> '.-:'--- ,<, '?, .. ·;, '::·_.;-,<<Í:{)z'-\;_ -'::_,;;:\ ',_\ .; .·;:':.-:,/: 
El ·:;,��eriteis,et'ál:;�ef�eríd�d'ó¡por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo Osear BU· 
SA€CA''{ipód!fiSecrél:é

0rJÓ'¡¡:l(�::Eéononía y Finanzas, Licenciado Damlán SCHIAVONE.· 
Jii:rt:;:t_f,1�1ti:;;;:l;t1J;:aitlb}(f&:l\Il,1: j;'.�t;¡:¡¡;;:i\t. 
<:l?tl9;�!¡¡y'.f��:��j�¡JJ�fiíf�Hti(�.�RQ'.pda, _insértese en el Registro Oficial de De�retos y Boletín
��)'l•';i�J;',�!T;l!:.Q¡ít��lld'.<,l�\��9retanas I-ivolucradas y por las mismas comu�Iquese a la� De· 
,l!.�2�):)�f.�r;i,i¡r'íla,<;;[,),9\ñJh'qí9na.l, y si agente mencIo�ado en el Artículo 1 °. Dese ;onoclm,ento 
,,la<Secréta!'.ia,de:<Ea:inomfa;y:finanzas, Subsecretaria de Inno I0n nolog1a, Subsecre· 
''..�1..r�JlJ.�uf#9{I��¡;¡íi.��;fü.y:;archívese.· 

ACT. NEST OSVALDO GRINDETTI 
! DENTE MUNICIPAL

lcadadfa
unpoco

llmeJor. 



LANÚS 
MUNICíPIO 

DECRETO 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

LANUS, 13 JUl 2018 

2455 
Nº ________ ,. 

Artículo l",· Dejase sin efectc lo dispuesto mediante Decreto Nº 1633/18, con referencia 
al agente 'lc·berto Amallo CALDEIRO, Legajo Nº 2.0364/5 y continúe pres
tando servicios hasta el día 31 de Octubre de 2.018 en su cargo presupues
tario categor'.a 20, con funciones de Guardián, Personal Servicio y Maes
tranza de la Jurisdicción 1,1.1.01.15.000, Secretarla .de Seguridad y

Movilidad SustE,ntable, Categoría Programática 43.02., Oficina 315, Dlrec
-::lón de Seguridad. Interna, Agrupamiento?.· 

Considérese a los efectos de proceder a la liquidación final del agente Nor
:,erto /lna·lo CAI.DEIRO, Legajo Nº 20364/5, en el momento de su efectiva 
baja lo clspuesto por Decreto Nº 1963/18.· 

El presente se•;í refrendado por el Sefior Secretario de Gobierno, Doctor 
Ricardo Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licen• 
ciado Darrlán S:::HIAVONE.· 

Comun!:¡uese a quien corresponda, Insértese en el Registro Oficial de De
cretos '!" Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías Involucradas y por 
las mismas comun!quese a las Dependencias en relación funcional. Dése 
conocimiento a la Secretarla de Economía y Finanzas, Subsecretaria de In· 
novación y Te-:nolog!a, Subsecretaria de Recursos Humanos; y archívese.• 

ACT. NESTOR ALDO GRINDETTI 
NTE MUNICIPAL 

l.cadadía
unpoco

llmelor. 



! .-,.
1 ' 

LANÚS 
MUN!CIPO 

LANUS, 

DECRETO 

13 JUL 2018 
2456 

Nº _________ _. 

VISTO, 

E Cecreto _ev 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y 
coMpetenclas de es:e '.>epartame¡cto Eje:utivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que e artículo 108° ln:iso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Muni
cipalidades es:ablece e::>mo :orn:ietencla:,, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de 
nombrar, apllcar medidas disclp1inarlas \' disponer la cesantía de los empleados del Departamento 
Ejecutivo, con arreg,o a las leyes y orde�anzas sobre estabilidad del personal. 

. Av. 

Que e señor Sergio !'riel QUERQUES, reúne todos los requisitos de Idoneidad 
desempe'íarse en el cargo de Archi,•lsta Especlallzadc, 

Por ello y en uso a las ,1tribuciones y competencias que le son propias, 

EL INl'ENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

Designase a par.Ir de día 1 • de Julio al 31 de diciembre de 2018, al señor Ser
gio Arlel QUERQUES, D.N.l. Nº 41.567.325, C.U.LL. Nº 20-41567325-7, nacido 
el d,a 2 de febrero de, 1999, Nacionalidad Argentina, con domicilio en la calle 
Méncez 2734, Lanús Este, Código Postal 1824, en un cargo categoría 310, con 
fu,ic,01es de ArchMsU1 Especializado, Personal Temporario Mensualizado, Agru
pamiento 9 de la Juri:!;dicción 1.1.1.01.11.000, Secretaria Jefatura de Gabi
nete. Categoría Prog·amática 02, Oficina 802, Subsecretaria de Innovación y 
Tecnología de conforrldad con lo establecido en el artículo 108° inciso 9) del 
Decreto Ley 6769/58. 

El preserte se•á refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damlán 
?G.HJ.:1,)/0í'J�.a ·· 

,é(1fTIJIÍlquese a'é:Ul¡in-corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos 
,¡. Bdiét!n "'lunil;lP�l, t,<>n:ien r¡¡zón las Secretarías Involucradas y por las mismas 
.tomunlquese a l¡¡,s .0epe�denclas en relación funcional, y a la agente menciona
da.er el Artí,:u,o 1�

'.
:.D\lse:i:or\oclmiento a la Secretarla de Economía y Finanzas, 

:Su::,secretarla .-je,In;:iovadó� y. Tecnología, Subsecretaria de Recursos Humanos; 
y a@iJv�se,- . . . .. 

ACT. NEST SVALDO GRINDETil 

!NTE ENTE MUNICIPAL 

lcadadfa
unpoco 

llllmefor. 



LANÚS 
MUNl:IPIO LANUS, 1 3 JUL 2018 

2451 
DECRETO Nº-----------� 

VISTO, 

= Decreto Ley 6759 L.ey Orgánice :le las Municipalidades y las facultades y competen
cias de esoo Depar-.anern:c EjeCtJtiv:>; y 

CONSIDEltANDO: 

(¿ue el artícu,c 1D8° Inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Municipalida
des establece com::, c::,m;:,etenc as, atrlbLclones y deberes del Departamento Ejecutivo la de nombrar, aplicar 
mecidas d;sdpllnarlas y 11sponer le cesa-itía de los empleados del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las 
leyes y orderanzas soo"' establlldac oel pers,nal. 

Que la seFora C3rina Giselle ARGUELLES, reóne todos los requisitos de idoneidad para 
desempeñ;,rse en el carg� de Asesa-a de la Subsecretaria de Innovación y Tecnología, 

Av. HipóUt�Jr,igoren· 
oaoo.;��.?,52§!/J!!3If: 
' -. •-;•'-'· :, - ,-.,;.; .. '-:,'/lt-

P�- ello y en Jso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

C-eslgnase a partr del dla 1° de julio de 2018, a la señora Corlna Giselle ARGUELLES, 
D.N.:. Nº 29.076.222, C.U.l.L. Nº 27-29076222-2, nacida el día 8 de agosto de 1981, Na
e :,nall:lad Argentna, con domlclllo en la calle Manuel de Sarratea 2945, Caseros, Código
P:JSl:al 1678, er m cargc, categoría 226, con funciones de Asesora de la Subsecretaria de
Irmo•acl6n y Tecnología, Personal Jerarqulco, Agrupamiento 2, de la Jurisdicción
1.1.:.01.1:.000, Secret.aría Jefatura de Gabinete, Categoría Programática 02, Oficina
8C2, de co1formdac con lo establee do en el artículo 1 os• Inciso 9) del Decreto Ley
57�9/58.

E presente será •efrend,do por el Sefior Secretarlo de Gobierno, Doctor Ricardo Osear 
B\iSACCA y por el Secret,rlo de Economía y Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.-

C:JMJn[quese a quien corresponda, Insértese en el Registro Oficial de Decretos y Bole
tír "lunlclpal, :o.,...,n sazén las Secretarlas involucradas y por las mismas comuníquese a 
las Dependencias en rekción funcional, y al agente mencionado en el Artículo 1 •. Dése 
cc-.xlmien:o a la Secret,irla de Economía y Finanzas, Subsecretaria de Innovación y Tec-
ro1og:e, Su:::isec--e0ria de Recursos Humanos; y archívese.-

� 

ALDO GR!NDETT! 
TE MUNICIPAL 

lcadadfa
unpoco 

lllmeJor. 



LANÚS 
MUN!C:PIO 

l>ECRETO 

VISTO, 

LANUS, 
1 3 JUL 2018 

24 58.-

El Decceto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y competencias deeste Departamento Eje<;,Jtivo; y 
CONSIDERANDO: 

Qce el artículo �08° ,iclso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Municipalidades 
estanlece come cor.p,;te,das, atrlbJciones y deberes del '.lepartamento Ejecutivo la de nombrar, aplicar medi
das :llscipllnarlas y dls�one· la cesantía de los empleados del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las Leyes y 
Ordenanzas sob"e estao lidad del pe-sonal. 

Q.;e l:ls agentes mencion,,dos a continuación, reúnen todos los requisitos de Idoneidad para 
desempeñarse e,, las c,,te;¡orfas sollc'tadas. 

Po- elle y en use a las atrl:iuclones y competencias que le son propias, 

a IMTENl>ENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

rocéc;ase a la recateaorlzaclón a partir del día 1 ° de julio de 2018, del agente Pascual 
ClacJ:k, CARACCIOLO, Legajo Nº 20556/6, de un cargo categoría 20, a un cargo categoría 
24, con funciones de :nspector, Personal Técnico Especializado, Agrupamiento 4, de la Ju
rlS\'.líccén l.l.l.Gl.11.000, Secretaría de Jefatura de Gabinete, Categoría Programática 
34, '.J'íc.na 303, Subsecretaria de Con:rol Ccmunal, visto la vacante por la jubilación del 
agerte Héctor Asíbal SANTANDREA, LeaaJo Nº 8643/9, de conformidad con lo establecido 

e, ar:ículo 108" Inciso 9) del Decreto Ley 6769/58.-

océdase a la re::ategorlz;,clón a partir del día 1 ° de Julio de 2018, del agente Raúl Osval
o BR:2UELA, Legajo ,;o 20891/4, de un cargo categoría 16, a un cargo categoría 20, con 
sncbres de lns�ector, Personal Técnico Especializado, Agrupamiento 4, de la Jurisdicción 

1.1.1.Cl,1!,'.lOO, Secretarla de Jefatura de Gabinete, Categoría Programática 34, Ofici
na JO:, Subsecreta·la de Control Comunal, de conformidad con lo establecldo en el articulo 

,,108" Inciso 9) de Decreto Je.Y 6759/58.-

rocédase a, la'recate\X¡rli;l<:lón á,partir del dfa 1° de julio de 2018, del agente Alberto 
�ar!é'O� CCS'FÁ/f�égí,Jo!i�,<j;t3;\5'1'/4, cre un cargo categoría 22, a un cargo categoría 24, 
•�lff;\tó1'C!-(fife:��;Béft:�:�p�éf9J�ci'é�€�n:lerclo, Personal Técnico Especializado, Agrupamiento 4,
.-.)�:{��Xl�<(t�(:)9!f{�jf�JQt;1tt{gfiQ�;t;5ecretaria de Jefatura de Gabinete, Categorfa Pro
; .... '.Jca¡i34,QffaJ¡ia',.8Q3\l.Sút,l$'ª'°[;etaria de Control Comunal, visto la vacante por renuncia
;¡/a,�e'Ít�i�;íg�rjí���flt<¡r\Jc(f���,Ñi.[NCZUK, Legajo N° 14771/6, de conformidad con lo es

fecla(Fen;eHaf;:fculo;l08!"'in'cls0·9) del Decreto Ley 6769/58.-
'. ':\,- '?\><. ?·\:>_=�'"'.'.'.:�::;'\ :_·,-",tJi'�>(i ,<>��ase, a. la r�C!lte9�cJz�1i!óR a•p�rtlr del dfa 1° de jUllo de 2018, del agen):e Pedro Darío 

;;¡¡_;,G!:i.Qli',: Leg�jcíNH'i0::(6J)l.41.,de,un ca·go categoría 18, a un cargo categona 22, con fun
lÓ�t de :nsp!jc':c,r,;:f�r,'.sé,n¡\!::'f��nlco Especlallzado, Agrupamiento 4, de la Jurisdicción 

1.l.1:J:1-11.000iS...:.ret.afünde.!Jefatura de Gabinete, Categoría Programática 34, Ofici
na 3C3./Sc.tisecr�rfa',lei<:,:Íht'r&I Comunal, de conformidad con lo establecido en el artículo 
ioticfü,cisc:_9l cte!\!)lefa'etbtev·s7s9;sa.-

•.. ,. \· \J'é./ , " ·; 0· 
0
" • ._,_ }- 'i';' • 

· zaclón a partir del día 1 ° de julio de 2018, del agente Emlliano
J\¡20795/5, �e un cargo categoría 18, a un cargo categoría 24,

¡&ersonal Tecnlco Especializado, Agrupamiento 4, de la Jurlsdlc• 
,t'.,_. de Jefatura de Gabinete, Categoría Programática 34, 

trol Co-nunal, visto la vacante por la jubilación del agente 
'.i]J283l/7, de conformidad con lo establecido en el artícu-

e:r,e p,¡ ey,¡6:Í.69/58.· 
, - -�-- ��{'.%�m:;

1

i;

lcadadía
unpoco 

llmelor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

An:ículo 6° ...

Articulo Zº •• 

Artículo 8° .... 

Procé:lase a la ·ecategorizaeión a par.Ir del día 1 • de Julio de 2018, del agente Gabriel 
Antn1lo CACERES_, Legajc, N° 16088/7. de un cargo categoría 20, a un cargo categoría 24, 
ccr., f<Jnclones de Inspector, Personal Técnico Especializado, Agrupamiento 4, de la Jurlsdlc• 
c,on l.1.1.01.11.COO. Secretarla de Jefatura de Gabinete, Categoría Programática 34 
Oficina 303, SJ�secretarl,, de Control Comunal, visto la vacante por la Jubilación del agenté
Rt.Jbé,-i Rodclfo PALLARES, Legajo Nº 14076/6, de conformidad con lo establecido en el ar•
tícJ,o 108° inc:s� 9) oel Decreto Ley 6i69/58.· 

Prooé:Jase a la recategorlo:aclón a partir del día 1 • de julio de 2018, del agente ttugo Ger·
mar :USIDO, Legajo Nº 24168/3, de Jn cargo categoría 16, a un cargo categor'a 20, con
fu�clones de Inspector, Personal Técnl:o Especializado, Agrupamiento 4, de la Jurisdicción
1.�.1.Jl.11.000, secretaria de Jefatura de Gabinete, Categoría Programática 34, Ofici·
na 303, Subsecretaria de Control Comunal, de conformidad con lo establecido en el artículo
106° 1T1clso 9) ael ::>ecreto Ley 6769/58.· 

Prcc�rase a la recategorl,ación a partir del día 1 • de julio de 2018, del agente Francisco 
ACJNA, Legajo tiº 15536/6, de un cargo categoría 22, a un cargo categoría 24, con funcio
nes oe Inspectcr, Personal Técnico Especializado, Agrupamiento 4, de la Jurisdicción 
1.: .•. 0:.11.000, Secr,¡¡tarla de Jefatura de Gabinete, Categoría Programática 34, Oficl•
na 303, Scbsecretaria de Control Comunal, visto la vacante por la jubllaclón del agente José
Ed¡;arcc G-OMEZ, Legajo Nº 11453/6, de conformidad con lo establecido en el articulo 108°
incso g:, del ::>e::cet<J Ley 6769/58.· 

, Prcr--éoase a la recate¡;orlzación a partir del día 1 • de julio de 2018, del agente Juan Pablo
AGUJRRE, Lega,c 11.0 16605/4, de un cargo categoría 18, a un cargo categoría 22, con run•

lo�es de Jnspectc-, >ersonal Técnico Especializado, Agrupamiento 4, de la Jurisdicción
1.1.1,c1.11.ooc, Secreta1-ía de Jefatura de Gabinete, Categoría Programática 34, Oflcl•
a 303, Subsecce�ia de Control Comunal, de conformidad con lo establecido en el artículo
O&"' inciso 9) de Cecreto Ley 6769/58,-

,rcr.:éoase a la rerategorizaclón a partir del día 1 ° de Julio de 2018, del agente Rubén
nn,:¡ue ARCE, Legajo Nº 15602/4, de u� cargo categoría 20, a un cargo categoría 24, con
ndones de Inspector. Personal Técnico Especializado, Agrupamiento 4, de la Jurisdicción
.1.l.Cl.11.000, Secretaría de Jefatura de Gabinete, categoría Programática 34, Oflcl·
a 3G3, Subsecre:aria de Control Comunal, visto la vacante por la jubilación del agente Da· 

rle, Antonio PIC':':ll:J, .eg11jo Nº 11567¡4, de conformidad con lo establecido en el artículo 
108º Inciso 9) del Decreto l.ey 6769/58,• 

Déjase s n efecto a partir del día 1 ° de julio de 2018, la designación del agente Matías TA· 
GL!AFJCO, Lega¡c 25785/3, como Perso1al Temporario Mensuallzado, dispuesta oportuna•

�\��fe>a>i,'ari;'.�';fili};;tji?)\�,��¡;Julio de 2018, al agente Matías TAGL!AFICO, Legajo 
. ?,,!!5/3;,'.�n �ri,;(:¡;!f�t,;áte¡19i;í!ii',?l);. c".n 'unciones de Inspector, Personal Técnico Especial!· 
.lJc;;,Ag,;'uparnlen:d:•;V;f'..le,1,¡qu,(lsdl<;:cion 1.1.1.01.11.000, secretaria de Jefatura de Ga•
�eté Categoría Prcigra'fnl1tlC11 3,4i Oficina 303, Subsecretaria de Control Comunal, de con

ormicJ::í'con lo esiaSlecJdo én:el .. arJ:ículo 108º Inciso 9) del Decreto Ley 6769/58.· 
/.' :e'.":'(,,\ / - _. -·.-:.-("' ':c;:_:\f--i:' ::/; �-.- . .!; ;,,: -; 

;ociÍ,¡jaslá la,,.,;éát,footiza.i16� a':partlr del día 1 o de Julio de 2018, del agente Cristian 
· aj(!.íÍ'!':IJ.Í/\Z;:íL\\g�_:i'¡��\:1'!;,�1'3/�,',de un cargo categoría 20, a u_n cargo categoría 24, con 
hcb'ieside Ii:l.s?l/ctiir;,Perso/ial:¡¡técnlco Especializado, Agrupamiento 4, de la Jurisdicción 
'1,i•,q�:11,0.do,'{sil'ó:i'et,ii:iiikd�l��fatura de Gabinete, Categoría Programática 34, Oflcl
'á ;il:J3•:;_sÍ.Íó'se:;í'Ei!lÍ1;ír�il!.C"éínti2ói':tomunel, visto la vacante por la Jubllación del agente Da-
' ié(:O.ritSr/1�•PICCp¡ó¡\�i¡'�¡g Nº 11567/4, de conformidad con lo establecido en el artículo 
·os�;:naso:,9).de';:::,éé(efo,tey 1\769/58 .• 
,-·_.,,,,,:,.,., .. , .. -".". './½'\,;'•;''.T"; __ : • 

lcadad(a
unpoco 

ameJor. 



LANÚS 
MUNl:PJO 

Ar:ículo 14°, .. E r:nsente se..,; refrenda,fo por el Señor Sea-etario de Gobierno, Doctor Ricardo Osear BUSACCA y por el Secre:aJic, de Economía y Finanzas, Licenciado Damlán SCHIAVONE,-Articulo 1s0
.- Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oflclal de Decretos y Boletín 

M..Jnidpa/, tome-, razón las Secretarías lnvolJcradas y por las mismas co'.'.m;.:;;u�ní�u�e'.'!s:-:�:"""/
Depe-,denclas e, reloclón funciona!. Dése conocimiento a la Secretarla d conomía y Flna-izc!s. Subsecretaria de Innovación y Tecoc-logía, Subsecretaria de Recursos Humanos; y

Direcbr Gral 
de �ecursos 

Hurranos 

archívese.-

e� 
\ 

LI:. DAtJ::A)'. SCH!AVO
SECRcARIC :>E ECONO 

Y F!NANZAS 

\ 

l.cadadía
unpoco

llmeJor. 



LANÚS 
. MUNIClPIO 

DECRETO 

El. INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

LANUS, 1 3 JUL 2018
Nº 24 59 

Artículo 1°. - Des;gnase a pa1:lr del día 1° de julio al 31 de diciembre de 2018, al señor FedericoDaniel F!Rf>:), D.N.!. Nº 31.601.432, C.U.I.L. Nº 20-31601432-2, nacido el día 26 demayo de 1985, nacionalidad Argentina, con domicilio en la calle Choele Choel 321,Vaientín Alsina, en un cargo categoría 285, con funciones de Técnico en Trabajo Social, Personal Tempora,·/o Mensuallzado, de la Jurisdicción 1.1.1.01.03.000, CategoríaProgramática O:, Oficina 514, Coordinación Unidad Ejecutora para la Regulación Dor,Mlcal, Agrupamiento 9,-

Artículo 2°.- !:/ presente será ref·endado por el Señor Secretar/o de Gobierno, Doctor Ricardo OsearBL5ACCA y por el Secretarlo de Eccnomía y Finanzas, Licenciado Damlán SCHIAVO�E. • 

,, ' ', ) 

::OTll.míqJese a quien corresponda, insértese en el Registro Oflclal de Decretos y&:>,e:íc Municipal, :om,,n razón Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de3uenos Aires, las Secmtarías involucradas y por las mismas comuníquese a las De::>erCenclas e1 rela:lón funcional. Dése conocimiento a la Secretarla de Economía y�rsanzas, SubsecretarJ3 de Innovación y Tecnología, Subsecretaria de Recursos-iu-nanos y archlvese.-

ACT, NESTO SVALDO GRINDETTI 
DENTE MUNICIPAL 

Av.· Hipl;Jt�;�figgyi; 0800,3@3�5:26Si(lariü 
, - - '--\J:f;:?1}f:,-i,,.)f,'.}'_:'_-_:f:/:_!)íi 

lcadadfa
unpoco 

11111 meJor. , 
:r 



LANÚS 
·MUNIC:PIO

DECRETO 

El. INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

LANUS, 
13 JUL 2

0

18 

2460 
N• ____ _ 

Artículo 1°, • Designase a �a'i:lr del día 1° de julio al 31 de diciembre de 2018, al señor Usandro 
Ag:.,stín FIRP.:J, Di!U, '�º 32.564.811, C.U.l.L. Nº 20-32564811-3, nacido el día 2 de 
ag::isto de 19'86, nacionalidad Argentina, con domlcllío en la calle Choele Choel 321, 
\'a,enth Alslra, en un :argo categoría 286, con funciones de Técnico en Trabajo So
da', Personal Temporario Mensuallzado, de la Jurisdicción 1.1.l.01.03.000, categoría 
Programática o:, Oficina 514; Coordinación Unidad Ejecutora para la Regulación Do
"'ll!'licál, Agrupamiento 9,• 

El presente se--á ref•endado por el Se�or Secretarlo de Gobierno, Doctor Ricardo Osear 
B\.:SACCA y por el Secretarlo de Economía y Finanzas, Licenciado Damlán SCHIAVO· 
NE-

::o-r11.míquese a qu,en corresponda, Insértese en el Registro Oficial de Decretos y 
6o.e:ín Munlcpa, :om,an razón Honorable Tribunal de cuentas de la Provincia de 
0<>enos Aires, las Secmtarias Involucradas y por tas mismas comunlquese a las De· 
;)e'"'.ée'nclas e'l rela':lón funcional. Dése conocimiento a la Secretaria de Economía y 
,c,rn,nzas, Subsecretaria de lnnovacl6n y Tecnología, Subsecretaria de Recursos 
--iumaílos y �,ívese.-

ACT. NESTO SVALDO GRlt-.DETTI 
DENTE MUNICIPAL 

l.cadadía
unpoco 

llmeror. 



LANÚS 
MUNICPiQ 

EL l:NTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

LANUS, 1 3 JUL 2019 
2461 

Artículo 1°, - ::>eslgnase a par:lr cel d'a 1° de Julio al 31 de diciembre de 2018, a la seílorlta Laura 
ÍIIOala MARASCC, D.N.!. Nº 27,374.282, C.U.I.L. Nº 23-27374282-4, nacida el día 22 
ae 1ovlembre de 1979, nacionalidad Argentina, con domicilio en la calle Urquiza 
3943, Remedios de Esccilada, Lanús Oeste, en un cargo categoría 310, con funciones 
ae >receptara. Personal Temporario Mensuaj[zado, de la Jurisdicción 1.1.1.01.16.000, 
Categor:a Pro¡;ra-ná:lca 18, Oficina 1603, Subsecretaria de Cultura, Agrupamiento 9.-

Artlculo 2°.- El �-esente se-á refn?ndado por a Seílor Secretarlo de Gobierno, Doctor Ricardo 
Cscar BUSACCA y por el Secretarlo de Economía y Finanzas, Licenciado Damlán 
SCr!AVONE.-

Conuníqcese a :¡ulen corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y 
Boleen Municipa, bmen razón Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de 
Buenos Aires, las Secre-:arías Involucradas y por las mismas comuníquese a las De
pendencias er relación Funcional. Dése conoclmlento a la Secretarla de Economía y 
Fi"1anzas, Sul::se::retaria de Innovación y Tecnología, Subsecretaria de Recursos
hur1ancs y archívese.-

'"'\ 
RICAA::>O OSCAR sGsAccA 
CRE:"A'1.IO DE GO!ll!:R�O 

e i)AM-AN SC!i!Á 'qNE ·
R= AlllO DE ECO OMÍA' 

! :v iINÁNZAS , ·· ..

) 

l cadadía
unpoco 

llmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPlO 

DECRETO 

VISTO, 

LANUS, 
1 3 .JUL 2018 

2462 
Nº _________ __.. 

El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades
y cor1petencias de es:e Depar:amento !::jecutlvo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el articulo 108° Inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las
Municipalidades esta:ilece corno competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo
la de nombcar, aplica,- medidas ciscipDnarias y disponer la cesantía de los empleados del Departa
mento Ejecutivo, con ar�eglo .a las leyes y ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

Que el seflor Carlos Alberto MONTENEGRO, reúne todos los requisitos de 
e\""', idoneidad pa·a dese'Jl:,eñarse e, el cargo de Auxiliar de Administración, 

Por ello v en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTl:NDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

D!:lSÍgnase a part r cel cía 1° de julio al 31 de diciembre de 2018, al sefior Carlos
Alber:o MOtHENEGRO, D.N.!. Nº 29,822.343, C.U.!.L Nº 20-29822343-1, naci
do el día 8 de e"lero do 1975, Nadonalldad Argentina, con domicilio en la calle
CüÓ'l. 559, l.llnús Este, Código Postal 1824, en un cargo categoría 285, Auxiliar
de Aomlnlstrac,6n, Personal Temporario Mensuallzado, Agrupamiento 9 de la Ju
risdic::ión 1.1.1.01.14.COO, Secretarla de Espacio Público, Categoría Progra•
mátlca 01, Oficina 207, de conformldad con lo establecido en el artículo 108° in
ciso S) del Decre::o Ley 6769/58. 

El ;¡resente será re'-endado por el Señor Secretarlo de Gobierno, Doctor Ricardo
Osca· BUSAC:::A 'f ¡:;or el Secretaric de Economía y Finanzas, Licenciado Damián

hda, lnsé-tese en el Registro Oficial de Decretos
ón as Secretarlas involucradas y por las mismas
·as en relación funcional, y al agente mencionado

¡;¡miento a la Secretaria de Economía y Finanzas,
,;
fr
��lrr,]Tecnología, Subsecretaria de R��s lltiman';

r�i}:\t,¡,w 

CT. NE SVALDO GRINDETTI 

INTENDENTE MUNICIPAL 

lcadadfa
unpoco 

lllmeJor. 



LANÚS 
tv!UNICIP;Q 

DECRETO 

VISTO, 

LANUS, 1 3 JUL 2018 

2.463 
Nº __________ _,. 

El Decreto _ey 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades 
Y competencias de este Departament'.> Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el articulo 1(,8° Inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las 
Mun,cipalidades estoolece como ::ompetenclas, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo 
la de nombrar, aplicar medidas dls,:ip inarlas y disponer la cesantía de los empleados del Departa
merEo Ejecu:lvc, cor a"Teglo a las ,eyes y ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

Que el señor Alan Iván BORRELL!, reóne todos los requisitos de Idoneidad 
para desem¡:eñarse en el cargo ae .!\uxillar de Administración, 

?or ello ,, en uso .3 las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTl:NDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

Desí¡;nase a par:ir del día 1 ° de julio al 31 de diciembre de 2018, al señor Alan 
lvá'l BORRELL.:, :J.'l.l. Nº 40.622.181, C.U.l.L. Nº 20-40622181-5, nacido el día 
3 de noviembre de 19S4, Nacionalidad Argentina, con domlcflio en la calle Doc
tcr L'.>rerzo Gua•rachln,, 43, Lanús Este, Código Postal 1824, en un cargo cate
gorºa 285, Auxiliar de Administración, Personal Temporario Mensuallzado, Agru
pam ie�to 9 de la Jurisdicción 1.1.1.01.14.000, Secretaria de Espacio Público, 
Categoría Programética 01, Oficina 207, de conformidad con lo establecido en el 
ar:í:Jb 108º l'lc,sc 9) clel Decreto �ey 6769/58. 

El presente se•á rel'Tendado por el Señor Secretarlo de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUS/ICO, y ;:,or el Secretarlo de Economía y Finanzas, Licenciado Damlán 
SC-l!AVCNE.-

ACT. NES R OSVALDO GRINDETTI 

><---__¡ NDENTE MUNICIPAL 

lcadacia
unpoco 

ameJor. 



LANÚS 
tv1UNICIP1O 

DECRETO 

VISTO, 

LANUS, 1 3 JUL 2018 

2464 
N

º
----------� 

El Dec-eto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades
y competencias de este :>epartamen:o Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el art,culo 108° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las
Munlcipalidades esta"lece como ccrrpetencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo
la de nombrar, ap.lcar 'lledidas ::lisclplinarias y disponer la cesantía de los empleados del Departa
mento Ejecutivo, con arreglo a las :eyes y ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

Que el señor Pedro Roberto BLANCO, reúne todos los requisitos de idonei
dad para desempeñarse en el cargo de Auxiliar de Administración, 

Por ello y er uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTl:NDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

Des,g,ase a partir del día 11 al 30 de junio de 2018, al señor Pedro Roberto
B'...A"lCO, D.N.1. Nº 21.458.324, C.U.J.L. Nº 20-21458324-1, nacido el día 6 de
dide:Tibre de 1369, Nacionalidad Argentina, con domicilio en la calle Juncal
451'5, Lanús '::ste. Código Postal 1825, en un cargo categoría 285, Auxiliar de
A�:ninlstració1, Personal Temporario Mensualizado, Agrupamiento 9 de la Juris
d ,c:,ó:i l. l. l. :Jl.14.000, Secretaria de Espacio Público, Categoría Programá
t,:a 01, Oficina 207, de, conformidad con lo establecido en el artículo 108° Inciso
s; del Decrete Ley 6763/58. 

E �=ente será refren:lado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo
Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián
s::::,-nAVONE.-
i,�i�fifl;J ·· ,'.i����i¡'�ó�da, insértese �n el Registro Oficial de Decretos 

/'JBp.�tí ornen ,razon las Secretarias involucradas y por las mismas 
>':m�g/g�)i(,�,�;�.lt\•,,,:J'L.i'r,�:i��r1$!ªs en relación funcio�al, y al agent; me�clonado 
1r'iel{1WJ;1c.úJo/;,lJ�•;,,i:l¡:)e�,9.;,_c_Cino.cim1ento a la Secretaria de Econom,a Finanzas, 
d�sécreta'ri�'v"de:¡¡'n�o�1i!i'éí\\lí({,Tecnología, Subsecretaria de R ursas Huma s; 
"::¿l�HtV�:s1ett:-t::tn;:>;·::J>•r:,-,;n ,r,,·, ':\'"11' , .. :. 

•fr'•'c"--••'"'•·· ,•,, " 

llcadadía 
llunpoco 
llllmeJor. 



LANÚS 
MUN,CIPIO 

DECRETO 

VISTO, 

LANUS, 13 JUL 2018 

2465 
Nº __________ _,. 

El De,;:reto Ley 1;759 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades 
y co'Tl petencias de este Departamento EjE,cutlvo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108 ° ln.ciso 9; del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las 
Mun,cipalidades esta::ile::e come ::ompetenclas, atribociones y deberes del Departamento Ejecutivo 
la de nombrar, aplicar 'lledldas disclpilnar·las y disponer la cesantía de los empleados del Departa· 
men�o Ejecu,ivn, cor a--reglo a las leyes y ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

Que el señor Yuber Daniel DIAZ SILVA, reúne todos los requisitos de ido
neidad para desenpeñarse en el cargo de Auxiliar de Administración, 

:>or elle ,¡ en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTl:NDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

Designase a partir del día 1 ° de julio al 31 de diciembre de 2018, al señor Yuber 
Dc1�·.e1 DIAZ s:LVA, D.M.!. Nº 95,175.708, C.U.I.L. Nº 20-95175708-0, nacido el 
dí.! 15 de septiembre de 1983, Nacionalidad Uruguaya, con domicilio en la calle 
San _uls 777, Rafael Calzada, Código Postal 1847, en un cargo categoría 285, 
At.:xil;ar de Administración, Personal Temporario Mensualizado, Agrupamiento 9 
de á Jurisdicaón 1.1.1.01.14.000, Secretarla de Espacio Piíbllco, Categoría 
Pr�¡:;-am,füca 01, Oficina. 207, de conformidad con lo establecido en el artículo 
108° Inciso 9) del Decreto Ley 6769/58. 

El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobiemo, Doctor Ricardo 
Os=- BUSACCA y por E!I Secretaric de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
SCHIA\IONE.-

nda, Insértese en el Registro Oficial de Decretos 
ón as Secretarías involucradas y por las mismas 

n. '1Dcias en relación funcional, y al agente mencionado
c6d&<':ímiento a la Secretarla de Economía y Finanzas,
,,,,,,,,,'\';, Tecnología, Subsecretaria de Recursos Humanos¡ 

l.cadad(a
unpoco

llmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

VISTO, 

LANUS, 1 3 JUL 2018 

N° _ ___,2""-'. 4..c-.· 6;;:__6
;;:__
· _. 

El Dec·eto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades
y co,npetenclas de este Departamento Eje,cutlvo; y 

CONSIDERANDO: 

. Que el articulo 1()6° inciso 9) del Decreto Ley 6769/56 Ley Orgánica de las
Mun,clpalldades estaolece como competencias, atribLciones y deberes del Departamento Ejecutivo
la de noribrar, aplicar -nedldas dlscipl.nar•i¡¡s y disponer la cesantía de los empleados del Departa
men:o Ejecutivo, c�r a-reglo a las leyes y ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

�ue la señorta Lucía Fernanda MESA, reúne todos los requisitos de Ido
neidad para desempeñarse en el cargo de Profesora de Escenogra!la, 

"or elle ; en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

a INTl:NDENTE MUNICIPAL 
DECRETA; 

::>asignase a partir del �la 1° de jLllo al 31 de diciembre de 2016, a la señorita
�Lda Fernanda MESA, l).N.I. Nº 35.994.777, C.U.I.L Nº 27-35994777-7, nacida
el cía 31 de diciembre de 1991, Nacionalidad Argentina, con domicilio en la ca!le
Trelles 2377, ".B, C.A.l�.A, Código Postal 1416, en un cargo categoría 310, con
•u�clones de Pm'esora de Escenog·afla en la Escuela Superior Municipal de Tea
:rc, Persona. Tempor<1rio Mensualizado, Agrupamiento 9 de la Jurisdicción 
1._.:.01.16.000, SecrE1taria de Cultura y Educación, Categoría Programática 
lE, Oficina 1602, Subsecretaría de Educación Superior, de conformidad con lo 
es::ablecldo en el ar:fculo 106° lnciEo 9) del Decreto Ley 6769/56. 

El �resente se·á refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo
Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián
SC:cllAVONE,c 

¡:�:)�;'..i�Íqu<i\se,�tJleríc,,rresponda, Insértese en el Registro Oficial de Decretos
'{ S:o:etln Municbal, ton1en tazón las Secretarlas Involucradas y por las mismas
0"1.unlquese a. l�s, '.)ependei:icias en relación funcional, y a la agente menc:ona-

'da;er<el Art:[c:t,lc¡,J�•.Rfse cc,rocim ento a la Secretaria de Economía y Finanzas, 
'. Sútsécretarla deJríoovadóny Tecnología, Subsecretaria de Recursos Humanos; 
y ar¡:;-¡lvese:, · ·· ·· · · · ·· · 

h. HJpolítoYrigoye;,igst
0800-333-5268(lal\LJ

ACJ', NESTO SVALDO GRINDETII 

.�.:::::i--_!!f:OJiiN ENTE MUNICIPAL
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EL INTl:NOENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

LANUS, 
13 JUL 2018 

2467_ 

Desí�11ase a partir del clía 1° de ju:lo de 2018, a la agente Claudia Fablana SAN
r.LAN, legajo N° 13E,93/0, Jefa Interina de la División Técnica y Urbanística, 
depen::liente oe la Dire·cclón de Proyectos de Arquitectura, Vivienda e Infraes• 
tructuca Social, categoría JB (36), Personal Jerárquico de la Jurisdicción 
Ll.:.01.03.0CO, secretaria de Gobierno, Categorla Programática 01, Oficina 
si.e, Coordlr.aclon Unidad Ejecutora para la Regularización Domlnial, Agrupa
m1em:o 2.· 

Resécvese a la agente Claudia Fablana SANTILLAN, Legajo Nº 13893/0, el cargo 
cm:eg�ría 20, con funciones de Administrativa Oficial, Personal Administrativo de 
la Ju:-isdicción 1.1.1.01.03.000, Secretaría de Gobierno, Categoría Programá
tl::a J:, Oficina 514, CJordinaclón Unidad Ejecutora para la Regularización Do
m1nial, Agrupamlen:o 5, como consecuencia de lo dispuesto en el artículo prece
dente.-

El p--esente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Rlcar
dc '.>.;car BUSAC:::A y por el .Secretarlo ce Economía y Finanzas, Licenciado Da· 
m:ár SCHIAVONE.-

Cornu�íquese a quien corresponda, Insértese en el Registro Oficial de Decre· 
1 tes y Boletín "'1unlclpal, t'.Jmen razón las Secretarías involucradas y por las mis

rnas :omun!quese a la�. Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento 
a ,., Secretarla de Econornla y Finanzas, Subsecretaria de Control de Gestión, 
Orgarización v Métodos, Subsecretaria de Recursos Humanos y; archívese.-

NESTO OSVALDO GRINDETTI 
,..._ _ _:,i.IN,...,, ENTE MUNICIPAL 

lcadadia
unpoco 

llmelor. 
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EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Articulo lº,· :leslgnase a part!r del día 1° de junio de 2018, a la agente Mónica Beatriz BARRAZA, 
_egajo Nº 13259/6, ,in el cargo de Asesora, categoría 230, Personal Jerárquico de la 
Jur'sdlccjón 1,1.1.01,03.000, Secretaría de Gobierno, Categorla Programática 01, 
'.)ficina 301, Agrupamiento 2.-

:!.eservese a la agente Mónica Beatriz BARRAZA, Legajo Nº 13259/6, el cargo presu
�Jestarlo de la categorla JB (36), Jefa de la División Control Administrativo y Despa-
::hc, Jurl.sdicclón L1.1.0L03.000, Secretaría de Gobierno, Categoría Programática 
'.ll, Oficina 305, Subsecretaria de Re.cursos Humanos, Agrupamiento 2, como así tam
:>,é-1 su Inclusión en el>réglmen denominado "Prolongación de Jornada", con una exten
sión horar.ia :le tres (03) horas diarias, el cual se encuentra suspendido.-

• .a.1.r.orízase a partir del día 1 ° de Julio de 2018, el traslado en comisión al Honorable
'.::incejo Delíberante, de la agente Mónica Beatriz BARRAZA, Legajo Nº 13259/6.-

- E ;iresente será refre·ndado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo Osear
9JSACCA y por el SE!cretarlo de Economía y Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVO
!o_.E, -

:::omuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y
5o,e:in Municipal, tornen razón las Secretarías involucradas y por las mismas comuni•
qu�se a las ::,ependencias en relación funclonai. Dése conocimiento a la Secretaria de
!:conomla y �inanzas, Subsecretaria de Innovación y Tecnología, Subsecretaria de Re
cursos Humanos; y archívese.-

l.cadad(a
unpoco 

111me1or. 
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EL XNTl!NDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

LANUS, 1 3 JUl 2018

2469 

:iesígnese e partir del día 1º Julio de 2018, Capataz Enterratorlo Interino 
�e;iendlente 1e la. Sección Limpieza de la Dirección Obras e Instalaciones del 
De:xrtamen,:c Coordlne,clón de la Dirección de Cementerio de la Secretarla de 
=ierno, al agente Osi:ar Sllvlo ROBLEDO, Legajo Nº 13262/0, categoría JE (33), 
Personal Jerárquico de ta· Jurisdicción 1.1.1.01.03.000, Secretaria de Gobierno, 
Ca:egorfa Progr.emática 21, Oficina 311, Dirección de Cementerio Agrupamiento 2; 
-:or reserve de su cargo presupuestarlo categoría 22, con funciones de Sepulturero, 
•e,sonal otrerc, de la misma JLrlsdlcclón, categoría Programática y Oficina,
A;¡su�amlentc 6.·

E presente secá refrendado por el Señor Secretarlo de Gobierno, Doctor Ricardo 
'.)scar Bt;SAZA y por el Secretarlo de Economía y Finanzas, Licenciado Damlán 
S:::•HAVONE.-

::cmunicuese a quien c:orresponda, Insértese en el Registro Oficial de Decretos y 
Soietfn Mu'lic pal, tom,!n razón las Secretarías Involucradas y por las mismas 
::oMuníquese á las Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la 
.5,ecretasla ce E<:onom/., y Finanzas, Subsecretaria de Innovación y Tecnología, 
SJ:,secre:arla de Recursos Humanos y arch!vese.· 

l'cadadía
unpoco 

llme)or. 
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Nº ______ .-

E :Jecreto Le, 6769 Le¡ Orgánica de las Municipalidades y las facultades y competen
cias :le este Departa'TlErl::J Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

QJe ei artículo 108° Inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Municipalida
des estable::e CO'TIC co:npe,:encias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de nombrar, aplicar 
medtCias dlscl:=,ll--;arias ,: disponer la cesantía ele los empleados del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las 
leyes ; ordenanzas soore estabilidad del personal. 

QJe !:orno consecuencia c:e lo sollcltado por la Secretaría de Espacio Público, se sugiere la 
, designación interina del a;;¡ente Daniel Ornar CAPRISTO, Legajo Nº 15725/0, con reserva de su cargo presu-
'"'1 puestarlo, 

For ello y en us:, a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

!►-signase a pa•tir del día 1 ° de junio de 2018, al agente Daniel Ornar CAPRISTO, Legajo
N� 15725/0, Jefe Interino en la Sección Operativa dependiente de la Dirección General de
D!!Sa;;¡üe Pluvial y Bacheo, categoría JD (34), Personal Jerárquico de la Jurisdicción
:.:.:.01.14.000, Secretaría de Espacio Público, Categoría Programática 35.01, Oficina
3C31. Disección General de Desagüe Pluvial y Bacheo, Agrupamiento 2.-

Resé-vese al agerte Daniel Ornar CAPRISTO, Legajo Nº 15725/0, su cargo presupuestarlo 
catega-ía 22, c::m funciones de Chofer, Personal Servicio y Maestranza, 1.1..1,01,14.000, 
Secretarla de Espacio Público, Categoría Programática 35.01, Oficina 3J31, Dirección 
GenE!'"al de Desagüe Pluvl31 y Bacheo, Agrupamiento 7, como consecuencia de lo dlspues
tc er: el artículo precedenl:e.-

EI p-esente será refrendado por el Señor Secretarlo de Gobierno, Doctor Ricardo Osear 
B'JSACCA y por el Secretmlo de Economía y Finanzas, Licenciado Damlán SCHIAVONE.-

\to;jjJ.níqyés�(�iúgul�riiió�rresporida, Insértese en el Registro Oficial de Decretos y Bo
;¡e3�';>_�tj,�_:fcrpa:1f:itbfn1�5f��'26Jil;J,8'.S;".S'�cretarías Involucradas y por las mismas comuníquese a 
¡íai;i�5�1fl�iíi:/;'�Téñ'1We'f�l:íó'rí¡/uíiclonal. Dése conocimiento a la Secretarla de Economía y 
JF11;�'.�-�.►'.;t�,Q,�§:�:�IT�tt�r;(�:1;9�'::!§Qtj{tQ1 de Gestión, Organización y Métodos, SJbsecretarla de 

•¡:�rr0,�••�gU1��,�,i•,i1x,1¡�,r1=�rx��.�::. � 
-------------

ACT, NEST OSVALDO GRINDEm 
NDENTE MUNICIPAL 
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!:/ :::e::reto Ley 6769 Ley Orgánica de las Muslclpalldades y las facultades y competencias 
de este Departamerto !:;e::utivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo �08° inclsc 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Municipalida
des establece co11c ccmpecenclas, atribuclone:; y deberes del Departamento Ejecutivo la de nombrar aplicar 
medl:las clscipllriarlas ,, disponer la :esartía de los empleados del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las 
Leyes y Ordenar.zas soore estabilidad del personal. 

-ª va::ante transitoria existente como consecuencia del cargo que reserva el agente
Sandro Daniel LOPEZ, Lega;o Nº 14005/8, por su designación en carácter de Director General de Asesoramien
to Técilco, dlspuest: por ::>ecreto Nº 1661/201B, 

Que se sugiere en su reemplazo a la Jefa de la División Certificaciones en el área de la 
a de Desar-:,j1= U-llano, Gracle/a "loemí PAIZ, Legajo Nº 14669/6, 

>o- ek y en use a las atribuciones y competencias que le son propias,

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Designase a partir del día 1° de Julio de 2018, a la agente Graclela Noemí PAIZ, Legajo Nº 
14€69í6, Jefa ae/ Depart,imento Administrativo dependiente de la Dirección General de 
Asesoramiento -écnlco de la Secretaría de Desarrollo Urbano, categoría JA (37), Pe·sonal 
Jerárquico de la Jurisdicción 1.1.1.01.12,000, Secretaría de Desarrollo Urbano, Cate
gcr,a Programárlca 01, Oficina 501, Agrupamiento 2. reemplazante en el cargo que re
se-va el agente Sand-o Da nlel LOPEZ, Legajo Nº 14005/8.-

Resérvese a la aQ,lnte Grncle/a Noemí PAIZ, Legajo Nº 14669/6, su cargo presupuestarlo 
carego-la JB (36), lefa du División Certificaciones, Personal Jerárquico de la Jurlsclcclón 
Ll,1.01.12.000, Secretaría de Desarrollo Urbano, Categoría Programática 01, Oficina 
Sel, Agrupamiento 2.-

E p-esente secá refrendado por el Señor Secretarlo de Gobierno, Doctor Ricardo Osear 
BLSACCA y por el secretar/o de Economía y Finanzas, Licenciado Damlán SCHIAVONE.-

;>;c;Í,rr¡Jfirqy;��;;f}'N1;�:f¡>r)'esp�nda, Insértese en el Registro Oficia/ de Decretos y Bo
, 'Je'irlit'\1;\lñlélp�!iiq9ri]'é�IJ�z,[n,la�:§ecretarías Involucradas y por las mismas comuníquese a

:';:,:}a�.,f"�P'�!\d�.�fJ?.,5-.:_i:�:r'.\t_�J�c¡§_n;J9r:i:c1onal, Dése conocimiento a la Secretarla de Economía y
,:Fi'iar:zás; Supsé<:r1Jtar/á;d,fCpntrol de Gestión, Organización y Métodos, Subsecretaria de 
t1/Re:U.r�t-t:�:r;ua:n_-()SftY)�_r_cQr�:���/� 

J?f/ 

7 
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Y,sto as actcaclones Incoadas por EXlledlente Nº S-87997/18, y 

CONSIDERANOO: 

Que se sugieren designaciones a fin de proceder a la cobertura Interina de cargos a
efectos de mej:>A'! ... e servicio a ;a ::Omunldad, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Desí3nase a pan:lr del día 1° de jullo de 2018, al agente carios Alberto MOYANO, 
le-;ajo Nº 1255:../1, en un cargo categorfa JA (37), Jefe Interino del Departamento
Coordlnaclór:, Personal .Jerarqulco de la Jurlsdicdón l.l,l.01.15.000, Secretaría
Seguridad y Movilidad Sustentable, categoría Programática 43,01, Agrupamiento 
2, Oficina .'.3:.5, Direcc ón de Seguridad Interna, con reserva de su cargo
presJpuestario categorí.i JB, (36), Jefe de División Seguridad, de la misma
JJosdicdón, catego•ía Programática, Agrupamiento y Oficina,· 

Desl3nase a partir del día 1 o de julio de 2018, al agente Horaclo Raúl BARRIOS, Legajo
i-c 13866/6, en un cargo categoría JB (36), Jefe Interino de la División Segur'dad 
ci,e:,endiente ael Departemento Coordinac16n, Personal Jerarqulco de la Jurisdlcclón
1.:,:.01.15,100, Secretaría Seguñdad y Movl!ldad Sustentable, Categoría 
Programática 43.01, Agrupamiento 2., Oficina 315, Dirección de Seguridad Interna, 
co!": ""eserva de SiJ cargo presupuestario categoría JD (34), Jefe de la Sección Sector 1,
de la mlsna Jurlsdi:clón, Categorfa Programátlcat Agrupamiento y Oficina¡
reemplazante rle, agente Carlos Alberto MOYANO, Legajo Nº 1265l/l.-

Desí3nase a par:ir del di• 10 de julio de 2018, al agente Luis Horaclo FERRO, Legajo
¡,;e 13372/2, en un car�o categoría JS (36), Jefe Interino de la División Despacho
Admlnlstrativc dependiente del Departamento Coordinación, Personal Jerarquice de la
JJ�sdlcclón 1,1.l,Ol.15.000, Secretaría Seguridad y Movilidad Sustentable, 
Ca,egoría Pro¡¡ramátlca 43.01, Agrupamiento 2, Oficina 315, Dirección de Segundad

·,:h_'Jef'ña_,;_ cóñ/_t_eS.ecya·:�de'.,-si.c.'.c_a'rgo presupuestario categoría 24, con funciones de
�A�Vf�tr��l_i'?.'.:i��!il¡):p((�QA�!;;��dm!nlstrativo de la misma Jurlsdlcción1 categoría 
;ff�t�métlq ;i;Qn,:!l)a,\f�gruparnlento 5,· 

;�,,;,;� sin:�id,,.;;�� �e[pr� 1 ° de julio de 2018, la designación del agente Ricardo
D.,.¡iél<:AS;l}!::>Yl\'r:legaJ,�N9.·I3974/0, como Supervisor Interino del Sector 2.· 

)ri��¡.�1,;.1<>;d�·jullo de 2018, al agente Ricardo Daniel CASANOVA,
"

1

'' ,:,-_;1;:�_ri(Ury:: Ca_rgo categoría JB (36), Jefe Interino de División
',,, i'nlentOt:Coordlnacíón, Personal Jerarquice de la Jurisdicción

ea:�tij,t;,f�f'.:¡]Seguridad y Movilidad Sustentable, Categoría 
t\1p3fní�:into 2, Oficina 315, Dirección de Seguridad Interna, 
ijP,f P-�upuestario cetegoría 20, con funciones de Guarcián1
e!•,�ra'nza de la mlsma Jurisdicción, Categoría Programátlca y

ar:ir del dla 1° de julio de 2018, la designación del agente
Legajo Nº 20711/3, como Supervisor Interino del Sector

lcadad[a
unpoco 

11meJor. 
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Artículo 7°.-

Artículo 8º•"' 

. >i\1 

Av. Hl�§)ft()\X�i§�r oaoo:'as,��§1€�,,(�r:�

Cereígnase a partir del dí,! 1 ° de julio de 2018, al agente Gustavo Walter MENDOZA, 
Le;;ajo 1'1° 20711/3, en un cargo categorla JO (34), Jefe Interino de la Sección Sector l 
dependiente de la Dlvl,;lón Seguridad del Departamento Coordlnaci6n, Personal 
Jerarquice de la lurlsdlc::lón 1.1.1.01.15,000, Secretaría Seguridad y Movllldad 
Suslientable, Categoría 'rogramátlca 43.01, Agrupamiento 2, Oficina 315, Dirección 
1e Seguridad Im:ema, ,::on reserva de su cargo pres.upuestarlo categoría 16, con 
"ull"'Jones de '3uard1án, :'erson_al Servicio y Maestranza de la misma Jurisdicción, 
�egoria Pro,ramátlca y Oficina, Agrupamiento 7; reemplazante del agente Horado 
'taul BARRIOS, Legajo Nº 13866/6.-

:Jesígnase a part,r del dla 1° de julio de 2018, a la agente Stella Marls CASAL, Legajo 
"I" 21367/5, en un cargo categoría :D (34), Jefa Interina de la Sección Sec:or 2
de;,endiente de la DlvlBlón Seguridad del Departamento Coordinación, Personal 
Jerarqulco de la Jurlsdlc,::ión 1,1,1.01.15.000 1 Sec:retaría Seguridad y Movllidad
SU!stentable, Categoría l'rogramát/ca 43,011 Agrupamlento 2, Oficina 315, Dirección 
óe SegLrldad Interna, 1:on re.serva de su cargo presupuestarlo categorla 18, con 
fvi�i::mes de Guardián, Personal Ser\-iclo y Maestranza de la misma Jurlsdlcclón, 
·:a:':'tegor'a Programátíca y Oficina, Agru_pamlento 7.-

:Jesígnase a partir del d'a 1° de julio de 2018, al agente Gustavo Arlel COlATTO, 
_._,,¡o�-º 21415/7, en ur cargo categcrfa JD (34), Jefe Interino de la sección Sector 3 
:lependlente ae la Dlvfa;ión Seguridad del Departamento Coord!naclónr Personal 
Je'<r:¡ulco de la Juslsdlo:lón 1.l.l,01.15.000, Secretaría Seguridad y Movilidad 
Sustentable, categoría Programática 43.01, Agrupamlento 2, Oficina 315, Dirección 
de Seguridad Interna, 1:on reserva de su cargo presupuestarlo categoria 24, con 
fun:1:mes de Guardián, Persona! Servlcio y Maestranza de la misma Jurisdlccr6n, 
:aregorla Prograriática y Oficina, Agrupamiento 7.-

::>esí�nase a i;rartir del día 1 o de julio de 2018, al agente Ángel Ismael FLORES, Legajo 
Nº 20351/1, en un cargo categorla JD (34), Supervisor Interino del Sector l 
1eµe,dlente oe la Sección Sector 1 de la División Seguridad del Departamento 
:�dlnación, Personal Jerarqulco de la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000, Secretaría 
Seguridad v "1avllldad Sustentable, Categoría Programática 43.01, Agrupamiento 
2. Cflci'"l:a 315, Dirección de Seguridad Interna, con reserva de su cargo
presupuestario categoría 24, con funciones de Guardián, Personal Servtdo y 
�aest:ranza de la misma Jurisdicción, categoría Programática y Oficlna, Agrupamiento 
,_ 

·; ::>e,r:gn• 
.
.
. 
·se

71
a
8
,�·'.rt!.r;,� •<:t!a,,�o,A�.Jullo de 2018, al agente Sergio omar P!ROl.A, Legajo

.... ¡• ¡;¡, ·· ··.:;;c!,,tegoría JO (34), Supervisor Interino del Sector 2
lente.,, ':)Sector 2 de la División Seguridad del Departamento 
'ác't�bft� �,:,ti'. �I�f9;�J� de !a Jurisd!cci6n 1.1.1,01.15,000, Secretarfa 

.• .. �•�8Y:,:. . .... ;,.�J!.u�table. Categoría Programática 43.01, Agrupam.ento 
,,_<f2f{i;-,0fl�,l_nA/(3_1' _ .::;Oír,�ci;i5h:·;_qe ;_"Seguridad Interna, con reserva de su cargo
�- '. :_: _·,r�uP_t1es��i.9/;�-�-t,�º'9tía L'..f��/:;�on funcione: de Guardián, Personal Servicio y
: -' Mae5_:'.rélnza;·deJ�r,mJsn1a\-J_u:r!sdiccl6n, categona Programática y Oflclna, Agrupam,entoi:é .. . . .. ..... . 

· :.tJesigriase ;:\paJitsª�¡j�j., 'fi¡dé;)ullo de 2018, al agente Juan carios LEMA, Legajo Nº 

. •. 2qza,i4. ent�� ��i:9�\�•t���ria)D (34J, Supervisor Interino del Sector 3 depe.nd,e�t• 
· ,,·nec ;a Secció(i \Sectór<'.3. dei la' División Seguridad del Departamento coordmaclon, 

. /.••rsonál J,Íra . ;;, \:deciaJúrisdlcclóo 1.1.1.01.15.000, Secretaría Seguridad V 
"\,J.ki\ÍUÍdad>Sú '\ (;ategoría Programática 43.01, Agrupamiento 2, Oficina 315,
:-_;_{'.;r]Jr�_i?)n,:d�\- · fírltema, con reserva de su cargo presupuestarlo categoría 18, 

,-·<>- '· �> iá1, Personal Servicio y Maestranza de la misma Jurlsdlcdón, 
9
y Of!clna1 Agrupamiento 7 .-

lcadadia
unpaco 

llmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

Artículo 13°,- El ;i"esente será re"rendado por el SeFor Secretarlo de Gobierno, Doctor Ricardo Osear 
BL1SACCA y por el Secretarlo de Economía y Finanzas, Licenciado Damlán 
SCd'.AV:JNE.-

Artículo 14°,- Ccrrrunf::¡uese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficia! de Decretos y 
5ote:ín Municipal, tomen razón las Secretarías Involucradas y por las mismas 
CO!TIJníquese a las Dependencias en relcctón funcional. Dése conocimiento a la 
Se:reta"la de Econom'a y Finanzas, Subsecretaria de Recursos Humanos, 
Su:osecret2ria de Innovac,ón y Tecnología; y archívese.-

Director Gral. 

de Recursc& 
Humanos/' 

/''' 
/ 1-

LIC. DAMYIN SOi!AVCNE 
ECRF'ARIO DE ECONOMIA 

'( P.NANZAS 

lcadadía
unpoco

RmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

LANUS, i 3 JUL 2018 

2473 
N• ________ . 

✓sto las acuaciones Incoadas por Expediente Nº S·-87914/18, y

CONSIDERANDO: 

Que se sugieren deslgnaclones a fin de proceder a Ia cobertura interina de cargos a
efectcs de mejorar el servicio e la Comunidad, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

::JEsígnase a partir del día 1 ° de julio de 2018, a la agente Claudia Alejandra �!CO, 
..e;¡ajo Nº 1�169/1, en un cargo cal'egorla JA (37), Jefa Interina del Departan-ente 
Te:'11co Admi"\lstrativo E:valuaci6n Ambienta!, Personal Jerarquice de la Jurlsdlcclón
1.:. 1.01.11.0�0. Secretaría Jefatura de Gabinete, Categoría Programática 34, 
Agrupamientc 2 Oficina 211, Dirección de Control Ambiental e Industrial, con reserva 
de su cargo presupuestarlo rategorla Je (36), Jefa de División Habllltaclón, de la
rrisma Jurlsd;Cdón, Categoría Programáttca, Agrupamiento y Oficina ... 

Dejase sin el<!cto a partir del día 1' de julio de 2018, la designación de la agente 
Gladls Mabel LOZANO, Lega;o Nº 15720/5, como Jefa Interina de la Sección 
Cert!Hcados Amblentales.-

Des-19nase a :,artlr del día 1° de jul!:> de 2018, a la agente Gladls Mabel LOZANO, 
Le;iajo N º lon0/5, en un rargo categoria JB (36), lefa Interina de la División 
Hat>!!tación, dependíente del Departamento Técnico Admlnlstratlvo Evaluación 
Ambiental, F-3rsonal Jerarqul-:o de la Jurisdicción 1.1.1.01.11.000, Secretaría 
;'efatura de Gabinete, Categoría Programática 34, Agrupamiento 2, Oficina 211, 
Ol--ección de «:ontrol Ambiental e Industrial, con reserva de su cargo presupuesrario 
caregoría 18, con funcio,es de Administrativa Oficial, Personal Administrativo, ce la 
msma Jurlso1cd6n1 Cat�igoría Programática y Oficina, Agrupamiento S; reemplazante
de la agente Claudia Alejandra RICO, Legajo N° 14169/1.-

: ' , Oe,;ígnase aip,,rtlr,:de�:�l�rl? dejullo de 2018, a la agente Silvia GONZALEZ, Legajo Nº
;;;Ire�3/0¡ ;én �ri;ca/go)'.,:átegorla JD (34), Jefa Interina de la Sección Certificados 

//\!Ó'bl�rítaleíi;{,i�:,i;r,d¡�<i�J'.!idf /a División Habllltacl6n del Departamento Técni?o
·_: Adrr¡iplstratly�r: .. :E-va_l�_acio,n,;:/A�blental, Personal Jerarquico de la Jurlsdia::lon 

_::: __ 1 -/::.t�·:_q_1,1�:-.:p�9i,Ü�.Cf���fí3;.l_4!_fatura de Gabinete, Categoría Programática 34r 
'-·.\,-.:)t:��-P�.rnié_htc".2_�-,;f)_fj�_!t'f�/:l�JtDlfecclón de Control Ambiental e lndustrlal, con reserva 
\¡:_:�'B�::_só·,;:r,:árgO:fp'restUpu�:�3.rlo:,�Cátegorla 22, con funciones de Administrativa Oficial, 
··:\�:;j?�ná1.:�d�i'stfátiYO';::Cftf1l�tfi;l¡sma Jurisdicción, Categoría Programática y Oficina, 
, _ � -ii�:9t�-�'.ñ:úéñ�$?S:;fjftJtf\'.· .:/t\·' ··:::'

:\E!Sfgriase á;:,art:\iio�l}llasi0 de julio de 2018, al agente Rubén Claudlo FlUPUT, 
�ajo Nº :,:11:S&it,s,(ie,i :�n 'cargo categorla JO (34), Jefe Interino de la Sección 
I��c:torl!S __ a,�-�-�diáriti? _::,de la Divlst6n Instalaciones Electromecánlcas del 

- -_:·º�,rt,ame'11tc::··_·_r'.iScá11l�d6n Ambfental, Personal Jerarqulco de la Jurlsdla:l6n 
· -:·:1.\;\:dl.1Lnoot�,'e��e.táf'ia Jefatura de Gabinete, categoría Programática 34, 

:_'.:A�;J1;p&m_i�iit�_-,_i;;Qflélná 211, Dirección de Control Ambiental e Industrial, con reserva
,; - ·"<' ··- "" .,, .z.,, • • categoría 22, con funciones de Inspector, Personal Técnico

Jurisdicción, Categoría Programática y Oficina,
del ag"'1te Carlos Ángel BALBIN, Legajo Nº 10867/6,-

lcadadía
unpoco 

lllmetor. 



LANÚS 
tv1UNICIP!O 

Artículo 6º .-

Artículo 7°--

Director Gral. 
de Recursos 

Humanos 

E. presente será refrendado por el Señor Se:retarlo de Gobierno, Doctor Ricardo Osear
B"JSACCA y por el �iecretarlo de Ec:J1omía y Finanzas, Licenciado Damián
S::HIAVONE,-

C:Jmuníquese a quien corresponda, insér:ese en el Registro Oflcial de Decretos y 

B'Jletín Municipal, tomE:n razón las Secretarías involucradas y por las mismas
comuníquese a las Dependencias en relación funcional, Dése conocimiento a la 
Secretaria ,je Economía y Finanzas, Subsecretaria de Recursos Humanos, 
S.1bsecrel:ara de Innovac:lón y Tecnobgfa; y archívese,-

7 

LIC. DA se VONE 
SEC�!:AAIO DE EC,OMIA 

'ºINANZAS \ 

Av. Hi�litoYr,igoferi
0800i333,5268•(lar\ • • 

'' ,i', ' ', ',,, .,,,,_,, '' ', \J:)' 

\, 

lcadadfa
unpoco

tllll mejor. 



LANÚS 
MJNICIP:O 

LANUS, 1 3 JUL 2018

Nº 24 7,4 ,. 

DECRETO 

EL IN1rENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°.- Asígnasele ':I partir cel día 1º de jt.lio de 2018, funciones de Inspectora, a 
,a <1gente Dalana Stl!edad LEDESMA, Legajo Nº 23780/2, categoría 284, 
::>ersonal Temporario Mensualizado1 de la Jurisdicción 1.1.1,01.03,000, Se• 

.,...., c:retarfa de Gobierno, Categoría ::>rogramátlca 19, Oficina 708, Dirección 
de I1stituc,:mes de I,; Sociedad Civil1 Agrupamiento 9.-

:3 ;)l"esente será re·frendado por el Señor Secretarlo de Gobierno, Doctor 
R.cardo Osear BUSACCA y pcr el Secretario de Economía y Finanzas, Li
cenciado D,Héián SCHIAVONE-

Comuníquese a quien corresp::mda, insértese en el Registro Oficial de De
cre:os y Bore:ín Municipal1 tomen razón las Secretarías involucradas y por 
l=S r.ilsmas comuníquese a las Dependencias en relación funcional. Dése 
c:mo:::lr.iiento a la Se,:retarla de Eco1omía y Finanzas, Subsecretaria de Re
c..irsos Humanos, Subsecretaria de Innovación y Tecnología; y archívese.-

</ 

::J_i�JlLE�W��Al::89� 

lcadadía
unpoco

lllme)or. 



LANÚS 
MUNIC,P;O 

LANUS, 1 3 JUL 2018

2475

D ECRETO 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

NO _______ .-

Artículo 1°.- Asígnasele a partir �lel día 1° de julio de 2018, funciones de Peón, al agen
te Luis Emilio ACUl\!A, Legajo Nº 22520/2, categoría 13, Personal Obrero, 
::le la Jurisdicción 1.1.1.01.14,000, Secretaría de Espacio Público, Cate
�la Programática 35.01, Oficina 3017, Dirección de Prevención de Plagas 
er Espacios Públicos, Agrupamiento 9,-

Asignasele � partir del día 1° de julio de 2018, funciones de Peón, al agen
:e Ramón Angel PAZ, Legajo Nº 22633/6, categoría 20, Personal Obrero, 
de la Ji.:rlsdicción 1.1.1.01.14.000, Secretaría de Espacio Público, Cate
;;l:)f"Ía Programática 35.01, Oficina 3017, Dirección de Prevención de Plagas 
en Espacios Públicos, Agrupamiento 9.-

Asignasele a ::iartir del día 1º de julio de 2018, funciones de Peón, al agen
:e Maxlmillano Ariel DEARMAS, Legajo Nº 25409/8, categoría 9, Personal 
Obrero, de ,a Jurisdicción 1,1.1.01.14.000, Secretaria de Espacio Públl· 
c:o. Categoría Progr,amática 35,01, Oficina 3017, Dirección de Prevención 
de Plagas en !:s;:¡aclc,s Públicos, Agrupamiento 9,· 

!:I ::,resente será rnfrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor 
R,cardo Osear BUS/lCCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Li
cenciado Darriá'l SCHIAVONE,-

a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de De-. · 
, '�.fi;),¡:iJ;,:tomen razón las Secretarías Involucradas y por 

las Dependencias en relación funcional. Dése 
'""'''"" �e Economía y _Finanzas, Subsecretarí� de Re-

,
��r�tana de Innovaclon y Tecn�,se,-

_ _:A
::_
CT
::.:.:__

, 
1
�N

ff
EST

af!
0

5EÑ-
VALDO GRINDETTI

-
ENTE MUNICIPAL

l'cadad(a
unpoco 

llllmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIC 

DECRETO 

LANUS, 13 JUL 2018 
2476 Nº ________ ,.-

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Autcrízase a partir del día 1 o de julio de 2018, el traslado de 
p•es:ación de se,rvicios de la agente Claudia Alejandra v:GANO, 
Legajo Nº 22598/8, al área de la Dirección de Educación 
Superbr, cate9oría 310, con funciones de Auxiliar de 
Admn stración, Personal Temporario Mensualizado, 
Agrupamiento 9, Oficina 1604, de la Jurisdicción 1.1.1.01.16.000, 
Secretaría de Cultura y Educación, Categoría Programática 
15; ~~ien prestc1ra funciones en el área de la Dirección General 
de Certros Educativos, Oficna 720.-

EI presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, 
Doctor Ricardo Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y 
Finanzas, Licenciado Damiá1 SCI-IAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro 
Oficial de Decretos y Boleth Municipal, tomen razón las 
Secreta·ías involucradas y por las mismas comuníquese a las 
Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la 
Secreta·la de Economía y Finanzas, Subsecretaria de Innovación 
y Tecnoo;¡ía, Subsecretaria de Recursos Humanos; ~___/ 

lcadadía 
unpoco 

llmeJor. 



LANÚS 
MUt\.'CIPI: 

DECRETO 

Artículo 1°.-

>·:".', :;,, 
•:<;> 

Av. Hipói.itoYr;igoy~n:i' 
0800-333;-5268,(lar.Ú ,· ., \'"•,;_,, ,' ., .. ,. ,, ':,k¡}: , 

LANUS, 
1 3 JUL 2018 

Nº __ 2_4_f_7_,.-

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Autorízase a partir del día 1 ° de julio de 2018, el traslado de 
;Jrestación de servicios del agente Daniel SABIO, Legajo Nº 
15750/6. al área de la Subsecretaria de Control Comunal, 
::ategoría 24, y asígnasele funciones de Administrativo Oficial, 
::>ersonal Administrativo, Agrupamiento s, Oficina 303, 
Subsecretaria de Control Comunal, de la Jurisdicción 
1.l.1.01.11.000, Secretaria de Jefatura de Gabinete, 
'.:ategoría Programática 34; quien prestara funciones en el área 
::le la Dirección de Sistemas de Información, Oficina 101.-

!:I presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, 
:)octor R:cardo Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y 
"'nanzas, Licenci,~do Damián SCHIAVONE.-

Comuníouese a quien corresponda, insértese en el Registro 
'Jficial oe Decnitos y Boletín Municipal, tomen razón las 
Secretar',as involucradas y por las mismas comuníquese a las 
'.:lependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la 
Secretana de Ec<Jnomía y Finanzas, Subsecretaria de Innovación 
, Tecoologia, Sobsec,etaMa de Rerurn~ Homaoose? 

lcadadía 
unpoco 

llllmeJor. 



LANÚS 
MUI\ICIPl'.::: 

DECRETO 

LANUS, 
1 3 JUL 2018 
2478 

Nº ________ ,-

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Autorízase a partir del día 1° de julio de 2018, el traslado de 
prestac,ón de servicios de la agente Julieta Lucía MARTINEZ, 
Legajo 'IJº 2731S/0, al área de la Subsecretaria de Coordinación 
Gubernamental y Asuntos Políticos, categoría 310, con funciones 
de Auxilia· de Administración, Personal Temporario Mensualizado, 
Agrupamiento 9, Oficina 810, de la Jurisdicción 1.1.1.01.11.000, 
Secretaría Jefatura de Gabinete, Categoría Programática 01; 
quien prestara funciones en el área de la Subdirección de 
Juventud, Oficina 740.-

::1 pcesente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, 
Doctor :l.icardo Cscar BUSACCA y por el Secretario de Economía y 
Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.-

Comun'iqLese a quien corresponda, insértese en el Registro 
Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen razón las 
Secretarías involucradas y por las mismas comuníquese a las 
Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la 
Secretaria de Economía y Finanzas, Subsecretaria de Innovación 
y ,ecnología, SuJsecretaria de Recursos Humano/se.-

~ALDO GRINDETTI 
INTENDENTE MUNICIPAL 

lcadadía 
unpoco 

llmeJor. 



LANÚS 
MUNICIP1C 

DECRETO 

Artículo 1•.-

Artículo 2•.-

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

LANUS, 
13 JUL 2018 

79 N• _______ ,-

Re:tlflquese la fu1clón establecida po• Decreto Nº 2058/16, al agente Diego Armando VEGA, Legajo 
N° 2?879/9, a cual debe considerarse como Sepulturero, categoría 16, Personal Obrero, de la Juris
d1c::,::m 1,1.1.:J:..c3.000, Secretaría de Gobierno, Categoría Programática 21, Oficina 311, Dirección 
de Cementerio, Agrupaml~nto 6.-

Rectlf',quese la 'unción asignada oportunamente al agente Ricardo José FLEITAS, Legajo Nº 22855/8, 
la CJal debe :o•siderar,;e como Sepulturero, categoría 13, Personal Obrero, de la Julisdlcclón 
1.1.:..:Jl.03.0:Jl, Secretaria de Gobierno, Categoría Programática 21, Oficina 311, Dirección de 
Cemente·lo, Agrupamiento 6.-

Rectl'í,iuese la 'urclón establecida por Decreto Nº 2274/14, al agente Néstor Fablán AYALA, Legajo Nº 
24803/1, la c_aJ debe considerarse como Sepulturero, categoría 310, Personal Temporario Mensuali
za:c. de la JUnsd cclón 1.1.1.01.03.000, Secretaría de Gobierno, Categoría Programática 21, Ofici
na 3:.:, Dlrecci::m de Cementerio, Agrupamiento 9.-

Rectifí:iuese la fu1ción e,;tableclda por Decreto Nº 1254/17 al agente Gustavo David VILLANUEVA, 
Le;c)c Nº 26659/6, la cu.al debe cons'derarse como Sepulturero, categoría 310, Personal Temporario 
Me1suallzado, ce la Jurisdicción 1.1.1.01.03.000, Secretaría de Gobierno, Categoría Programática 
2:., Cficlna 311, Dirección de Cementerio, Agrupamiento 9.-

Rectifí:iuese la funci6n er.tableclda por Decreto Nº 1884/15 al agente Jase Luis ROCHA, Legajo Nº 
2:.:9518, la cual debe considerarse cerno Mantenimiento, categoría 24, Personal Obrero, de la Juris
diccior 1.1.1.0:..03,GOO, Secretaría de Gobierno, Categoría Programática 21, Oficina 311, Dirección 
de Cementerio, Agrupamiento 6,-

Rectifíquese la turclón asignada oportunamente al agente Carlos Raúl GALEANO, Legajo Nº 21762/0, 
la Ct.ial debe c::>1siderarse como Mante1imlento, categoría 285, Personal Temporario Mensualizado, de 
la Ju•isdlcción :..1.1.01.0:l,OOO, Secretaría de Gobierno, Categoría Programática 21, Oficina 311, 
Direc:ión de Cementerio, Agrupamiento 9.-

Rectifíquese la fu1ción e:;tablecida por Decreto Nº 3248/17, al agente Alejandro Gabriel MEDINA, 
Legc)o N° 26965/2, la cual debe considerarse como Mantenimiento, categoría 285, Personal Tempora-

. rl." Men,~uallza,cto,,:Je.la Ju ;i,;dlcción 1.1.1.01.03.000, Secretaría de Gobierno, Categoría Programáti.· •e~ 2:,}C>[lcina!~h;Iq1G~~ij1~q;~,'l\~ementerio, Agrupamiento 9 .-

. ' ·:s;·_·."S'.:'. :-::.'/: ::i'.'./'t:;>::'::j'.li;f-?;:h~'.'. 'i{,1;:)?1t· 
Rec.tl"íqúesed.a'funélóri:'.estab¡.ecl9a por Decreto Nº 1482/17, al agente Emanuel Ornar LEIVA, Legajo 

dNq 2.5268/4í ladar.céber!:69slaerarse como Mantenimiento, categoría 286, Personal Temporario Men
suaj,Jzaélo, de la Ju¡lsdkci,Snil',i,;1.01.03.000, Secretaría de Gobierno, Categoría Programática 21, 
~l~a 311, 'Dicecdón de Cementerio, Agrupamiento 9,-

Re:tl'íquese lafihción a~i9nada ,oportunamente, a la agente Gladys TORE, Legajo Nº 24026/8, la cual 
·, ,d.~.e·coosldér~rse;c:oin,?.¡Maotenlmiento, categoría 284, Personal Temporario Mensualizado, de la Ju

\rlsql/:,;ión 1,•1:J<>t,Os;cfóq¡(s'~ci:etaría de Gobierno, Categoría Programática 21, Oficina 311, Dlrec
. ; clón\:Jé C:enier,~rio;,~§rcip"an'llehto 9.-

Re::tífíq~eseCia '.Ü.ríi:iórilL~i:[abÍeclda por Decreto Nº 2094/17, al agente Emlllano Osear GONZALEZ, 
;'\e¡¡¡¡¡~\No 26E!,55/CJ,:Ja:?~üiil debe considerarse como chofer, categoría 310, Personal Temporario Men
···:-.sl.:31.1~.9.i .. ~e·-<2'.J~riSdicclón 1.1.1.01.03.000, Secretaría de Gobierno, Categoría Programática 21, 
i!iüi:'Ofi~i'r.ái!.;3'.:11,Pfi[f(•''<"" ÓIJ::de Cementerio, Agrupamiento 9,-
\ " ' ··:-:i~.é .,.,, 

Av. Hipó!itoXr;fgoyerr 
0800-333-5268,lla . lcadadia 

unpoco 
• mejor. 
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Artículo 11•.-

Artículo 12° .-

Directcr Gral. 
de R.ecursos 

E ;resente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo Osear BUSACCA y 
~cr e Secretario de EconQmfa y Finanzas, Licenciado Damlán SCHIAVONE.-

C:i-n~nlquese a quien corresponda, Insértese en el Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, 
to:"len razón las Secretarlas Involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en rela
d61 ¡,undonal. :)ése conodmlento a la Secretaria de Economía y Finanzas, Subsecretaria de Recursos 
Hi.JT.anos, Subsec .. etarla de Innovaciór y Tecnología; y archívese.-

MIAl>t SOiJA ONE 
E,ARJO :>E EC OMIA 

FINANZAS 

\ 
\ 

----; 

TOR OSVALDO GRJNDETTJ 
ENDENTE MUNICIPAL 

lcadadía 
unpoco 

llmeJor. 
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LANÚS 
tv1UNCPIO 

DECRETO 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

LANUS, 13 .JUL 2018 

Artículo 1°,- :>roc€d2se a la recat1:gorización a partir del día 10 de junio de 2018, de la 
agen:e Rosana del Carmen PA..AVECINO, Legajo Nº 25444/1, de un cargo 
ca:egoría 285 a un cargo categoría 286, con funciones de Auxiliar de Admi
~1stración, Personal Temporario Mensualizado, de la Jurisdicción 
1.:.1.01.14.000, Sec:retaría de Espacio Público, Categoría Programática 
01, :>ficina 207, Agrupamiento 9.-

E' presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor 
::..:cardo Osear BUSAC:CA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licen
c,aoo Damiá-i SCHIAVONE.-

Comun;quese a quien corresp:mda, insértese en el Registro Oficial de 
'.A:c-etos y Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y 
:x,r las mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional. Dé
se conocimien:o a la Secretaria de Economía y Finanzas, Subsecretaria de 
Innovación y Tecnología, Subsecretaria de Recursos Humanos; y archíve-
se.-

ACT. NESTOR VALDO GRINDETTI 
.__!N ENTE MUNICIPAL 

lcadadía 
unpoco 

lllllmeJor. 



LANÚS 
MUf\lCl?IC 

13 JUL 2018 

DECRETO 

Artículo 1 o.-

Artículo 2°.-
'i:,:ü:i'.-i\#"1'"'> 

Av. Hi¡,~Utb YriigW~r¡ 
-01lOOj~3~§2é§i(~Ó 

EL [NTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

LANUS, 

2481· 
Nº _______ .• 

P~océdase a la rec:ategorización a partir del día 10 de junio de 2018, de la 
agen:e E-nilse Micaela ROJAS, Legajo Nº 26627/7, de un cargo categoría 
285 a un -::argo categoría 289 y asígnasele funciones de Auxiliar de Admi
·11stración, Personal Temporario Mensualizado, de la Jurisdicción 
1.1.1.01.15.0CO, !Secretaria de Seguridad y Movilidad Sustentable, 
Categoría ::>rogramática 01, Oficina 302, Agrupamiento 9.-

E! presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor 
R,cardo Osc2r BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licen
::lado Dam1án SCHlAVONE.-

C:>muníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de 
Decre:os y Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y 
por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional. Dé
se conociniento a la Secretaria de Economía y Finanzas, Subsecretaria de 
!nnovación y Tecnc,logía, Subsecretaria de Recursos Humanos; y archíve
se. -

( 7 

lcadadía 
unpoco 

llmelor. 



LANÚS 
MUt\ CIPIO 

DECRETO 

VISTO, 

LANUS, 
13 JUL 2018 
2482 

Nº ________ , 

E :)e:reto Ley 676S Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y com
petencias de este Departame-,to Ejecul:ivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artí:ulo 108° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Muni
cipalidades estab1ece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de 
nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados del Departamento 
Ejecutivo, c::in arregI0 a las Leyes y Ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

Que el agente Marcelo Adrián DELEMBERT, reúne todos los requisitos de idonei
'1!§~sempefíarse en la categoría solicitada. ,,_,,,,:/ ' 

Por eilo y en Jso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

P•océdase a a reca·:egorización a partir del día 1 ° de junio de 201B, del agente 
c,,1 Jl.\arcelo Aarlán DELl:MBERT, Legajo Nº 16105/9, de un cargo categoría 22, a un 
· · cargo categoría 24, con funciones de Chofer, Personal Servicio y Maestranza, 

Ag•upamiento 7 de la Jurisdicción 1.1.1.01.14.000, Secretaria de Espacio Pú
blico. Categoria Pr,)gramática 35.01, Oficina 3031, Dirección General Desagüe 
P,uvial y Bacheo, de conformidad con lo establecido en el artículo 108º inciso 9) 
del Decreto Ley 6759/58.-

E: presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Os:ar BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
SCHIAVONE.-

;~~s~:ÍR~~!~~~j:~ri~i:~AAij~~~g~gda, insértes~ en el Registro Oficial de Decretos y 
!3¡¡,!,!¡,~Jf¡,:1'¡1,9~.IS)8;fll12!\\IJ!;:.!J,'iI,~~~,QYlas Secre~anas Involucra.das y por las mismas co
(YilinÍquese a,,Ias,:G>,eper1denc¡as,en relacion funcional. Dese conocimiento a la Se-
S~~¡fr¡~:_de1,~~'~,~~,rijj~;;¡y}ñlQ;~~~~s, Subse~retaria de Innovación y Tecnología, Sub
~!jCI~.t~Pi!'~\9;¡~~~f5\9?CH~Q;l\l8'?S; y arch1vese.-

NESTO SVALDO GRINDETTI 
ENTE MUNICIPAL 

lcadadfa 
unpoco 

llmeJor. 



LANÚS 
MUNiC'P!Q 

DECRETO 

EL J:NTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

LANUS, 1 3 JUL 2018 

2483 Nº _______ , .• 

Artículo 1°.- Procédase a le rec:ategorlzaclón a partir del día 10 de junio de 2018, del 
agente Fernando Andrés ASTACO, Legajo Nº 16608/1, de un cargo catego
ría 295 a un cargo categoría 286 y asígnasele funciones de Examinador de 
C?nductores de Trnnsito, Personal Temporario Mensualizado, de la Jurisdic
dén :.1.1.01.15.000, Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustenta
ble, Categoría Programática 42, Oficina 1519, Dirección de Licencias de 
Conducir, Agrupamiento 9.-

EI presente será mfrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor 
Ricardo Osear SUSACCA y po· el Secretario de Economía y Finanzas, Licen
'.::aao Dam;án SCHIAVONE.-

Coriuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de 
:)€::retos y Booetín Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y 
::,orlas mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional. Dé
se ::onocim1entc a la Secretara de Economía y Finanzas, Subsecretariía de 
:nnovación y Tecnología, Subsecretaría de Recursos Humanos; y archíve
se,-

lcadadfa 
unpoco 

llmeJor. 



LANÚS 
MUNICP:O 

DECRETO 

EL JtNTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

LANUS, 1 3 JUL 2018 

84 Nº _______ .. -

Artículo 1°.- ::>rocéd2se a la recategorización a partir del día 10 de junio de 2018, de la 
agente C2rla Daniela MOLINA, Legajo Nº 23869/4, de un cargo categoría 
297 a Ln ::argo categoría 289 y asígnasele funciones de Auxiliar de Admi
nistración, Personal Temporario Mensualizado, de la Jurisdicción 
1.1.1.0::..15.000, loecretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable, 
Categoría Programática 43.01, Oficina 1506, Dirección de Planificación Es
tra:égica y Desarrollo Tecnológico para la Prevención del Delito, Agrupa-
miento 9.-

E: ::iresente será refrendado por el Señor Secretario de Gob erno, Doctor 
Ricardo Osc2r BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licen
ciado Damián SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de 
Decretos 'I Bcletín Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y 
por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcioral. Dé
Se conocimiento a'la Secretaría de Economía y Finanzas, Subsecretaría de 
Innovación y Tecnología, Subsecretaría de Recursos Humanos; y archíve
se.-

< 

ACT, NEST OSVALDO GRINDETTI 
DENTE MUNICIPAL 

l cadadía 
unpoco 

llmeJor. 



LANÚS 
MUf\lCIPIC 

DECRETO 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

LANUS, '13 JUL 2018 

2485 Nº _______ .-

Artícuro 1°.- Prccédase 2 la re,:ategorización a partir del día 10 de junio de 2018, del 
ageme Guico Osear PAROLIN, Legajo Nº 27172/5, de un cargo categoría 
297 a un cargo categoría 289 y asígnasele funciones de Chofer, Perscnal 
Temporario MensL1a'izado, de la JL!risdicción 1.1.1.01.15.000, Secretaría 
de Seguridad y Movilidad Sustentable, Categoría Programática 42, Ofi
dna 319, D'~ecclón de Transito y Transporte, Agrupamiento 9.-

Pracédase a 12 rec:ategorización a partir del día 10 de junio de 2018, del 
agente Cesar Ezequiel AYALA, Legajo Nº 26670/9, de un cargo categoría 
295 2 un ::argo categoría 284 y asígnaseie funciones de Auxiliar de Admi
nis:ración, Perso,121 Temporario Mensualizado, de la Jurisdicción 
:,1.1.01.15.'.lOO, i;ecretaría de Seg11ridad y Movilidad Sustentable, 
Cctegoría ;:,rogramática 43.02, Oficina t503, Dirección General de Relacio
nes Judiciales Derechos Humanos y Acceso a la Justicia, Agrupamiento 9.-

Ei presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doc:or 
Ricarao Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licen
ciado Dam:án SCHIA'✓ONE,-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de 
Deccetos y 3oletín Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas Y 
:,or las mismas con,uníq1,1ese a las Dependencias en relación funcional. Dé
se conocimiento a la SecrE¡!taría de Economía y Finanzas, Subsecretaría de 
:nnovación y Tecnc,iogía, Subsecretaria de Recursos Humanos; y archíve-
se,-

TOR OSVALDO GRINDETTI 
INTENDENTE MUNICIPAL 

lcadadía_ 
un.poco 

lllmelor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 1 3 JUL 2018 

DECRETO 

EL J:NTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

LANUS, 

248B Nº _______ .• 

Artículo 1°,- P.sígnasele a partir del día 1º de junio de 2018, funciones de Sepulturero, 
a1 agente Héc:or Luis RIVERO, Legajo Nº 24406/8, categoría 12, Personal 
Obrero, de !a Jurl!,dicción 1.1.1.01.03.000, Secretaría de Gobierno, Ca
tegoría Programática 21, Oficina 311, Dirección de Cementerio, Agrupa-
miento 6.-

Asignasele a partir del día 1° de junio de 2018, funciones de Mantenimien
:c, al agente Remigio Salvador PEREZ, Legajo Nº 21601/4, categoría 16, 
::>ersonal Obrero, de la Jurisdicción 1.1.1.01.03.000, Secretaría de Go
bierno, Categoría Programática 21, Oficina 311, Dirección de Cementerio, 
Agrupamiento s.-

Asígnasele a partir del día 1° de junio de 2018, funciones de Peón de 
Limpieza, a la agente Alejandra Beatriz FERNANDEZ, Legajo Nº 24514/2, 
categoría 10, Pe,rsonal Servicio y Maestranza, de la Jurisdicción 
:.::.1.01.03.000, !;ecretaría de Gobierno, Categoría Programática 21, 
Oficina 31:, Dl·ección de Cementerio, Agrupamiento 7.-

EI presente será •efrendado por el Señor Secretarlo de Gobierno, Doctor 
Ricardo Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Li
cenciado Damián SCHIAVONE.-

Cor:,uníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de De
>Cteros y .,Bql1;tír:hií)(1L1nicipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por 

S··<,J •.•ifs'.'-'"'.".,'-' :··;\]>,, ,;:;,;:e¡;; t>;!J-n;, >.; !<;1.>1•;"''' ., , , , • , 

,:¡,@S'i.mlsl'l'la§ col'l'lt:1J'Jl~!J.es1;º;:!l las Dependencias en relac1on funcional. Dese 
\:'/$.~g~(ri:ij~q.i~.:(~l1i~J~~1t9.~~~~~la de Economía y Finanzas, Subsecretaria de Re
a:/);sps Híi'i;l)á'nós¡11StiQS!l~~!ltaria de Innovación y Tecnología; y archívese.-
l::>:¡~::f,;;-,;,;;::\ :;.·¡:;'.?:t;:¡:}:i:I1¡'.'.{¡;'.::_;;1 

;_;,.1;y}\t\'.\'.\1it:'"'' / 

. . . ':':ii:1,;)/l'. 

ACT. NESTO SVALDO GRINDETTI 
lí!tEN ENTE MUNICIPAL ---

lcadadía 
unpoco 

ame)or. 



LANÚS 
MUNIC!P!O 

LANUS, 1 3 JUL 2018 
2487 

DECRETO 

EL JNTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Nº _______ ,.-

Artículo 1°.- Asígnasele a partir del día 1° de junio de 2018, funciones de Mantenimien
:o, al agente Carlos Alberto PEREYRA, Legajo Nº 21760/2, categoría 16, 
::>ersonal Obrero, de la Jurisdicción 1.1.1.01.03.000, Secretaría de Go
bierno, Categoría Programática 21, Oficina 311, Dirección de Cementerio, 
Ag•upamiem:o 6.-

Asígnasele a partir del día 1° de junio de 2018, funciones de Administrati
vo Oficial, a agente Juan Jesús CILLI, Legajo Nº 24725/8, categoría 18, 
Personal Administrativo, de la Jurisdicción 1.1.1.01.03.000, Secretaría de 
Gobierno, Categoría Programática 21, Oficina 311, Dirección de Cemente
rio, Agrup2rrlento ,5.-

EI presente será .-efrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor 
Ricardo Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Li
cenciado Dar,ián SCHIAVONE.-

Cor,Jníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de De
::rei:os y Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por 
las mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional. Dése 
ccnocimiento a la s,icretaria de Economía y Finanzas, Subsecretaria de Re
a.rsos Humanos, Subsecretaria de Innovación y Tecnología; y archívese.-

---7---, 

NEST OSVALDO GRINDETTI 
t---fl~TENDENTE MUNICIPAL 

lcadadía 
unpoco 

llmeJor. 



LANÚS 
tv'.UNICIPIO 

DECRETO 

Artículo 1°,-

EL :rNTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

LANUS, 13 JUL 2018 
98 

Nº _______ .-

Asígnase1e a ::iart r del día 1 ° de julio de 2018, funciones de Inspector, al 
~ente Ramon CABRERA, Legajo Nº 23498/6, categoría 285, Personal 
Temporario Mensualizado, de la Jurisdicción 1.1.1.01.14.000, Secretaría 
de Espacio Púb1lico, Categoría Programática 01, Oficina 508, Departa
mento de Ser1icios Urbanos, Agrupamiento 9.-

.C.sígnasele a partir del día 1 ° de julio de 2018, funciones de Inspector, al 
agente Fernando Alberto GUTIERREZ, Legajo Nº 16302/2, categoría 24, 
P'i!!"sonal -écnico l:specializado, de la Jurisdicción 1.1.1.01.14.000, Secre
taria de Espacio Público, Categoría Programática 01, Oficina 508, De
partamenro de Se·vicios Urbanos, Agrupamiento 4.-

Ei presenre será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor 
R:cardo Osear BU!;ACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Li
cenciado Damián SCHIAVONE.-

::omuníquese a qL ien corresponda, insértese en el Registro Oficial de De
cre:os y Bolet:n Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por 
las mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional. Dése 
conocimiento a la Secretaria de Economía y Finanzas, Subsecretaria de Re
cursos Humanes, Subsecretaria de Innovación y Tecnología; y archívese.-

) 

lcacladía 
unpoco 

11111 mejor. 



LANÚS 
tv'lUN'CIPIO 

DECRETO 

LANUS, j 3 
89 Nº ______ .-

Visto que el inciso f) del artículo 72° de la Ley 14656, expresa textualmente: '}/.mici
po jubi/atorio.· e, lf"abqfador que cese con los años de servicios necesarios para la obtención del benefi
cio j;ibi/atorio, te,ia,:l derecho a segub- percibiendo el importe correspondiente al sesenta por ciento (60%) de 
su remuneración ~umsual por hasta un má!,imo de tloce (12) meses, como adelanto de su jubilación, de la que 
será deducida al liquidarse esta última", y 

CONSID::RANDO: 

Que la agente 5tella Maris RAMIREZ, Legajo Nº 15155/1, empezó a percibir dicho 
convenio jubilato•i::, a partir del ciía 1° de· octubre de 2017, 

EL IMTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

é:;cse sin efect:J a partir del día 1 ° de julio de 2018, el convenio celebrado de 
aierdo a los térmi1os del Artículo 72º Inciso - f- de la Ley 14656, entre ésta Mu
icipaldad de Lanús y la agente 5tella Maris RAMIREZ, Legajo Nº 15155/1, por los 

tlvos expuestos en el exordio.-

·¡ presente será refrE1ndado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
scar BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
CH::AVONE.-

ornuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y 
oletir Mun:cip¡il, tomer razón las Secretarías involucradas y por las mismas comuní
uese a las De::iendencléJS en relación funcional. Dése conocimiento a la Secretaria de 
c,onomía .y):Cina zas e· bsecretaria de Innovación y Tecnología, Subsecretaria de 
~~r;,~:UfHF:0; :~f ~~t~m;F: 

( 

ACT. NESTO SVALDO GRINDETTI 
ENTE MUNICIPAL 

2018 

Av.·HipoliloYrigoyen.'. 
0800.c333s5268 .(lanU' lcadadía 

unpoco 
filmejor. 



LANÚS 
MUNIC:PrQ 

DECRETO 

LANUS, 1 3 JUL 2018 

24 90.. Nº 

Vis,:,c que el inciso f) del artículo 72° de la Ley 14656, expresa textualmente: ''Antici
po jubi!atoric: el iraocjador que cese co.~ los años de servicios necesarios para la obtención del benefi
ci? ¡ubilatori!J, tendrá derecho a seguu- percibiendo el importe correspondiente al sesenta por ciento (60%) de 
su remuneración men,:,.al por hasta un máximo lle doce (12) meses, como adelanto de su jubilación, de la que 
será deducidr; a/ liquidarse esta última", y 

CONSIDE~NDO: 

'.¿ue el agente Hugo Alberto VAZQUEZ, Legajo Nº 16279/9, empezó a percibir dicho 
..-,_ CJ1wenio JUbilatonc a :iartir de día 1 ° dE! agosto de 2017, 

EL IlffENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

'·ase sin efecto a pcrtlr del día 1 ° de julio de 2018, el convenio celebrado de 
.uerdo a los ,:érminos del Artículo 72º Inciso - f - de la Ley 14656, entre ésta Mu
icipalidad de Lanús y el agente Hugo Alberto VAZQUEZ, Legajo Nº 16279/9, por los 

'l'OS expuestos en el exordio.-

presente será refn~ndado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
seas BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
'iiAVONE.-

muiíqJese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y 
le:Í'l l½unicipa~ tomen razón las Secretarías involucradas y por las mismas comuní-

uese a .as Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la Secretaria de 
, ,Subsecretaria de Innovación y Tecnología, Subsecretaria de 
✓¡§ té'h'í'e§~!r 

~ 

NESTOR VALDO GRINDETTI 
INTEN NTE MUNICIPAL 

lcadadía 
unl)OCO 

llmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

LANUS, 1 3 JUL 2018 
2491 Nº _____ .-

\1sto que el inciso f) del artículo 72° de la Ley 14656, expresa textualmente: "Antici
po Ji:bilatorjo · ei :rab,.jaaor (Jll.e cese con los años de servicios necesarios para la obtención del benefi
cie jubilatori:;, te,,ará derecho " seg-.;ir percibiendo el importe correspondiente al sesenta por ciento (60%) de 
su remunerac.ón r,e,..sual por hasta ttll má.,c/mo de doce (12) meses, como adelanto de su jubilación, de la que 
será deducida al ,·tquiaarse esta Ultima", y 

CONSIDERA~DO: 

Que la agente Gertrudes da Conceicao ALMEIDA PIRES, Legajo Nº 11625/3, empezó 
a pe•ciblr dic.10 convenio jubilatorio a partir del día 1 ° de julio de 2017, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

'·ase sin e~ectc a partir del día 1 ° de julio de 2018, el convenio celebrado de 
:uerdo a los términos del Artículo 72º Inciso - f - de la Ley 14656, entre ésta Mu-
1dpaUdad de Lanús y la agente Gertrudes da Conceicao ALMEIDA PIRES, Legajo Nº 
l6"2!5/3, por los motives expuestos en el exordio.-

p~esente seré refrendado por el Señor Secretarlo de Gobierno, Doctor Ricardo 
car BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 

,::~rlIAVONE.-

omu,íquese a qJien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y 
oie:h Munldoal, tome, razón fas Secretarías Involucradas y por las mismas comuní

qJese a las Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la Secretaria de 
'&.:oncmía . y Finanzas, S.ubsecretaria de Innovación y Tecnología, Subsecretaria de 
"''"-'' '." :,s,-:; · .... '' .··'>,<::,.·.\,t":>'.Y!K:< ! ,;: .,:, ·;·, •''<"<>' 
Recursos/Humanos:<'' ,iirch1vese.-,, 

< ., 

lcadadfa 
unpoco 

l!lmeJor. 



LANÚS 
MUNICl=>!O 

DECRETO 

LANUS, 
13 JUL 2018 

2492 
Nº _____ .• 

Visco que el rndso f) del artículo 72° de la Ley 14656, expresa textualmente: '¼ntici
po}ubilatoria: el 1raoajador que ~ese coa los años de servicios necesarios para la obtención del benefi
ciojubila:ona, tend•(; derecho a seguir percibiendo el importe correspondiente al sesenta por ciento (60%) de 
su remuneración 1r..ensual por hasta un má.timo de doce (12) meses, como adelanto de su jubilación, de la que 
será deducida al !:quiarrse es:a última", y 

CONSIDERANDO: 

Q;Je la agente Norma 1:lsa CAMBI, Legajo Nº 13215/2, empezó a percibir dicho con
venio jubilatorio a ;lartir del dí2 1° ele oc:ubre de 2017, 

EL IIIITENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

éjase s:n efecto a partir del día 1 ° de julio de 2018, el convenio celebrado de 
c.rerco a los términos e/el Artículo 72° Inciso - f - de la Ley 14656, entre ésta Mu
,lci:iaiídad de Lanús y 1,3 agente Norma Eisa CAMBI, Legajo Nº 13215/2, por los mo
il'os expuestos e1 el exordio,-

1 presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
· sea· BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
CHI,0,VONE.-

omuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y 
aerín Municipal, tomen razón las Secretarías Involucradas y por las mismas comuní
uese a las Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la Secretaria de 

de Innovación y Tecnología, Subsecretaria de 

lcadadía 
unpoco 

llmefor. 



LANÚS 
MUNIClP10 

DECRETO 

LANus,-1 3 ~'JL 2018 

Nº 2, {J!3. 

'listo que el Inciso f) del artículo 72° de la Ley 14656, expresa textualmente: ''Antici
po jubi/atcric· et tr-abqjaáor que cese con los años de servicios necesarios para la obtención del benefi
cio Jubi/atoric, /e,,wá derecho a segui" per,~ibiendo el importe correspondiente al sesenta por ciento (60%) de 
su remune::ac.-ón .,.,nsual por Itas/a un md:>:Jmo de doce (12) meses, como adelanto de su jubilación, de la que 
será deducida al dquitit1rse esta últi1t:a''1 y 

C)NSIDE~NDO: 

Que la agente Lidia del Carmen ROMERO, Legajo Nº 13438/3, empezó a percibir 
dicho convenio jub1latorio a par:lr del día 2 de mayo de 2017, 

El INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Déjase sin efecto el contenido del Decreto 1599 de fecha 10 de mayo de 2018, refe
:e a la agente Lidia d,al Carmen ROMERO, Legajo Nº 13438/3.-

éjase sin efecto a partir del día 2 de mayo de 2018, el convenio celebrado de 
ruerdo a los términos del Artículo 72° Inciso - f - de la Ley 14656, entre ésta Mu
idpalldad de Lan:ís y la agente Lidia del Carmen ROMERO, Legajo Nº 13438/3, por 
s motivos expuestos en el exordio.-

1 presente seré refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
ar BUSACCA y por ,al Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 

C-IIJI..VONE,-

orm,niquese a qule, corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y 
~í:i rviuric!pa), tR.tf/e,11 rc1zón las Secretarías involucradas y por las mismas comuní
~~e'a;JásDé~r~énti~!i,érHreliifión funcional, Dése conocimiento a la Secretaria de 
''.tir/lf§\,iy;\;:/¡Ji-;á'~~~,/¡ist1~s~'i;~t~ria de Innovación y Tecnología, Subsecretaria de 

¡,;,'.g:r~~\1H~tfi~'1.?.;,:·: .. \5;¡lf{Y;1:a~~:í,1V~S.~tr· _.------:> 
<n¡: "' ,-;,-_'; ., ~ -

~-~ 

NES OSVALDO GRINDETTI 
ENDENTE MUNICIPAL 

lcadad(a 
unpoco 

llmeJor. 



LANÚS 
MUNIClPIO 

LANUS, 

DECRETO 

13 JUL 2018 

249~ 

Vist-'.l que el inciso f) de!I artículo 72° de la Ley 14656, expresa textualmente: ''Antici
po jubilatorio. el ll"c;bqjador qu~ cese co,· los años áe servicios necesarios para la obtención del benefi
cio Jubilat~rfo. tenará derecho a seguir perdbiendo el importe correspondiente al sesenta por ciento (60%) de 
su remuneraculn mer.rnal por hasta un mtbdmo de doce (12) meses, como adelanto de su jubilación, de la que 
será deducida al liquiciarse esta última "1 y 

CONSIDERN,DO · 

Que la agente "forma Beatriz MELLO, Legajo Nº 14151/2, empezó a percibir dicho 
convenio jubilator,o a partir del día 1° de agosto de 2017, 

EL IIIITENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

ÉJase sin efecto a partir del día 1° de julio de 2018, el convenio celebrado de 
· cuerdo a los :érminos del Artículo 72º Inciso - f - de la Ley 14656, entre ésta Mu-

1paiidad de Lanús y la agente Norma Beatriz MELLO, Legajo Nº 14151/2, por los 
ivos expuestos en el exordio,-

¡ Pfesente sera refrendado por el Señor Secretarlo de Gobierno, Doctor Ricardo 
scar BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
:::l·EAVONE.-

om•Jníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y 
oletín Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mismas comuní
JeSE a las Dependencias en relación funcional, Dése conocimiento a la Secretaria de 
c:!il?,\11Í~ ;il'Í•:,fi1B,ª~ ~¡y~~r~r~~ria de Innovación Y Tecnología, Subsecretaria de 

:!íti~~~:;%~:: \füwl~:i~1
~

1 e----

ACT. NESTO OSVALDO GRINDITTI 
INT ENTE MUNICIPAL 

lcadadía 
un poco 

lllmejor. 



LANÚS 
MLJN,CIPIO 

DECRETO 

LANUS, 13 JUL 2019 
2495 Nº ______ ,. 

Visb que el inciso f) de:I artículo 72° de la Ley 14656, expresa textualmente: "Antici
pa jubila!OYic. e, crabajadar que cese con los años de servicios necesarios para la obtención del benefi
cio jubi!Gtcrw, ter:ará derecho a seguir percibiendo el importe correspondiente al sesenta por ciento (60%) de 
su remuneracwn >nen.sual pnr hasta un máximo de doce (12) meses, como adelanto de su jubilación, de la que 
será deducida al ,,quiciarse esta última", y 

CONSIDERANDO: 

Que la agente Ángela Isabel PAREDES, Legajo Nº 16252/2, empezó a percibir dicho 
convenio jubilato·::i a parcir del día 1 ° de julio de 2017, 

EL INITENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

sin efecto a pa,tir del día 1 ° de julio de 2018, el convenio celebrado de 
cuerdo a los :érminos del Artículo 72º Inciso - f - de la Ley 14656, entre ésta Mu
ic1p¡:¡1ldad de Lanús y la agente Ángela Isabel PAREDES, Legajo Nº 16252/2, por los 
otivos expuestos en el exordio. -

1 presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
ar BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 

CH:AVONE.-

crnJníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y 
ole:íri Municipal, tomer, razón las Secretarías involucradas y por las mismas comuní
uese a las Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la Secretaria de 

· CIJl)o;pía X F\n,ar¡~~~, Sppsecretaria de Innovación y Tecnología, Subsecretaria de 
e<:urscís;J-lúman9~;iSy,;arc~ívr;i5~.-

Av, Hipqlitó·•~l'igofe~ 
080Qs333-5268.Ílifous 

ACT. NEs~dosvALDO GRINDETTI 
7NDENTE MUNICIPAL 

lcadadía 
unpoco 

lllmeJor. 



LANÚS 
MLN =:!PIO 

DECRETO 

Artículo 1~. -

EL !INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

LANUS, ·¡ 3 JUL 2018 

·2496 Nº _________ ,, -

Establécese a partir del día 1° de julio de 2018, para el agente Ornar GUZMAN TORREZ, 
"egajo N° 24785i0, quien presta servicios en la Dirección de Sistemas de Informa
ción, el pa¡;o de un m()nto de PESOS CINCO MIL($ 5.000.-) para la modalidad prestacio
nal de1omlnada "Trab¡,Jo en Equipo", cuya certificación será a mes vencido y estará 2 
ca,-go de la ~eclteda Dlrecclón.-

Es:ablecese 2 partir del día 1° de Julio de 2018, para el agente Fablán Carlos DI PLACIDO, 
Legajo Nº 24173/5, quien presta servicios en la Dirección de Sistemas de Informa
ción, el pagc de un monto de PESOS CINCO MIL($ 5.000.-) para la modalidad prestaclo
na: denominada \\Trabé1jc en Equipo", cuya certificación será a mes vencido y estará a 
ca,-go ae la p,-eclta<:la D recclón. -

Autcrizase a la Dlrecclcm Contaduría General a Imputar la suma que arroje el cálculo de 
los ~agos q.1e correspondan a la partida presupuestarla "Retribuciones que no hacen al 
cargo", en la Categoría Programática a la que pertenecen cada uno de los agentes.-

El presente será refrendado por el Señor Secretarlo de Gobierno, Doctor Ricardo Osear 
BlJSAC:A y pcr el Secretarlo de Economía y Finanzas, Licenciado Damlán SCHIAVONE.-

Co.,-umquese a quien corresponda, Insértese en el Registro Oficial de Decretos y Bole
tír, Municipal, tomen razón las Secretarías Involucradas y por las mismas CO'TILinfquese a 
las Dependencias en relación funciosal. Dése conocimiento a la Secretaria de Economía y 
Rnanzes, Subsecretaria de Innovación y Tecnología, Subsecretaria de Recursos Humanos; 
y ar:hívese.-

ACT. OSVALDO GRINDETTI 
INTENDENTE MUNICIPAL 

lcadadía 
unpoco 

llmeJor. 



LANÚS 
MUI\IClP1C 

DECRETO 

Articulo 1°, -

Av. Hjpiílit.oJ'fr;igo-;(l,i\ 
0800.,.333-52ti8,(lariú 

EL J:NTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

LANUS, l 3 JUL 2018 

7 

~s:ab/écese a partir de día 1° de julio de 2018, para la agente Maria Cristina CEJAS, Le
¡;ai: N• 2134()/8, quier, presta servicios en la Dirección de Obras Particulares, el pago 
oe un monto de PESOS TRES MIL ($ 3.000.-) para la modalidad prestacional denominada 
'Trabaj:) en EqLipo", CLYa certificación será a mes vencido y estará a cargo de la preclta
ca :::1re::ción.-

Esta~lécese a partir del día 1 ° de ;ullo de 2018, para la agente Sllvla Yanlna AGOSTA, 
;..egajo I\Jº 25643/2, quien presta servicios en la Subsecretaria de Control Comunal, el 
::,agc ce u1 rronto de PESOS TRES '1IL ($ 3.000.-) para la modalidad prestaclonal deno
,-,/rada "Trabaje en EqLipo", cuya certificación será a mes vencido y estará a cargo de la 
~-e:itaca Subsecre:arla.-

Estabiécese a partir del día 1° de julio de 2018, para la agente Victoria Gabrlela CASAL!, 
_ega0o Nº 24~48/9, quien presta se-vicios en la Subdirección de Información Catas
tral y cartografía, el pago de un monto de PESOS TRES MIL($ 3.000.-) para la modall
cac prestaclocal denominada "Trabajo en Equipo", cuya certificación será a mes vencido y 
esta--á a ca-ge de la prec:itada Subdlrecclón.-

AJt<>rizase a la Dirección Contaduría General a Imputar la suma que arroje e! cálculo de 
,os ~agos que correspondan a la partida presupuestarla "Retribuciones que no hacen al 
carg:r', en la categoría Programática a la que pertenecen cada uno de los agentes.-

E presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo Osear 
OCSACCA y pe- el Secretarlo de Economía y Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.-

:::muníquese a auien corresponda, Insértese en el Registro Oficial de Decretos y Bole
:n M.umclpcl, tomer. razón las Secretarías Involucradas y por las mismas comuníquese a 
.~< Dependencas,er rela~lón funcional. Dése conocimiento a la Secretarla de Economía y 

:··r1r,.a'.'!zas/SubseCr€tarii:f:clé".InhoVaclón y Tea,ología, Subsecretaria de Recursos Humanos; '.i'.·arc(1r~l!se.-.i "'' ,,,<!;••··· ,,,,,,,, 

NESTOR O ALDO GRINDITTI 
, __ ____,I:!.:N~T,,_,.NTE MUNICIPAL 

lcadadía 
unpoco 

lllmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

LANUS, 1 J JUL 2018 
98 N• ________ .• 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Articulo 1º,- Au:o .. fzase a partir del 1° de julio ce 2018, el traslado de prestación de servicios del 
agente Hemán Pablo COLOMBO RUSSELL, Legajo Nº 23662/1, al área de la 0'recclón 
Sere--al de Relaclones c:on la Comunidad, categoría 290, con funciones de Coordinador, 
:=:ersonal Temporario Mensuallzado, Agrupamiento 9, Oficina 1528, de la Jurisdicción 
11.1.01,15 000, Secr,,taria de Seguridad y Movilidad Sustentable, Categoría 
::.-ograrr,átlca 01; quien prestara funciones en el área de la Secretaria de Salud, Oficina 
6:ll,• 

, .. ::; pres-ente será refrenclado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo Osear 
BJSACCA y ¡r.,r el Secretarlo de Economía y Finanzas, Licenciado Damlán SCHIAVONE.· 

'- :::::m1Jníquese a quien corresponda, Insértese en el Registro Oficia! de Decretos y 
!3~et&-- Mun dpal, tomen las Secretarías Involucradas y por las mismas comuníquese a 
:as Dependen:::ias en relación funcional. Dése conocimiento a la Secretarla de Ecoromía y 
:=ranzas, Subsecretaria de Innovación y Tecnología, Subsecretaria de Recursos 
--iJmanos¡ y archívese.-

l cadadía 
unr,,oco 

• mejor. 



• 

LANÚS 
MUI\ICIPIO 

LANUS, 1 3 JlJL 2018 

DECRETO 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Nº ______ _ 

Artículo 1".-:l.ectificase el artículo 4° del Decreto Nº 1891/18, el que quedará 
redactado de la si9uiente forma: Artículo 4°.- Autorizase a partir del 
::!fa 1 ° de abril de 2018, el traslado de prestación de servicios del 
agente Brian Nicclas CASTILLO, Legajo Nº 27331/8, al área de la 
:>elegación Municipal Sureste (Monte Chingolo), categoría 287, con 
"unc:ores de Auxiliar de Administración, Personal Temporario 
"1ensualizado, Agrupamiento 9, Oficina 3036, de la Jurisdicción 
:.1.1.Cl.11.000, Secretaría Jefatura de Gabinete, Categoría 
?rogramática 01; quien prestara funciones en el área de la Secretaria 
de Jefatura de Gabinete, Oficina 801.-

., .-!:I presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, 
Doctor Ricardo Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y 
Fi~anzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.-

0.-ComJn'quese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial 
ce Decretos y Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías 
involuc•acas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en 
relación funcional. Dése conocimiento a la Secretarla de Economía y 
Rnanzcs, Subsecretaria de Innovación y Tecnología, Subsecretaria de 
Recursos -tumanos · y archívese.-

"J::!!f' ~ 

ACT. NEST;~ALDO GRINDETTI 
INT NDENTE MUNICIPAL ---

lcadadía 
unpoco 

ameJor. 



LANÚS 
MUNIC:PIO 

DECRETO 

Artículo 1° .... 

ArtícL.lo 2°,-

LANUS, 1 3 JUL 2018 
2500 

Nº------·· 

EL J:NTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

:nc:úyase a ~artl· del cía 1° de Julio de 2018, a la agente Lucía Magall ALVAREZ, Legajo 
J>.JC 24774/4, en e: régimen denominado "Gastos por Comidas", categoría 284, con funclo-
1es en conrislén de Operadora de Teletl¡::o y Radiocomunicaciones, Personal Temporario 
"1ensuallzado, de ,a Jurisdicción 1.1.1.01.:s.ooo, secretaría de Seguridad y Movilidad 
Sl!Stentable, Categoría Programática 41, Oficina 320, Dirección General de Defensa Cl
,,1., Agrupam,ertc 9.-

EI :,reseote será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo Osear 
Bl/SJ\CCA y por e' Secrntarlo de Economía y Finanzas, Licenciado Damlán SCH!AVONE.-

Ccmuníquese a quien CQrresponda, Insértese en el Registro Oficial de Decretos y Boletín 
Municipal, tomen razón las Secretarías lnsolucradas y por las mismas comuníquese a las 
De;,endencias en relación funcional. Dése conocimiento a la Dirección Contaduría General, 
Dirección General de Recursos Humanos; y archívese.- 7-_ 

l cadadía 
unpoco 

11111me1or. 



LANÚS 
MUNJC:P10 

DECRETO 

VISTO, 

LANUS, 
13 JU(. 2018 
250'1 

Nº __________ _, 

El Decre:o Ley Nº 6769 Ley Orgán ca de las Municipalidades, la Resolución Nº 
497/18 del Consejo de la Ma;;ristratura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; y 

CONSIDERANDO: 

QJe mediante la ne.ta NO 250, de fecha 2 de mayo de 2018, se ha solicitado la 
adscripción de la agente Bárbara Ornella ZAMPINI, 

Gue asimisrro, la Resolución N° 497/18 del Consejo de la Magistratura de la 
Ciudad Auté10-a :ie Buenos A res, ha resuelto otorgar la adscripción mencionada en el párrafo 
an:erior, 

Por ello, ~ en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

!'lCOrpórase a la agente Bárbara Ornella ZAMPINI, como personal del Municipio 
oe Lanús, bajo la modalidad de adscripcta, a partir del día 24 de mayo de 2018, 
y ;:,or el tér;nino de un (01) año.-

::/ p•esente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
'.)scar BUSACCA y por el Secretarlo de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
SCH:AVONE.-

':ornJn:quese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos 
, Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mismas 
~or,Jníquese a las Dependencias en relación funcional, y a la agente menciona
da en el Artícu'o 1 °. C>ése conocimiento a la Secretaria de Economía y Finanzas, 
SJosecretalia de Innovación y Tecnología, Subsecretaria de Recursos Humanos; 
v ar-chívese.-

ACT. NEST OSVALDO GR!NDETTI 
ENTE MUNICIPAL 

lcadadía 
unpoco 

&me)or. 



LANÚS 
VLJN;CIPIO 

DECRETC 

EL CNTENDENTE MUN[C[PAL 
DECRETA 

1 3 JUL 2018 
LANUS, 

2502 
N• ________ .-

ArtíaJIO 1º-"' =:x-::iúyase a JErtir oe/ dín 1° de julio de 2018, del régimen establecido en el artículo 10º 
de• :Je:reto Nº 664/96 11Horas Nocturnas", al agente Juan Manuel CAJAL, Legajo Nº 
27C:.O/O, categoría 284, con funciones de Guardián, Personal Temporario Mensuallzado, 
de la Jurisclcclór 1.J..1.01,15.000, Secretaría de Seguridad y Movilidad 
Sustentable, Categoría Programática 43,01, Oficina 315, Dirección de Seguridad 
Itte--na. Agrupar,ie,to 9 -

Artfculo 2º·- I'1-:IL'.yase a parti" del die- 1º de Julio de 2018, en el régimen establee/do en el artículo 
icv de: Decrete I\º 664/96 "Horas Nocturnas 11

, al agente Llsandro Matías FRIERA 
F:J:JRCADE, Legajo Nº ;\2128/9, categoría 284, con funciones de Guardián, Personal 
Te.,porarlo Mensuallzaco, de la Jurisdicción 1.1.1.01.15,000, secretaría de 
seguridad y Movilidad Sustentable, Categoría Programática 43.01, Oficina 315, 
C'ire::ción de Segurlcad Irterna, Agrupamiento 9,-

~r.c:.L!yase a pa-tlr del día 1 ° de julio de 2018, en el régimen establecido en el artículo 
13c ~el Decretn tJº 664/SG "Horas Nocturnas11

, al agente Hugo Osear GODOY, Legajo Nº 
26314/S, categorla 310, 1:on funciones de Guardián, Personal Temporario Mensuallzado, 
<le " Jurisdicción 1.1. 1.01.15.000, Secretaría de Seguridad y Movilidad 
Sustentable, Cate¡;oría Programática 43.01, Oficina 315, Dirección de Seguridad 
Interna, Agruparrien:o 9.· 

:irr.:iJ1ase a partir del día 1 ° de jullo de 2018, en el régimen establecido en el artículo 
:.oc :!el Decreto Nº 564/96 "Horas Nocturnas11

, al agente Cesar Alberto HATSERIAN, 
i...~:i Nº 1E59S/8, cab~goría 16, con funciones de Guardián, Personal Servicio y 
Mae&rar:za, de la Jurisd/c,:lón 1,1.1.01.15.000, Secretaria de Seguridad y Movilidad 
Sllst:entable, Categoría Programática 43,Cl, Oficina 315, Dirección de Seguridad 
I-i:E?!"na, Agrupamiento 7 .-

:nckiy.ase a par:lr de día 1 ° de julio de 2018, en el régimen establee/do en el artículo 
:.CO -:i21 Decreto Nº 664/96 "Horas Nocturnas'*, al agente Fabio Alexis CAÑETE, Legajo Nº 
'2575~_/3, categoría 289, c1,n funciones de Chofer, Personal Temporario Mensua:lzado, de 
le JJr,sdlcclón 1.11.01.15.000, Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable, 
Ca:~orís Programá:lca 43,01, Oflc:na 315, Dirección de Seguridad Interna, 
A7u¡:amiento 9.-

ref~l)_dcido, _p:9r,.~I Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo Osear 
'_llcfeta'r1.Q:;~e::.~.gq:nomía y Fi,anzas, Licenciado Damlán SCHIAVONE.

});{lill\l\'0:\'.jf1t 
A•v¡,,w,n "' ~, Insértese en el Registro Oflclal de Decretos Y 

las Secretarías involucradas y ~P--
en relación funcional. Dése conocimiento a 

,cr-:-<zas, Subsecretaria de Innovación y Te,. gía, 
· h"óS. y a~chívese.-

R OSVALDO GRINDETTI 
!NTENDENTE MUNICIPAL 

lcadadfa 
unpoco 

llmeJor. 



LANÚS 
MUNICPlO 

LANUS,. 1 3 .JUL 2018 

DECRETO 
,503 

Nº _____ .. -

Visto la Ley 14656, le• actuado en expediente S-87872/18, y 

CONSIDERANDO: 

'.:.e a fin de poner en marcha la modalidad prestacional denominada "Trabajo en Equipo" 
en los térmlrcs de :a Leslslaclón ,/gente, 

cue los agentes rrun/c pales mencionados en el presente continuarán cump//endo las ta
reas asignada,; er for-ia ln/n:ern.rnpida en el marco de la modalidad en cuestión; 

Artículo 1•. · 

P<r elle, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

EsC1ólécese a partr del día 1° de Junio de 2018, para la agente Evelyn Alejandra CAPRIS
TC, Legajo Nº 26663/9, quien presta servicios en la Dirección General de Comunicación, 
el pagc de un monto dn PESOS CINCO MIL ($ 5.000.-) para la modalidad prestac/onal de-
10•1fnada "T.-ába:o en Equipo" prevista en la leglslaclón, cuya certificación será a mes 
ve-cddo y est,rá a carg,J de la precltada Dirección Genera/.-

Au::o•lzase a a Dirección Contaduría General a Imputar Ja suma que arroje el cálculo de 
los pagos que correspondan a la partida presupuestarla "Retribuciones que no hacen al 
<:argo", en la categoría Programática a la que pertenecen la agente.-

El prese.1te será refrer.dado por el Señor Secretarlo de Gobierno, Doctor Ricardo Osear 
!:!USACCA y por el Secre,tarlo de Economía y Finanzas, Licenciado Damlán SCHIAVONE.-

Co,-runiquese a qu.en corresponda, Insértese en el Registro Oficia! de Decretos y Bole
ár-i Mun,cfpal, tomen ra~:ón las Secretarías Involucradas y por las mismas comuníquese a 
:as '.)ependem:ias e1 relaclón funcional. Dése conocimiento a la Secretarla de Economía y 
•i'ianzas, Subsecre,aria de Innovación y Tecnología, Subsecretaria de Recursos Humanos; 
; am,ívese.-

(' 7 

ACT. OR OSVALDO GRINDETTI 
INTENDENTE MUNICIPAL 

lcadadía 
unpoco 

llmeJor. 



• 
LANUS 
MUNCIPIO 

DECRETO 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

1 3 nn 2018 

2504 N• _________ . 

LANUS, 

Artículo 1°. - Déjese sin efecto a partir :Je/ día 1° ele Julio de 2018, la Inclusión en el Anexo I del Decreto Nº 
1065/18, del agente Daniel Alberto DELEMBERT, Legajo NO 15879/6.-

Artículo 2°. - Estan,é::ese a pa1:lr del díe 1° de Julio de 2018, para la agente Noemf Alda MONTES, Legajo Nº 
27322/0, quien c1mple servicios en el Instituto de capacitación para la Administración Municipal de 
penoiente de la S11bsecretarla de Recursos Humanos, el pago de un monto de PESOS TRES MIL ($ 
3.000.-J para la modalidad prestaclonal denominada "Trabajo en Equipo" prevista en la /eglslaclón, 

,.-..,, cuya cemf/caclón será a mes vencido y estará a cargo de la precltada Subsecretarla.-

Auto,-lzase a la Subclrecclón General de Análisis y Contralor de Asignaciones a Imputar la suma que 
arro)<a e' cálculo de los pago,; que correspondan a la partida presupuestarla "Retribuciones que no ha

, cen al cargo", en la Categoría Programática a la que pertenecen cada uno de los agentes.-

, preserite será refrendado por el Señor Secretarlo de Gobierno, Doctor Ricardo Osear BUSACCA y 
· r el Secretarlo de Eco1omí,, y Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.-

. uníauese a qc,en corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, 
ra;:ón las Secretarías involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en re/a-

'unclonal. Dése corocimlento a la Secretarla de Economía y Finanzas, Subsecretaria de Innova
·, y Tea,ología, Subsecretaria de Recursos Humanos; y archívese.-

.- ) 

ACT. N OR OSVALDO GRINDETTI 
INTENDENTE MUNICIPAL 

lcadad(a 
unpoco 

UmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

Artículo :,o, -

A[tÍCUIQ ¡o, .. 

LANUS, ·¡ 3 JUL 2018 

2505 
Nº _____ ,-

EL J:NTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

esrnblécese a partir del día 1° de Julio de 2018, para la agente Romina carla RIVETTI, 
_egajo Nº 26944/9, qL len presta servicios en la Dirección de Asistencia a la Victima, 
e ~ago de un monto d,a PESOS CINCO MIL($ 5.000.-) para la modalidad prestaclonal de
-:icminada "T .. abajo en Equipo", cuya certificación será a mes vencido y estará a cargo de 
a predtada Direcdón.-

AJtorizase a la Cirección Contaduría General a Imputar la suma que arroje el cálculo de 
los pagos Q'1Je :crrespondan a la partida presupuestaria "Retribuciones que no hacen al 
cargo", en la Categoría Programática a la que pertenecen cada uno de los agentes.-

El ~resente sera refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo Osear 
Bl:SACCA y por el Secr,atarlo de Economía y Finanzas, Licenciado Damlán SCHIAVDNE.-

Ccnuníc;uese a quien corresponda, Insértese en el Registro Oficial de Decretos y Bole
tír '1unlclpal, tomen razón las Secretarías Involucradas y por las mismas comuníquese a 
las :>ependencias en relación funcio1al. Dese conocimiento a la Secretaria de Economía y 
Flr,anzas, Subsecretaria de Innovaci5n y Tecnología, Subsecretaria de Recursos Humanos; 
y ar::hívese. -

-f.\CI.JIIES'roRR OSVALDO GR!NDETTI 
INTENDENTE MUNICIPAL 

) 

lcadadfa 
unpoco 

llmeJor. 



LANÚS 
MLN 21PIO 

DECRETO 

Artículo 1g. -

ArtlcuJo :z<>. -

EL l:NTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

LANUS, 1 3 JUL 2018 

2506 
Nº ____ _ 

Esrablécese a partir de!I día 1° de Julio ce 2018, para la agente Lidia SGRO, Legajo Nº 
23893/1, qLien presta servicios en a Dirección de Cementerio, el pago de un monto de 
PESOS CINC':l MIL ($ 5.000.-) para la modalidad prestaclonal denominada "Trabajo en 
Eou,po", cuya certiflcac 6n será a mes vencido y estará a cargo de la precltada Dlrecclór.-

Esrablécese a partir de día 1° de julio de 2018, para el agente Juan Jesús CILLI, Legajo 
¡,¡e 24725/8, quien presta servicios en la Dirección de Cementerio, el pago de un monto 
0€ PESOS CINCO MIL ($ 5,000.-) para la modalidad prestaclonal denominada "Trabajo en 
EaJ/po", cuya certificación será a mes vencido y estará a cargo de la precltada Dlrecclón.-

Es:ablécese a partT del día 1° de julio de 2018, para el agente Gustavo Martín FERNAN
CEZ .. Lesajo w0 24405/9, quien presta servicios en la Dirección de Cementerio, el pago 
de un monto de PESOS CINCO MIL:$ 5.000.-) para la modalidad prestaclonal denomina
da "Trabajo en Equipo", cuya certificación será a mes vencido y estará a cargo de la preci
:aca Direcciórt.-

!:s:;i3lécese a partir del día 1 ° de julio de 2018, para la agente Daiana HERMIDA, Legajo 
"J~ 24215/6, quien presta servicios en la Dirección de Cementerio, el pago de un monto 
~e PESOS cmco MIL (:/ 5.000.-) para la modalidad prestaclonal denominada "Trabajo en 
!::¡Jlpo", cuya certlflcacl,)n será a mes vencido y estará a cargo de la precltada Dlrecclón.-

Esretlécese a partir del día 1° de jul'o de 2018, para el agente Ricardo Cesar GOROSITO, 
_egajo Nº 15745/4, quien presta ser,lclos en la Dirección de Cementerio, e, pago de un 
'1100to de PESOS CINCC• MIL($ 5.00J.-) para la modalidad prestacional denonlnada "Tra-
3aJo en Equipo", cuya c,irtlflcaclón será a mes vencido y estará a cargo de la precitada Ci
·ecdón.-

Estat,jécese e pirtir del día 10 de julio de 2018, para la agente Gabriela Alejandra HERMI
OA, Lega;o Nº 1485.2/6, quien presta servicios en la Dirección de Cementerio, el pa~o 
de Jíl monto de PESOS CINCO MIL($ 5.000.-) para la modalidad prestaclonal denomlna-

.. ,.d_a1}*;a~aj_o,.~,ll.> uipo.:~,-<'.:_lJY~-'"-~e~lficación será a mes vencido y estará a cargo de la pred-
::·~:~<ofré.~C:fónf" >~ ;(•".".::>::,_~.::'._'. 

\: /\?>>'i'/ '•";/f {'."' , , , ·.\"1'.:>.;'.":>·(',·-':;·i 
E,:,j¡i,J:i~.,'l.~~:::ei:::tb).f(;:cje)¡i•/,1,a(+}Jcl~Julio de 2018, para el 1;gente Alfredo Alejandro ZAPPOLI, 
t~-l'?':~.~i-l~.?8 'l!••'gj¡!~·R;RIT~~ta;servlclos en la Direccion de Cem_enterio, el pago de un 
,,.9,1.17l:l,\l,~.'i/ic~§, ........ ~,.. ,o:J¡1J~,¡(~)!?,000,-) para la modalidad prestac,onal denominada "Tra-
::~~1:E¡~~il;l1i\/:YJ,g ·t¡l,l.(!~~!!~n se·á a mes vencido y estará a cargo de la precltada D -

,',•".h1 ,< '.:}':_.',;;n,'.:'.'.\:,:Ji);,,:,?''.::t}t,,' ,,, ',>' 

"'í,bléc:ese"á';;:ia.r:tlr'tl~Ji/,~ía'kl~{'.ae•julio de 2018, para la agente Claudia Mariana GUGLIEL
.rné)1,11~•~egajo\NSJ!is~,~b',(,2¡•iqUlen presta servicios en la Dirección de Cementerio, el 

J~g:Í']dEÓ ~ofrfc:in:ó',¡<i'~,:'..P,~§Slt§INCO MIL ($ 5.000.-\ para la modalidad pre~taclonal de
,, n°'7'1lnada!')TrabaJó;'eÍJiEqulpo':, cuya ::ertlflcaclón sera a mes vencido y estara a cargo de 

,IM~¡~l~,~íi~.~iii:!~¡~¡~ .':?'. ' 
· · .. ,lft#ílon Contaduría General a imputar la suma que arroje el calculo de 

· ,dan a la partida presupuestarla "Retribuciones que no hacen al 
ramática a la que pertenecen cada uno de los agentes.-

l.cadadía 
unpoco 

llllmeJor. 



LANÚS 
MUN1CIPIO 

Artículo 10°, ... 

Artículo 11°.-

Direcicr Gral. 
de Recursos 

Hurianos 

B presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo Osear 
Sl!SACCA y. por el Secretarlo de Economía y Finanzas, Licenciado Damlán SCHIAVONE.-

CO'.nuniquese a quien ,:orresponda, Insértese en el Registro Oficial de Decretos y Bole
tín Munlclpac, tomen razón las Secretarías Involucradas y por las mismas comunlquese a 
las Depen:!enclas en re ación funcional. Dése conocimiento a la Secretarla de Economía y 
Rra~zas, Subsecretaria de Innovación y Tecnología, Subsecretaria de Recursos Humanos; 
y archívese.-

NESTOR ALDO GRINDETTI 
ENTE MUNICIPAL 

lcadadfa 
unpoco 

11meJor. 



LANÚS 
MJNICIPtO 

DECRETO 

Lanús, 16 JUt 2018 .. 
VISTO: 

El Decreto Ley Nº 6769/58, el Dec:reto_Nº 2994/15 y el Expediente D-4060-2013/15; y,. 

COI\SJDERANDO: 
',., '," 

Que en el -·,arco del "PROGRAMA. FEDERAL DE URBANIZAClot,(ÓEVILLASY 
ASENTAMIENTO P~ECARIOS" c¡Úe depende]de la Subsecretaría. de· Obras:•PúbÍic~f. 
del Ministeri:J ::ie Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios se e11contrab~:1a 
•ealiza::ion ce la o::ira '''NFRAE:3TRUCTURA URBANA PARA 1100 VIVIEt'-fDÁS", · 

· nle la ·r'11a :le Con·✓en:o Particular ACU421/2015,-
,1, !<'. ·, 

:lii1*~:~nte Decre:o Nº 2994/15 se adjudicóJa obra "INFRAESTRUCTURA LJRB.A.NA · 
,d;)l1r~tWi,9w'.'1VIE"IDAS" a la Empresa DOIO S.R.L. por un monto de$ 54.416.94$,81./. 

:as a::tuaciones obrantes en el expediente citado en· el visto, que él 
¡:.1/.~.~D~~iíiqj~'a1ic..J1ar firmaoo no tuvo ratificacióniposterior, por lo tanto, se hace imposible 
/f/continuar';::on la obra antes mencicnada.-
.. ')t;~\';ii:t:V}trt:\/~\\tti·t¡:¡~:':ti ,,':;: •:-; . , <tr"t,. · /t:: . .t ,. ;;;;\:· ::, ~::::- ,:·-~•t ~-'J/·;- -- ; ·, 
cp~e eFcáirjbi:i de la gestión del G1Jbierno Naci_onal en el mes de Diciembre de 2015,y 
l~:½fo~ifiS~b!ér es:ructura, de los Ministerios que lo componen, se han otorgado( Ías 

triB~t;[g~'.~1¡iy a competencia det.~d9 lo rel~cjonado al Convenioa la;Si¡¡qr~1arJ¡I;cf~ 
•f~gg¡'~f?endiente del Ministeric(del lnterio~• Obras Públicas y Vivien~a:C ' ''.. ''.( i . 

_~tf;f?t}ti~~~l~Y{ii '·· ·.\. , :"}•:i._?J*-½'.1;sr,, 

, ,J• QuéiÍaE:lr.f?resa efec:uó en el año 2016 _un proceso de transformación societaria;~cuya 
f:\;~f§~ffi'¿}J8'~[~ica pasó de Sociedad de Responsabilidad Limitada a SociedaaAñói'ÚmÍi!~ .. · 

-_-;;-1;;;¡\¡¡~~:(t1l['.:1!lfüi;1¡R·:mt1M]?L '. ·,: ·, ,:" r /"< }&);Y/,y,; :¡_::1 

y •• pétJé ;\Jyr:\ic' io••oe -a_nús vda<Er •·•····•··· 

~in8r1°•;g~:&td~' co1•f~bná'(:1
19·~~d'J 

l
1~füif~t1r6d1 'relaciófita:lá:,tifaf[;\ 

•0010 S.A., firman el Acta de Rescisión de . 
018; no teniendo las partésrriás nadágué 

-iW::;r> _-_::}:f:".'.ti!1i:,_> _ _ __ ._ -,,,,, :·:.yii _ : . ., ___ }*\i'.l , _ . : _ \ _.s:_ ->· ->" 
. . t• ... · .. ¡ üe,i po~+~¡o'do le ex::iues:o; >ccir;rés~oncléidiclar el acto administrativo que- declaf¡¡ 
~_;\":::)Nt'/:~- :1/\i<\lt'.''.s'j;\:;¡;::J_<':i\;,_':nu:li:\·;.:,_ :· _, ,' _- . ~>>;,,;, _ _-'.¡}.·:,i•;#íft4it:.(/i;4;; :,\.,, / ,, _ ,. - .:;.:t:JJ'_, 
;iMí:¡;C ¡~:;.;i¡:,~/'[~ffi-~1~fü.l~ft~T{~ato ~6,l~br~~?.iQt~~ílii~~!i/¡~unicipio :le Lanús y la EmpresaOOIO'S,f\:,• 

.• i:\ti:'itJiaráH¡¡)!9bta1//INFRAESTRLJCTUl3/'Hl.lR · 'NA f?ARA 1100 VIVIENDAS",- . 

,'\Si,/;,'' 
',(; 

)t;\\\{Lili\H~tl~1,;i-1~~:;t~%~1i~t¾ht--: : -_ -- · ----- i:i:\·-·-i-:::.t} _ ! :\• • • : • _ J,'.! 1s:_.;;:,:1it\ü:<;: __ . _: 
;;ilÍff ;~¡:,i(:¡jyel ;,,~ii ael dictac;9ed1,l9r~Bfiesente.Acto, ha tomado la intE!l"\/enci.ó.o,qµ2~1~t····· 

·ll•·· i.~:~~ff~~fcin J1aScl!lsecr~faria·d·et~iordinacióAtegal y Técnica.- • ,:;¡,G ,:':ít'lüf•i:!,> · 
" • ,i <:. ; i( ·•1r•"':'.~I¡;t:·;~I;ir .. . . 

¡/,,\¼,: 1il ,JI' 

•:.:, ';,, 

i :,,,-: ·:,•<",':-'.'.'';,''': , '.·:: ', · .. ,,: .·: :,:./.-; ¡'~ ,, t\\1¡}i·-i:tf::] 
Ay_t ~i_Ré,IL!0 yrigc.y.e_. D ~!--~-~ •1~_1_~f_._ff_ .. ~_,,:.,.:i;,,_ i.,IJ::_._:._.. . 

. J80J,é3~~5266 ll~n•.is .. www.lanusrg~.b,a. 
'j,;;;, '' ' ' ' ' ' " ' ' '" ,,, ' ' ·, "" 

' : ., t·_.,· 'cada día 
·.· unpoco - '._llll!li. ___ , __ 



l 

T!f;;-'; 

· .. !J¡fo~ ello, :en, uso de las facultades que so1 de su compe:encia 
', '-_,tt;J;:t·1,••4¡ ' ,, , •. 

DECRETA 

ARTICULO 1.~ Registrase el Acta de Rescisión firmada entre el MuniC1¡:;io de Lanús f 

la,Empresa DOIO S.A. con fecha el 19 de junio de 2018 nediante a ::ual las partes 
:'!\''.'\ 1 ; ',, ', " ', '·. 

r~sbinden la; obra "INFRAESTRUCTURA URBANA PARA 11 JO VIVIE\IDAS', 
~.:. i-''.'' " ' ,, :, ' 

adjudicada por Decreto Nº 2994/15,co1 la Empresa D010 S.A., oc:r un m-:nto de 
. . . 

5/1.416.949,81, ante la inviabilidad manifiesta de la ratificació1 posteror del Convenio 

r oportunamente firmado.-

2.- Procédase a la devolución de todas las sumas rete,iiaas e,i concepto 

e Mantenimiento de Oferta y de Contrate ob·antes er el ex¡:;ediente D-

;. El presente Decreto será refrendado por bs Señores Secretarios ce 

. inanzas y de Desarrollo Urbano.-

4.- • ése al Registro Oficial de Decretos y Boletn Oficial, tomen 

la Dirección de Contadurla General y Tesorería General; notifíquese a la 

O S;A. Fecho, vuelva a la Secretaría de Desarrolle Urbano para su ulterior 

't.ase fotocopia autenticada del presente Decreto al Honcrable Tribunal de 
,<1:,::•¡- :: ' ,, ' 

oif'rovincia de Buenos - Delegación Regi:ín 111 - P..vel aneda. 
,r J,;.\:' 

/ 
¿ 

_.:.c.N;cc.É;;;¿SV'ALDO 3RINDETTI 

lsTENDE\.TE 

MUt'fCIPIO D:: LANÜS 

• 

lcadadía 
unpoco 

lllmejor. 



LANÚS , 
MJ~, CIPIO 

DECRETONº 

LANUS, 1 6 JUL 2018 
VISTC; 

La Solicitud de Ped,do Nº 302-71/18 de conformidad con lo establecido en los artículos 151 y 
153 cel Decre:o 1\Jº 5769/58 :le la Ley Orgánica de las Municipalidades y sus modificatorias; 

El 'mendente Municipal en us,J de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

ARTICJLC 1°: Lámese a Licitación Privada Nº 81 prevista para el día 25 de Julio de 2018 a las 
12:00 hs. Referen::e a: "REGARGA, REPARACION Y MANTENIMIENTO DE 
EXTINTORES", solidtado por la Secretaria de Seguridad y Movilidad Sustentable 
según caracter'sticc1s determinadas en la presente Solicitud de Pedido, cuyo 
presupuest:i oficial asciende a la suma de $ 633.147,48 (Pesos Seiscientos treinta y 

,. :res mil ciento cuarenta y siete con 48/100 ctvs) 

. ~or la Dirección General de Compras, invitase a las casas especializadas a concurrir 
· a a Licitación dispuesta, dejándose constancia de haber cumplido con ese requisito. 

~es p·opuestas deborán ser presentadas en la Dirección General de Compras del 
Ediflcb Municipal Av. Hipólito Yrigoyen Nº 3863 -3º Piso- de Lanús Oeste, bajo sobre 
cerado, que serán abiertos en el día y hora indicados en el artículo 1° del presente 
Decreio. 

El gasto que demande el cumplimiento del presente Decreto, se imputará con cargo a 
la Jurisdicción 01.15 - Cal. Prog. 41 - Partidas 3.3.3 y 3.3.9- F.F 1.1.0 del Tesoro 
Municipal. 

Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y 
actúen en corsecuencia las Direcciones Generales de Compras y de Contaduría; 
re:"lítase fotocopra aLtenticada del presente Decreto a la Secretaria de Seguridad y 
Movilidad SLoStentable y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos 

:,:,,,::ci:>Aire~-Delegac;órlll Avellaneda-. 

r 

? 
NESTOl3, SVALDO GRINDETTI 

____ -fnfendente Municipal 

l cadadía 
unpoco ___ ! __ _ 



LAN8S 
MUNlCi?IJ 

'2509 
DECRETONº 

LANUS, 1 6 JUL 2018 
VISTO: 

La Soíicirud de Pedido N' 80:1- 48/18 de conformidad con lo establecido en los artlculos 151 y 
153 del Decrete N" 6769/58 de la Ley Orgánica de lás Municipalidades y sus modificatorias; 

El lnre1:iente Municil:lal e, uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

ARTICULO 1°· Llámese a Licitación Privada Nº 82 prevista para el dla 25 de Julio de 2018 JI las 
13;{)0 hs. referente a: "REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPOS 
INFORMATICOS E INSUMOS" solicitado por la Subsecretaria de Innovación y 
Tecnologla según características determinadas en la presente Solicitud de Pedido, 
cJyo :,resupuesto oficial asciende a la suma de $ 1.248.147,60 (Pesos Un Millón 
doscientos ::uarenta :1 ocho mil ciento cuarenta y siete mil 60/100 ctvs.) 

Por la Dirección General de Compras, invitase a las casas especializadas a concurrir 
a 'álicitación dispue11ta, dejándose constancia de haber cumplido con ese requisito. 

vtilfüLas propuestas debe•rán ser presentadas en la Dirección General de Compras del 
''"Edificio Municipal Av. Hipólito Yrigoyen Nº 3863 -3º Piso- de Lanús Oeste, bajo sobre 

cerrado, que serán a,,iertos en el día y hora indicados en el artículo 1° del presente 
Decreto. 

a gasto que demande el cumplimiento del presente Decreto, se imputará con cargo 
en exceso a la Jurisdi,Jción 01.11 • Cal. Prog. 02· Partidas 3.3.3 • F.F 1.1.0 del Tesoro 
Municipal. 

Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y 
ac:úen en consecuencia las Direcciones Generales de Compras y de Contaduría; 
remítase fotocopia autenticada del presente Decreto a la Subsecretaria de Innovación 
y Te::nología y al Hororable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires • 
D.e1e.· .. ··gác:ión,,IILAvélláilEid.a. :· '' ' ', ,',". ' ·' ,' ' ., 

7 
__ _,...,, OR OSVALDO GRINDETTI 

Intendente Municipal 

l.cadadía 
unpoco 

111111111"11'1""'"'" 



Av 

Dl:CRETONº 251 O 
LANUS, 1 6 JUL 2018 

VISTO 
La Sclicitud de Pedido N' 802- 29/18 de conformidad con lo establecido en los artículos 151 y 

153 deI Decreto N° 6769/58 de la Ley Orgánica de las Municipalidades y sus modificatorias; 
El intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

AR.,.ICULO 1°. '-ámese a Licitación Privada Nº 60 prevista para el día 07 de Junio de 2018 a las 
13:00 hs. refere1te a la adquisición de: "IMPRESORAS, TONERS Y CARTUCHOS" 
solicitado por la Subsecretaria de Innovación y Tecnología según características 
determinadas en la presente Solicitud de Pedido, cuyo presupuesto oficial asciende a 
la suma de $ 1.253. '93,30 (Pesos Un Millón doscientos cincuenta y tres mil ciento 
noventa y tres con 30/100 ctvs.) 

Por la Dirección GenE,ral de Compras, invitase a las casas especializadas a concurrir 
;a Licitación dispuesta, dejándose constancia de haber cumplido con ese requisito . 

. Les propuestas debe:án ser presentadas en la Dirección General de Compras del 
Edificio Municipa, Av. Hipólito Yrigoyen Nº 3863 -3º Piso- de Lanús Oeste, bajo sobre 

rada, que serán abiertos en el día y hora indicados en el artículo 1° del presente 
Decreto. 

f'.EI gasto que denande• el cumplimiento del presente Decreto, se imputará con cargo a 
/'la Jurisdicción 01.11 - Cal. Prog. 02- Partidas 4.3.6 y en exceso 2.9.6 F.F 1.1.0 del 

:¡¡:,iTesoro Muni::ipal. 

iDése al Registre Ofic:ial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y 
_a~túen en consecueni}ia las Direcciones Generales de Compras y de Contaduria; 
rer,itase fotocopia aut,,nticada del presente Decreto a la Subsecretaria de Innovación 

al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires -

) 

l c:adadía 
unpoco 

lllllll!ma:ainr 



2511 
Lanús, 

71 JLIL 2018 

VISTO: 

La nota de la Dirección de Tewrería General de fecha 17 /07/2018 donde se manifiesta la 
posibilidad de renovar :a inversión en Letras del Banco Central de la República Argentina (LEBAC) 
por$ 50.000.00::l,OO '.Pesos cincuenta millones) y 

CONSIDER~:1(D0: 

Que el Artículo 66 del DecNto Provincial 2980/00 otorga a la Tesorería Municipal 
competencia para participar en la evaluación e instrumentación de inversiones temporarias de 
excedentes transitorios de disponibi.lidades. 

Que la Dire::ción de Tesorería General del Municipio en nota de fecha 17/07/2018 informa 
·'"'\ acerca de la operatoria ciel visto. 

Que de acuerdo con lo manifestado por la Dirección de Contaduría General el importe se 

encuentra ing:esado y :la conformidad a la utilización del mismo. 

Que co:res;ionde autorizar la op,~racipn por resajtar conveniente a los intereses municipales, 

reintegrando di~ria suma a la Cuenta de origen de los fondos al vencimiento de las LEBAC. 

Por ello el Intendente Municipal ,~n uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA: 

Artículo 1 º: Autorizase a la D:recc~ón de Tesorería General a renovar la inversión en Letras del Banco 
Central de la Repúb:ica Argentina (LEBAC), a través del Banco de la Provincia de Buenos Aires, por 

un monto de $ 50.000.000,00 (Pesos cincuenta millones), según el siguiente detalle: $ 20.000.000,00 
'.Pesos veinte millo:i.es; por un plazo de 28 días y$ 30.000.000,00 (Pesos treinta millones) por un plazo 

'""\ ::le 91 días. 

Artículo 2°: Aurorízase a la D:rección de Tesorería General a realizar las gestiones correspondientes a 

efectos de cumplimer.rar el Artículo 1 º. 

Artículo 3°: Dése al rt.egistro Of:.cial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y actúen 

en co:isecuen::ia la.s Direcciones Generales de Tesorería y Contaduría, remitiéndose fotocopia 

autenticada del presente-;U Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires -

:Jelegación Región/'- A-vell ede-. ,,,- ) 

Lic. DAMIÁN SCH/A VO, 'E 
Secretario de 3conomía y Fina\ In aente Municipal 



DECRETONº 2512 
Lanús, 17 JUl 2016 

VISTO: 

La nota de ia Direccién de Tesorería Ge.cera! de fecha 17/07/2018 donde se manifiesta la 
posibilidad de ren-:ivar la inversión en Letras del Banco Central de la República Argentina 
(LEBAC) por$ 70. 000.000,00 (Pesos setenta millones) y 

CONSIDERA.~O: 

Que el Artículo 66 del Decmto Provincial 2980/00 otorga a la Tesorería Municipal 
competencia para participar en la evaluación e instrumentación de inversiones temporarias de 
excedentes tansitoncs de d:sponi':iilidades. 

Que la D:rección de Tesorería General del Municipio en nota de fecha 17/0712018 informa 
~ acerca de la operatoria ciel visto. 

Que de acuerdo con lo manifes•:ado por la Dirección de Contaduría General el importe se 
encue:itra ingresacio y da conformidad a la utilización del mismo. 

Que ::orresponde aut:irizar la operación por resultar conveniente a los intereses 
municipales, reintegrando dicha suma a la Cuenta de origen de los fondos al vencimiento de las 
LEBAC. 

Po~ ello e'. Irnen:lente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA: 

Artículo 1 º: A:itorízase a la Dirección ele Tesorería General a renovar la inversión en Letras del 
Banco Central e.e la Rep-.íblica Argentina (LEBAC\ a través del Banco de la Provincia de Buenos 
Aires, por u_, momc de$ 70.000.000,00 (Pesos setenta millones) por un plazo de 91 días. 

Artículo 2º: A,uorízase a la Dirección de Tesorería General a realizar las gestiones 
correspondie'.ltes a efec:cs de cumplimen1ar el Artículo 1°. 

Lic. DAMIÁN SCHIAVO 'E 
Secretario de Economía y Fin zas 

N. TOR O. GRINDETTI 
Intendente Municipal 



DECRETONº 

Lanús, 17 JUL 2018 

VISTO: 

La nota de la ::::>ireccién de Tesorería General de fecha 17/07/2018 donde se manifiesta la 

posibilidad de ren-:ivar la inversión en Letras del Banco Central de la República Argentina 
(l.EBAC) por$ ~o.oo:J.000,00 (Pesos cuarenta millones) y 

CONSIDERANDO: 

Que el Articdo 66 del Decn:to Provincial 2980/00 otorga a la Tesorería Municipal 

competenc:.a _;:¡ara par.:icipar en la eval.uación e instrumentación de inversiones temporarias de 
exceden:es :rans~tonos de :lisponibilidades. · 

Que la D1:ección de Tesorería General del Municipio en nota de fecha 17/07/2018 informa 
. ~ acerca de ht operaroria áel visto. 

Que de a.."Uet'Ci.:, con lo manifestado por la Dirección de Contaduría General el importe se 
encuentra i:igresaác y ::a conformidad a .la utilización del mismo. 

Que oc,r:esponde autorizar la operación por resultar conveniente a los intereses 

n:unidpales, reimegrando dicha suma a la Cuenta de origen de los fondos al vencinúento de las 
LEBAC. 

Por eli:i el Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA: 

Artículo 1 º: Antorízase a la Dirección de Tesorería General a renovar la inversión en Letras del 

Banco Central :le :a República Argentina (LEBAC), a través del Banco de la Provincia de Buenos 
Aires, por un monto de $ 40.000.000,00 (Pesos cuarenta millones) por un plazo de 28 días. 

Artículo 2º: Autor::za.se a la Dirección de Tesorería General a realizar las gestiones 

:::crrespondientes a efecios de cu_mplimentar el Artículo 1 º. 

Artículo 3°: Dése ai ~egistro O::ícial ele Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y 

actúen en consect:.encia las Direcciones Generales de Tesorería y Contaduría, remitiéndose 

fotocopia auterr:ica::rm ente al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos 

Aires -Delegación 7,ón Ill vellaneda-. ~ 

! 

¡•;E 
Secretaria ée E-::o-n~mfa y Pi ar.zas 



LANÚS 
tv1UNl81PIO 

Dl:CRETO 
2514 N2 _____ _ 

Lanús, í 1 JUL 2018 

El DecretoaLey.6.769/!,8 "Ley Orgánica de las Municipalidades", Decreto N° 760/18 y 
Expediente r-r D-87 .!!76/2018; y 

'.:ONSl:lEFANDO: 
Que,el Artículo Nº 15:L de la Ley Orgánica de las MunicipaUdades establece que las 

adquisiciones y otras contratac:pnes po~ .valor de hasta ciento cinco mil seiscientos ochenta y 

:.-es($ lOS.683,00)se efectuars,nen forma directa¡ de ciento cinco mil seiscientos ochenta y tres 

con un . ::?ntayo ($ 105.683,IJl) y quinientos veintiocho mil cuatrocientos cincuenta ($ 

528.450,00) '11ediante concurso de precios; de. quinientos veintiocho mil cuatrocientos 

cincuentl! C!>T1 un ce~tavo ($ !528.450,01) y hasta un millón quinientos ochenta y cinco mil 

tre~.:ien::is =~arenta :$ 1.585.340,00) mediante licitación pública o privada, y excediendo esta 

::antídad, níed:arte licits,ción pública; 

oé por Artíc.Jlo Nº 15~, estipula que en los concursos de precios se solicitará cotización 

imo a tres (i) comkrc:iantes. En las licitaciones privadas se solicitará cotización como 

uatrc (4) comerciantes, de;ignándose,día y hora para la apertura de propuestas. En 

nes públicas se no::ificará directamente a los comerciantes. especializados de la 

se insertarán avisos en el "Boletín Oficial" y en un diario o periódico de distribución 

menés'{ en:otros centros de interés a juicio del Departamento Ejecutivo los que 

ciarse con quince (1!,) días de anticipación a la apertura de las propuestas tratándose 

llamado, el plazo mhimo será de cinco (5) días. El intendentideforminaráeldiario 

de d!stribución local y decidirá el número de publicaciones que no serán menos de 

T-nínim~ regÍrá parakf0Boletín Oficial"; 

oor Artículo N° 155, dispone que las licitaciones realizadas con las formalidades de 

registrara una ,sola oferta y ésta fuera de evidente conveniencia, la autoridad 

J'drá resól~er w aceptación con autorización del Concejo; En circunstancias 

e y obngatorio. 
de Mayo de 2018, se llamó a Licitación Publica Nº 

:00 hs, referente a .la adquisición de "BOLSAS .DE 

E.BARRIDO" solicitado por la.Secretaria de Espacio 

n la Sólicitud de Pedido N" 3-207-116/2018; 

e/Preadjudicación sugiere adjudicar la presente 

1~ oferta más económica que se ajusta a lo solicitado 

ldpales. 

ompras en su informe de fecha 29 de Junio de 2018, 

las atribuciones que le son propias: 

l.cadadía 
unpoco 

lllmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETA 

ARTICULO 1ro.: Apruébase la Licitación Pública Nº 22 llevada a caco el c:!(a 06/06,'2018 a las 12:00 

hs. referente a la adquisición de "BOLSAS DE RESIDUO PARA SER UTILZA::JAS EN EL AF.EA DE 

BARRIDO" solicitado por la Secretaria de Espacio Público, según características determinadas en 

la Solicitud de Pedido N° 3-207-116/2018. 

ARTICULO 2do.: Adjudícase a la firma CARY HARD S.A. - OJIT Nº 30-7137262G-2, con domicilio 

en la Calle Carlos Pellegrini Nº 3488, de Lanús Oeste, refe•ente a la aaauisicióri cte "BOLSAS DE 

RESIDUO PARA SER UTILIZADAS EN EL AREA DE BARRIDO" solicitado por la Secretaría de Espacio 

Público, por ser la oferta más económica que se ajusta a lo solicitado y resulta corveniente a los 

intereses municipales por la suma total de $ 2.155.200 (PESOS DOS MILLONES CIENTO 

CINCUENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS). 

RTICULO 3ro.: Autorizase a la Dirección de Contaduría General a imputar -je corresponder en 

- el monto determinado en el artículo 2do; con cargo a la Jurisdiooó11 01.14 - Ca:. Prog. 

as 2.9.1- Fuente de Financiamiento 1.1.0 del Presupuesto de Gastos vigente, dándose 

ida la conformidad a la adjudicación dispuesta er la Solicluc de Peoico en el que se 

el número del presente Decreto. 

to.: Autorizase a la Dirección de Contaduría General y ~on la intervención de la 

e Tesorería General a proceder a efectuar la devolución de la garantía de propuesta 

to.: El presente Decreto será refrendado por los Señores Secretarlos de Economía y 

to.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipa~ tomen conocimiento y 

consecuen~ie. l~s [)ir¡¡ccigp~~ .. ,Generales de Compras, Contacluria y Tesorería; 
<-,;: -;,_: __ :<" -:- -,:¡_,p;:F1fJ;J,1',;i't-(:_i\,');\i';;<;,;p1'.n,¡will-¡u,1¡;e 

~f>IC>SC>Pi.~.~~t\mtJ9~9a,icl~(pt~:i~hte Decreto a la Secretaría de ::soacio Público, y al 

T¡~ibÚnal" ~ er\t~s ~~·'i~i,Hpfovincia pe Buenos Aires -Deegac"én Región 111 
.,.,... . ······ ) 

NESTOl1. " A:.DO G311""IJETTI 
nteo de:m.:e Muaidp.al 

lcadacla 
unpoco 

llmeJor. 



LANÚS 
tv' LN ICI ::)1 O 

DECRETO 

VISTO, 

LANUS, 1 7 JUL 2018' 
2515 

Nº __________ __..-

- Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y 
com~etencias =e es:e Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artíc.ilo 108° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Muni
cipalidades estab,ece corro competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de 
nonbrar, aplicar 'T1e<ildas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados del Departamento 
Ejecutivo, ccn arregic a las leves y ordimanzas soore estabilidad del personal. 

Que la doct'.lra Maria Victoria LEYENBERGER reúne todos los requisitos de idonel
f:~ra ~esem~e'iarse en el cargo de Medica Dia::>etologa, 

Por ello y en uso a la¡; atribuciones y competencias que le son propias, 

EL IHTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

:)esígnase a partir del día 1º de julio de 2018, a la señor doctora Maria Victoria 
""ENBERGER, D.N.!. Nº 24.271.650,C.U.!.L. Nº 27-24271650-2, nacida el día 

2B de novierrbce de 1974, Nacionalidad Argentina, con domicilio en la calle Cha
'.:abuco 86"', Sanfield, Código P::>stal 1828, en un cargo categoría 129 (95), Me
dica Dlabetóloga, Grado Asistente, 24 horas semanales, Carrera Profesional Sa
ci,taria Muciicipal, Agrupamientc 9, de la Jurisdicción 1.1.1.01.06.000, Secreta
ria de Salud, Cate9oría Programática 01, Oficina 628, Departamento Medicina 
:>reven:iva, de conformidad con lo establecido en el artículo 108° inciso 9) del 
:Jecreto Le,• 6769/SB. 

E! ;>resente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
::;;car ~USACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 

fo;§j[;it+'.~1{~t~~j;~tJ:'./:.\·,;· · i,.. ··(,(\.< 
¡ \•', I ', 

9,"':Í\!fü~u~. .~(~~,¡~~ti;b1

s80nda, insértese en el Registro Oficial de Decretos 
.c¡.~31~,w, r-'!¼,,w.fl~!h~?,r;i¡]~,Q]:r~fÓn las Sec:~tarías _involucradas y por las mi~mas 

.-; .. rnHnl9!,le~,~·1iJI;lA~.i'.~\.\!J;l~nct~n~.,as en relac,on funcional, y a la agente menc,ona
~4:~P[7,!;k~~[~~1l,&$~'lltrn:~~~~i(~,~¡jo5imiento ,ª la Secretaria de Economía y Finanzas, 

,?S~,&,!),¡¡¡;~t~¡~:'¼~1~/!kRP.~;fªC.',9D!Y ecnolog1a, Subsecretaria ~AC' 1rsns l l~menes;., 
•':'l:i:l!iffiJ.K~.se¡o,,:1,w::,T;, 111: :.., ..... : 1 

/ 

•'";•' 

l.cadadía 
unpoco 

• mejor. 



LANÚS 
MLNISIP\Q 

DECRETO 

VISTO, 

LANUS, 1 7 JUL 2018 
2516 

Nº----------~•'-

é:I '.)ecreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y 
compete1c.as de este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el a1:ículo 108º inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las 
Municipalidades es:a::;le=e co-no competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo 
la de nombrar, 201 car medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados del Departa
mento é:jec-tivc, con ar-eglo a las leyes y ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

'.:¿ue el señor Francisco Julián ALMIRON, reúne todos los requisitos de idoneidad 
para desempeña-se en el cargo de Asesor, 

~:ir ello y er uso a las átribuciones ~ competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

'.)esíg1ase a partir d,al día 1° de julio al 31 de diciembre de 2018, al señor Fran
'.:isco Julián A_MJRON, D.N.!. Nº 22.365.464, C.U.J.L. N° 23-22365464-9, nacido 
el día :2 de octubre de 1971, Nacionalidad Argentina, con domicilio en la calle 
83€ 11/ 0 10-"5, San F·ancisco Solano, Código Postal 1843, en un cargo categoría 
226, con funciones de Asesor, Personal Jerarquico, de la Jurisdicción 
1.1.1.01.E.OO0, Secretaría de Desarrollo Urbano, Categoría Programática 
o:, Agrupamiento 2, Oficina 5006, Dirección de Obras y Mantenimiento de Re
ces U-banas, de conformidad con lo establecido en el artículo 108° inciso 9) del 
Decre:o Ley 6769/58. 

E presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y pc,r el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
SCHIA\/ONE,. 

,Comuníquese;a/q¡jLen,,c9rr~sponda, irsértese en el Registro Oficial de Decretos 
, Y ,~8[~.tí.r, t!\8,'"li~ii?,,~,1))to,ij;i~!J'.t~zón las secr~tarías involucradas y por las mismas 
> coh~.n1q~~:i';,¡das•,Deptlnaensias en relacion funcional, y a la agente menciona
s<'é!?Íeq¡'éli'Néf[l10 ¡¡i~•)ií;,~J~''~onocimiento a la Secretaria de Economía Finanzas, 
,isiíí:ilie:fretai:ii\C8líi1rn'rlb~a'ii&hly Tecnología, Subsecreta e Recursos Hum nos; ,::::::<,r·-:'<lF :-··· .· \<i'>•:',•<::'t/:1•, .. ----·,•··· ..... 
',,)'; :,;;f:, ,¡e V~S',,¡<' ; 

Av. Mipóli10Y~i3oye1' 
0800L:í33-5268 ([ár(~'' 

' + 
lcad,!'ldía 

unpoco 
llmeJor. 



LANÚS 
tv1UNICIP'O 

DECRETO 

VISTO, 

LANUS, 1 7 JUL 2018 
2511 

Nº----------~ 

El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades 
y :ompe:encias ae este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108° Inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las 
Municipalidades esta'.llece co'Tlo compE,tencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo 
la de nonbrar, cpiicar nedldas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados del Departa
mento é'jecJtivc, co,i ar·eglo a las leyes y ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

Que la señora Carla Elizabeth FERREYRA, reúne todos los requisitos de 
idoneidad para desempeñarse en el cargo de Recepcionista, 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

Desígnase a partir clel día 18 al 30 de junio de 2018, a la señora Carla Elizabeth 
FERREYRA, D.N.!. 1\ 0 36.400.542, C.U.I.L Nº 27-36400542-9, Nacionalidad Ar
gentina, nac,da el clía 9 de agosto de 1991, con domicilio en la calle Viamonte 
: 781, Departamento 2°, Banfield, Código Postal 1828, en un cargo categoría 
286, con funciones de Recepcionista, Personal Temporario Mensualizado, Agru
pamiento 9 de la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000, Secretaria de Seguridad y 
Movilidaa Sustentable, Categoría Programática 42, Oficina 1519, Dirección de 
Ll:encias ce Conducir, de conformidad con lo establecido en el artículo 108° in
ciso 9) del Decreto .ey 6769/58. 

El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 

·,sCHIAVONEic ·· 
:,;{t,::;l{::[)f::,:.:~:¡:-:¡,:;:::;'.,''.;'.1\\lll&füt\~.\'.i;I ;;;··;,,,;¡:::::.:,::\'.-{'::::-,,:\: 
;,S'l.lJ;lflJ.IB~Jl¡;~)ii';/~~!)i,9¡¡~5\;:r,e~Rg.n,da, insértese ~n el Registro Oficial de Decretos 
y,0,e·olétm<Múoicjj¡,al(itdm'ehi,razon las Secretarias involucradas y por las mismas 
>J¡c,·,<\,-.\>'-'.;!/~\\;J''./T!F;i'h)<>> V\01?. A};fif;hil:¼l:f'{,f1¡;¡¡.;_ , , , , 

;g,r:p~H.lflW,.~-;~%¡·3~,j!J@¡~jl'~JW;~:~;~~itQF!ª~ e_n relac1on func1on~I, y a la agente m~nc1ona
~~X:~l)'!~!,iíli~W:~Jq,ri1it:9,t~~1¡¡s~gpc1m1ento, a la Secreta na_ de Economía y Finanzas, 

'.•.·"°·Y .. ,.9 .•. ~.-.... 5r.~.'.J:a .• q~~if!t,i;!f:D.Q;::i~:~1~r1¡y Tecnolog1a, Subsecretana,de P ec11rsos H11rn-;nos; 
r•,falr,IJ1Y,eSfl,c, 1 ·•,¡~.::,; 

NESTOR VALDO GRINDETTI . 
--..lJ\[[EJl/81:NTE MUNICIPAL 

lcadad[a 
unpoco 

llmeJor. 



LANÚS 
tv1UN:CIPIO 

LANUS, 

DECRETO 

1 7 JUL 2018 

2518 Nº __________ _. 

VISTO, 

El Decreto Let 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades 
y competencias de esre Departa'llento f:jecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108° Inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las 
Municipalidades estab,ece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo 
la de nombrar, ap,ic:ar medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados del Departa
mento Ejecutivo, ::011 arreglo a las leyes y ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

Que el señor Afredo Arie. DE LA IGLESIA, reúne todos los requisitos de 
ido1eldad ;:,ara :iesenpeñarse en el cargo de Recepcionista, 

Confeoclon,o\i 

Por e' 10 Y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL IN"rENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

::>esí~nase a partir del día 18 al 30 de junio de 2018, al señor Alfredo Arlel DE LA 
:GLESIA, D.N.!. Nº 27.112.737, C.U.I.L. NO 20-27112737-6, nacido el día 31 de 
dic:embre ce 1978, N,1donalldad Argentina, con domicilio en la calle Las Piedras 
"'-640, Lanús, Código Postal 1826, en un cargo categoría 284, con funciones de 
Examinador de Condl!ctores de Tránsito, Personal Temporario Mensuallzado, 
,t,gr.J;:,amlento 9 de la JLrisdicción 1.1.1.01.15.000, Secretaria de Seguridad y 
Movilidad Stlstentable, Categoría Programática 42, Oficina 1519, Dirección de 
Ucencias de Sonduclr, de conformidad con lo establecido en el artículo 108° in
ciso 9) del Decreto Ley 6769/58. 

8 p·esente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Cscar BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciaco Damián 

•·:r:~~~~~('~~¡t\\:\:l\~1}~;:lv. 'viii•U·'•' 
~gfü~á/89~~~!8.YÍ~Q:¡g~r¡re,.~R·?n,da, insértese ~n _el Registro Oficial de De~retos 

;'iY, B,o'.et¡n',ryi.Jnl.9lpalí.'.Jomen razon las Secretarias involucradas y por las mismas 
1 c~m'.Jníqúe.se.a'.la.~ .Qs!Fe?de,ncias en relación funcional, y a la agente menciona-

:iaien el ArtíC.Jie>,.1:º,:!Dé~e.'~on9cimiento a la Secretaria de Economía y Finanzas, 
· is:.i!:isecretariáae,:lrHÍbvación;.y, Tecnología, Subsecretaria de Recursos Humanos; 
'\ ;·'•"'tí•·· ·••;ci.•,: .¡.:,;;:.,,,, :. ""'','. ·,{ .. ,él/'F,},Y!=Se,,. :,.,:,,, . .,,,,, .. , ,,,.,.,, < ? 

ACT. NESTO SVALDO GRINDETTI 
NTE MUNICIPAL 

': '" ·:: :/ -'. ·, ' ,;,,:/·' 

lcadadía 
unpoco 

lllmeJor. 
~v, · H i ~6l~o '(rigoyE1n 
0800'333"5268 llánÚsJl,"\'1fflV' Bll 

- ; . _: . -- . '<:1i\'.ti;;f!!~lfl:~r~_'.,l!~;{71 



LANÚS 
'v1UNICIPIO 

DECRETO 

VISTO, 

LANUS, 
1 7 JUL 2018 

2519 
Nº __________ _,_ 

El Decreto Le,y 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades 
y competencias oe este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO; 

Que el artículo 108° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las 
Municipalidades establece come competencias, at-ibuciones y deberes del Departamento Ejecutivo 
la de nomb--ar a:,li<::ar riedidas disciplinarlas y disponer la cesantía de los empleados del Departa
mento Ejea.itiv~. :::on arreglo a las leyes y ordenarzas sobre estabilidad del personal. 

Que ,a señora Micaela de los MIiagros MEDINA, reúne todos los requisitos 
de idoneidad pzra '.iesempeñarse en el ,:argo de Recepcionista, 

Por ello y en us,o a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INITENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

Desí¡;nase a partir del día 18 al 30 de junio de 2018, a la señora Micaela de los 
Milagros MEDINA, D. ~.l. Nº 41.663.415, C.U.I.L Nº 27-41663415-2, nacida el 
dia 16 de octubre de 1998, Nac'onalidad Argentina, con domicilio en la calle Pa
saje Grecia, Esquina Yatay 5704, Lanús, Código Postal 1822, en un cargo cate
gor'a 286, con fJnci<>nes de Recepcionista, Personal Temporario Mensualizado, 
AgrJpamiento 9 '.:le la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000, Secretaria de Seguridad y 
Movilidad Sustentable, Categoría Programática 42, Oficina 1519, Dirección de 
Licenc:as de Con'.:lucir, de conformidad con lo establecido en el artículo 108° in
ciso g; del Decre:o Le,y 6769/58 

El presente será •efrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 

insértese en el Registro Oficial de Decretos 
ó, Secretarías involucradas y por las mismas 

·as en relación funcional, y a la agente menciona
co.noc:miento a la Secretaria de Economía y Finanzas, 

'··ª o'l'\'1y!Tecnología, Subsecretaria de Recursos Humanos; 
:· .. ;;>· ;<t> :·, r''>''"' 

ACT, NESTOR ALDO GR!NDETT! 
.~::::::1---~~""cNTE MUNICIPAL 

/ 
• 

lcadadía 
unpoco 

lllmeJor. 



LANÚS 
MUNC!PIO 

LANUS, 

DECRETO 

1 7 JUL 2018 
2520 Nº __________ _..-

VISTO, 

E Decret'.J Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y 
competencias de este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO! 

Que el artíc~lo 108° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Muni
cipalida:Jes es:ab,ece como corrpetencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de 
nombrar. aplica· medidas disdplinarias y disponer la cesantía de los empleados del Departamento 
Ejecutlvc, -.:on arregro a las leyes y ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

Que el señor Rodrigo Fernando ALMIRÓN, reúne todos los requisitos de idoneidad 
para desenpeAarse en el cargo de Insp,ictor de Ferias, 
t,'.'/<t,' 

CcinfecCIOílé 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

::>esíg1ase a partir del día 1 ° de julio al 31 de diciembre de 2018, al señor Ro
'.J•igo Fernando ALM::RÓN, D.N.!. Nº 36,276.552, C.U.I.L. N° 20-36276552-9, 
~on domicilio en la calle Lomas Valentinas 690, Valentín Alsina, Código Postal 
1822, en u1 cargo categoría 310, con funciones de Inspector de Ferias, Personal 
Temporaric Me~sualizado, Agrupamiento 9 de la Jurisdicción :.1.1.01.11.000, 
Secretaria Jefatura, de Gabinete, Categoría Programática 34, Oficina 3009, 
:>1-ección de Es~ectáculos Públicos y Ferias, de conformidad con lo establecido 
en el artícu,o 108° in :iso 9) del Decreto Ley 6769/58. 

::1 ;:¡resente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
SCrl!AVONE,-

<:omgníqu¡¡se,~,~u!enporre~ponda, Insértese en el Registro Oficial de Decretos 
:°·\•/.:/3-'.ª1,~trO)·lM\i}J·p~n\::brT1:~h<r:azón las Secretarías involucradas y por las mismas 
}~,~\Jp(i:J~e~l!(~itl~~11é1~)?,~,gg~h~ia~ e_n relación funcional, y a la age~te menciona
•!?g;t~9;;~.l,!A,S:J;~~J.!P;;Í~:?:,,I~~~~t~,~roc1m1ento ,ª la Secretaria_ de Econom1a y Finanzas, 
<1Slfbsecretarra_r''.de<Innbvac10n:y Tecnolog1a, Subsecretaria de ReCJrsos Humanos; '.\Y-'.::~G-ijlv~s·e·.:i2:."ii"<·-1~J';"-" <·"··m::i:::',' .... , 

lcadadía 
unpoco 

llmeJor. 



LANÚS 
MJNiCJPIC 

DECRETO 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

LANUS, 1 7 JUL 2018 

2521 
Nº ______ _ 

Artículo 1°.-'l.ectifícase el artículo 3° del Decreto Nº 1578/18, el que quedará 
·edactaoo ce la si9uiente forma: Artículo 3°. - Desígnase a partir 
::lel día 2 de maye, al 30 de junio de 2018, al señor Federico Manuel 
COTTA, D.N.!. Nº 38.930.297, C.U.I.L. Nº 20-38930297-0, nacido el 
día 3 de junio de 1995, nacionalidad Argentina, con domicilio en la 
calle Me::leiros 32::6, Lanús, en un cargo categoría 310, con funciones 
de Profesor de Educación Fisica, Personal Temporario Mensualizado, 
de la Jurisdicción : .. 1.1.01.16.000, Categoría Programática 16, Oficina 
720, Dirección General de Centros Educativos, Agrupamiento 9.-

0.-EI presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, 
Doctor Ricardo OHcar BUSACCA y por el Secretario de Economía y 
Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.-

0 -conuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial 
de Decret:>S y Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías 
Involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en 
relación func onal. Dése conocimiento a la Secretaria de Economía y 
Finanzas. Subsecn~taria de Innovación y Tecnología, Subsecretaria de 
Recursos 1-urnanoB; y archívese.-

l 

lcadadía 
unpoco 

llmeJor. 
' 



' 

Li:NÚS 
MLJt-.lCIPIO 

DECRETO 

VISTO, 

LANUS, J 7 JUL 2018 

2522_ 

El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y compe
tencias de es:e ::>e:iartamento :::jecutivo, 

CONSIDERANDO: 

La nota de ·enuncia c1;rsada por la agente Alberto Fablán CAO, Legajo Nº 25984/4, 
,---., a partir ael día 3C de Junio de 2018; '{ 

Que el artíCJlo 108° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Municl
,~;;io,ece como :orno competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo 
· t,, aplicar r:-iedldas disciplinarlas y disponer la cesantía de los empleados del Departa-

ruii,vb, ~on arreglo a las leyes y ordenanzas sobre estabilidad del personal. 
''-"°'r''"''• 

i(;if:.1?il::>, 
:):I\);',?r ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

:céptase a partir del día 30 de junio de 2018, la renuncia presentada por el agente 
:'.lbertJ Fabián CAO, Legajo Nº 25984/4, D.N.!. Nº 17.107.780, al cargo categoría 
,:sé, con funciones de Coordinador, Agrupamiento 9, Personal Temporario Mensua
i):Bdo de la Jurisdicción 1.1.1.01.16.000, Secretaría de Cultura Y Educación, Ca-

orla Pro;¡ramática 18, Oficina 1603, Subsecretaría de Cultura, registrando una 
,;¡uedad de dos (02) años, dos (02) meses y quince (15) días en esta Adminis
ción Municipal.-

, ,:súbdirección[G~r\edíl,de Análisis y Contralor de Asignaciones, liquidará a favor ~-,"<"">: ,, : :•:;s:,·J<: :_s •"/\{:/t\'>',J\!'.\{d',, 'i ,¡):<,::!:,,'.::,•o,, , · 1 1 

del agente<niencionadotenieP articulo precedente la cantidad de catorce (14) d1as 
•:¡/' ,,'.·;, )- ,.•,,•,-.',,• ,; ''''>Y','.t<_!:'.•,;,"•'•'-1Vl-'•>•,:,;,,".,1 l'i•; ,"' •,' 

, c:crrido.s.,orres~ondi¡!l].tes a'la II.cencia anual año 2017 y siete (07) días corridos co-
C,~respondientes á iap/1rte,p'roporclonal de la licencia anual año 2018. -

,;,t:,;li;,;F;t:i'.'.i/{1'.'.:_n:;;_ : . . . . __ '; '·<-::. :: ,· .. 
·;: º'4t¡;4E,ipcécia,;e a la;rec~t.egqriz~<:19n a partir del día 1 ° de julio al 31 de diciembre de 

,,,,,, s;.~,,.P§, !,? ~~JpJe;':~il.YcJ~ r;i.~r¡fela NOZRALAY, L~gajo Nº 26~01/9, de u~ ~argo-~ª-
9(\~\A19j_/t!.,~9!::E~.rt!l, · .!lt.!:,9,ºr,~I~ 286, con func1on.es de Auxiliar de Adm1rn~trac1?!1, 

o,,r¡.~·I1.\¡i;em,P .n~µ~JIzado, Agrupamiento 9, de la JunsdlccIon 
·;l}:01:16.0QC,, ·.· . Mtte'Cultura Y Educación, Categoría Programática 18, 

f'lciria 1(5(),f;?,~$s,~sre .a~1~iaé Cultura, de conformidad con lo establecido en el ar
c.ilo<1oa~.indso.9)oel Decreto Ley 6769/58.-

día 1° de julio al 31 de diciembre de 2018, a la Señorita Da
{t!:::!\lº 33.458.054, C.U.I.L. Nº 27-33458054-2, nacida el día 
~.~(¡fü)i,~cionalidad Argentina, con domicilio en la calle Araoz 

,, ·, ·' :~ .. 11768, en un cargo categoría 310, con funciones de 
····amiento 9, Personal Temporario Mensualizado de la 

retaría de Cultura Y Educación, Categoría Pro-

lcadadía 
unpoco 

llmeJor. 



' 

LANÚS 
tv1UNIC:PIO 

Artículo 5° .- :::1 presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
'.)scar 3USACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damlán 
SCHIAVO'\JE.-

Artículo 6°.- '::::>muniquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y 
3o,etín Mur ,clpal, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mismas co
'.T!Uniquese a las Deperdencias en relación funcional. Dése conocimiento a la Secre
:ar,a de Econom'a y Finanzas, Subsecretaria de Innovación y Tecnología, Subsecre
:ar,a de Recursos Humanos; y archívese.-

Director Gral. 
,~e Recursos 

\ 

ACT. 

7 

lcadadía 
unpoco 

llmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO Nº 2523 
-----

Lanús, 1 7 JUL 2018 
Visto: 

El Decreto Ley 6769/58, el Decreto Nº 0831/:7, el Decreto Nº 0088/18, y el expediente 
D-406C-375i/l 6; y, 

CONSID:C:RA._ ""-1)(): 

Que por Decrete Nº 083Il17, se adjudicara la ::>bra "REMODELACION Y PUESTA EN 
VALOR SEGi~~DO PISO - PALACIO MCNICIPAL", a la empresa DOXI 
CONSTRUCCIONES S.A. por un monto de $ 7.193.731,48, con un plazo de ejecución 
de 60 días corricios, tranücado ¡:::ir e,xpediente D-4060- 3751/16.-

. Que por :Jecrerc Nº 0088/18, se autorizó la ampliación en noventa (90) días corridos 
dléh. -~ de ejecución de la Obra.-

te.nota de fec!-,a 18 de Mayo.de 2018, de la Dirección General de Obras de 
, e lrrfraestruc:ura, infozma que durante la ejecución de los trabajos de la obra 
·: hacer mod:ficaciones al Proyecto Original de la Obra, teniendo que realizar 

onte, den:olición, re,;onstrucción y reubicación de tabiques, recolocación 
. . ·imientos :le carpinterías no previstas. Además se decidió el reemplazo de 

,.,,,~fº de s:>lacos, revestimientos, artefactos sanitarios y eléctricos.
·:":\rt 

ted:cho se produjeron economías, demasías y adicionales segcÍn plani!la 
g,,, .. , ,,,,.,,,,, r la Empresa DOXI CONSTRUCCIONES S.A., aprobada por la Dirección 

·,\~~ijtal~~~\!l)bras de Arquitect:.rra e Infraestructura se solicita la convalidación de las 
·': "\•-,<•·c,b.ilJ:ffe,t · •'•."',nes necesar:as entre economías y :lemasías de ítems contratados que da por 
·· .•,<\ r¿süita eccnomía de $ 151 .1 l 9,90.-

.·-.·\::(¡j: ¡¡; :--t·r.:rm\?{:, -':•/"''';; 
~ , .·- Qu~;)9,s0:.~ipionales solic:tados totabilizan un total de $ 1.580.730,35. A partir de la 

·_ ::,·::.,co1'p~n*lf61dhp()r:fa.C:!:.O~OI,Il,Íl/,·~isFi'u~~tl/, en el párrafo anterior es necesario convalidar 
" , i:; ,:'( Jn·ái:lici' oi s 1.429.610 215J' · 

. -.f:;??f '.:{¡~.:{~1~rr!~\}iffftJff1)\/f''" ..:,; . ._ .,..,_, \,<:__::_:'. _:_/., ·\'. _, <}-.":. _::·:,:.t?::iJ>J . 
· l!;r,\:;, · -se-enéuentra.encuadradb.1en,el Artículo 146° de la Ley Orgámca de las 

'···'iC' ades:.·~:·: ':', ''.;\·:·'(>·;:\·.),.''?'"'i• 
·::1:wl• 

• -. · i;:\t ;,"i~.[{~~'''':,~;, ;r1eri,ip~49,, ~si~i,~1?,péJa,..11~~~sidad ~e conv~lidar una ampliacióz: del plazo 
· .-, · '.:, q~.e~,ec1-1c,~n,,\de ol;re:en ciento c1D,~]¿1?,1J:t,~.(fW,50) drns corridos.-

,.;::,·, ... . :r (>'.;:t}:;q;:,;:tmi;~t~}. ', ·'- \J J:;<.;_} .. '.::\·i'.·,.-.·:7·:'.':, ·. :: .:', · \):),;\;\r:r 
, , · · i · -; ': · '. :·"· e. de- área r¡:sulta•sufiGibntiiífund1UI1ento para el dictado del presente.-

·•·,;\:•:. '.Jj_

1

;:,·_, tie:'~á. ~~}~~e): ~~ta~~ ~:¡ :~::~::nte A~to, ha tomado la intervención que le 
I .... :· ,.. ·••:·:· _'""'· ... ,,,.,, .· :••>iI\::-;,,¡;¡,;.;•.•io'>;'.:•l·::. <;<''f!'t.'l ./:!,'··:: · 
corresponde.J~•~4,s,i~i:~t#,í:~:1,; • ordinación Legal y Técnica.-

Por ello, ez: Us6 ciifo)tr}~t~~ • .. Ji~nrde su wmpetencia, 
"' t· 

lcadadía 
URl)OCO 

lllmelor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

ARTICULO 1 º: Convalídanse las compensaciones necesanas entre econorr:ía, y 
demasías de ítems contratados.-

ARTÍCULO 2º: Apruébase la realización de los trabajos ad:cionaies de .a cbra 
"REMODELACION Y PUESTA EN VALOR SEGUNDO PISO - PAl-1'.C!O 
MUNICIPAL", contratada con la Empresa DOXI CONSTRUCCIONES S.A., con 
domicilio real y constituido en la calle Del Valle Iberlucea Nº 2534 del f artidc de =--anús, 
por un monto total de Pesos UN MILLON CUATROCIENTOS VEil,J'.:'lNUEVE MIL 
SEIESCIENTOS DIEZ CON CUARE>ITA Y CINCO CENTAVOS($ 1.429.6D,45).-

ARTICl:"LO 3°: El gasto que demanden los trabajos aprobados en el A:iículo 1 º, se 
atenderán con cargo en la Jurisdicción 1.1.1.01.12.000, Unidad Ejecutora 501, Ca,egoría 
Programática 44.51.54 Remodelación y Puesta en Valor 2Do. Piso EdificK Municipal, 
P!n-ti.~;ar'1-i2.l. "Construcciones en Bienes de Dominio Privaéo'·, Fuente de Fin;mcL<u7liento 
J,3~2,,itdeiOrigen Provincial.-

.AR~ICl:JB0 4º: La adjudicataria deberá ampliar la garantía cor.í!'fu-''rultl, con un 
equfvalente al cinco por ciento (5%) del monto de los trabajos a:licicnales autorizados 
dentro de los cinco (S) días hábiles de notificada de la aprobación.-

. >ÁRTÍClJI:;() 5°: Convalidase una ampliación del plazo de ejecución je oka en 3iento 
cinctie11ta: (150) días corridos.-.,,--:,- :,-y•¡/ '•i''· \, ' 

. Ált~íél:JEO 6°: Dése al Registro Oficial de Decretos y Bole,ú: lV'.unic:paL notifiquese a 
Ta Empresa; cumplido, tomen conocimiento y actúen en consecuencia las :Jirecciones 
Q!=lne~;1,1es, de Compras y Contaduría General; cumplido vuelva a ía Secretaría de 

. D~s!lrfQ:lo.lJrbano, para su ulterior trámite. Remítase fotocopia a:1tentcada del presente 
D.¡:creto a!' Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de 3uenos Aires Dele¡;ación 

. . E,egión!II.-Avellaneda.-

· .. · ... ·.·~.· •··• .. ·'·.•·•.• .. · .. ,.·••··,•.·•r·¡·•¡.•¡.•.•.; .. ·.• .. l.l·• .• ··•.·.K,.> 
< º/' : ;;:, ,, ;:.':'.:'-' '.><, 

'_ ," ' ), 

:,, ' ·; 
,,., ', ' ', ' 

' '. ' .;:: ," ·,' 

· Ing. CA. .. OS R.ORTI 
Sécréta:rio de Desarrollo 

Urbano 

Av .. HipólitoYrigoyen 3863. B1824AAH, Lanus Oeste 
0800"333-5268 (lanus). www.lanus.gob.ar 

__ .. N3STQ1R'ó.'GRillDETTI 
·-JNTENDEN-::'E 

MUNICI?IO DS LA::-IÚS 

lcadadía 
unpoco 
mejor. 



LANÚS 
MUI\ICIPfO 

VIST'): 

DECRETO 

Lanús, 

Nº 2524 ----

17 JUl 2018 

El Decreto ::,ey )!" 6769/58, el De,;reto Nº 2748/17, el Decreto Nº4150/17 y el expediente 
D-4:l60-4328/17; y, 

CO'.\l'SIDERANDO: 

Que par Decrete :'.'Jº 2748117 y su Modificatorio Decreto Nº 4150/17 se contrató de forma 
directa la obra ''PUESTA EN VALOR CO~EDOR EN E.P.B. Nº 72 - E.S.B. Nº 62" 
ubicado en la caile Potosi Nº 2651 Villa Diamante Partido de Lanús, a la Empresa DOXI 
,./il~~.TRCC".::IONES S.A por lln monto de$ 186.337,40 con un plazo de ejecución 
".f¡it, ¡, .• ,, 
b13fh'éhas corriéos.-

?)il;'j i /f; \ 
1·~~\~i!l~§:i~~rco a lo informado_ p~r la Dirección General de Ob~as de Arquite~~a e 
nfiia con fecha 14 deJ1m10 de 2018, corresponde convahdar la aprobac10n del 
;t1II ... ,, 

, . /A'cta· ción Proviso~ia, que figura a fs. 354 en razón de ajustarse a lo determinado 

::\. (d¡'.~i'~1;1f:i•:-l!,:f Bases y Condiciones Especif.caciones Legales.-

lcadadía 
unpoco 

lllmejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 2°: Por la Dirección General de Contaduría General y con la in:erve:ición de 
la Dirección de Tesorería General, autorízase a la devolución de todas las su::r:as ~etenidas 
en concepto de Garantías constituidas por la Contratista y de acuerdo al P tego de Bases 
y Condiciones Especificaciones Legales.-

ARTÍCULO 3°: Dése al Registro Oficial de Decretos y Bole:ír: Municipal, notifíqctese a 
la Empresa; con la intervención de la Dirección General de Contaduóa General, pase a 
la Dirección de Tesorería General a sus efectos y a la Dirección General de 

Administración Patrimonial para lo propio; cumplido, vuelva a ia Secr~aría de Desanollo 
Urbano para su ulterior trámite.-

de Desarrollo rbano 

. . . 

Av. ~ipóUto Yrigoyen 38i1.'sla2411Aki.¡_;ri¿; Clest~. 
0800~333-5268 (lanusJ: www,lanus.gob.lir 

:?-Rl------'l<f';.:,STOR O GRINDETTI 
INTS:.\"D:::NTE 

MUNICIPIO DE LANUS 

lcadadía 
unpoco 

lllmejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO Nº 2525 

Lanús, 1 7 JUL 20'18 
El Dec,eto Ley 6-;69/58, el Decreto Nº 1595/17, el Decreto Nº 0108/18, el Decreto Nº 0984/18, 
EL Decreto Nº 2109/18 y el expedie11te D-4060-3938/17; y, 

CONSIDERA}.:00: 

Que por Dec1oem Nº 1595/1 ~ se adjudicara la obra "Pl:ESTA EN VALOR PARQUE GENERAL 
SAN tv:ARTIN", •bicado entre las calles Gdor. Gral. Juan José Viarnonte, Rivadavia, Cnel. Sayos 
y Ucrania, Partido de La.'1Ús, a la Empresa INDUSTRIAS POLET S.A. por un monto de 
$ 14.434.956,35 ::an un plazo de ejecución de 180 días corridos, tramitado por expediente D-4060-
3938,17.-

Q·Je por Decreto :t,.:º O 108/ 18 se aprobaron los trabajos adicionales de la ejecución de la obra por 
un monto de i l 756.533,00, otorgándose un plazo de 30 días corridos para la realización de los 
1}1ÍSl11:::>S." 

cretc :¡,;e 0984/18 se autorizó la ampliación de setenta y cinco (75) días corridos del 
·/,!:' !lcuc1ón de la o ora, por razones de orden climático y sus consecuencias, demoras 

::ific~1ltad de acceso al parque por obras de pavimentación y los retrasos 
ia e-ntrega de materiak•s, especialmente de hormigón elaborado, césped sintético y 

to Nº 2109/18 se autcrizó una nueva ampliación de ciento veintidós (122) días 
de ejecución de la obra, por razones de orden climático y sus consecuencias.-

/· comratista solicita mediante nota presentada de fecha 10 de Julio de 2018 una 
,¡¡plazo de la obra y la Dirección de Control de Obras con fecha 11 de Julio de 2018, 
(µpiiación por an plazo de CUARENTA Y SIETE (47) días corridos, por razones de 

, tiio V SUS C·OllSeCUencÍaS.
'.:\;F;·;;:: __ ,:- .. 

del área resulta suficiente fundamento para el citado del presente.-

oe: dictado :le! presente Acto, ha tomado la intervención que le corresponde la 
e Coordinación Legal y Técnica.-

e a.:e,iE§,J'!\Sf!1~~~4S.~.~-•~·~~--de,.su ·competencia; 

t°L·1rS"1IENI>ll~TE Ml.iNI CIP AL 
. . . DECRETA 

' ·:/ ' '.' > ·.\</<·:;: >>". '.\\;--; > .' _. ,:: 
¡~::,~~,~\(¡~~~I~ie1~.ff{~\•,de J?ecretos,y _Boletín Munici , notifíquese y por la 
; !lSá:colll:Jl!/plja¡ '~¡gi¡se el trámite de practicas.-
"'' ,•M 

NESTO .GRINDETTI 
TENDENTE 

MUNICIPIO DE LANÚS 

l cadadía 
unpoco 

ll!lllmeior. 



LANÚS 
fv'IJI\IC P/0 

DECRETO 
Nº 25 2 6 
Lanús, 1 7 JUL 2016 

VISTC El Decreto Ley 6769/58, el Decreto Nº 0964/17 y el Expediente 
D-4'.l60-3620i16, y 

CONSI::>ERP-_NDO: 

Que por Decret:i Nº 096,1/17 se contrató directamente la Obra: "PROYECTO HABITAT 
PUESTA EK ·.¡ .A.LOR DE CONJJNTOS HABITACIONALES - BARRIO OBRERO
VALEJ';TI'.'-°" .ALSINA", a la Empresa IDEAS MODERNAS S.A., por un monto de 
$ 17.5<:4.25:,oa fijándose un plazo de eje~ución de las tareas en 270 días corridos, 
tramitado p;:i: expediente D- <:060-3620/16.-

ia empresa contratista solici':a mediante nota de fecha O 1 de Marzo de 2018 una 
Pi."''-"'" del ;:,lazo de la cbra y la Dirección de Proyectos de Arquitectura, Vivienda e 

Social con fecha 22 de Junio de 2018, otorga dicha ampliación por un 
:reinta y cir.co (15 1) días corridos, por razones de orden climático y sus 

del área resulta suficiente fundamento para el dictado del presente. -

del dictado del presente Acto, ha tomado la intervención que le 
Co,rres;:,oµcl<i!iJa Subsecretaría ele Coordinación Legal y Técnica.-

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

-. > .ii,AR.TlCl.5tO;ci ,. ::::onv~lidase _laampliadón en ciento cincuenta y uno (151) días corridos 
>• fcl~IKp:~4J;.~~J;~Í¡;,~ió~ qe)laf~ta '.'l?.R,QYECTO HABITAT PUESTA EN VALOR DE 

.. " ,:CONrJ~"f!'0S ~BFI'ACIOKALES -_BARRIO OBRERO - V ALENTIN ALSINA", a 
,,, ,•·,.':,'-'._:, >:': ,'/'':'.'..''i:"'t·_-,;,,>•:··: ,', '",' .,' ':'-', _;·,,, .·•'/"'"''.• 

'}l~/~iJ~{~~
1
~J;T>iEAS :tvl()Dfü~AS S.A, ;:,or razones de orden climático y sus 

---, ,~onseCi;c,enc1as,c · 

: );(:: -~i::f 

Av. Hi~óUtoYrig~i!ln~~" 
0800-333-5268 Lanusl. 

ji\{i 

OR O.GRINDETTI 
INTENDENTE 

MUNICIPIO DE LANÚS 

l cadadía 
unpoco ~--=-· 



LANÚS 
MUI\CIPIC 

DECRETO 
Nº 2527 
----

Lanús, 1 7 JLJL 2018 
VISTO: El Decreto Ley 6769/58, el Decreto Nº 0951/17 y el Expediente 
D-406C-3é ~ 9, I 6; y 

CO~SIDERANDC: 

Quepo: De:reto Nº 0951/17 se contrató directamente la Obra: "PROYECTO HABIT AT 
PUESTA 3~ VALOR DE CONJUNTOS HABITACIONALES BARRIO 
GUADAL"JP3", a la Empresa IDEAS MODERNAS S.A., por un monto de 
$ 20.108.820,(() fijándose un pfa.zo de ejecución de las tareas en 270 días con-idos, 
tramirndo por expediente D- 4060-3619/16.-

Que :a emr:resa contratista solicita mediante nota de fecha 01 de Marzo de 2018 una 
·· • · • · ::e. p,azo de .a o era y la Dirección de Proyectos de Arquitectura, Vivienda e 

trw~:rr:a Soc,al con fecha 22 de Junio de 2018, otorga dicha ampliación por un 
:reinta y cinco (1:15) días corridos, por razones de orden climático y sus 

e del área resulta suficiente fundamento para el dictado del presente.-

es del dictado del presente Actc, ha tomado la intervención que le 
SubsecretEría de Coordinación Legal y Técnica.-

de las fac·Jltedes que son de su competencia; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

a:np1u1c1cm en ciento treinta y cinco (135) días corridos 
~Í'Íli.edl.ciónd,~.Ja>8b1'tt"BI{<)YJ8Cl,O HABITAT- PUESTA EN VALOR DE 

n.M~u A.CIIONÁ,LE:Sil3AR.RIO GUADALUPE", a la Empresa IDEAS 
orc1en c11:maic1co y sus consecuencias.-

N • R O.GRINDETTI 
INTENDENTE 

MUNICIPIO DE LANÚS 

lcadadía 
unpoco 

---!--



LANÚS 
ML"-LC:PIO 

DECRETO 
Nº 2528 
-----

Lanús, 1 7 JIJL 2018 
Visto el De;;retc Ley 6769/58; el Decreto Nº 1952/16, el Decreto Nº 2160/16, el Decreto 
~º l&C9/17, ei Decreto Nº 2221117, el Decreto Nº 3297/17, el Decreto Nº 0457/18, el Decreto 
~º 04581:8:, ei expedien~e D-4060-3314/16 y sus Alcances y, 

CONSIDER..4...NDO: 

Que, mediar.re Decre:o Nº I 952 de fecha 15 de Septiembre de 2016 y su modificatorio el Decreto 
Nº 2160 de fecha J7 de Oct,ibre de 2016, se contrató en forma directa la Obra "CANCHA DE 
FÚTBOL Y VESTUARIOS E:~ VILLA JARDÍN, LANÚS OESTE, PREDIO EX 
FABRICACIONES MILITA:IBS" con la COOPERATIVA DE TRABAJO LANÚS 

.----, :'RANSFOR..\1A 53 LTDA, pcr un Monto de Pesos$ 6.659.615,00, con un plazo de ejecución 
oe las tareas en :so d[as corridos, tramitado por expediente D- 4060- 3314/16 Alcance Nº3.-

lfiJWs\lfii,;\fi.c,:·e;:c :r-.-0 
: 809117 se autorizó la ampliación en noventa y dos (92) días corridos del 

•• ,~~\'.4.~:1,tJ~~ió::1 de la Obra por razones de lluvias y sus consecuencias. 
:,'.\\:,::;_:~:;¡\'.} :?:':·;:.·~1Jf:\}/•.t; 
@Ú~,;Por:~.!<s#:ti:J. Nº 2221/1 7 se autorizó la ampliación en sesenta ( 60) días corridos del plazo de 
~j~~ffi)~~iíJ'.~fi::fbra por razones de lluvias y sus consecuencias. 
, ?ji_'.,:¡;) g~;;:,/?ri:::t!i ;;:\,'? 1<< ,' •,,,,,,;,' '", i::f>t'{i:"1: 

c¼:§t~ Nº 3297/:7 se autorizó la ampliación en treinta y siete (37) días corridos del 
, !~~{i,pn de la Obra, por razones de orden ~Iimático y sus consecuencias. 

. . . :'<·\'.Il\'.~:;;y--;¡'t} 
)' ,' ,· ' ' ;,,' ),' ·;i .. ·. 

;I1;11~ .:~;:~:~i::::~:~;::~t:::. ~::=~~,;;:¡¡;:: 
• T~. :Ji;~!:.¡~·¡~iie,p,pr,;}.~

0
~¡.'~J~j :\"e QA-58/18 se aprobó un adicional de la obra en treinta (30) días corridos para 

¿]:,iJ;iJ\1~ r~aíi~M{~~Ck;l.j~eas por un monte de$ 642.000,00.

;}?\~t;'.'[/i;; ;:·.·: .. f:;,,,:ii}(¡._\t:i:1itit1 "" ,, ,'•'' _. ::. ,,:,, /',,, ,_¡, :'. \'~i,)·<, }::,:_··::, /} ;/'i,,; //',;,: 
[?:»Qu~/ila Con)i'atistá s9liq1ta<l}Je;(i1an1~ nota:'J?tesentada con fecha 29 de Enero de 2018 una 

· .. · .. ·.·. i.f{•¡\:i¡~~iY#}~rr:!~·~il~iaz9 de·t~.cq¿-a'. yla; rH~fSCión ée Proyectos de Arquitectura, Vivienda e 
· ' ' 1\;In'fr:~~sEFH~~¡~pc.ial citorga.dicha~mpliáció11por u., plazo de ciento sesenta y ocho (168) días 

• \
1
cor:ritl<fs¡~~i~~.tl~:O!'den ;lliiµátic:o y sus consecuencias.-

"'\,\ 

;¡ ;;,:;¡:,~¡ areá ~~sultasufici~nt,:,fundaniento para el dictado del presente.-

e1¡:~i~i1()\~ehtresente ¼Úo{ha tomado la intervención que le corresponde la 
Coorclfo~ci.t'.in Leg¡¡J y Técnica.-

,, J::•:_'ii? 

·Av.;,!-Jipóli.tr,Yrigcii,~{iit, i! .. o 
. 0800-333-5268(lahusi:•1wwwí 

' · · ' · ",¡, ,' ,",O,i1:L':;'.,,_':,•,,, 

lcadadía 
unpoco 

lllmE!lor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

Por ello, en uso de las facultades que son de su competencia, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

ARTÍCULO 1 º: Convalidase la ampliación en ciento sesen~a y ocho (168) días corridos de 
ejecución de la obra "CANCHA DE FÚTBOL Y VESTUARIOS EN VILLA JARDÍN, LA:_\TÚS 
OESTE, PREDIO EX FABRJCACIONES Y!ILITARES", contratada ::ar. la COCPERATIVA 
DE TRABAJO LANÚS TRANSFORMA 53 LTDA, po: razones de :irden climitico y sus 
consecuencias.-

AR.'I'ÍCULO 2º: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletíc. Municipal. :ioti±"íquese y por la 
Secretaria de Desarrollo Urbano sígase el trámite de prácticas.-

L1 
: .' l~giCARLOS R ORTIZ 

.· \ ! ',slibretario de Des !lo Urbano 
.. ---... ~O.GRINDETII 

- INTEJ\il)S]';TE 
MUNICIP~O D~ LAl'>ÚS 

a cada día 
llunpoco 

mejor. 



LANÚS 
'"1UNICIPIO DECRETO 

Nº 25 29 

Lanús, 1 7 JLJL 2018 
VIS"."O: E: Decreto Ley C69/58, el Decreto Nº 0308/18, el Decreto Nº 2206/18 y el Expediente 
D-4C60-478J:17; y 

COJ\SIDERANDO: 

Que por Decreto Nº 0308/~8 se adjudicara la Obra: "REFUNCJONALIZACION Y PUESTA EN 
VALOR E"-1 E.3.S. Nº 17 J.EMEDIOS DE ESCALADA", ubicada en la calle Barragán Nº 4601, 
Remedios de Esca,ada, Partido de Lanús, a la Empresa INDUSTRIAS POLET S.A., por un monto 
de$ 3.125.625,;)3 fijandose un plazo de ejecucién de las tareas en 60 días corridos, tramitado por 
expediente C- 4G60-t.789/" 7.-

Que p::r De.c~et:l Nº 2206/: 8 se convalidó una ampliación de plazo de ejecución en sesenta (60) 
días corridos, ;,or razones de orden climático y sus consecuencias y faltantes de material -

Que la empresa contratista sclicita mediante nota de fecha 29 de Junio de 2018 una ampliación 
1 9~!:iplgo de .E. obra )' la Dirección d,1 Infraestru::,tura y Mantenimiento Escolar con fecha 29 de 
;f.~¡1'.i9filf¡¡¡p 18, otorga dicha ampliación por un plazo de treinta (30) días corridos, por razones de 
qrden.c)T"'ii:1.00 sus consecuencjas cc,mo así también, las interferencias ocasionadas por el cierre 

·mentación de la calle lateral Barragán que impedían el normal ingreso de insumos 

ne del área resulta s:ificimte fundan:ento para el dictado del presente.-

:lel dbtado del presente Acto, ha tomado la intervención que le corresponde la 
Coor:!inac,ór. Legal y Técnica.-

de ias facu.:ades que 11011 de su competencia; 

EL INTENDENT3 MUNICIPAL 
DECRETA 

la ampliadón en treinta (30) días corridos del plazo de ejecución de 
EN VALOR EN E.E.S. Nº 17 REMEDIOS DE 

4601, Remedios de Escalada, Partido de Lanús, 
POLET S.A., por razones de orden climático 

ocasionadas por el cierre para la 
impedían el normal ingreso de insumos y 

-------l>J1¡:;¡;;rt'ÍR O.GRINDETTI 
INTENDENTE 

MUNICIPIO DE LANÚS 

lcadadía 
unpoco 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO Nº 2 5 8 1 
Lanús, 1 7 JUL 2018 

VISTO 

Decreto Ley 6769/58, la presentación efectuada por Aranda María Rosa y Alboreen 
Néstor Víctcr por el expediente A-925074-18 

- solicitado en elr:;exp,!cliénte,mencionado tramita la presentación de Aranda 
· Albor;:en Néstpr?Vktorpqrsu hija Alboreen Aranda Florencia, campeona 

ico, por quien's'5lici\"án, uns,ubsidio para pagar los costos correspondientes 
ión en el Ca:npeonato I>,imamericano de Patín Artístico, a realizarse en la 

go~ Colombi!liql!ei:~¡,uli:álugar del 02 al 09 de septiembre del corriente; 

· a reside en ~u~'iitro,'distiifoy es un orgullo contar en nuestro Municipio 
· sta de esa enV~~gad1m1; 

puesw y dado q~~'iaSecretaría de Desarrollo Humano tiene como 
. to la promoción del deporte come de sus deportistas en todas sus etapas, 

y niYeles de competenda 

lcadadía 
unpoco 

llmelor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

El Intendente Municipal 

DECRETA 

Artículo 1 º: Declarase de interés Municipal la participación de Alborce:i Aranda 
Florencia en el campeonato Panamericano de Patín Artístico, a realizarse en la ci:idad de 
Bogotá, Colombia, que tendrá Jugar del 02 al 09 de septiemb=e del :::orriente 

Artículo 2°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Resoluciones, por la Secretaria de 
Comunicación Social dese amplia difusión y remítase a la Secretaría de :Jesarrofic, 
Humano-

) 
LIC. DA IAN A~I~ SALA 
SEC TARIO De/ 

. DESARROLLO HUMANO 

ACT. ~E.:,1 OSVALDO GRINDETTI 

:ENDENTE MUNICIPAL 

lcadadía 
unpoco 

llmejor. 



, 
LANUS 
MUNICIPIO DECRETO N2 25 32 ------

La Ley Nº 13.:.63; 

CONSIDERANDO: 

Lanús, 1 7 JLJL 2018 

Que en, 'el Artículo 3º de la Ley 13.163,, esta:ilece la afectación de los recursos que en concepto de 
impuestos prov'nciales que ,recauden los:Municipios en su carácter de agentes de recaudación, al Fondo de 
Fortalecimiento de Programas Sociales. 

Que en el Artículo 5º (Texto según Ley 13.403), se crea el Fondo de Fortalecimiento de Programas Sociales 
y Saneaniemo Ambiental, con destino,,~ ;ª'ª~~nción de los servicios de Asistencia Social y de Tratamiento y 
Disposición Final de Residuos según 1o:,~~Ü1bl~!ii:~;1ta reglamentación para cada caso, el que se Integrara con los 
siguientes recursos: a) ~os fondos que '~n, ~oJ\h~p~o de impuestos provindales recauden los Municipios en su 
carácter de agentes cíe recauqación, ce/aFu~rd,g~do establecido en los artículos 3º y 4º; b) Los fondos que se le 
asignen en la di,stribué1óncortespondient~11'alosMuni:ipios en el régimen de la Ley 10.559 y sus modificatorias 

régimen que IÓ reemplace, qlle' ?nualrnente se le asigne; c) Los fondos de la Coparticipación 
. 1tes a los Municipios en eh'régi~en de la Ley 10.559 y sus modificatorias o del régimen que lo 

anualmente se le asignen; d) Los fondos que se le asignen por la distribución de los Juegos de· Azar 
' erritoric de la Provincia.( .. ) 

Artia.J10 6º Inciso a) dE! la norma mencionada establece, que, los recursos del Fondo de 
Programas Sociales y Sa ~eamiento Ambiental serán distribuidos entre las Municipalidades de 
ncs Aires según lo sigui1!nte: a) El ochenta por ciento (80%) con destino a 1,a atención de los 
nda Social, de acuerdo a un índice de vulnerabilidad social en cuya composición deberá 
anera relevante la cantidad de población bajo la línea de indigencia para cada caso, siendo 
porisa:iilidad c:el Ministerio de Desarrollo Humano. 

mara> de la Ley 13.168 se hizo necesario la puesta en marcha del Proyecto de Asistencia 
SEN RIESGO NIJTRICIONAL, para asistir a beneficiarios del Partido de Lanús, en concepto de 

etaria de Desarrollo Humano informa mediante nota de fecha 4 de Julio de 2018; que en el 
mencionado, correspondería asistir a 158 beneficiarios del partido por un importe de$ 200, 
e, el Banco de la Provincia de Buenos Aires-Sucursal 5056 de Monte Chingo lo, bajo el Fondo 

de Programas Sociales; 
ntaduría General, de fecha 17 de Julio del corriente, deja 
rogramas Sociales", cuenta con recursos suficientes para 
Proyecto de Asistencia Alimentaria - NlfilOS EN RIESGO 

iones que le son propias: 

da una de las personas detalladas en el Anexo I; que forman 

la suma total de$ 31.600, correspondiente al pago del mes de Julio 
•rogramática 01.13.38 - Partida 5.1.4- F.F. 1.3,2 del Presupuesto de 

o en la Ley 13-403. 

el artículo lro. con intervención de la Dirección de Tesorería 

l'tad .... ·.•.·.'··ª.· .. ·d. ra. · unppco 
umeJór. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 3ro.: El presente Decreto será refrendado por los Señores Secretarios de Economía y Finanzas. y de 

Desarrollo Humano. 

ARTICULO 4to.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, para qi..e mrren conocimiento y a:túen 
en consecuencia las Direcciones Generales de Contaduría y Tesore··a; remitiendo fctoc:ipia autenticaca del 
presente Decreto a la Secretaría de Desar·ollo Humano y al Honorable Tribunal c:e ::t.entas de la Provircia de 
Buenos Aires -Delegación Región III Avellaneda-. 

LIC. DAM b,¡ S HIAVONE 
Secretario de Econo fal Finanzas 

¡· 
/ 

LIC. DAMIAN ARIEL SALA 
cretarío de Desarrollb+íumano 

NESTOR Al.DO GRINDtTI 
c:ente l\.lcni::i¡,al 

lcadadía 
unpoco 

UmeJcx. 



VISTO:· 

LANÚS 
MUNICIPlO 

' DECiRETO 
2533 N2 _____ _ 

Lanús, 1 7 JUL 2018 · 

La Ley Nº :3.153; 

CONSIDERANJO: 

Que en el Ar.í:ulo Nº 3 de la Ley 13.163, establece la afectación de los recursos que en concepto 
de impuestos pr:,vinciales que recaudem los Municipios en su carácter de agentes de recaudación, al 
Fondo de Fortalecimiento.dePrograma:,Sociales. 

Que en el Artículo Nº 5 (Te¡<to según .Ley 13.403) se crea el Fondo de Fortalecimiento de 
Programas Sqcia les '{ S¡¡neamientoAmbiental, con destino a la atención de los .servicios de Asistencia 
Social y de -ratamientoyD_isp.osición.Fi11al;de.Residuos según lo establezca la reglamentación para cada 
caso, el que se- integrara con los siguientes recursos: a) Los fondos que en concepto de impuestos 
provinciales recauden los Munlcipi<:>.t e,n:su carácter de agentes de recaudación, de acuerdo a lo 

'do en los artículos 3º y 4º; 6)J,:isJC>,qgC>s que se le asignen en la distribución correspondientes 
íos en el •églmen de la1ey!1Qg;s~y sus modificatorias o del régimen que lo reemplace, que 

le asigne; e) Los fonc:los \c:le;I~ Coparticipación correspondientes a los. Municipios en el 
y 10.559 y sus mcc:lifli:átorlas o del régimen que lo reemplace, que anualmente se le ~ 
·ondos oue se le a:signl:!n•por la distribución de los Juegos de Azar habjlitados en el 

vi'l:ia.( ... ) 
iculo 6º lncis::> a) de la norma mencionada establece que, los recursos del Fondo de 
e Programas Sociales y Saneamiento Ambiental serán distribuidos entre las 

la Provincia de Buenos Aires según lo. siguiente: a) El ochenta por ciento (80%) con 
ón de los servidos de ,~sistencia Social, de acuerdo a un índice devulnerabilldad social 
ión deberá conte-npla rse de manera relevante la cantidad de población bajo la línea 
a cacia :aso, siendo 11sta distribución responsabilidad del Ministerio _de Desarrollo 

arco de la Ley 13,168 se hizo necesario la puesta en marcha del Proyecto de Asistencia 
a asistir a beneficiario:; del Partido de Lanús, en concepto de ayuda alimentaria; 

informa mediante nota de fecha.4 de Julio de 2018, que 
pendería asistir a 327 beneficiarios deLpartido por un 
aneo de la Provincia de Buenos Aires -Sucursal 5056 de 
· to de Programas Sociales; 
ntadu_ría General, de fecha 17 de Julio deI.corriente año, 
lento de Programas Sociales", cuenta con recursos 

diente al.pago del Proyecto de Asistencia Alimentaria 11, 

cada una de las personas detalladas en el Anexo 1, que 
orla suma total de $ 196.200, correspondiente al pago 
Categoría Programática 01.13.38- Partida 5.1.4- F.F. 

formidad a .lo establecido en.la Ley 13.41'cada día 
· ·._ .. unpoco 

llmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 2do.: Efectúense los pagos indicados en el artículo lro. con interverciór de la Dirección de 

Tesorería General para su cumplimiento. 

ARTICULO 3ro.: El presente Decreto será refrec1dado por los Señores Secretanos de E.:onomia y Finanzas, 

y de Desarrollo Humano. 

ARTICULO 4to.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, para oue tomen conocimiento 

y actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Contaduría y Teso·ería; remitiendo fotocopia 

autenticada del presente Decreto a la Secretaría de Desarrollo Humano v a1 Honorable Tribunal de 

Cuentas de la Provincia de Buenos Aires -Delegación Región III Avellaneaa-. . ~ . 
,/· 

/ LIC. DAMIAN SCHIA 
_ecretario de Economía y 

I 
n/as 
i 

/ ' 
} 

/ l,/ 
LIC. oiMIAN ARIEL SALA 

cretario de Desarrollo HumanJ 

) 

NEST OSVALOO GPJNDETTI 
Intendente Municipal 

lcadadía 
unpoco 

llllllmejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO N2 2534 ------
Lanús, 1 7 JUL 2018 

El.Decreto-Ley 6.76.9/58 "Ley Orgánica deAas Municipalidades", Decreto N' 1981/18 y Expediente N" 0-
88.017 /2018; y 

CONSIDfRANDO: 
Que el A'.'tículo N" .15:!:. de la Ley qrgánica de las. Municipalidades establece que las adquisiciones y otras 

:ontrataciones por va,orce hasta,ciento cinc1, mil s.elscientos ochenta y tres($ 105.683,00) se.efectuarán en forma 
directa; de ciento ci'lCo ,ril seiscientos ochenta y tres, con un centavo ($ 105.683,01) y quinientos veintiocho mil 
cuatrocien:os cincuenta($ 528.45C;OC) medi,mte concurso de.precios; de.quinientos veintiocho mil cuatrocientos 
cincuenta, con un cen:.ivo ($ 528.450,01) v hasta un millón quinientos ochenta y mil trescientos cuarenta ($ 

~ 1.585.340,00) median:e Jicl:ación pCblica o privada, y excediendo esta última cantidad, mediante licitación pública; 
Que por .!\rtlculo ,Nf 153.,estipula que •en los. concursos, de precios se solicitará cotiza.ción como mínimo a 

tres (3) comerciantes; E11 las licitaciones priv¡ídas se solicitará .cotización.como mínimo a cuatro (4) comerciantes, 
ese, día•.y nora.p~radaapertura de propuestas. En las licitaciones públicas se notificará directamente a 

es especiaiizarlos de 12 localidad y se insertarán avisos en el "Boletín Oficial" y en ~n diario o periódico 
cal por lo menos y en ::itros c,~.ntros de interés a juicio del Departamento Ejecutivo los que deberán 

· 151 cías de antic1pación:á la apertura de las propuestas tratándose de segundo llamado, el 
e ci'lCc 15) días. !:I 1ntéhd1mttit~terminará el diario o periódico de distribución local y decidirá 

Iones que no serán(l'l~fiQSl.g,é'~os (2). Igual mínimo regirá para elºBoletín Oficia!"; 
uio N' 155 dlspone;c\u~1léís.llé¡it~ciones realizadas con.las formalidades de esta ley se registrara 
"fúera de evidente c~civ~?ie~da, la autoridad administrativa podrá resolver su aceptación con 

jo. Er circunstancia~<Íi:,tiiítas, el segundo llamado será procedente y obligatorio. 
:o N" 1981 de fe::ha 6 de Junio de 2018, se llamó a Licitación Privada Nº 63 para el día 15 de 

:3:00 rs. referente a "LIMPIEZA, NIVELACJON Y PARQUJZACION DE LA SEDE DE LICENCIAS" 
etaria ae Espacio :>ú::ilico, según características determinadas en la .Solicitud de Pedido N" 3-

~• 30 la Comisión de Preadjudicación sugiere adjudicar la presente Licitación a·la firma AMANZ 
'en:a más ecorómica, que se ajusta a lo solicitado y resulta conveniente a los intereses 

,ón General de Co-npras ,en su informe de fecha 2 de Julio de 2018, solicita se realice el Acto 

nes que le son propias: 

llevada a cabo el día 15/06/2018 a las 13:00 hs. referente a 
DE LICENCIAS" solicitado por la Secretaría de Espacio Público, 

e Pedido N° 3°207-143/2018 . 

. R. L. -CUIT N2 30-71472315-0, con domlcilio en la calle Lavalle N2 
utiJnoma de Buenos Aires, referente a "LIMPIEZA, NIVELACJON Y 

itado por la Secretaría de Espacio Público, por ser la oferta más 
onveni.ente a los .intereses municipales; por 'a suma total de $ 
· IL TRESCIENTOS). 



• LANUS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 3ro.: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar -de c:irrespor.der en exceso- el monto 
determinado en el artículo 2do; con cargo a la Jurisdicción 01.14 - Cat. Prog. C1 - Partida 3.3.9 - Fuente de 
Financiamiento 1.1.0 del Presupuesto de Gastos vigente, dándose por cumplida la conforrr.ídaé a la adjudicació1 
dispuesta en la Solicitud de Pedido en el que se coosignará el número del prese,1te ::>ecrew. 

ARTICULO 4to.: Autorízase a la Dirección de Contaduría General y can a intervención ce la Direc:ión de Tesorería 
General a proceder a efectuar la devolución de la garantía de propuesta que aorrescorda. 

ARTICULO Sto.: El presente Decreto será refrendado por los Señ:>res Secretarios :ie Ecoro'llía y =inanzas, y de 
Espacio Público. 

ARTICULO Gto.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, :cmen cooocimiento y actúen e,, •• 

consecuencia las Direcciones Generales de Compras, Contaduría y Tesorería; remitiendo "otocopia autenticada del 
~ese te Decreto a la Secretaría de Espacio ~úbli:o y al Honorable -:-ri!:Junal de Ct.entas de la Provincia de Buenos 

ión Región 111 vella da-. -------7~ 

lcadadía 
unpoco 

lllmelor. 



VISTO: 

LANÚS 
MUNIC:PIO DECRETO 

2535 
N' ------

Lanús, 17 JUL2018. 

Ei Decreto-Ley 6.769158 '-Sey.Orgánica de las Municipalidades", Decreto Nº 1.735/18 y Expediente Nº D-
87917/2018; y 

CONSIDERANDO: 
Que el Articulo Nº 151 de}~ .. I,t,Y Qrgánica de las M:micipalidades establece que las adquisiciones y otras 

contrataciones por valor é.e hasta c1ento.19/!1fomil seiscientos ochenta y tres ($105.683,00) se efectuarán en forma 
directa; ciento cinco mll seiscientos,\l~h~\~\y tres, con un centavo($ 105.683,01) y quinientos veintiocho mil 
cuatrocientos cbcuenia ($ 528.4~,qPJ,.rli"4iante concurso de precios; quinientos veintiocho mil cuatrocientos 
cincuenta, con Wl centavo($ 528.450,ll)i¡i,hasta un m:llón quinientos ochenta y cinco mil trescientos cuarenta($ 
I.585.340,00)rnediam¡eji.ci1ación piíb/ic~!l privada, y excediendo esta última cantidad, mediante licitación pública; 

Que ~l Articuío Nº 153 estipula quo,en los concursos ,de precios se solicitará cotización como minimo a tres 
(3) comerciantes. En las licitaciones ·privadas se solicitará cotización como minimo a cuatro ( 4) comerciantes, 
designáné.ose, día y hora para la apem:ra de•. propues1as. En las licitaciones públicas se notificará directamente a los 
ccmerciantes especializacos de la localidad J' se insertará."1 avisos en el "Boletín Oficial" y en un diario o periódico de 

· local por io menos y en otros ,;entros de irJerés a juicio del Departamento Ejecutivo los que deberán 
· .ce (15) días de an:icipación a la apertura de las propuestas tratándose de segundo llamado, el plazo 

co<5) días. K Intendente determinará el diar:o o periódico de distribución local y decidirá el número 
no ,erán menos de dos (2). Igual..mínimo regirá para el "Boletín Oficial"; 

Nº 1.735 de fecha :!7 de mayo de 2018, se llamó.a Licitación Privada Nº 54 para el dla 01 de 
. ;X hs. reiereme a la adquisición de "BOLSAS DE CONSORCIO REFORZADAS PARA SER 

REAS DE.LIMPIEZA POR LA DIRECCIÓN DE HIGIENE URBANA" solicitado por la 
úblico según :aracterísticas deterrr:inadas en la Solicitud de Pedido Nº 3-207-144/2018; 
1'"' 91 la C:omisión de Preadjudicacíó:t sugiere adjudicar la presente Lici1ación a la Firma 
INSUMOS S.A. - C.U.I.T. 30-70903425-8, por ser la oferta más económica, que se ajusta a lo 
veniente a los interese¡ municipales; 
ion General de Compras en su informe é.e fecha 02 de julio de 2018, solici1a se realice el Acto 
on:iiente; 

Mlnicipal en nso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

pruébase la ::.,icitación Privada Nº 54 llevada a cabo el día 01/06/2018 alas 11:00 hs .. según 
· .olicitud de Pedido Nº 3-207'144/2018, solicitado por la 

AS E INSUMOS S.A. - C.U.I.T. 30-70903425-8, con 
Dptc. "C", de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a la 

RCIO REFORZADAS PARA SER UTILIZADAS EN 
CCIÓN DE. HIGIENE URBANA", por ser la oferta más 

resulta conveniente a los intereses nmnicipales, por.la suma 
ÓN DOSCIENTOS DIECISÉIS MIL OCHOCIENTOS). 

la General a imputar -de corresponder en exceso- el monto 
n cargo a la Jurisdicción O 1.14 • Cat. Prog. 22 - Partida 

inancia.,liento 1.1.0 del Presupuesto de Gastos vigente, dándose por 
'udicación dispuesta en la Solicitud de Pedido Nº 3-207-144/2018 en· 

presente Decreto. 

a General y con la intervención de la Dirección de Tesorería 
'ón de la garantía de propuesta que corresponda. 

el Seflor. Secretario de Economía y Finanzas y el Seflor 

'lcadadía_. 
unPQCO 

11111 rrieJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 6to.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín M:micipal, torm,n conoci:niento y actúen en 
consecuencia las Direcciones Generales de Compras, Contaduría y ':' esoref.a; remitiendo fotocopia 
autenticada del presente Decreto a la Secretarla de Espacio Públicc y al Honorable Tribuna: de 

IY·· 
¡ 1[, 

Cuentas de la vincia de Buenos Aires -Delegación Reg;én El Avellaneda-. 

'· LIC. DAMIAN SCHIAVO 
Secretario de Economla y Fin 

L~lw.i 
cretar o de Espacio P 'bfico 

( 

NEST:JR VALDO GRINDETTI 
---- enden:e Municipal 

lcadadf, 
111poco 

llmeJor. 



LANÚS 
MCNtCl:::,10 

DECRETO N2 2536 
lanús, 1 l JLJL 2018 

Decreto-Ley 6769/58.-Li~y Orgánica de la~ Municipalidades; y 

CONSID::F.A.NDO: 

Que e.\ Artículc> N'. .151.di! la. Ley Orgánica de las Municipalidades establece que las 

aoqJisiciones. y. otras cqntratadones por valor de hasta ciento cinco mil seiscientos 

ochenta y tres ($ .105,683,00) se efectuarán en forma directa; de ciento cinco mil 

seiscientos ccnenta y tres.con un centavo ($ 105.683,01) y quinientos veintiocho mil 

cuatrocient:>$ ci~cuenta ($ 528.450,00) mediante concurso de precios; de quinientos 

veíntiochc mil cuatrocientos cincuenta con un centavo ($ 528.450,01) y hasta un millón 

• quiniem:os qdienta.y cinc.o miLtrescientos cuarenta ($ 1.585.340,00) mediante licitación 

pública o privada, y excediendo 1!sta última cantidad, mediante licitación pública; 

Que el ArtícLlo Nº 156 Inciso 2 estipula que con excepción a lo prescripto en el 

o .:: .. s:i: ~obre licitaciones y concursos, se admitirán compras y contrataciones 

s, =uando ... se compre a reparticiones oficiales nacionales, provinciales o 

Ies y a entidaoes en.las que eL Estado tenga participación mayoritaria; 

ue la Suoseqetaria de Espacio.Público confeccionó la solicitud de pedido N° 3-

·rn referente a la • ADQIJISICION DE LITROS DE NAFTA SUPER Y GASOIL" para el 

:ie rcotogLadañas, m,Jtosierras, grupos electrógenos y máquinas viales sin 

ción en el surtdor del corralón Municipal. 

Que la Direcció1 Genera I de Compras en informe de fecha 28 de Junio de 2018,, 

e realice Acto Adn)ini}trativp corre~pondiente en el cual se adjudique en forma 

se au:orice a emiN.0rclen de Com::>ra correspondiente a la solicitud de pedido 

7°193,'del eje•cicio 201fF a la firma Y.P.F. S.A., por resultar la oferta técnica y 

icamente corwenientf.a los intereses municipales, encuadrándose en el nivel de 
'' ,,,•,1 ,,, 

'·· ercado, además de ajustarse a las mencionadas 

s contempladas en el Artículo N° 156 Inciso 2 de 
' 

n uso de las atribuciones que le son propias: 

, •. ión en forma directa a la firma Y.P.F. S.A.-CUIT N° 
;Jf:¡¡:f,;r • 

. !la calle Macacha Güemes N2 515, piso 13 de la Ciudad 

·ente a la "ADQUISICIÓN DE LITROS DE NAFTA SUPER Y 

'otoguadañas, motosierras, grupos electrógenos y 

1 surtidor del corralón Municipal, solicitado por la 

las solicitud de pedido N2 3-207-193, por la suma 

INTISIETE MILSEISCIENTOS CINCO), de 



, 
LANUS 
MUNICIPIO 

conformidad a lo establecido en el Ar.ículo 151 y Artículo N2 156 inc. 2 del Decreto - Ley 
6769/58 - Ley Orgánica de la Municipalidades. 

ARTICULO 2do.: Autorizase a la Dirección de Contaduría General a imputar -de 

corresponder en exceso- la suma determinada en el artículo preceaen:e; con cargo a la 

Jurisdicción 01.14 - Cat. Prog. 01- Partida 2.5.6 - F.F. 1.1.0 del Presupuesto de Gastos 

vigente, dándose por cumplida la adjudicación dispuesta en la solicitJd de pedido N° 3-

207-193 del ejercicio 2018 en el que se consignará el número del prese~te decreto. 

ARTICULO 3ro.: El presente Decreto será refrendado por los Señores Secretarios :te 
Ecoriomía y Finanzas, y de Espacio Publico. 

ULO 4to.: Dese al Registro ::>ficial de Decretos y Boletlr, Municipal, tomen 

1!J1iento y actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Contaduría y 

s; remítase fotocopia autenticada del presente a la Secretar:a ae Espacio Público, 
1
'norable Tribunal de Cuentas de la Provincia ce Bs. As. -Delegación Región .11 
·!I 

'eda-. 

Q, LIC. DA~II S HIAVONE -1-7 Secretarlo de Econo ía y Finanzas 

;k!~ 
Secretari _de'Espac,io·Públi~ . , . , . , e,, 

" t . , i l <t •., ... 
\ ..... /r. 

'~ 

J 

lcadadfa 
unpoco 

llmelor. 



LANÚS 
MUNICIPIC 

DECRETONº 2537 

LANUS, 1 7 JUL 2018 
VISTO: 

Las Soicituc ae Pedido N°3-2.0?-168/02018 de conformidad con lo establecido en los artículos 
151 y 153 del Decreto Ley Nº !':769158 Crgánica de las Municipalidades y sus modificatorias; 

El lntendeme Municipal en uso ele las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

Uá:nase a Li::itación Privada Nº 84 prevista para el día 27 de Julio del 2018 a las 
1:3:00 hs referente a la adquisición de: "ARTICULOS DE LIMPIEZA PARA SER 
L -iL:ZADOS EN TAl~EAS DE BARRIDO POR LA DIRECCíON DE HIGIENE 
L,RB.A.NA", solicitado por la Secretaria de Espacios Públicos según características 
oeterminadas en a presente Solicitud C:e Pedido cuyo presupuesto oficial asciende a 

.la su'l'la de$ 781.400,00 (Pesos Setecientos ochenta y un mil cuatrocientos) 

la Dirección General de Comp·as, invitase a las casas especializadas a concurrir 
la Licita~ión dispuesta, dejándose constancia de haber cumplido con ese requisito. 

Las propuestas debenin ser presentadas en la Dirección General de Compras del 
Edificio Municipal Av. Hipólito Yrigoyen Nº 3863 - 3º Piso - Lanús Oeste, bajo sobre 
ce·rado, que serán abiertos en el día y hora indicados en el articulo 1 ° del presente 
Decreto. 

;¡asto que ::emande el cumplimiento del presente Decreto, se imputará con cargo a 
Jurisdicció1 01.14 - Cal. Prog. 22 - Partidas 2.1.5, 2. 7.5, 2.9.1, 2.9.9 y 4.3.9- F.F 

.1.0 del Tesoro Municipal. 

al ~egistro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y 
e~ ~r,, ccms~u.l=lílcia las Direcciones Generales de Compras y de Contaduría; 

rer,íillse,.JR.(cíc.:~.ii!! .• ~u.t~ntic~qa del presente Decreto a la Secretaria de Espacios 
Py::>4,~!;>S_ x•:.a:J:i~n~J¡¡bí~,;rribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires -
De,e;¡ac1ó11 I JI• AVEiilan.eda-. 

R OSVALDO GRINDETTI 
Intendente Municipal 

) 

l ea.da.día 
unpoco -·--=-"" 



LANÚS 
MUNIOPIO DECRETO N2 

2538 
Lanús, 1 7 JUL 2018 

Decreto-Ley6769/58.-Ley Orgánica de las Municipalidades; y el Reglamento de 

Contabilicad y Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la Provincia 

de Buenos Aires; y 

CONSIDERANDO: 

Que !!I Artículo N' 151 dE! la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que las 

adquisiciones y otras contratacio.nes por valor de hasta ciento cinco mil seiscientos 

ochenta v tres í$ 105.683,00) se efectuarán en forma directa; de ciento cinco mil 

seiscientos oci1enta y tres con un centavo ($ 105.683,01) y quinientos veintiocho mil 

:uatrociEntos cincuen:a ($ 528.450,00) mediante concurso de precios; de quinientos 

veintiocho míÍ cuatrocientos cincuenta con un centavo($ 528.450,01) y hasta un millón 

Lillientos .ochenta y.c:;1co mu trescientos cuarenta ($ 1.585.340,00) mediante licitación 

• lica o privada, y excedie1do esta última cantidad, mediante licitación pública; 

Que el Artículo 123 del Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de 

tcación para las Municipillidades de la Provincia de Buenos Aires, estipula que los 

1nclui::los en el presupLIE'!sto considéranse autorizaciones para gastar, pero los 

,o poorán efectuarse< sillfque .previamente se hayan diligenciado el pedido de 

ión, contratac'ón o s~tni,1istrg a que hacen referencia los artículos pertinentes de 

lamento; 

ue resulta ne:esario wnvalidar el pago de la factura B 0005-00001654 a favor 

REPRESENTACICl~ESAL.SAGA S.R.L en concepto de provisión de nafta super. 

Qwe la Secretar'a de ~guridad y Movilidad Sustentable en nota de fecha 20 de 

e 2018, ha certificaoo la correcta prestación del servicio mencionado. 

oo la Dirección de Contaduría General con nota del 3 de Julio de 2018, cumple 

afectarse la erogación, con cargo a la Categoría 

ando de Financiamiento 1.3.1 del presupuesto 

n uso de las atribuciones que le son propias: 

ETA 

. cio prestado por la firma REPRESENTACIONES 
revisión de Nafta Super". 

l~.~ra 
_onpoco 



LANÚS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 2º: Autorizase el pago a favor de la firma REP~ESENTACICNES A_,SA.GA 
S.R.L. por la suma total de$ 3.473,83 (PESOS TRES MIL CUATROCIENTOS SETENTA 

Y TRES CON 83/100 CTVS.). 

ARTICULO 3°: Autorizase a la Dirección de Contaduría General a irr¡::Jta· la suma 

determinada en el artículo precedente, con cargo a la Categ:irla Programática 0l.15.L3.0l 

- Partida Presupuestaria 5.3.6- F.F.1.3.1 del Presupuesto de Gastos lligeme. 

ARTICULO 4°: El presente Decreto será refrendado po• el Sellar Secretario de E:::momía 
y Finanzas y por el Jefe de Gabinete NC de la firma de la Secretaría de Seguri~ad y 
Movilidad Sustentable. 

ARTICULO 5º: Dese al Registro Oficial de Decretos t Boletfn Mlmic oal, tomen 
conocimiento las direcciones Generales de Contaduria y Tesorerla: remltase fotocopia 
¡¡¡utenticada del presente Decreto al Honorable Tribu-al de Cuentas ae la Provine a de 
''"e os Aires -Delegación III Avellaneda-

Secretario de Economía Finanzas 

1 

ll __ 
DR. DIEGO G. KRA VETZ 

Jefe Gabinete 
A/C de la finna de la 

.~ret~#a,~e_.Se&Jrid,a,d.y,_ M~vili.dad. _S.us~entable 

l 

lcadadía 
unpoco 

lllmelor. 



VISTO: 

LANÚS 
MUN CIPlCl 

DECRETO Nº 2539 
Lanús, 1 7 JUL 2018 

El Decreto-Ley 6.769/58 "Ley Orgánica. de. las. Municipalidades", El Decreto Provincial Nº 2:980/00 -
Reg'amentario de la ~y Qrgáni:::aDe,Las Municipalidades,: Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de 
Adirinistració1 para ;as Munlcipalidaces de• la Provincia de Buenos Aires y Resolución AG 7/2017 del Honorable 
Tribunal de.Cuentas; y 

CONSIDERANDO: 
Que por Articule Nº 192 ael Decretll-Ley 6.769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades", estipula que el 

Tesorero. no tendrá. en Caja mas suma que la necesaria para gastos menores, la cual será fijada por el 
Departamentc• Ejecu:ivo. previa· aprobación ,del Tribunahde Cuentas; 

Que por eí ArtícJ10 Nº 87 del.DecrotoProvincial N~ 2,980/00 - Reglamentario de la Ley Orgánica de las 
Municipalidades estpula :¡ue la constitución, ampliación, disminución y anulación de los anticipos de fondos para 
la atención de gasios menores en el sistema de "Caja Chica" deberá instrumentarse mediante· Decreto del 
Departar,e'lto• Ejeo...iivc, previa aprobación del Honorable Tribunal de Cuentas. En dicho Decreto deberá 
especificarse e! rronto constituido el valor máximo de cada pago individual a realizar, los conceptos a atender, la 
eriocicidad de la rendoeión de cuentas, y el funcionario responsable que podrá disponer gastos y pagos con cargo 

ica3
; 

or el ,'l,rtlculo 30 ael Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración para las 
de :a ::>rovincia de Buenos Aires, estipula que la suma que en cada caso se establezca para la 
's -nenores -",Ca.1aChica"· importa la.entrega anticipada de una suma de dinero. con cargo de 

La crden de pago que al efecto se libre, se imputará preventivamente a una partida del 
tos (la más acorde con los gastos que se prevea realizar) cancelándose al cierre del ejercicio 
los fondos anticipados o la imputación definitiva de los comprobantes de inversión a la partida 

s:iondan. 
e,. a medida que las necesidades lo requieran, se rendirá cuenta de los importes invertidos 

gro de los fondos, ;,ara lo cual se librará Orden de Pago con la imputación que corresponda, 
el ::cncepto deí gasto efectuacfo, 
.rtlc.Jlo 37 del Reglamento mencionado en párrafo precedente, todo empleado o funcionario 
o tareas vinculadas con'el manejo. y la custodia de fondos está obligado a constituir fianza 
u., monto que guarde\proporción con el de los valores que habitualmente deba manejar o 

e· ia .fianza deberá detenilina¡se, en función de dichos valores y del periodo durante el cual el 
rio los tengadegalmente• en $il•poder. Con respecto a los fondos asignados para "Caja Chica" 
rir el total de los mismos, 
c11Jcló1 AG 7/2017 del Honorable Tribunal de Cuentas establece que como consecuencia de 

· · , corresponde modificar el importe resultante a partir del cual 
erán requerir la aprobación previa del Honorable Tribunal de 
de las Cajas Chicas que lo excedan, o solo su comunicación 
an inferiores al nuevo límite, en los términos de los articulas 

a de fecha 31 de Mayo del corriente alío, la creación de la 
SUDESTE -MONTE CHINGOLO-"; 
imen debe ser estrictamente eventual para hacer frente a 

so de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

iento de la Caja Chica denominada "DELEGACION MUNICIPAL 
$ 4.000.s (PESOS CUATRQ MIL), con un importe máximo por 
OZA GLADYS ELENA - D.N.l. Nº 17.236.301- Legajo Nº 

.··lca.Ellldfa . unpoco 
lllllmalnr 



LANÚS 
MUNICl:::,10 

.. 

ARTICULO 2do.: Autorizase a la Dirección de Contaduría General a imputar -de corresponder en exceso- y librar 
la Orden de Pago correspondiente a la Caja Chica detallada precedentemente. 

ARTICULO 3ro.: Los comprobantes comerciales que son entregados para rerdir gasbs, c:eben reunir todos los 
requisitos que las normas tributarias vigentes exigen. 

ARTICULO 4to.: El responsable del manejo de la Caja Chica autorizado por el nresec,te Decreto sclamente podrá 
efectuar gastos por conceptos y los montos máximos autorizados, no desdoblando gastos por estar incursos dentro 
de esos montos. S~amente efectuará erogaciones que por las características dencten la necesidad impe·iosa de 
concretar de inmediato, caso contrario deberán tramitarse por Solicitudes de Pedidos ante la Dirección General de 
Compras. 

ARTICULO 5to.: Todo excepción a lo dispuesto en el artículo 4to. será autorizaaa exclusivamente por el Secretario 
de Economla y Fina,zas. 

O 6to.: Por la Dirección General de Presupuesto efe::túese la comunicación pertinente a Provincia 

El presente Decreto será refrendado por el Sef\or Secretario oe Economía y Finanzas, y el Sef\or 

e al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, actúer er ccnsecuencia las Direcciones 
adurla y Tesorería; remitiéndose fotocopia autent-cada del preseme Decreto a la Jefatura de 
rabie Tribunal de Cuentas de la Peía. de Bs.As. -Delegaciór ~egión 111 Avellaneda-. / ·, 

LIC. DAMIÁN SCHI VONE 
!ario de Economía Finanzas 

\ 

---NES-i:0f"' S\IALOO GRll'8)ETTI 
Intendente Monicipal 

7 

lcadadía 
unpoco 

lllmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPlC DECRETO N2 2540 

Lanús, 11 JUL 2018 

Decreto,Ley 6769/58,-L,~y.Orgánica de las Municipalidades; y el Reglamento de 

Contabilidari y Disposid::,nes de Administración para las Municipalidades de la Provincia 

de Buenos Aires; y 

CONSIDERANDO: 

Qti~ elArtíc~lo N° 151 d•! la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que las 

adquisiciones ; otnis, contra,ta.ciones por valor .de hasta ciento cinco mil seiscientos 

ocherta y tres ($105.683,00) se efectuarán en forma directa; de ciento cinco mil 

seiscientas ochenta y tres con un centavo ($ 105.683,01) y quinientos veintiocho mil 

cuatroclen:os :incuenta ($ 528.450,00) mediante concurso de precios; de quinientos 

veintiocho mü cuat:rocieritos cincuenta con un centavo ($ 528.450,01) y hasta un millón 

ir)~ntos ~chentaY cinca' 111'iltrescientos cuarenta ($1.585.340,00) 1T1edlante licitación 

, ica o pri\fllda, y excedienclo l!St~ úÍtima cantidad, lllediante licitadón pública; 

Que e Artícub 123 del Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de 

troción para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires, estipula que los 

incl;iidos en el presup~esto considéranse autorizaciones para gastar, pero los 

o podrán efectuarse siri\,qlie previamente se hayan diligenciado el pedido de 

· n, contratación o sumini5tréi~,que hacen referencia los artículos pertinentes de 

1añ1~'nto; . ;: > 

ue 'esulta nec-=sário' cc,iwalldar el pago de la factura B 0005-00001676 a favor 

a ~:;:PRESENTACIÓNES!l(bSA.GA S.R.L en concepto de provisión diésel pódium. 

Que ,a Secretaría de S~guridad y Movilidad.Sustentable en nota de .fecha 12 de 

2018, ha certificado la correcta prestación del servicio mencionado. 

ue !a Dirección de Contaduría General con nota del 3 de Julio de 2018, cumple 

afectarse la erogación, con cargo a la Categoría 

onde de Financiamiento 1.3.1 del presupuesto 

n uso de las.atribuciones que le son propias: 

¡,cio,prestado por la firma REPRESENTACIONES 
ÍPFovisión de Diesel Podium". 



LANÚS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 2º: Autorizase el pago a favor de la firma REPRESENTAC:ONES AL.SAGA 
S.R.L. por la suma total de$ 255.060,07 (PESOS DOSClENTO CINCUENTA Y CINCO 
MIL SESENTA CON 07/100 CTVS.). 

ARTICULO 3°: Autorizase a la Dirección de Contaduría General a mputar la suma 

determinada en el artículo precedente, con cargo a la Categoría Programática o:.15.43.01 

- Partida Presupuestaria 5.3.6- F.F. 1.3.1 del Presupuesto ce Gastos Vigerte. 

ARTICULO 4°: El presente Decreto será refrendado por el Se'\or Secrerario de Economía 
y Finanzas y por el Jefe de Gabinete A/C de la firma de la Secre1ar'a de Seguridad y 
Movilidad Sustentable. 

ARTICULO 5°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín '\/11..11:ipal. torren 
conocimiento las direcciones Generales de Contaduría y Tesorería; rerr"tase fotocoo1a 

tenticada del presente Decreto al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia ce 
os Aires -Dele~c,,u"'-111 Avellaneda-

\ 
LIC. DAMIAN SCHI YONE 

ti --\i\....._ __ _ 

DR. DIEGO G. KRA VETZ 
Jefe Gabinete 

A/C de la firma de la 
,re!;n:ía,d~,S~!l\'ri4~4.YM~li~ad,~~•tentable ,, ,, ,, ' "' , ,, , , ', , '' 

lcadadfa 
ll1poco 

11111 mainr_ 



LANÚS 
MU'\JICIP C 

DECRETONº 2542 
Lanús, 1 8 JUL 2018 

VIST'.): 

El exped:ente N" S-925.089/18 y 

COKSIDERANDO: 

Que lo 9ictaminado por la Subsecretaría de Coordinación Legal y 
Técnica y la riccumentación acompañada, conforme la Ordenanza 11517 
prorr:ul.gada por Decreto Nº 1908/13, de lo que resulta que la 
"SCUOLA EUSK.AL H3RRIA ASOCIACIÓN CIVIL" ha cumplimentado 

c_ue rigen en la materia en cuanto a su reconocimiento 
.:J\'l1tint,cip:al como Instin:ción de bien público sin fines de lucro. 

EL INTE::SIDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

-:-éngase por reconocida como Institución de bien público a la 
E;iskal Herria Asociación Civil", con domicilio legal 
Tejedor 429, partido de Lanús, según surge de las 

;''.ia~:fu:ifoii~¡:J'~;¡(¡:,ro,duc;id:as en el mencionado expediente. 

e:xpresarnente establecido que la institución 
peticionante deberá desarrollar sus actividades de 
con las disposiciones vigentes y que su incumplimiento dará 
autoridad :!viunicipal deje sin efecto el presente Decreto. 

@~-__µt::sc alR,egistro Oficial.de Decretos y Boletín Municipal; 
CfillOcimiento las Secretarías de Gobierno, Salud, 

F:rian:~as. ·· Desarrollo Urbano, Desarrollo Humano, 
Impositiva; por la Dirección de Instituciones 
en:trega de una copia del presente decreto a la 

:fi.p;~tic::ona,nte. Cumplido. ARCHIVESE.-

Av. Hipó Ufo '/rigcye1 3863 
0FD0-333-5268 lla1Lsl . ww.~.!a!)ws.g1ob,a1r'. 

ACT. STOR OSVALDO GRINOETTJ 
INTENDENTE MUNICIPAL 

l cadadía. 
unpoco 

&mejor. 



VISTO: 

LANÚS 
MUNICIP!C 

DECRETO Nº 2543 
Lanús, 1 8 JUL 2018 

El Decreto-Ley 5769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades", el Expediente Nº S-87.690/18 y 
Resolución del C::;nsejo Superior Kº 71/18; y 

CONSIDER..4NDO: 
Que el árl:íccioNº 117 de!Decreto-Ley 6769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades", dispone 

"que corresponde al DepartamentoEjecuµvola recaudación de los recursos y la ejecución de los gastos de 
la MunicipaJdad"; · ·· · 

Que ?<Jr Expediente Nº S-87.690/ 18 se tramita el Convenio suscripto entre ia Universidad Nacional 
de Lanús y este 11unicipio, en el.~i¡[.~e .<1<>]11prometen y obligan a: la Universidad de Lanús a poner a 
disposición el. ~ci13 ~cesarlo en e!º~~liI'iqfü "Talleres" para la instalación de una librería que habrá de 
denominljl"Se ''Libros del Sur" mantf¡li~~1~0 clicho espacio en condiciones para su correcto funcionamiento, 

do todo el :,ersonal necesario pija ello a su exclusivo costo; y la Municipalidad de Lanús a promover 
<ie es,; espacio cuhural mediante todos los medios institucionales necesarios y a otorgar un 

750. 000 '.?ESOS SETECH<:NTOS CINCUENTA MIL), que serán utilizados para la compra 
a la confecció::i del mob:iliario necesario para la librería; 
·smc, durante e: transcurso de los afios 2018 y 2019, la Municipalidad de Lanús podrá 

mos :.nstitucionales, a razón de tres (3)por afio, en las instalaciones de la Universidad, 
fui. C niversidad el espacio exterior o interior -según las características del evento a 

diñcio "TaLeres'', sin que por esto deba cerrarse ni modificarse su estructura ni 
:..os eventos se desarrollarán durante el transcurso de fines de semana, y deberán ser 
:m mícimo de :reinta (3 O) días de anticipación por parte del Municipio a la Universidad; 

olución del Consejo Superior Nº 71/18 de fecha 13 de Junio de 2018, rectifica el 
ico suscripto ei 31 de Mayo de 2018 entre la Municipalidad de Lanús y la Universidad 
, 
ección de Contaduría General en informe de fecha 1 O de Julio del corriente afio, solicita 
imputar -de cc::responcler en excesos- la suma de $ 750.000 con cargo a la cargo a la 

ica 01.16.18 - Partida 5.3.4 - F.F 1.1.0 del Presupuesto de Gastos correspondiente; 

e las atribuciones que le son propias; 

o a favor de la Universidad Nacional de Lanús, por la 
CUENTA MIL), con cargo a rendir cuentas. 

)'Contaduría General a imputar -de corresponder en exceso
avor de la Universidad Nacional de Lanús, de acuerdo a lo 

Convenio, con cargo a la Categoría Programática 01.16.18 -
le Gastos correspondiente. , 

urna otorgada es de 180 días a partir del retiro del cheque de 

l .. cada ............ día . unpc:,co 
111 ínl!!lnr. 



, 
LANUS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 4to: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario ée Econcmía y Finanzas, y 
la Sra. Secretaria de Cultura y Educación. 

ARTICULO 5to: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletú:. Mmlicipal actúen en consecuencia las 
Direcciones Orales. de Contaduría y Tesorería; remítase fotocopia del preseme a la Secretaría de Cultura y 
Educación, y al Honorab ribunal de Cuentas de la Pcia. de Bs. As. - Deleo:,llción Región III Avellaneda. 

Secretario de Economía Finanzas \ 

( \) Ji 
'---- r'IX O ~ ,,"-

1 ~ 
LIC. THELMA P. VIVONI 

ecretaria d·e Cultura y Educación 

7 

lcadadía 
unpoco 

llmeJor. 



LANÚS 
iVIJNIClPIO 

VISTO: 

18 JUL 2018 
N' 2 5 A,; -----~a,,_.,._,,_ __ 

LANUS, 

Las reuniones !,evadas a cabo por el Departamento Ejecutivo dentro del marco de 
Paritanas ; en .as cuales se llegó a un a,:uerdo entre las partes; y 

CONSIOE'<ANCO: 

Que en el ma·co de Paritarias el Sindicato acepto la propuesta efectuada por el 
Ejecutivc Wunlci;:;al; 

Que de acue·d~ a lo e,,tablecldo en el Artlculo N'12 de la Ordenanza Complementaria 
del Presupuesto 2018, se faculto al Departamento Ejecutivo a modificar los valores de las Horas para el 
"Personal Des!Ejis1a con Funcones en Clitedra" (Categorla 3J1) durante el transcurso del año; 

Fer ello, el Se"or Intendente Municipal en uso de sus atribuciones conferidas por el 
Artlcu e 1 o~• de la Ler N' 11. 757 ~ normas complementarias; 

Articulo - ': 

Artlcu e 2': 

Articulo 3': 

DECRETA 

:=,jase el vabr ce la Ho ·a para la Categorls 301 "Personal Destajista con Funciones en 
'.:áledra"; conforme el d,atalle que se Gonsigna a continuación: 

A paiir del 1' de Julio de 2018 $ 46,94 

_ presente sera ,efrencado por el Señor Secretario de Gobierno Ricardo Busacca y el 
Seña· Secre:ario de Economía y Fina1zas, Damián Schiavone. 

Dése al Registre Oficial de Decretos y Bolatln Municipal, actúen en consecuencia las 
Dreoci01es Generales de Contaduría y de Recursos Humanos; remitiendo las 
sutenticada oel presentE> Decreto al Honorcble Tribunal de Cuentas de la Provincia de 
Bueno< Aires- Delegación Región 111 Avellaneda. 

SECRETAR C DE E~ONOMIA Y F 

{' 

~\ 
Rl::AF.DC BLSACCA \ 

SEOIETARIO '.JE SOBIERN\ 

Av. Hip5lito Yrig:iyen 38~3. 818241\A-I .Lanús Oeste 
JB00-333-5268 :la1us). www.lanus.gob,,~r 

NEST 
INTENDENTE 

MUNICIPALIDAD DE LANÚS 

lcadadía 
un poco 

•meJor. 



LANÚS 
ML~JICIPIO 

Lanús, 1 8 JUL 2018 

N° 2546 -------
VISTO: 

Las reJniones llevadas a cabo por el Departamento Ejecutivo dentro del marco de 
Paritarias y en las cuales se llegó a un acu,3rdo entre las partes; y 

CONSID:::RANDO: 

Que ;a Ordenanza Nº10846 estableció modificaciones de la Ordenanza 5896 de la 
Carrera P.-ofesior,a Sanita·ia t11,u,icipal. 

Que e A1. 6C de la Ordenanza N° 10846 faculta al Departamento Ejecutivo a establecer 
el valor del Módulo Básico, utidzable para el cálculo de los sueldos básicos de la Carrera Profesional 
Sanitaria Municipa:. 

Por le ex¡iúesto el Intendente Municipal en uso de las facultades que la normativa Legal 

DECRETA 

F jase el valor del Módulo Básico a que hace mención el articulo N°60 de la Ordenanza 
•J':58s1R ,¡ Modificatorios; ccnforme al detalle que se consigna a continuación: 

P-. partir del 1 de Julio de 2018 $5430,57 

presente será refrendad,, por el Sr. Secretario de Salud Dr. Sieli Gustavo, el Secretario 
oe Gobierno R:cardo Bu:;acca y el Señor Secretario de Economía y Finanzas, Damián 
Schia,one. 

Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, actúen en consecuencia la 
de Contadurla General y la Subsecretaria de Recursos Humanos, remitiendo 

tocop;a autenticada del presente Decreto al Honorable Tribunal de Cuentas de la 
,ovipc,a o,:,~u. , o ,'\ire~ -: Del~gación Regional 111 Avellaneda. 

RICARDO BUSACCA --·· 
SECRETARIO DE GOBIER O 

< 

MU CIPALIDAD DE LANÚS 

7 

lcadadía 
unpoco 

• mejor. 



LANÚS 
·MUNICIPIO LANUS, 1 B JUL 2018 

Nº_2_5_4 7_ D"'CRETO 

VISTO: 
_as reuniones llevadas a cabo por el Departamento Ejecutivo dentro del marco de 

Paritarias y en .as cuales se llegé a un acu,3rdo entre las partes; y 

CONSIDERA'ICO: 

:;)Je es intencón del Señor Intendente Municipal, recomponer el salario de los 

~Je la Order.a-,za 12548 promulgada por Decreto 1539/18 Art. 5, establece que la 
"Bonificación 2005º <:ceada por :)rdenanza N°10072 sea incorporada a partir del mes de Julio de 2018, al 
s~eldo básico oe los emp,eados comprendidos en el Acta Azuerdo Nº2/2018 de la comisión Paritaria 
Central. 

Oue e-, e, marco de Paritaria Central en Acta acuerdo Nº4 de fecha 12 de Julio de 2018; 
se llegó a ccnsensuar me.oras acelantando el incremento salarial del 7% (siete por ciento) sobre los 
conceptos remunera:ivos oel salario de cada categoría al 31 de Diciembre de 2017, establecido en Acta 

2'2C18 ca~ fec-ia ·: de Agosto 2018 a partir del • de Julio 2018 . 
.O.<:\lcaiiza• los ,nontoo de la Bonificación por rtulo. 

º"" con ,notivc de haberse arribado a un acuerdo con la Organización Gremial el Señor 
,.:c,pa e,i uso de sus atrituciones conferidas por el Articulo 104º de la Ley 11.1757 y 

e-itadas; 

DECRETA 

Es•.abtécese " ~artir del 1° de Julio de 2018, la Escala Salarial para el segundo tramo 
cel aumento para el Personal Municipal comprendido en el Estatuto de la Ley 11,757, 
Te'llpora·io Metsualizad,, Carrera Prcfesional Sanitaria Municipal y Horas del Personal 
Ces·.aJista con Funciones en Cátedra, ce acuerdo al anexo l. 

E :,resente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno Ricardo Busacca y el 
Se~or Se<:reta,-;o de Economla y Finanzas, Damián Schiavone. 

Dése al ~egisf.'"o Oficiat de .. De.cretas 'f Bole:in Municipal, actúen en consecuencia las 
'' "(1 '--'/, '!•<.\ ''·, · '1 ·:---;: './' :é')\":'". h 'hc,·1 ,,y_yc 
Dire::cióne~ •:(;enli~~.s de Cóntaduria y de Recursos Humanos; remitiendo las 

... da,d~I pr1;se,n\ei~~cr;\o al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de 

. es•D~lei\¡'~~i?}!f{~giónill Avellaneda. r 

O. GRINDITTI 
INTENDENTE 

ICIPALIDAD DE LANÚS 

) 

lcadadía 
unpoco 

amejor. 



ANEXO I 

ESCALA DE SUELDOS C!:L PERSONAL MUNI(:IPAL• SUELDOS BASICOS Y BONIFICACIONES VIGENTE A/P DEL 01/07 /18 

CAT, DENONJNA:~IOh PERSONAL 

PERSONAL DEl<TRO DEL ESTATUTO 
JERAM!JICO CON ESTABJL:OAD 

32 S:.ib-Contador General-Dl~ctO"'es Gener:1fes 
Sub-Directa-- Gra .• Análisis y C:tntralor d11! Aslg. 
SLJ!:>:E!SO""e .. 2 GraL Y Sl.bd,rea:r.'.m Gral dEt Compras 

30 S:.,b-Olrecto--es G-'als.- Dlrecmres- Secretarlos 
Trib_nal de l='altas - SubdirectO"'es 

JN37 J,'.)epartamento,.. Sup. Tecr:- Ik>ce~te 
JB/36 J.'.)1'1slo~, Oflc.T--lbJnal oe :=at:as 
JC/35 J.-e,nl".al ce Computación 
JD/34 J.Se:clo~1 Su:,ervisores Acrn. 

Unlda::fes Sanll:a---:as·y Sul:: rra1,1ord-:>mo 
JE133 ca--taces · 

JERARnur::o DOCENTE C:l!, ESTABII.IOAD 
DA/71 Drectora Gaiera de Escue a Mate:-nal 
D8/72 Dr"ectora Genera1 de Jardln rle :ntcntes 
DC/73 Vice- '.)lrec:ara General de Es::-Jela Maternal 
DD/74 Vl-;e -::>l'-ec:ora General de Ja:-cin de Infante 
DE 1/75 Mc!es:;o a Cc:rao ce Dirección de Escuela Maternal 
DE 2/76 Maes=-o a cargo ne Dlrecdor.: de lcrdJn de Infante 
DE 3/77 Maes:;o a cargo oe Vice - Dl .. ec:ré:ri de f::!:;c. Mater 
DE 4-'7E Maest~o a car'", de Vice - Clrecc.de Jardln de Infar 

PERSONAL DE PLANTA 
24 
23 
22 
21 
20 
19 
18 (Ingreso ~O'"lal Profeslona') 
17 
16 
15 
14 (In;¡reso PersO"'\al :>ocente} 
13 (Ir;greso ?erso!iaJ Tecnlco "Jt.clmlnistratlvo) 
12 
11 
10 

1 

9 (hgreso Pe--so,a "'.)brero 't ,....eestranza) 

64 Pract:carte Ma·10 .. en Medlc:na 

Sueldo 
baslco por 

funclon 

41.072.51 

37 207.46 
33 383.21 
25 126,83 
23 509.56 

20 072.67 
18 421.20 

28 494.26 
26.R77,04 
23065.99 
21 414,51 
28 494.26 
26.877.04 
23.065,99 
21-414.51 

13 928.71 
13-302,15 
12 575,50 
12 048,98 
11422.46 
10 795,88 
10 257.41 
9 944.15 
9 718,89 
9 405.60 
9 :36.30 
8 867,12 
8.710.43 
8 597.96 
8 441.24 
8.284.60 

6 /12.21' 

RETRmUCIONES ESPEC:ALES Y BONIFICACIONES 
soma 
f'la 

Val::>r hora cátedra 46.94 12.50 
Rel1t""ro Gas::os Comtcas ~ar Guardias 828.46 
Falta de caia~en::. :te --stiin nue man- 750,00 
Falla de Cii°a-,;;ers de resore-la Que mane•ar 1350.00 
Falla ce Caia 1ca1e-ros., tesorero sutte~rero' 2700,00 
Titulo Secundc:'io 750.00 
Tltu,o Terdarlc' Unive"'Sltcno 1250.00 
Pre-nlorrior Curí,r,ll~üento Perfecto 1410.00 
Ad[donal AS!Stenda Peñecta 1785.06 

Bonltlc, 
2006 
10% 

1 392.87 
1-330.22 
1-267,55 
1-204,90 
1142.25 
1.079.59 
1-025,74 

994.42 
971,89 
940.56 
913.63 
886.71 
871.04 
859.80 
844,12 
828,46 

671.22' 

Sdo. Adlc. 
11orfunc, 

10% 

TOTAL 

41.072,51 

37-207 ,46 
33-383.21 
25 126.83 
23 509,56 

20-072,67 
18 421.20 

28-494,26 
26 877,04 
23 065,99 
21414.51 
28 494,26 
26 877.04 
23 065.99 
21 414,51 

15.321.58 
14.632.37 
13-943.05 
13 253,88 
12.564.71 
11.875.47 
11 283,15 
10-938.57 
10 690.78 
10 346.16 
10 049;93 
9.753,83 
9 581.47 
9 457.76 
9 za5;35 
9 113,06 

7 383.431 

Antlg. Valor Antlg, Valor Antlg 
por arlo d/ por afio h/ Anterior 
01 03 13 28/02 13 31 12 95 

821.45 410.73 1 026.81 

744.15 372.07 930.19 
667.66 333.83 834.58 
502.54 251.27 628,17 
470.19 235.10 587.74 

401.45 200.73 501.82 
368.42 184,21 460.53 

569,89 284.94 712.36 
537.54 268.77 671,93 
461.32 230,66 576.65 
428.29 214.15 535.36 
569.89 284,94 712,36 
537.54 268,77 671.93 
461.32 230.66 576,65 
428.29 214.15 535.36 

278.57 139,29 348.22 
266,04 133.02 332.55 
253.51 126.76 316,89 
240.98 120.49 301.22 
228,45 114,22 285.56 
215.92 107.96 269,90 
205.15 102.57 269,90 
198.88 99.44 269.90 
194,38 97,19 269.90 
188.11 94,06 291.57 
182.73 91,36 291.57 
177.34 88,67 291.57 
174.20 87.10 291.57 
171.96 85.98 291.57 
168,82 84.41 291.57 
165.69 82,85 291.57 

1 1 

PREMIO A CONO, N•l 13.46 
PREMIO A CONO. N-2 8.07 
PREMIO A CONO. N-3 5.38 
PREMIO A CONO. N-A-1 26.91 
PREMIO A CONÓ, N-A-2 18.84 
PREMIO A CONO, N•A-3 10,76 
ADICIONAL A CONO, 100,00 



ANEXO I 

L ESCA A DE SUEl.00 S C:ARRERA MEDICA VIGENTE A PARTIR DEL 01/07/2018 
CANT. SUELDOS Bonlf. BONIF. AnHg, Valor Antlg, Valor ANTIG, CAT. DENOMINACION HORAS BASICOS Espec. 2006 TOTAL por ai,o d/ por alio h/ ANTl!RIOR 

C.M.S.M 10% 01/0312013 28102'2013 31/12/1995 
100 (66) Jefe de De:,to. oosp 36.00 30 647.61 701.52 3.064,76 34.413.89 612.95 306.48 919.43 
101 (67) Jefe de Dlvlslon, nosp 3(i,OO 27 665.24 701.52 2.766,52 31 133,28 553.30 276.65 829.96 
102 {68~ Jefe de Dep::o oosp 30.00 26 008.37 701,52 2.600,84 29-310,73 520,17 260.08 780.25 
103 (69) Jefe de Divís,cn. oosp 3(1,00 23-523,08 701.52 . 2-352,31 26 576.91 470.46 235.23 705,69 
104 (70} D-;:,r, U.S.ln: TIO.!:p 3E,.OO 25 080.53 701.52 2 508.05 28 290,10 501.61 250.81 752.42 
105 (7:J c:or.u.s com. nosp 3E,,00 24-682,88 701.52 2.468,29 27.852,69 493,66 246.83 740.49 
106 (74} Dtor.u.s con:. nosp 24.00 17 392.67 701.52 1 739.27 19 833.46 347.85 173.93 521.78 
107 (7:1) Jefe de GJard;a. n:>sp 3E.00 27.048.88 701,52 2-704.89 30 455,29 540.98 270.49 811.47 
108 (74) Jefe de G..1ardla. rosp 2E.OO 21 662.96 701.52 2 166.30 24 530,78 433.26 216,63 649.89 
109 (75:, Jefe de Gaardla. agreg JE.OC 25 702.4: 701,52 2.570,24 28-974.17 514.05 257.02 771.07 
110 (76: Jefe de GJardla, ag<eg 2E.OO 20 615.7: 701.52 2-061.57 23 378.80 412.31 206,16 618.47 
111 (77; Jefe de GJardla. aslst 3€,00 24 355.92 701,52 2.435,59 27 493,03 487.12 243,56 730.68 
112 (7E; Jefe de GJardla. cslst 28.00 19-568,45 701.52 1 956.85 22 226,82 391.37 195,68 587.05 
113 (79'; Jefe de Sec.. hosp 30.00 20 043.66 701,52 2 004.37 22 749.55 400,87 200,44 601,31 
114 (8~ Jefe Ce sec.. has~ 24.00 16 597.37 701.52 1 659.74 18 958.63 331.95 165.97 497,92 
115 (81) Je"e ce Sec.. ag .. eg 30.00 19.086.35 701.52 1 908.64 21 696.51 381.73 190.86 572.59 
116 (82) Je"e C:e Sec., agreg 24.00 15-831,53 701.52 1 583.15 18 116.20 316.63 158,32 474.95 
117 (83) Je"e de Sec.. alst 30.00 18-129,06 701.52 1 812,91 20 643.49 362.58 181.29 543.87 
118 (84) Je:"e de SE:c .. ;,slst 24.00 15-065.GS 701.52 1 506.57 17 273,78 301.31 150,66 451.97 
119 (85) Med.ce G.lar. h::tsp 28,00 20-595.94 701.52 2 059.59 23 357,05 411.92 205,96 617.88 
120 (86) Med.ce G.lcr. lr.tsp 24,00 18 055,42 701.52 1 805.54 20 562.48 361.11 180.55 541.66 
121 (87} Med,de ~:.1c:r. agreg 28.00 19-607,96 701.52 1.960.80 22.270.28 392.15 196,08 588,24 
122 (88) Med,de :,,ar. agreg 24.00 17 208,57 701.52 1-720,86 19 630,95 344.17 172.09 516.26 
123 (89) Med.de :,,ar. aslst 28 ºº 18 619,98 701.52 1 862,00 21 183,50 372.40 186.20 558.60 
124 (90) Med.de GJar. e:lst 24 00 16 361.74 701.52 1 636.17 18.699.43 327.23 163.62 490.85 
125 (91) Pro"eslonaL lr-sp 24 ºº 16 067,18 001,52 1.606.72 18.375.42 321.34 160.67 482,02 
126 (92) Pro"eslonal, lr-sp 

18 ºº 12 753.44 701.52 1.275.34 14.730,30 255,07 127.53 382.60 
127 (93 :, Pro&esronal. ag-eg 24.00 15 330.79 701,52 1-533.08' 17 565.39 306.62 153,31 459.92 
128 (94;, P~"eslonal, ag--,,g 18.00 12 201.15 701.52 1.220.12 14-122,79 244.02 122.01 366.03 
129 (95; Pro"esk>na'., ..is: 24,00 14-5Q4,40 701.52 1459.44 16 755.36 291.89 145,94 437.83 
130 (96, Profesklna. asist 18,00 11 648.8 701,52 1164.89 13 515,28 232.98 116.49 349.47 
131 (97' Profeslona· .. h::sp 36,00 22 694.6 701.52 2,269.47 25.665,64 453.89 226.95 680,84 
132 (98; Profeslona1. agreg 36,00 21.590.06 701.52 2.15~.01 24.450.59 431.80 215,90 647.70 
133 (99j Profeslona\, aslst 36.00 20485.49 -701.52 2 048.55 23 235,56 409.7: 204,85 614,56 
134 (47: P~feslona1. aslst 30,00 17 539,95 701.52 1 754.00 19 995.47 350.80 175.40 526.20 
135 (65:· Jefe de Divlslor:. aslst 30,00 21221.8S 701.52 2 122,19 24 045,59 424.44 212.22 636,66 
136 (63: Jefe de Dlvlslcr. S!J'1!G 30.00 22-372.47 701.52 2 237.25 25 311,24 447.45 223.72 671.17 
137 (62: Jefe de De:,,o. •9'1'• 30,00 24-719.70 701.52 2 471.97 27 893,19 494,39 247.20 741.59 
138 (61; Dtor. E.S, ::_,;:in ag,-eG 36,00 23-467 ,85 701.52 2 346,79 26 516.16 469.36 234.68 704,04 
139 (48; o:or.u. s.Irt. as.st 36,00 22 606.28 701.52 2 260.63 25 568.43 452,13 226,06 678,19 
140 Jefe de Dep::o. asist 30.00 23 431.041 701,52 2 343.10 26 475,66 468.62 234,31 702.93 
141 Dtor~ U S Int. ago-eg 36.00 23.843.401 701.52 2 384,34 26.929.26 476.Bi 238.43 715.30 
142 Otar. U S Corr. asst 36.DO 22 252.82~ 701.52 2.225.28 25.179.62 445,06 222.53 667.58 
143 Dlv. Aslst • 36 'is. a:st 36.DO 24 903.801 701.52 2-490.38 28-095.70 498,06 249.04 747,11 
180 Profesional, asst 18.JO 13 981.73 701.52 1-398,17 16 081.42 279.63 139.82 419.45 
181 Profesional. as:st 18,JO 13 355.22 701.52 1 335.52 15 392,26 267.10 133.55 400.66 
182 Profesional. asist 18.)0 12 726.93 701.52 1.272.69 14.701.14 254,54 127,27 381.81 
183 Profeslcnal. aslst 18,•JO 12 090,70 701.52 1-209.07 14-001.29 241.81 120,9' 362,72 
184 Profeslaial. .~ 18.iJO 11648,87¡ 701.52 1-164,89 13 515.28 232,98 116.49 349.47 

GUARDIM COMUNES " GUARDIAS EXCE:PCIONALES (Incremento hasta 200/o) 

Guardias Medicas días nablles 
Guardias Medicas dlas no hablles 
Guardias Medicas ellas náblles iefes 
Guardias Medicas d1as no háblles iefes 

*VALOR DE.. MODULO 
Sueldo Basl::o Categcrta 9 
Sueldo Basl:::o Categcria 13 
Sueldo Basl:o Categcria 122. 

5430.57 
8,284 . .EO 
8,867.12 
17208.57 

Anotaciones comrnementa--;as a ~nslg:,ar: 

6195.08 
7055,51 
6566,78 
7478,84 

Guardias Medicas rifas hábiles 
Guardias Medicas días no hábiles 
Guardias Médicas días hábiles iefes 
Guardias Medicas dras no háblles 1efes 

GUARDIAS ENFERMEROS 
Guardias Medicas dlas háblles 
Guardias Médicas das no hábiles 

7434.09 
8466.62 
7880.14 
8974.61 

2216.78 
2660.14 

* El monto Oel ~oncept!:1 Bonificación E5;1eclal Año W06, consignado en escala, es al efecto de expresar el total de un sueldo conformado, 
debiendo se;Ulr rquldarac'o la misma c::no en la ac:ualldad, el 10% de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza Nº 10:84. 

* La Bonificación Es~ec::a c."1.S,l'-'1-. No será tenida :m cuenta para la base de cálculo de la Bonificación Especial Año 2006, 
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, 
LANUS 
MUI\ICIPIO 

LANUS, 1 8 JUL 2018 
DECf;ETON° 2 5 4 8 

VISTO: 
~a :leci~ión de ircorporar sumas fijas al sueldo básico. 

CONSIDERANDO 

Ose en el ejec::;icio 2015/2016 fue incorporada la Bonificación 2007. 
O.Je en el e;ec::;icio 2017 fue incorporada la Bonificación 2004/2005. 
OU€ er el añc en carso pcr Ordenanza 12548 se incorpora la Bonificación 2005. 
OU€ con el fa, da que dichas sumas con más el porcentaje de aumento salarial sea 

percibida é'<)r e p.,.-sc'lal de a Carrera Profesional Sanitaria Municipal esta debe ser adicionada al 
resultado del cálculc de se suelde básico de conformidad con lo dispuesto por el Art. 60 y subsiguientes 
de la Ordenarza 5896 /sllS moái!icator'as. 

Po- e ,e, el Sr. Intendente Municipal en uso de las facultades que le son propias: 

DECRETA 

Apicase ios parce-tajes de aumentos salariales establecidos para el corriente ejercicio 
a las sumas aaie:,:,nadas por Decretos 1469/15; 2198/16 y 913/17. 

Se establece aue a partir jel 1 de julio de 2018, en la determinación del sueldo básico 
para la Carrera Profesional Sanitaria Municipal, al resultado del cálculo sobre el modulo 
básico conforr:ie los parámetros dispuestos por los articules 60 a 62 bis de la 
Oroemnza 5896 y sus mc,dificatorias, se le adicionara la suma de la bonificación 2005 
fijada por Dec-ero 1272/18 para cada categorla de la carrera. Con más los futuros 
aune1tos que se ::>toraan on las correspondientes escalas salariales. 

El ~-esente será refrendado por el Señor Secretario de Salud, Dr. Sieli Gustavo, el 
Sercr Secretario :le Gobi<>rno, Ricardo Busacca y el Señor Secretario de Economía y 
Firanzes, Dam;ár Schíavo1e. 

Dése al Regis!."o Oficial d,, Decretos y Boletln Municipal, actúen en consecuencia las 
Dire7cinn~s pene,ales de • Contaduría y de Recursos Humanos; remitiendo las 
autenticac~ del i:re.se;rt\"'Decreto al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de 

· resi.oe1;.'gaci~n l~egíon 111 Avellaneda. 

. GRINDffil 

7 

lcadadía 
unpoco • mejor. 



LANÚS 
MU~~ICIPIO 

LANUS, 

DECRETO 

1 9 JUL 2018 
254_9 

':is:c la nota de renuncia cursada por la agente Alicia Angela PIRRONE de FERNANDEZ 
Legajo Nº 12724/2, a 'in ce acoger-se a los beneficios jubllatorios, dispuestos por la Ley 9650, ' 

CONSIDERANDO: 

Que d,c~a soii::ltJd se halla encuadrada dentro de los alcances de la legislación vigente, 

Por elle, y en uso a las atribuciones y competencias 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Acéptase a partir del d"a 1 ° de agosto de 2018, la renuncia 
p,-esentada por la doctora Alicia Angela PIRRONE de FERNANDEZ, Legajo Nº 12724/2, L.C. 
"iº 5.694.973, al cargo categoría 125 (91),. Profesional, Grado Hospital, 24 horas semana
es, Carrera P..ofesional Sanitaria Municipal, de la Jurisdicción 1.1.1.01.06.000, Secreta
ria de Salud, Categoría Programática 01, Agrupamiento 9, Oficina 603, Unidad Sanitaria 
Común Lanús Oeste, registrando Jna antigüedad de treinta y tres (33) años, ocho (08) 
meses f doce ('..2) días en ésta Administración Municipal y siete (07) años, ocho (08) 
meses y veintisiete ;27) días reconocidos por ANSeS según Expediente 024-27-
05694973-4-: 15-00001)1 .-

La :Jirección Contaduría General, liquidará a favor de la agente mencionada en el artículo 
precedente la can:idad de treinta y cinco (35) días corridos correspondientes a la licencia 
anual año 2C17 y veinte (20) días corridos correspondientes a la parte proporcional de la 
li::enc:a anual año 2018.-

Incrúyase en los alcances del Inciso f) segundo párrafo del Artículo 72° de la Ley 14656, a 
la agente Alici2 Angela PIRRONE de FERNANDEZ, Legajo Nº 12724/2.-

!:' presente se·á refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo Osear 
BUSA:::CA y pee el Secrntario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.-

-~,:,tny?.Í,9~<éls,e ,.a, gµiJ'!n é~ffcEl!¡ponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y Bo
.. ' 'i!¡/Jü¡;\iclij~T¡i;t¡lbJ~¡{¡fr·ázóÍJÍÍlas Secretarías involucradas y por las mismas comuníquese a 

·· >',n,;: :_:,u'.ér.é!h1_&f~§t~fiilrf~f1""\l.1i¡"P.,r,, ncional. Dése conocimiento a la Secretaria de Economía y 
r:Sa~mfo\Jbfr!il>;1>\)it,t vaclón y Tecnología, Subsecretaria de Recursos Humanos¡ 

:Hf~~"é1t~;r 
Y;fA(t>> 

lcadadía 
unpoco 

llllllmeJor. 



LANÚS 
tvUf\lCIP1C 

DECRETO 

LANUS, 1 8 JUL 2018 
2ssa 

Nº-----

Viste la no:a de renL ncla cursada por el agente Hugo GONZALEZ, Legajo Nº 
14173/4, a fn de acogerse a los beneficios jubilatorios, por edad avanzada, 

Artículo 1c. -

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Acépcase la renJncia a partir del día 1 ° de agosto de 2018, a los efectos de aco
g~ a los benefcios jubllatorlos por edad avanzada, conforme la legislación vi
gern:e, al age'lte Hugo GONZALEZ .. Legajo Nº 14173/4, D.N.!. Nº 8.481.929, al car
go (:al:egoría 24, con funciones de Peón de Barrido, Personal Obrero de la Juris
dicc,cn 1.1.:.o:.14.000, Secretaría de Espacio Público, Categoría Programá
t,ca 22, Agr~;)amiento 6, Oficina 210; Dirección General de Higiene Urbana, re
g1st-ando una antigüecad de veintisiete (27) años, seis (06) meses y doce (12) 
días en ésta A::Jministraclón Municipal.-

La Cirección Contadurí.i General, liquidará a favor del agente mencionado en el 
artículo preceden:e la cantidad de treinta y cinco (35) días corridos correspon
,:l',ern:es a la licencia anual año 2017 y veinte (20) días corridos correspondientes 
a la parte pnx:orcbnal de la licencia anual año 2018.-

E ;)resente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
::Jscar BUSACCP. y por ,,1 Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
SC--':AVONE.-

Comcrníquese a ::¡Lien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos 
y So,etin I" J~icipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mismas 
comu:iíquese a las Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la 
Se:·etaria de fr.:onomía y Finanzas, Subsecretaria de Innovación y Tecnología, 
Sue>secretaria de Recur;;os Humanos y archívese.-

7 
ACT, NESTOR OSV DO GRINDETTI 

INTEND MUNICIPAL 

;, ! 

lcadadía 
unpoco 

llmefor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

LANUS, 1 8 JUL 2018 

2551~ 

V,sto la n:Jta ~e renuncia cursada por el agente José Enrique SAYAGO, Legajo Nº 
12732/1, a fin de acogerse a os beneficios jubllatorios, dispuestos por la Ley 9650, 

CONSIDERANDO: 

vigente, 
Que dicha se iicitud se llalla encuadrada dentro de los alcances de la legislación 

Por ello, y en uso a las atribuciones y competencias 

EL INT,ENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

A:éprnse a partir del día 1 ° de agosto de 2018, la renuncia 
p--esentada por el ag,~nte José Enrique SAYAGO, Legajo Nº 12732/1, D.N.!. Nº 
lC.9:8.643, a, car;¡o categoría 50, con funciones de Agente de Gestión, de la 
Jurisdicción 1.1.1.01.0;1,ooo, Secretaría de Economía y Finanzas, Categoría 
Pr:>gramátlca Jl, Agrupamiento 2, Oficina 421, Agentes de Gestión Adminlstra
ti·1a, registrando una antigüedad de treinta y tres (33) años, siete (07) meses y 
trece (13) días en ésta Adminlst·ación Municipal y seis (06) años reconocidos 
por A .. '\J,Se.S. '11edlante Expediente Nº 024·20-10918643-1-118-000001.-

La :Jirección C:ir,taduría General, Lquidará a favor del agente mencionado en el 
ar:ícul:J precaoente la cantidad de treinta y cinco (35) días corridos correspon
dientes a la iicsncia anual año 2017 y veinte (20) días corridos correspondientes 
a ,a ~arte ~rop:ircional :le la licencia anual año 2018.-

Incl.lyase en ,os alcancHs del Incisc f) segundo párrafo del Artículo 72º de la Ley 
14€55, al agente Jesé E:nrlque SAYAGO, Legajo NO 12732/1.· 

El presente será refrendado por el Señor Secretarlo de Gobierno, Doctor Ricar
dc '.)scar BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Da-

, ' ' ' 

ACT, NESTOR OSVA GRINDETTI 
INTENDEN UNICIPAL 

lcadadfa 
unpoco 

lllmeJor. 



LANÚS 
MUN1CIPIO 

VISíO, 

LANUS, 18 JUL 2018 
2552 

N•---------~•-

B De:--etc ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y competencias de este Departa
mento Ejecutivo, 

CONS!DERANDO· 

Que el crti::t.lo 108'i'ldso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Municipalidades establece como 
como co~petencias, atr,ud:nes y debe-es del Depa1tamento Ejecutivo la de nombrar, aplicar medidas disciplinarlas y disponer 
la cesantía de los empleaaos del Depar-.amento EjeCU'Jvo, con arreglo a las leyes y ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

c'e 2018; y 
La no:., de 0enJncia c,.rsada por la agente Zulena BRUNO, Legajo Nº 19573/9, a partir del día 1º de agosto 

Por e!,c y en use a las atribuciones y competencas que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

Acé;,;:ase la renmcla a partir del día 1 º de agosto del 2018, presentada por la agente Zulema BRUNO, 
Lega¡c Nº 19!;73/9 .• C. Nº 4.25!\.406, quién ocupaba un cargo categoría 310, con funciones de Profesora 

Gui:am,, Personal Temporario Mensualizado. de la Jurisdicción 1.1.1.01.16.000, Secretarla de Cultura 
Edacac,ón, Categ:,-ía Programática 16, Agrupamiento 9, Oficina 1604, Dirección de Educación Superior; 
lst-ando una aniigúedad de treinta y un (31) años, nueve (09) meses y veinticuatro (24) días en ésta 
mhestraciór Mu1,cpal, ce conformidad con ,o establecido en el artículo 108º Inciso 9) del Decreto Ley 
69!53.-

Su::,dire:dér, General de Análisis y Contralor de Asignaciones, liquidará a favor de la agente mencionada 
e. artiCJio prece:JEnte la cant dad de treinta y cinco (35) días corridos correspondientes a la licencia 

-ual añc 2C17 y vel,te (20) días corridos correspondientes a la parte proporcional de la 1/cenda anual año 
:s-

presenre será rer--endado por E!I Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo Osear BUSACCA y por el 
re-..rlc óe Econom'a y Finanza,:, Licenciado Damián SCHIAVONE.-

t.ri:::p.¡ese a qwer correspond,¾, insértese en el Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, to~ 
n razón las Secretacías Involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación fun

,naL Jése conocimk:nto a la Secretaria de Economía y Finanzas, Subsecretaria de Control de Gestión, Or~ 
IZi!C1ón y "létodos. SJbsecretaria de Recursos Humanos; y archívese.-

UN!CIPAL 

/ 

lcadadía 
unpoco 

llmeJor. 



LANÚS 
IVUNICIP1C 

DECRETO 

VISTO, 

LANUS, 
18 JUL 2018 

2553 Nº _____ , 

La ,ata de ·enuncia cursada por el agente José Clemente VEGA, Legajo Nº 
15519/9, a fin de a,;cgerse a los beneficies jubilatorlos, por edad avanzada, y; 

CONSIDERANDO: 

vigente, 
Que dic,a s:i,icit~d se halla encuadrada dentro de los alcances de la legislación 

Por ello, y e, uso a las atribuciones y ccmpetencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Aceptase la renuncia a los efectos de acogerse a los beneficios jLbilatorios por 
edad avanza::a a partir del día 1° de agosto de 2018, al agente José Clemente 
\'EG.A, Legajo Nº 15519/9, D.N,!. Nº lC.010.852, quien ocupaba un cargo cate
f;O•ía JE (33), Capataz Enterratorlo, Personal Jerarquice, de. la Jurisdicción 
l. :,1,01.03.0:>0, Secr,ataria de Gobierno, Categoría Programática 21, Agru
~a-r·ent:, 2, Cficina 311, Dirección de Cementerio, registrando una antigüedad 
::e .elnt:dós (22) años, seis {06) meses y veintinueve (29) días en esta Admi
~1srraclón Mu,lci:Jal, de conformidad con lo establecido en la legislación vigen-

_a '.Jicección Contaduría General, liquidará a favor del agente mencionado en el 
a'i:ic.1/0 :Jrece:ente la cantidad de dieciocho ( 18) días corridos correspondientes 
a la ;)arte propo·cona/ de la licencia anJa/ año 2018.-

E ~resente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ri
car:::o Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado 
Da-rián SCHIAVONE.-

7 
ACT. NESTO SVAL:JO GRINDETI 

JNTE E MUNICIPAL 

lcadadía 
unpoco 

111meJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

[) E'C RETO 

VISTO, 

LANUS, 18 JUl 2018 

2554 Nº __________ __..-

El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y com
petencias de este Depar:amento Ejecutivo, 

CONSIDERANDO: 

Que e; artículo 108° inciso 9) del '.)ecre:o Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Mu
nicipalidades establece co-no ca-no competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecu
tivo la de ,ombrar, ap.icar medidas disciplinarlas y disponer la cesantía de los empleados del De
partamento !:Jecutivo, con arre;¡,a a las leyes y ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

_a ·ota de renuncia cursada por la agente Rosa Celeste Ramona MIÑO, Legajo 
Nº 22683/1, a ;:iartir cel día 4 de jJlio de 2018; y 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL IN1'ENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

Aceptase la renLncla .3 partir del día de 04 de julio de 2018, presentada por la 
agente Rosa Seleste Ramona MIÑO, Legajo Nº 23236/6, D.N.!. Nº 12.205.676, 
::uién ocupaoa un car¡¡o categoría 285, con funciones de Auxiliar de Administra
~íón, Persona, "Temporario Mensualizado, de la Jurisdicción 1.1.1.01.12.000, Se
cretaría de Desarrollo Urbano, Categoría Programática 01, Agrupamiento 9, 
Oficina 501, registrando una antigüedad de siete (07) años, nueve (09) meses y 
tres (03) días en ésta Administración Municipal, de conformidad con lo estable
::,ao en el artícLlo 108° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58.-

La Subcirec::,ón General de Análisis y Contralor de Asignaciones, liquidará a 
fav:or de la age,te me,ncionada er el artículo precedente la cantidad de veintiún 
(2:) cías ca-ricos correspondientes a la licencia anual año 2017 y diez (10) días 
crriaos correspondientes a la par.e proporcional de la licencia anual año 2018.-

. Ei,ot~sen:e•s;lirá;fi:lfrendado, por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
.CJ;sd~i-l¡~liJ,sfi.q¡;AcY\;¡por';e,J S~§retario de Economía y Finanzas, Licenciado Damlán 

·;:~~0 ~~,~~~•~,[;:]:;,:•:¡;i;.))!!¡ .•. ¡;i.¡••'·•'•,· 
;H~;J:!Hi9U,~~!i~;i~~!~,~¡ ¡¡§.[.[¡fl.~.~Rn?a, insértese ,en el Registro Oficial de Decretos 
;,y /Sollát¡n .M::njql¡:¡a.ly¡ito..111en'¡:sazon las Secreta nas involucradas y por las mismas 
h~;t'irq:ue~.~:w:1l~l~H~§q~.$rc1as en relación funcional. Dése conociml,ento a la 
/~:::i.\::.!'lrJa. c\',l:!=9?1'),\>[l)Íél v:1,;1oanzas, Subsecretaria de Control de Gest1on, Orga-

ftl~hl·\ii1Y•~:ff~it/J¡Pl~cr<=taria de Recursos Human?!LY-~ 

·.>. ; , . :';:;;g . ; . - / 

lcadadía 
unpoco 

llmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

VISTO, 

LANUS, 18 JUL 2018 
2555 

Nº---------~ 

El Decr-ero Ley 5769 Le¡, orsánica de las Municlpalldaces y las facultades y competencias de este Departa
mento Ejecutl\,o, 

CONSIDERANDO: 

::,ue el artículo :C8ºindso 9J del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Municipalidades establece como 
como competesclas, aHbu:,ones y debe-es ce! Departamento Ejecutivo la de nombrar, aplicar medidas dlsclpllnarlas y disponer 
la cesantía de los E111pleao,s de, Departamen:o Ejecutivo, con arreglo a las leyes y ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

El teieg"ilma :le renuncia C.Jrsado por la agente Gladys Elena NEGRETTE, Legajo Nº 15044/0, a partir del día 
1° de agosto de 2C18; ,¡ 

Por ello y en use a las atribucionei, y competencias que le son propias, 

El I~ITENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

Acépt.ese la renuncia a partir oel día 1 ° de agosto del 2018, presentada por la agente Gladys Elena NE
GRETTE, Legajc Nº 15044/0, D.N.!. Nº 12.485.460, quién ocupaba un cargo categoría 22, con funciones de 

xlla· de Enfe-mería, Personal Técnico Especializado, de la Jurisdicción 1.1.1.01.06.000, Secretaría de 
lud_ categoría Programática o:., Agrupamiento 4, Ofclna 628, Departamento Medicina Preventiva; regis
ndo ""ª antigüedad :le velntlcJatro (24) años, seis \06) meses y veintiún (21) días en ésta Administra
r r-b11cipal, :le confonnldad o,n lo establecido en el artículo 108º Inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 y 
ince ::5) años y siete (07) me;es reconocidos por A.N.Se.S. mediante Expediente Nº 024-27-12485460-
1:8-0000Cl.-

Su:ielr-ecdón General ele Análisis y Contralor da Asignaciones, liquidará a favor de la agente mencionada 
el a-1:iwo pcecedente la cantidad de siete (07) días corridos correspondientes al resto de la licencia 

ual año 2C17 y veinte (20) días corridos correspondientes a la parte proporcional de la licencia anual año 
16.-

P,-esEnte será refren.:ado por E!I Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo Osear BUSACCA y por el 
c;,ata-lo de Ec:,norría l Firanzau, Licenciado Damián SCHIAVONE.-

.. mu-r.iuese a :¡ulen <Drresponda, Insértese en el Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, to
r raz.ón las Secretar.as Involucradas y por las 11lsmas comuníquese a las Dependencias en re,ación fun
nal :,ése :oroclmiento a la Secretaria de Economía y Finanzas, Subsecretaria de Control de Gestión, Or

Humanos; y archívese.-

ACT. 

lcadadía 
unpo~ri

llmeJor.\ 



LANÚS 
MUNICl?1C 

DECRETO 

VISTO, 

LANUS, 18 JUL 2018 
2556 

La nota de reiuncia cursada por la agente Aurora de las Nieves LE ROSE Lega-
jo Nº 16477/1, a fír '.Je acogerse a os beneficios jubilatorios, por edad avanzada, y; ' 

CONSIDERANDO: 

vigente, 
Gue dicha so,:c tJd se halla encuadrada dentro de los alcances de la legislación 

Por ello, ven L!SC a las atribuciones y competencias que le son propias, 

El INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Acé::itase la re1uncia a los efectos de acogerse a los beneficios jubilatorios por 
e:ad ava,zaca a partir del día 1° de agosto de 2018, a la agente Aurora de las 
Nieves LE RCSE, Legajo Nº 16477/1, D.N.!. Nº 6.396.295, quien ocupaba un 
cargo ca:egoría 22, con funciones de Ad:nlnistrativa Oficial, Personal Administra
ti,•o, de la :urisdicción 1.1.1.01.11.000, Secretaría Jefatura de Gabinete, 
Ca:egoría Prog•amétic,1 34, Agrupamiento 5, Oficina 211, Dirección de Control 
Nibiental e In::lustrlal, registrando una antigüedad de diecinueve (19) años y 
:i-i::e (11) meses en e,;ta Administración Municipal, de conformidad con lo es
ta:Jlecidc en 12 legislad 5n vigente .-

La Dirección Contadurí,1 General, liquidará a favor de la agente mencionada en el 
ar.:'cJlo p·ece:Jente la cantidad de dieciséis (16) días corridos corresponcientes a 
a ;ia-te propcr::ion2I dE! la licencia anual año 2018.-

é:I resente s,;rá •efrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ri
carcc Osear BIJSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado 
'.)amián SQ-IIAVONE.-

.y(),fl:)LltjiqJe~E;' a,c;uienc:prresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y 
3oie::ín :.Munic1paJ;r-t617¡,~n.raz9n las Secretarías involucradas y por las mismas 
col");Jníguese a las ::)ependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la 

. Direc::iór Contadclda•.GeneraJ, .. Dirección General de Recursos Humanos; y archí-.. ,,, ._' ,, ' ' ,' ,•' ','-/',,• .,, ,,,,,' 

-
ACT. NESTOR oc:4:'LDo GRINDETI 

tlf-----IN:¡:~NÍCIPAL 

) 

l.cadadía 
unpoco 

11mejor. 



LANÚS 
MUt\lCIPIO 

VISTO, 

LANUS, 18 JUL 2l118 
2557 

Nº _________ ___. 

E' '.le:a-etc Ley 6765 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y competencias de 
este DejÑ,rtar1entó Ejec:.Jtivo, 

CONSIDERANDO: 

..a no:a de ·enu1cl2 cussada por la agente "1aria Eugenia GARCIA, Legajo Nº 27257íl, a partir 
del'día 28 de junio ce 2316; y 

' ' , 
, ; l, Que el ar:ículo 108º inc so 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Municipalidades 

estableCe come carr.o -:crr:)etenclas, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de nomb--ar, aplicar 
medidas disclpl1rar as ~ cisponer la cesantía de los empleados del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las,c 

'leyes y ordenanzas s:oore estabilidad del personal. · 

Por e lo f e-, uso a .as atrlbuc•ones y competencias que le son propias, 

EL IMTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

cép:ese e partir 0€1 día 28 de junio de 2018, la renuncia presentada por la agente Maria Eu
;,, :;,.11.::IA, Legejo Nº 27:257/1, D.N.I. Nº 36.099.893, al cargo categoría 310, con funclo

de Prcfesora, Agrupamiento 9, Personal Temporario Mensuallzado de la Jurisdicción 
1.o:.:s.000, Secretaría de Cultura Y Educación, Categoría Programá:ica 16, Oficina 
2, SJosecretaria de Educación Superio•, registrando una antigüedad de tres (03) meses y 

siete (27) días en esta lldmlnlstraclón Municlpal.-

ubclre::ción General de Análisis y Contralor de Asignaciones, liquidará a favor de la agente 
c,ona:::a en el articule pre,cedente la ca1tidad de cinco (OS) días corridos correspondientes a 

ar:e ¡:ropcrciorral de la licencia anual aro 2018.-

'gnase a partir del d'a 10 de agosto al 31 de diciembre de 2018, a la Señora Sllvana Adrla
LLAN'JS-RE, ::.N.I. NO :.4.462.134, C.U.I.L. Nº 23-14462134-4, nacida el día 24 de agos

·e 196C, ~aciona lcad Argentina, con domicilio en la calle Pueyrredón 524, Lomas de Zamo
~digc Postal 1832, en un cargo categoría 310, con funciones de Profesora de Francés, 
¡:as,,ento 9, P<lrsonel Temporario Mersualizado de la Jurisdicción 1.1.1.01.16.000, Secre

a ce Cultura Y Educac:ión, Categor"a Programática 16, Oficina 1603, Subsecretaria de 

dadQ.n,por0e!,,Señor Secretarlo de Gobierno, Doctor Ricardo Osear BU
:"f'''¡'.§cél'~o'\iiía:¡y Finanzas, Licenciado Damlán SCHIAVONE.

:0;1fr01¾ftl>j,fJ\1,tn, 
;µ-,%-für:lH;U!f;,,,v: 
··• a;'¡f,;Hnsértese en el Registro Oficial de Decretos y Boletín 

.,,:1a'.fía~: ln-1olucradas y por las mismas comunlqu,ese a las De-
:;,l\1Dé:s'é' conocimiento a la Secretaria de Econom1a y Finanzas, 

'·
1 """,;"§ía, Subsecretaria de Recursos Humanos; y archfvese.-

' 

ACT. NESTO SVALDO GRINDl:TI 
ENTE MUNICIPAL 

' ' 

lcadadía 
unpoco 

llmeJor. 



, 

LANÚS 
MUNICIP10 

DECRETO 

EL INTl!NDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

LANUS, 
18 JUL 2018 

2558 
Nº _______ __, 

Artículo 1°. - :>ése de baja a partir del día 19 de junic de 2018, al agente Rodolfo Rubén RA
'v!R=Z, Legajo I\'º 262 l6/l, D.N.!. N° 17.928.272, al cargo categoría 297, con 
'unciones de C~ofer de Protección Ciudadana, Agrupamiento 9, Personal Tempo
•ar,o Mensual:zaao de la Jurisdicción l.l.l.01.15.000, Secretaria de Seguridad 
y Movilidad Sustentable, Categoría Programática 43.01, Oficina 1520, Direc
ción de Seguri:la::I Ciudadana, registrando una antigüedad de un (01) año, diez 
(1:i; meses y dos (C2) días en esta Administración Municipav •. :. ' 

~.: ;./: . 

Artículo 2°. - La Subdirecclon General de Análisis y Contralor de Asignaclbnes, liquidará a favor 
de aoente mercio,adc en el artículo precedente la cantidad. de siete (07) días 
corrcfos corres~ond,entes a la licencia anual año 2018.- · 

El ;iresente sera refrendado por el Señor Secretario de Gobier_r¡o, Doctor Ricar
do Osear BUSAC'.'.:A y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Da
miá1 SClc!AVONE.-

omuníquese a qaien ccrresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y 
Bole:ír Municl;:,al_ tomen razón las Secretarías Involucradas y por las mismas co
mLniquese a las :::>ependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la Se
cretarla de Eco'l071lía y Finanzas, Subsecretaria de Innovación y T.ecnología, Sub
sec-etaria de Re::.irsos Humanos; y archívese.-

' w 

Av. Hip6lit9 Yrioo~en'.j 
· oaoqL~3f sZ:68~(Liir,ú" 

ACT. GRINDETTI 
NICIPAL 

lcadadía 
unpoco 

• mejor. 



LANÚS 
MUN1=::P1.o 

DECRETO 

8- INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

LANUS, 
18 JUL 2018 

2559 
Nº .-________ ....,_ 

Artículo 1°. - :>ése de baja a pa'i:ir c!el día 28 de jun,o de 2018, al agente Hugo Alberto DI 
::>ERS:co, Legajo Nº 26344/9, D.N.!. Nº 37.055.394, al cargo categoría 297, con 
'urn:,ones de Ch:ifer de Protección Ciudadana, Agrupamiento 9, Personal Tempo
can:: "1ensualizaco de le Jurisdicción 1.1.:.01.15.000, Secretaria de Seguridad 
y Movllídad sustentable, Categoría Programática 43.01, Oficina 1520, Direc
ción de Seguricad Clud,;dana, registrando una antigüedad de un (01) año, seis 
í0E) meses y ve:ntisiete (27) días en esta Administración Municipal.-

Artículo 2°, - La SJbdlrecciór General de Análisis y Contralor de Asignaciones, liquidará a favor 
del agente menc'orado en el artículo precedente la cantidad de siete (07) días 
cor•idos correspondientE,s a la licencia anual año 2018.-

8 presente se:-á refrendado por el Señcr Secretario de Gobierno, Doctor Ricar
ao ')scar BUSACCA y pcr el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Da
rnián SCHIAVON::.-

C:imunícuese a cuien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y 
B:ile:ir Municfpai, :ornen razón las Secretzrías involucradas y por las mismas co
muníquese a las Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la Se
c·etaria de Economía y Finanzas, Subsecretaria de Innovación y Tecnología, Sub
secre:ar,a de RecJrsos Humanos; y archívese.-

INTENDENTE M 

,_.--7 

l'
cadadía 
unpoco 

llmejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

2560 DECRETO Nº 

Lanús, 18 JUL 2018 
VISTO: 

El Decreto-Ley 5769/58 ({Ley Orgánica de las Municipalidades", Decreto Nº 2372/18 y 
Expediente N° F-924;681/2018; y 

CONSIDERANJC: 

Clue por Artículo . N° 117 del. Dec·eto-Ley 6769/58 "Ley Orgánica de las 
Municipalidades", dispone ''que•corresponde al Departamento Ejecutivo la recaudación de 
los recursos y la eje:ución de los gastos de !{Municipalidad"; 

Que por Ar:ículo 276 estipula que toda entidad ajena a la Comuna que reciba de ésta, 
.,.._,, sumas ele dinero en concepto de subvención o subsidio, queda obligada a probar la inversión 

de las misrr:as; 

e en nota que obra en el expediente N° F-924.681/18 a fojas 1, el Sr. Narváez Gabriel 
· QNI Nº 20.955 . .134, solic:ita un subsidio para la participación del equipo de Judo 

· ricip•:i. en el "Campeonato Centro República" a llevarse a cabo en la Ciudad de 
z :lel 5 al 8 de Agosto del corriente año; 
ubsidio solidtedo tiene como finalidad solventar la participación de equipo de 

:bnacio camp~?n~to. 
• • De:reto N° 2372/18, de fecha 10 de Julio de 2018, se declara de interés . ' ,, ... ·.· ~·- ., 

rticipación del equipd de Judo de Lanjs Muni.cipio en el "Campeonato Centro 
reatzarse en la Lócaljda~ de Villa Carlos Paz, Provincia de Córdoba que tendrá 
8 ae Agosto del cor~ienté año; 
ec~etar/a de Desarrdltc HÚmano, solicita la suma de$ 5.000 (PESOS CINCO MIL), 
endlr cuentas, p~ia la participación en el "Campeonato Centro República", a 
la Localidad de Villa Carlos Paz, Córdoba; . 

';:1,,Gen. e. ral en nota de fecha 16 de Julio del corriente año 
lr~í : ·¡t}J!/#1 
• l • te -de c:irresponder en exceso- con cargo a la 

. 1.1.0 del Presupuesto de Gastos vigente; 

o de las atribuciones que le son propias: 

.1onada de $ 5.000 (PESOS CINCO MIL), a favor de 
55.134, para la participación del equipo de Judo de 

o Centro República", a realizarse en la Localidad de Villa 
to de 2018, con cargo a rendir cuentas, de conformidad 

s Municipalidades. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 2do.: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a 1moutilr-de corresponder 

en exceso- y librar Orden de Pago, a favor de Narváez Gab-iel Francisco - DNI N° 20.955.134, 

por el monto detallado en el artículo lro., con cargo a la Categ. Prog. 01.13.36 - Partida 

5.1.6.04 - F.F 1.1.0 del Presupuesto de Gastos vigente. 

ARTICULO 3ro.: El plazo de rendición de la suma otorgada es de 60 días a partir del retiro del 

cheque de la Dirección de Tesorería General. 

ARTICULO 4to.: El presente Decreto será refrendado por los Señores s~·etarios de Economía 

y Finanzas, y de Desarrollo Humano. ~. 

TPIC:ULO Sto.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal. torr.en conocimiento 

n,1en consecuencia las Direcciones de Contadur'a y Tesorería; rerrítase fotocopia del 
'.,:llf[i)>l'l¡'1'\W}a 

,i,<~~~~(~¡~''la Secretaría de Desarrollo Humano y al Honorable Tribt.nal ::e C:.ientas de la Pcia. 
· >de:Bs;Ás\:~Delegació 'ón 111 Avellaneda-. 

LIC. DAMIAN ARIEL SALA 
Secretario de Desarrollo Humano 

) 

lcadadía 
unpoco 

• mejor. 



LANÚS 
MUNICIPIC DECRETO Nº 2561 

------
Lanús, 

1 B JUL 2018 
VISTO: 31 Decret~-Ley 6.75'1158 "Ley Orgánica de las Municipalidades", Decreto Nro. 579/18, y Expediente Nº D-
87.755-2318; y 

CONSIDERA1'"DO: 
Que. el Artículo N~ ;_s¡ de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que las adquisiciones y otras 

contraraciones por ·talor de hasta.ciento cinco mil seiscientos ochenta y tres ($ 105.683,00) se efectuarán en forma 
direc:a; de cienro cinco mil seiscientos ochenta y tres, con un centavo ($ 105.683,01) y quinientos veintiocho mil 
cuatrocientos cincu.."'!lta ($ 523.450,00) mediante concurse de precios; de quinientos veintiocho mil cuatrocientos 
cincuenta. con un centavo {S 528.450,01) y hasta un millón quinientos ochenta y mil trescientos cuarenta ($ 
l .585.34C,00) 11"..ediante licitaciór. pública o privada, y excediendo esta última cantidad, mediante licitación pública; 

Que por Articulo Nº ;53 estipula que en los concunos de precios se solicitará cotización como minimo a tres 
(3) comerciantes. En las licitaciones privadas se solicitará cotización como mínimo a cuatro (4) comerciantes, 
designandcse, día y hora para la apertw'll de propuestas. En las licitaciones públicas se notificará directamente a los 
comerciames especializados de laJocálidacfyse insertarán avisos en el "Boletín Oficial" y en un diario o periódico de 
distribucoón locaí po0 lo menos y eri ótfos centros de interés a juicio del Departamento Ejecutivo los que deberán 
iniciarse con quince (15) d~ de ar.ticip.ación a la apertura de las propuestas tratándose de segundo llamado, el plazo 

· á de. cinco (5) c!Jas. El JI¡\~11detite determin~-á el diario o periódico de distribución local y decidirá el número 
'que no serán n:e:ios de :Íos (2). Igual mínimo regirá para el "Boletín Oficial"; 

rtlculo Nº 155;dispon~que las licitaciones realizadas con las formalidades de esta ley se registrara 
- fuera de evid~!lte conveniencia, la autoridad administrativa podrá resolver su aceptación con 

~o. Er. cir.:unstancias distintas, el segU11do llamado será procedente y obligatorio. 
to Nº 579 de fecha 22 de Febrero de 2318, se llamó a Licitación Pública N° 11 para el dla27 de 
las 13:00 hs. referente al "SERVICIO DE DISTRIBUCION DOMICILIARIA DE 

Y CITACIONES POR INFRACCIONES DIGITALES Y MANUALES" solicitada por la 
d y MovUdad Smtentable, segtn características determinadas en la Solicitud de Pedido Nº 3-

Nº 100 la Comisió:1 de Preadjudicación sugiere adjudicar la presente Licitación a la fuma BLUE 
'itar la propues--.a más conveniente a los intereses municipales, ajustándose a lo solicitado; 
ción General de Compras en su informe de fecha 12 de Julio de 2018, solicita se realice el Acto 
pondiente: 

endente :Mi:nicipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

llevada a cabo el día 27/03/2018 a las 13:00 hs. referente al 
:JE NOTIFICACIONES Y CITACIONES POR 

da por la Secretaria de Seguridad y Movilidad Sustentable, 
o N' 3-302-19/2018. 

A. - CUIT N° 30-70296910-3, con domicilio en la Avenida 
e Buenos Aires, el "SERVICIO DE DISTRIBUCION 
ES POR INFRACCIONES DIGITALES Y MANUALES" 
stentable, por resultar la propuesta .más conveniente a los 

urna :otal de$ 16.640.000 (PESOS D!ECISEIS MILLONES 

ntadnría General a imputar -de corresponder en exceso- el monto 
a Jurisdicción 01.15 - Cat. Prog. 42 - Partida 3.1.5 - Fuente de 

vigente, dándose por cumplida la conformidad a la adjudicación 
ará elnúmero del presente Decreto. 

la General y con la intervención de la Dirección de Tesorería 
e pr:ipuesta que corresponda. 

lcadadía 
unpoco 

ameJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

ARTICULO Sto.: El contratista afianzará el cumplimiento de su com!)romiso, con .1:1 eqmvalente al diez por ciento 
(10%) del importe contractual. 

ARTICULO 6to.: El presente Decreto será refrendado por el Sef\or Secretario de Econoofa y Finanzas, y por el Sef\or 
Jefe de Gabinete AiC de la firma de la Secretaria de Seguridad y Movilidad Sus,.entaiú. 

ARTICULO 7mo.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletb '.vftnllcipal, tomen cococimie:ito y actúen en 
consecuencia las Direcciones Generales de Compras, Contadurh y ':' esorería; rem:1iendc fotocopia autenticada del 
presente Decreto a la Secretaría Seguridad y Movilidad Sustentable, y al Honorable Tnbana1 ce Cuentas de la Provincia 
de Buenos Aires -Delegaci . egión III Avellaneda-. 

LIC. DAMIAN SCH 1i,VONE 
~ecretario de Economla y\nanzas 

DR. DIEGO G. KRAVETZ 
Jefe de Gabinete 

A/C de la firma de la 
eguridad y Movilidad Sustentable 

) 

lcada1 
unpo, 

ameJ01 



LANÚS 
f\AUNICIPIO 

LANUS, 
18 JUL 2018. 

D ECRETC N•_------4·2~5_,___,'6""-'2__. •• 

V!STO, 

El Decre:o Ley 6769 Ley Orgánica de las Munlclpalldades y las facultades y 
ccí"'i;)eten~ias oe este Depar:a~_ento Eji~cutivo, y 

CONSIDERANDO 

'.¡ue el artículo 10,3° Inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las 
~...rni::1;:a-icia:ies es:ablece como compt:tencias, atril:J.Jciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de 
IY.)mbrar, a::1-ca'" medidas dtsclplinarlus y dispone:- la cesantía de los empleados del Departamento 
EJeOJtivo, ce- arreglo a Las Le',es y Orcenanzas sobre estabilidad del personal; 

'.:¿Je, asimlsm:,, se encuentra certificado el fallecimiento del Agente Juan Eduardo 
LED::SMA_, Le1zjo l'\Je 14886/3. con fecha 9 de Julio de 2018, conforme surge de la Partida de defunción 
aCOP1¡:::,añad2. 

~cr ello ·t er uso a la; atribuciones y com;,etenclas que Je son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

:>ese de baja po· falleclmlerto a partir del día 9 de Julio de 2018, 
aJ agente Jcan Edua·do LEDESMA, Legajo Nº 14886/3, D.N.!. Nº 21.467.935, quién 
ccJ;Jaba ..11 cargo categoría 16, co:i funciones de Peón de Barrido, Personal Ob.-ero, de 
J;a Jurisdk:d:lr 1.1 1,01.14,000, Secretaría de Espacio Público, Categoría 
Programática 22, Agr~pamlento 6, Oficina 210, Dirección General de Higiene Urbana; 
reglstrand-o .ma anti,üedad de vehte (2C) años, siete (07) meses y veintinueve (29) 
d'as en és--..a Admlnlst .. aclón Municipal, de conformidad con lo establecido en el artículo 
:JBº irciso 9) del Dec:reto Ley 6769/58.-

L2 SJbdirecc..ón Gene·al de Anállsls y Contralor de Asignaciones, liquldará a favor del 
agente me,donado en el artículo precedente la cantidad de seis (06) días corridos 
ccrrespondentes al resto de la licencia anual año 2017 y diecisiete (17) días corridos 
corr,espondlen:es a la ¡,arte proporciona/ de la llcencla anual año 2018.-

_EI presente será refrendado por el Señor Secretarlo de Gobierno, Doctor Ricardo Osear 
BLSACCA y por el Secretario de Economfa y Finanzas, Licenciado Damián 
SCl,IAV01JE.-

Corruníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y 
Bo'etin Mu,icpal, tornen razón las Secretarías Involucradas y por las mismas 
:9.rn_1Jr)(~~-':_•.aµ1J,as.::;-Dep.~_~d~n,clas en re ación funcional. Dése conocimiento a la 
··•···~~·ta'na1>;de\;t:E:C:Ohi5Í;,ía"::;y:yfinanzas, SLbsecretarla de Innovación y Tecnología, 

,,; ••• '
1
"''

1"·'>"'"A'·"'·>'·~T~'é'tbf~P'á:\HU\ñi9nos; y archfvese.-

' 

lcadadfa 
unpoco 

lllme)or. 



LANÚS 
MUNIClPIJ-

• 

DECRETC 

LANUS, 
18 JUL 2018 
2563 

Nº----------~·· 
",fISTO, 

El Decreto Ley 6i69 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y 
competendcS de eEte De;:iaitamento Ej,~cutlvo, 

CONSIDERANDO: 

Que el érticulo 10,lº Inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las 
MJnici:,allca::i_es es:a~ece -::orr:-o compe·tenclas, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de 
nor.i:>ra .. , ap,r-::ar medidas di~clptinar!us y disponer Ja cesantía de los empleados del Departamento 
Eyecutivo, con a .... eglo a las le)'es y Ordenanzas.sobre estab'lldad del personal. 

~ue, asi:"ll:smo, se encuentra certificado el fal/eclmlento del doctor Fernando Luis 
z,MSIA'IC'i:, Legajo Nº 24'.;"-9/3, con fecha 22 de mayo de 2018, conforme surge de la partida de 
defu:iclÓn prese--ca3a, 

Por elle y en us~ a la!; atribuciones y competenclas que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Dése de baja por fallecimiento a partir del día 22 de mayo de 2018, 
a doctor Fe-nando Luis ZAMBIANCHI, legajo Nº 24049/3, D.N.I. Nº 14.728,681, 
cµié1 ccuv.:10a l.íl cargo categoría 129 (95), Profes/anal, Grado Asistente, 24 horas 
S'!manales, Carrera P•ofeslona/,Sanitarla Munlclpal, de la Jurisdicción 1.1.1.01.03.000, 
Seer-etaria de Goblurno, Categoría Programática 01, Agrupamiento 9, Oficina 306, 
Dívlsén R.econocimlento's Médicos; registrando una antigüedad de cinco (05) años, 
tr>as '.03) -reses y vei,1tlún (21) dfas en ésta Administración Municipal, de conformidad 
con lo estcb,ecic:o en ,~l artículo 108° Inciso 9) del Decreto Ley 6769/58.-

_a Subdirecdon General de Anállsis y Contralor de Asignaciones, liquidará a favor del 
agente rnendonado er -el artículo precedente la cantidad de treinta (30) días corridos 
co .. respo10 en:es a a licencia anual alfo 2017 y doce (12) días corridos 
co"res-po1d~mes a la parte proporcicnal de la llcencia anual año 2018,-

El :,reserte se--á --efrendado por el Señor Secretarlo de Gobierno, Doctor Ricardo Osear 
BVSACCA y por el Secretarlo de Economía y Finanzas, Licenciado Damlán 
SC'-JIAVCNE.-

nda, insértese en el Registro Oficia! de Decretos y Boletín 
>ntmretarías Involucradas y por las mismas comuníquese a 

dona!. Dése conocimiento a la Secretarla de Economía 
nnovación y Tecnología, Subsecretaria de Recursos 

ACT, 

l.cadad(a 
unpoco 

llme)Or. 



LANÚS ,, 

VLNIC:::)10 

LANUS, 

DECRETO 

18 JUL 2018 
2564 Nº __________ ___, 

VISTO, 

8 Cecreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y cor,
petenci25 de es:e ::>epartamenco E:ecuti•,o; y 

CONSIDERANDO: 

Q1,;e el artícJ10 108° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Muni
cipalidaoes estab er..e corro col"'petencias, atribuciones y deberes del Depar.:amento Ejecutivo la de 
nombrar. aplicar r,edidas disci:Jlnadas •1 disponer 'a cesantía de los empleados del Departamento 
Ejecutivc, con arreg1c a las Le•¡es y Ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

La ·1acante existente como consecuencia de la baja de la agente Analía LAN
GIOTTI, ~egcjo N° 2L938/2, pcr 1a no renovación del contrato como Personal Temporario Mensua
lizado, 

<:;_ue se sugiere en S·J reemplazo al señor Ornar Darío RAMIREZ, D.N,!. Nº 

P'.lr ello y er .ISO a las ,3tribuclones y competencias que le son propias, 

El INTl:NDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

D€sígnase a ¡:ai:i• del jía 16 de julio al 31 de diciembre de 2018, al señor Ornar 
Car;o RAMIREZ, D.N.!. Nº 33.698.292, C.U.!.L. Nº 20-33698292-9, nacido el dla 
5 de abril de 1988, Macionalidad argentina, con domicilio en la calle Nother 
394:, Jesé Már"11ol, Código Postal 1846. en un cargo categoría 285, con funcio-
1es de Auxiliar de Administración, Personal Temporario Mensualizado, de la Ju
risd,cción 1.:.1.01.02.000, Secretaría de Economía y Finanzas, Categoría 
Prog-amá:ica :,:, Agrupamiento 9, Oficina 403, Dirección Tesorería General, de 
conformidad ~en lo establecido en e, artículo 108° inciso 9) del Decreto 
676S/58.-

E presente SE!"á refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
<t~9<3r)~,l.;S1;¡C:;§:},~W-9:r'f\!t:9.~~f~tario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 

Sc:Hq;VcNE.r . .. . .. · 

.~b~h/ii~e~e,.~lij~(~dsPfi~~fJ.ón?a, insértese ,en _el Registro Oficial de Decretos 
. •~/BbíÍ!tÍD t(ll.l;1ii:ip~!.;,to.l11~n r~zon las Secretarias involucradas y por las mismas 

cq;;filÍr:iígues~':~{~sltO:ep,~h'debliias en relación funcional, y al agente mencionado 
i~i'i e1 Art,ícti18i.~~-W!bé'selC:opHó~imiento a la Secretaria de Economía y Finanzas, 
'Si,i~??etarl~.·1::~,:;(Qd§Y,1~,i'ó~:v Tecnología, Subsecretaria de-Retürsos Humayis; 
yarth!Vese,r,. ,,,,,, , ,,.,,,, 
,·.··,,,•,,_,,' ••;•;,,-;_ _,,:;:-,<-,,_J;/, i> ',, ;, ,,,,,, ,, 

lcadadía 
unpoco 

llmeJor. 



LANÚS 
MuN1c:p10 

DECRETO 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

LANUS, 18 JUL 2018 

2585 Nº _______ ,.-

Artículo 1°.- Procédase e la •ecategorización a partir del día 11 de julio al 31 de diciem
bre :le 2013, del a9ente Jorge Nicolas SOSA, Legajo Nº 27110/5, de un 
cargo categoría 29~i a un cargo categoría 284 y asígnasele funciones de 
Examinador de Conductores de Transito, Personal Temporario Mensualiza
ac, de 1a Jurisd.cclón 1.1.1.01.15.000, Secretaría de Seguridad y Movi
lidad Sustentable, Categoría Programática 42, Oficina 1519, Dirección de 
wcenc,as de Con::lucir, Agrupamiento 9.-

Ei presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor 
Ricardo Osca· BUSACCA y por el Secretarlo de Economía y Finanzas, Licen
ciadc Damián SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de 
Cecretos y Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y 
por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional. Dé
se conocimiento a la Secretaria de Economía y Finanzas, Subsecretaria de 
Innovac,én y Tecnología, Subsecretaria de Recursos Humanos; y archíve-

ACT. NESIQB.-0 ALOO GRINDETTI 
,,, __ ,_r/·ll'ENDENTE MUNICIPAL 

l'cada.. día unpoco 
umeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

LANUS, 

18 JUL 2018 

if566 
DECRETO 

Artic;ilo :.0
.-

EL IMTENDENTE .,UNICIPAL 

DECRETA 

Nº ________ .. -

f!~il{k;·, 
:i.m:lútase a pa--tlr del día 1 ° de julio de 2018, en el régimen denominado 11 Gastos de 
Movl,.1~cf1!.1 a le egente V,mesa Ellzabeth RUIZ, Legajo Nº 21294/4, con funciones de 
.t.ami.iftradora Establedm!ento Asistencial, categoría JO (34), Personal Jerárquico. de la 
.:i...1'."'lsdié:ción 1-1.1.01.06.000, Secretaria de Salud, Categoría Programática 01, Oficina 
618, Jnidad Sa'litarle Común Doctor N/cola Natlello, Agrupamiento 2.-

EI ¡:resente se'ci x¡~frendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo Osear 
BL1SN.:CA y por ~J\.?ecretarlo de Economía y Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.-

- ::or:iuníquese a qu en corresponda, nsértese en el Registro Oficial de Decretos y 
Boietí'1 Munldp.al, tomen razón las Secretaría$ Involucradas y por las mismas 

, c:irru'líquese a las Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la 
Se:re:aría de EConomía y Finanzas, Subsecretaria de Innovación y Tecnología, 
S.:.1::>se::retar!a :le Recursos Humanos; y archívese.-

' 
JCARDO OSCAR ~A€CA 

ETA'1.1O DE GOBIERNO 
ACT, NESTOR ALDO GRINDET"I 

, __ __ltllJ:i;J'l{)EENTE MUNICIPAL 

7 

lcadadía 
unpoco 

llmeJor. 



LANÚS 
MLN!C'PIO 

LANUS, 
18 JUL 2018 
2567 

Nº ________ .-

Visto lo solicitado por la Defensoría del Pueblo, y 

CONSIDERANDO: 

Gobierno, 

Artícufo 1°.-

Que lc5 traslados en Comisión cuenta con el aval de la Secretaría de 

El. INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Déjase en efecto a partir del dia 10 de julio de 2018, el traslado en Comisión 
al área de la D,:fensoría del Pueblo, del agente Darío Alejandro CACERES, 
Legajo N" 21893/5, quién a partir de dicha fecha continuará cumpliendo sus 
fu1cidnes de Peón de Barrido, en la Dirección General de Higiene Urbana, 
categoría 285, Personal Te:nporario Mensualizado de la Jurisdicción 
1.1.1.01.14.000, Secretaría de Espacio Público, Categoría Programática 
22.-

Autorizase a partir del día 10 ele julio de 2018, el traslado de prestación de 
servicios en comisión de la agente Miriam Gladys CAPUTTO, Legajo Nº 
17198/2, al área de la Deensoda del Pueblo, categoría 22, con funciones de 
Admin:strativa Oficial, Personal Administrativo, Agrupamiento 5, Oficina 
2000, de .a Jurisdicción 1.1.1.01.20.000, Defensoría del Pueblo, Categoría 
::>rogra:ná:ica 01; quien presta funciones en el área de la Subsecretaria 
Jefaturc de Gabinete, Oficina 801.-

EI ::,reseme será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor 
Ricardo Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, 
Licenciado Dami~1n SCHIAVONE.-

-::omuníai.,ese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de 
Decretos y Boletín Municipal, temen razón las Secretarías involucradas y por 

' \'Já\; misr'Ía~{córiiÚ?íquese a las Dependencias en relación funcional. Dése 
.·. •. C9í)OcióÍe11tA.r~f 1a'Secretaria de Economía y Finanzas, Subsecretaria de 

I~11ovác,61 y ,:ec:7ología, Subsecretaria de Recursos Humanos; y archívese.-
'·:·:;,t'.·< 

> ' '' ~'s: ,' ' ' '" ' ., ,, ,, ,--) 

ACT, NESTOR O ALDO GRINDETTI 
INTEN TE MUl'i!CIPAL 

lcadadía 
unpoco 

llmeJor. 



LANÚS 
MUNICl::10 

DECRETO 

Articulo 1°.-

LANUS, 
1 8 JUL 2018 
2568 Nº ________ ,.-

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

AJtor'zase a pa11:ir del día 1° de agosto de 2018, el traslado de 
prestadon de smvicios de la agente Mabel Alicia WALTER, Legajo 
JI¡º 2:896/2, al área de la Secretaria de Cultura y Educación, 
categoría 22, con funciones de Administrativa Oficial, Personal 
Admin,strativo, Agrupamiento 5, Oficina 1601, de la Jurisdicción 
1.1.1.01.16.000, Categoría Programática 01; quien prestara 
funci:lnes en la Dirección de Prensa y Nuevos Medios, Oficina 
1J6.-

EI presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, 
Doctor Ricardo Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y 
Finanzas. Licenciado Damián SCHIAVONE.-

Co-nunlquese a quien cor,-esponda, insértese en el Registro 
Oficia, de Decretos y Boletín Municipal, tomen razón las 
Secretarías invclucradas y por las mismas comuníquese a las 
Depe'lée'l::ias en relació~ funcional. Dése conocimiento a la 
Secretaria de Eco'lomía y •inanzas, Subsecretaria de Innovación 
y Tec'lo ogía, Subsecretaria de Recursos Humanos; y archívese.-

lcadadía 
uopoco 

immeJpr. 



LANÚS 
MLI\ICIPIO 

DECRETO 

Articulo 1°.-

LANUS, 
1 O . fUL 2018 
2569 

Nº--------•· 

EL INTl!NDENTE MUNICIPAL 
.DECRETA 

Autor':zase a pmtirdel día 1 ° de julio de 2018, el traslado de 
prestación de servicios cel agente Raúl Alberto CATUOGNO, 
Legajo Nº 13919/3, al área de la Subdirección de Arbolado 
Urban:i, categoría 20, con funciones de Inspector, Personal 
Técnic:: Especializado, Agrupamiento 4, Oficina 208, de la 
Jurisdicción 1.1.1.01.14.0G0, Secretaria de Espacio Público, 
Cetegoria Programática 7"'.02; quien prestara funciones en el 
área de la Dirección de Prevención de Plagas en Espacios 
Púolicos, Oficina 3017.-

!::I presente será refrendadc por el Señor Secretario de Gobierno, 
Doctor :i.icardo Ciscar BUSA'.:CA y por el Secretario de Economía y 
Finanzas, Licenc,ado Damiá1 SCHIAVONE,• 

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro 
Oficial de Decretos y 3oletín Municipal, tomen razón las 
Secreta·ías involucradas y por las mismas comuníquese a las 
::>ependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la 
Secreta'ia de .Ec�nomía y Finanzas, Subsecretaria de Innovación 
·; Tecnobgía, Subsecretaria de Recursos Humanos¡ y archívese.-

ACT. NESTOR ALDO GRINDETT! 
..l!;j'.R<l-/t1ErlNTE MUN!CIPl'L 

l .. ca.. da· ... 
día

unpoco 
11.meJor.



LANÚS 
MUNiCDIO 

DECRETO 

1 ij JIJL 2018 
LANUS, 

2570 
NO _______ .;;._•" 

EL INTE:NDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

AJt::irízase a partir del día 1º de julio de 2018, el traslado de 
pres::acló1 de se,rvlclos de agente José Luis ROCHA, Legajo Nº 
21195/8, al áre,1 de la Dirección de Cementerio, categoría 24, 
con funciones de Peón, Personal Administrativo, Agrupamiento 5, 
Ofici1a 311, de la Jurisdicción 1.1.1.01.03.000, Secretaría de 
Gobierno, cate9oría Programática 21; quien prestara f Jnclones 
en e área de la Dirección General de Desagüe Pluvial y bacheo, 
Oficina 3031.-

EI p-eseme será refrendadc por el Señor Secretario de Gobierno, 
Doctor R:cardo Osear BUSA:::CA y por el Secretario de Economía y 
Finanzas. Licenciado Damián SCHIAVONE.-

CoriJníquese a quien corresponda, insértese en el Registro 
O'icial de Decrntos y !3oletín Municipal, tomen razón las 
Sec�etaríes involucradas y por las mismas comuníquese a las 
Depende,clas en relación funcional. Dése conocimiento a la 
Secretarla de EcC!nomía y Finanzas, Subsecretaria de Innovación 
y Tecnología, Subsecretaria de Recursos Humanos; y archívese,-

) 

ACT. NESTOR o(VALDO GR!N'.lETTI 
_w:¡:ENl:iÉNTE MUNICIPAL 

:::\{¿\ 
f'�; �,, ';:.\:i •. T!:11 • : .:;; : .
L,C. ¡,,-r,,111N·scr1AV E. ·

SECRE-AAICÚE ECQNÓ. ÍA 

lcadadía
unpoco 

limeJor. 



LANÚS 
MUNICIPiO 

DECRETO 

Articulo 1°.-

LANUS, 1 6 JUL 2018

Nº __ 2_5_1_t_, .-

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Autorízase a p3rtír del día 1 ° de julio de 2018, el traslado de 
prestacón de servicios del agente Alejandro Horacío 
C'-!lTRA\JGULO, Legajo Nª 12542/8, al área de la Subsecretaría 
de Higiene :Jrb,rna, categoría JD (34), Jefe de Sección, Personal 
Jerarqu1::o, Agrupamiento 2, Oficina 1401, de la Jurisdicción 
1.1.1.0:.14.00C•, Secretarla de Espacio Público, Categoría
Programática 22; quien prestara funciones en el área de la 
Subdirección de Arbolado Urbano, Oficina 208.-

EI ¡;rese:1te será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, 
Doctor Ricardo Osear BUSA::::CA y por el Secretario de Economía y 
Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.-

Comuni,::iuese a quien corresponda, insértese en el Registro 
01':clal :Je Decretos y Boletín Municipal, tomen razón las 
Secretar'.2s lnvciucradas y por las mismas comuníquese a las 
Dependenciás en relación funcional, Dése conocimiento a la 
Secreta1a de Economía y Finanzas, Subsecretaria de Innovación 
y 7ecno,ogia; Subsecretaria de Recursos Humanos; y archivese.-

ACT. 

__ IN_]l:N 

l.cadadía
unpaco

•mejor.



LANÚS 
tvíUN,C!P10 

DECRETO 

Artk:uro 1°.-

LANUS, 

19 JUL 2018 

2572 
Nº--------·•· 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Autor'zase a p;irtir del día 1 ° de julio de 2018, el traslado de 
prestac,5n de servicios del agente Luis Alberto ALUSTIZA, Legajo 
Nº 12"'21/0, a área de la Subdirección de Arbolado Urbano, 
c2tegor'a 22, cc•n funciones de Jardinero Oficial, Personal Obrero, 
Agrupam:ento 6, Oficina 208, de la Jurisdicción 1.1.1.01.14.000,
Secretaria de Espacio Público, Categoría Programática 74.02; 
quien ;¡restara funciones en el área de la Dirección 
Mantenimiento ele 'Espacios Verdes, Oficina 209.-

EI p•eserite será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, 
Doctor :ticardo Osear 8USA�CA y por el Secretario de Economía y 
Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE,-

Comuniquese a quien corresponda, insértese en el Registro 
O".c al de Decretos y Boletín Municipal, tomen razón las 
Secreta-las 'nvolucradas y por las mismas comuníquese a las 
'.)e¡;endencias en relación funcional, Dése conocimiento a la 
Se:-eta:ia de Economía y Finanzas, Subsecretaria de Innovación 
·¡ Tecno,ogía, Su�secretaria de Recursos Humanos; y archívese.-

ACT, NESTOR no¾LDO GRINDETTI 
-�¡¡¡ÍEfuTE r MUNJ CIPAL

7 

lcadadía 
unpoc:o 

ameJor. 



LANÚS 
MUNIC:PtO 

D ECRETO 

Artículo 1 °.-

LANUS, 18 JUL 2018 
2573 

Nº .-

EL INTl!NDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

--------

Autorízase a partir del día 10 de Julio de 2018, el traslado de 
prestación de servicios del agente Gabriel Orlando TO::¡_RES, 
Legajo Nº 22486/8, al área de la Dirección de Instituciones de la 
Sociedad C;y,i, categoría 286, con funciones de Auxiliar de 
Administracié'1, Personal Temporario Mensual zado, 
Agrupa-nien::o 9, Oficina 708, de la Jurisdicción 1.1.1.01.03.000, 
Secretaria de Gobierno, Categoría Programática 19; quien 
prestara fJnc;ones en la Subsecretaría de Recursos Humanos, 
Oficina 305. -

El presente se:-á refrendado por el Señor Secretarlo de Gobierno, 
'.)octor Rk:ardo Cscar BUSACCA y por el Secretarlo de Economía y
Finanzas, Lice'lciado Oamián SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro 
Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen razón las 
Secreta•ías '11vo ucradas y por las mismas comuníquese a las 
Dependencias e11 relación funcional. Dése conocimiento a la 
Secreta'ia de Economía y Finanzas, Subsecretaria de Innovación 
y Tecno1ogía, Sul)secretaria de Recursos Humanos; y archívese.-

I 

) 

lcadadía
unf)OCO 

lllmeJor. 



LANÚS 
MUN 1CPIO 

DECRETO 

LANUS, 
1 8 Jlll 2019 

2574 
Nº ________ ..• 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°.- Autorizase a partir del dla 1° de agosto de 2018, el traslado de prestación de 
serv eles de la agente Gabrlela Beatriz Yanlna OOMINGUEZ, Legajo Nº 
26697/6, a, área de I¡¡ Dirección ae Prensa y Nuevos Medios, categoría 310, 
c�n funcl�nes de Auxlllar de Administración, Personal Temporario 
l"ensuallzado, Agrupamiento 9, Oficina 106, de la Jurisdicción 
1.1.:.01.17.300, Secretaria de Comunicación Social, categorla 
Programática 01¡ quien prestara funciones en la Oficina 201,· 

/lutcrízase a partir del día 1 ° de agosto de 2018, el traslado de prestación de 
servicios de a agente Claudia Cecilia MOREYRA, Legajo Nº 26696/7, al área 
de le Dirección de Pre1sa y Nueves Medios, categoría 310, con funciones de 
Auxillar de Administración, Personal Temporario Mensualizado, Agrupamiento 
9. Oficina 106, de la Jurisdicción 1.1.1.01.17.000, Secretarla de
Comunicación Social, Categoría �rogramátlca 01; quien prestara funciones
en la Ofl cina 201. •

• Autorizase a partir del día 1 • de agosto de 2018, el traslado de prestación de 
servicios de :a agente Resana Mabel LAVALLE, Legajo Nº 26696/5, al área de 
a Direccl6r: de Prensu y Nuevos Medios, categoda 310, con funcícnes de 
AJxllíar de Administración, Personal Temporario Mensuallzado, Agrupamiento 
:l, Oficina 106, de la Jurlsdi.cclón 1.1.1.01.17.000, Secretarla de 
Comun1caci6n Social, Categoría >rogramátlca 01; quien prestara fu�clones 
en la Oficina 201.· 

Autorizase a ;,artir del dfa 1 ° de agosto de 2018, el traslado de presta<:16n de 
servl�lo MORRONE, Legajo Nº 26869/3, al área de la ,,, ,.,,.,.,u.. s Medios, categoría 310, con funciones de 

sonal Temporario Mensuallzado, Agrupamiento 
·sdi:clón 1.1.1.01.17,000, Secretaria de 
da Programática 01; quien prestara funciones
ventud, Oficina 740.-

e agosto de 2018, el traslado de prestación de 
mlán SERRANO, Legajo Nº 26704/1, al iirea de 
vos Medios, categoría 310, con funciones de 

rsonal Temporario Mensuallzado, Agrupamiento 
risdlcción 1.1.1.01.17.000, Secretaria de 

oría Programática 01; quien prestara funciones 
•r;e arla de Deportes y Recreación, Oficina 1800,-



LANÚS 
MUNICIPIO 

Artículo 6C,- AJtorízase a partir dE!í día l O de agosto de 2018, el traslado de prestación de 
servicios oe, ageme Leonardo Matías ACTIS DELL ANNA, Legajo Nº 26566/1, 
al área de la Direc<:lón de Prensa y Nuevos Medios, categoría 310, con 
funciones de Auxiliar de Administración, Personal Temporario Mensualizado, 
Agrupamlen:o 9, Oficina 106, de la Jurisdicción 1.1,l.01.17,000, Secretaria
de Comumcación Social, Categoría Programática 01; quien prestara 
fu�cicnes er el área ce la Dirección de Juventud, Oficina 740.-

Articulo 7°.- Autorizase a partir del día 1 ° de agosto de 2018, el traslado de prestación de 
S<!rvicios de la agent<! Magall GUDIÑO ORUE NIMSI, Legajo Nº 26599/9, al 
área de la ::l1rección de Prensa y Nuevos Medios, categoría 310, con funciones 
de Auxiliar de Administración, Personal Temporario Mensuallzado, 
l'.grupamient:i 9, Oficina 106, de la Jurisdicción l,1.1.01.17.000, Secretaria
de Comunicación :Social, Categoría Programática 01; quien prestara 
funciones en e, área de la Dirección de Juventud, Oficina 740.-

Autorlzase a partir de' día l O de agosto de 2018, el traslado de prestación de 
servicies de la agente Estefanía Allen MONTENEGRO, Legajo Nº 27327/5, al 
área de la Dire::clón di! Prensa y Nuevos Medios, categoría 310, con funciones 
:Je l>uxiliar de Atl'T1Inlstración, Personal Temporario Mensualfzado, 
Agrupa-nlerto 3, Oficina 106, de la Jurisdicción 1.1.1.0l.17.000, Secretaria
de Comunicación !locial, Categoría Programática 01; quien prestara 
'unciones en el área d,e la Dirección de Juventud, Oficina 740.-

• Autorízase a partir del dla 1 ° de agosto de 2018, el traslado de prestación de
servietos de ,a agente Sandra Noemf PAGLIARA, Legajo Nº 26567/0, al área
de la D'reccíon de "rensa y Nuevos Medios, categoría 310, con funciones de
Auxiliar de Administración, Personal Temporario Mensualfzado, Agrupamiento
,;, Oficina 106, de la Jurisdicción 1.1.1.01,17.000, Secretaria de
Comunicación Social, Categoría Programática 01; quien prestara funciones
en el área oe la Dlcecclón de Juventud, Oficina 740.-

0 - Autorizase a partir del día 1 ° de agosto de 2018, el traslado de prestación de
ser1lcios .de. la te Micaela. Lujan GOMEZ, Legajo Nº 26577/7, al área de · · · '"°"'' " vos Medios, categoría 310, con funciones de 

sonal Temporario Mensuallzado, Agrupamiento 
rlsdlcclón 1,1.1.01.17.000, Secretaria de
ría Programática 01; quien prestara funciones 
ventud, Oficina 740.· 

e agosto de 2018, el traslado de prestación de 
ssa Marlbel CARRO GONZALEZ, Legajo Nº 

:ón de Prensa y Nuevos Medios, categoría 310,
r de Administración, Personal Temporario 

9, Oficina 106, de la Jurísdlcción 
a de Comunicación Social, Categoría 

restara funciones en el área de la Dirección de 

lw:hldía
unpoc:o 

llmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

Artículo 12".· Alltorizase a partr- dt,I día 1 º de agosto de 2018, el traslado de prestación de 
servicios oe la agentE Lucia Ayelén DI NALLO, Legajo Nº 27036/8, al área de 
la Dlrecc!ór de P-ensa y Nuevos Medios, categoría 310, con funciones de 
Auxmer de Admlnstr;,clón, Personal Temporario Mensuallzado, Agrupamiento 
9, Oficina :06, d,i la Jurisdicción 1,1.1.01.17.000, Secretarla de
Comunicación Soci21I, Categoría Programática 01; quien prestara funciones 
en el área de la Direcdón de Juventud, Oficina 740.·

Articulo 13<'.- Autorizase a partir del día 1 ° de agosto de 2018, el traslado de prestación de 
servicios de la agente Julieta Liliana GOMEZ, Legajo Nº 26576/8, al área de 
la Direcclé-� de Pren5a y Nuevos Medios, categoria 310, con funciones de 
Auxiliar de Administración, Personal Temporario Mensuallzado, Agrupamiento 
I', Of.clna 106, c:1€ la Jurisdicción 1.1.1.01.17.000, Secretaria de
Comunicación Social, Categoría Programática 01; quien prestara funciones 
en el área de la Dirección de Juventud, Oficina 740.·

e • ALtorzase a partir del día 1 ° de agosto de 2018, el traslado de prestación de 
servicios de le agenm Jaquelln Daiana GUERRERO, Legajo N º 26580/1, al 
á·ea ce la :lirecci6� ª" Prensa y Nuevos Medios, categoría 310, con funciones 
de Auxiliar de Administración, Personal Temporario Mensualizado, 
Agrupamle.�to 9, Oficina 106, de la Jurisdicción 1.1.1.01.17.000, Secretarla
de Comunicación Social, Categoría Programática 01; quien prestara 
knclo,es e, el área c,! la Dirección de Juventud, Oficina 740,•

• - Autorizase a partir del día 1 ° de agosto de 2018, el traslado de prestación de
servicios del agente Fi!blo Antonio SILVA, Legajo Nº 26560/7, al área de la
?Jrecc ón oe Prensa y Nuevos Medios, categoría 310, con funciones de 
AJxillar de Admlnis::rac:lón, Personal Temporario Mensualizado, Agrupamiento 
9, Oficína 106, de ta Jurisdicción 1.1.1.01,17,000, Secretaria de
Comunicación Social, Categoría Programática 01; quien prestara funciones 
en el área de la Dirección de Juventud, Oficina 740.-

0,- AJtorízase a partir 1el díal O 9e agosto de 2018, el traslado de prestación de 
1'\:sEl'��í�fª�lc(" ·'�"' ·· · · e¡��la Belén GNAS, Legajo N° 26571/3, al área de 

· técéi' :· vos Medios, categoría 310, con funciones de 
'l!B anal Temporario Mensuallzado, Agrupamiento 
l'Jií ª'>•: rlsdicción 1.1,1.01.17,000, Secretaria de
"''Y...... •:�t,¡'goría Programática 01; quien prestara funciones 

.ií�'. !''J¡¡��ventud, Oficina 740.-
,f;;7:¡,:;. ;}j'.;K�(j ;;G¡,: "0r'ae agosto de 2018, el traslado de prestación de

?'ó'aniel VACCARO, Legajo Nº 27035/9, al área de 
�fJiíffO,'$vos Medios, categoría 310, con funciones de
'líq1Ueersonal Temporario Mensuallzado, Agrupamiento 
��!:,' Jurisdicción 1.1.1.01.17,000, Secretaria de

,,,.,,,,,,,.)�átegoría Program�tica 01; quien prestara funciones
i@r�c:l<in de Juventud, Oficina 740.-
<},-;¡,\/f 

lcada . .  dfa 
I.Rlpoco

■mejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

Artículo 18°.- Actorizase a partir de, día 1° de agosto de 2018, el traslado de prestación de 
servicios de la agente Claudia Danlela ?AGUARA, Legajo Nº 26568/9, al área 
':le la Dirección de Prensa y Nuevos Medios, categoría 310, con funciones de 
Auxiliar de. Administración, Persona/Temporario Mensualizado, Agrupamiento 
9, Oficina 106, de la Jurisdicción 1.1,1,01,17,000, Secretarla de
Comunicación Social, Categoría Programática 01; quien prestara funciones 
en el área ce la Dirección de Juventud, Oficina 740,-

Artículo 19°,- Autorizase a partir del dia. 1° de agosto de 2018, el traslado de prestación de 
ser1icios d.el agente· Nahuel Cristhoper Santos GUTIERREZ, Legajo Nº 

27112/3, al área de IB Dirección de Prensa y Nuevos Medios, categoría 310, 
.�on funclc1es de Auxiliar de Administración, Personal Temporario 
Me1suallzaco, Agrupamiento 9, Oficina 106, de la Jurisdicción 
:,1.1.01.17,000, Secretaria de Comunicación Social, Categoría 
�rogramátlca 01; qul<m prestara 'unciones en el área de la Dlreccl6n de 
ju\<entud, O'lcina 740. • 

0 
- Autorizase a parti• del día l O de agosto de 2018, el traslado de prestación de

servicios de la agente Ablgail Solange VARGAS, Legajo Nº 26559/1, al área
1e la Dlrecc.én de Prensa y Nuevos Medios, categoría 310, con funciones de
Auxlllar de Adm!nlstrac:16n, Persona• Temporario Mensualizado, Agrupamiento
;, Oficina 106, de la Jurisdicción 1.1.1.01.17 .000, Secretaria de
Comunicación Social, Categoría Programática 01; quien prestara funciones
en el área de la Dirección de Juvent'Jd, Oficina 740.·

o - Autorizase a partir del día 1 º de agosto de 2018, el traslado de prestación de
servicios de la. agente Andrea Ellzabeth SOSA GOMEZ, Legajo Nº 27039/5, al
área de la Dlrecclén de Prensa y Nuevos Medios, categoría 310, con funciones 
oe Auxiliar de Administración, Personal Temporario Mensuallzado, 
Agrupamlen:<J 9, Oficina 106, de la Jurisdicción 1.1,1,01.17.000, Secretaria
óe Comunicación Social, Categorfa Programática 01; quien prestara 
fJnciones er el área de la Dirección de Juventud, Oficina 740,-

- \i 

e agosto de 2018, el traslado de prestación de 
lén RAMIREZ, Legajo Nº 26562/5, al área de 

vos Medios, categoria 310, con funciones de 
sonal Temporario Mensualizado, Agrupamiento 
risdic::lón 1.1.1.01.17,000, Secretaria de
ría Programática 01; quien prestara funciones 
ventud, Oficina 740.· 

l.cada. . . d. fa·. 
unpoc:o 

111ma1or. 



Artículo 23•í;�EI pres ente será refrendado por el Señor Secretarlo de Gobierno, Doctor 
Rlcard� Osear BUSACCA y por el Secretalio de Economía y Finanzas, 
Uce�c:ado ::>amlan SCHIAVONE.-

Artículo 24°.-comurícuese a quier corresponda, Insértese en el Regis:ro Oficial de 
Dec•etos y !lole:ín Munldpal, tomen razón las Secretarías Involucradas y por 
las .. mlsrias comuníquese a las Dependencias en relación funcional. Dése 
conocl11lentc a la Sncretalia de Economía y Finanzas, Subsecretaria de 
lnnova:l:Sn y Tecnología, Subsecrecarla de Recursos Humanos; y arcltívese.-

e� 
Rl�f\ BJSA�A 
cru,¡rAA.:O D: G1:ERNO, 

l 
1 

Y F.:r.Af\ZAS 

IC, D. AMIA. N S::HlP.'�NE 
RE7AR!O D!: EC:)N MIA 

ACT. NESTOJ!, SVALDO GR!NDEIB 
�ENTE MUNICIPAL 

l•·cada··· dfa. 
unpoco 

1111me10r. 



LANÚS 
MUt'-l'CIP!O 

DEC RETO 

Artículo 1° .-

LANUS, 

1 8 . 11 !1_ 2018

2515 
Nº--------•-

EL INT,!:NDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

A..i:orfz<!se a pmtir del día 1 ° de julio de 2018
1 el traslado de 

prestac:ón de ;:ervicios de la agente Zulma Vlviana ROMERO, 
Le!;ajc Nº 14124/8, al área de la Dirección de Programada 
Deportbcs y Recreación, categoría 21 con funciones de 
Precep-<t.:ra, Personal Docente, Agrupamiento 8, Oficina 715, de la 
Jur sd,:::ión 1.1.1.01.13.000, Secretaria de Desarrollo 
Humano, Cate11oría Programática 36; quien prestara funciones 
er el área de la Dirección General de Centros Educativos, Oficina 
720.-

EI presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, 
Doctor Ricardo Osear BUSACCA y por el Secretarlo de Economía y 
Finanzas, Licenc.ado Damián SCHIAVONE.-

Comunlcuese a quien corresponda, insértese en el Registro 
Oficial ce Decretos y Boletín Municipal, tomen razón las 
Se:-etarlas involucradas y por las mismas comuníquese a las 
Depenoencias en relación funcional. Dése conocimiento a la 
Sec-etaria de Economía y Finanzas, Subsecretaria de Innovación 
y Tecnc,ogía, SuJsecretarla de Recursos Humanos; y archívese.-

lcadad(a
unpoco 

llillime)or. 



LANÚS 
MLNIC:PIO 

DECRETO 

LANUS, 

EL INTISNDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

i 8 ,.11 JL 2018 

2576 .-

Artículo 1°.- Autorízase a partir del día 5 de marzo de 2018, el traslado de 
prestacl61 de servicios del agente Gustavo Alberto IGLESIAS, 
Legajo N"' 2027":/8, al área de la Subsecretaria de Control 
:::orni.nal, categoría 20, y asígnasele funciones de Inspector, 
:>ersonal -écnlco Especlallza::lo, Agrupamiento 4, Oficina 303, de la 
Juriscicclór Ll.1.n.11.000, Secretaría Jefatura de Gabinete, 
':ategoría Programática bl; quien prestara funciones en el área de 
.a '.)lrecciór Genernl de Centros Educativos, Oficina 720.-

- ::1 presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno,
Doctor R,,;;ardo Osear BUSACCA y por el Secretarlo de Economía y
Finanzas, _,cenciado Damián SCHIAVONE.-

- Ccrnuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro
Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías
involucradas y por las .mismas comuníquese a las Dependencias en
relación ft:nclonal, y al ageme mencionado en el Artículo 1° . Dése
conocimiento a la Secretaria ::le Economía y Finanzas, Subsecretaria
de Innovación y Tecnología, Subsecretaria de Recursos Humanos; y
arc-,ívese.

lcadadía
unpoco 

llmeJor. 



LANÚS 
•· MLJt-JíCIPlO

DECRETO 

Artículo 1° ,· 

LANUS, 

� � líiL �018 

2511 
Nº ________ , .• 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Aut:>rizase a partir .del día 1 º de julio de 2018, el traslado de 
prestació1 de servicios de la agente Silv.ina Lucía PICCOLO, 
Legajo Nº 24036/9, al área de la Secretaria Jefatura de Gabinete, 
categoría 290, con fun:iones de Auxiliar de Admln,stracl6n, 
Perso1al Temporario Mensualizado, Agrupamiento 9, Oficina 801, 
ce la Jurisdicción 1.1,1.01.11.000, Secretaria Jefatura de 
Gabinete, Categoría Pro;¡ramátlca 01 ¡ quien prestara f Jnclones 
en la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable, Oficina 
302.-

E presente será refrendado por el Señor Secretarlo de Gobierno, 
DJctoc Ricardo Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y
Fina-izas, Licenciado Dam;án SCHIAVONE.-

C:irruníquese 3 quien cCYresponda, Insértese en el Registro 
C�iclal de Decretos y Boletín Municipal, tomen razón las 
Secretarías involucradas y por las mismas comuníquese a las 
Depen:len-:las en relacló<i funcional. Dése conocimiento a la 
Secretaria de E:conomía y Finanzas, Subsecretaria de Innovación 
y Tecnología, Subsecretaria de Recursos Humanos; y arc�ívese.-

---) 

ACT, NESTO ALDO GR!tOEm 

-- DENTE MUNICIPAL 

lea
. 
dadía

. unpoco 
llmeJor. 



, 

LANUS 
.tv1UN1CPíO 

DECRETO 

LANUS, 18 JUL 2018 

2578 
Nº ______ ..• 

Considerardo que el Hon,,rable Direc:orio del Instituto de Previsión Social de la Pro
vincia de Buenos Aires, ha acordado el beneficio jubilamrio a la ex-agente Norma MILANO, Legajo Nº 
1512"-/1, atente a que la oocunentaclón respectiva se encuentra en la Sección Contaduría de ese 
Instituto para su liqu1cación: pe

n

o que se hace necesario proceder a dejar sin efecto el convenio sus
cripta de acuerao a los térmnos oel Artícuk> 72° Inciso· f- de la Ley 14656, 

EL INTIENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Déjase sin efed::; a partir del día 1 ° de julio 2018, el convenio celebraoo de acuerdo 
a los :ér11lros :lel Artículo 72º Inciso - f - de la Ley 14656, entre ésta Municipali
dad de Lanús y a la ex-a¡¡ente Norma MILANO, Legajo Nº 15124/:.-

1 :iresente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor �lcardo Os
r BUSACCA y por el Secretarlo de Ec:momía y Finanzas, Licenciado Damián SCHIA-

'CNE-

omJ-iíqJese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial oe Decretos y 
o,e:h Murl"clpa., tomen r,izón las Secretarías involucradas y por las mismas comuní-

• uese a las Dependencias en relación 'uncional. Dése conocimiento a la Secretaria de
onomía y Flmnzas, Subsecretaria de Innovación y Tecnología, Subsecretaria de

ecursos Humanes; y archívese.-

!NTENDENT

lcadadía 
11:'eT=■° 



; 

LANUS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

LANUS, 
18 JUL 2018 

2579 
Nº _____ .-

Visto que el inciso f) del <lltÍculo 72° de la Ley 14656, expresa textualmente: ''Antici
po jubilatori?: e/ tr11bt1jaaor q•e cese con los años de servicios necesarios para la obtenc,,Jn del beneji
ciG jubilator;o, tendrá derecho e seg-dir percibiendo el imparte correspondiente al sesenta por ciento (60%) de 
su remuneración memmal por basta /JII máximo de doce (12) meses, como adelanto de su jubilación, de la que 
será deducida al liqu!aarse esto últi1T1a '', y

CCNSIDERANDC: 

QJe el agente "lorberto Rafael FRA"lCHI, Legajo Nº 14283/6, empezó a percibir 
dicho convenio jublarorio a partir del día l '' de julio de 2017,

EL INTl:NDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

·· éjase sin efectc a partir del día 1 ° de jUllo de 2018, el convenio �elebrado de
cue-do a los términos del Artículo 72c Inciso - f - de la Ley 14656, entre ésta Mu
lápalidad de La1ús y el agente Norberto Rafael FRANCHI, Legajo Nº 14283/6, por

r,otivos expuestos en E:I exordio.-

presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Llcendado Damián 

CHIAVONE.-

ornuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y 
ole:ín Mun,c pal, tomen razón las Sec-etarías Involucradas y por las mismas comuní· 
uese a las Depe1dencias en relaclón funcional. Dése conocimiento a la Secretarla de 
coromíe y Fina1zas, Subsecretaria de Innovación y Tecnología, Subsecretaria de 
ocuhíost-l�ma11os; y ifréhívei;é." 
<>;·-•:->'--' .. ' ·=- :· --_- :' <:-;:--:':::¡::,.,):�i:h-- _;,,. :\'

lcadad(a
unpoco

l!meJor. 



LANÚS 
MUNIC:P!O 

DECRETO 

LANUS, 
1 B JUL 2018 

2580 
Nº _____ ,,. 

Visto que el inciso f) del artículo 72° de la Ley 14656, expresa textualmente: ''4ntlci
pc jubilator,o: el 1raoaJadvr q¡te cese con los años de servicios necesar;os para la obtención del benefi
cio jubi!aJono. tenad derecho G seguir percibiendo el importe correspondifJf1te al sesenta por ciento (60%) de 
su remuneraciór, mer.sualpor ll!t�ltl un máximo de doce (12) meses, como adelanto de su juoi/ación, · de la que 
ser:J dedzd:iaa al ii.quidarSe esta última", y 

CONSIDERANDO: 

Que el agen:e Ricardo 11,fberto PARED, Legajo NO 12159/8, empezó a percibir dicho 
CO'"Venio ju:>llatorío a partir del día 1 ° de julio de 2017, 

EL Il'HENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

'jase sin e'ecto a par:ir del día 1° de julio de 2018, el ccnvemo celebrado de 
·erdo a los términos del Artículo 72º Inciso - f - de la Ley 14656, entre ésta Mu-

!Cil::aUdad de �nús y el agente Ricardo Alberto PARED, Legajo Nº :2159/8, por los 
:!Vos expuélStos en el ,exordlo.-

;:resente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
scat BUSACCA y por el secretario de Economía y Finanzas. Licenciado Damián 
CHIA\/O'-IE.> 

udquese a quien co·responda, insértese en el Registro Oficia, de Decretos y 
letín Municipal, tomen razón las Secretarías Involucradas y por las mismas comuní

uese a· las Dependencifül en relación funcional. Dése conocimierto a ;a Secretaria de 
de Innovación y Tecnología, Subsecretaria de 

' 

. NESTOR OSVj. O GR!NDffil 
INTEN_9EN'l'E MUNICIPl\c. 

--

lcadadfa
unpoco 

■meJor.



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

LANUS, 18 JUL 2018 
2581 

Nº _____ ,,. 

Visto que el inciso f) del artículo 72° de la Ley 14656, expresa textualmente: ''Antici
p0Jubifa1oric: el trabajador que cese con los afias de servicios necesarios para la obtención del benefi
cio jubiiotlJ"i,, teoorá derecho a seguir pzrdbiendo el importe correspondiente al sesenta por ciento (60%) de 
su remu.er2ciór.. mensua/por ilasta un máximo .de doce (12) meses, como adelanto de su Jubilación, de la que 
será deducida c./ liquidarse est2 última",;, 

CONSIDERANDO: 

Que la ageme Graciela Haydee PARGA, Legajo Nº 12619/5, empezó a percibir dicho 
-. convenio jubila,;orio a partir del día 1 ° de julio de 2017, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

éjase sin efecto a partir del día 1 ° de julio de 2018, el convenio celebrado de 
erdo a les términos del Artículo 72º Inciso - f - de la Ley 14656, entre ésta Mu

iclpalidad ée Lanús y l,1 agente Graciela Haydee PARGA, Legajo Nº 12619/5, por los 
otivos expJestos en el exordio.-

presente será. refre ,dado po' el Señor Secretalio de Gobierno, Doctor Ricardo 
� r .BUSACCA y .por ,el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 

C-·lIAVONE.-

muníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y
letín lvlunicipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mismas comuní

úese a las Dependenc:a;; en relación funcional. Dése conocimiento a la Secretaria de
,..,,.,.,t;ari,i de Innovación y Tecnología, Subsecretaria de 

-- ACí.
ª

"lfÉSTOR OSVA o GRINDETT! 
INTENDEN UN!CIPAL 

7 

l .. cadadfa
unpoco 

llmejor. 



LANÚS 
'v1L.i'J!C:PIC 

DECRETO 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

LANUS, 
18 JUL 2018 

N°_..,,,,_2=-5 8;:....;2=-

Articulo 1",-Rect fíc:ase el artículo 1 ° del Decreto Nº 1894/18, el que quedará 
reda::tad:i de la si1¡uiente forma: Articulo 1°.- Autorízase a partir 
del día �• de maye, de 2018, el traslado de prestación de servicios del 
agente Sergio Rl:ardo CABELLO, Legajo Nº 26373/1, al área de la 
Dlrecclé"I General Higiene Urbana, categoría 286, con funciones de 
Peón, Personal Temporario Mensuallzado, Agrupamiento 9, Oficina 
210, de la Jurisdicción 1.1.1.01.14.000, Secretaría de Espacio 
P(lbllco, Categorfa, Programática 22¡ quien prestara funciones en el 
área de .a Subdlrec:ción de Mantenimiento, Oficina 104,• 

0 •8 ;;resente será refrendadc por el Señor Secretario de Gobierno,
Doc:or 'sk:ardo Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y
Finanzas, wcenciado Damián SCHIAVONE,•

" -Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial 
de Cecretos y BolEitfn Municipal, tomen, las Secretarías involucradas 
y por les mismas comuníquese a las Dependencias en relación 
fu'1c,onat !)ése conocimiento a la Secretaria de Economía y Finanzas, 
Subsecretaria de Innovación -; Tecnología, Subsecretaria de Recursos 
Humanos; y archlvese.· 

NESTQ OSVALDO GRINDETTI 
_ __,_..u,.HO"DENTE MUNICIPAL 

lcadadía
unpoco 

!lmeJor. 



LANÚS 
MUNICPIO 

DECRETO 

LANUS, 

Nº 

18 JUL. 2018 

258S 
-------

EL IN'rENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 1° .- Rectificase el articulo 1 º del Decreto Nº 2032/18, el que quedará 
redactaco de la ,;igulente forma: Rectificase el artículo 1 ° del 
Decrete Nº 1809/1B, el que quedará redactado de la siguiente forma: 
Artj'cuio 1°.- Auttlrfzáse a partir del día 1° de mayo de 2018, el 
traslado de presta<:lón de servicios de la agente Patricia Eva CONTE, 
Legajo Nº 20238/5, al área de la Subsecretaria de Coordinación Legal 
y Técnica, categoría 18 y asignasele funciones de Oficial de Justicia 
•Ad-Hoc", Personal Técnico Especializado, Agrupamiento 4, Oficina
804, de la Jurisdicción 1.1.1.01.03,000, Secretaría de Gobierno,
Categoría Program,itlca 01; quien prestara funciones en el área de la
Direcclór '.le Licencias de Conducir, Oficina 1519.·

0.-EI p·esente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, 
Doctor Rlcardo Osc:ar BUSACCA y por el Secretarlo de Economía y

Finanzas, Licenciad,) Damián SCH!AVONE.-

o,-comunlq-iese a quien corresponda, Insértese 

7 

lcaqad.fa 
unpoco 

11.meJor.



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

Artículo 10 .• 

EL IN'rEND.ENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

LANUS, 18 JUL 2018 

Rectificase el artículo 1° del Decreto Nº 2038/18, el que quedará 
redac:ado de la siguiente forma: Artículo 1°.- Desígnase a partir 
del día 1 ° al :l0 de junio de 2018, al Señor Federico Sergio 
NOCE'....LI, D.N.l. Nº 35.760.709, C.U.I.L. Nº 20-35760709-5, 
nacido el día 27 de diciembre de 1990, Nacionalidad argentina, con 
domicilio en la calle Canadá 3334, Lanús Oeste, Código Postal 
1824, en .rn cargo categoría 310, con funciones de Operador del 
Centro oe Monltoreo, Personal Temporario Mensualizado, 
A�rupamiento 9, de la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000, Secretaría
de Seguridad �• Movilidad Sustentable, Categoría Programática 
43.01, Oñcina 1505, Dirección de Planificación Estratégica y 
Desar·ollo Tecnológico para la Prevención del Delito, de 
co'1formldad con lo establecido en el artículo 108º inciso 9) del 
Decrete Ley 575'3/58.-

"o'..comu1íquese a quhm corres;ionda, Insértese en el Registro Oficial 
,-... ,: :;:: \';'': .<,]'\f de Decretos y Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías 

· ·· : >if):· iryvolucradas y por las. mlsrr.as comuníquese a las Dependencias en
_ .· ...• ,. ,. 1. '

..':'r i11¡,t\_ r.�J�,clón f¡;:,cicíp�CD��é cónoclmlen:o a la Secretaria de Econon:iía y 
:_:; ,:::'''.'.\'.,r\.-:tf;\,{, ,- :";/J\7'{:, · F1�anza¡¡1 Subsecretana de !rnovac1on y Tecnologla, Subsecretaria de· • •·w,"'·•"''''· ·• .. "· .,_,, .. ," -Recursos Humanos· y arch1vese -
::ri/;��:n;;:tit;<::iH!;(t1

'.

j
'.

4; 
1•: 1,-<·4';._:�/-/'. <-_._,,\" ·-·\<-- -_;,, :::.---·--:·;'._ '.-,, ::- . 

,·:¡:i::�b.:ii· \ 
. ��L�··0 ofi::g:,CAA00 osCAAim'sAccA 

ci,!,'' �'".'.:
;w

• "°™"º 
ACT, NESTOR ALDO GRINDETTI 

\'1\"lt---!N'Fl:'N'!JENTE MUNICIPAL 

lcadadía 
ll�e'i:.' 



LANÚS 
�UNICIPIO 

DECRETO Nº '2585 

Lanús, 19 JUL 2018 

VISTO: El Decrero-L-ey 6.'.'69/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades", Decreto Nro. 1;899/18; y Expediente Nº D-
88.112·2018, y 

CONSIDERANDO: 
Que el Articulo N" 15, .de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que las adquisiciones y otras 

contra:acion'.!S ;x,r valor de hasta ciento cinco mil. seiscientos ochenta y tres($ I0S.683,00) se efectuarán en fonna 
directa. :le �nto cinco mil seiscientos ochenta y tres, con un centavo($ 105.683,01) y quinientos veintiocho mil 
cuatrociemos cincuenta ($ 52.8.450,00) .mediante concurso de precios; de quinientos veintiocho mil cuatrocientos 
cincuenta, eon 1·1centavo ($ 528:450,0l) y hasta un millón quinientos ochenta y .mil trescientos cuarenta ($ 
l.585.340,'JQ) meciante licimción pública o privada;.y excediendo. esta última cantidad, mediante licitación pública;

Que por Articulo 1'"' 153 estipula que en los. concursos de precios se solicitará cotización como mínimo a tres 
(3) conercizntes. En las llcitaciones privadas se solicitará cotización como mlnímo a cuatro (4) comerciantes, 
desigmíndose, dia y hora para la apertura de propuestas. En las,licitaciones públicas se notificará directamente a los 
comenúmtes especializados de laJ9�J!!ld�.d'yse insertarán avisos en el "Boletfn Oficial" y en un diario o periódico de 
distríblll)JÓtt local por lo menos y:éitoíros,¡;entros de interés a juicio del Departamento Ejecutivo los que deberán 
iniciarse con qmnc,, (15) ellas de ª1lti�ipación,a la apertura de. las propuestas tratándose de segundo llamado, el plazo 

· de �inco (5) dlas. El IJ)te!\<J!Ont�,q�\ermínará el diárío o periódico de dis:ribución local y decidirá el número
que no serán me¡,.o:s:í:le,dos(2). Igcal mlnimo regirá para el "Bolel!n Oficial"; 
· '· :lculo N" 15fdispoiie c¡ue las licitaciones realizadas· con las· fo:malidades de esta ley se registrara

s:a fuera de eviaente conveniencia, la autoridad administrativa. podrá resolver su aceptación con
ejo. E:: circunstancias distintas, el segundo llamado será procedente y obligatorio. 

to Nº l. 899 de fe1:ha 28 de Mayo de 2018, se llamó a Licitación Pública Nº 27 para el dla 29 de 
:00 hs. refe:-ente a "OBRA DE REMODELACION Y PUESTA EN VALOR DEL INMUEBLE 
POLI".'O YRIGO�:'EN Nº 3.980 • LANUS". solicitada por la Secretarla de SeguriaadyMovilidad 

terls:icas determinadas en la Solicimd de Pedido Nº 3-302-62/20¡8; 
Nº 106 12 Comisión de Preadjudicaciónsugiere adjudicar la presente Licitación a la firma 
S. A., por ser la tlferta más económica, qué se ajusta a lo so:icitado y resulta conveniente a los

ión Gffieral de Compras en su infonne de fecha 17 de Julio de 2018, solicita se realice el Acto 
ondiente; 

tendenre Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

llevada a cabo el dfa 29/06/2018 a las 13:00 hs. referente a 
OR. DEL INMUEBLE lJBIC.ADO ENAV .• HIPOLITO
eéretaria de Seguridad y Movilidad Sustentable, según 
,3oz06212018. · 

LET. S. A. - Cl/IT Nº 33-50349144•9, con domicilio en la 
''OBRA DE REMODELACION Y PUESTA EN. VALOR 
OYEN Nº 3;980 • LANU.S" soUcitada por la Secretaria de
011ómica, que se ajusta a lo solicitado y resulta conveniente 

O (PESOS DOS MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA 

· taduria General a imputar -de corresponder ·<l!l • exceso• el monto
Juri5diccióli OL!S • Cal. Prog, 43.02 e Partida 4.2.1 • Fuente de

igente, dándose por cumplida la confonnidad a la aqjudicación
el número del presente Decreto.

la General y conla intervención de la Dirección de Tesorería 
depropuesta.que.corresponda. 

l·.cada·•· ... d(a 
unpoc:o 

•meJor.



LANÚS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 5to.: El contratista afianzará el cum¡,limiento de su compromiso, con un eq-.ivalente al cinco pcr ciento 
(5%) del importe contractual. 

ARTICULO 6to.: El presente Decreto será refrenGado por el Sellar Secrerario de Ecor:om!a y Finanzas, y por el Señor 
Jefe de Gabinete NC de la firma de la Secre:arfa de Seguridad y Movilidad Susten:able 

ARTICULO 7mo.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín :'1-knicipal, to:nen conocimiento y actúen en 
consecuencia las :Jirecciones Generales de Compras, Contaduría y Teso::er!a; remitiendo fotocopia autenticaca del 
presente Decreto a la Secretaría Seguridad y MovLidad Sustentable, y al Honorable Tnbunal de Cuentas de la Provincia 
de Buenos Aires •Delegació egión lil Avellaneda•. 

DR; DIEGO G. KRAVETZ 
Jefe de Gabinete 

A/C de la firma de la 
egurldad y Movilidad Sustentm>le 

-

) 

lcadac
unpo1 

lllmeJor 



LANUS 
MUNICIPIO 

DECRETO 2586 
Lanús, 1 9 JUL 2018

Decreto N• 1.281/18 y Expediente N° S-87.491-2018; y 

CONSIDERANOC: 
Que por Decreto Nº 1,281/18 de fecha 19 óe abril de 2018, se adjudicó en forma directa a favor 

de la Firma COOPERATIVA DE TRABAJO LANUS TRANSFORMA 48 LTDA. - C.U.1.T. N• 30-
71238261-5, el "SERVICIO DE LIMPIEZA V MANTENIMIENTO DE OFICINAS" en las Unidades sanitarias 
Lanús Oeste - 25 de Mayo 707, Villa Jardín, Dr. Francisco José Mescevlcius, Gral. San Martín, Monte 
Chingolo, Miran::!a Norg,-een, 19 de Mavo, Luis A. Máspero, Dr. Natiello, Dirección de Salud Mental, 
Zoonosis .. Subsecretaria de la Producción, Control Servicio del Velódromo, Subsecretaría de Desarrollo 
Deportivo, Artesa-iías, Nuev.o Edificio de Licencias, Centro de Monitoreo, Casa del Futuro y de Cultura y 
Centro Cultural l'v'ac Sur, serán.realizadas e,njornadas diarias para todas las áreas y funciones en 4 (cuatro) 
horas diarias, solícrtado por la Secretaría ele Gobierno según Solicitud de Pedido Nº 3-301-27 /2018 por la 
suma de$ 4.409.600,00 (PESOS CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS NUEVE MIL SEISCIENTOS); 

or -iota de fecha 22 de junio del 2018 de Secretaría de Gobierno, solicita desafectar el saldo 
correspondiente a la Orden de Compra N° 544/2018, por el monto de $ 3.305.120,00 
ONES TRESCIENTOS CINCO MIL CIENTO VEINTE); 

ión General de Com�,ras en informe de fecha OS de julio del 2018, solicita se realice 
• co·responoiente, en e,I cual se desafecte el saldo de la Orden de Compra N° 544/18,
ción cel servicio de lir1pieza;

endente Municipal e11 uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA: 

orfzase a las Direcciones Generales de Contaduría y de Compras a proceder a la 
Ido del Ccmpromlso N° 55-0-1670 correspondiente a la Orden de Compra N' 544/18 
3.3:JS.120,00 (PESOS TRES MILLONES TRESCIENTOS CINCO MIL CIENTO VEINTE) 
directa a la Firma COOPERATIVA DE TRABAJO LANUS TRANSFORMA 48 

•. 30-71238261-5. 

por el Sr. Secretario de Economla v Finanzas y por el 

Boletín Municipal, tomen conocimiento y actúen en 
· .·ía y Compras; remítase fotocopia autenticada del

Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. · 

NESTO..¿VALDO GRINDffil 
íZe'n-d�nte Munldpal 

lcadadfa
unpoco 

amelar. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 
2581 

NH _____ _ 

lanús, 19 JUL 2018

El Decreto-Ley 6.769/58 .. "Ley Orgánica de las Municipalidades", Decreto N" 760/18 y 
Expe:liente N" D-88.111!18; y 

CONSl!)ERANDO: 
due"'el Articulo N' 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que las 

adgulsicló�Js y �tras contr,itaclo�es por- valor de hasta cientodnco mil seiscientos ochenta y ·· 
tres ($ 1pf683,00) se.efectuarán en forma directa; de ciento cinco mil seiscientos ochenta y tres 
cor¡ .Jri centavo ($ 105.683,.01) y quinientos veintiocho mil cuatrocientos cincuenta ($ 
528.450,00) in�diante concurso · de precios; de quinientos veintiocho mil cuatrocientos 
cincuenta con un centavo ($ 528.450,01) y hasta un millón quinientos ochenta y cinco mil 
trescie"ltos cuarenta ($ 1.585.340,00) mediante licitación pública o privaca, y excediendo esta 

. cantidad, rneélrante lidhción pública; 
u� í,br Artf cul6 \l• 153 estipula. que en los concursos de precios se sollcitará cotización
imó á tres (3)comerciantes. En las licitaciones privadas se solicitará cotización é:01110
uatro (4) comerciantes, i:!ésignándose, día y hora para la apert:ura:de propuestas. En 
nes públicas se notifical'á directamente a los comerciantes .especializados de la 
se insertarán avisos en el "Boletfn Oficial" y en un diario o periódico de distribución 
fuenós v en otros centros de interés a juicio del Departamento Ejecutivo los que 

·· 1arse co:1qulhce (lS)días de anticipación a la apertura de las propuestas tratándose
llamado, el plazo rnínimo será de cinco {5) días. El Intendente determinará el diario
de distribución local y decidirá el número de publicaciones que no serán menos de
··fmlnimó reglráparae1··,,Boletfn•oficial";··· 

por Articulo t,Iº 15!5 dispone que las licitaciones realizadas con las formalidades de
registrara una sol,� oferta y ésta fuera de evidente convenieneia, la autoridad

Í\la ooclrá re:;oJver su aceptación con a�torización del ConcéJo, En circunstancias
e y obligatorio, 
deJur\iocle2018, se llamó a Licitación PrivadaNº 

O hs. referente a ªPROVISIO?- Y <:O.LOCACIÓN. DE 
'tado por la Secretarla de Espacio Público, según 
e Pedido Nº 3-207-167 /2018; 
e Preadjudlcación sugiere adjudicar la presente 
IONES S.R.L., por ser la oferta más económica que 

:ité a los intereses municipales. 
pras en su informe de fecha 10 de Julio de 2018, soliclta 

las.atribuciones quele son propias: 

lcadadía
llftll!J� llrnelor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETA 

ARTICULO lro.: Apruébase la Licitación Privada N2 76 llevada a cabo el día 28/06/2018 a las 
13:00 hs. referente a "PROVISION Y COLOCACION DE CESTOS DE HIER�C Y BANCOS DE Hº" 
solicitado por la Secretarla de Espacio Público, según características determinadas en la Solicitud 
de Pedido Nº 3-207-167 /2018. 

ARTICULO 2do.: Adjudicase a la firma BERTOLDIS CONSTR;JCCIONES 53 .. L - CUIT N!' 30· 
71544093-4, con domicilio en la Calle Alsina 811, de Banfield, referente a "PROVISl:)N Y 
COLOCACION DE CESTOS DE HIERRO Y BANCOS DE Hº" solicitado por la Secretaría de Espacio 
Público, por ser la oferta más económica ;iue se ajusta a lo solicitado y resulta conveniente a los 
intereses municipales por la suma total de$ 887.400 (PESOS OCHOCIEN•OS OCHENTA Y SIETE 
MIL Y CUATROCIENTOS). 

TICULO 3ro.: Autorizase a la Dirección de Contaduría General a impJtar -:le corresponcrer en 
- el monto determinado en el artículo 2do; con cargo a la Jurisdic:íón 01.14 • Cat. Prog.

as 2.6.4 y 2.9.1 • Fuente de Financiamiento 1.1.J del Presupuesto c:e Gastos vigente,
or cumplida la conformidad a la adjudicación dispuesta en la Solicitud de Pedidc en el 

lgnará el número del presente Decreto. 

4to.: Autorizase a la Dirección de Contaduría General y con la int.ervención de la 
Tesorería General a proceder a efectuar la devoludón de la garantía de propuesta 
nda. 

to.: El presente Decreto será refrendado por los Señores Secretarios de Economía y 
spacio Público. 

t .: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, temer conocimiento y 
consecuencia. las. Direcciones.- Generales de Compras, Contaduría y Tesorería; 

.'"·.•,::':: ::::-- -·,·::. <, ·., ::,-,.-:J,�.'.'i-'::C¡/J_;�
'.:

_-''·•"\· ;:; ',L;;¡;i_\ 

mc.2p_ia.- alitent!�aa,a .d.el · . te Decreto a la Secretaría ce Espacio Público, y al
-�-,;.· }•::--·, ... ,,_ •!'_'.··· ., .• _..,,,_¡,¡_-,,, ______ :· 

ibún éht '''entas•·: de Bueros Aires -Oe;egación Región 111 
,, ;, '.

... 
< :' � '. ;,i;.", 

-A:.::>O GRlNDl!TII
i-:-------'"=•=""'" Municipal 

lcadadía 
unpoco 

llmeJor. 



LANÚS 
MLNICIPIO 

Dl:CRETO 
2588 

N2 _____ _ 

Lanús, 19 JUi.. 2018 
El Decrefo-_ey 5.769/!i8 ''Ley Orgánica de las Municipalidades", Decreto Nº 2118/18 y 

E¡q¡eciie'lte Nº D:.:S8;078/2018; y

CONSIDERANDO: 
Que eLArtlo¡lo N� 151 d.e la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que tas 

adqJi,lopnes y otras contrataciones,po• valor de hasta ciento cinco mil seiscientos ochenta y 
tres ($1-'.JS.68�/XJ) seefectua�án en forma directa; de ciento cinco mil seiscientos ochenta y tres 
co11 un centawo .($. 105.683,01) y quinientos veintiocho mil cuatrocientos cincuenta ($ 
5�8-450,00) . ITled;arte c��curso .. de precios; de.· q�inientos veintiocho mu • cuatrocientos 
cincuenta .con, un centavo ($ 528.450,01) y hasta un millón quinientos ochenta y cinco mil 
trescientos cuaren� (s :1.:585.340,00) mediante licitación pública o privada, y excediendo esta 

fr,:¡a car¡tidad, i;nedi.an.1:e licitación púbiica; 
Que por Artículo N° 153 estipula que en los concursos de precios se solicitará cotización 
'nimo a tres (3) comerciantes, En las licltaciones privadas se solicitará cotización como 

uatro (4) corperciantes, desigiándose, día y hora para la apertura de propuestas. En 
es públicas se notificará directamente a los comerciantes 'especializados de la 

se Insertarán aviso.; en el "Boletín Oficial" y en un diario o periódico de distribución 
menos y en qtros centros de. Interés a juicio del Departamento. Ejecutivo los que 

· 1arse con quin� (lS) días de anticipación a la apertura de las propuestas tratándose
· llamado, el :,lazo mínimo será de cinco (5) días. El Intendente determinará el diario
de distribuc:ón local y decidirá el número de publicaciones que no serán menos de

. !mínimo regirá para el "Boletín Oficial";
por Artículo Nº l!iS dispone que las licitaciones realizadas con las formalidades de 
registrara una sola oferta y ésta fuera de evidente c:inveniencia, la autoridad 
.• a podrá resolver su aceptación con autorización del Concejo. En circunstancias

11 rocedente y obligatorio. 
de Junio de 2018, se llamó a.Licitación Privada N° 
hs.referente a uREPARACIÓNY MANTENIMIENTO 

. . 

e Innovación y Tecnología, según características 
802-51/2018;
e Preadjudicación sugiere adjudicar la presente
-,_ . ' <,.: . . 1 
or ser la. oferta más eco,ómica, que se ajusta a lo
es municipales.
s en su informe de fecha 2 de Julio de 2018, solicita

de las atribuciones que le son propias: 

lcadadía 
11::'e':,° 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETA 

ARTICULO lro.: Apruébase la Licitación °rivada NQ 73 llevada a cabo el día 25/06/2018 a las 
13:00 hs. referente a "REPARACION Y MANTENIMIENTO DE UPS" solicitado por la Subsecretari3 
de Innovación y Tecnología, según características determinadas en la 5olicitu-:l de Pedido N° 3-
802-51/2018.

ARTICULO 2do.: Adjudícase a la firma UP TECHNOLOGY S.A. - CUIT 11,Q 30-71560083-4, con 
domicilio en Av. Donato Alvarez NQ 224, piso 7, de la Ciuoad Autónoma de Buenos Aires, 
referente a "REPARACION Y MANTENIMIENTO DE UPS" s::,iicitado por la Subsecretaria d2 
Innovación y Tecnología, por ser la oferta más económica, que se ajusta a to solicitado y result3 
convenierte a los intereses municipales; por la suma total de $1.245.02:},58 (PESOS UN MILLON 
DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL VE,NTE, CON CINCUENT� Y OCHO CENTAiOS). 

RTICULC 3ro.: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar -ce co�responcer e, 
so- el monto determinado en el artículo 2do; con cargo a la J�risdicción 0:.11 - Cat. Prog. 

ida 3.4.6 - Fuente de Financiamiento 1.1.0 del Presupuesto de Gasms vigente, dándose 
!ida la conformidad a la adjudicación dispuesta en !a Solicitud ae Pedido en el que se
. el número del presente Decreto.

4:o.: Autorízase a la Dirección de Contaduría Gereral y con la i1ter�ención de 13
e Tesorería General a proceder a efectuar la devolución de la garantfa de propuesta

sponda.

5:o.: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Econo;iía y 
el Señor Jefe de Gabinete. 

to.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y 
. consecuencia las .. Direcciones Generales de C::,mpras, :ontaduria y Tesorería; 

;,/,0\:S/:/i-�'1.S _,,,:,s; - ;:il< <;<//;:,,- ;i' /-::;,_ ;:, > -'-,i-:< .. :fotocopia aútent1cada·del presente Decreto a la Jefa�ura d e, va Honora 

/\vtHi¡:iólit.o Y�igoyen 
osjJ□-333°5268 (Lanu 

rl"'11:>-Provhícia í:Je �qenos Aires -Delegación Región 111 �,;ella�eda-. 

'ALDO GRINDETTI 

lcadadía
unpoco 

llmeJor. 



DECRETO 

Lanus, 

N
º 

19 JUL 2018. 

2589 
----

Visto que el Seríor Tesorero General Jonathan Martín Rajchel, Legajo Nº 
2577219, r.a solicitadc el usufructo de licencia anual en el período comprendido entre los 
días 6 a1 12 de Agoste de 2018, y

CONSIDERANDO: 

Que por las obligaciones emergentes de la misión y función que tiene 
asignadas el cargo oe Tesorero General y por las responsabilidades establecidas por el 
mismo, se ha propuesto a fin de ocupar interinamente dicho cargo a la Seríora Isabel 
Agustina 1\/.artínez, Lega;o Nº 151!05/1, 

Por ello, 

El. INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

ARTICULO 1 °: Nomb•ase Tesorera General Interina, en el período comprendido entre el 6 
al 12 :le a;¡osto de 20'6 inclusivei, a la Señora Isabel Agustina Martinez, Legajo Nº 15805/1, 
categoria 342, jurisdicción 1.1.1.01 .02.000, Categoría Programática 01, Agrupamiento 2, 
Personal Jerárquico, Oficina 403, debiéndose liquidar la diferencia de haberes de 
conformicac: con lo es'.ablecido en el artículo 85º del Reglamento de Contabilidad y el 
artículo 275 :le la Le1 Orgánica de las Municipalidades, por los motivos expuestos en el 
exordio.-

ARTICULO 2": La designac,ón interina referida en el articulo 1º del presente es con reserva 
del cargo que ccrresponda,-

ARTICULO 3º: El presente será refrendado por el Señor Secretario de Economía y

Finanzas, Damián Schíavone y pc,r el Sef\or Secretario de Gobierno, Ricardo Busacca.-

ARTICULO 4�: Comuníquese a quienes corresponda, insértese en el Registro Oficial de 
Decretos 1• 5oletln Municipal, tomen razón el Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia 
de Buenos Aires. archívese.• 

'•----.. 

\ 

__,---· 

RICARDO C. BUSACCA 
SECRETARIO DE GOBIElll'IO 

DAMII\N SCHIAVON� 
SECflETARIO DE ECONOMIA Y Fll!ANZAS 



LANÚS 
f\1L�,ICIPIO 1.ANÚS- 19 JUL 2018 

VIS'.:"O: El Expediente 8339Z-S-2016, La ordenanza
180c.'16 y; 
COJsSJDERA}IDO: 

DECRETO N• 2 5 9 o

12072 del 2016 y el decreto de promulgación

Que pa: el Convenio de Comi,romiso de Gestión y Administración de Fondos del Programa
Sumar, se aumnza la locación de servicfo para efec:uar tareas en las Unidades Sanitarias dependientes de
la Sec:retaria de Salud :lel Municipio. 

Que la Secretaria de Salu<i entiende la necesidad de contratar los servicios de la profesíonal que
se dc'.alla en el anexo que lbrrna parte del presente y cuyo contrato de locación de servicios suscripto
entre el Municl])h de '.:.,anús, a través de la Secretaria de Salud y el Agente, se encuentra en el expediente
del v:sto, para que preste servicios corno psicóloga. 

Que ec ,•irtud '.le ello rui detenni::ado contratar a la Lic. Jorgelina Inés Lébérat, DNI 24,567.983,
para :a realiza::ión de 4 (cuato) ttlleres comprendidos entre el 01 de enero de 2018 y el 30 de junio de
2018 ;:,orla suma de diecisiete mil setecimtos pesos ($ 17.700.-) cada uno de ellos, lo cual finalizados los
mismos a:sc1eru1e a la suma S 70.800 ( pe,:os setenta mil ochocientos ) 

Que bs :nonios serán abonados ::on los fondos que transfiera la Provincia de Buenos Aires a la
cuenta N" 5(,t73 17 del Banco Provincie, creada E tal efecto, con cargo al Programa 49, Fuente de

: .3.2, Partléa Presnpuestaria 3.9.9.-. 

DECRETA:

Ccnvalldese el Contrate de Locación de Servicios a favor de la Lic. Jorgelina Inés
.933, por el periodo comprometido entre el 01 de enero de 2018 y el 30 de junio de

:a ag,ente :a s:irna de p,esos setenta mil ochocientos($ 70.800.-) por la realización de 4
de la ::>irec.:ión de Salud Mental. 

Autorizase a :a Di:'ecció:1 General de Omtaduría a Imputar y librar a favor de la agente
Artbulos 1 ° con caigo al Programa 49, Fuente de Financiamiento 1.3.2, Partida

del Preso.puesto de (',astos Vigentes, pagos conformes a los valores al!i establecidos
de fundos qufl se efectivizarán por el Ministerio de Salud de la Provincia de

efect3.-.

presente sera refrendado por el Sr, Secretario de Economía y Finanzas Lic. Damián
Sr. Secretario de Salud Dr. Gustavo A. Sieli. 

Dese al Regimo Oficial .de. Decretos y Boletín Municipal, actúen en consecuencia las· 
y F,neirzas, Secretaria .de Salud, remítase fotocopias del presente al Honorable 

de la Pro� fr.c · de Buenos Aires 
--..,

()'·'' 
/

\j f, 

l cada dia
unpoco 

llllmejor. 



LANÚS 
Mt.!��iCIPIO LANÚS- 19 JUL 2018

DECRETO N" 259t

VISTO: E! ex¡:r:e. D 00604/lS, La ordenanza 12072/:6 y el decreto de promulgación 1800/16 y; 

CONSIDERANDO: 

Que p:,r e; expediente del visto tramitó el "Convenio de Colaboración y Adhesión para la 
Implementación oel Servic:, de Atención Médica �e Emergencias de la Provincia de Buenos Aires -
SAME PROVINCIA-" 

Qae d,chc Conven·:, promueve el desarrollo de acciones tendientes a Implementar en el
Mun,clplo el servicio de Atención Médica de Emergencias de la Provincia de Buenos Aires - SAME
PROVINCIA-. 

Que el :::Onvenío Sl'-ME PROVIN()A determ:na entre las obligaciones del Municipio contratar,
seleccionar y d�terninar có-no se distribuirán los fondos que gire la Provincia entre el Recurso Humano
necesario para :a IMp 1ementa<:lón y ejecución eficiente.-

Que en este :ontexto, la Secretaría de Salud, ha resuelto cont ratar los servicios de los
profeslona,es que se detalla, en el anexe que forma parte del presente y cuyos contratos de locación

r.••>;de. ,obra suscrip,:cs entre el 'vlunlclpio dEl Lanús, a rravés de la Secretaria de Salud y los Agentes se 
,;:,y1,��fl!\\'}�F�,

n en el expe�iente del visto, para que pre5:en servicios como médicos de guardia para el 
:sei�I�,,, .de:emer¡:;enc as SAME-LANUS 24 HS. dependiente de la DIRECCION DE EMERGENCIA por la 
surriade �é&1� seis mil trescientos ( $ 6.300,00.-) por guardia de 24 horas realizada en días hábiles y la 

; sufl)��e peSQS;.siete mü doscientos ( $ 7.:wo,oo.-) por guardia de 24 horas realizada en días Inhábiles 
• én'el

. 
perici:io.c�mprendldos entre el 01 de junio de 2018 y el 31 de diciembre de 2018. · 

.. · ·.'Que:este monto será aoonado con los fondos �ue se encuentran en Jurisdicción 1.1.1.01.06.000, 
. Cat!'f¡otia'.:Hi'ri°gr:amática Control prevención y Asistencia de Salud, Fuente de financiamiento 1.1.0, 

;. ·· '!Pact,a�i�;Q'!oi:ros•. 

Por'/tje)íl)Uesto, el IN"'ENDENTE MUNICIPAL DE LANUS, en uso de sus atribuciones, 

DECRETA; 
: ARTICULO lil: c:i,vardense os Contratc,s de Locación de Obra para el periodo comprendido entre el 
.Jit.cf�)4pió.;g�)018 y el 31 de diciembre de 2018, que se encuentran agregados en el expediente del 
.,vlsto;".súscrí¡¡fos por los agentes cuyos datos se encuentran en el anexo que forma parte del presente. 

< _.--- -· >: .-, . • _'>','"' :· AR"l'ICÚW 2.l!: • Abónese a os profesionales detallados en el anexo la suma que corresponda 
, .>.f�lllebiiual.rtierlt'é:

,
brtra presentación de la correspondiente factura conformada por el Director de

· · · filllerg��c,lásVé4 Se:retario de Salud. 
•. :ARTIGÓt6�iiiAútorícese a la Dirección General de Contaduría a imputar y librar a favor de los agentes 
.: in'v�li.í�railqs,{p�gos mensuales conforme lo esta.blecldo en el art. 2º en orden a valores estipulados en 
•• éFvistÍ,,;. córi cargo a la Jurisdicción 1.1.1.01.06.000, Categoría Programática Control prevención y

Asistehcia de Salu::r, Fuente de financiamiento 1.1.0, Partida 3.9.9 "otros• . 
. ·. · '.·ARTIC□[0·.40;-.:_ÉI presente.será refrendado por el Sr. Secretario de Economía y Finanzas Lic. Damián 

/si::hlayohe'{pi:¡tel Sr. Secretare de Salud Dr. GustavoA•lel Sleli. 
<;;1:ÁRT/é9J:g��;:�ese al Registro Oficial de Dec

.
r
.
etos y Boletín Municipal, actúen en�las

• ,·; .: .:;Si,cr;etarias:lle;Eco1omla .y <in s, Secreta ria de Salud , 
/ .: ''.\//•ir ;_" 1 , 

,._,'>i' f • 

l cadadía
unpoco 

llmejor. 
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• 

NOM3P.E Y A!.'E'"LIÓO 
LOBATC SANCHEZ, José Daniel 
LAMBOL51A ME.!IA, :>edro Juan 

VERA FLORES, Ramona 
TORO SOLANO Kenny Saúl 
VILI.AJ..BA PINO, José Luis 

BENIT::Z SONZALEZ, Mllner Ramón 
RIVERA TA:..A'IERA Lorena Daisy 

VILLANUEVA, María Cecilia 
F�'lt1ÁNDEZ, Matllde 

VELASCQ Vtli.ARROEL;-Rosario 
BURGOS FONSECA, \liviana 

· .... VARG.AS C!.RRILLO, David
.: ·.· ;, KRPAI\I, Rabia 
·••··••· / ·. ',C:ORONEL, Mariano
• Í . Fi;�ffES Mt'RIU.O, Tatiana

/ .. \f}�Clfrl�\:Íi).A.'SANT0S, Jean Carlos
•ty1(tro}�i;e.•tcZANO, Diego .Mauricio
¡··•····.· .. · ... : .. x:r;zErrENO, Orlando

••• . . 
• 

,, ,-_<- : - • -·r_ 

/J 1 ¡ 

/1¡ 

lj 
AJ'� 

ANEXO 

D.N.!.
95.644.539 

95.434.684 

94.944,294 

94,162.004 

95.475.402 

19.036.939 

95.207.271 

24.887.737 

20.007.889 

94,606.767 

92.763.799 

95.042.947 

23.809.593 

29.751.914 

95.474.083 

94.434.414 

95.475.054 

24.072.690 

INICIO FINALIZACIÓN 
01/06/2018 31/12/2018 

01/06/2018 31/12/2018 

01/06/2018 31/12/2018 

01/06/2018 31/12/2018 

01/06/2018 31/12/2018 

01/06/2018 31/12/2018 

01/06/2018 31/12/2018 

01/06/2018 31/12/2018 

01/07/2018 31/12/2018 

01/07/2018 31/12/2018 

01/07/2018 31/12/2018 

01/07/2018 31/12/2018 

01/07/2018 31/12/2018 

01/07/2018 31/12/2018 

01/07/2018 31/12/2018 

01/07/2018 31/12/2018 

01/07/2018 31/12/2018 

01/07/2018 31/12/2018 

ESTOR OSVALDO GR!NDETI1 

INTI:NDENTE M:.INICIPAL 

lcadadia
unpoco 

llmejor. 



LANÚS 
J\1UN!CIPIO 

DECRETO 

LANUS, 
19 JUL 2018 

2592 
Nº--------• -

Visto, lo s,Jlicltado en expediente D-88054/18, 

CONSIDERANDO: 

que la agente Beatriz Nieves SALVATORE, Legajo Nº 14724/8, 
presente su renunc.a a fin d,3 acogerse a los beneficios jubilatorlos, mediante De
cre:o l'iº 0906 de fecha 19 de marzo de 2018, al cargo de Jefa de División Servicios 
Sociales, 

:¡Je se propone a cargo de la firma del despacho de División, a la 
agente Srlvir.a NIETO, Legajo Nº 15854/7, 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Desígnase sin perjuicio de sus funciones a partir del día 1º de 
julio de 20:.8, a la agente Silvlna NIETO, Legajo Nº 15854/7, a 
ca•¡;::, de la firma del despacho de la División Servicios Sociales 
dependiente: de Departamento de Seguridad So::lal en el área de 
la Secretaria de Desarrollo Humano.-

El ::>resente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, 
Doctor Ricardo Osear BUSACCA.-

corresponda, insértese en el Registro 
Boletín Municipal, tomen cazón las Secre

por las mismas comuníquese a las Depen-
�'\f1Jm:ior1al, y a la agente men::lonada en el Ar

a la Secretaria de Economía y Fi
de Innovación y Tecnología, Subsecretaria 

y archívese.-

l.cadadía
unpoco

lllmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

LANUS, 

DECRETO 

19 J!!L 2018 

259-8 
Vlsto la ricta de renuncia cursada por el.agente Ceferino Osear GIMENEZ, Legajo 

N° 21335/E, a f:-i de acogerse a los beneficios jubilatorios por incapacidad ñsica, 

Artículo 1 °, • 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Acéptase a pa-tir del dia 1 ° de agosto de 20:8, la renuncia 
presentaca por el agente Ceferlno Osear GIMENEZ, Legajo Nº 21335/6, D.N.!. 
Nº 13.AO:. 784, a fin de acogerse a los beneficios jubilatorlos por incapacidad fí
sica, al cargo categoría 20; co'\ funciones de Mecánico Equipos y Maquinas Via
les, Perso,.al Obre�o, de la Jurisdicción 1.1.1.01,14.000, Secretarla de Espacio 
Público, Categ�rla Programát,ca 35.01, Agrupamiento 6, Ofi:;na 3031; Direc
ción General de Desagüe Pluvial y Bacheo, registrando una antigüedad de doce 
(12) años en és:a Administracion Municipal.-

La Subdireccló.'1 GenE!ral de. Análisis y .Contralor de Asignaciones, liquidará a fa
vor del agente me-icionado en el artículo 1 ° la cantidad de w:i'ntlocho (28) días 
corridos �rrespon-;ilentes a la !lcencla anual año 2017 y dieciséis (16) días co
rridos co-respondient,!s a la parte proporcional de la licencia anual año 2018.-

::1 present': será re'rendado por el Señor Secretario de Gobierne, Doctor Ricardo 
'.)scar BUSACCA y :io· el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
SCHIAVO.'\!E, 

Comuníquese a qu er corresponda, insértese en el Registro O�icial de Decretos y 
3olet[n Mu'llclpal, :ornen razón las Secretarías involucradas y por las mismas 
cornuníq�ese a las D,,pendencias en relación funcional. Dése conocimiento a la 
Dirección Contadur.a General, Dirección General de Recursos •-lJmanos y; archí
vese.-

ACT, _DO GR:NDETII 

TE MUNICIPAL 

I .. Qldadíaunpoco 
llllmelor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

VISTO., 

LANUS, 
·¡ 9 JUL 2018

2594 
Nº---------� 

E Decreb Ley 6769 Ley Orgánica de !as Munlclpalldades y las facultades y competeicias de este Departa• 
mento Ejecutlvo, 

CONSIDERANDO: 

Q'Je el ardculo lreºlnciso 9) d,,1 Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Munlcl�aldades estab'ece como 
como CO';'petendas, atribuciones y aeberes del Departamento Ejecutivo !a de nombrar, aplicar medidas disdpl!nartas y dls¡,oner 
13 cesantia de os ,rn�leados del De¡:artamento Ejeoutlvo, con arreglo a las leyes y ordenanzas sobre esta,illdad del persona! • 

agosto de ;ois; y
..a nota de renuncia cursada po· el agente Carlos Alberto PEREZ, Legajo Nº 1728513, a partir del día 1• de 

>o- ello y en usa e las atrlbuclor es y competencias que le son propias, 

EL :CNTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

, A..-éptase la ren.ncia a partir de día 1 • de agosto del 2018, presentada por el agente Carlos Alberto PE· 
'\REZ, Legajo Nº l'.'285/3, D.N .. !. Nº 7,771.356, quién ocupaba un cargo categoría 3�0, con funciones de 

· rofesor de Plástica, Agrupamiento 9, Personal Temporario Mensuallzado de la Juris:Jicclón 1.1.1.01.16.000,· 
taria de CUitura v Educación, Categoría Programática 16, Oficina 1604, Direcctón de Educación 

darla, ,eglstra-r.io u�a antigüedad de veintlcuatro (24) años, seis (06) meses y vemtlocno (28) días en 
Adminlstraciér Muoldpal, de confonnldad con lo establecido en el artículo 108° nciso 9) del Decreto 

6769/58,• 

Subdíre::dón General de An11llsis y Contralor de Asignaciones, llquldará a favor :!el agente mencionado 
el artículo preeedente la cantidad de veinte (20) días corridos correspond,entes a la parte proporcional 
a licencia anua afio 2018· 

presente será refrencado por el Señor Secretarto de Gobierno, Doctor Ricardo Osear BUSACCA y por el 
de Ecor:,mía '( Finan2as, Licenciado Damlán SCHIAVONE.· 

a quen corresponda, Insértese en el Registro Oficial de Decretos y Bolean Municipal, to
las seo�t.arías Involucradas y por las mismas comuníquese a las Depenaenclas en relación fun-

Dése conocimiento a la S:eretalia de Economía y Finanzas, Subsecretarta de ::Ontrol de Gestión, Or·
·, Métodos, Subsecret3rla de Recursos Humanos; y arcnívese.· r 

) 
MUNIC:PAL 

l.cadadía
unpoco 

11me1or. 



LANÚS 
MUNCIPIO 

DECRETO 

LANUS, l 9 JUL 2018

N°_..-..2 5=-9., 5 
Visto la nota c:e renuncia cursada por el agente Luis DI \rlCENZO, Legajo Nº 

15951/5, a fin :le acogerse e los beneficios jubilatorlos por Incapacidad física, 

Artícu!o 1°. -

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Ac:éptase a ::>artlr del día 1 ° de agosto de 2J18, la renuncia 
presentada por el ,;gente Luis DI VICENZO, Legajo 'IJº 15951/5, D.N.!. Nº 

7. 775.067 a fh de ¡¡cogerse a los beneficios jubllatorlcs por incapacidad ñslca,
al cargo ::ategoría 24, con funciones de Administrativo Oficia,, Personal Admlnls
trat•vo, ce la JLrisdlcclón 1,1.1.01.12,000, Secretarla de Desarrollo Urbano,
Categoría :>rogramát,ca 01, Agrupamiento 5, Oficina 501; reglstrando una anti
güedad ae veintiún (21) años, cuatro (04) meses en ésta Ad'Tllnlstración Munici
pal ¡ vei-r:iséís (26) años, siete (07) meses y veintiocho (28) días reconocidos
por A.N.Se.S. med ante Expediente Nº 024·20·07775067-4·118·000001.-

La Subdirección Gen,aral de Análisis y Contralor de Asignaciones, liquidará a fa
vor del a.gente -nenclonado en el artículo 1 ° la cantidad de treinta y cinco (35) 
días comeos corresp,,ndlentes a la licencia anual año 20:7 y veinte (20) días co
rridos co·respordlentes a la parte proporcional de la licencia anual año 2018.-

lnclúyase. en los alcances del Inciso f) segundo párrafo del Artículo 72º de la Ley 
14656, a la agente LJls DI VICENZO, Legajo Nº 15951/5.-

EI presertte será refmndado por el Señor Secretarlo de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear Bl!SACCA y pc1r el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damlán 
SCHIAVONE.-

Comuníquese 2 quien corresponda, Insértese en el Registro Oficial de Decretos y 
Boletín Municipal, temen razón las Secretarías involucradas y por las mismas 
comuníquese a las Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la 
Dl·e:clón Conta'.luría General, Dirección General de Recursos Humanos y; archí
vese.-

..--; 

, NESTO�LDO GRINDETTI 
INTEN ENTE. MUNICIPAL 

lcadadla
unpaco 

llmeJor. 



LANÚS 
MU��iCIPIQ 

DECRETO 

VISTO, 

LANUS, 
·¡ 9 JUL 2018

2598
Nº----------�·-

E' Decre:o Ley 6769 Ley Orgánica de las Munlcipalidades y las facultades y 
comperencas de este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERA!\1.00: 

Que el articulo 108° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Muni
cipa ldaaes esta:lece como conpetencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de 
nombrar, aplkcr medidas discl;)linarlas y disponer la cesantía de los empleados del Departamento 
Ejecutlv,, c�r. er•eg:� a las leyes y ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

Que la se'í,:,ra Dominica ALVARENGA FARIÑA, LEGAJO Nº 27125/7 reúne todos 
o requisitos :le ,ooneidad para desempeñarse en el cargo de Auxiliar de Administración,

Por elb y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL IN'fENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

Desígnase a partir del día 2 de junio al 31 de diciembre de 2018, a la señora 
Dominica ALVARENGA FARIÑA, D.N.I. Nº 94.042.171, quien ya perteneciera al 
pe rsonal de esta comuna con LEGAJO Nº 27125/7, en un cargo categoría 310, 
con fu1clo,es de Auxi lar de Administración, Personal Temporario Mensuallzado, 
fo.gr,pamle.'11:o 9. de la Jurísdlccíón 1.1.1.01.03.000, Secretaria de Gobiemo,
Categoría ?cogramátlca 01, Oficina 305, Subsecretaria de Recursos Humanos de 
G:)r.rormidac con lo e;tablecido en el artículo 108° inciso 9) del Decreto Ley 
6769/58. 

E p•esente será •efrerdado por el Señor Secretarlo de Gobierno, Doctor Ricardo 
'.Jscar BUSACCA y por el Secretarlo de Economía y Finanzas, Licenciado Damlán 

Insértese en ,el Registro Oficial de Decretos 
Secretarlas Involucradas y por las mismas 

en relación funcional, y a la agente menciona• 
cimiento a la Secretarla de Economía y Finanzas, 

'Tecnc,lo¡¡ía, Subsecretaria de Recursos Humanos; 

7 

ACT. NEST OSVALDO GRINDETTI 

ENTE MUNICIPAL 

lcadadía
unpoco 

llmeJor. 



DECRETO 

VISTO, 

LANUS, 19 JUL '2018 
2597 

Nº-----------' 

El Decrete Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y competencias de este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Q<Je el artículo 108° i 1ciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Muni
cipalidades establece como c0mpetenci,3s, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de 
nombrar aplicar rr.ed!das disci::>linarias y disponer la cesantía de los empleados del Departamento 
Ejecutlvc, �on arreglo a las Leyes y Ordenanzas S:)bre estabilidad del personal. 

_a vacante existente, como conseo.iencla de la baja del agente Rodolfo Rubén 
RAM'.REZ. _egc)C 1110 26216Jl, 

Que se s•Jaiere en su reemplazo al sellar Rafael Ambrosio ::ANPOS, D.N.I. Nº 

::>or eUo y en JSO a las, atribuciones y ::ompetenclas que le son propias, 

EL IN1'ENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

:::•esígnase a partir del día 3 de julio al 31 de diciembre de 2018, al señor Rafael 
Ambrosio CA"lPOS, D.N.!. Nº 23.931.815, C.U.I.L. Nº 20-23931815-1, nacido el 
día 5 de juiio de 197,., Nacionalidad Argentina, con domlc!llo en la calle Acevedo 
35:5, Lanús Este, Código Posta, 182"-, en un cargo categoría 297, con funciones 
ce ::h:ifer ce Protección Ciudadana, Personal Temporario Mensualizado, de la Ju
risaicclón 1.1.1.01.15,000, Secretaria de Seguridad y Movilidad Sustenta
ble, Categoría Programática 43.01, t,grupamlento 9, Oficina 1520, Dirección de 
Segur,dad Ciudadana, de conformidac con lo establecido en el articulo 108° Inci
so 9) del Decreto 6769/58.-

B presente será refre1dado por el Señor Secretarlo de Gobierno, Doctor Ricardo 
Cscar BUSACCA y por el Secretarlo de Economía y Finanzas, Licenciado Damlán 
S(:1-UJI.VOKE.', 

c�¡.lní<'iú��'�"óií\�ri):dFr��ponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos 
y'Boletín Mil.fllc.lpal,,to'men r;azén las Secretarías Involucradas y por las mismas 

· ci:,mµníque.se\.4.lá�'\D�Rén<:lencias en relación funcional, y al agente mencionado
er el 1rtícU.'(), 1?'.' ::l'é¡;e . conocimiento a la Secretarla de Ec Flnanzas, 
Subsetretei;,a'de'ilti�olfaci§íJY Tecnología, Subsecretaria e Recursos H manos; 

d,��J{i:;;J',, ... ... . . 
BLS�GA;
BIERNOic.'}¡

ALDO GRINDETTI 

TE MUNI□PAL

lcadadla 
unpoco 

11meJor. 



, 

LANUS 
MU!\J'.CIPIO 

LANUS, 19 JUL 2018 

2598 
DECRETO 

Nº __________ __,_ 

VISTO, 

B Decreto Ley 6769 Ley O·gánica de las Municipalidades y las facultades y 
competencias ae esi:e Departamento Ejecutivo; y

CONSIDERANDO: 

Que el articulo 108° inciso 9) ael Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Munl
cl�alidades estao,ece como c:impetenclas, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de 
rombrar, aplica• 'Tledldas disc:plinarias y disponer la cesantía de los empleados del Departamento 
Ejecutivo, cor arre,;;ío a las leyes y orde,nanzas sobre estabilidad del personal, 

La ,acante exis:ente como consecuencia de la recategorlzaclón del agente Lucas 
,,C,!![�rdo LCZA'lO, :.egajo N> 26082/4, 

··.· :;tt!Ü:l\,
:::' ,; 

Que se su¡;iere en s1; reemplazo al señor Alfredo Ornar FUENTES, D.N.!. Nº

Por ello y er uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

Desígnase a partir del día 11 de julio al 31 de diciembre de 2018, al señor Alfre· 
do Ornar FUENTES, l).N.I. Nº 29.043.924, CUIL Nº 20-29043924·9, nacido el 
cla 10 dé' :ictubre de, 1981, Nacionalidad Argen:ina, con domicilio en la Calle 
Marco Avelaneda 869, Remedios de Escalada, Código Postal 1826, en un cargo 
::ategoría 2.85, con funciones de Reparación de Semáforos, Personal Temporario 
"'lensuallza::10, Agrupamiento 9 de la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000, Secretaria
de Seguridad y Movilidad S.istentable, Cate;:¡orla Programática 42, Oficina 
319, Dirección ce Tránsito y Transporte, de conformidad con lo establecido en el 
crticu o 108º inciso 9;, del Decreto Ley 6769/58. 

'.E:l'.P.r_ese11,te s.er6,,r!!rtendado.· �qr el Señor Secretarlo de Gobierno, Doctor Ricardo 
,:gs,ce,t,:�l/Si!l((�::v.,:p:01:,i\31 '.séc,retarlo de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
{�,fl;j�1/,QNE,i')'

'.
'.;}'> i. 

·C:1:fc:iu.nÍflUe!e'{( .. �úlen' co�re�Rlln:1a, Insértese en el Registro Oficial de Decretos
. �· eypietín �uiltcl11a1;,t:¡m�n:r�.zón las Secretarlas Involucradas y por las mismas

comunlquese a, lall'.0ependericlas en relación funcional, y a la agente menc1ona
c�: en el Art'zulo'j�,D.ése cohodmiento a la Secretaria de Economía y Finanzas, 
5:)bsecretar.a de ínno�atlórí:� Tecnología, Subsecretaria de Recursos Humanos; 
r.�.rchh.:'ese.- • ·· · · ·· 

WDd 11 

MUNICIPAL 

.1 

, 

lea .. dadía 
unpoco 

&metor. 



LANÚS 
ML:t\!C!?IO 

DECRETO 

VISTO, 

LANUS, 19 JUL 2018 

2599 
Nº __________ ...,; 

B Decret:i Ley 6769 ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y competencias de esi:e Departamento EjecuUvo; y

CONSIDERANDO: 

Q.1e el artict;lo 108° inciso 9) ael Decreto ley 6769/58 ley Orgánica de las Muni
cipalidades esta::>lece '.::lmo competencias, atribu:::lones y deberes del Departamento Ejecutivo la de
nembrar, aplicar 'Tied,cas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados del Departamento
EJecutlvo, con arreglo 2 las Leyes y Ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

La vacante existente, como consecuencia de la designación como Subdirectora
de Programas de Educación Vial, de la égente Suelen Anabela GONZALEZ, Legajo Nº 25700/2, 

Qc.e se sugiere en su reemplazo a la señora Romina Deslree Rita DELMENICO,
,99<'.375, 

Por ello y en uso a la,; atribuciones y competencias que le son propias,

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

')esig�ase a partir dE1· día l º ce julio al 31 de diciembre de 2018, a la señora
R.on,na Desiree Rlt.1 DELMENJCO, D.N.I. Nº 35.994.375, C.U.I.L. Nº 27·
3595"375-5, nacida e:I día 9 de noviembre de 1990, Nacionalidad Argentina, con
aomidllo en la calle Hlpóllto Irigoyen 1224, San Vicente, Código Postal :865, en
un ca-go categorfa 290, con funciones de Auxiliar de Administración, ;:tersonal
-enporarlo Mensuali.:ado, de ,a Jurisdicción 1.1.1.01.15.000, Secretaría de 
Seguridad y Movllidad Sustentable, Categoría Programática 42, Agrupamien
to 9, Oficina !501, Subsecretaria de Movilidad Sustentable, de conformidad con
lo establec'do en el art'culo 108º Inciso 9) del Decreto 6769/58.-

E! presente será refrendado por el Sefior Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo
Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damlán
SCI-IAVONE.c · .

\ Gllfü�,i¡¡ue�l� g;i¡r';:�r;�e�ponda, Insértese en el Registro Oficial de Decretos
•. ¡ Bol.§t:ín l,ii.¡¡nlcipal; fol"iien razón las Secretarías involucradas y por las 'Tiismas
coJ11unjqües\!{ÍÍifa'siDe:;en�ericlas en relación funcional, y al agente mencionado

•· e'l:feL,�rtícuii¡;!J!\i;1'p'é5\!>to!1ó�imlento ª la Secretaria de Economía v Finanzas,
',Sql:,$eel:etarlEl B€í":in'fl�1íac.i6i\y Tecnología, Subsecretaria de Recursos Humanos;
:r arQ)l;,e:se.-., 

· , , · ·· · · 

ACT•�. NESTORfi)SVALDO GRII\DETTI 
IN�NTE MUNICIPAL 

lcadadfa
unpoco 

■mefor.



LANÚS 
tvlUNICIPIO 

DECRETO 

VISTO, 

LANUS, ·¡ 9 JUL 2018
2600

Nº __________ _. 

El :lecreto _ey 6769 Ley Orgánica de las Munlcipalldades y las facultades y com
petenc'as de este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el ar:ículo 108° Inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Muni
cipalidades establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamen:o Ejecutivo la de 
non-brar, aplicar medidas disciplinarlas y disponer la cesantía de los empleados del Departamento 
Ejecutivo, con arreglo a las Ley-es y Ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

La vacante exlsten:e como consecuencia de la renuncia de la agente Pamela 
Eliana FLORES, Legajo Nº 25980/8, 

Que se susiere en su reemplazo al seAor Christian Hernán SOLITO, D.N.!. Nº 

Por ello y en uso a las atribuciones y ccmpetenclas que le son pr:iplas, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Designase a partí· del día 1 ° de julio al 31 de diciembre de 2018, al señor Chris
tiar Hernán sou-o, D.N.!. Nº 26.072.590, C.U.I.L. Nº 20·26072590-5, nacido 
el día 18 de octu::ire de 1977, Nacionalidad Argentina, con domicilio en la calle 
Margarita Wei!d 3828, Lanús Este, Código Postal 1824, en un cargo categoría 
310, con funciones ae Auxiliar de Admi,istración, Personal Temporario Mensuali
zado, de la Jurisdicción 1.1.1.01. 13.000, Secretaria de Desarrollo Humano,
Categoría Programática 01, Agrupamiento 9, Oficina 701, de conformidad con lo 
establecido en el articulo 108º inclso 9) del Decreto 6769/58.-

EI presen:e será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno. Doctor Ricardo 
Osca- BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
SCHIAVONE.-

c?mun.íquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos 
y .l'lc.letín. M.uniclpal, tomen .razón las Secretarías ln.volucradas y por las mismas 

· comLqfquese a la.s:.Cependerréías en relación funcional, y al age-ite mencionado
en el Artículo 1 º, Dése conoeimiento a la Secretaria de Econo-nía y Finanzas,
Su o.se. ·.cre�.aria.J.ii; Innoya,clón·y Tecnología, Subsecretarl�os ,manos;
.Y arcn(vese.-

. ·.· 

Av .. Hlpómo Yrlgoyen 3��;{sf�24#H•.�(��os Oeste·.
0800.-333-5268 !la!'IU�J.www,lanus;g!)bi�f .• ·. ·· ..• ·.•· ·.

··--

ACT. NESTOR O VALDO GRlNDETII

INTEND E MUN!CIPI\L 

lcadadfa
unpoco 

llmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

VIST O, 

19 JlJL 2018 
LANUS, 

2601 
N

º
-----------� 

El Decret'.) Lev 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y 
competencias de este Departamerto Ejecurlvo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artíc1lo 1ca• Inciso 9) del Decreto ley 6769/58 ley Orgánica de las Muni
clpalid2des establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de 
nombrar, aplicar medidas discl�linanas y disponer la cesantía de los empleados del Departamento 
Ejecutivo, con arreglo a las leves y ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

La vacante exis:ente corno consecuencia de la recategorización de la agente 
_,, , .. ,,,, __ Vane&a Mirna LAMONICA, Leg2jo Nº 22932/2,

., ,·.,,, , 
. 

<'. :\';{/ii�t��1: 

·r:...

Que se sugiere en su reemplazo a la señora Sabrina Grlselda RIUS, D.N.L Nº 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son prop,as, 

EL IN1'ENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

Designase a par:ic del día 10 de julio al 31 de diciembre de 2018, al señora Sa
brina Grlselca RIUS, D.N.L Nº 27.069.794, CU!L Nº 27-27069794-7, con domi
cilio en la Calle Aqc1ino 4863, C.A.B.A., Código Postal 1439, en u- cargo catego
ría 295, cor fJnciones de Operador Centro de Monitoreo, Perscnal Temporario 
Mensualizad:,, A;¡rupamiento 9 de la Jurisdicción 1.1.1.01.15.0J0, Secretarla
de Seguridad y Movilidad Sustentable, Categoría Programáti::a 43.01, Oficl• 
na 1506, Direcci6n de Planificación Estratégica y Desarrollo Tecnológico para la 
Prevención ce! Delito, de conformidad con lo establecido en el artículo :os• Inci
so 9) del Decreto ley 6769/58. 

,._,__, · , ':.:, r',r§A!lf?
!2.º\•,:i.�.- El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo

· . Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 

j�:iii !ii'i�r��r.�:;;.:::·:��=!i:i��:.7�:z:�:�f;;'.�)::: 
..... :,.·,"·:, ·t dli en e: Artículo"1 •. -óése conocimiento a la Secretaria de Econorría y Finanzas,

S!lbsecratarla. de Inriovaclón y Tecnología, Subsecretaria de Recu•sos Humanos; 

Elli.ot�'r:'or■i: ·, 
de{�-�CÜrs?,_l/: 0(; 

Confecciori-0< 

:'.{ y archívese. • 

? 

lcadadía
unpoco

llmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

VISTO, 

LANUS, 
19 JUL 2018 

2602 
Nº __________ ...,: 

El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y com
petencias ée este Depar.ame�::o Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el art!c�,o 103° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Munl·
clpalidactes establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de
nombrar, aplicar medidas disci:Jl.na•ías y disponer la cesantía de los empleados del Departamento
E¡ecutivo, con arreglo a las Leyes y Ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

La vacante existente como consecuencia de la renuncia de la agente Lucia
- Vanesa MAZZELLA, Legajo Nº 2450<-/5, 

i Ar:fé'�10•:zi>•, .. •(·· 

Que se sugiere en su reemplazo a la señora Maria Laura FORNO, D.N.L Nº 

Por elle y en wso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Designase a partí• del día 15 de julio al 31 de diciembre de :1.018, a la señora
Maria Laura "ORNO, D.N.I. Nº 28,916.468, C.U.l.L. Nº 27-28516468-0, nacida
el día 20 de fet:rero de 1981, Nacionalidad Argentina, con doMicllio en la calle 
Uavallol 46Z, Lanús Oeste, Código Postal 1824, en un cargo categoría 292, con
funciores de Maestra de Sección, Personal Temporario Mensuallzado, de la Ju•
risdlcción 1.:.:.01.16.000, Secretaría de Cultura y Educación, Categoría
Programática 16, Agrupa11iento 9, Oficina 728, Centro Educati110 Nº 8, de con
formidad CO'} 'o establecido en el artículo 108° inciso 9) del Decreto 5769/58.· 

·:�� < )\:{-:'):;;:r·.:: 
El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierne, Doctor Ricardo 
Osear BUSAC:::A y por el Secretarlo de Economla y Finanzas, Licenciado Damián 
SCHIAVONE 

A•<•.;'"-!/ • 
•- ✓ ',- ',• 

t, cori:iun,quese a qúien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos 
J>i Boletín M'J::iÍclj:,al;tomen razón las Secretarías involucradas y por las mismas 

com4nl�uese a .las D�pendencias en relación funcional, y al agente mencionado 
·en el Articule 1:0 

• . Dése conocimiento a la Secretaria de Economla y Finanzas, 
s •. Syti:_e�retaria · de lc\novación y Tecnología, Subsecretaria ,'W-Recm Sos HOO,nos; 
/['7 ar.h1vese.- . / 

uc. 

Av. ):lip6 Ut� Yl'igo�r{f 
08C0•���5268 (lanuslt;¡

MUNICIPAL 

lcadadía
unpoco 

l.lmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

LANUS, 

DEC RETO 

19 JUL 2018 

2803 
Nº __________ ...,;,• 

VISTO, 

El Decrete Lev 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las f2cuitades y 
:ompetenc,as de este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Muni
ci�alidades establece como conpetenclas, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de 
nombrar, aplicar medidas disc:pllnarias y disponer la cesantía de los empleados del Departamento 
Ejecutivo, can arreg o a las leyes y crdenanzas sobre estabilidad del personal. 

Confecciono 

La ,acante existente corr.o consecuencia de la recategorizaclón del agente Igna
AGUIRRE, Legajo N° 26068/4, 

Que se sugiere en su reemplazo al señor Brian Nery Martín REYES, D.N.!. Nº 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

Designase a partir del dla 1 º de julio al 31 de diciembre de 2018, al señor Brian 
Nery Martín 'lEYES, D.N.!. Nº 41.607,306, CUIL Nº 20-41607305-7, con domici
lio en la Calle Hurnahuaca 4221, Lanús, Código Postal 1824, en un carg:l catego
ría 285, con funciones de Operador de PC, Personal Temporario Mensualizado, 
Agrupamiento 9 de la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000, Secretaria de Seguridad y 
Movilidad Sustentable, Categoría Programática 42, Oficina 3:9, Dirección de 
Transito y Transporte, de conformidad con lo establecido en el artículo 108° In· 
cls'.l 9) de Decreto Ley 6769/58. 

El presente será refrendaco por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ri:ardo 
Oscac BUS/1.CCA '! ::io.r el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damlán 
SC-,!AVONE.· 

Ccmun[quege á qJ,en corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos 
y Bolefn Munlcl�a, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mismas 
conuníquese a las Dependencias en relación funcional, y a la agente menciona
da er el ArticJlotº. Dése conocimiento a la Secretaria de Economía y Fina�zas, 

. Subse.cretaria de lrnbvaclón y Tecnología, Subsecretaria d�1.msos HJmanos;
y archívese., . ( 1 

lcadadla
unpoco 

llmeJor. 



LANÚS 
MUNICIFIO 

LANUS, 

19 JUL 2018 

DECRETO 
26'04 

Nº _____ _. 

Artículo 1•. • 

Artículo 2c. · 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Dése de ba¡a a partir del día 1 ° de agosto de 2018, a la agente Luclla NEMIÑA
AMEDIDE, Legajo Nº 27093/3, D.N.I. Nº 41.758.977, al cargo categoría 286 con
funciones de Aexi lar de Administración, Agrupamiento 9, Pers:,nal Tempdrarlo
Me:,sualizado de la Jurisdicción 1.1.1.01.13.000, Secretaria de Desarrollo 
Humano, C1ctegoría Programática 36, Oficina 715, Dirección de Pro¡;ramas De
portivos y fsecreación, registrando una antigüedad de ocho (08) meses en esta
Administración Mu"llcipal.-

La 5ubdirecd1n General de Análisis y Contralor de Asignaciones, liquidará a favor
de la agente mencionada en el articulo precedente la cantidad de un (01) dia
correspondiente a la parte proporcional de la licencia anual año 2017 y ocho (08)
días corridos co!"'espondientes a la parte proporcional de la licencia anual año
2018.-

Desígnase a �artir del día 1 ° de agosto al 31 de diciembre de 2018, a la Señora
Claudia Elizaooth LUNA, D.N.!. N º 40.497,564, C.U.J.L. N° 27-40497564-7, naci
da el dfa 25 :le mayo de 1994, Nacionalidad Argentina, con domicilio en la calle
Rep;lbiica Argent,,a 2847, Valentín Alsina, Código Postal 1822, er un cargo cate
goría 310, con func ones de Auxiliar de Administración, Agrupamiento 9, Personal
Temporario t-1ensualizado de la Jurisdicción 1.1.1.01,13.000, Secretaría de
Desarrollo Humano, Categoría Programática 36, Oficina 715, Dirección de Pro
grarias Depor::ivcs y Recreación.-

Desígnase a partir C:el día 1 ° de agosto al 31 de diciembre de 2013, a la Señorita
Lllia,a del Valle GONZALEZ, D.N.!. Nº 25.027.882, C.U.J.L. Nº 27-25027882-4,
nacida el día 5 de marzo de 1976, Nacionalidad Argentina, con domicilio e, la ca-
lle Remedios de Escalada 4599, Lanús Oeste, Código Postal 1824, en un cargo 
cate;ioría 31C, cor funciones de Auxiliar de Administración, Agrupamiento 9, Per
sonal Temporario Mensualizado de la Jurisdicción 1.1.1 01.13.000, Secretaría 
de Desarrollo Humano, Categoría Programática 36, Oficina 715, Dirección de 
Prog-amas Deportivos y Recreación.-

Artjcul\l 5º;•' ··. El presente será. refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricar
do Osear BUS.0-CCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, é.icenclado Da
mián SCHIAVONE.-

.· Artículo 6º,· Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Dec•etos y
Boletín Municipal, t�men razón las Secretarías involucradas y por las mismas co

. muníquese a las Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la Se
{ cretarla de Economía y Finanzas, Subsecretaria de Innovación y Tecnolo;;fa, Sub-

-,--,;,'secretarla de Recursos Humanos; y arc
.·
hívese.- � 

DlrectorGfal; /, . ' l�"li!%JL�!.ci 
. 

/ 

Qé Recurs-Of'i ';,;:_�,D --'-·-, ��--:>:'.Jt 
::'I 

Humanos '
]L..,,,,.:;;::;:;:;:;;-;;✓,:;:;.:::::::-

Confecciono

CT. VALDO GRINDETT1 
TE MUNICIPAL 

lcadadía
unpoco 

ameJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DE CRETO 

E .. INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

LANUS, 
19 JUL 2018 
26 __ 05 

Nº _______ ,; 

Artículo 1°. -- Dése de baJa a partir del día 1 º de agosto de 2018, al agente Fablán Ezequiel 
MEDINA, Legajo I\º 27186/8, D.1\,1. Nº 40.472.004, al cargo categoría 310, con 
funciones de Au><íliar de Administración, Agrupamiento 9, Personal Temporario 
Me,sualizado de la Jurisdicción 1.1.1.01.13,000, Secretarla de Desarrollo 
Humano, categoría Programátla; 36, Oficina 715, Dirección de Programas De
portivos y Recreación, registrando una antigüedad de seis (06) meses en esta 
Administración "1J1icipal.-

Art.ículo 2° . -- La Subdirecciór General de Análisis y Contralor de Asignaciones, liquidará a favor 
del agente me'"lcio,ado en el artía.;lo precedente la cantidad de siete (07) días 
correspondie,ores a la parte proporcional de la licencia anual año 2018.--

.. Artícuh> 4° ;" 

Designase a partir del día 1 ° de agosto al 31 de diciembre de 2018, al Señor 
Nicolas Alejaooro MAZZA, D.N.I. Nº 41.079.608, C.U.1.L. Nº 20-41079608-3, na
cidc el día 1� de -r:ayo de 1998, Nacionalidad Argentina, con domicilio en la calle 
Bolaños 1305. Lan:is Este, Código Postal 1824, en un cargo categoría 310, con 
funciones de Awxil,ar de Admlnist·aclón, Agrupamiento 9, Personal Temporario 
Mensuallzadc de la Jurisdicción 1.l.1.01.13.000, Secretaría de Desarrollo 
Hur,ano, Categoría Programática 36, Oficina 715, Dirección de Programas De
portivos y Rec-eación.-

EI p•esente se·á refrendcclo por el Señor Secretario de Gobierne, Doc:or Ricar
do Osear BUSACCA y por el Secre:arlo de Economía y Finanzas, Licenciado Da
mián SCHIAVCN!:.-

L-""'rlc-. --m:51'"ÓR OS ALOO GRINDETTI 
INTENDE E MUNICIPAL 

' 

lcadadía 

unpoco 
ameJor. 



LANÚS 
MUt\lCIPIO 

DECRETO 

VISTO, 

LANUS, 
1 9 •1\�l 2018

2806 
Nº ________ __, 

El Decreto Le'f 6769 Ley Orgánica de las t'unlclpalldades y las facultades y competencias 
d,e este Depar:amento Ejecutivo; ,¡ 

CONSIDER'INDO: 

Que el artícu,c 108° Inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Municipalida
des estabiec-3 ce 'llO co'11petenclas; atrituclones y deberes del Departamento Ejecutivo la de nombrar aplicar 
medidas disci�llnarlas y disponer la cesantía de los empleados del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las 
Leyes 'f 0.-denan:zas sobre estabil,::ea del personal. 

La vacante existerte como consecuencia de la recategorlzación del agente Fernando 
Andrés AST�::o, Legajo Nº 16606/1, 

Que se sug,er': en su reemplazo al señor Ellas Agustín SOSA, D,N,L Nº 40.946.714, 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECl;l.ETA 

Desígnase a �artir cel día 18 al 30 de junio de 2018, al señor Elías Agustín SOSA, D.N.!. 
Nº 40.946.714. C.J.I.L. Nº 20-40946714-9, nacido el día 19 de enero de 1998, Naciona· 
lidad Argentira, con domicilio en la calle 14 de Julio 3543, Departamento 3º, Lanús, Códi
go Postal 18¡L,, er un cargo categoría 295, con funciones de Operador de P.C., Personal 
Temporario Mensualizado, de la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000, Secretaría de Seguridad
y Movilidad Sustentable, Categorla Programática 42, Agrupamiento 9, Oficina 1519, Di
rección de Licencias de Conducir, de conformidad con lo establecido en el artícu o 108° In
ciso 9) del De::reto 6769/58.· 

El presente será ref-endado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo Osear 
BUSACCA y pcr el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damlán SCHJAVONE.-

Comunfquese a �p;en corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y Bole� 
tín Muníc!pal, -::crnen razón las Secretadas irvolucradas y por las mismas comuníquese a 
las �pendencias en relación funcional, y al agente mencionado en el Artículo l O• Dése 
conocim ento a, la Se�retar!a de Economía y ::1nanzas, Subsecretaria de Innovación y Tec
nología, Subse:: .. e::arla de Recursos Humanos: y archtvese.-



LANÚS 
MJNICIPIO 

LANUS, 

DECRETO 7 
N• __________ _. 

VISTO, 

El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades ycompetencias de este Departa-nento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artic.Jlo 108° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Muni
c,palldades estat;lece como ccrrpetencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de
nombrar, a::,licar me�idas disci;:,lina•ias y disponer la cesantía de los empleados del Departamento
Ejecutivo, ::en ar•eglo a las leYes y ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

Director Gral. 

de Recursos 

Confecciono 

La ·✓acante existente como conseci;encia de la recategcriza:ión del agente
Leo11ardo REYES, Legajo Nº 23465/8, 

'.:¿ue se sugie•e en su reemplazo al señor Enza Arlel RODAS, D.N.l. Nº 41.929.221,
�ar ello y en Jso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

Designase a partir del día 11 de julio a. 31 de diciembre de 2018, al señor Enza
Ariel RODAS, D.N.!. Nº 41.929.221, CUIL Nº 20-41929221-5, nacido el día 16
de junio de 1999, Nacionalidad Argent.na, con domicilio en la Calle Pasaje Li
bertador 262, Lanús Este, Código Postal 1824, en un cargo categoría 285, con
Funciones de ::>intor de Señales Viales, Personal Temporario Mensuallza::!o, Agru
pamiento 9 �e la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000, Secretaria de Seguridad y
Movilidad sustentable, Categoría Programática 42, Oficina 319, Dirección de
Tránsito y T-a,.,spcrte, de conformidad con lo establecido en el artículo 108º in
ciso 9) del 0€::reto Ley 6769/58. 

El presente será refrendado por el Seño- Secretario de Gobierno. Doctor Ricardo
Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damlán
SCHIAVONE.· 

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Ofi:: al de Decretos
y Boletín Mureicipal, tomen razón las Secretarías Involucradas y por las mismas
comuníquese a las Dependencias en relación funcional, y a la agente menciona•
da en el Artía: o 1 •. Dése conocimiento a la Secretaria de Econorría y Finanzas,
Subsecretaria de Innovación y Tecnología, Subsecretaria de Recursos Humanos;

y=:.: ;ci•"{:•�- � 

""' ,\---- ;,,,�¡.&:: '"t
:,e oscAR BGSAcc.· A ¡;¡'fW '. �, 

< ��}'i'l¡.;uo . .oE G BIER�o " ·�• �l
<,,,, __ ,,,,\ � 

Av. Hipó lito Yrigoyen 3863 • BJ824AAH , �an¡js Oeste·· 
0800-333-5268 (lanus}. www.b.mU$:gnb,ar 

· · 
lcadadia

unpoco 
1amejor. 



·1�: 

LANÚS 
MJNICIPIO 

DECRETO 

VISTO, 

LANUS, 

1 Y JUL 2018 
608 

Nº--------••• 

El Decreto Ley 969 Ley Orgánica de ias Mu.1íclpalldades y las facultades y corrpetenclas deeste Departanen:o Ejecutivo; y 
CONSIDERANDO: 

Que el artícub �08º inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Mu�lclpalldades 
es,:ablece _co,o competencias, atrlbu;=tones y deberes del Departamento Ejecutivo la de nomc,rar, aplicar medí·
das dlsclphna•Jes y disponer la cesant,a ée los empleados del De,artamento Ejecutivo con arreglo a fas Leyes y 
Or:lenanzas s:itre estabilidad del personal. 

' 

Que los agecres que se mencionan en el Expediente Nº S-87307/18, reónen todos los 
requisitos de .doneldad para desempeftarse en las categorías solicitadas. 

Por elfo y en !.!Se a la,s: atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

CIECRETA: 

. Procédase a la recategorlzación a partr del día 1 ° de julio de 2018, de' agente Femando 
losé ESTEVEZ, Legajo Nº 16223/0, de un ca·go categoría 21, a un cargo categoría 24, con 
functc.nes de GLardián, Personal Servlcío y Maestranza, Agrupamiento 7, de la Jurisdicción 
1.1,1.01.15.00:l, Secretaría de Seguridad y Movilldad Sustentable, Categoría Progra
mática 43,01, '.)flcina 315, Dirección de Seguridad; ya que se cuenta cor, la vacante por la 
Jubilación ce! egente Antonio GIMENEZ, Legajo Nº 12240/5 y de conforr,ldad con lo esta· 
blecido en el a1:·culo 108º inciso 9) del Decre,:o Ley 6769/58,-

Prc,cé,da!;e a la •e:ategorlzaclón a partir del d'a 1 ° de julio de 2018, del agente Rubén Osear 
CARRI, Legajo r,.o 16622/1, de un cargo categoría 19, a un car�o categoría 21, con funclo• 
nes de Guardián, Personal Servicio y Maestranza, Agrupamiento 7, de la Jurisdicción 

. 1.1.1.01.15.000 Secretaria de Seguridad y Movilidad Sustentable, Categoría Progra
mática 43.01, ?'iclna 315, Dirección de Segu·ldad, de conformidad con le estab1ecido en el 

''.':' >; .\'- • artículo 108º in: so 9) del Decreto Ley 6769/!"8.·
; :e> 

,· .. m1bui6·3•;� . >'' ' Procédase a la •ecategorlzaclón a partir del día 1 o de julio de 2018, del agente César Osear ··· ·; .i',, ¡;(> tHATSERIAN, Le,;;li1o,,r,io·l6599/8, .de un cargo categoría 16, a un cargo :ategocía 19, con
,,,,, i;:'::i.

:
,
�.
- ;¡_ funtiones:"de-Guardiáfl/P�rsonal Servldo y Maestranza, Agrupamiento 7, de la Jurisdicción

··,, / 1.1;1:01.15.00l, Seccetarla íle Seguridad y Movilidad Sustentable, ::ategoria Progra·
•· mática 43.01, Ofi:ln·a 315, Dirección de Seguridad, de conformidad con lo establecido en el

artículo 138' lr�íso 9) del Decreto Ley 6769/58.·

Procédase a la =ategorizaclón a partir del día 1 ° de Julio de 2018, del agente Damlán Arlel 
MELENDREZ, Le¡;ajo fiº 23222/3, de un cargo categoría 14, a un cargo catego·ía 16, con 
funciones de GJardiár, Personal Servicio y Maestranza, Agrupa-nlento 7, de la ,urlsdicclón 

. Ll.1.01.15,000, Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable, Catego•ía Progra-
mática 43,01, Ofclná 315, Dirección de Seguridad, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 108° !ne so 9) del Decreto Ley 6769/58,· 

DéJasé sin efec::c a partir del día 1 ° de julio de 2018, la designación del agente Alejandro 
:Arf<!l.•1'4\l,fl:t¡?:, L�JÓ;�.499/5, como Personal Temporario MensJalizado, dispuesta oportu• 
:,n,'arrre,rt,�?>' '') ; 

De¡igrl�'s'e� ¿�;¿;fJ;\,•J¡a\.J:� de julio de 2018. al agente Alejandro Arle! MUÑIZ, Legajo Nº
234�9¡,�j":én tiñ'.;'.::áfgo';t�i:ég)>r(a 14, oon func1,nes de Guardián, Personal Servicio y Maes· 
ttaoz11kA'.iJ.rupamíeiitéí'17/de 1�.JÜrlsdlcdón 1.1.1.01.15.000, Secretarla de Seguridad y

MóvUlcl�c!'Süs:e'�table,.cateQOría Programá:lca 43.0l, Oficina 315, Dirección de Seguri
dad, ,qe;cónfór,.,,1:ladf;:±:an' lo establecido en el artículo 108º inciso 9) 1el Decreto· Ley 
6'1691585/:. ; . . ,. 

Av, Hipólito Yrigoyen j1363,/Müt21,�¡?f J�J� Oe�te .. · 
0800-333-5268 {tanusl. www.lanus;gco.ar 
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Artículo 7c __

Artículo s0
.

.. 

Artículo go, ..

Procédase a 13 recategorlzación a partir del dfa l° de julio al 31 de diciembre de 2018 del
agente ;ranco !ván AGUILAR, Legajo Nº 26924/5, de un cargo categoría 284, a un ¿,rgo
categor a 285, _con �nclones de Guardián, Fersonal Temporario Mensuellzado, Agrupamien
to 9, de la Junsd1cc on l . 1 . 1 .01.15 .000, Secretaria de Seguridad y Movllléad Susten
table, Categcrla Programática 43.01, Oficina 315, Dirección de Seguridad de conformidad
con lo esteble'.:ldo en el artículo 108° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58.-

Procédase a _ le recategorlzaclón a partir del día 1 ° de julio de 2018, del agente Néstor Hugo
LUPJA, legaio ¡,¡, 12958/9, de un cargo categoría 22, a un cargo categoría 24. con funclo•
nes de Guam én, Personal Servicio y Maestranza, Agrupamiento 7, de la Jurisdicción
1 , 1 .1 .01 .15 .000, Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable, Categorfa Progra
mática "3 .01, Oflc,na 315, Dirección de Seguridad; ya que se cuenta con la vacante por la
Jub'laclón del e¡;ente Daniel Horaclo GONZA_EZ, legajo Nº 14584/0 y ele conformidad con
lo estableclco ec el artículo 108º inciso 9) del Decreto ley 6769/58.-

Déjase sin efe:::to a �artlr del día l º de julio ele 2018, la designación de la agente Maria del
Rosario RODRIGUEZ, Legajo 18371/8, como Personal Temporario Mensuallzado, dispuesta
oportunamente

Designase a partir de' día 1 ° de Julio de 2018, a la agente Marfa del Rosario RODR!GUEZ,
legajo 18371/8, en un cargo categoría 22, c::m funciones de Recepcionista, Personal Adml
�lstratlvo, AgrJpamlento S, de la Jurisdicción l . 1 . 1 .01 . 1 5 .000, Secretaría de Seguridad y
Movilidad Sustentable, Categoría Programatlca 01,  Oficina 302, Dirección de Seguridad y
'lovllldac Susrentable, de conformidad con lo establecido en el artículo 108° Inciso 9) del
:)ecreto ley 6769/58.-

. Procédase a la recategorlzaclón a partir del ct•a 1 ° de julio a l  31  de diciembre de 2018, del
agente Jorge Mli;uel FLE!TAS RECALDE, Legajo Nº 27008/5, de un cargo categoría 284, a

· un cargo cate�o-la 289, con funciones de Guardián, Personal Temporario Mensualizado,
Aorut>an1.eInto 9, de la Jurisdicción 1 . 1 . 1 .01 . 15 .000, Secretarla de Segurldaé y Movili•

Sustentanle, Categoría Programática 43.01, Oficina 315, Dirección de Seguridad, de
conformidad cor le establecido en el artículo 108° Inciso 9) del Decreto Ley 6769158.• 

iPmc:édase a la ·ecatei;orizaclón a partir del día 1 ° de julio de 2018, de la agente Grlselda
, f1erlna GUMA, ..egajo Nº 15623/7, de un cargo categoría 20, a un cargc categoría 24, con
f..mciones de Acrrinist'"ativa Oficial, Personal .Administrativo, Agrupamiento 51 de la Jurisdic
ción l . 1 . 1.0 l.�5.000, Secretaría de Seguridad y Movllldad Sustentable, Categoría
Programática 43.01 1 Cficina 315, Dírecclón de Seguridad¡ ya que se cue1::a con la vacante
por la Jubllaclér1 del agente Tomas Uno ORTJILI, Legajo Nº 13645/3 y de conformidad con

· . 10 escablecldo e-, el artículo 108º Inciso 9) del Decreto Ley 6769/58.·

Ártícúiiqao •. ':',: , P,océdase a la re--...ategorlzaclón a partir del día 1• de julio de 2018, cel agente Damlán
;,\, · Federico Jesús CERDA, Legajo Nº . 21 193/0, de un cargo categoría 18, a ua cargo categorla 

\);:;�"\; za,._c_on ·:fu'nclor\€� -a·e'.;_Gp�r,d!án/ _rersonal Servicio y Maestranza, Agrupamiento 7, de la Ju
: )'5'' ·Isdlcclón l. Ll ;O: .. t5,000, Secr.,táría de Seguridad y Movilidad Sustentable, Catego·
'· I;' •ía Prógramátlca 43,Ql/Oficlna ·31s, Dirección de Seguridad, de conformidad con lo esta•

• " ' �•ecklo en el ar:ículo í.os• inciso 9) del Decreto Ley 6769/58.· 

··. 1Ü:tíóu:i��14�,s:. Procédase a a r�ategorlzaclón a partir del día 1 ° de julio de 2018, del agente Cr:stlan Arle!
:. HERNANDEZ, Legajo ¡,;o 21 192/1, de un cargo categoría 16, a un cargo categorla 18, con

fcnclones de Guardlár.. Personal Servicio y Méestranza, Agrupamlento 7, de la JJrisdlcclón
,':< 1,1 .01 .15.00C, ·Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable, Categorla Progra
. .  ir.ática. 43.01, Of clna 315, Dirección de Seguridad, de conformidad con le establE'cldo en el

. . · , .  artículo 108º Inciso 9) del Decreto Ley 6769/58.·

, Ariícu:o';.¡!¡ó,c' :.;�,,Procédase. a la recategorlzaclón a partir del día l O de julio de 2018, del agente Metías Carlos
"';;:-;,:3<:t->> 1:(\';<-· :·::t- _BARRESI, Legaj:> N°·-23l91/8, de un cargo categoría 14, a un cargo categoría 16 .. con fun-

rt clone_s:. _cf� _ Guar.i_ián, _ _ Personal Servicio y Maestranza, Agrupamiento 7, de la Jurtsdicción
1.1 .. 1 .0¡.is.ooo; .secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable, Categorla Progra•
nátlca 43.0l, •OflcTa 315, Dirección de Seguri:lad, de conformidad con lo establecido en el 
artículo. 108º lné,so 9): cel Decreto Ley 6769/58.-

ArtícuJo 16°.- pejase •• sin .efect,:, a p�'1:lr del día l • de julio de 2018, la designación del agente Santiago
fa6ráñiTfJMM�SI,: .Eégájo •.Nº 2�92.1/8, como Personal Temporario Mensuahzado, dispuesta
wditunámentéic •.,- "" _,,- :·>. ·-. ·:- .,,✓J\-', . _,,-\ .:. • : 

. --- ; . :,-·,"_; ;. 

<, ; r t �"�;: :- ·< -.,:w,<; 

Av •. Hip6lito Yrigoyenf@�, ij1 �2ill.B )�;nJ{o�s(; ·· 
OSOD-333-5268 (lanu:sb wWw :lanus;g;ol).ar,,, ,._, '  ,. , ·- . .  -- . , ' .
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Artículo 17• .• 

Artículo 1a•.-

Articulo 19c •• 

Desígnase a �a1:ir oel día l O de julio de 2018, al agente Santiago Fablá1 TOM'lASI, Legajo
Nº 26921/8, en ur cargo categorfa 141 c�n funciones de Guardián, P'ersonat Servicio y
'laestranza, Aarupa-niento 7, de la Jurlsdlccón 1.1.1.01.15.000, Secretaría de Seguridad 
Y Movilidad Sustentable, Categoría Programática 43.0l, Oficina 315, :lirecdón de Segu•
rldad, de co1fornlcad con lo establecido en el artículo 108º Inciso 9) del Decreto Ley
6769/58.· 

Frocédase a ,a recacegorlzación a partir del dla 1 ° de julio de 2018, del agente Roberto
Rubén VIL.A, ...egajo N° 16518/3, de un cargo categoría 22, a un caree categoría 24, ccn 
funciones de '.,uardlán, Personal Servicio y -,aestranza, Agrupamiento" 7, de la Jurisdicción 
1.1.1.01.15.0'.lO, Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable, Cate¡;crfa Progra
r,átlca 43,0l, ::.flclna 315, Dirección de Seg..¡rldad; ya que se cuenta con la vacante por la
Jubllaclén del agente Antonino BELL!O, Lega¡o Nº 16031/9 y de conformidad co, lo estable·
cidc en el arti:ulo 108° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58.-

Procédase a la "ecategorlzaclón a partir del día 1 ° de julio de 2018, de la agen:e Alejandra
Andrea Flav a FERNANDEZ, Legajo Nº 2074718, de un cargo categoría 20. a un cargo cate
g:;iría 22, con 'onciones de Guardián, Personal Servicio y Maestranza, Agrt.pamierto 7, de la
Jurlsolccón l.1.l.Ol.15.000, Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable, Cate·
gorla Programá,ica 43.01, Oficina 315, Dirección de Seguridad, de conforr,idad con lo esta
blecido en el a-ticulo 108° Inciso 9) del Decre::o Ley 6769/58.· 

Artjc�joi'.;loe,,:c Procédase a la recategorlzaclón a partir del día 1 ° de julio de 2018, del agent.e Leonardo
:t,{c>''"'''''"• ';,;:, Antonio MENASI, Legajo Nº 21113/4, de un cargo categoría 18, a un cargo categoría 20,

con fcnclones :Je Guardián, Personal Servicio y Maestranza, Agrupamientc 7, de la Jurisdic
ción :.1.1.01.:s.ooo. Secretarla de Seguridad y Movllidad Sustentable, categoría

. ?rogramátice "(3.01, Oficina 315, Dirección de Seguridad, de conformidad con lo establecido
en el artículo l'.l8° Inciso 9) del Decreto Ley 6769/58.· 

k�lc�l�',?(�°,.·1/t 1°����•�� �i���:�,t����j.'.;��
n 

2�f�;J�, ct;� �: �:9� d�i��:�a 2fi,
8

� ��
1 

c���
t

�::;��/a G1"J:
• •> · .. ,·' ' '·: con funciones oe Auxí'íar de Administración, Personal Administrativo, Agru�amiento 5, de la
'." .. .:, . ." \éJu-lsdlcclón 1.:.:.01.:5,000, Secretarla de Seguridad y Movllldad Sustentable, Cate·

, .. • >garfa Prograriá':: ca 43.0l, Oficina 315, Dlrecc:ón de Seguridad, de conformidad con lo esta-
' :./¡';:;n ,.;,:,blecldo en el ar:icu10 108° Inciso 9) del Decreb Ley 6769/58.-

,/\i:tfculo:22•!,;:<.':>rocédase a la •ecategorízaclón a partir del die 1 ° de julio de 2018, del agente Gabriel SPA·
't:f'}S_":- -;::::::>J!:f CAROTELLA, Le;ejo NO 24292/5, de L.n cargo categoría 141 a un cargo categoría 16, con

:·.,:,: i\' 'unciones de GJacclár, Personal Servicio y Maestranza, Agrupamiento 7, de la Jurisdicción
·· ·. ¡''>,l.1.1.01.15,00C, Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable, catego-ía Progra-

,;�,-nátlca 43.0:, Cficl1a 315, Dirección de Segurcdad, de conformidad con lo establecido en el
· artículo 108º inciso 9) del Decreto Ley 5769/58.· 

Déjase sin efe<=0 a partir del día lº de julio de 2018, la designación del agente hugo Osear
,:).•GODOY LegaJ, ,;0 25�14/8, como Personal Temporario Mensuallzado, dispuesta oportuna
'"'. mente,· 

; : :Arfü:ulo.iz4•;� )'Designase a pa-t!r .del día l O de jUllo de 2018, al agente Hugo Osear GODOY Legajo Nº 

· ,. • ·::::':¡' ·" ·· · ., · i:!; 2.6314/8; en un cargo: ca.tegoría 14, con funciones de Guardián, Personal Servlcl" y Maes
tranza,· Agrupan'ento 7; de, la .lúrlsdlcción 1.:.1.01.15.000, Secretaría de Seguridad y 

'.Movilldádsustentable, Categoría Programática 43.01, Oficina 315, Dirección de segur!· 
,cae, de ccnforr-:idaff con lo establecido en el artículo 108° Inciso 9) cel Dec-eto Ley

.'.:;6769/58.· 

Art!i;111ó•25'o\�. ' .,-océdase a la reca:egorlzaclón a partir del oía 1 ° de julio de 2018, del agente Gonzalo
';;'.Ezequiel VALLEJOS,,Legajo Nº 15593/1, de un �argo categoría 22, a un cargo categoría 24, 
.:;�r.c::m Ju_ndones ·ae J�i;.;arafáíl, Personal Servicio y Maestranza, Agrupamiento 7, de la Jur!sdlc� 
.. gór.,.1.l,LOL15.000, Secretarla de Seguridad y Movilidad Sustentable, categoría
· prj;grárí:¡ática 43:tj:V\i 011,lna 315, Dirección de Seguridad; ya que se cuen:a ccn la vacante

:x>r.J�0]1.Íbllaéí<:n'�¡ila'g<!1Ít,a Roberto SEJAS, Legajo Nº 22199/7 y de conformidad con lo es
:á::,lefldo.',an el .a1icúl9 108,° Inciso 9) del Decreto Ley 6769/58.-

Av. Hipólito Yrigo:,en38§3131:l}824!,M,:�in�;Ó�sfo 
0800-333-5268 (lariusl.::www,lllnus.gcb;ar 
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Articulo 26°,• Procédese a a recategorización a partir del día 1º de julio de 2018, del agente ::>aniel Artu
ro •LORES M\JLLER, Legajo Nº 11852/7, de un cargo categoría 20, a un cargo categorla 22, 
cor funcicre.s ae Guardián, Personal Servicb y Maestranza, Agrupamiento 7, de la Jurisdic
ción 1.l.1.0�.15.000, Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable, Categoría 
Programática 43.01, Oficina 315, Dirección de Seguridad, de conformidac con lo establecido 
en el artícu o 108° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58.-

Artículo 21°.- Procédase a I� re�ategorizaclón a partir del día 1 ° de Julio de 2018, de la agente Rosa Noe
mí GONZALEZ, .ega¡o N° 24630/5, de un cargo categoría 16, a un cargo cate,crla 20, con 
funciones de Guardián, Personal Servicio y 'laestranza, Agrupamiento 7, de la Jurisdicción 
1.1.1.01.15.0()0, Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable, Categcrfa Progra
mática 43.01, Oficina 315, Dirección de Seguridad, de conformidad con b establecido en el 
artículo 108° -�ciso 9) del Decreto Ley 6769/58.-

Articulo 2s•.. !'.léjase sin efe:tc a partir del día 1° de Julio ele 2018, la designación del agente Walter Anto
nío MENDIETA, Legajo Nº 26997/1, como Personal Temporario Mensuallzado, dispuesta 
oportunamente.-

. Articulo ;30�,-, 

- -- --

__ ,, .. 

::>esígnase a partir del día 1 ° de Julio de 2018, al agente Walter Antonio "IENDIETA, Legajo 
Nº 26997/1, en un cargo categoría 16, con funciones de Guardián, Persona, Servicio y 
Maestrarza, A�rupamlento 7, de la Jurisdicción 1.l.1.01.15.000, Secretaria de Seguridad 
y Movilidad Sustentable, Categoría Progra'Tlática 43.01, Oficina 315, Dlrecclér de Segu
·idad, de con!crmídad con lo establecido e� el artículo 108º Inciso 9; del Decreto Ley 
5769/58.-

Procedase a la •ecategorlzaclón a partir del día 1 • de Julio de 2018, del agente Crlstlan 
Javier -oRTEROLA, Legajo Nº 16440/7, de un cargo categoría 20, a un cargo categoría 22, 
con fur.clones 1e Guardián, Personal Servicio y Maestranza, Agrupamlentc 7, de la Jurlsdic· 
clón 1.1.1.01.:5.000. Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable, Categorla 
Programática 43.81, Oficina 315, Dirección de Seguridad; ya que se cuenta con la vacante 
por la Jubilacló-1 del agente Juan Ramon MONTENEGRO, Legajo Nº 14485/4 y de conformi
dad con lo estaoiecldo en el artículo 108° Inciso 9) del Decreto Ley 6769/58.-

Prncédase a la •ecategorlzación a partir del <la 1 º de julio de 2018, del agente Pablo Gus
tavo SOSA, Le:iaJo Nº 21629/0, de un cargc categoría 18, a un cargo categoría 20, con 
fJnciones de GJardlán, Personal Servicio y Maestranza, Agrupamiento 7, de la Jurisdicción 
1,1.1.01.15.CO�. Secretaria de Seguridad y Mov!lldad Sustentable, Categoría Progra
mátloa 43.01, O9clna 315, Dirección de Segu-ldad y de conformidad con kl establecido en 
el arti'culo 108º l1ciso 9) del Decreto ley 6769/58.-

Ártículo,320 ... 
· 

Procédase a la •ecategorizaclón a partir del día 1 ° de julio de 2018, del agenbe Mauricio 
· ··· · · ··•< ·• · ·. �) wIguetOCA'1PC, ..egajo Nº 21509/1, de un cargo categoría 16, a un cargo categorla 18,

con funciones de A.uxil.ar de Administración, Personal Administrativo, Agrupamiento 5, de la 
.. , .,Jurisdicción 1.hl.01.15.000, Secretarla de Seguridad y Movilidad Sustentable, cate
.,,: gorla Programá:lca 43;01, Oficina 315, Dirección de Seguridad, de conformidad con lo esta
.·· b.ecld� en el artículo 108º Inciso 9) .del Decreto Ley 6769/58.-

Artículo 33°,· <rocécese a la •ecategorizaclón a partir del dfa 1 • de Julio de 2018, de la agen:e Patricia 
Marce a YEDRO, LegaJc Nº 21507/3, de un cargo categoría 14, a un cargo categoría 16, con 
funclMes de Gu,,rdián, Personal Servicio y Maestranza, Agrupamiento 7, de la Jurisdicción 
1.l.l.�1.15.00C, Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable, Oltegor·a Progra
mátícc 43,o:, O'idra 315, Dirección de Seguri:lad, de conformidad con lo estable,:do en el
artícul� ios• lnc:so 9) del Decreto Ley 6769/56.-

ArticliÍ� �4•.- , .: ::>éjase sin efecb a partir del día 1 • de julio de 2018, la designación del agente Diego Leo
i c2rdo PEREZ, Legajo Nº 26323/6, como Personal Temporario Mensuellzado, dispuesta opor
" :J'Jam"='.ft�.� 

Ar;foulo 35° ,· Designase a partir dei',díáH de julio de 2018, al agente Diego Leonardo PEREZ, Legajo Nº 

2€3Z3Jo;:/¡h un :argo0�atego¡fo 14, con funcicnes de Guardián, Personal Servicio y Maes
; :ranz;l¡'Agrupamientci'Jicle la Jurisdicción 1,1.1.01.15.000, secretaria de Seguridad y

.f'!óÍillÍtlailiSUstent .. WetCategoría Programática 43.0l, Oficina 315, Dirección de Seguri
dad, cié;i'ccinfomldocl·cori lo'establecido en el articulo 108° inciso 9) oeí Decreto Ley

. 67.69/58;0 
. . 

Av. Hipólito Yrigoyen �86S'.BJ824AAff )_arQ� O éite
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Artículo 36º .· 

Artícu10 37° .-

Artículo ;a0
.-

Artículo 39°,·

Procécase a la recategorización a partir de día 1 ° de julio de 2018, del agente Pedro Edgar 
ALVARADO Legajo Nº 22746/5, de un cargo categoría 18, a un cargo categoría 20, con 
funciones de Guarclán, Personal Servicio "{ Maestranza, Agrupamiento 7, de la Jurisdicción 
1.1.1.01.15,COO, Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable, Categoría Progra
mática 43.C1, Oficina 315, Dirección de Seguridad; ya que se cuenta con la vacante por la 
Jubilación e-el agente Marcelo Ornar JUAREZ, Legajo Nº 15312/6 y de confcrrnldad con lo 
establecido er el artículo 108° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58.-

Procédase a a recategorización a partir del día 1 ° de julio de 2018, del agente Claudia 
Adrián SEGCVIA, Legajo Nº 25404/3, de un cargo categoría 16, a un cargc categoría 18, 
con funciones de Guardián, Personal Servicio y Maestranza1 Agrupamiento 7, ce la Jurisdic
ción 1.1.1.J:.15.000, Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentab,e, Categorla 
Programática 43.01, Oficina 315, Dlrecclóo de Seguridad, ele conformidad cor 10 establecido 
en el artícu1:o 108° Inciso 9) del Decreto Ley 6769/58.· 

Procédase a la recategorizaclón a partir del día 1° de julio de 2018, del agente Daniel 
Edl.lardo GOÑI, Legajo Nº 23225/0, de un cargo categoría 14, a un cargo cate;¡oría 16, con 
funciones oe Guar:lián, Personal Servicio y Maestranza, Agrupamiento 7, de ta Jurisdicción 
1.Ll.01.15,000, Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable, Cat�orfa Progra
mática 43.Cl, Oficina 315, Dirección de Seguridad, de conformidad con lo establecido en el
artículo 108 º inciso 9) del Decreto Ley 6769/58.-

Déjase sin efecto a partir del día 1 ° de julo de 2018, la designación del agente Javier Hum
ber:o OLCESE, Legajo 25786/2, como Personal Temporario Mensuallzado, dlspJesta oportu
ramente.-

,; , Artículo ,4ijo,. Desígnase a partir del día 1° de julio de 2018, al agente Javier Humberto OLCESE, Legajo 
, , 25785/2, er, un cargo categoría 14, con funciones de Guardián, Personal Servicio y Maes

tranza, Ag .. upamiento 7, de la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000, Secretaría de Seguridad y 
,--,,;-:- Movilidad S•Jstentable, Categoría Programática 43.01, Oficina 315, Direcc16n de Seguri

:; dad, de corformdad con lo establecidc en el artículo 108º Inciso 9) del Decreto Ley 
6769/58.-

¡,, Art(culq41º·· 

Artículo 45
°

.-

Procédase a la recategorlzaclón a partir del día 1° de Julio al 31 de diciembre de 2018, del 
agen:e Néstcr Esteban CAGGI, Legajo Nº 27056/2, de un cargo categoría 264, a un cargo 
cateforía 285, con funciones de Guardiár, Personal Temporarlo Mensuallzado, Agrupamien
to 9, de la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000, Secretaría de Seguridad y MovH\dad Susten·
table, Care;pría Programática 43.01, Oficina 315, Dirección de Seguridad, '.le conformidad 
con lo esta:;iecidc en el artículo 108º inciso 9) del Decreto Ley 6769/58.· 

Procédase a la recategorización a partir del día 1 ° de judo de 2018, de la agente Sandra 
Noení VERA. Le�ajo Nº 23923/7, de un carga categoría 16, a un cargo categoría 20, con 
funciones :ie Gu2:rdián, Personal Servicio y Maestranza, Agrupamler.to 7, de la Jurisdicción 
1.1.1.01.15.000, Secretaría -de Seguridad y Movilidad Sustentable, Categoría Progra
:11átlca 43.01, Ofclna 315, Dirección de Seguridad; ya que se cuenta con la ,acante por la 
Jubilación cel agente Jorge Alberto SONZOGNO, Legajo Nº 15941/8 y de co-,formldad con 

1 lo establecico en el articulo 108° Inciso 9) del Decreto Ley 6769/58.-

Déjase sir efecto a partir del .día 1 º de julio de 2018, :a designación del agente Ramiro 
. Nahuel PERBOST, Legajo 26752/8, como Personal Temporario Mensuallzado, dispuesta 
oportunamente.-

Desígnase a partir del día 1 º de julio de 2018, al agente Ramiro Nahuel PERBOST, Legajo 
, 26752í8, en un cargo categoría 16, con funciones de GL.ardlán, Personal Servicio y Maes
, tranza, Af;rJparriento 7, de la Jurisdicc ón 1.1.1.01.15.000, Secretaría de Seguridad y
, Movilidad sustentable, Categoría Programática 43.01, Oficina 315, Dirección de Seguri
dad, de 'confotr,idad con lo establecido en el artículo 108 º inciso 9) del Decreto Ley 
6769/éB .• 

Prócéd�se a la rec¡;¡tegorlzaclón a partir del día 1 ° de julio al 31 de clclembre de 2018, del 
agente EniUanp,Martln GUMA, Legajo Nº 26990/8, de un cargo categoría 234, a un cargo 
,���_€Qó_-fí�,:??5/-'q'íl'.l_fU9�io_9e_5-\deTGuardián1 Personal Temporario Mensualizado, Agrupamien
tdil' :□e\1a1Judsb1ccl(i"'l,:J,;l';Ol,l5.000. Secretaría de Seguridad y Movilidad Susten·
t�'�I� Categoría}rágramátiCai,4�;01, Oficina 315, Dirección de Seguridad, '.le conformidad 
ccín.:'[6 1i,st:at:letlc:i'en éJ,artltuidFi08� inciso 9) del Decreto Ley 6769/58,-

, ' ,,''. "),,' ' ' ,,,, ,,,,,,,, ,, ', ,,, , ',," ', ' ' 

lcadadía
unpoco

IE!,imeJor. 
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Artículo SEº,· Déjase sin efe<;_to a partir del día 1 ° de Jull:, de 2018, la designación de la agente Karina
Viviana FAND!l'IO, Legajo N° 21051/9 como Personal Temporario Mensualizaoo, dispuesta
oportunamem:-e 

Artículo 57•.. Designase a ¡::artlr del día 1 ° de julio de 2018, a la agente Karina Vlvlana FANDiiilo, Legajo
N° 21051/9, en Jn cargo categoría 18, con funciones de Administrativa Ofic.al, Personal
Administrativo, Agru;,amiento 5, de la Jurisdicción 1.1.1,01.15.000, Seaetaría de Segu• 
ridad y Movilidad Sustentable, Categoría Programática 43.01, Oficina 315, Dirección de
Seguridad, ya que se cuenta con la vacante por la Jubilación del agente Carlos Alberto RO
MERO, Legajo tiº 15�05/6 y de conformidad con lo establecido en el articulo 108° Inciso 9) 
del Decreto Le¡ 6769/58.-

Artículo 58°.- Procédase a la recategorlzaclón a partir del día 1 ° de Julio al 31 de diciembre de 2018, del
agente Juan Ramon ::>UARTE, Legajo Nº 25612/2, de un cargo categoría 286, a un cargo
categorla 289, con funciones de Guardián, Personal TemporaríO Mensualizado, A,¡rupamien
,o 9, de la Jursdicclén l.l.1.01.15.000, Secretaría de Seguridad y Movilidad Susten•
table, Categoríe Prc¡;ramática 43,01, Oficina 315, Dirección ce Seguridad, de conformidad 
con lo establec,do en el artículo 108° Inciso 9; del Decreto Ley 6769/58.-

Procécase a la recategorización a partir del d"a 1° de Julio al 31 de dicierrbre de 2018, del
agente Juan Ma,uel CAJAL, Legajo Nº 27010,'0, de un cargo categoría 284, a un cargo ca
teGoría 286, con fondones de Guardián, Personal Temporario Mensual!zaco, Ag .. upamiento
9, de la Jurisd,cción :,1.1.01.15.000, Secretaría de Seguridad y Movilldad Sustenta• 
ble, categoría Programática 43.01, Oficina 315, Dirección de Segurlda:l, de conformidad

lo establec1d-� en el artículo 108º Inciso 9) del Decreto Ley 6769/58.-

a la ·ecategorización a partir del día 1 ° de julio al 31 de dicle,nbre de 2018, del
Marcos Ariel LUQUEZ, l_egajo Nº 26389/2, de un cargo categoría 310, a un cargo

284, con funciones de Guardián, Personal Temporario Mensualizado, Agrupamlen
de la Jurisdicción 1.1,1.01.15.000, Secretaría de Seguridad y Mcvilidad Susten·

: ·.·•••h1~ categor-;, Prog•amática 43.0l, Oficina 315, Dirección de Seguridad, de conformidad
con lo estableck:b en el artículo 108° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58,• 

, . Artíc1Íloi61°.;,+ ·: Prccédase a la "e:ategorlzaclón a partir del dia 1 ° de Julio de 2018, del agente Néstor Ru
"'' ·,:, • .')} bén DENETT, Le¡;ajo Nº 23226/9, de un cargo categoría 14, a un cargo categorla 16, con

. '+ ,'unclores de G.arclán, Personal Servicio y Maestranza, Agrupamiento 7, ce la JJrlsdlcclón
· ,,, :1.1.1.01.15.000, Secretaría de Seguridad.,. Movilidad Sustentable, categoría Progra

:mátlca 43.01, Cficlna 315, Dirección de Seguridad; ya que se cuenta con la vacarte por la
'\ Jubilacién del agente Juan Pedro MARCZUK, Legajo Nº 9471/5 y de confcnnldad con lo es
: ·. tablecldo en el arriculo 108º inciso 9) del Decreto Ley 6769/58.-

:Ahíc1¡1Ó•62�," L[)éjase sin efecto a part r del dla 1 ° de julio de 2018, la designación del age1te Marcelo Ale
jam:ro MARTINEZ, Legajo 26325/4, como Personal Temporario Mensualzado, dispuesta
oportunamente, 

'.Desí�na.se a par:lr del ,día lº d<e juUo de 2018, al agente Marcelo Alejandro MARTINEZ, Le
: .,'gajo 26325/4, en uh cargo categoría 14, con funciones de Guardián, Personal Servicio y 

·;; : <'/{•Maestranza, AgrJpamlento 7, de la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000, Secretaria de Seguridad
, · : .,. Movilidad Sus,:entable, categoría Programática 43.01, Oficina 315, D,recclón de Segu-

·. '• .. ·'. ·,:,i,, : 'J);ridad, de confo•midad con lo establecido en el artículo 108º Inciso 9) cel De::reto Ley ' :t6769/58.-

. ·ACÍícJ1�•,64ºi· ,'·• ::ejase sin efectc a par:ír del día 1 • de julio de 2018, la designación del agente Marcelo Plo 
''. !!USTAMANTE, Le3ajo Nº 23854/2, como Pe-sonal Temporar o Mensuallzado, dispuesta 
, '':Jportunamente. � 

Artículo §5° .- Desíg!)a�e,,Í part1é<léÍc:ía,1 ° de julio de 2018, al agente Marceb Plo BUS"'"AMANTE, Legajo 
, Nº:2,3854/2,. en •:i�,'<iaªgó categoría 16, con funciones de Guardián, Personal Servicio y 
Mees,tfá�;i�; AíÍÍ'UJ::<!rll.e1tos7,.de la Jurlsdlccl6n 1.1.1.01.15.000, Secretaría de Seguridad

· y .Móv!Udad S1Jsteniat:1le,,Ciíte9oría Programática 43.01, Oficina 315, Dl•ecdón de Segu
noad;iya'que se,Cl.le'�te·,con la.yacante por la renuncia del agente Horaclc Osear ALONSO, 
l�gá.Jo

'.��¡20947/ll'�,í:lé\oriforl'(lld,ad con lo establecido en el artículo 108° loclso S) del De
éreto Ley li769/58 , 

lcadadfa
unpoco 

llmelor. 
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Artículo §6º .-

Artículo §7ó,-

Artículo §B" .-

' · :  

\ ·_:·.:_;;�/:_:.:,>\;;:. 
Artlj:ulo 69· .-

rn1'.é:Pforqfá1;',
> -de �fi�úra,sis

Humanos-,

··.·•··. /· .. · .. Y<," 

Déjase sin efecto a ;,artlr del día l º de julio de 2.018, la designación de la agente Dalana 
ROBLES, Legajo "Jº 24721/2, como Personal Temporario Mensuallzadc, dispuesta oportu
namente.� 

Designase a partir cel día l O de julio de 2018, a la agente Daiana RüBLES. Legajo Nº 
24721/21 En ur cargo categoría 14, con fun:.::!ones de Guardián, Personal Servicio y Maes
tranza, Agrupa-r1iento 7, de la Jurisdicción :.1.1.01.15.000, Secretaría de Seguridad y 
Movilidad Sustentable, Categoría Programática 43.01, Oficina 315, Cirecciór de Seguri
dad, ya que se cuenta con la vacante por el fallecimiento del agente Mario lndaleclo GIME· 
NEZ, legajo I\'" 22335/9 y de conformidad con lo establecido en el artícLlo 108º inciso 9) 
del Decreto Lev 6769158.-

?rocédase a la recategorizacián a partir del día 1 ° de julio al 31 de diciembre de 2018, del 
agente Juan Da1'el CAVALLARO, Legajo Nº 24599/3, de un cargo categoria 310, a un cargo 
:ategoría 284, cor funciones de Guardián, Personal Temporario Mensualizado, Agrupamlen� 
:o 9, de la Jursdlccién l.1.l.01.15.000, Seo-etarfa de Seguridad y Movilidad Susten
:able, Categoria Pro�ramática 43.01, Oficina 315, Dirección de Seguridad, de conformidad 
con lo es:aoleCldo en <ll artículo 108° Inciso 9) del Decreto Ley 6769/58,-

EI presente será refre�dado por el Señor Secretarlo de Gobierno, Doctor Rcardc Osear BU
SACCA y por e. Secretarlo de Economía y Finanzas, Licenciado Damlán SCHIAVOllE.-

. Comuníquese e qu,en corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y Boletín 
MuniclpaL torrF-1 razon las Secretarías involucradas y por las mismas carnuníauese a las 
Dependencias er re•a�lán funcional, Dése conocimiento a la Secretarla de Ecocomía y Fi
nanzas, Sutsecre:arla de Jnnovac!6n y Tecno!.ogía, Subsecretaria de Rea.irnos Humanos; Y 
archívese.-

,. 

ACT. NESTOR VALDO GRINDmr 
INTE NTE MUNIC!PA_ 

. L:C;;DAM!A CHIAV tlE 
SEpl.�TARIO DE ECONQ<\IA 

•• • V FINANZAS \

Av, Hí:>ólito Yrigo1en 3863,. B1ll2/4AM .. • :..anúfOáste 
0803-333-5268 (lanus!. W\YW,l.ánu�;gob,1,1r 

lcadadía
unpoco 
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LANUS, "I 9 J'JL 2018

DECRETO 

EL INTENDENTE MUNICIPAL

DECRETA 

N• __ 2_. B_D_ij, 

Artícui'o 1º ·- Inclúyase a :,artir del dla 1° de julio de 2018, en el régimen denominado 11Gasttis de 
Movilidad" 1 a agente Horado Eduardo MATURANA, Legajo Nº 21503/71 con funciones de 
Inspector, ca::egorfa 131 PerSonal Adminlstretivo, de la Jurisdicción 1.1.1.01.03,CúO, 
secretaría de Gobtemo, Categoría Programática 19 1 Oficina 708 1 Dirección de 
Instltudores ,de la Sociedad avll, Agrupamiento s.� 

... El presente será ,..efrendado par el Señor Sec ... etario de Gobierno, Doctor Ricardo Osear 
BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Ucenclado Damlán scrIAVONE,-

Corr:uníquese a qUien corresponda, insértese en el Registro Ofic!al de Decretos y 
Solet!n Muni::i:,at1 tomen razón !as Secretarías rnvolucradas y por las mismas 
comuníQuese a las Dependencias en relación funcional. Dése conocim;ento a la 
Secretaría de Economla y Finanzas, Subsecretaria de Innovación y Tecnolo�ía, 
Subsecretaria !l€' RecLrsos Humanos; y archívese,-

'"'\ �
OSCAR 8USACCA 

DE GOB'.ERNO

,,,.,--•. 

) 

lcadadla
unpoco 

llmeJor. 
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DECRETO 

VISTO, 

LANUS, 19 JUL 2018 
Nº __ 2_6_' _1 ___,� 

El Decreto Ley 67€9 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y conpetenclas de 
este Departa'llen:-c Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO, 

Gue el artía,lc 108° inciso 9) del Decreto Le, 6769/58 Ley Orgánica de las Municipalidades 
establece CO'TlO o::npetenclas, at-it>Jclores y deberes del Departamento Ejecutivo la de nombrar aplicar medi
das disciplinarias , dls,oner la cesntía de los empleados del Departamento Ejecutivo, con arregl� a las Leyes y 
Orcenanzas s�t,re estabilidad del p,arsara'. 

Que la age1te A1drea Claudia PELLEGRINO, �egaJo Nº 26258/7, reúne todos los requisitos 
de idoneidad :iara cesempeñarse E'1 e cacegoría solicitada. 

J, . 

Por ello y en l!SC a las atribuciones y competencias que le son propias, 

l·.cadadía
unpoco 

wmeJor. 
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DECRETO 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

LANUS, í 9 JUL 2018 

261 ·1 
Nº--------

Designase a partir del dfa 1 ° de jullo de 2018, a la agente Jaquelina Eli:zabeth PAZ, 
Legajo Ne 14543/3, en un cargo categoría JB {36), Jefa Interina de la Divlsíén 
Despacho, En:radas y Sal!das de Documentación dependiente del Departamento 
Servicios, Personal Jerarqu!co de ta Jurisdicción 1,1,1.01.03.000r Secretaria de 
Gobierno. Ca::egoría Programática 01, Agrupamiento 21 Oficina 102, Departament.o 
Serv·dos, con reserva de su cargo presupuestario categoría JO (34), Jefa de la 
Secc ón Ac:'Tlinistrativa, de la misma Jurisdicción, Categorfa Programática, 
Agrupamie!l:O y Oficina; reemplazante del agente Elvio Eduardo DOCE, Legajo NO 
13918/4.• 

Designase a partir del día 1º de julio de 2018, a la agente Ángela PEZZUTC, Legajo N!) 

16141/1; e"'! U'l cargo categoría JD (34), Jefa Interina de la Sección fta--nlnistratlva 
dependiente de la Dlvlsl6n Despacho, Entradas y Salídas de Docurre1tación del 
Depa"tameru:o Se--viclos, Personal Jerarquice de la lurlsdkción 1.1.1-01.03.000, 
Secretaría de Gobierno 1 Categorla Programática 01, Agrupamiento 2, •'Jficlna 102, 
Depa!tame'ito Ser1ic!os, con reserva de su cargo presupuestario catescría 22, con 
fu!"\ciones ce Acmlnlstratlva Oficial, Personar Administrativo, de la misma Jurisdicción, 
categor!a ?r::,gramática y Oficina, Agrupamiento 5; reemplazante de la agente 
laauellna Ei:zabeth PAZ, Legajo Nº 14543/3.-

Procédase e la recGtegor!zadón a partlr del día 1 ° de julio de 2018, del a;r-nte Néstor 
Hugo GREGJRIO, Legajo Nº 15487/5, de un cargo categoría 21, a un cargo categoría 
22. con furu::.k:mes de Chofer, Personal Servicio y Maestranza, Agrupamiento 7, de la
Jurlsdlcclón 1.1- l.Cl.03.000, Secretaria de Gobferno, Categoría Programática 01,
Ofü:lna 1021 Departamento Servicios¡ y de conformidad con {o estableddo en el artículo
108º i-ic!so ;: de! Decreto Ley 6769/58.-

Prccécase a la recategorlzadón a partir del dfa 1 ° de julio de 2018, del agente 
Santiago Ru?:Jén OL.:VERA, Legajo N° 15297/2, de un cargo categoría 18, a un cargo 
categoría 2.1 1 cor funciones de Ordenanza 1 Personal Servido y Maestranza, 
Agrupamien'í:':'.i 71 de lt1 Jurisdicción 1.1.1.01.03.000, Secretaria de Gobierno, 
Categoría Pr.::•;;íramátlca 011 Oficina 102t Departamento Servlclos¡ y de ccnformldad 
con lo estebi<,:ldo en el artfculo 108° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58.· 

Pro'cédase a· ia: '"ecategoriZ,aclón a partir del día 1 º de julio de 2018, Ce\ agente
,Robert:> ·Ho_racto·GAUN_A, :lega_j(),:Nº 20869/51 de un cargo categon'a 16, a on cargo
cate90::ía 1S;-- cOO: ,funciones· de- Peón de Llmple:z:a de Edificios, Personal Servicio y 
Mciestrahza, _ ,'grúpamie"n.to_' 71' ;de !a Jurisdicción 1,1,1.01.03.000, Secretaria de 
GÓbiem·o_, :-CE:e90ria, ·Prog_famátfca 01, Oficina 102, Departamento Servidos; y de 
con"ormldad :en lo-establecido en el artículo 108Q lndso 9) del Decreto Ley 6-769/58.� 

Procédase a -a _reca-::egorlzadón a partlr del día 1 ° de jullo de 2018 1 de la agente 
Ana ía Josefir,a ROLDAN, Legajo Nº 21388/8, de un cargo categoría 10, a un cargo 
categorla 16. -con ___ funciones de Ordenan:za1 Personal Servicio y Maestranza, 
Agrupamieritc- 7, de ·-,¡a Jurisdicción 1.Ll.01,03.0001 secretaría de Gobierno, 
CátegOría Pr:o,;;¡ámátiCa· 01, Oficlna 102, Departamento Servíclos; y de conformidad 
::on lo .estabJe::'d.o .. en el articulo 108' Inciso 9) del Decreto Ley 6769/58.·

" 

lcadadia
unpoco 

llmeJor. 
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Artículo 7°,- Procédase a la recategor!zación a partir ce! día 1 Q de julio de 2018, de la agente 
Norma Dil'\Z¡ Le(;:ajo Nº 21403/2, de un cargo categoría 9, a un cargc categoría 10, 
cc-n funcknes de Peón de Limpieza, Persorial Servicio y Maestranza, Ai;rupamlento 7, 
de la Jurisri!cclón 1.1.1.01.03,000, Secretaría de Gobierno, Categoría Programática 
01, Oficina 102, Depmtamento Servicios¡ y de conformidad con lo establecido en el 
artfculo 108° Inciso 9) del Decreto Ley 676$/58,-

Artículo s•... Desígnase a partir del dla 1º de julio de 2018, a la agente Cristina Noemi MECA, 
Legajo N° 17611/8, en Jn cargo categoría lD (34), Jefa lntertna de la Sección 
Ordenanzas dependiente de la Divls!ór Servicios, Ordenanzas y Traslado de 
Oocumentaci1n del Departamento Servicios, Personal Jerarqulco de ta Jurisdlccl6n 
1.1.::.01.03.000, Secretaría de Gobierno.- Categoría Programática 01 1 Agrupamiento 
2, Cficlna !02, Departamento Servicios, con reserva de su cargo presupuestarlo 
caregorfa LO, con funciones de Adminlstra:iva Oficial, Personal Admlnistratlvo 1 de la 
misma Jurisdicción, Categoría Programátíca y Oficina, Agrupamiento S.-

Artículo go,.. Pmcédase a la recategcrizadón a partir del dfa 1 º de jutlo de 2018, de ia agente Ana 

.•. :.: ... '

Karin.a PEREA, Legajo Nº 2'J027/9, de un cargo categorla 181 a un cargo categoría 201 

con funciones de Ordenanza, Personal Ser\.!Cio y Maestranza, Agrupamiento 7, de la 
Jurisdicción l.1.1,Jl.03.000, Secretaría de Gobierno, Categorla Pro¡;ramática 01, 
Oflclra 10L, Departamento Serv!cios; y oe conformídad con lo establecido en el 
articclo 1oee lncso 9) del Decreto Ley 6769/58,· 

Procédase a !a recategorizaclón a partir del dfa 1 ° de jullo de 2018, def agente 
Leandro Gabrfel REPSYS1 Legajo Nº 20501161 de un cargo categoría 16, a un cargo 
categoría .:.s. con funciones de Ordenanza, Personal Servicio y Maestranza, 
Agrupamiento 7, de !a Jurjsdlcción 1.1,:.01,03,000, Secretaría de Gobiemo1 

Categoría P-ogremát!ca 01, Oficina 102r Departamento Servidos; y de conformidad 
con lo establecido en el artículo 108° Inciso S) del Decreto Ley 6769/58,· 

Procédase e la recategorizaclón a partir de; día 1 ° de julio de 2018, de la agente 
Isolína V!Ll.ALBA1 Legajo N° 22133/1, de un cargo categoría 13, a un cargo categoría 
161 con fun::iooes ce Admimstrativa Oficiat, Personal Administrativo, Agrupamiento 5: 
de la Jurisdicción 1.1.1.01.03,000, Secretaría de Gobierno, Categoría Programática 
01, Oficina 102, Departamento Servicios; y de conformidad con lo establecido en et 
artículo 108:> lndso 9) del Decreto Ley 6769/58,-

EI p('esente será ref'"endado por el Señor Sec--etarlo de Gobierno, Doctor Ricardo Osear 
BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Oamlán 
SCH!AVONE 

Com1..míquese a qt. '.en corresponda, insértese en el Registro Oficia! de Decretos y 
Boletín Munic!pa!, tomen "'azón las Secretarías involucradas y por la.s mls"Tias 
co_rn.míquese _a las_ Depend-er,c!as en relación funcional. Dése conocimiento a la 
-Se�re:taria· .:_ !!�_ --�c�momía :Y. :flnanzas 1 Subsecretaria de Ser;UtSOs Hum�,
,Subsec�etarla·_c_e'.Jrir,ovad6.n,y __ Te�nologla; y archlvese.-

ALDO GRlNDEm 
TE MUNIC:PAL 

lcadadía
unpoco 

umeJor. 
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DECRETO 

VISTO, 

LANUS, 19 JUL 2018 
2612 

N• ________ .-

El Decreto Ley 6769 �ey Orgánica de las Municipalidades y las facultades y compete1clas de
este Departamento Ejecutí,:a; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 106° inciso 9; del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de tas Municipalidades
establece como C)mpetena::ias, atribu:lores y deberes del Departamento Ejecutivo la de nom:>rar, a:,licar medi
das dlsclpllnarlas y disponer la cesanta oe los empleados del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las Leyes y
Orceaanzas sotre estllbllidad del persona'. 

Que los agentes r1er-:lonados a contlnuaclón, reúnen todos los requisitos de ido,eidad para 
.-..,, dese'11peñarse en as categ:,rfas soilcitadcs. 

Por eflo y en uso a ,as atr!buc ones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

.. , .':·:'.:;ic· í D�a¡e sio efecto a p¡,rtlr del día 1° de julio de 2018, la designación de la agente Claudia 
:" :' ;:,_: .:"f:'· '::'''.'')/,"_•,,., \::1·�-, Elena PEREYRA, ...egajo N' 24467/9, como Personal Temporano Mensualizado, dispuesta 

··-::tit.::;};·,tt}:;]:}tiiflf!}'.fü{m:I:�;f,i'.l.'<;i,foportuMmente.� 
" ; - '.'-'., . .'.'i::i/i\.\4:á' · .'\ Design11Se a partir de día l' de jUlio de 2018, a la agente Claudia Elena PEREY'lA, �egajo 
, .,.,_>\?1f.:�\l:,t:�¼�;¡t;]\1:1��·.:1¿f

··
. ,Ne 24-4€7/9, en U'i cargo categoría 16, con funciones de Administratlva Oficia., Personal 

.' ·. ': ·'.:· :, ,,,.;::_,,,:�,:-,,¡rlf. ';'.Administrativo, Agrupemlento 5, de la Jurisdicción 1.1.1.01.14,000, Secretaría de Espacio

;-:i�_:.:;·_·\,({}.;,,'Rltt}·'.i?;��-}:.,, . )}Público '. Categorlc ::>rogramática 01, Oficina 508, Departa"'Tlento de Servicios Urban�s, de 
.,.:. :,,'.:,,-:;,;',.':J';.:;:Jr:. /,1:,·:, �: ,konrornr,dod C01 lo eS".ablecido en el artículo 108° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58,· 

'.<f.,, ·•:-<__:,->/<'i}j\��i.,\·}c,1¡,�irJ. ::¡ :-:•,l\:í1;6;:\!ljp�c,•o:,!,.:.,,.,:, Déjase sin efecto a partir del día 1" de Julio de 2018, la designación del agente Facundo

--, 
, ··.:;':-;'.5;'.:/::.

·
;·:/

·',;;:.:r;:;Emman""'I FERtlA'lCEZ
'. 

Legajo Nº 25461/8, como Personal Temporario Mensual:zado, dls·

. .':;:;: t;,. '.�'Í' '. luesta o�ortunamtY1t• 

•
"'""''l'"º","'•"ol'-o "D••lgn!IS& a partir_&;¡' dla 1 �- de Julio de 2018, al agente Facundo Emmanuel FERNANDEZ,

Legitjo'1<�.-25�6'i1,é·.'én Í¡n.caírgo catogorío 13, con funciones de lnspector, Persoral Técnico
EilpéclÍíltiitéJo; ¡t,Qfu;iií'rrili!�tq i!, de ,io Jurisdicción Ll.1.01.14.000, Secretarla de Espacio
l!ú.�liCX>/Cotegoná -P,oglam61ic� ·01, Oficina 508, Departamento de Servicios U roanos, de
.con(ormkllid:·cor lo esl:!lbleclao:en-el artículo 108° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58,•
'k(�:)!,/-2- _:_:;i{:J-'.).trt;)i/¼t�:;r::r ,�: /::'.: >:1:_ :_:. 
:'qé¡·�-•é 1Íhi.e1écto,"e:'pol'.tlr:l:lel'.o/áJ� de Julio de 2018, la designación del agente Miguel Ra· 
r.món· CABRERA; tet;,aJc. N? ·2�754/0, como Personal Tem¡:JOrarlo Mensual zado, dispuesta 

- -;<.> .. -___ ;,:'. \;,.:-}<r>�'t)t':��\��<'Y//;)l�_���
t

���m�;":��¡�.--\.'\'<:::(�'.'.; �
'.

i .. - --_-- ,i: _:_- ·: 
· ·,. ,. :, .. �;c•.:· .. 0,\•;, Designase a·:parttr .del.:lla 1º ,de-julio de 2018, al agente Miguel Ramón CABRERA, Legajo,, 

:"-\;:'.ó,r_-'.:itf�l;\f{f;;?/?;{:¡;f�Nº:)-'/Z5_4/p.,:-.��:;\i:'.(;_.:argP::_�_�tegoría 12, con funclones de Inspector, Personal Técnico Espe
i'..,_)'¡I�'.���f�;;�;f�;�]tf:�'.{,�l_l!J_!:-�adO/J\gÍÚJ}ff�eptp;::4:,:,(,:e 1� Jurisdicción 1.1.1.01.14,000, Secretaría de Espacio Pú-
- · ,.. ·-· ·-•·:;¡; �-_; ¿-\f ; }�ftbllco, Ce':eionel Pr.:i�rtrnatlca C 11 Oficina 508, Departamento de Servicios Lrbanos, de con-

" , ·' ,.• ,.,, '.ormldod con ¡o,establecido en el artículo 108° Inciso 9) del Decreto Ley 6769/58,· 
,i;; }i;�l�,W,f!�¡':Ji/1Lf�(:;'.:\[;.;7\;:�1�:;:.;.,¡, 

Artículo 7•.· . i::ii!'Jo�é-,l,i� �i/ecbi'.,í:�;,�ft;!$'.ilel ola 1 º de julio de 2018, la designación del agente Ramón CA· 
:,· BREAA;:i:.eg�ó-.�•i;ZJÁ9B7,6'; .&imo Personal Temporario Mensualizado, dispuesta cportuna• 

� r�!'.';�,)�r 
Av. Hipótito Yrigoyan·386'3,.;B�82�,;i;:_L.aoós 01ste 
0800·333-S268 (t�...':,;¡;t�'.íailQ'11. ,•,: tita '•,�'<:' ''. , '· �, '� �•· ,(,;.: , r�-:.. '-,..11�'-'tg,�•:••ii�� •. ,,_ ,, 

"' - , · ; · '-''<i ;:r�t�r�;_¡;.f�i�t�ji�;rt()f;-::�--':: 

l.cadadía
unpoco 

ametor. 



LANÚS 
MU�ICIPIO 

Articulo s•,• 

Artículo 9°.-

Articulo 10•.-

Director Gral. 

de Recursos 

Humanos 

Designase a partí- del día 1 ° de julio de 2018, al agente Ramón CABRERA, .egaJo Nº 

23496/6, en un c¡y¡¡o categoría 13, con funciones de Inspector, Personal Técnico Especial!• 
zado, Agruparilentc 4, de la Jurisdicción 1.1.1.01.14.000, Secretaría de Espacio Público, 
Categcría Prograrrát.ca 01, Oficina 508, Departamento de Servicios Urbanos, de conforml• 
dad co· lo establec,do en el artículo 108° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58.-

EI preseite será reF,-e1dado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo Osear BU· 
SACCA '{ por el Sec-etarlo de Economía y Finanzas, Licenciado Damlán SCH!AVONE.· 

AMIAN.¿IA\ 
TAR!O DE ECON 

FINANZAS 

lcadadfa
unpoco 

llmeJor. 



LANÚS 
M:JNIC,PIO 

LANUS, 

DECRETO 

19 JUL 2018 

2613 
Nº ________ .• 

VISTO, 

El Decreto Ley 676, Ley Orgánica de las Muricipalldades y las facultades v com;:,etencias de 
este Departamento Ejecotlvo; y 

CONSIDERANDO, 

Que el articule 108° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Municipalidades 
establece come ccmpetencias, atlioJclones y deberes del Departamento Ejecutivo la de nombrar, ap lcar medi
das disciplinarlas y dlsporer la cesantía de los empleados del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las Leyes y 
Ordenanzas sob'e estabilidad del personal, 

Que el agente Lu,s Antonio CANADELL, Legajo Nº 22558/0, reúne todos los reculsltos de 
Idoneidad para cesempeRarse en le cacegoría solicitada, 

Por ello y en uso e las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

:: >' ' ' /:''" ' 

�-tt(Culo-:-tb-�?: 

. �irec:ór, GraL 
deJ:{�clirSOS 

��i:rián���;'. ::'; 

CQnfeccrono 

C.Procédase a la ·e:ategorlzación a partir del día 1º dejUllo al 31 de diciembre de 2018, del
,· agente Luis An:onb CANADELL, Legajo Nº 22558/0, de un cargo categoría 285, a un cargo
·:categoría 287, cumpliendo funciones de Au,lllar de Administración, Personal -emporarlo

• .. ,, .,Me1sualizado, A;¡rup¡n,lento 9, de la Jurisdicción l,1.1.01.14.000, Secretaría de Espacio
' : Público, Categ:nía >rogramátlca 01, Oficina 502, Dirección de Bienes Operatlvcs, de con

formidad con le establecido en el artículo 108° Inciso 9) del Decreto Ley 6769/58,• 

. _·_ El presente sera rifrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo Osear BU
. SACCA y por el Secret:arlo de Economía y Finanzas, Licenciado Damián SCH:AVONE.-

ACT. NESTOR 0$1/Al DO GR-!NbLI 11 
-.... .. �MUNICIPAL 

Av, HipólitoYrigoyery .��6�/�j.�:u,t.A;.¡ ,ya't.ófoe�i�t 
0800°333-5268 (lanus]; www;lánus.go,it,ar,: 

lcadad(a
unpoco

!ilmeJor. ' ¼ 

\'.i:;'> '"!; 

> 



LANÚS 
fv'Uf\lCIPIO 

DECRETO 

LANUS, 
1 g JlJL 2018 

2 14 
Nº ________ 

Visto le so,lcita,o ;:,orla Secretaría de Cultura y Educación, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Procédase a ,a recategorizaclón a partir del dla 1º de mayo de 2018, de la agen
te Vllma Ethe RODRIGUEZ, Legajo Nº 22272/5 de un cargo categorla 14, a un 
cargo cate¡;oría 18, con funciones de Administrativa Oficial, Personal Administrati
vo, de la Jur,sdi::ción 1.1.1.01.16.000, Categoría Programática 01, Oficina 1601, 
Secretaría de Cultura y Educación, Agrupamiento S.-

El presente sere refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear 81.JSA�CA { por el Secretarlo de Economía y Finanzas, Damlán 
SCHIAVONE:.-

Comuníquese a auien corresponda, Insértese en el Registro Oflclal de Decre
tos y Bole:ln Municipal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas de la Provin

, cia de Buenos Aires, las Secretarías involucradas, Subsecretaría de Recursos 
Humanos y por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcio
nal. Dése conocimiento a la Dirección Contaduría General y archívese.-

-----; 

INTENDENTE 

-- '_,: . ;, -- . " ·.
Av. Hlpólito Yri�o1en 3Bl,3 .13J824� • .,:aQaspeste 
0800-333-5268 llanusí.;�,l!lnUS.9!))>,iir:,):;:,. .· ,·, ·.,· ··. 

i.t1('.tti!tf:h1tt'.' ;;}f:-;;_;-":, 

lcada. día 
unpoco 

llmeJor. 
, ':::\-,1i�iC :':f\.;;,\)



LANÚS 
tv'.UNICIPIO 

DECRETO 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

LANUS, 

Nº 

1 H JUL 2018 

2615 
--------

Artículo 1°.- Procécase a la recategorizaclón a partir del día 1º de mayo de 2018, de la 
agente Laur.? Resana DE MAIO, Legajo Nº 18348/0 de un carso categoría 20 a 
un cargo categoría 22, con funciones de Administrativo Oficial, Personal Admi• 
nistrativo, oe la Jt.risdlcción 1.1.1.01.16.000, Categoría Programática 01, Oficina 
1601, Subsecretaria de Cultura y Educación, Agrupamiento 5.· 

El presente sen\ refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doct'.)r Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Damián 
SCHIAVONE..· 

Comuníquese a cuien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decre
tos y Boletí� Municipal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas de la Pro
vincia de Bul!nos Aires, las Secretarías Involucradas, Subsecretaría de Recursos 
Humanos y :x,r las mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcio· 
nal. Dése ccroclmlento a la Secretarla de Economía y Finanzas y a la Subsecre

••-, tarla de Concrol de Gestión, Organización y Métodos y archivese.· 

�����L��¿ .. ���,, '
,.-----;-Hürnahos, 

·CL_J .•... ·� _ � \ 
1�:r�{o�� 

''j L 

, ":-J 

, ::iAMIJ\N SCHIAV E 
. SECR.ET·•.·.···.AR!O DE eco ()MIA 

•Y FINANZAS \
<< 

NICIPAL 

l.cadadía
unpoco

lllmeJor. 



LANÚS 
fv'UNICIPIO 

DECRETO 

LANUS, 19 JUL 2018 

2616 
N

º
--------

Visto lo solicitado ;:¡or la Secretarla de Cultura y Educación, 

E!. INTENDENTE MUNICIPAL 
D ECRETA 

Procédase a :a recategorlzación a partir del día 1 ° de mayo de 2018, de la agen
te María Teresa ZACCORIAN KASIS, Legajo Nº 20343/2 de un cargo categoría 12,
a un cargo ca:egoria 18, con funciones de Administrativa Oficial, Personal Admi
nistrativo, de la Jurisdicción 1. 1.1.01. 16.000, Categoría Programática 01, Oficina 
1601, Secretar·a de Cultura y Educación, Agrupamiento S.-

El presente será refrendado por el Señor Secretarlo de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Fi,anzas, Damlán 
SCHIAVONE.-

ComJníquese a quien corresponda, Insértese en el Registro Oficial de Decre
tos y Boletín Municipal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas de la Provin
cia de Buenos Aires, las Secretarías Involucradas, Subsecretaria de Recursos 
Humanos y po- las mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcio
nal. Dése conocimiento a la Dirección Contaduría General y archlvese.-

' 

-==--
---

-� ACT. N :00 G"1NDETTI 
INTENDE E MUNICIPAL 

Li:: C,AMIAN SCHIAV 

' �
SECR!i:T'IR!O DE ECONO"I: 

' 'y •INANZAS 

'-. 

:{:·t.··_·-·: 

:-·.:_. /•,Ii;(" .. ;:/·_<\'.·.:,.n>;:<;'..•;,;\•::::f�\i-- _ /:-·: __ 
Av. HipólitoYri;;¡oyen:3�3:,��824�Wr,��nu�:oeste.• 
0800-333-5268 (lanust:::�.ia11us;!JQ!Í;\ír,!I.'.;'; / i. * .•.... ,

>}:}�( \• e,,,> • '�--:�:,; ;: .• 
"'(··· 

lcadadía
unpoco 

llmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

LANUS, 

DECRETO 

19 J!JL 2018 

2817 
Nº--------'' • 

VISTO, 

El Decreto Ley €769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades v com:>etenclas de 
este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo �08º !relso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Municipalidades 
establece co-no competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de nombrar aplicar medí· 
das disciplinarias ,, disponer la cesan:{a de los empleados del Departamento Ejecutivo, con arregl� a las leyes y 
ordenanzas sobre establlldad del :,ersonal. 

Que la agerte rla-:elia Leticla ORSELL!, Legajo Nº 25678/8, reúne todos los requisitos de 
id::meidad pare des:emi;efíarse en le: categoría solicitada, 

.. , . Gue la señora Flama VILLAVERDE, reúne todos los requisitos de Idoneidad para desempeñarse 
t,n)�l,c,�r�o de Aw.lllar de Administración,

Pcr e·10 y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

El. INTENDENTE MUNICIPAi. 
DECRETA 

Artjcu �.' º·· P·océdase a la r<?Ca:egorizaclón a partir del dla 1 o de julio de 2018, de la age1te Natalia 
Letic,a ORSELLI, Legajo Nº 25678/8, de un cargo categoría 285 a un cargo categoría 289, 

, · con funciones de Auxiliar de Administración, Personal Temporario Mensualizado, de la Juris
. ;l>cclón 1.1.1.01.�2.000, secretarla de Economla y Finanzas, Categoría Programática 01, 

:t Oficina 411, Dirección General de Compras, Agrupamiento 9.-

··, .til:�tsi :Í;, •: �):>ooígnaso a part'.lr del cía 1° de julio al 31 de diciembre de 2018, a la señora Fiama VILLA·
.'/'\'l:,:f;,,f-:;,:\i;i¡,,,);,,:·;:-.'JERDE, D.N.!. N< 40.868.696, C.U.I.L. Nº 27-40868696·8, nacida el día 29 de noviembre de 
:)¾:····.?�'.:'.f,_/;{\<•f>�.:<:-Ji·Yt997, nacionalidad Argentina, con dom!dlio en la calle Enrique Fernández 4330, Lanús, Códi-

. :;:;;::\}:\'\.: ,:':.:'.-5''<fi,·':_:.:;:-,:-·-· ·:J:r�o Postal 1824, en un cargo categoría 2851 con funciones de Auxiliar de Administración, PerM
'c:ocnal Temporaric Mensualizado, de la Jurisdicción 1.1.1.01.02.000, Secretaria ce Econo· 
... :i'.inía y Finanzas, Categoría Programática 01, Oficina 411, Dirección General de Compras, 
:; ,>,,gruparnlento 9, 1e conformidad con lo establecido en el artículo 108° Inciso 9) del Decrete 
:·1cey 6769/58.· 

: � ','.,,:,l!I presente .será •efrendado por el Señor secretario de Gobierno, Doctor Ricardo '.lscar BU-
.•.·• \ \ )3/'CCA y por el

. 
Secretario de Economía y Finanzas, Damián SCHIAVONE.·

,):i;f�}¡¡,;¡á).'.½\��m1.mlqúeíii, .a quien correspO!lda, Insértese en el Registro Oficial de Decretos y Boletín
::-----�·;\'.i�)¡��!ft_.;·;t;'.:_(;_'.:i;;;J::,;,f:\t�i.:-nlc:p_e,I� :to_men r;azón _ las. Seéretar[as ínvolucradas, Subsecretaría de Recursos HJmanos y

' · · • · .,,. •:;'}por las misma• ccmuníquese a las Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a 
,lo Secretarla de E::cnomía y Finanzas y a la Subsecretaria de Ccntrol de Gestión, Organiza-
.,cíén y Métodos; y archfvese.-

� 
Oíra�ior Gr·�r) ;¡r-··-- • , 

¡ifü._�? 

dk�:�l�:::' ¡ l�l; " ----\ ::��:�
¡ 

,, ,:, 1:t�gg�co �SE: R:�:� ���-A0f:.�I!N
5
!T��o���E�'-l�i;:���i�i�?ii;¡;:;p:e�m;--

/ 
Confecciog�1 

1 

CAM\�;N,¡,q1-1i�MO •• ·� 
SECRf'Fl/i,RIQ'.i!:JEJ:CóN 

y F:_Nl\i"Ji!Ap '. ,, . ' .·.·. . .· . 
Av. Hipólito Yrigoyen 3�6�r81824A:A , lanúsOeste,, 
0B0C-333-5268 {lanusl:www,lanus,gob.ar ' 

lcadadía
unpaco 

l!meJar. 



LANÚS 
MU\!ICIPIO 

DECRETC 

LANUS, 1 9 Jlll 2018 

2618 
Nº _____ .-

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 1 º,• Rectificase el artlc.,lo 3' del Decreto N° 2312/18, el que quedará redactado de la 
siguiente forma: Artículo 3°,- Designase a partí� del dla 1 º de julio al 31 de diciembre 
ce 2018, al Se1o· Aríel Hernán MOLl3ERT, D.N.1. N° 25,944.203, C.U.!,L Nº 20-
25944203-7, 'lacíóo el :lía 9 de marzo de 1977, Nacionalidad Argentina, con domicilio 
er la calle Sitio ,le Montevideo 34 Planta baja "3", Lanús Oeste, Código Postal 1824, 
er un cargo calegCl"ia categoría 286, con funciones de Auxiliar de Administración, 
,,.grupamientc ;J, Personal Temporario Mensualizado de la Jurisdicción 
1.1,1.01.16.000, Secretaría de Cultura y Edu)ación, Categoría Programática 01, 
Oficina 1601, de confcrmldad con lo establecido en el articulo 108º incso 9) del 
Cecreta Ley 6769/58 • ,- ·r:\>:�.r :- - ._, -

· __ . ·:_ ,:_, :_· _,_,, ·<:•'.:�::-�i'it:;\�:.:;;;t;i:, 
,:'.;;,;•,;,i,;,);:·J�,:ii,:f\.i¡\�.- El presente se·á re'rendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo

,.,, '·'-�'·\,'.'··:,,::�r:1:·:.s\\t}·'.';h\ '.Jscar BUSACCA y por el Secretario de Economla y Finanzas, Licenciad:, Damián 
·; ,:,<• , \ :)\ SCHIAVONE.-

' ·'.,' · Anículo-' :!",•'.·:comunlqueee a cu'en corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y 
·:·:,,'.!,: :··•·,. ; :-· •· ./Bo etín Munlcip,I, tomen razón las Secretarlas involucradas y por las mismas 

· .. ,):!·_{}:.:·:----�:{-tL\/'.{t::;COmuníqueett a :as Dependencias en relac!ón funcional. Dése conocimiento a la1:., · ·•. ,,:,,'. :',.' ·,_..·,,. ·.< ¡:,o;rección ContadJría General, Dirección General de Recursos Humanos; y archivese.-

�;�tlj�h · � --? 
?;;�ó��Zº 

o ��q,R !it�
°' i�; ? ACT.

i;ci:i�í.,',·li'.�'J.-ps:'·t''-'
'.
i·1;�i�::\��!'" ��:; ;}¡ Y FINANZAS ,. 

'<,.,.•2,, 

lcadadfa
unpoco 

ameJor. 



LANÚS 
Ml.JNICIPIO 

DECRETO 

Lanás, 2 D JUL 2018 
VISTO: 

El Decreto-Ley 6.769/63 "Ley Orgánica de las Municipalidades" y los Expediente 
Nº S-88.048/18; y 

CONSIDERANDO: 
Q;.1e el Articulo Nº 108 Inciso 14 de la Ley Orgánica de las Municipalidades 

estable::e que constitl;yen atribuciones y deberes en general del Departamento 
Ejecutivo: Celebrar contratos, fijando a las partes la jurisdicción provincial; 

QL.e atento a ello se suscribió<el presente Contratos de de Obra entre el Señor 
Intendente de la Municipalidad de Lanús Néstor Osvaldo Grindetti y Sandoval, Roberto 
David; 

Que el presente Contrato de. Obra tiene por objeto el relevamiento y la puesta en 
valor de los espacios verdes, a los fines de conservarlos para el esparcimiento de la 

milj�. así como las tareas complementarias relacionadas al Proyecto. Asimismo el
• ··· · desempel'lará :as siguientes funciones: Mantenimiento de plazas, Limpieza 

• s Verdes, Albañilería, Electricidad, Carpintería, Herrería, Pintürería y
eneral y terlendo vi¡,encia el mismo desde el 01 de junio al 3� dejulio de

ictamen oe la Subsecretaria de Coordinación Legal y Técnica, toma 
se expide sin tener objeciones que formular al respecto; 
irección Seneral de Presupuesto, torna conocimiento del presente 
resenta objeción alguna. Asimismo la erogación pertinente se deberá 
bjurisdicción 01.14 - Categoría Programática 74.02 - Partida 3A.9 

nciamiento 1.1.0 d,:I Presupuesto de Gastos vigente; 

nte Municipal en u1�0 de las atribuciones que le son propias; 

DECRETA: 

lea
. 
dadfa

unpoco 
llmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 4to.: Dése al Registro Oficial de Decretes 'f Boletín MurJc!pal, tomen 
conocimiento y actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Contaduría y 
Tesorería; remítase fotocopia autenticada del presente a la Secretaría de Espacio 
Público y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. -Delegación 
Región III Avellaneda-. 

l'-,1lSTOR Q ALDO GRINDETII 

endente Mrmicipal 

lcadadía
unpoco 

llmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO DECRETO 

Lanús, 2 Ü JUL 2018

VISTO: 
. .El Decreto-Ley 6,76S/58 "Ley Orgánica delas Municipalidades" y los Expediente

Nº S-88:115I1 B¡ y 

CONSIDERANDO; 
Que el Articulo Nº '08 Inciso 14 de la Ley Orgánica de las Municipalidades

establece que constltuyer atribuciones y deberes en general del Departamento
Ejecutivo: Celeorar centraros, fijando a las partes la jurisdicción provincial; 

Que ate,to a ello se suscribe el Contrato de Obra entre el Señor Intendente de
la Municipalidad de Lanús NéstorOsvaldo Grindettl y Sosa, Jorge Hugo; 

Que en el presente Con:rat,:i de. Obra tiene por objeto tienen por objeto el
re,evamier,to y la puesta en valor de los espacios verdes, a los fines de conservarlos

esparcimiento de la familia, así como las tareas complementarias relacionadas
o. Asimismo el Contratista desempeñará las siguientes funciones:
• te de plazas, Limpie,:a de Espacios Verdes, Albañilería, Electricidad,

errerla, PintLlfería y arreglos en general y teniendo vigencia el mismo
31 de julio oe 2018; 

ictamen de la Subs,ecretaría de Coordinación Legal y Técnica, toma
se expide sin tener objeciones que formular al respecto: 
•rección General de Presupuesto, toma conocimiento del presente 
esenta ob:eción al¡¡una. Asimismo la erogación pertinente se deberá

•bjurisdicción 01.14 - Categoría Programática 74.02 - Partida 3.4.9 -
nciamiento 1.1.0 del Presupuesto de Gastos vigente; 

nte Municipal en us,:i de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA: 

•.t�i:/�fli���;\i����tt�l(�¡rvicio prestado por el Sr. Sosa, Jorge Hugo 
· ··· "' rj;�'.§pgj;l'.(lj�.fu!���I Contrato de Obra que se propicia en el 

1;,�;�!.1�]idéiúJi.§ de 2018, por la suma de$ 9.500 (PESOS 

. . JJ;�\�g�f:����,i���jlo establecido en la Cláusula Tercera del 

,if r�:tt::�� �]!i'i'lf tl1J1/I';t',r:¡:¡' 
Autorízá�i"a]lá,Dir�eeilín de Contaduría General a imputar y librar 

:afáVór,:dé!t'SÍ:'.§§0:�AiJ'oRGE HUGO - D.N.!. 38.853.787 la suma 
\ '" -,;-<-"<'*"-·\ "'· /'_-·:·/t ·:<"_,:/d_ •;i::<::> _. :"'. ·,._ -1.:·.· 

;,;e,t,,J\_r:t[puJo;frl:\:/&éc>hicargo a la Subjurisdicción 01.14 - Categor!a 
';.02,:}parfidar3';4l¡9:,.'Fuente de Financiamiento 1.1.0 del Presupuesto

. -.- '"':; i< !;,-'.-'./ ·>- , .. >�-, . ''"· ._ 

· · refrendado por los Señores Secretarios de 
o. 

l.ca. dadfa 
unpoco

llmeJor.



LANÚS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 4to.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen 
conocimiento y actúen en consecuencia las Direcciones Gererales de Contaduría y
Tesorería; remítase fotocopia autenticada del presente a la Secretaría de Espacio 
Público y al Honorable Tribuna, de Cuentas de la Provincia de Bs. As. -Delegacién 
Región III Avellaneda-. 

l 

-_fil�l!lOSVALDOGRTNDETII 
Intendente Munidpa! 

lcada dfa
unpoco 

limeJor. 



LANÚS 
MLNICPIO 

DECRETO N9 2621 

Lanús, 2 O JUL 2018

VISTO: 
El Decreto-Ley 6769/58 "�ey Orgánica de las Municipalidades", Decreto N.• 2374/18 y 

Expedierte 111• F-924.848/2:JlS; y 

CONSIDERANDO: 
Que ocr Artículo '\l. 117 del Decreto-Ley 6769/58 "Ley Orgánica de las 

Municipalidades", dispone "oue corresponde al Departamento Ejecutivo la recaudación de 
los recursos'( .a ejecución de los gastos de la Municipalidad"; 

Que por Articulo 276 estipula que toda entidad ajena a la Comuna qi.e reciba de ésta, 
sumas de dinero en concep:o de subvención o subsidio, queda obligada a probar la inversión 
de las mismas; 

Que en nota de fech.; 3 de Julio de 2018 los Sres. Gustavo E. Ferná1des y Beatriz Y. 
siendo los padres de la patinadora Fernáodes Candela Pilar, por expediente N° F· 

so.licitan un stbsid ío para la participación de su hija en dos torneos de su 
o nacional a llevarse a cabo en la Ciudad de Rosario en el mes de Julio y en el
·embre viajará para representar a la República Argentina en el Campeonato

de Patín Artístico de, Clubes y Naciones a llevarse a cabo en la ciudad .de
bia; 
subsidio solicitado tiene como finalidad solventar la participación en el 
ampeonato. 
r Decreto N" 2374/18 de fecha 10 de Julio del 2018, se declara de interés 
articipación de Fe·nándes Candela Pilar en el campeonato Panamericano de 
de Clubes y Naciones, a realizarse en la ciudad de Bogotá, Colombia, que 

el 02 al 10 de Septiembre del corriente año; 
Secretaría de Desarrollo Humano, solicita la suma de $ 10.000.-, con cargo a 
s, pa·a la par:i::ipación en el Campeonato Panamericano de Patín Artístico de 

,,�¿IJ�¾���,.�1,��jl;��í�nJ,�,fk�dad de Bogotá, Colombia;
·· · ···· ''ªet•'·· ' ·· ' eneral en nota de fecha 13 de.Julio del corriente año·

. ¡!�('1 ... hi��te con cargo a la Categ. Prog. 01.13.36 • Partida 
s;r:;:\l, "F''"-/:t <1J':-:t s-<', 

:'il,,9;;�;�.[f:�t:� �' . .§.a.�tos vigente; 
'y,¿ "<+,"·"- ,. , 

a'í:'é�lüso de las atribuciones que le son propias: 
""-,;;':i);"i'!. 

,::;1:�:-t:;fi¡f:;: \': 
.ilals,.::i.¡¡j�;peticionada de $ 10.000 (PESOS DIEZ MIL), a favor de 
·· �;ó'rJ,í.'N� 18.060.193 madre de Fernándes Candela Pilar, para

mP. eonato Panamericano de Patín Artísti-:o de Clubes y 
u'< 0

·• 'd.de Bogotá, Colombia del 2 al 10 de Septiembre del 
y;de conformidad a lo establecido en ;a Ley Orgánica 
:1I.c 

l .. cadadra
• unnoco 
llllm1:11"1nr 



LANUS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 2do.: Autorizase a la Dirección de Contaduría General a imputar -de corresponder 

en exceso- y librar Orden de Pago, a favor de Chiarella Beat:-,z Yolanda - J.N.I. 111° 18.060 193 
por el mento detallado en el artículo lro., con cargo a la Categ. Prog. 01.13.36 - Partida 
5.1.6.04- F.F 1.1.0 del Presupuesto de Gastos vigente. 

ARTICULO 3ro.: El plazo de rendición de la suma otorgada es de 60 días a partir del retiro del 

checue de la Dirección de Tesorería General. 

ARTICULO 4to.: El presente Decreto será refrendado por los Señores Secretarios de Economía 
y Finanzas, y de Desarrollo Humano. 

ffilCULO Sto.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento 

!!n consecuencia las Direcciones de Contaduría y Tesorería; remítase fotocopia del 

Secretaría de Desarrollo Humano y al Honorao1e Tribunal de :wantas de la Pcia. 
elegación eg'ón 111 Avellaneda-. 

uc. DAMIAN se VONE 

:Sec:reta,do de Economía Ffflaru:as 

'/ 

LIC. DA:MIAN ARll!L SÁLA 
.$e�etaii0 de Desartoll0"Humano 

7 

lcada día
unpoco 

lllmelor. 

\. ..



LANÚS·" 
MUf\.í'.::IPIO 

2822 

LANUS, 
2 3 JUL 2018

VISTO: 
La Solicitud de Pecld:> Nº 302- 91 del Ejercicio 2018 de conformidad con lo esta:>lecido en el 

articulo 132 de la Ley Orgánica ce las Municipalidades y sus modificatorias; El Intendente Municipal en 
uso de las atribuciones que !e son propias; 

DECRETA 

ARTICUL::: 1°: Llámese a Lcltacion Publica N° 36 prevista para el dla 24 de Agosto de 2018 a las 
12:00 hs. referente a 111 Obra: "MEJORAMIENTO Y ADECUACION.TECNOLOGICA 
DE LAS INSTl>.i.ACIONES SEMAFORICAS Y CONFORMACION DEL CENTRO DE 

·.:;:: MONITOREO :>E TRANSITO - ETAPA 2018", solicitado por la Secretaria de 
;&. "·"': · Seguridad y Movilidad Sustentable, según características determinadas en la 

;!::::>:;}f2�:,:.:.:'.J·: �;��g8�o�.��
i

;��s�= C;o��
d

iiui��� J�f����:;�il)
ficial asciende a la suma de $

--·::;:?;,�\í',�:;por la Direcció1 Geneml de Compras, invitase a las casas especializadas a concurrir 
'J•<"•:J?,:;:;/r;:{;,(\;;.'e la Licitación dispuesta,, dejándose constancia de haber cumplido con ese requisito. 

\/y;t;'.j;.}\'.:;?t:i:';;;/'.f��t�'.'.;i:-: 
� !Las propuestas de::>erán ser presentadas en la Dirección General de Compras - Av. •· " ::, ·· . H,póll:o Yri¡¡oye, J\F 38133 - 3 º Piso - de Lanús Oeste, bajo sobre cerrad:>, que serán

ebiartos ere: dla y hor.:1 Indicados en el articulo 1 ° del presente Dec�eto. .
A�TIÉ:Útc�t: 'El gasto que demande 1,I cumplimiento del presente Decreto, se Imputará con cargo a

• la Jurisdicoió1 01.15 - Cat. Prog. 42 - Partida 4.2.2 - F.F 1.1.0 del Tesoro Municipal.

;i:::11c.:i,:µ��J,l,;ll:·c').D�!!e al Reglstso '.Jficlal de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y 
:·• actúen en co1secJencia las Direcciones Generales de Compras y Contadurla; Prensa 

,y Gomunicac,ones J a J.a Secretarla de Seguridad y Mov.lldad Sustentable a los fines 
.. ··. est.:blecldos en el Articulo 142 de la Ley Orgánica de las Municipalidades, agrega 

O :copla de los ejemplares de las publicaciones dispuestas en la presente solicitud de 
, < ped do; girando a la Dirección General de Compras antes de la fecha del llamado a 
· · : Licitación Fa.ra. 5U aper:ura, remítase fotocopia autenticada del presente Decreto al

!Honorable T·ibunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires -Delegación 111
••••Ave·1anéda-,.

,·"/l"'.<"'' 

. . --..... 

Av H,pói;tc Yr'goyan :i:163 �lS;io:�!d; \.o•,i1S,Cltii;,,:,
0800,::3.3--5268 ilanL� :-w.l■nus.gob.�r :

0
:. 

7 

ESTOR OSVALOO GRINOETTI 
Intendente Municipal 

1 cada día
unpoco 

•meior.



LANÚS 
MUNICIPIO 

DEC:RETONº 

VISTO: 

2628 

LANUS, 2 3 JUL 2018 

_as Sel citud de Pedido N•:;-60'.-28/02018 de conformidad con lo establecido en los artículos 
151 y 153 �I Decreto Ley Nº <i769/!:,S 01•gánica de las Municipalidades y sus modificatorias; 

El Intendente Municipal en uso da las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

Llámase a LJCltación Privada Nº 83 prevista para el día 03 de Agosto del 2018 a las 
13:00 hs. referente a: "MANTENIMIENTO DE UNIDADES SANITARIAS" CENTROS 
DE SALUD DEL MJNICIPIO DE LANUS", solicitado por la Secretara de Salud según 
características determi11adas en la presente Solicitud de Pedido cuyo presupuesto 
oficial asciende a la sur,a de$ 1.170.000,00 (Pesos Un Millón Ciento Setenta Mil)

·. Por la Direccló1 General de Compras, invitase a las casas especializadas a concurrir
.. a la Llcitaciór dlspLesta, dejándose constancia de haber cumplido con ese requisito.

Las propues:as deberán ser presentadas en la Dirección General de Compras del
'Edífício Muni::ipaí Av. Hlpólito Yrigoyen Nº 3863 - 3• Piso• Lanús Oeste, bajo sobre
cerrado, que serán abiertos en el día y hora Indicados en el artículo 1 ° del presente
Decreto.

ARTiób�&·¡�:;: . El gasto que :iemarde ¡¡J cumplimiento del presente Decreto, se imputará con cargo a 
la Jurisdlcció1 o· .06 • Cal. Prog. 01 - Partida 3.3.1 - F.F 1.1.0 del Tesoro Municipal. 

ARTIC::UU:: 5�; Dése al Registro Oficiar de Decretos y Boletln Municipal, tomen conocimiento y 
. actúen en corsecLencia las Direcciones Generales de Compras y de Contaduría; 

,..._, · , remltase fotocopia aute·nticada del presente Decreto a la Secretaria de Salud y al
· Honcrable · T'ibunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires -Delegación 111
/Avellaneda-.

Av, Hip6!Hr: Yri(JGYGP B:lfi/4/lfy'"}(� 
;JB00<�3?-5268 IL:inL-�J , www.1zu1us�gOb;ar 

f Finanzas 
NESTO OSVALOO GRINOETTI 

endente Municl�•I 

) 

lcadadía
unpoco 

llllmeitn·. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO Nº 2624.------
Lanús, 

2 4 JUL 2018 

VISTO: El Decreto-Ley 6. 769158 "Ley Orgánica de las Municipalidades", Decreto Nro. 1.528/18, y Expediente Nº D-
87 .591-2018; y 

CONSIDERANDO: 
Que e: Articulo Nº , 5: de la L,:y Orgánica de las Municipalidades establece que las adquisiciones y otras 

contrataciones por valor de has'.a ciento cinco mil seiscientos ochenta y tres ($ 105.683;00) se efectuarán en forma 
directa; de ciento cinco mil seiscier.tos ochenta y tres, con un centavo($ 105.683,01) y quinientos veintiocho mil 
cuatrocientos cincuenta ($ 528.450,00) mediante concurso de precios; de quinientos veintiocho mil cuatrocientos 
cincuents, con un centavo ($ 528.450,01) y hasta un millón quinientos ochenta y mil trescientos cuarenta ($ 
1.585.340,00) nediante licitaci:'.,n pública o privada, y excediendo esta última cantidad, mediante licitación pública; 

Que por Articulo Nº 153 estipula, que en los concursos de precios se solicitará cotización como mínimo a tres 
(3) comercia:1tes. En las licitaciones privadas se solicitará cotización como m[nimo a cuatro (4) comerciantes,
designándose, día y hora para la apertura de propuestas, En las licitaciones públicas se notificará directamente a los
comerciantes especializados de la locaHda.d y se insertarán avisos en el "Boletln Oficial" y en un diario o periódico de
distribucién :ocal par lo men05 y en otros centros de interés a juicio del Departamento Ejecutivo los que deberán
iniciarse �on q11ince (15) días de anticipación.a la apertura de las propuestas tratándose de segundo llamado, el plazo· de cinco (5) días. SI Intendente determinará el diario o periódico de distribución local y decidirá el número 

AS que no serán cnenos de d,,s (2). Igual mínimo regirá para el "B oletín Oficial"; 
culo Nº : 5 5 dispone que las licitaciones realizadas con las formalidades de esta ley se registrara 

sta fuera de evidente conveniencia, la autoridad administrativa podrá resolver su aceptación con 
cejo. En ci:-cunstincie.s distintas, el segundo llamado será procedente y obligatorio, 

to Nº 1.528 de fecha 7 de Mayo de 2018, se llamó a Licitación Privada Nº 51 para eldla 17 de 
:00 hs. referente a la "PROVISION E INST ALACION DE MOBILIARIO PARA EL SEGUNDO 
MUNICCP AL - UNIDAD INTENDENTE" solicitado por la Secretaria de Desarrollo Urbano, 

eterminadas en la Solicitud de Pedido Nº 3-501-18/2018; 
Nº 1 o� la Comisión de Preadjudicación sugiere adjudicar la presente Licitación a la firma 

OS CAP'.)RASO S.A.C.I.F.I. y A., por resultar la oferta más económica, conveniente a los 
y aJJstarse a lo solicí.tado en el Pliego de Bases y Condiciones Legales Generales; 
ión Gene-al de Compras en su informe de fecha 17 de Julio de 2018, solicita se realice el Acto 

pondiente. 

ntendente Municipal ,,n uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

I!!�lla.��,,1.�;;,l;,i1;��t\Ó\l,!:rtrart�y))l'.;,,,51 llevada a cabo el dta 17/05/2018 a las 13:00 hs; a la
,\'B�qONii .·· ... OBIIl�RIOi•PARA EL SEGUNDO PISO DEL PALACIO MUNICIPAL -
�i¡\�l�i-'.'. l''' Y.,,,,. 'Desarrollo Urbano, según caracterlsticas determinadas en la 

��, !f' ��I€�1ª�Eª'.S�
",es��¡�c¡pa¡�,Y••'ªJ ¡10 solicitado en el Pliego de Bases y Condiciones Legales 
,, 'tota!•;,:íé:;$;:6é<V07Jlllí; • S SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL SETENTA, CON 
'.f(),�rl]J/�".- ('1/:;

'.

��-:��r(;.::�':':·.:':> --
,. 

. · · · \¡�· Contaduría General a imputar el monto determinado en el artículo 2do; 
1.54. Partidas 2.5.8 y 4.3.7 • Fuente de Financiamiento 1.3.2 del 

la conformidad a la adjudicación dispuesta en la Solicitud de 

General y con la intervención de la Dirección de Tesorería 
de propuesta que corresponda. 

lcadadía
unpoco 

ameJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 5to.: El presente Decreto será refrendado por los Sef'ores Secretarios de &.:mamía y Finanzas, y de 
Desarrollo Urbano. 

ARTICULO 6to.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipa� tor.::en conocimiento y actllen en 
consecuencia las Direcciones Generales de Compras, Contaduría y Tesorería; remitiendo fotocopia autenticada del 
presente Decreto a la Secretarla de Desarrollo Urbano y al Honlrable Tnouna: de Cuentas de la Pro·,incia de Buenos 
Aires -Delegación Región,HfAvellaneda-. 

,' 

-, -·-

LIC. DAMIAN SCHIA ONE 

Secretarlo de Economfa f 

f,.v. HipóUto Vrigoye11 
0800,3:33,5268.[lánu 

/ 

-�IJ 

ING. CARLOS RUBEN O TIZ 

Secretario de Desarrollo Ur ano 

-

) 

lcada,
unpa 

llmeja 



VISTO: 

LANÚS 
MUNl'.::IPIO 

DECRETO Nº

2625 
La.-iús, 

La Ley Orgánka de las Municipalidades, el Expediente Nº C-924. 790/2018; y 

CONSIDERA.. "IDO: 
Que ei artículo Nº 1: 7 de la Ley mencionada en el Visto, dispone "que cor::esponde al Departamento 

Ejecutivo la re;;audación de los recll!'S()s y la ejecución de los gastos de la Municipalidad"; 
Que ei artículo Nº 276 establece, "que toda entidad ajena a la comuna, que reciba de ésta sumas de 

dinero en concepi:o de subvención o subsidio, queda obligada a probar la inversión de las mismas"; 
Que e: CENTRO DE VETERANOS DE GUERRA DE MALVINAS DE LANUS, en nota de fecha 

27 de Junio de 2018, solicita un subsidio con el objeto de remodelar el techo correspondiente al área del 
S.U.M.; 

Que c::infonne a los presupuestos adjuntos, por el Centro de Veteranos áe Guerra de Malvinas de 
. para la remcdelación está programado para realizarlo con Ardisplac S. R. L., con Materiales 

OHER de Antonio Romano y Francisco Romano, y con Juan Ángel Bertolini Meza; 
ecretaría de Desarrol�o Humano, solicita un subsidio por la suma de$ 62.700.-, con cargo 
:,ara la remodelación indicada; 
ención del Sr. Intendente colaborar con la Institución mencionada y con los Veteranos de 

·paron de la m1sma, otorgando un stbsidio por la suma tctal de $ 62.700 para la
nos ocupa;

ección de Contadur:ia General en nota de fecha 19 de Julio del corriente año informa que
'ór. se impute -de corresponder en exceso- con cargo a la Categ. Prog. 01.13.01 • Partida
1 Presupuesto de Gastos vigente; 

Intendente Mcnici;,al ,m uso de las atrbuciones que le son propias; 

D ECR ETA 

Otórgase el subsidio peticionado, por la suma de$ 62.700 (PESOS SESENTA Y DOS 
M-)§t .. 4J�;;:�{.\!�t.P .T!l.9.PE VETERANOS DE GUERR_t\ DE MALVINAS DE
· · ·· rendirécu·· · ;la.iem.odelación del techo correspondiente al área del S.U.M., de 

'
1
1:Íib'léBiliói'em,ai •. 'ifgátüca de las :Municipalidades. 

<,e,;';_; i\'_.:: ;·'. 

,,,di���s:,�\¡,�¡���i,:¡\4e <::ontaduría General ªimputar-de corresponder en exceso
fii:vóí:laeli:GENTRODE VETERANOS DE GUERRA DE MALVINAS DE 
'1,iJi�füí�fa1,nteS,t SANTOS ALFREDO AVALOS, D.N.I Nº 16.104.758, 

#J;t+áffi�yfü',1:�ó(,é;on cargo a la Categoría Programática 01.13.01 - Partida 5.2.4-
p�Jtq[�éiQá/it<if ¡"�brrie. : • ·· 

',,
>

:'r/x-

:(rendado por los Sefiores Secretarios de Economía y Finanzas, 
v,f'.'11! 



LANÚS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 5to: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, actúen en consecuencia las 
Direcciones Orales. de Contaduría y Tesorería; remítase fotoco¡::ia del presente a la Secretaría de Desarrollo 
Humano y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Peía. de Bs. As. - Delegación Región III Avellaneda. 

\ 

/./ 
LIC. DAMIAN AlUEj,;$ALA 

Secretario de DesarrÓJ!.óHumano 
�-

) 

lcada día
unpoco 

■mejor.



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO N9 

VISTO: 

Lanús, 2 1 JUL 2018 _ 

El Decreto-Ley 6769/58 "Ley Orgánica de las :'Vlunlcipalidades", Decreto Nº 2531/18 y 
Expediente "Jº A-925.074/20:8; y 

CONSIDERAI\JDO: 
Que por Artículo N" 117 del Decreto-Ley 6769/58 "Ley Orgánica de las 

Municipalidades", dispone 'que corresponde al Departamento Ejecutivo la recaudación de 
los recursos y la ejecución de los ga,,tos de la Municipalidad"; 

Que por Artículo 276 estipula que toda entida:l ajena a la Comuna que reciba de ésta, 
sumas de dinero en conce:,to de subvención o subsidio, queda obligada a probar la inversión 
de las mismas; 

Que en nota de fecha 6 de Julio de 2018 Néstor Víctor Alboreen y Maria Rosa Aranda 
padres de la patinadora Florencia Alboreen Aranda, por expediente Nº A· 
solicitan un subs,dio para la participación de su hija en el mes de Septiembre 
do a la Repúbiica Argentina en el Campeonato Panamericano de Patín Artístico 
aclones a llevarse a cabo en la ciudad de Bogotá, Colombia; 

subsidio solicitaao_ :lem� como finalidad solventar los costos de la participación 
ado campeonzto. 

• r. Decreto N° 2531/18 de fecha 17 de Julio del 2018, se declara de interés 
articlpación ce Flo•encla Alboreen Aranda en el campeonato Panamericano de 

o de Clubes y Naciones, a realizarse en la ciudad de Bogotá, Colombia, que
el 2 al 9 de Septiembrn del corriente año;

Secretaría de Desarrollo Humano, solicita la suma de $ 10.000.-, con cargo a
s, para la par:lclpa�lón en el Campeonato Panamericano de Patín Artístico de
nes a llevarSe a cabo e·n la ciudad de Bogotá, Colombia; 
irección de Contaduría General en nota de fecha 19 de Julio del corriente afio 

t\l,�.58���l�,�1'�� i1J1H�te con cargo a la Categ. Prog. 01.13.36 • Partida
r,��-;l��;�,�,$/Jtde;G'·�fºs vigente; 
:::F?(f�h1::�i;�}1(��:}\_ ::{i ,\:t" 

•• �l;l �hí:e.tti(u¡jjc:ipaleri;µso de las atribuciones que le son p•opias:
"i: -'>>:_,_,,;/_,;<·: ··¡--·•-\-_> /·i' {",�/'. '-__ .. ·_,, ) ; 



LANÚS 
MUNICIPIO 

ARTl:'.:ULC 2do.: Autorízase a la Dirección de Contaduría Genera a imputar-de corresponder
en exceso-y librar Orden de Pago, a favor del Sr. Alboreen l\léstor Víctor - D.N.I. Nº 14.988.419
por el morto detallado en el artículo lro., con cargo a la Categ. Prog. 01.13.36 - Partida
5.1.6.04 - F.F 1.1,0 del Presupuesto de Gastos vigente, 

ARTICULO 3ro.: El plazo de rendición de la suma otorgada es de 60 días a partir del retiro del
checue de la Dirección de Tesorería General. 

ARTICULO 4to.: El presente Decreto será refrendado por los Señores Secretarios de Economía
y Finanzas, y de Desarrollo Humar o. 

ARTICULO Sto.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Bo etín Municipal, tomen conocimiento
actúen en consecuencia las Direcciones de Contaduría y Tesorería; remítase fotocopia del

a la Secretaría de Desarrollo Humano y al Ho:iorab1e Tribunal de ::uentas de la Pela.

=1.-"-', .. 
-
::.
D
.
elegaci

�i
\ 

111 Avellaneda-. � 

. 
1 

de Econo. m�a F anzas / 

. \ ;·/ ' 
.• 

. / . ' 
LIC. Dl\.MIAN AR!Ei(Í¡ALA 

SeeretÍ?io de DesanÍolÍ� Humano 

... � 1: ,'r'� :�:�;�;: ;,�;;,:,?''. �Í'�" f\

:l:::;:;i�i-/:; .. ·. ·••·· 
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LANÚS 
fV!UNICIPIO 

DECRETO 

VISTO: 

627 N2 _____ _

Lanús, 2 4 , 1Ul · 2018 

El Decreto-Ley 6.769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades", Decreto N° 

2217 /:8 y Expedlen:e N° D-88.116/2018; y 

CONSIDERA'JDO: 
Que el ArtícJ o N" 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece 

que las adquisiciones y otras contrataciones por valor de hasta ciento cinco mil 
seiscientos ochenta y tres($ 105.683,00) se efectuarán en forma directa; de ciento cinco 
mil seiscientos ochenta y tres con un centavo ($105.683,01) y quinientos veintiocho mil 
cuatrocientos cincuenta ($ 528.450,00) mediante concurso de precios; de quinientos 
veintiocho mil cuatrocient:>s cincuenta con un centavo($ 528.450,01) y hasta un millón 

'nientos ochenta y cinco mil trescientos cuarenta ($1.585.340,00) mediante licitación 
o privada, y excediend1J esta última cantidad, mediarte licitación pública;

e por Artículo Nº 153 estipula que en los concursos de precios se solicitará 
como mímmoa tres (3) comerciantes. En las licitaciones privadas se solicitará 
como mínimo a cuatro (4) comerciantes, designándose, día y hora para la 
e propuestas. En las licitaciones públícas se notificará directamente a los 
tes especializados d1i la localidad y se Insertarán avisos en el "Boletín Oficial'' 
ria o periódico de distribución local por lo menos y en otros centros de interés 
1 Departamento Ejecutivo los que deberán iniciarse con quince (15) días de 
n a la apertura de las propuestas tratándose de segundo llamado, el plazo 
rá de cinco (5) días. El Intendente determinará el diario o periódico de 

local y decidirá el número de publicaciones que no serán menos de dos (2). 
�Bole,}Íl'.l ,Qfü:ial"; 

\lf¡,ij\tJ�!�t;Wi(Jt 
,,.;,,•;:Jo·,· 

)15§!�gi��one que las licitaciones realizadas con las 
. y1,,.s;íflgi�t'fit� una sola oferta y ésta fuera de evidente 

-,;¡R;;/ii:) 'y "J1¡i<iJ:, t.\ti:!>:>:0tHhif;;;:):,¡ 
iclif ·• · ·· h:iistr:ati�a podrá resolver su aceptación con autorización 

.::<:<i;--_:ii!1t?dJi�i�\ 

(�:::'ijfs�t�tas, el segundo llamado será procedente y
/42? };;-":; tiJ�:;t·i 
!i:�S,:;'.!áii:��i ��•i:(:J.¡ji,fecha 26 de Junio de 2018, se llamó a Licitación 
jií'i:?éte 2018 a las 13:00 hs. referente a la adquisición de; 

arlas de Comunicación Social, Gobierno, Seguridad y 
.Jinanzas, Cultura y Educación, Desarrollo Humano, 

Solicitudes de Pedido Nº 201-213, 301-50, 302-
spondientes al corriente año; 

l.cadadia __ 
unpoca 

11me1or, .. · 



LANÚS 
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Que por Acta N° 95 la Comisión de Preadjudi:ac:ón sugiere adjudicar la presente 
Licitación a la firma TECNOVISION COMERCIAL S A. - IPROCOPIO, por se, la oferta más 
económica, que se ajusta a los solicitado y resulta conveniente a los intereses 
municipales, 

Que la Dirección General de Compras en su informe de fecha 5 :le Julio de 2018, 
solicita se realice el Acto Administrativo correspordiente; 

El Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

· CULO lro.: Apruébase la Licitación Privada Nº 74 llevada a cabo el día 2/07 /20:_8 a
3;JA{k 

:00 hs. referente a la adquisición de "RESMAS" solicitado por las Secretarias de
.ción Social, Gobierno, Seguridad y Mcviiidad Sustentable, Economía y 

ultura y Educació:i y Desarrollo Humano, según caracterís.:icas determinadas 
qllcitudes de Pedido N° 201-213, 301-50, 302-66, 401-17, 160:-6,1 y 701-89 tedas 

.,'q, 

"t:indientes al corriente año;/Pi' 
\'.iilÚ> 
tO 2do.: Adjudícase a la firma TECNOVISION COMERCIAL S.A. - IPROCOPIO -
'13-71201344-9, con domicilio en la Calle Yatay Nº 50, Piso 72 Dpto. C, de la 
;.,!, 

Ütónoma de Buenos Aires, por ser la oferta más económica, c:ue se ajusta a lo 
y resulta conveniente a los intereses municipales; por la suma total de $ 

. ,25 (PESOS UN MILLON DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL 
/'.iENTOS NOVENTA Y UNO CON VEINTICINC:) :ENTAVOS) 

· 3�o.: Áu�orízase a . la pirección de Contaduría Gene,al a imputar -de

tiqí!F!:iler én exceso- el montó determinaco en el artículo 2ao; :on cargo a las
lci:itjnE!s 01.17,. 01.03, 01.15, 01.02, 01.16 y 0:.13 - Cat. Prog. 01 - Partida 2.3.1-
··• ··� Financiamiento 1.1.0 del Presupuesto de Gastos vigente, dándose po-2,;_¡1;,;;¡'¿,ll�,11Ft3i·,cnt 

"li\ 'Jicla{I¡¡ confo.rm)?ad a la adjudicación dispuesta en la Solicitud de Pedido en el que
<1rá el púmero del presente Decreto. 

lcadadía
unpoco 

■mejor.



LANÚS 
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AífflCULO Sto.: El presente Decreto será refrendado por los Señores Secretarios de 
Comu11icación Social, Gobierno, Seguridad y Movilidad Sustentable, Economía y 
Finanzas, Cultura y Educación y Desarrollo Humano. 

ARTICULO 6to.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen 
conoch1iento y act:.íen en consecuencia las Direcciones Generales de Compras, 
Contacuría y Tesorería; remitiendo fotocopia autenticada del prese'lte Decreto a las 
Secre:arías de Comunicación Social, Gobierno, Seguridad y Movilidad Sustentable, 
E::nncmfa y Finanzas, Cultura y Educación y Desarrollo Humano, y al Honorable Tribunal 
de Cuentas de la Pro�,

uenos Aires •Delegación Región III Avellaneda-. 

. L-y 
LIC. DAM:AN SCHIA VO E Nl!ST OSV AL:JO GRINDl!TI'I 

. :\ii#,yl�í?t��ñ��c>
'. ··.· '< A:JC dé;la fimúlde lá .· •... •·.•·•· 
.tiui���S�gu.�'_,:�·)'Íi!ovlli�•�.Slistentable

,. ,;:· •"l-'."' 

Intendente Municipal 

e., ·��.
DR. RICARDO O. BUSÁCCA 

Secretarlo de Gobierno 

lcadadía
unpoc:o 

llmelor. 



LANÚS 
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VISTO: 

DECR ET O 
Lanús, 

Nº 2 6 2 B 

2 4 JUL 2016 

El Decreto Ley Nº 6769/58 y el Expediente D-4060-709/18; y, 
CONSIDERANDO: 
Que el P...rtículo 132º de la Ley Orgánica de las Municipalidades primer párrafo establece 
que la ejecu•�:ón de las obras se encuentran a cargo del Departamento Ejecu:ivo. 
Que por el expedieme c'.tado en el vi:;to se elaboró el Pliego de Bases y Condiciones para 

la Obra: "CO�STRUCCION DEPOSITO DE DESARROLLO HUMANO" a 
se en el Predio del ?alacio Municipal, sito en Av. Hipólito Yrigoyen :3863, Partido 

... ; ii;rii\it\�of•¡fmes del dictado del presente Act o, ha tomado la intervención que le
. ?; cói;respJ1¡r¡le la Subsecretaría de Coordinación Legal y Técnica. -

i(itWfhf:.;ii){ii 
Portell&¡•eai:üso de las facultades que son de su competencia 

i ·::\· . .--:\úi-;;\ttl;;¡;�l;;;¡i��
\--0!\:_·�:::i�);,:::F,;1--;:¿;*;,� 

EL ll\"TENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

· 'i�jj���·1°: Llámase a Licitación Pública Nº 35, para el día 27 de Agosto de 2018,
Ilas .12100 hs. a los fines de contratar la Obra "CONSTRUCCION DEPOSITO DE

{. . . 
�ES�CJtLO HUMANO" a ejecutarse en el Predio del Palacio Municipal, sito en Av. 

" ijJ�16j1{9,(r:i,J;goyen 3863, del Partido de Lanús, con un Presupuesto Oficial de ?esos TRES 
é 1 >M-ll¡����i'!ClENTO TRES MILDOSCIENTOS CINCO CON OCHENTA Y OCHO

. , ¡1¡,;¡;(i)�li?1��"fll${$ 3.103:205,811), decortfonnidad con el Pliego de Bases y Condiciones que 
" ·•-_:,_s -•:'-',F',"it·./.•<+.t,N•J,{_',,;,. -'· '\- . ·. · . . ·. ' . • :ol:ífél�fü�l r��diente D-4060-709/18 .� 

¡,-,:_,,_.; __ {f;'<;;}/;'.:,!;;'.�(' 
·--

·.-:.,, .---q 
. 

AI�J'����12º: i,;:1 gasto que de111alldela concreción de los trabajos se atenderá con
car¡Ío�laJuristlicción 1.11.01.:2.000,Unidad Ejecutora 501, Categoría Programática 

·· 44.5L79, Cí:i:istrucción de Deposito Sec. De Desarrollo Humano, Partida 4.2.1.
''C<>:istl:u,c{;llll1eS en Bie11es de Dominio Privado", Fuente de Financiamiento: l .3.2. de 

· > OrigJii'PfdvinciaL-
: -·:,-':/:'.?:):�\:',.-_;:\:_._:;·:::>< - __ :::,---->L;<-i_::._ ARTICULO Jó:• ·�or]a :>ír�()cfóii General de Compras invitase a participar de la 

Licitación disp,uesta a tcc\as.i� enipresa •especializadas en la ejecución de los trabajos 
indicados en el t\,rtfc:tló 1�, déjarid¿ constancia del cumplitniento de este requisito.• 

lcadadía 
unpoco 

lll!lmal,u 
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ARTICULO 4°: Los interesados en concurrir a la licitación podrán adquirir y/o :;onsultar 
el Pliego hasta el día hábil anterior a la fecha fijada para la Apertura de las Propuestas en 
la Dirección General de Compras. La adquisición del Pliegc será sir: costo. Además el 
Pliego estará disponible para su consulta en la página web del Munidpio :ie ::..anús. Se 
establece la visita de obra para el día 20 de Agosto de 2018 a las 10:00 horas en Av. 
Hipólito Y rigoyen 3863, Partido de Lanús.-

ARTICULO 5°: Les Propuestas deberán ser entregadas en la Dirección General de 
Compras Avda. Hipólito Yrigoyen Nº 3863 3° Piso, Lanús Oeste, en sobres cerrados, 
los que serán abie1ios el día y hora seflalados para su Apertura en el Artícu;o 1 ° y en 
presencia de los interesados en concurrir al acto.-

ARTICULO 6°: Por la Secretaría ée Comunicación Social dispónganse las publicaciones 
reglamentarias establecidas en el Artículo 142° del Decreto-Ley 1',;º 6769158 Ley 
Orgánica de las Mu:iicipalidades. • 

ARTICULO 7º: Dése al Registro Oficial de Decretos y 3cletín Municipa'.; ;;umplido, 
tomen conocimiento y actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Compras y 
de Contaduría General, las Secretarías de Desarrollo U:bano, y de Comurucación Social 
para que se agreguen copias de los ejemplares de ías publicaciones dispuestas al 
expediente que nos ocupa, gir ando a la Dirección General de Compras antes de la fecha 
de llamado para su apertura. Remítase fotocopia amez1ticada del presente ::lecreto al 
Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bue:1os Alres - Delegación :<.egión III 
-Ave�laneda.-

-� ) �-¿ 
/ 

l 

' 

Ing. CARLOS R. OR IZ 
Secretario de Desarrollo 

Urbano 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863 . 81824AAH , Lanús Oeste 
□800-333-5268 [lanus!. www.lanus.gob.ar

---------;------____::. 
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DECRETO N2 

Lanús, ¿ 4 JUL 2018 
✓'sto lo establecido por el artículo 1932, 22 de la Constitución de

la Provincia de Buenos Aires; ¡:ara la Integración de la Asamblea de Concejales y Mayores 
Contribuyentes, y 

CONSIDERANDO: 
Q.Je no se han inscripto Contribuyentes, en el Registro habilitado 

por Decret':l N2 1205 de fecha 11 de abril de 2018, 

Artículo 1°.

.i\�$ir'' trJbJyentes a
e'<" 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Propónese para Integrar el Registro Especial de Mayores 
los Sei'íores Contribuyentes que se detallan a continuación: 

9.N.I.
'.).N.I.
'.).N.I.
D.N,I.
D.N.I.
D.N,I.
D.N.I.

26.917.536 
11.956.855 

14.056.864 
12.000.311 
29.492.021 

9.366.898 

4.850.889 

14.647.878 
4.872.260 
16.725,769 

x 18.394.611 

'D.N.I. 

D.N.(;.
c.,.�.,,,. . 

. [:';(\j<;I •• 
D.N,!.

381230.269 
10,784.807 

8;316.601 
7.772.131 

13,749.965 

16.767.067 
14.276.709 
;(:)6,688.128 
17.103.727 
6,050.430 

Lavalleja 2491 
San Lorenzo 1962 
Suipacha 1950 
Jean Jaures 1044 ,.1 Oto. 23 
Bolivia 1830 
Miguel Cana 53 
9 de Julio 4168 

Alvarado 2923 
Florida 940 
Bias Parera s/n B Torre 5 
Chorrain 1797 
Gral. Arias 4034 
Avda. San Martin 3694 
Gdor. lrigoyen 687 

Anatole France 850 
Avda. 9 de J:.ilio 2463 
E. Fernández 1519
Dean Funes 4477
12 de Mayo 5041
Pte. Urquiza 3859
12 de Mayo 5024

LO. 
LE. 
LE. 
Gerli 
LO. 
LO. 
Mte 

Chlngolo 
LE. 
L.O.
LO.
LE.
LE.
L.O.
LO.
LE.
LE.
L.O.
LO.
l,0. 

L.O.
LO.

lcada dra
unpoco 
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OJEDA, Nancy Lorena 
CHAPPLE, Juan 
PAEZ, Justo Fernando 

MIEMBROS SUfL!;N!ES: 

HEREÑU, Albina Rosa 
CASSANAZ, Ornar 
BANDINI, Al!:>erto 
ARANDA, Liliana Zulema 
VILLALBA, Eugenio 
ROVEDA TTI, Karina Alejandra

. GOMEZ, Juana Rita 

PACE, Vicente Mario 
LOLICATA, Arturo 
SOTO, Ángela 
CHINI, Mariano Roberto 

· MARTINEZ, Silvia Susana

PANOUSOPOULOS, María
Cristina
FERREIRA, Mario
CATINI, Horado
GUZMAN, Juan
GONZALEZ, María Teresa
FERRERo,Norma

. RO.MANO; tiHa Victoria
SEUO, Noemí Graciela
SAYOUR, Marta V!vlana

. BÓBADILLA, Lidia Aidé
ROMERO, Flavia Mabel 
GONZALEZ, José 

D.N.!. 26.036.612 
D.N.I. 13.577.058 
D.N.!. 8.349.549 

D.N.I. 16.819.120
D.N.!. 13.336.741
D.N.I. 7.785.703
D.N.I. 17.461.417
D.N.I. 12.652.729
D.N.!. 21.669.183

D.N.!. 20.878.274

D.N.I. 18.200.632
D.N.I. 10.784.353
D.N.I 12.180.457
D.N.!. 17.443.059
D.N.!. 11.569.423

D.N.I. 13.749.774

D.N.1. 24.358.468
D.N.I. 10.784.807
D.N .. 13.216.669
D.N ... 4.281.506
D.N.l, 0.860.556 

D.N.l. 4.205.908
D.N.I. 13.749.919
D.N.I. 15.535.563
D.N.!. 21.798.123
D.NJ. 31.321.812
D.NI. 6.539.666

Av. Hipá'Íito Yrigoyen 3863 .• B1824AAH.Lar:ús Oeste 
0800-333-5268 llanus]. www:1anus;"9ob.ar 

Gra . Arias 3935 
Tag.e 3&75 
Pje. M;g>Jelete 2089 

12 de Mayo 4220 
S. de Montevideo 51.cTC4
Tucumán 4173
Alvaraoo 2923
San Carlos 971
S. de Montevideo 4672

Don ate Alvarez 4 750

Hioó.ito Yrlgoyen 3945 
S. de Montev,deo 1640
Canadá 4438
Aristóbulo del Valle 540
S. de Montevideo 1242-
71,115¡ 

J.M. 'vklreno 627

Colon 2102 
San Martín 3694 
Margarita Wei!d 41 
Doctor Melo 3448 PB 2 
Basavilbaso 1378 
Machalnt 3305 
Héroes de Malvinas 1774 
Catamarca 2774 
Bias Parera 1084 
Con. Gral, Belgrano 5217 
Habana 492 

LE. 
L.O.
L.E.

LO. 
L.O.
L.E.
LE.
L.O.
Mte, 

Ch!ngolo 

Mte, 

Chlngolo 

L.O.
L.E.
L.O.
L.O.
LE.

L.O.

LO. 
L.O.
LE.
LO.
LE
LO.
L.E.
L.O .
L.E.
L.E.
L.0,

lcadadía 
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VISTO: 

DECRETONº 28SD 

Lanús, 
'2. 4 �lUL 2013 

La CONST'":""UCIÓN NACIONAL, la CONSTITUCIÓN DE LA PROVINCIA DE 

BUENOS AIRES, el :::>ecreto-Ley Nº 6769(58, el expediente 2000-87493-S-2018 y; 

CONSIDERANDO: 

Que, por el Decreto-Ley citado en el visto se habilita al Departamento Ejecutivo 

a celebrar contratos de ot,ra con profesionales ante la carencia de oficinas técnicas 

a cargo de los m:smos. 

Que, en función de lo anterior y lo informado a fs. 1 por el Sr. Director de 

Defensa del Usuario y Consumidor se suscribió contrato de Locación de Obra entre 

la Municipalidad de Lanús, representada por el Sr. Intendente, y el Dr. Claudia 

Mangone. 

Que el citado contrate, tiene por objeto la ejecución del Anteproyecto y Proyecto 

de "Cbra', llevando adelante las tareas de Dirección Técnica y Admhistración de la 

misna, las que consisten en asesorar al Municipio en materia de Defensa del 

ConsJmidor, represemar al Municipio an:e autoridades administrativas de otro nivel 

estadual, intervenir en negociaciones y acuerdos con los consumidores, 

asociaciones de cors1..;midores y organismos del defensa del consumidor y analizar 

las prácticas comerciales y alcance de contratos de consumo. 

Que el servicio jurídico permanente de la jurisdicción tomo la intervención de 

su conpetencia sin haber opuesto excepciones al progreso de la suscripción del 

contrato ni el consecuente acto administrativo. 

Que, asimismc, la S<�cretarla de Economía y Finanzas, a través de su área 

competente, informó la disponibilidad de crédito presupuestario para afrontar la 

medida e indicó la mputación presupuestaria correspondiente. 



Por ello, 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LANUS 

DECRETA: 

Artículo 1 º : Autorizase a abonar la suma total de PESOS DOSCIENTOS OCHE\!TA 

MIL ($ 280.000) al Dr. Claudio Mangone, DNI 22.042.628, en función del 

contrato de obra suscripto entre nuestra Municipalidad de Lan::S y el 

citado, el cual será abonado en SIETE (7) periodos '11ensuales y

consecutivos de PESOS CUARENTA MIL ($ 40,000) cada una 

correspo1dientes a los meses comprendidos entre junio y diciembre de 

2018, ambos inclusive. 

Artículo 2º: Autorízase a la Dirección de Contaduría Gereral a imputar la suma 

mencionada en el artículo 1 del presente con cargo a la Subjuris::Hcción 

01.03, Categoría Prograrnáti:::a 01, F.F. 1.1.0, Partida Presupuestaria 

3.4.9. del Presupuesto de Gastos vigente. 

Artículo 3º : El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierne Dr. 

Ricardo Busacca. 

Artículo 4º : Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletír Municipal, tomen 

conocimiento y actúen en consecuencia las Direcciones de Contaduría y

Tesorería a sus efectos y oportunamente archivase. 

r---? 

DR. RICARDO OSCAR SACCA 

SECRETARIO DE GÓBIERNO INTENJ::NTE MU:-ICIPAL 



DECRETO Nº 26St 

Lanús, 
2 4 JUL 2018 

VISTO: 

La CONST'.7UCIÓN NACIONAL, la CONSTITUCIÓN DE LA PROVINCIA DE 

BUENOS AIRES, el Decreto-Ley N º 6769/58, el expediente 2000-87493-S-2018 y; 

CONSIDERANDO: 

Que, por el Decreto-Ley citado en el visto se habilita al Departamento Ejecutivo 

a celebrar contratos de obra con profesionales ante la carencia de oficinas técnicas 

a cargo de los mismos. 

Qw,, en fu1ción de lo anterior y lo informado a fs. 1 por el Sr. Director de 

Cefensa del Usuario y Consumidor se suscribió contrato de Locación de Obra entre 

'a Municipalidad :le Lanús, representada por el Sr. Intendente, y el Dr. Mario Presa. 

Que el citadc contrat() tiene por objeto la ejecución del Anteproyecto y Proyecto 

de "Obra', llevan::lo aoelante las tareas de Dirección Técnica y Admi1istración de la 

misr1a, las que cons�ten en asesorar al Municipio en materia de Defensa del 

Consumidor, representar al Municipio ante autoridades administrativas de otro nivel 

es:adual, intervenir en negociaciones y acuerdos con los consumidores, 

asociaciones de cors1.mídores y organismos del defensa del consumidor y analizar 

las prácticas comercia1es y alcance de contratos de consumo. 

Que el servicio jurídico permanente de la jurisdicción tomo la intervención de 

su cor,petencia sin haber opuesto excepciones al progreso de la suscripción del 

contrato ni el consecuente acto administrativo. 

Que, asimismo, la SE!cretaria de Economía y Finanzas, a través de su área 

competente, infomó la disponibilidad de crédito presupuestario para afrontar la 

medida e indicó la mputación presupuestaria correspondiente. 

Por ello, 



EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LANUS 

DECRETA: 

Artículo 1º: Autorizase a abonar la suma total de PESOS DOSC!ENTOS OCHE\fTA 

MIL ($ 280.000) al Dr. Mario Presa, DNI 16.037.801, en función del 

contrato de obra suscripto entre nuestra Mun'cipalidad de Lanús y el 

citado, el cual será abonado en SIETE (7) pericdos mensuales y 

consecutivos de PESOS CUARENTA MIL ($ 40.000) cada una 

ccrrespondientes a los meses comprendidos entre junio y diciembre de 

2018, ambos inclusive. 

Artículo 2° : Autorizase a la Dirección de Contaduría Ge�.eral a imputar la suma 

mencionada en el artículo 1 del presente con cargo a la Subjurisdicción 

01.03, Categorla Programática 01, F.F. 1.1.C, Partida Presupuestaria 

3.4.9., del Presupuesto de Gastos vigente. 

Artículo 3º : El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierne Dr. 

Ricardo Busacca. 

Artículo 4º : Dése al Registro Oficial ::le Decretos y Boletír Municipal, toiren 

conocimiento y actúen en consecuencia las Direcciones de Contaduría y 

Tesorería a sus efectos y opcrtunamente archívese. 

DR. RICARDO OSCAR BUSACCA 
SECRETARIO DE GOBIERNO 

< 

.....;;;;:;;::t-t'�CT.!.:.•,:::NE=:ST�O SVALDO GRINDET 
INTENDENTE MUNICIPAL 

2 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DE:CRETO N' 2892 

Lanús, 2 4 JUL 2018 

VISTO El Decreto-Ley 6.769158 «u,y Orgánica de las Municipalidades", Decretos Nro. 2.I 17/18, y Expediente Nº D-
88.057-2018; y 

CONSDERANDO: 
Que el Articulo Nº 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que las. Edquisiciones y otras 

contrataciones por valor de hasta ciento. cinco mil seiscientos ochenta y tres ($ 105.683,00) se efectuarán en forma 
directa; :le ciento cinco mU seiscientos ochenta y tres, con un centavo($ 105.683,01) y quinientos veintiocho mil 
cuatrocientos cincuenta ($ 528.450.00) mediante concurso de precios; de quinientos veintiocho mil cuatrocientos 
cincuenm, con un centavo '$ 528A50,•)I) y hasta un millón quinientos ochenta y mil trescientos cuarenta ($
1.585.340,00) mediante licita::i:m pública o privada, y excediendo esta última ca ntidad, mediante licitación pública; 

Que por Artículo Nº 153 esdpula que en los concursos de precios se solicitará cotización como mlnimo a tres 
(3) comerciantes. En las licitaciones privadas se solicitará cotización como mínimc a cuatr:, (4) comerciantes,
designándose, día y hora para j¡ apertura de propuestas. En las licitaciones públicas se notificará directame nte a los
comerciantes especialimdos oo la localidad y se in sertarán avisos en el "Boletín Oficíal" y en un diario o periódico de
distribuc;ón local por lo meno3 y en otros centros de interés a juicio del Departamento Ejecutivo los que deberán
iniciarse con quince (15) días de anticipadón a la apertura de las propuestas tratándose de segundo llamado, el plazo· :le c:nco (5) días. El Intendente determinará el diario o periódico de distríbuc:ón local y decidirá el número 

s que no serán menos de d·�s (2), Igual mínimo regirá para el "Boletín Ofioial"; 
Articulo Nº 155 dispone que las licitaciones realizadas con las formalidades de esta leyseregístrara 
· ta fuera oe evidente conveniencia, la autoridad administrativa podrá resolversu aceptación con

ejo. En círcunsmncías distintas, el segundo llamado será procedente y o bligatorio.
eto Nº :::. : 17 de fecha 15 de Junio de 201 &, se llamó a Licitación Privada Nº 72 para el día 25 de 

1:00 hs. :eferente al "SERVICIO DE ALQUILER DE MICROS PARA SER UTILIZADO POR 
A DE :)3SARROLLO DEPORTIVO EN PROGRAMAS ESCOLARES - 182 VIAJES DE 
Y 100 DE M3DIA DISTANCIA, AMBOS IDA Y VUELTA" solicitado ;,orla Secretaria de 

egón caracterlstícas determinadas en la Solicitud de Pedido Nº 3-701-81/201&; 
ta Nº l 02 la Comisión de Preadjudicación sugiere adjudicar la presente L;citación a la firma 
ANIEL, por ser la oferta más e conómica, que se ajustan a lo pedid::, y resulta conveniente a los 

ión Gene:al de Compras en su informe de fecha 12 de Julio de 20'.8, solicita se realice el Acto 
ondiente; 

ntendente Municipal ,m uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

u��ai;�¡;¡::rJ¡t¡� ·. i�2 llevada a cabo el día 25/0612018 a las 11 :00 hs, referente al 
�fj¡Í:;Ím;\;¡:tfü;j¡ ci.Síi . . "t SER UTILIZADO POR LA SUBSECRETARIA DE
"ii1vq twiKÉÍ.<J:FG&í'.Ás!.E�coLAREs -1 a2 v1Ams DE coRTA DISTANCIA y 1 ºº DE 
::1AN-1B:)S;;¡fá�f;y VUECT�f(i'íi'l>Iicitado por la Secretaria de Desarrollo Humano, según 
' 'lis !ili1tiso1íci� áe;IJ�drá6iNé'3.101-s 11201 s. 

i" . ·. """•--- .,,_ ·-\� ·:::1:::'?:'.i-:::i::}.>./? . 
('"";J,\•1.)/'.· '/<'\, ··<· 

"''·" '··:r'"@N DANIEL-CUIT Nº 20-12338321-5, con domicilio en la 
, . , , .€!;DE ALQUILER DE MICROS PARA SER UTILIZADO POR 

iD'5Q1!'I)��ÍJIRPVO EN PROGRAMAS ESCOLARES - 182 VIAJES DE 
0V:')E; ·. Ai'DÍSTl\l'!SÍA, AMBOS IDA Y VUELTA" solicitadopor la Secretaria de

;¡,ór'¡i�r,hiit�i:\ri�{�llórió¡ilíéá, que se ajusta a lo pedido y resulta conveniente a los intereses 
ina.totaldé\$0tJ47;900 .. (PESOS UN MILLON TRESCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL 

,.,, __ . ,' ��i-,--,- " -i- ' .¡. ' . 

uría General a imputar el monto determinado en el artículo 2do; 
ida 3.2.2 - Fuente de Financiamiento 1.3.3 :le!Presupuesto de 

adjudicación dispuesta en la Solicitud de ?edido en el que se 

General y con la intervención de la Direeción de Tesorería 
propuesta que corresponda. acada dfa 

unpoco 
ameJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

ARTICULO Sto.: El presente Decreto será refrendado por los Señ:res Secretarios de Eccnomla y Finanzas, y de 
Desarrollo Humano. 

ARTICULO 6to.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Bolelín Munici�al, tomen conocimiento y actúen en 
consecuencia las Direcciones Generales de Compras, Contadurla y Tesorerla. remitierdo fotocopia autenticada del 
presente Decreto a la Secretaria de Desarrollo Humano y al Honorable :'.'ribuna· de Cuer:4as de la Provincia de Buenos 
Aires -Delegación egión IIl Avellaneda-. 

. ."' 

,. 
LIC. DA HIA\/ONE 

Secretario de Econo fa y =-inanzas 

-� . 

l I
¡ / 

}:,!''/''<, LIC. DAMIAN ÁR[eJ,SAI.A 
·.'i::-},a-tario de Desarrollo Humano
,:·-.,, . ' 

-

) 

,
---N

..::
E
:.;
S
_,

T
,;:;
O SVALDO GRINDETTI
ntendente MJnlcipal 

lcada1
unpo1 

■mejor



VISTO: 

LANUS 
tv1UNICIPIO 

DECRETO Nº 2as·.s 
Lanús, 2 4 . JUL 2018

Decreto-Ley 6769158 -Ley Orgánica de las Municipalidades; y 
CONSIDERANDO: Qt:e e!Artículo Nº :51 de laLey Orgánica de las Municipalidades establece que las adquisiciones yotras comratacbnes por valor de hasta ciento cinco mil seiscientos ochenta y tres($ 105.683,00) se efectuaránen forma éirecta; de ciento cinco mil s:eiscientos ochenta y tres, con un centavo($ 105.683,01) y quinientosveintiocho m11 cuat."Ocientos cincuenta($ 528.450,00) mediante concurso de precios; de quinientos veintiochomil cuatrocientos cincuenta, con un c:entavo ($ 528.450,01) y hasta un millón quinientos ochenta y miltrescientos cuarenta (S 1.585 .340,00) mediante licitación pública o privada,, y excediendo esta última cantidad,mediante licitación pública; Que el Artículo Nº 156 Inciso 6° estipula que con excepción a lo prescripto en el articulo 151 º sobrelicitaciones y ccncursos, se admitiran compras y contrataciones directas en la reparación de motores, máquinas,automotores y aparatos en general; 

la Secretaria de Espacio Público confecciono las Solicitudes de Pedido Nros. 3-207-102, 3-207-
3-207-188, 3-207-190, 3-207-191 y 3-207-197/2018, referente.s a "REPARACIÓN DE a Flota Automotor del Municipio; ción General de Compras en informe de fecha 12 de Julio de 2ü 18, soEcita.se realice Actospondiente en el c1Jal se adjudique en forma directa las preser.tes Solicitudes de Pedido

07-136, 3-207-17'7, 3-207-188, 3-207-190, 3-207-191 y 3-207-197/2018, a las.firmasGOS SOC. DE HECHO de SUAREZ CARLOS Y CAMPREGHER R.; J." -CUIT Nº 33-
1.800 (KOVENT A Y UN MIL OCHOCIENTOS), RUIZ W AL TER JAVIER • CUIT Nº 

4 7 .332 (PESOS CUARENTA Y SIIITE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y DOS), ARCE • CUIT �º 20-23249732-8, por$ 21.500 (PESOS VENTIUN MIL QUINIENTOS) YFABIA:-.r • CUIT Nº 20-24001677-0, por $ 4,800 (}'ESOS CUATRO MILor resultar '.as oferte.s técnicas y económicamente convenientes a los interesesmunicipales;ica las me::cionada¡¡ contrataciones dentro de las excepciones contempladas en el Artículoa Ley Orgánica de las Municipalidades; 
endente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

n rma "TALLER LOS AMIGOS SOC. DE HECHO de 
? . •MJ>R.• < f . ··• << 'iJlT N° 33-66354390-9, con domicilio en la calle Estados �)/Bt!Ji�g¡��[j�,ú{��if*�(�I�vin?i:' de Buenos �ires, referente a "REPARACIÓN DE 
J��:'4 yti�.e,1 .... 1 •• o;!Sohc1tudes de Pedido Nros. 3-2{)7-102 y 3-207-177/2018,i:ai'J ·io'llúblf oh�a suma total de 91.800 (PESOS NOVENTA Y UN MlL 

•;J[tj;¡*� en ei Artículo Nº 151 y Articulo Nº 156 Inciso 6° del 
f!( t�t)ilt���J,j��flidades . 

. ese•eril pmlíiéliréqt11(!á firma RUJZ WALTER JAVIER - CUIT Nº 23-25997098-
'J¡¿:(Jfüí6rluj:i�•]'-11' 2:119 de la localidad de Valentín Alsina, P'.'Ovincia de Buenos Aires, ·· '. ••. •j:i'.YJij!JSqkOS" de la Flo:a Automotor d�I.Municipio, Solicitud;s de Pedi�o 

;;. ,fo h " 91 y 3-207-197/2018, sohc1tadas por la Secretanade Espacio UARENTAY SIETE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y Jo Nº 151 y Articulo Nº 156 Inciso 6° del Decreto-Ley 

lcadadra
unpoco 

lllmeJor. 



LANUS 
MUNICIPIO 

\ . .;f�:c·�.;.;,,1.:ii:: .�;_·,:, '�-

Contrátese en for:na directa a la firma A.'lCE EDUARDC DANIEL • CUIT Nº 20-
23249732-8, con domicilio en la calle Fleming Nº 75 de la localidad de Lemas de Zamora, Provincia de Buenos
Aires, referente a "REPARACIÓN DE VEHICULOS" de la Flota Automomr del Municipio, Solicitud de Pedido
Nro. 3-207-136/2018, solicitadas por la Secretaría de Espacio Público, por la smrill total de 21.500 (PESOS
VENTiut,; MIL QUINIENTOS), de conformidad a lo establecido en el Artículo :,,¡-o 151 y Artículo Nº 156
Inciso 6° de: Decreto-Ley 6769/58 -Ley Orgánica de las Municipaíidacies. 

Contrátese en forma directa a la firma V AZILI CLAUDIO ? • .\BIAN - CUIT Nº 20-
24001677-0, con domicilio en la calle Castelli Nº 293 de la :ocaiidad de Florencic Vareta, Provincia de Buenos
Aires, referente a "REPARACIÓN DE VEI-IlCULOS" de la ?lota Automotor de: Municipio, Solicitud de Pedido
Nro. 3-207-190/2018, solicitada por la Secretaria de Espacio Publico, por la suma :otal de$ 4.800 (PESOS
CUATRO MIL OCHOCIENTOS), de conformidad a lo es,ablecido en el Artícu[o Nº 151 y Artículo Nº 156
Inciso 6° del Decreto-Ley 6769/58 -Ley Orgánica de las Municipalidades. 

¡¡;¡¡,:�R:iEI ··ULO 2do.: Autorizase a la Dirección de Contaduría Ge:ieral a imputar -de corresponder en exceso- fa
'.t��Íll!l:da en el Artículo precedente; con cargo a las Jurisdicciones 0UJ6, 01.14, 01.15 y 01.12- Cat.
1�:'½;12,@,,b Partida 3.3.2 - F.F. U.O del Presupuesto de Gastos vigeme, éándose por cumplida le

!�á,i\19�jíliiípiiesta en las Solicitudes de Pedido Nros. 3-207-102, 3-207-136, 3-2C7-l77, 3-207-188, 3-207-
: · · jy,3i207-197/2018, en el que se consignará el número del presente :Cecreto . 

... ,, 
··· '' presente Decreto será refrendado por los Señores Secrelar:os de Economía y Finanzas, 

•;¼;,í\6se al Registro Oficial de Decretos y Bcletín Municipal, tomen :onoeimiento y actúen e1
, ... ,,. 'slJ)foicciones Generales de Contaduría y Comp�as; remítase fotoco!Jm autenticada del present,

eaa��t�t,����� Y al le Tribunal de Cuentas de l� ?rovincia de �,. -Dele¿¡@cié�gíón n

r-".;,':-·-··"-�•(.,.. .
/

NESTO SVA.LOO GRINDETTI 

,._ __ __.... nlelldence Municipal 

lcada1
unpo1 

11meJ01 



, 
LANUS 
MUNICIPIO 

DECRETO N• ------
Lanús, 

2 4 JUL 2018 
VISTO: El Cecreto-_ey 6.759/58 "ley Ors,,nlca de las Municipalidades"; y 

CONSIDERANDO: 
Que el Artículo Nº 15: de la Le, Orgánica de las Municipalidades establece que las adquisiciones'{ otras contrataciones 

por valor ele hasta :lento :inca mil seisc,entas ochenta y tres($ 105.683,00) se efectuarán en forna directa; de ciento cinco mil 
seiscientos ochenta y tres, con un cen:avo ($ l0(i.683,01) y quinientos veintiocho m,I cuatrocientos cincuenta ($ 528.450,00) 
'llediante concurso de precios; de quinientos veintiocho mil cuatrocientos cincuenta, con un centavo($ 528.450,01) y hasta un 
'lliilón quinientos :,chenta y mil t:'escien:os cuare1ta ($ 1.585.340,00) mediante licitación pública o privada, y excediendo esta 
jftlma cantida:i, mediante liciración pú::fü:a; 

Que ~or Articulo N° 156 Inciso 11 º estipula que con excepción a lo prescripto en el Artículo 151° sobre licitaciones y 
concursos, se admitirán compras y cont-atac,ones directas, (Texto según Ley 11.134) ca compra de bienes y/o contratación de 
servicios producido por Talleres Protegidos y toda otra instancia protegida de producción debidamente habilitada, registrada y 
supervisada por el Ministerio oe Acción Socia! o aquél que haga sus veces; 

Que la Sec:-etaría de Desarrollo rlurr.ano i:onfecciono la Solicitud de Pedido N" 3-701-96/18, referente a la adquisición 
de "15.000 PAQUl:ES DE BOLSAS DE RESIDUOS", para ser utilizadas por la Dirección General de Deportes; 

la Direcciór General de :::impras en su Informe de fecha 13 de Ju'io de 2018, solicita se realice el Acto 
rrespondiente en el cual se adjLdique en forma directa la presente Solicitud de Pedido Nº 3-701-96/18 a la 

"GIDO de HORACIC SORIANI, p,Jr ajustarse a lo solicitado, ser conveniente a los Intereses Municipales; 
cica la mencionada :ampra dentro de las excepciones contempladas en el Artículo N° 156 Inciso 11 de la 

nic palidaces; 

endente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

ese en forma directa a la firma TALLER PROTEGIDO de HORACIO SORIANI - CUIT N° 30-61922640-9, con 
. Gálvez N° 1.174 de la Ciudad de Lanús, referente a la adquisición de "15.G00 PAQJETES DE BOLSAS DE 
illzadas por la Dirección General de Deportes; solicitado por la Secretaría c:e Desarrollo Humano, por la 
O (PESOS CIENTC ✓EINTIU~I MIL QUINIENTOS), de conformidad a lo establecido en el Artículo Nº 151 Y 
el Decreto-Ley 5.769/58 "LE!Y Orgánica de las Municipalidades". 

ase a la Oi·ecci63 de Contaduría General a imputar -de corresponder en e~ceso- el monto determinado 
rgo a laJu·lsdicc,,:ín 01.13-Cat. Prog. 57 - Partida 2.9.1- Fuente de Financiamiento :.1.0 del Presupuesto 

la adjudicación dispuesta en la SolicitLd de Pedido N° 3-701-96/18 

los Señores Secretarios de Economía y Finanzas, y de Desarrollo 

Municipal, tomen conccimiento y actúen en consecuencia las 
P<hroría, remitiendo fotocopia autenticada eta a la 

de Cuentas de la Provincia de uenos Aires -Delegación R Ión 111 

NESTO SVALDO GRINDETTI 
r------Tnntendente M1.11icipal 

lcadadía 
unpoco 

llmeJor. 



LANÚS 
MUNIC1PIO DECRETO 2685 

2 4 JUL 2018 

Jecreto-Ley 676S/53-Ley Orgánica de las Municipalidades; y 

CONSIDERANDO: 

Que el Articulo Nº 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que las 
adquisiciones y otras contrataciones por valor de hasta ciento cincc mil seiscientos ochenta y 
tres ($105.683,00¡ se efectuarán en forma directa; ciento cinco mil seiscientos ochenta y tres, 
con un centavo ($ 105.683,01) \1 quinientos veintiocho mil ct.:atrocientos cincuenta ($ 
528.45C,OCJ mediante concurso de precios; quinientos veintiocho mil cuatrocientos cincuenta, 
con un centavo (~ 528.450,01) y hasta un millón quinientos ochenta y cinco mil trescientos 
cuarenta ($ 1.585.340,001 mediante licitación públ ca o privada, y excediendo esta última 
cantidac, -nedi,mte licitació1 públicé1; 

::tue el Articulo N" 156 Inciso 6° estipula que con excepción a lo prescripto en el artículo 
151 º soore licitaciones y concurso!;, se admitirán compras y contrataciones directas en la 

aracló, de motores, máquinas, a1Jtomotores y aparatos en general; 
Que la Sec~etaria ::le Espacio Público confecciono la Solicitud de Pedido Nro. 3-207-171, 

r,cicio 2018 referente a "REPARACIÓN DE CAMION"; 
ue la Dirección Genera de Compras en info•me de fecha 10 de julio de 2018, solicita 

ere el Acto Administ-ativJ correspondiente en el cual se adju::lique en forma directa la 
Sol:citL.G de Pedk:o a la siguiente Firma "LUIS J.D. SCORZA Y CIA S.A." - CUIT N' 30-
-6, por la suma de $ 595.440,00 (PESOS QUINIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL 
!ENTOS CUAREl\.'TA), por resultar la oferta técnica y económicamente conveniente a 
es municipales; 
ue se adjudica la menciom1da contratación ::!entro de las excepciones contempladas 
ículos N' 151 y 156 Inciso 6' de la Ley Orgánica de las Municipalidades; 
r ello el lntendeme Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA: 

lro.: Contrátese en forma directa a la·. Firma "LUIS J.D. SCOOZA Y CIA S.A." -CUIT Nº 
J[ti\:~~§37:l,,6;·~or¡¡clpryii:ilio;ep;la calle,Av. lriarte N2 3195 Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
·1T';\,,•,;0/HPT:>' --,, .. ,,-; ·, '< ". ·,, ., ·•<: ·._-,'· ., : y-,:.,·,, : . · " ,, .. 

" rar'!REPí\'IACIÓN.1DEiCAMION"i solicitado por la Secretaria de Espacio Público en 
""\ ·,.,,:.·.--'<TO::"·>::''''."_ '·" <-\\ --,.,;:, '-"'<-'.', ·'/ ·: . -'_ '. . . 
¡¡ ditfo¡NfJ3i20:;;µ[7,]!/¡20l8; pór la suma total de$ 595.44:J,OO (PESOS QUINIENTOS 

\t'-Tc-i(/)\\>i'¡t'.fik(,Tl,1_ ;•./ 0,,•,/\/,,<":"i-·-' ;;, ,,,' "/' 
!iJINC~)¡hMlt:'ic~ATil~(i)(¡¡ErTos CUARENTA), por resultar la oferta técnica y 

.!IRt~Ji!~:~~~;p}~i$l;;!1#~tifa~~~fes municipales Y de conformidad a lo establecido en 
!•':l.S:I:i\yW~ft(~úfií]•l\l1'll:tS61Jnclso 6' del Decreto-Ley 6759/58 -Ley Orgánica de las 

rt[zl~ªªét'.'.}'" , •.• \.·•·•.·•·, :· ···.•• •··•· 
r ·· ,2doi:•·Aut~rízase a la•Direcdón de Contaduría General a imputar -de corresponder en 

m~;det~frfílr\~•a~,,¿H ·el' ártículo precedente; con cargo a la Jurisdicció:, 01-14, 
:,t.;¡!:_,t>;:,;,:,"1'" '<\,h\,,;f/:'-,>, ':,'.,:;,: <;>,_\,;/ /: <, ' • 
:,g,:an;-ética:22'.:'P;artii:la 3,.3.2 - F.F. 1.1.0 del Presupuesto de Gastos vigente.-

'"reto será refrendado por el Señor Secretario de Economía y 
1Público. 

lcadadía 
unpoco 

llmeJar. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 4to.: Dése al Registro O"icial de Decretos y Boletín -,,1unicipal, ,ornen conocim ento y 
actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Contacluna y Cori¡;ras; re'Tlítase fotocopia 

autenticada del presente a Sec tarfa de Espacio Público val Honoraole -rib1.111al de Q.entas 

de la Provincia de Bs.As. Delegatn Región 111 Avellaneda-. <' ,7 

~1--+.Y '"· """''~" ~=°'"'°= '1l"C~-~-,k.t ""º '"" Secreta o de Espacio Público 

\ 

lcadadía 
unpoco 

• mejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO .!LJlCRETO Nº 2636 

Lanús, 

VISTO: El Decreto-Ley 6.76\.!58 "Ley Orgánica de las Municipalidades", Decretos Nros. 1.463 y 1.982/1818, y 
Expediente Nº D-S8.065-20IB: y 

CONSIDERANDC: 
Que el A.-Jculo Nº 15~ de la L<,y Orgánica de las Municipalidades establece :¡ue las adquisiciones y otras 

contratacior.es por vaior de ha3ta ciento dnco mil seiscientos ochenta y tres ($ 105.683,00) se efectuarán en forma 
directa; de ciento cinco mil setscientos c,chenta y tres, con un centavo ($ !05.683,01) y quinientos veintiocho mil 
C-Jatrocientos cincJenta ($ 523.450,00) mediante concurso de. precios; de quinientos veintiocho mil cuatrocientos 
c:ncuenta, con un centavo /$ 528.450,01) y hasta un millón quinientos ochenta y mil trescientos cuarenta ($ 
1 585.340,00) mediame licitación pú'::>lica o privada, y excediendo esta última cantidad, mediante licitación pública; 

Que por Artículo Nº I 53 estipula que en los concursos de precios se solicitará cotización como mínimo a tres 
(3) comerciantes. En las licrtaciones pnvadas se solicitará cotización como mínimo a cuatro (4) comerciantes, 
designándose, día y hora para ,a apertura de propuestas. En las licitaciones públicas se notificará directamente a los 
comerciantes especializados cie ::a localidad y se insertarán avisos en el "Boletín Oficial" y en un diario o periódico de 
distribució:1 :ocal por lo menos y en otros centros de interés a juicio del Departamento Ejecutivo los que deberán 
iniciarse con quince (I 5) días cie anticipación a la apertura de las propuestas tratándose de segundo llamado, el plazo 

' • ' 1 ' ' ' • 

de cinco (5) dfas. E !ntendente determinará el disrio o periódico de distribución local y decidirá el número 
s que no serán me-nos de dets (2). Igual mínimo regirá para el "Boletín Oficial"; 

Articulo Nº 155 dispone que las licitaciones realizadas con las formalidades de esta ley se registrara 
.sta fuera de evidente conveniencia, la autoridad administrativa podrá resolver su aceptación con 

ejo. En circunstancias distintas, el segundo llamado será procedente y obligatorio. 
reto Nº :.4<53 de fecha 2 de Mayo de 2018, se llamó a Licitación Pública Nº 21para el día 4 de 
referente a! "SERVICIO DE ALQUILER DE MICROS" solicitado por la Secretaria de Cultura y 

terfsticas :ieterminadas en !a Solicitud de Pedido Nº 3-1601-40/2018; 
de Aperruta Nº 2 I d(> fecha 04/06/20 I 8, la Dirección General de Compras procede a confeccionar 
!amado a la Licitación Pública Nº 29, de acuerdo a los alcances del Art. 155 de !a ley Orgánica 

es, previs:a para el dfa 25/06/2018 a las 12:00 hs., referente al "SERVICIO DE ALQUILER DE 
a que en !a Compulsa de Precios realizada se presentaron 3 oferentes, de !os cuales 2 quedaron 
o cumple con la documentación; 
reto Nº :.9S2 de fecha 6 de Junio de 2018, se !Jamó a Licitación Pública Nº 29 -2do. llamado• 

' :le 2016 a :as 12:00 hs., referente a! "SERVICIO DE ALQUILER DE MICROS" solicitado por 
a y Educación, según características determinadas en la Solicitud de Pedido Nº 3-1601-40/2018; 

ta Nº 105 iE. Cor.iisiéin de Preadjudicac'.ón sugiere adjudicar la presente Licitación a !a firma 
.. R. L., poc resuirar la oferta más conveniente a los intereses municipales y que se ajusta a lo 
f 

a General a imputar e! monto determinado en el articulo 2do; 
a 322 - Fuente de Financiamiento 1.3.3 del Presupuesto de 
adjudicación dispuesta en la Solicitud de Pedido en el que se 

}¿ l'(. H;pólitp
0

Yr;goyei~ i~ dao01:333°5268Alam.ís 
'\ -··r:- -::_·;!:~:i:":~~w:i:lt:i:r;:: 

lcadadía 
unpoco 

llmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 4to.: Autorizase a la Dirección de Contaduría General y coo la intervención de 1~ Dirección de Tesorería 
General a proceder a efectuar la devolución de la garantía de propuesta que corre;;pond2. 

ARTIC'CLO Sto.: El presente Decreto será refrendado por el Seflcr Secretar:c de Economía y Finanzas, y la Sra. 
Secretaria de Cultura y Educación. 

ARTICULO 6to,: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletin Municipal, tomen ~o:10cimi.ento y ~ctúen en 
consecue:icia las Direcciones Generales de Compras, Contaduría y Tesorería; remitiendo futoco¡Jia autemicada del 
presente Decreto a la Secretaria de Cultua y Educación, y al Honoratle Tribunal de Cuenlas ée la Provincia c:e Buenos 
Aires -Delegación Región III Avellaneda-. 

\ r, 

LIC. DAMIAN SCHIAV Í / . 
S.ecretario de-Economla y. f,I anz[\¡ 

1 ' ' : ' 
j ' \ 

., , \ ) ' (ri 
"--J--r l&:iu ; 

LIC. TH\,I!.~ P. ViiTONI / 
etaria de Cultura y Educacióh 

l cada1 
unpo 

• mejo, 



LANÚS 
MUNICIPIC 

DECRETO N2 2.6 37 
Lanús, 

Decreto-Ley 6769/58 -Ley Orgánica de las Municipalidades; y 

COI\SIDERANDO: 

2 4 JUL 2018 

Que el Artículo W 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que las 

adquisiciones '{ otras contra:aciones por valor ::le hasta ciento cinco mi: seiscientos 

ochem:a y tres ($ 105.683,00) se efectuarán en forma directa; de ciento cinco mil 

seiscientos ochenta y tres con un centavo ($ 1C5.683,01) y quinientos veintiocho mil 

cuatrocientos -::incuenta (S 528.450,00) mediante concurso de precios; de quinientos 

vein:iocho mil cuatrocientos cinc:uenta con un centavo ($ 528.450,01) y hasta un millón 

quinientos ochenta y :rnco m~ trescientos cuarenta ($ 1.585.340,00) mediante licitación 

públ ca o privada, y excediendo esta última cantidad, mediante licitación pública; 

Que el Artículo •~• 156 Inciso 4 estipula que con excepción a lo prescripto en el 

lo 151º sobre ficitaciones y concursos, se admitirán compras y contrataciones 

en e' caso de :ratarse de publicidad oficiat 

Que la Secretaria de Comunicación Social confeccionó la Solicitud de Pedido N° 

:28, referente a "PROPAGANDA EN REDES SOCIALES", por el envío de SMS 

na y Whatsapo a celulares referente a las actividades que se realizan en el 

io, durante 15 dlas consecutivos a partir del inicio de la orden de compra; 

Que la Dirección General de Compras en informe de fecha 12 de julio de 2018, 

e realice Acto Adminlstrntivo correspondiente en el cual se adjudique en forma 

a presente Solicitud :Je Pedido N° 3-201-228/18 a la firma E-ZAY S.R.L. - CUIT N° 

588S-2, por$ 350.000 (PESOS TRESCIENTOS CINCUENTA MIL), por ajustarse a lo 

. o y ser conveniente a los 'ntereses munici¡:;ales; 

Que se adjudi:a la mencionada contratación dentro de las excepciones 

,adas.en.el.Ar:Jculo.N° 1.56 1.nciso 4 de la Ley Orgánica de las Municipalidades; 

· ,¡;,:t;~,_,;:~Yt;it~:i~t~r1i~-~\lí~1~~r :~:tr'.t:J~¡;:~sti ::}:~:;:.i:;;;·¡:,;:; . 
ijlr'if~ifáE:n:te'l'ylúriicipal en uso de as atribuciones que le son propias: 

,~,,¡¡,~]\ilki',1¡:;[~i;¡¡lt:~~~~~:~~~; ;· 1!,t@ECRET A: 

. ¡ '.••::¡\::,';,,:8:l;,., .. ·· ~*':,·~,i~/,.·:,.•·.•···•···•·•· 
,ifréif:)i'Cor{tr,i7~s~>;¡el'l(fp(ll'la :directa a la firma E-ZAY S.R.L. - CUIT N° 30-

',2;'•c&5i,~JAAibifi'&i~B\f1~0¿~11kiAlsina N2 1149, 2do Piso Ciudad Autónoma de 
_¿:<::;: /;:;:-;¡¡ ,);)S<-•{:;,r;;,;:T:Y;;;<•/,';L\lt~•;(;',\ili\;¡,.· ·.,·;< , ;<? 
ife~,~~~fer"é'iíte+ta!."'f,~~P~AGANDA EN REDES SOCIALES", por el envío de SMS 

'1 1/i'. ÍÍ'aff~' hat}~1J11fE!S referente a las actividades que se realizan en el 
rV· 

ons,~cutivos a partir del inicio de la orden de corr.pra, 

unicación Social, por la suma total de $350.000 (PESOS 

~formidad a lo establecido en el Artículo Nº 151 y 

!6769/58 -Ley Orgánica de las Municipalidades. 

lcadadfa 
unpoco 

11111 meJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 2do.: Autorizase a la Dirección de Contaduría General a imputar -:Je 

corresponder en exceso- la suma determinada en el artíOJIO precedente; con cargo a la 

Jurisdicción 01.17 - Cat. Prog. 01- Partida 3.6.2 - F.F 1.:.0 del Presupuesto de Gastos 

vigente, dándose por cumplida la adjudicación dispuesta en la Solicitud c:e Pedido N° 3-

201-228/18 en el que se consignará el número del presente Decreto. 

ARTICULO 3ro.: El presente Decreto será refrendado :;ar las Señores Se:retarios de 

Economía y Finanzas, y de Comunicación Social. 

ARTICULO 4to.: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Munic:pal, torren 

conocimiento y actúen en consecuencia las Direc.'.:iores Genera es de Contaduría y 

Compras; remítase fotocopia autenticada del presente a ta Secretaria de Comunicación 

~l:lcial y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia ae Bs.As. -Delegación Región 111 
;(12,t;h, 

'tíellaneda-. ,. 

c. 

t✓ uco, 
Secretario de Economí Finanzas 

/ 
LIC. PABLO MA OLLA """""" ~z: '"· "º'" 

. .__, 

) 

lcadadía 
unpoco 

lllmejor. 



LANÚS 
MUNICIPlO 

N2____,;;;.;c_26_. 3_8_ DECR',ETO 

Lanús, l 4 JUL 2018 
VISTO: El Decreto-_ey 5.769/58 º'_ey Orgánica de las Municipalidades"; y 

CONSIDERANDO: 
Que el Artículo Nº 151 oe la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que las adquisiciones y 

otras contratacio1es por valor ae hasta ciento cinco mil seiscientos ochenta y tres ($ 105.683,00) se 
efectuarán er forma drecta; de c:ento cinco mil seiscientos ochenta y tres, con un centavo ($105.683,01) 
y quinientos veint;ocho mil cuarrocientos cincuenta ($ 528.450,00) mediante concurso de precios; de 
quinientos veintiocho mil cuatro:ientos cincuenta, con un centavo ($ 528.450,01) y hasta un millón 
quinientos ochenta y mil trescientos cuarenta ($ 1.585.340,00) media1te licitación pública o privada, y 
excedierdo esta última cantidad, -neclante licitación pública; 

Que por Art'culo N° 156 lnc'so 4º estipula que con excepción a lo ¡:rescripto en el Artículo 151 º sobre 
~,o,,es y concursos, se admitirán compras y contrataciones directas, cuando se trate de la publicidad 

~cretaría de Cor,Jnicación Social confecciona la Solicitud de Pedido Nº 3-201-184/18, 
> ANTALLA MUNICIPAL"; 

ión General oe Compras en su informe de fecha 12 de Julio de 2018, solicita se realice 
'.tivo corresponaiente en el cual se adjudique en forma directa la presente Solicitud de 
84/18 a la firma VIAC/l,RT S. A., por ajustarse a lo solicitado y ser conveniente a los 
les; 

udica la mencionada compra dentro de las excepciones contempladas en el Artículo Nº 
ey Orgánica de as Municipalidades; 

·ntendente MJri cipal er, uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

ntrátese en forma dirncta a la firma VIACART S. A. - CUIT N° 30-54080139-4, con 
lé\.Anat:9l~iC8'anR~i,N~ 4~470 de la Ciudad de Lanús, referente a "CARAPANTALLA 
•~~ª;~~ laSeci-ét.lif~'dé.'Codiunicación Social, por la suma total de$ 369.075 (PESOS 

•. TA1YtNtb'é1;É MICSEmE~ITA•Y;;CINCO), de conformidad a lo establecido en el Artículo Nº 
1i¡;J¡,f)"./.< *\:;//F·'.:1>;;u;;:::'::\':·:J;:¡s1f:F\;:,;\!' ,r;/•Jq,,•::¡} 
QGi~9ll:qE!J;D,ecy,etbi,1,'.ey;65l!:i9/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades". 
'""'"'' . '··· . . ... 
,.{i::-;:;·:'.}<·><::tt:-f;_:'./;} ;/:)\:j·;:V)}; :i ,j.)<:· ,:; 
··•·º···r·íz~sé'ala"iDírecclónd1~cont. aduría General a imputar -de corresponder en exceso- el 

,_·_ ,, ,' ·: >> '" ·'::--: .. ·"''': /" ·-·.· '('::::····. :·-:' :·' ', :t 
~'en, ellrt(c;üíc{~8' c~n cargo a la Jurisdicción 0L17 - Cat. Prog. 01 - Partidas 2.3.4 y 
Elri~ráiáfni¡¡n:f}¿]!.qdel Presupuesto de Gastos vigente, dándose por cumplida la 
}ü~(6~'é¡f~ij}llsp[~~ta:~~ la Solicitud de Pedido Nº 3-201-184/18 en el que se consignará 

,;r,~ndado por los Señores Secretarios de Economía y Finanzas, y 
;r;\".i';i)' 

lcadadía 
unpoco 

11meJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 4to.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín M~nicipal, tomen conocimiento y actúen en 
consecuencia las Direcciones Generales de Compras, Contaduría y Tesorer'a. remitiendo fctocopia 

autenticada del prere a.Decreto a la Secretaria de Comunicación Social y al Honcrable Tribunal de :::uentas 
de la Provincia de B enos ires -Delegación Región III Avellaneda-

•. 

........ 1v,.•~ipi5\ito 
. 08.00'..333~5268 

. . .........._, 

LIC. Ó MIAN S IAVONE 
Secretario de Econom a y Finanzas 

Social 

lcadadía 
unpoco 

•mejor. 



VISTO: 

, 
LANUS 
MUNICIPIC 

DECRETO Nº 2639 
Lanús, 2 4 JUL 2018 

Decreto-Ley 6769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades" y el Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de 
Administración para las 1/unic¡palidades :le la Prol/incla de Buenos Aires; y 

CONSICERANDO 
Cue el Articulo Nº 151 de la Ley Orgán,ca ele las Municipalidades establece que las adquisiciones y otras contrataciones por 

valor de 1asta ciento cinco mil seiscieitos ochenta y tres ($ 105.683,00) se efectuarán en forna directa; de ciento cinco mil 
seisclentcs ochenta y tres, con un cemavo ($ 105.683,01) y quinientos veintiocho mil cuatrocientos cincuenta ($ 528.450,00) 
mediante concurso de p•ecios; de quinientos veintil)cho mil cuatrocientos cincuenta, con un centavo($ 528.450,01) y hasta un millón 
quinientos ochenta y mil trescientos cBrenla ($ 1.585.340,00) mediante licitación pública o privada, y excediendo esta última 
cantidac mediante li::itaci6n publica; 

Que el A1iculo 1 ;¡3 del Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la 
Provincia de Buenos Aires, estipula que los ccéditc,s incluidos en el presupuesto considéranse autorizaciones para gastar, pero los 
gastos no podrán efec:t.arse s,n que previamente se hayan diligenciado el pedido de adquisición, contratación o suministro a que 
hacen referencia los arti~ulos pertinenres de este Heglamento; 

Q.1e resula necesario convalidar el pago d,~ la Factura Nro. B 0005-00001650 y Nota de Crédito Nro. B 0005-00000059, a 
'avor de ,a firma ~EP~SENTACIONES AL.SA.G/1. S. R. L., en concepto de "Provisión de Nafta Súper", periodo Febrero 2018; 

Que la Secretarla Seguridad y Movilidad E,ustentable en notas de fecha 19 de Marzo de 2018, ha certificado la correcta 
• .. ,.,.,, ·eslac'óc el se-vicio mencionado durame el perlcido correspondiente al mes de Febrero/2018, brindados por la firma mencionada; 

recclón :le Contadurla Genera: en nota del 13 de Julio de 2018 cumple en informar que correspondería afectarse la 
o a la Categorta Programática 01.15.43.01. Partida 5.3.6- Fuente de Financiamiento 1.3.1 del Presupuesto de 

_dente M~nicipal e:, uso de Ja,s atribuciones que le son propias: 
' 

DECRETA 

ese e servicio :irestado po· la firma REPRESENTACIONES AL.SAGA. S. R. L., en concepto de "Provisión 
ondieme al pe:-iooo 02/2018. 

e el pago a favor de la firma REPRESENTACIONES AL.SAGA. S. R. L., pcr la suma total de$ 379.398,60.
S SETENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y OCHO, CON SESENTA CENTAVOS), 
ura Nm. B 0005-00001650 y Nota de Crédito Nro. B 0005-00000059. 

e a la Direcció1 ae Contaduria General a imputar la suma determinada en el Artlcu,o precedente, con cargo 
ática 0115.43.01 - Partida 5.3.6-Fuente de Financiamiento 1.3.1 del Presupuesto de Gastos vigente. 

tditJ:;Boletin Municipal, tomen conocimiento las Direcciones Generales de 
·a~:q¡,J,presente Decreto al Honorable Tribunal de Cue1tas de la Provincia de 

.-,:~i,Af,,,,;,¡_,_,·. 
,'.\,;: 
·' <:::.. 

lcacla_ día 
unpoco 

111me1or. 



LANÚS 
MUNICIPIC 

DECRETO Nº 2 6 4 Q 

Lanús, 2 4 JUL 2018 

VISTO 

Decreto Ley 6769158, la presentación efectuada por Lawreniuk Adriana Isabel y el 
expediente L-925287-18 

lo s::úcitado e:1 el expediente mencionado tramita la presentación de 
dria:ia Isabel por su hija García Camila, mediante la cual solicitan subsidio 
r en el Provincial de Olimpiada de Matemática a realizarse en Mar del Plata 
e agosro del ::orriente; 

onada alumna ::ació y vive en nuestro distrito, fue seleccionada después de 
certár::1enes intercolegiales y zonales; 

ono: para el Municipio alentar a jóvenes al ingenio, la creatividad, la 
1 des=ollo de la intuici.ón en un espacio que favorezca su formación; 

puesto y dado ~ue la Secretaria de Desarrollo Huma11.o tiene como 
o la ;:,romocián del deporte como de todo ámbito que propicie la 

di,l:jó:\,~11.e~en 9.dQ.tÍJJp de modalidades y niveles de competencia que 
artollbdesÚ's~abiI.iáadés; · 

' ', ' :••,' "', .,, ,' ,',, ',·, 

lcadadía 
unpoco 

llllllmejor. 



LANÚS 
;v'\UNICIPIO, 

El Intendente Municipal 

DECRETA 

Artículo 1 º: Declarase de interés Municipal la participac1cn de García Camila en el 

Provincial de Olimpiadas de Matemática, a realizarse en ivlar del Plata del 22 al 2L de 

agosto del corriente 

: ::::J:'"'½c'-"""-'"'--''-' Dese al Registro Oficial de Decretos y Resoluc10nes, por :a Secretaria de 
Social dese amplia difusión y remítase a la Secretaria de Desarrollo 

( 

LIC. DAMIAN ARIE~ SALA 
V 

SECRETARIO DE 
~ 

DESARROLLO HUMANO 
INTENDENTE MUNICIPAL 

l cadadía 
unpoco 

lllmejor. 



Decreto Nº 2 6 41' _ ___;=..;:c. 

Lanús, 2 4 JUL 2018 

Las notas de la Secretaria de Desarrollo Social de fechas 06/07 y 1 "/07/2018; y 

Considerando: 

QLe a travé,s ele los informes producidos por la Dirección de Servicio Alimentario Escolar oependiente del 
Mhisterio de Desanolo Social :le' 3obiem,J de la Provincia de Buenos Aires en donde se han liquidado la surr:a 
total de$ 2.12'.J 195.- en concepto :le asistencia económica para su inversión en infraestructura desbnada a realizar 
tareas de adecuación edilicia e, ~isti1tos Jardines de Infantes y Escuelas de Educación Primaria y Secundaria del 
Paiido; 

Que se hace necesaria la ampl ación del Cálculo de Recursos y el Presupuesto de Gastos por tal concepto; 

Por efo eJ lntE>ndente Muni:.,ipal de a,Juerdo a lo estable-~ido en el articulo 119º de la Ley Crgánica de las 
M111icipaidades: 

DECRETA 

A~cu/o 1rc.: Ampliase el Cálc;ilo ce Recursos vigente con un ~rédito de$ 2.120.195.- según el siguiente detalle: 

Sub-
Tioo Clase Concento concento Oriaen lmoorte $ 

17 5 01 35 2.2 2.120.195.-

Art¡culo 2do.: Ampliase el Presoouesto de Gastos vigente can un crédito de $ 2.120.195.- según el siguiente 
detalle: 

Categoría 
Jurisdicción Subiurisdicció1 F'roaramátlca Partida Fuente Fin. lmoorte $ 

01 13 32 5.3.6 1.3.2 400.000.-
01 13 32 5.4.6 1.3.2 1.720.195.-

Artfoulo 3ro.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Bolet'n Municipal, :ornen conocimiento y actúen en 
consecuencia, la Direc:ion de Conraduría Ge,neral, la Secretaría de Desarrollo Humano y la Dirección General de 
Presupuesto de la Secretaría de ::e:>1omía y Finanzas, remitiéndose copia deadamente autenticada del presente 
Dec·eto al HonJrable · e CJentas de, la Provincia de Buenos Aires - Delegación Re ión 111-Avellaneda. 

( 

Dr.NES OSVALDO GRINDEITI 
Secretario de Economfa. y F' Intendente Municipal 



LANÚS 
MUNICIPIO 

VISTO: 

DECRETO 

Lanús, 

Nº 
2642 

----

2 4 JjL 2018 

E, Decreto ::.ey Nº 6769/58, el Decn:to Nº 1880/16, el Decreto Nº1903/l 7 y el expediente 
D-4060-3140/Ié; y, 

CONSIDERANDO: 

Quepo: Decreto Nº 1880/16 se adjudicó la obra "PUESTA EN VALOR AVENIDA 
OSORIO ENTRE AV. CA..~LOS PELLEGRINI Y AV. REMEDIOS DE ESCALADA 
DE SAK MARTIN'' a la Empresa JOSE LUIS '::'RIVIÑO S.A por un monto de 

· '$7;24.004.124,50 co:i un p:azo de ejecución de 270 días corridos.-

· ·' 'Gue• por· Jl?ecreto Nº 19C3, 17 se autorizó una ampliación de ciento cinco (105) días 
corridos, por razones de lluvias y sus consecuencias.-

' ·< '_,,'\( ' ' ', ' \//.} 
. . :Que;,de"ac)ierdo a lo informado por la Dirección Obras de Pavimentos y Desagües con 

\· ,< ': /··._-:/ ,·,:-:>,'":;o:t;+r,b'<" 
ifeéhá 4.delJ.illio de 2018, corresponde convalidar la aprobación del Acta de Recepción 
Pr•:i~is&11~\j1~:h razón de ajustarse a lo determinado en el Pliego de Bases y Condiciones 

'<,:: ·t>,·;t 
Es:Jecific;iiciones Legales ?ai1iculares-

-· · ><.: ;,\\·:'.,\' 

/Que¡e~,11~~i,~ario asimismo :;iroceder a la devolución de todas las Garantías constituidas 
'pd: 1~ conífatista, según ~o establecido en el Pliego de marras.-

Q·.:ie,. a los/ñnes del dictaéo del presente Acto, ha tomado su debida intervención la 

· Suosecretat'ía Coordinación Legal y Técnica. 
0

Po: s)Ho, e;i~so de las facdtades que son de su competencia; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

ARTICULp ~ º: Cor.validase el Acta de Recepción Provisoria de la Obra "PUESTA EN 
VALOR A\rnNIDA,,osoruo,ENTRE AV. CARLOS PELLEGRINI Y AV. 

RE'.vfEDIOS ~~i~Q'~.~'~f Jl?~.~í,DI.MARTIN" ejecutada por la Empresa JOSE LUIS 
TPJVIÑO S.~;itramüÍtdoten,elexp,~diente D-4060-3140/16, labrada con fecha 27 de 

,'\'•,•ª·"-'' ',, ,",,,,,.,•,,•,, ' ',' ,·, ·" ' 

oc::ibre de 2017.-

Av. Hipólito Yrigoyen 3863 ,,B1824AAH, La~ús Oeste . 
0300,333-5268 (lanus'; www.lanús,~ob.ar · . . .. 

' , , ' , ' : ', '-<'< 
lcadadía 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

AR'?ICULO 2°: Por la Dirección General de Contaduría General y con la intervención ée 

la Dirección de Tesorería General, autorízase a la devolución ée todas las sur:ias retenidas 
en concepw de Garantías constituiéas por la Contratista) de acuerdo a: Pliego de Bases 
y Condic:ones Especificaciones Legales Particulares.-

ARTÍCULO 3°: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletm Mur.icipal; notifiques:: a 

la Empresa; con la btervención de la Dirección General ée :::::ontadu1ía General, pase a 

la Dirección de Tesorería General a sus efectos y a la Di:ección General de 
Administración Patrimonial para lo propio; cumplido, vuelva a la Secretaría de Desarrollo 

· Vrliano ¡:ara su ulterior trámite.-

r ~ 

t--' \(; ;> 3 ¡: Ipg. Carlos R. Ortí 
· .t\Secretario de Desarrollo o:bano ... ·· .. ··.. .. 1 

.. i ¡ . . •i. .. • ..· . 

:'1EST O.GR::]\;DETTI 
IhTINDENTE 

'¼UNICIPIO DE LAN'JS 

7 

:~,,:;\;;;,;_~~V~t > : , , , , 
Av. HipóUto Yrigoyen 3863. B1824AAH. Larús Oeste 
0800}333-5268 llanus) . . WW111,lanus.gob.ar l cadadía 
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LANÚS 
MU.'\JlCIFIO 

::)ECRETO 
Nº 2648 
----

Lanús, 2 4 JUL 2018 
VISTO: 31 Decreto Ley 6769/58, el Decreto Nº 0306/17 y el Expediente D-4060-3628/16 
Alcance Nº 2; v 

CONSIDERANDO: 

Que por Decrete ~-0 0306/17 se adiudicara la Obra: "OBRAS COMPLEMENTARIAS 
DE DOK ORIONE Y CLAZABAL (EE.UU. - VERNET Y SAN MARTIN)", a la 
Empresa l\~ARTB.~Z Y DE LA FUENTE S.A., por un monto de$ 151.858.467,00 
f.jándose llll plazc de eJecución de las tareas en 345 días corridos, tramitado por 
expedien:e D- 406(-3628, 17.-

. . .. Q:1e la Empresa co!ltratisre. so:idta mediante Nota ée Pedido Nº 43 de fecha 7 de Jllllio 
;,!L :tr''*;clf¿P18 una ampliación áel pie.zo ele la obra y la Dirección de Obras ele Pavimentos y 

:,i:,pe,tagµ~. con fecha 16 de Julio de 2018, otorga dicha ampliación por un plazo de ciento 
't,><it, · :,;,J~:iar~1it~;)'',cinco (145) días ;:orridos, por razones de o:den climático y sus consecuencias.-

Q~e éjiri:"~rcpe del área resulta suficiente fundamento para el dictado del presente.-

··: <;·,->-::<::·\.: :i ·'.:-:<r:::-: 
,. Q?e a ks/:fines :le! dic::ado del presente Acto, :1a tomado la intervención que le 
i;: cerresponqeJla Subsecretar:a de Coordinación Legal y Técnica.-

. P.:1r ello, en uso de las facultades qm: son de su competencia; . . 
EL INTENDENTE MlJl(ICIPAL 

DECRETA 

·· AR.Tíéú¼Q 1 º: Convalidase la ampliación en ciento cuarenta y cinco (145) días corridos 
d~~ pl/!Z9,<~~,~jecudón de ::Z obra "OBRAS COMPLEMENTARIAS DE DON ORIONE 
Y C?LAZ~AL (EE.UU. - VERNET Y SAN MARTIN)", que fuera adjudicada a la 
Empresa5}~RTÍNEZYDELA FUENTE S.A., pc-r razones de orden climático y sus 

1;·\>-:. < _,,. ,;\11: C::-i\'.'Jit::'n(·, · ·· :-.· _,. · · · :> ·:,·· · · '"" 
... · , ; consecuer.~1as.-

,1 ·,__-: 

ART!ClI~~, 2°: Dése el Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, notifíquese y 
p Ql )ecretaría de Desarrcllo Crbano sígase el trámite de práctica.- ,--? 

1,.._....1. J----i. 

In.g; CAR.):.,Q~,~,.c¡t, lf'. 
Secretaoo áe'I)e.Sarr Tlt . 

Urb~il.c; •· · · · 

Av. Hipól:lo 
0800-332-5268 "''u,~1.www;l,1riü5 

;;; - ---~.GRl~DEm 
NTENDENTE 

MUNICIPIO DE LANÚS 

lcadadía 
unpoco 
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VISTO: 

LANÚS 
MUNICIPIO º---5.CRETO 

Lanús, 2 4 JUL 2018 · 

El Decreto-Ley 6.769/58 'Ley Orgánica de las Municipalidades" y Expediente Nº S-
88.'26/2018; y 

CONSIDERANDO: 
Que el Articule Nº •oa Inciso 14 de la Ley Orgánica de las Municipalidades 

establece c;ue ccnstituye1 atribuciones y deberes en general del Departamento 
Ejecutivo: Celebrar contrates, fijando a las partes la jurisdicción provincial; 

Que atento a ello se suscribei el Contrato de Obra entre el Sefíor Intendente de la 
Muricipalicad de Lanús l\léstor Osvaldo Grindetti y Schulman, Nora Susana. 

Que el presente Con:·ato de Obra tiene por objeto la ejecución del Anteproyecto y 
Proyecto de "LA OBRA= llevándo adelante las tareas de Dirección Técnica y 
· ración de la misma en un todo, de acuerdo a las pautas establecidas y demás 

· n. Asimismo aeberá: a. Realizar la supervisión y monitoreo de las políticas 
mentadas en el Municipio de Lanús, b. Evaluar y aplicar criterios unificados 

.. dores y po'Jticas en la materia a ser implementadas por el Municipio, c. 
evamientc y seguimiento de las políticas sociales sclicitacas por "LA 
', d. Realizar informes de campo, de corresponder, e. Elaborar informes 
ei realizan 'llensualmente. Con un período de vigencia desde el 01 de 
diciembre ce 2018; 
ictamen ce la Subsecretaría de Coordinación Legal y Técnica, toma 
e exp de sin tener objeciones que formular al respecto; 

in9cción General de Presupuesto, toma conocimiento del presente 
·esenta co_ieción ailguna. Asimismo la erogación pertinente se deberá 
isdicción 01 - Subjurisdicción 11 - Categoría Programática C1 - Partida 
e Financiamiento 1.1.0 del Presupuesto de Gastos vigente; 

e Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

.. ¿!ga~ETA: 

. A:.itorízase aabonar ~liervicio prestado por la Sra. Schulman, Nora 
' '· ',,:,, ,· .,, '' •,'•y•· ' ,, ,>·;'·:: /'"':-'' "•'" :· :'<; ···<i:o'ii/,/'\' • 
. 8 .fü5%1:02Z.:,correspondlente al Contrato de Obra que se propicia en el 
>ii" · ·r{,·> <''<< \e.O:'{: 1,j.; ,:--·:-:;¡>,\i: ;"•.>. ·'.'.¡1Uf¡H;".'.i;-;1,' , • 

.• ~I P¡1' .. q~:;~;;¡~~tg,¡1l'?11I,,:9~; d1c1embre de 2018, por la suma total de$ 
0S,'CJEJ:~I9)''§§$ENTAMIL), siendo el pago mensual de $ 32.000,00 

;'.~X'~QS.~IÜ)/!fconforme a lo establecido en la Cláusula Tercera del 
,:CC:m ., ' ;ra suscript:>. . . . . . 

\\'.tC::i2/l;ii\·:;;!}:;tJH:<0::'i:_t;))!,i;i ' ' '' ' ' ' ' : 
., .~RT'cü[ó,2dot,,;&:,L!l!i1fiÍ:.!:!;1~"1~,i,!~1,J;?irección de Contaduría General a imputar y librar 

Qrdende P?$o''t!a)¿j.16órf"11
¡"'

1
''" ":e~•~xceso - a favor de la Sra. SCHULMAN, NORA 

§ÜSAtNA({D.N ''
1''.aií¡I mencionada en el Artículo 1 ro. con cargo a la 

. JÚrísdíóqíórHqt '"' ,¡¡, oría Programática 01 - Partida 3.4.9 - Fuente 
de FhJandfüni~ Gastos vigente. 

lcadadía 
unpoco 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 3ro: El presente Decreto será refrendado por el Se'ior Secretario ::le 
Economía y Finanzas y por el Señor Jefe de Gabinete. 

ARTICULO 4to.: Dése al Registro Oficial de Decrei:os y Boletín Municipal, tomen 
conocimiento y actúen en consecuencia las Dire::cio11es Generales de Ccntaduría y 
Tesorería; remítase fotocopia autenticada del presente a Honora:ile Tribunal de Cuentas 
de la Provincia de Bs.As. -Delegación Región 111 Avellaneda-. 

____ .. 
DIEGO G. KRAVETZ 
Jefe de Gabinete 

-----,7 

lcadadía 
unpoco 

•mejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO Nº 2646 

Lanús, 2 4 JUL 2018 
VISTO: La Ley Orgár::.ca :ie fas Municipalidades -Decreto-Ley 6769/58-, el 

Decreto 858/2017 y elex?ediente 4060-3213-D-2016-0; y 

CONSIDERANDO; 

Que par dec~eto ntr.:iero 858,/2017 se contrató en forma directa a la empresa GAE 
CONSTRUCCIONES S.R.L., la realización de la Obra "PUESTA EN VALOR PLAZA 
GONNET" situada en la I::1.anzana del triángulo comprend:do entre las calles Coronel 

. Bueras, Coronel .!vfaure y Cazón de Lanús Este, por un mon:o total de $_7.057.275,00. 

Que la rr.endonada obra debía ser realizada en un ?lazo de 150 días corridos 
s a partir del acta de bicio de la misma, según cláusula DIECISIETE, punto b) 

de Bases y Co::-,.diciones Legales Particulares y lo plasmado en la cláusula 
ntrato suscr:.?tO por la Contratista. 

ha 8 de 1·fayo de 2017 se confeccionó por la Municipalidad de Lanús 
de Obra, ;·.1ntamente con el representante técnico designado por la 
ecto Jorg€ :'.'-Jo7as. 

onstató er: inspección realizada por la Subsecretaría de Obras de 
Infraestrucrura el retraso en la ejecución de los trabajos, notif:cándosele 

.. di.ante Or:i€n de Servicio número 7, de fecha 7 de Sep:iembre de 2017. 

'smo, se observó una interrupción de todas las tareas de obra entre los 
y Julio ciel año 2017, incumpliéndose con el contrato y los plazos 

l p:an de trabajos presentados por la empresa contratista. 

eet't'~os inéJl.ltlplimie~tci~.y la paralización de los trabajos se dicta con 
Ú~r.nbr{cie 2017~E!SClh1d6,n23; por la que se aplica un apercibimiento a 

pr••nt1,•m-.Í/ií" i~~§~;G.A.,E S:?t-JSTR:c.Jq~:rONES S.R.L., indicándose en la misma que, 
··· "'' 'ci:p. los iliéun.plip.1iehtos de laS cláusulas contratadas y de las Ordenes de 

~~~*!;IJ.~~}!t~s¡:,~,rtin~m~s conforme lo esti?dado en el artículo 30º del 
y3,113ó11cli.cióh~sLegale~P~rticulares. 

Orcien de Se;vicio núm~ro 17 de fecha 23 de Septiembre de 2017 se 
'trªtísta .de fa.Resolución 23 de fecha 21 de Septiembre de 2017. 

••,~~~[;¡\~~Cl;3,
1
299/2017, 253/2018, 887 /2018 y 2.161/2018 se 

1
1.).~9;:~ª~!;tiecución de la oara por razones de orden 
a ldf¡;ti¡cirá en la entrega de materiales y el estado de 

>>>1<;'?f1;>tit.;U¡,t,l: 
, aéiréalizar los trabajos. 

, ... , . . .·. . .. . ,::; , ,'iII~/li!1~tl~:\!::::¡]f:'.'. • ,i;mi:: ,, 
· Av •. HlpólltoYrigoyen:386,3.;,,B,.JB~Hii.l,!;!lnus:O. 

i ·os~o ;333.c.5.268.i(\anui;]¡;~~~f 1;li~fg~:~f ~~~t·'····· lcadadía 
unpoco 
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LANÚS 
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Que por Orden de Servicio número 20 de fecha 20 de Junic de 2018 se comunica a 
la empresa que, conforme plan de trabajos la empresa :::.eberá e:1tregar la obra el 27 de 
Junio del año 2018 so pena de " ... hacer efectivo un aperdimniento y ante e! incumplimiento 
de la presente se procederá a la rescisión de contrato y aplic;rc1ón de las sar:cionis especificadas 
en el Pliego de Bases y Condiciones ... ". 

Que conforme informa la Dirección General de Obras de Arquirectura e 
Infraestructura con fecha 21 de Junio de 2018, a fojas 2599 del expedien:e 4060-3213-D-
2016-0, la contratista no ha modificado su conducta coc :elació:1 al inc-_;_mplimiento de 
los plazos estipulados para la totalidad de la obra, cor.forme artículos 3Cº inciso 30.2.5 
del Pliego de Bases y Condiciones Legales Particuiares, Sugiriéndose apercibir 
nuevamente a la empresa contratista por incumplimiento del desarrollo de la obra, con 
gase .en ,lo estipulado en el artículo número 7.1 del :?liego de Bases y Condiciones 
Generales.aprobado por Decreto 2003/2016 y de aplicadór. a la presente Obra. 

Que:por Resolución número 6, de fecha 22 de J:mio de 2018, se le aplica a la 
contratista un apercibimiento, con fundamento en la fah:a de cumplimiento del plazo de 
la Obra yla Orden de Servicio número 20, con base en le estipulado en el artículo 11 del 
Pliego de Bases y Condiciones Generales aprobado por Decreto 2003/2016. 

·.·. /Quepo:tOrden de Servicio número 21 de fecha 22. e.e Junio de 2C18 se nctifica a la 
, qpritr~ti~t.a,de la Resolución 6 de fecha 22 de Junio de 2018. 

Que con fecha 28 de Junio de 2018 la Dirección General de Obras de Arquitectura 
~Ir¡fraestr1¡1-ctura informa el " ... n:J cumplimiento de finalización de obra e;ecu:tándose el 89% 
dr/os trabr¡jo~ ... ". 

JJrL¡' ,~~J,,i,:,<?r:tiifecha 12 de Julio de 2018 la Subsec:etaria de Obras e.e Arquitectura e 
• !~t~~·s,ti¡tt;<itµ/11, fojas 2603 del expediente 4060-3213-D-2016-0 informa que desde la 

. tD$!i,#s!=l9i,Q~ :de la Resolución número 6 de fecha 22 de Ju:1io de 2018 no se ha 
· rio;malizado la ejec:ición de la obra ni se han retomadc las tareas . 

. Que.asimismo, se informa que se han suspendid:> los trabajos por más de 3 días 
c9ri:espondiendo la aplicación de multa correspondier.::e al 5 por m[ por cada día de 
atraso;· · 

:; :; ,'.,;:_><;/(;:: ·?:\ 
Que la multa, según el artículo 30.2.04 del Pliego de Bases y Condiciones Legales 

Particulares, asdende aJa suma q~ pesos TREINTA y CINCO lv'.IL DOSOENTOS 
TREINTA y SEIS con TREIN:TA y,$.JETE centavos (S 35.253,37) 

' '",•' ' ,,, ,, .,-,;",••,•1\/,-/,,·i 

Av:Hipótito Yrigoyen 3863. B1824At\H .L~~~soeJ/i/:i 
0800-333-5268 (lanusl, www.lanus,gobJ1r: · · ·· · · · · lcadadía 
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Que el porcentaje de oora ejec1:.itada corresponde al 94,28 por ciento, por '.o que debe 
devolverse por la empresa GAE CONSTRUCCIONES S.R.L. lo percibido en concepto 
de anticipo finan:::iero del porcentaje no ejecutado, correspondiente al 5,72 por ciento 
del monto cobrado por dicho concepto. 

Que a los :::nes dei dictado del presente acto ha tomado intervención que le 
corresponde la S-.:bsecretarfa de Coordinación Legal y Técnica. 

Por ello, en uso de facultades que son de su competencia 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

0
• Aplicase a la empresa GAE CONSTRUCCIONES S.R.L. una multa de 

y CINCO MIL DOSCIENTOS TREINTA y SEIS con TREINTA y SIETE 
6,37), con base en lo establecido en el articulo 30.2.4 del Pliego de Bases 
Legales Farticula:res, por no haber retomado las tareas desde la 
ía 22 de : t::c."'lio de 2018 de la Resolución número 6, suspendiendo los 

RESdND.ASE el contrato de Obra, y sus ampliaciones y adendas de 
st:scriptos entre la Municipalidad de Lanús y la empresa GAE 
ONES S.R.L. para la realización de la Obra pública "PUESTA EN 

GONNEr' sitiada en la manzana del triángulo comprendido entre las 
ueras, Coronel Maure y Cazón é.e Lanús Este, por un monto total de 

ij~~tB,!\4~;i~¡~~it~:r¡¡_d9~!~1:JCUmplimientos en el plazo de ejecución de la 
-~ .SHU;)'Bfü~iE;HtCii{g.t:! <0rg._~!¡t,es de Servicio y por haber suspendido los 
.. Ifi!°i1!::~~;'.(q);rg.fa.~;deacµt!J:fÍO con lo establecido en el articulo 30.2.4 del 
:}j ;<i3,\')!}g.;gti:;>;¡tJs legales l"¡¡rticulares. 

~il/~fre~¿Íón G~mera1'ae Asesoramiento Técnico, dependiente de la 
:Satr0füi::t""rb1:1¡.,.q/pro~éd1:1se a la compensación de las sumas adeudadas 

J\fi:io/parte 4e esta :Municipalidad de los certificados, o demás sumas, 
~ipa¡~oyaprobados por Inspección Técnica. 

'Akrl¿:ut.o",f: 
de res~rclr ~Ct: 
irrogara. · 

GAE CONSTRUCCIONES S.R.L. la obligación 
y Perjuicios que su conducta culpable le 

lcadadía 
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ARTÍCULO 5°: Ai:torízase e ir.strúyase a los órganos administrativos municipales 
competentes a iniciar las tramitaciones tendientes al cobro de las p:'.>:izas de garantías 
constituidas en razón de la obra que se rescinde de acuerdo con lo é.eterminado en el 
artículo 2°, todo so pena de iniciar las acciones judiciales te..'l.rlienres al cobro de las 
pólizas de seguro de caución. 

-------- Autorízase e instrúyase a la Subsecretaría de C:iordinación Legal y '::'écnica a 
iniciar y tramitar las acciones judiciales tendientes a la ejecución de las pólizas de 
caución constituidas, para el caso que se frustre el cobro admi:r:strativo de las mismas. 

---Asimismo, autorízase e instrúyase a la mencionada Subsecretaría al cobro de los 
da:ñ.os y perjuicios que se determinen en razón de la rescisión que se determina por 
artículo 2° del presente, autorizándola, de ser necesaric, a presentarse en concursos y 
quiebras; así como presentar recursos, y toda otra accón tendiente a:: resarcLrniento de 
los daños que se determine por las áreas competentes resultadc de les incump:imientos 

)'<rescisión ala empresa GAE CONSTRUCCIONES S.R.L. de la obra ''PUESTA EN 
,VA.LOR PLAZA GONET" situada en la manzana .:l.el tr:ángulo comprendido entre las 
ca.Hes Coronel Bueras, Coronel Maure y Cazón de ::..anús Este. 

ARTÍCULO 6°: La Secretaría de Desarrollo Urbano de:i::=o del plazo .:le NOVENTA (90) 
días, deberá evaluar y expedirse acerca de la convenien:::ia de proseg:i.ir la ejecución de 
los trabajos, proponiendo las medidas técnico administrativas correspondientes . 

. Á.RTíC 7°: De forma.-

Ing.C SR.O Z 
. Secretario deDesarr 

Urbano 

------- NEST9/4GRINDETTI -------rl\ "':'ENDENTE 
!vIUNIC:PIO DE LAN:'.JS 

' 

Av. Hipó lito Yrigoyen 3863. B1824AAH ;Lands Oeste ... 
0800-333-5268 llanusl. www;Lanus.gob.ar · · lcadadía 
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LANÚS 
MUNIC:IPO 

DECRETO 

Articule 1 °. w 

Artículo 2º, -

Artículo 3°.-

Artículo 4:o; '-

Articulo s0 .-

Artículo-6°,-

Director Gral. 
:le Re:ursos 

Humanos 

LANUS, 2 6 JUL 2D1B 

Nº _________ _..-

V,sto e 1ota de --enuncia ::ursada por la age1te María Jimena LOPES, Legajo Nº 25904/8, 

E~ IN'rENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Ace¡:tase a par:lr del día 10 de julio de 2018, la renuncia presentada por la agente Maria 
llme'E .OPES, .egajo Nº 25904/8, D.N.!. Nº 28.196.873, al cargo categoría 226, con fun
ciom:-s oe Coorai'Tcldora de Política de Genero y Diversidad Sexual, Agrupamlentc 2, Perso
oal Je-,,•qulco, '.le la Jurisdicción 1.1.1.01.13.0D0, Secretaría de Desarrollo Humano, Ca
tegoria ::irograr-;é:ica 01, Oficina 736, coordinación de Genero y Diversidad Sex..Jal, regis
tranc:o una antiaJedad de dos (02) años, seis (06) meses y veintiún (21) días en ésta Ad
mini1:tradón Municipal.-

La Su~:J,recciór General de Análisis y Contralor de Asignaciones de la Dirección General de 
Recu'"5os Human:::s, liquld3rá a favor de la cgente menclonaca en el artícu;o 1c, la cantr
éad ele catorce 1"; días corridos correspondientes a la licencia anual año 20:7 y siete (07) 
cías CYridos ccnespondlenl:es a la parte proporcional de la licencia anual año 2018.-

Dejase s,n efectQ ,a designación de la agente Estefanía GRAMA:O, Legajo Nº 27295/0, dis
puesta c-portunariente como Personal JerarqLico, Categoría 226, en la oficina 7'J3, Dlrec
clór General Eccn-:mfa Soclal.-

Desí¡;,;ase a pa-b· del día 11 de julio de 20~8, a la señora agente Estefanía GRAMAJO, 
Lega;c r,, 0 27295!'.l, er un :argo categoría 226, con funciones de Coordinadora de Política 
de '3enero y D1oJersld2:d SEixual, Agrupamiento 2, Personal Jerárquico, de la Jlrisdlcción 
1.1.l.'J1.13.00C Secretaría de Desarrollo Humano, Categoría Programática 01, Oficina 
736, ::ocrdinaclcr de Genero y Diversidad Sexual.-

El ¡::rese1te sera --efrerdado por el Señor Secretario de Gobierno, Docto'" Rlca•"do Osear 
BUSACCA y por e Secretario de Economía y Firanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.-

Conu,·auese a qLier corre:;ponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y Boletín 
, Munici;B I tome, "'azón las Secretarías involucradas y por las mismas comuníquese a las 

Depen,::e,clas e, --elac;ón funcional. Dése conocimiento a la Secretarla de E:onomfa y Fl
ranzcs, Subsecre:aria de Innovación y Tecnología, Subsecretaria de Recursos Hu-nanas; y 

, a--chíve:se.-

DR. RICARDO 9$l=Af\ BUS~1:A 
SECRETAA:'.O'DE GO IERN'c 

I 

',, 
\ 

LIC. D.AMIAN s:::•HAVO~:E 
SECRETARIO D:: ECONOl'<IA 

Y FJN,.,;ZAs 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. 6'.824AAH. Larús Oeste 
0800-333-5268 (lanusl. www.,anus.gob.af lcadadía 

unpoco 
•mefor. 



DECRETONº 648 

Lanús, 2 6 JUL 2018 

VISTO: 

La pos:bilidad de inverti: en Fondos Comunes de Inversién a través del Banco de la 

Provincia de Buen()s Aires !' 

CONSIDERANDO: 

Que el Ar.ículo 6é del Decreto Provincial 2980/00 otorga a la Tesorería Municipal 
con:petencia para participar en la evaluación e instrumentación de inversiones te:nporarias de 

excedentes trru::.sitcr:os de disponibilidades. 

Q:ie la Dirección áe Tesorería General del Municipio en nota de fecha 26/07/2018 
inf:rma acerca de las carac1erísticas élel Fondo Común de Inversión "1822 Raíces Fondo Común 

de Dinero (Pesos FCD)". 

Que la suscripción a dicho Fondo se realiza a través del Sistema BIP (Banca Internet 

Provincia) para Empresas ele~ Banco ele la Provincia de Buenos Aires. 

Que el Fondc Común de Inversión "1822 Raíces Fondo Conún de Dinero (Pesos FCD)" 

inv:erte en depóshos vista, cauciones y plazos fijos en bancos del sistema finar.ciero argentino e 

instrwnentos de renta fija de escasa volatilidad. 

Q-:.ie la Municipaliáad puede requerir en cualquier momento el rescate de los fondos a 
través del Sistema B:P Em?resas del Banco de la Provincia de Buenos Aires. 

Que una vez solicrtado el rescate la Municipalidad puede disponer de les fondos de 

mnera iruned:ata. 

Que en vxrud de ~2S características de la operatoria no existe riesgo alguno para la 

integridad del pat:imonio municipal. 

Que de acuerdo con ;o manifüstado por la Dirección de Contaduría Ger.eral el importe se 

encuentra ing:esa:io y da conformidad a la utilización del mismo. 

Que corresponde autor:zar la operación por resultar conveniente a los intereses 

mi:nicipales. 

Por dlo el Intendente Municipal en uso de las atribuciones c_ue le son propias: 



DECRETA: 

Artículo 1 º: Autorizase a la :::>ire;:ción de Tesorería General a invertir $ 8.000.000,00 (Pesos 

echo millones) en ei Fondo Co.mún de Inversión "1822 Raíces Fondo Común de Dinero (Pesos 

FCD'." a través del 3a:ico de la Provinda de Buenos Aires, siendo la fecha límite para el rescate 

de d~chos foncio; el día 28 de dlciembre, de 2018. 

Artículo 2°: A.rtoézase a la Dirección de Contad:rría General a emitir Orden de Pago 

Extra;:,resupuestcria a favor ciel Sr. T,esorero General con cargo al Auxiliar Contable 63000 

"Inversiones Temporarias". 

Artículo 3°: Autorízase a la D:rección de Tesorería General a realizar la operatoria financiera 

por la suma de$ 8.0·J0.000,00 (?esos O(:ho millones) en la Cuenta Nº 51381/4. 

Artículo 4°· Dése at Registro 'Jficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y 
actúen en conse;:uencia las Direcviones Generales de Tesorería y Contaduría, remitiéndose 

fotoccpia autenticada del presente al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos 

Aires -Delegación Región III A-.-ellaneda-. 

í 
/ 

/ 

·...__ 
' 

\ 



DECRETONº 26 49 

Lanús, 2 6 JUL 20'181) 

VISTO: 

La ¡:osfailiclad ele irrver:ir en Fondos Comunes de Inversión a través del Banco de la 
Provincia de Buenos Aires y 

CONSIDERA~DO: 

Que el Artícub 66 '.:!el Decre1:o Provincial 2980/00 otorga a la Tesorería Municipal 

competencia para participar en :a evaluación e instrumentación de inversiones temporarias de 
excedentes trcllSito:ios de disponibilidades. 

Que :a Dirección de Tesorería. General del Municipio en nota de fecha 26/07/2018 
ir:for:na ace:ca de las caracterisrkas del Fondo Común de Inversión "1822 Raíces Inversión". 

Que la suscripción a :licuo Fondo se realiza a través del Sistema BIP (Banca Internet 
Provincia) para Empresas del Banco de la Provincia de Buenos Aires. 

Que el Fondo Común '.ie Inversión "1822 Raíces Inversión" combina inversiones en 
títulos de rema fija de corto y mediano _plazo, encontrándose su cartera integrada principalmente 

por o:>Iigaciones negociables, títclos de deuda pública, letras de tesorería, del BCRA y 
provi:iciales, fideicomirns y vabres negociables. 

Que la Jltunicipalided puede requerir en cualquier momento el rescate de los fondos a 
través del Siste:m1 BJP EmpresES '.iei Banco de la Provincia de Buenos Aires. 

Que una vez so:icitado el rescate la Municipalidad puede disponer de los fondos en 24 
(veintbuatro) horas. 

Que en v:rtué de las caraci:erísticas de la operatoria no existe riesgo alguno ;:,ara la 

integridad del patrimonio mun1cipal. 

Que de acue:do ::on lo manifestado por la Dirección de Contaduría General el importe se 

en::uerrtra ingresado y da conformidad a la utilización del mismo. 

Que correspo:ide autorizar la operación por resultar conveniente a los intereses 

municipales. 

Por ello el Intenéente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 



DECRETA: 

Artículo 1°: Autorízase a la Dirección de Tesorería General a invertir$ 40.000.000,00 (Pesos 
cuarenta millcnes) en el Fondo Común de Inversión "1822 Raíces Inversión" a través del Banco 
áe la Provincia de Buenos A;res, siendo la fecha límite para el rescate de dichos fondos el día 28 
de diciembre de 2018. 

Artículo 2º: Autorízase a la Direcc:ión de Contaduría General a emitir Orden de Pago 
Extrapresupue,taria a favor del Sr. Tesorero General con cargo al Auxilia:- Contable 63000 
"Inversiones Tenporarias". 

Artículo 3º: Autorízase a la Dirección de Tesorería General a realizar la operatoria financiera 
por la suma de S 40.000.000,00 (Pesos i:uarenta millones) en la Cuenta Nº 51383/8. 

Artículo 4º: Dése al Registrn Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y 
actúen en consecuenc;a las Direcciones Generales de Tesorería y Contaduría, remitiéndose 
fotocopia autenti~ada ci.el presente al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos 
Aires -Delegació::i Región III Avellaneda-. 

L.,-

") 
Lic. DAMI.4N SCHIA 
Secretario de Eco10mfa y 'nanzas 

NÉS¿RINDETTI 
Intendente Municipal 



DECRETONº 2650 

Lanús, 2 6 JUL 2018 

VISTO: 

La posibilidad de invertir en Fondos Comunes de Inversión a través del Banco de la 
Provincia de 3uenos Aires y 

CONSIDERAl\"DO: 

Que el Articulo 66 del Decreto Provincial 2980/00 otorga a la Tesorería Municipal 
competencia ;;ara participar er: la evaluación e instrumentación de inversiones temporarias de 
excedentes transito:ios de d:sponibilidades. 

Que ei Artículo 2 de ia Ley 13 .164 establece que los Municipios podrán acordar con el 
Banco de la Provincía :le Buenos Aires la realización de operaciones de colocación de dinero a 
plazo, bajo las condciones y :asas que fijen de común acuerdo. 

Que la Dirección de Teso,ería General del Municipio en nota de fecha 26/07/2018 
informa acerca :le las caracteristicas del Fondo Común de Inversión "1822 Raíces Fondo Común 
de Dinero (Peses FCD)". 

Que la suscr:pción a :licno Fondo se realiza a través del Sistema BI? (Banca Internet 
Provincia) para Empresas del Banco de la Provincia de Buenos Aires, lo que permite la 
suscripción de ::i.:otapar:es y ei :escate d-e fondos de un modo ágil. 

Que el ?onde C:imún :le Inversión "1822 Raíces Fondo Común de Dinero (Pesos FCD)" 
invierte en depósitos vista, cauciones y plazos fijos en bancos del sistema financiero argentino e 
instrwnentos áe rema fija de escasa volatilidad. 

Que la lv'.:unicipalidad puede requerir en cualquier momento el rescate de los fondos a 
través del Sistema BJP Empresas deí Banco de la Provincia de Buenos Aires. 

Que una vez solicitaóc el rescate la Municipalidad puede disponer e.e los fondos de 
manera inmedia:a. 

Que en virt.1é de las características de la operatoria no existe riesgo alguno ;,ara la 
integridad del ;:iatrimonio mumcipal. 

Que de acue:(io con lo manifestado por la Dirección de Contaduría General el importe se 
encuentra ingresado y da conformidad a la utilización del mismo. 



.. 

Que correspo:ide autorizar la operación por resultar conveniente a los intereses 
municipales. 

Por ello el :ntenciente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA: 

Artículo lº: Autorizase a la Dirección de Tesorería General a invertir$ 10.000.000,00 (Pesos 
diez :nillones) en el. F-'.)ndo Común de Inversión "1822 Raíces Fondo Común de Dinero (Pesos 
FCD;" a través del Ba:i.co de la Provincia de Buenos Aires, siendo la fecha límite para el rescate 
de dichos fondos el día 28 de diciembre de 2018. 

Artículo 2º: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a emitir Orden de Pago 
Extrapresupuestaria a favor ckll Sr. T,esorero General con cargo al Auxiiiar Contable 63000 
"Inversiones Temporarias" pcr $ 10.000.000,00 (Pesos diez millones), con tran3ferencia bancaria 
de la Cue:ita ~, 29J0135/44 "Convenio Ministerio de Planificación Federal, Ir..versión Pública y 

Servicios", ra:licada. en el Banco de la Nación Argentina Sucursal Lanús Oeste, a la Cuenta 
l\0 51383/8 ~Mun:cipalidad de Lanús - Recursos Ordinarios", radicada en el Banco de la 
Provincia de Buenos Aires Sucursal La.nús Este, a los fines de dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el Artículo : 0 del presente. 

Artículo 3º: Dése al Registro ".)ficial de Decretos y Boletín Municipal, tome:1 conocimiento y 
actúen en co::isec~encia las Direcdones Generales de Tesorería y Contaduría, remitiéndose 
fotoccpia autenticada del presente al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos 
Aires -Delegación Región III Avellaneda-. ~ 

Lic. DAMIÁJ\' SCHIA 
Secretaric de Economía y 



DECRETO l'íº .26 51 

Lanús, 2 6 JUL 2018 

VISTO: 

La posibilidad de ir:vertir en Fondos Comunes ele Inversión a través del Banco ele la 
Provincia de Buenos Aires y 

CONSIDERA.ND<J!: 

Que el Artículo 66 :!.el Decreto Provincial 2980/00 otorga a la Tesorería Municipal 
c:impetencia para participar en la evaluación e instrumentación de inversiones temporarias de 
excedentes :ra.,s:torios de disponibilidades. 

Que el Artículo 2 de la Ley 13 .164 establece que los Municipios podrár. acordar con el 
Banco de la P:ovincia de Buenos Aires la realización de operaciones de colocación de dinero a 
plazo, bajo ,as ccndici.ones y ,asas que ftjen de común acuerdo. 

Que la Dirección de ":" esorería. General del Municipio en nota de :echa 26/07/2018 

informa acerca de las ::aracterísticas del Fondo Común de Inversión "1822 Raíces Fondo Común 
de Dinero (Peoos FCC Y'. 

Que la s:.iscripdón a dicho For..do se realiza a través del Sistema BIP (Banca Internet 
P:ovi:J.cia) para E:npresas del Banco de la Provincia de Buenos Aires, lo que permite la 

suscri;ición de ;:uotapartes y el :escate de fondos de un modo ágil. 

Que el Fondo Común de In:,,ersión "1822 Raíces Fondo ComiL'l de Dinero (Pesos FCD)" 

invierie en óepósitos vista, cauciones y plazos fijos en bancos del sistema financiero argentino e 
instrumentos de renta :5.ja de escasa volatilidad. 

Que la Municipalidad puede requerir en cualquier momento el rescate ce los fondos a 
través del Sistema BIP 3mpresas del Banco de la Provinda de Buenos Aires. 

Qi.:e una vez soli::itaóc el rescate la Municipalidad puede disponer de los fondos de 

manera inmediata. 

Que en virtud de las características de la ope~atoria no existe riesgo alguno para la 

in:egridad del pat,imonio muckipal. 

Que de acuerde ccn lo manifestado por la Dirección de Contaduría General el importe se 
encuentra ingresado y da confo=idad a la utilización de: mismo. 



Que corres;:-onde autorizar la operación por resultar conveniente a los intereses 
municipales. 

Por ello el Intendente Municipa:l en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA: 

Artículo 1 º: Autorizase a la :)irección. de Tesorería General a invertir $ 10.000.000,00 (Pesos 
diez millones) en el Fondo Común de Inversión "1822 Raíces Fondo Común de Dbero (Pesos 
FCD)" a través del Banco de la Provincia de Buenos Aires, siendo la fecha límite para el rescate 
de dichos fondos el cía 28 de diciembre de 2018. 

Artículo 2º: Autorizase a la Dirección de Contaduría General a emitir Orden de Pago 
Extra;iresupuestaria a favor éel Sr. Tesorero General con cargo al Auxiliar Contable 63000 
"Inve~siones Temporar:.as" por$ 10.000.000,00 (Pesos diez millones), con transferencia bancaria 
de la Cuenta :t-;c 2900:252/60 "Subsecretaría de Hábitat - Obras en Espacio Público del Barrio 
Villa Jardín", :-adicarla en el Banco de la Nación Argentina Sucursal Lanús Oeste, a la Cuenta 
Kº 51383/8 "'.\1unicipalidad de Lanús - Recursos Ordinarios", radicada en el Banco de la 
Provincia de B:ienos .AJres Sucursal Lanús Este, a los ñnes de dar cumplimiento a lo dispuesto 

en el Artículo ~ º del presente. 

Artículo 3º: Dése a1 Registro 0ficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y 
actúen en consecuencía las Direcciones Generales de Tesorería y Contaduría, rer.:i.itiéndose 
fotoccpia autenticada del presente al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos 
Aires -Delegación Región III A-;ellaneda-. 

/~ 
) 

Lic. DAMIÁNSCHIAVOfa.e 
Secretario de Econonúa y Finar.tas 

\ 

- 7 



LANÚS 
MLNICiP'O 

DECRETO 

LANUS, 2 6 JUL 2018 
2652 Nº _____ ,.-

'visto la Ley P•ovincial 111° 14656 y el Decreto Ley 9650/80, y 

CONSIDERANDO' 

Que el age~te Domin~I0 PETRUCCI, Legajo N° 20963/6, ha alcanzado los requi
s tos jubilatorios, confome lo establecido en el Decreto Ley 9650/80 

Que ha sidc ::lebidamErnte intimado a iniciar los trámites jubilatorios, mediante 
Carta Documento al domicilio :pe tiene por declarado en su Legajo personal. Asimismo se diligen
c ó el contacto telef6'1iC'.l y se ra enviado nota a su lugar de trabajo, con la finalidad de poner en 
su conocimiert:, que, en :aso ele no prei;entarse, se haría efectivo el cese contemp,ado en el Artí
culo 98° inciso g) de a Ley Nº 14656, 

Que ;¡ese a los reitera,jos "intentos" mencionados en el considerando anterior el 
agen~e'0om ,ng: ~E-RLCO, Legajo Nº 20963/6, no ha iniciado el trámite jubilatorio pertinente, 

Fer elle y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INT,ENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Cese a partir C:el da 1° de agosto de 2018 por encontrarse incurso en el Articulo 
98º inciso ~) de ~ Le,y Nº 14656, el agente Domingo PETRUCCI, Legajo Nº 
20963/6, D.r. l. N° 93.284.906, al cargo categoría 289, con funciones de Auxi
liar de Adm1rdstra:ión, Personal Temporario Mensuallzado de la Jurisdicción 
1.1.1.01.13.'.l00, Secrntaría de Desarrollo Humano, Categoría Programática 
35, Agrupamiento 9, Oficina 715, Dirección de Programas Deportivos y Recrea
ció1.-

Aj:ícu1o 2°.- E, presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Rlcar
da osear BUSACCA y ~or el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Da
mian SCHIAVCNE.-

, . . . 

;-.·o¡i~·~,C?(.Gf~J!-'-:; 
de· Recurscs · .. 

Huma:,as ~ · 
j'' 
y 

Confeccion:, 

'"'"""0"". 

Comu,íquese a quien .c.xresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos 
y Boletín MLnicrpal, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mismas 
ccrnu,íouese a las Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la 

Secr·e·t. a.ria .d. :-i:E·c .. º.· "º .. m .. í.ª. y .. ·.F· in. anzas, Subsec~etaria de Iññovación y I ec7' gía, 
su.bsecretaria de:Recurnos Humanos; y arch1vese.-

uc. DAMiÁN,sc¡,iI oi.E , 
SEC.\ETARI01DÉ'~CÓ OMIA.,/ 

y l'nJANZAS ' 'f ' ' 

Av. Hip:llito Yrigoyen 386:3. 6"824¾H,L~rús Oeste 
0800-333-5268 (lanusJ.,www,tanus.gc#a~ . lcadadía 

unpoco 
lllmejor. :_ ·:·.Ji;~lt\::-{¡_/:: 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

Viste la Ley Provincial Nº 14656 y el Decreto Ley 9650/80, y 

CONSIDERAN DO: 

LANUS, 2 6 JUL 2018 

Nº_2 _6 5_~-

Que el ageme Francc, Aldo RAIMONDO, Legajo N° 14478/4, ha alcanzado los 
requisitos jubilatorios, conforr-e lo establecido en el Decreto Ley 9650/80 

Que ha sido cebidamente intimado a Iniciar los trámites jubilatorios, mediante 
Cart2 Documenta al do'Tlicilio ~~e tiene por declarado en su Legajo personal. Asimismo se diligen
ció ei contacto telefónico Y se ha ervlado nota a su lugar de trabajo, con la finalidad de poner en 
su conocimiento que, en case '.Je ne presentarse, se haría efectivo el cese conterrplado en el Artí
rulo 98° inciso g) de la Ley Nº 14556, 

Que pese e los reiteraclos "intentos" mencionados en el considera,do anterior el 
agente Franco Aleo RAI"'10NDO, Legajo Nº 14478/4, no ha iniciado el trámite jubilctorio pertinente, 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias, que le son propias, 

EL INTl:NDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 1º.•". Cese a partir del oía 1" de agosto de 2018 por encontrarse incurso en el Articulo 
98° hciso ~) ce la Ley Nº 14656, el agente Franco Aldo RAIMON:JO, Legajo Nº 
14478/4, D.~ •. L N~ 93 248.016, al cargo categoría 24, con fundares de Inspec
tor de ReIa:::iones Vecinales, Personal Administrativo de a Jurisdicción 
1.1.1.01.C3,000, Secretaría de Gobierno, Categoría Programá:ica 19, Agru
pamiento 5, Oficina 70:3, Dirección de Instituciones de la Sociedad Civil.-

Artículo 2°.- . El p-esente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricar
do Osear 3USACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Da
miá, SCH:A·,'.)t.E,-

Artículo 3°.- .. Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos 
y Boletín M1.n :::ipal; tc,men razón las Secretarías involucradas y por las mismas 
comunfquese a las Dependencias en relación funcional. Dése con:icimlento a la 
.secretaria de Ecoriomía y Finanzas; Subsecretaria de Innovación y Tecnología, 

Directc:r Gral. 
de Re'cl.lrS!ls 

Humahós' 

Confecciono 

SubseCretar:a de Recursos Humanos; y archívese.- (" 

~--\ 
~-,·'' 

DR. Ric:Voéibsc R BJSACCA 
SECR~)E BIERt<O 

ol 
LIC. DAMIAN>s2Hr ore, . 

SECRETÁRIOD·'·E·•.~O \9nA 
Y FINA~.ZAS . \ 

Av. Hipóli10 Yrigoyen 3863. 81824ÁAI-: .tanús Oeste 
0800-333-5268 ;lanus]; wmvJanus;gob,ar lcadadía 

unpoco 
llmejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

LANUS, 2 6 JUL 2018 
2 6 5 4_ 

V•stc la Ley ~rovlncial Nº 14656 y el Decreto Ley 965C/80, y 

COI\SIDERANDO: 

Que el agerce Jo-ge rlumberto BASCONCELO, Legajo Nº 16395/8, ha alcanzado 
los requisitos jubilatorios, confom,e lo establecido en el Decreto Ley 9650/80 

Que ha sioo debidamente intimado a iniciar los trámites jubllatorios, 'Tledlante 
Carta Docume~:a al d'.l'Tlicilio Ocle tiene por declarado en su Legajo personal. Asimismo se diligen
ció el contacto :elefonico y se ,a erviado nota a su lugar de trabajo, ccn la finalidad de poner en 
su conocimiento que, en case :;e no pre:;entarse, se haría efectivo el cese contemplado en el Artí-

~, culo 98º inciso g) de la Ley Nº :4656, 

QJe pese a ,os reiterados "intentos" mencionados en el considerando anterior el 
agert~ Jorge -lur.iberto BASCONCELO, l_egajo Nº 16399/8, no ha inic ado el trámite jubllatorlo 
pertinente, 

Artículo 1°. -

Artículo 2°.-

Artículo 3°.-

Confecciono 

Por ello y en JSO a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Cese a part,r :lel cía 1" de agosto de 2018 por encontrarse incurso en el Articulo 
SS" inciso ~) :le la Ley Nº 14656, el agente Jorge Humberto BASCONCELO, Le
gaje '\Jº 16399/8, D,N,I. Nº 7,774.865, al cargo categoría 16, con funciones de 
Aaministrat•v:; Oficial, Personal Administrativo de la Jurisdicción 
1.:.1.01.03,0'.JO, Secretaría de Gobierno, Categoría Programática 19, Agru
pamiento 5, O"icina 70,3, Dirección de Instituciones de la Sociedad Civil.-

El presente será refren:lado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricar
do Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Da
mián SCH!AvCJNE.-

Comuníquese a quien.corresponda, insértese en el Registro Oficial de :Jecretos 
y Bo,etín Jviu,iiclpal,tcmen razón las Secretarías involucradas y por las mismas 
co-,iníquese a las Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la 
Se::retaria ae Eco1cimía y Finanzas, SLbsecretaria de Innovación y Tecnología, 
Subsecretar:a de Recursos Humanos; y archívese.- r 

? 
• 

A.v. Hipó lita Yrigoyer 3863 • 81824AAf; . Lánlls Oeste 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

LANUS, 2 6 JUL 2018 

Nº 2 6 5 5. 
Vist::, la Ley P•ovincial Nº 14656 y el Decreto Ley 9650/80, y 

CONS!DERANCO: 

Que la agem:e Dora Susana CABRERA, Legajo Nº 16248/9, ha alcanzado los 
requisitos jubil2torios, conforme lo establecido en el Decreto Ley 9650/80 

Que ha sido 1ebi:lam,rnte intimado a iniciar los trámites jubilatorios, mediante 
Carta Documento al domicilio :¡ue tiene por declarado en su Legajo personal. Asimismo se diligen
ció el contacto telefénico y se ha enviado nota a su lugar de trabajo, con la finali:lad de poner en 
su co1ocimierto que, en caso oe no presentarse, se haría efectivo el cese contemplado en el Artí
culo 98° inciso g) de la _ey Nº :'-656, 

Q1e ~ese a les reiterados "intentos" mencionados en el consid_erando anterior la 
~ent,e D,ora S1sana CA:IRERA, _egajo N° 16248/9, no ha iniciado el trámite jubilatorio pertinente, 

_Por ell'.l ,¡ en use a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artícúlo 1°. - . Cese a partir :lel día 1" de agosto de 2C18 por encontrarse incurso en el Articulo 
980 i1ciso ~) :le la Ley Nº 14656, la agente Dora Susana CABRERA, Legajo Nº 
16248/9, D.:s..,. Nº 6.l.34.392, al cargo categoría 289, con funciones de Auxiliar 
de A:lminisi:r2ción, P,2rsonal Temporario Mensualizado de la Jurisdicción 
1.:.1.01.11.oco, Secretaría Jefatura de Gabinete, Categoría Progcamátlca 
20, Agrupamiento 9, Oficina 303, Subsecretaría de Control Comunal.-

. Artículo 2°.~ El presente será refrenclado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricar
do Osear BLSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Da
mián SCHIAVONE.-

Artíc1110 3°.-

Confecciono LIC. '.>J\111 , SCHI VO~!: 
SECRETJIRIO'DE EC NO~:A 

Y F!NANZAS 

\ 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863 • B,' 824AAF .. L~nús C este 
0800-333-5268 (lanGs], www.lanus.9ot,ar . lcadadía 

unpoco 
llme]or. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

VISTO: 

DECRETONº 2656 

Lanús, 2 6 JLJL 2018 

E: exped:ente "\'" A-923.155/18 y 

COKSIDERANDO: 

Q-.:e lo clictam:.!.c.aéo por la Subsecretaría de Coordinación Legal y 
Técnica y la docume!:Iación acompañada, conforme la Ordenanza 11517 
promulgada por ::)ecreto Nº 1908/13, de lo que resulta que la " 
ASOCIACION PA~-'\GUAYA VIRGEN DE CAACUPE" ha 
cumplimentado los requisitos que rigen en la materia en cuanto a su 
reconocimiento Municipal como Institución de bien público sin fines de 
lucro. 
POR ELLO: 

E=-. IKTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo· 1° .- Téngase ;:,o:- reconocida como Institución de bien público a la 
"Asociación Paraguaya Virgen de Caacupe", con domicilio 

legal en la calle Pje. Quir:.dimil 4227, partido de Lanús, según surge de las 
actuaciones proéucidcS en el mencionado expediente. 

Articulo 2°.- Dejase expresamente establecido que la instituc:ón 
peticionar.Ie deberá desarrollar sus actividades de 

conformidad con las d:.sposiciones vigentes y que su incumplimiento dará 
lugar a que la au;:oridaé. Mi.:.nic:.pal deje sin efecto el presente Decreto. 

Articulo 3°;0 Dese al 3-.egistro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; 
tomen :!onocim:.ento las Secretarías de Gobierno, Salud, 

Economía y Finaraas, Desarrollo Urbano, Desarrollo Humano, 
Departairento Fiscalizació:1 Ir.1positiva; por la Dirección de Instituciones 
de la Sociedac Civil hágase entrega de una copia del presente decreto a la 
institución pet:c · nante. Cumplido. ARCHIVE SE.-

\ 

DP. RICARDO BüSACCA•\¡"""'" 
SECRETAl?IC DE GOBIERNO 

Av. Hipóti:·o Yrigoyen 386'.}, B1824AAH .··L?.íCs Oeste 
J800•333-5268 liancs). www.l,mLs.gob.ar 

e 
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unpoco 
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LANÚS 
MUN1CIPIO 

DECRETO Nº 2857 2 6 JUL 2018 
VISTO: 

El Decreto-Ley 67651158 "Ley Orgánica de las Municipalidades" y Expediente N° S-
88027/18; y 

CONSIDERANDO: 
Que por Dec:eto-Le:i, 6769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades" Artículo N° 108 Inciso 

14, establece que sen atibuciones y deberes en general del Departamento Ejecutivo celebrar 
contratos, fijando a las partes ie jurisdicción provincial; 

Que atento a ello se suscribieron los Contratos de Obra en:re el Sr. Intendente de la 
idad de La_,ús Néstcr Osvaldo Grindetti y Chávez Samira Y esica del Valle, Márquez 

·-, Cohere Marcelo Carlos, Tortosa Franco Martín, Mazzeo Raúl Héctor, Mayo! Javier 
mele Gustavo Daniel, Carrizo Laureano Emanuel y Castellón Portal Andrés; 
.os presentes Con:ratos de Obras tienen por objeto el relevamiento y la puesta en valor 

verdes, a los fines de conservarlos para el esparcimiento de la familia, con el fin de 
nes de Albafiilería, Eliictricidad, Carpir.tería, Herrería, Pintureria y arreg:os en 

así también funciones en el marco del Programa Argentina Trabaja, teniendo vigencia 
de el !ro. de ]u\io a'. 31 de Julio del año 2018; 

a Subsecretarfa de Coordinación Legal :r Técnica toma conocimiento y emite 
ner O:JJeciones :¡ue formular al respecto; 
Di:ecoión General de Presupuesto, toma conocimiento de los presentes Contratos y 

bjeción alguna, Asimismo la erogación pertinente se deberá imputar en la 
01.14 - Categoría Programática 74.02 - Partida 3A.9 - Fuente de Financiamiento 

puesto de Gasros correspondiente; 

o, el ::Utendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

de los Contratistas detallados en el Anexo Nº 1 
integrante .del presente, durante el período !ro. de 

de$ 92.600 ( PESOS NOVENTA Y DOS MIL 
Cláusulas Tercera de los Contratos de Locación 

·· de Contaduría General a imputar - de corresponder en 
!ro.; con cargo a la Subjurisdicción 01.14 - Categoría 

Fuente de Financiamiento l. 1.0 del Presupuesto de Gastos 
4-, 
· · dos en el Anexo Nº l. 

endado por los Señores Secretarios de Economía 

lcadadra 
unpoco 

·•mejor. 



LANÚS 
.v!UNICIPIO 

ARTICULO 4to.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín :\1unicipal, tome:: conocimiento y 
actúe::1 en consecuencia las Direcciones Generales de Contaéuría y Tesorer:a ; remítase fotocopia 
aute:iticada al Honorable "bunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. -Delegación Re ión III 
AveJaneda-. 

j 

/'o'✓ 
1 
/---

LIC. DAMIA: C VONE 
Secretario de rnomla y \nzas 

\' i \ ~ l. .. /, 

·"~) i /\ /1 , 
~OLANDO DARIO' IEZZI . 

Seaetarló ,de Espacio Públi:o 
\ 

\ 

~;' 

lcadadía 
unpoco 

lllmejor. 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

ANEXO Nº 1 

APELLIDO Y NOMBRE 

Carrizo, Laureano Emanuel 38.369.089 

Mazzeo, Raúl Héctor 17.142.049 

Tortosa, Franco :Martín 40.642.410 

Cohere, Marcelo Carlos 22.735.205 

Gustavo Daniel 30.199.051 

ira Yesica del Valle 46.623.802 

rAlejandro 28.833.231 

10.141.573 

30.912.654 

IMPORTE CONTRATO 

$ 9.600 

$ 8.000 

$ 8.000 

$ 8.000 

$17.000 

$ 8.000 

$ 8.000 

$ 8.000 

$18.000 

TOTAL. ....•.....•••...••.. $ 92.600 

lcadadía 
unpoco 

llmeJor . . 
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LANUS 
MUNICIPIC 

DECRETO 

Decreto-Ley 6759/58 -Ley Orgánica rle las tv:unlclpalldades; y 

CONSIDERANDO: 

2658 
Lanús. 

2 6 JUL 2018 

Que el Articulo N° 151 de la Ley Or¡;anlca de las Mun/c/pa/ldades establece que las adquisiciones y otras contrataciones pcr valor de 
hasta ciento cinco m/1 selsc,entos ochenta y tres($ 10,.683,00) se efectuarán en forma directa; de ciento cinco mil seiscientos ochenta y 
tres, con un centavo (S l05.683,0l) y quin entes ve/ntocho mil cuatrocientos cincuenta ($ 528.450,001 mediante concurso de precios; de 
q"lnlentos velntiocho.m;/ cuarroclentos c:n::,¡enta, con un centavo($ 528,450,01) y hasta un mlllór qJlnienros ochenta y mil trescientos 
cuarenta (S 1,585.340,éO) mediante llcltaclon pllbllca o privada, y excediendo esta llltlma cantlcad, mediante Uc/taclón pública; 

Que el Artículo N° 156 Inciso 2º e:stq:>ula que c:on excepción a lo prescripto en el artículo 151º scbra llcltaclones y concursos, se 
admitirán cc,mpras y contrataciones directas, cuando se compre a reparticiones oficiales nacionales, pro\llncia es o municipales y a entidades 
en las que e, Estado tenga part.lclpaclón mavorttaria; 

Que la Secretaria de Sagu•idad y Movilidad Sus·:entable, confeccioné las Solicitudes de Pedido Nros. 3-302-82, 3-302-83, 3-302-84, 
3-302-85, 3-302-86, 3-302-87, 3-302-88 y 3-S02-89/2018, referentes a la cortrataclón del Servicio de Policía Adiciona/ -54,504 horas, para 
custodia, todos untformacos, armados y cor. 'e!dio en el Polideportlvo "El Ciclón11

1 en el Parque Pif'lelro, en el Parque Eva Perón, en el Predio 
e, nstalaclc,es del Nuevo Ed fido de Licencie rle Conducir, en el Parque General San Martín, en el Parque General Belgrano, en el Cementerio 
Municipal Fredlo y Tesorería, ten el Centro de Atencló,1 Vecinal Tesorería y Traslado de Valores, de las Comisarias ae Lanlls- Secciona/es 

;\r5"1f'i:.W:v1,c-.,.,, 2da., 7rra., 6ta., lOma (2 ítems) y 1ra. (2 ltems), de la Policía de la Provincia de Buenos Aires, los Pedidos que nos ocupan; 
.,,,. clón General de Co'llpras en Informe de fecha 20 de Julio de 2018, sol/cita se realice Acto Adc,lnlstratlvo correspondiente 

· ue en forma d recta y se autonce a umitlr Orden de Com¡:ra correspondiente a las Soilcitu:les de J>edldo Nros. 3-302-82, 
' 02-85, 3-302-86, 3-302-87. 3-302-88 y 3-302-89/2018, a las Comisaras de Lanús Sec:ionales Sta., 4ta., 9na., 2da., 

s) y lre, (2 ltems), µorla su'lla du$ 5,514.800.-(PESOS CINCO MILLONES QUINIENTOS CATORCE MIL OCHOCIENTOS), 
j{: AYj¡?,· ~~l~,~w· men:looada conrrataclón dentro de las excepciones contempladas en el Artículo N" 156 lnclsn 2 de la Ley Orgánica 

te Municipal en uw de as atribuciones que le son propias: 

DECRETA: 

'se ec forma directa a ,a Cnmisar/a de Lanús Secciona/ Sta., 4ta., 9na., 2da., 7ma., Gta., lGma (2 r,ems) y lra, (2 ítems), 
lltl"rJ des de Pedido Nros. 3-302-82, 3-,02-83, 3-302-84, 3-302-85, 3-302-86, 3-302-87, 3-302-88 y 3-302-89/2018 -54.504 
Yfiít< . 5,514,800.- (PESOS CINCO MILLONES QUINIENTOS CATORCE MIL OCHOCIENTOS,, de conformidad a lo establecido 

'culo N" 156 lnclsc ¡ del :JecretCt-Ley 6769/58-Ley Orgánica de las Menlclpalidadas, de acuerdo al siguiente detalle: 

OITI S!!i'a 5ta. oe Lanús ........... $ 214.176 ... (Polideportivo 'El Clclrn'), 
gerríl~~;'a 4ta. ae Lan;i~ ........... $ ~14.176 ... (Parque Plñeiro) .. 

;:Qowls~la 9na. de Lanus ........ $ , .113.408.· (Parque Eva Peron). 
· " .. ,.. 2da, de Lan_ús .... :····: $ 428.352'. .. (Predio e Instalaciones del Nuevo Edificio de Licencia de Caiduclr). 

~,\P,S,~la/rrei· d,e}aryús .. ,,:.::: .. $ 856.?()4,· (Párqu~ General San Martín). 
,o¡;msarla 6ta:,oe. Lanus .. , . ..,'..'' 'i.J21•,176., (Parque General Belgrano), 
omjsarla 1 Orna, de Lanus:.;, ,.$ .128É;056., (Cémenterio Municipal Predio). 
\1\'10•-,'i}'.1 · · , ' ' · , , ,·•·:,,; ',, ,, ,, \O,"'' , ', ,' ,.,.,,' '" , 

O[lll~arla101)1a,deLanús::;:,;:-.:$:260:400,,,(Cementerlo Munrclpal Tesorería). 
'.i1i~Jf•;lr~ cie¡~fn~si,01,.j7,;;::J$1,{S¡~Ot(C~n,tro de Atenc!ón Yec!naJ Tesorerla). 
• mlsai:Ja 1ra: oetanus:.',,.:•.',t,.$'179:5o2.-(Centro.de Atención Vecinal Traslado de Ya,ores). 
Y".'"°.i,:t"n-.. •,· , .. ,,, .. •. : ., , , 

':<n\+>¡R . · .. : . ·· . .-;.,:;::· ".:'· ;_. ·· . . 
'Gtdrízase a. la Dlreccló_ri 'oe Co,nt~duría General a Imputar -<le corresponder en exceso- la suma total de $ 5.514.800,

:¡cué,kta que se detalla a cnntlnua:ión;,afectándose a la Jurisdicción 01- Sub JJrlsdlccionés 13, 15, 03 y 02 - Categorías 
t cas:35\~ZrZÍ• Ol-Partída.3:9.3.- Fueme de:Flnanclamlento 1.1,0 del Presupuesto de Gastos vigente, dándose por cumplida la 

·~
1.ljJ<)i¡,;ción d~puesta en ;a Sollcltuci de1 Pedido en el que se consignará el número del ~resence Decreto. Se deja expresa 

c,J,,,,.,,,,;:¡,". ' ' ', '' ·: '' :: ' ' '' 
.. ',dep~rá.depos!tar seglln el'siguieme detalle: 

}fü\l\¡¡i\\fü}:t'.'.~~:.t :, ·. " "· ::,'./;, : .. '·'Y:'.f::{>,· ' 
, .· onfsaila'5)a:lae:!,?r1~,,,,,,.,1,w,;:,,¡,,,;-,;,;,\:,1,:,:,,, .. 90'/, en la Cuenta Nº 3569i5 del Banco de la Provincia de Buenos Aires - Sucursal 5050-

1b%restante en :a:cº~mt~-~z1~:~~!li~~lliífil:~e,J,,1 Provincia de Buenos Aires. (Poi/deportivo 'El Ciclón';, 
✓ Cóm sar_ra 4ta. d~:Lan~:,,:¡.;.V;\ii'l;1::\\i;:;:,;y.1d4190%:e~ la Cuenta N• 6150/4 Suc. 5181-10% restante en la Cuenta N• 574/6 Suc. 

2000 Mlnis:eriéd~ Se~h1tilcl;1dW~1¡,;'t\~md~f~~·auenos Aires Banco ce la Provincia de Buenos Al·es. (Parque Piñelro). 
✓ cmr,/sarfa 9na. clé;{aiíús '.;,,,il!i;.))ft:¡:t'.t3;i;:';i/:; \'o~an l,a Cuenta N' 2052/1 del Banco de la Provincia de B-Jenos Aires - Sucursal 5J54 

-10% restante e~:1aclíé~\~:,.¡r ' • I F' JlaPrbyincia de Buenos Aires. (Parque Eva Perón). 
✓ Con-Jsarfa 2da; a~:~ntis',':'f;f,' ' W~n'la,Cuenta Nº 15305/6 del Banco de la Provincia ce BJenos Aires -Sucursal 5063 

-1 O'(•Jestante ,( · · · · 'Ji~(Qyincla de Buenos Aires. (Predio e Instalaciones del Nuevo faiific/o de Licencia 
, ,, d~ r.tnducir), 1 

' .l\:,IJ,~i póJito Yr,igoyen 4!16 
• ·-.gsgo~~~3,5268.(\anü,~l¡7~,(;, 

, . ·. : .. : .:. , · .. ;,f.,:;,\;;.1.,:- <;>E:\, 
·¡}-:'.,,' ' ' 

l'
cadadfa 
unpoco 

llmeJor. • 



LANÚS 
tv1U~JICIPIO 

✓ Comisaria 7ma. de Lanús ................................. 90% en la Cuenta Nº 377()'" del Ban:o de la Prov.ncla de Bue10s Aires-Sucursal 5050 
-10% restante en la Cuenta Nº 57416 de la Policla de la Provincia de Buenos Aires. !Parque Ger€ral San M3tln). 

✓ Coni,arla 6ta. de Lanús ................................ 90% en la Cuenta Nº 1536714 del Bar.ce de la Prol>incia de Sueros Aires-Sucursal 5063 
-10% restante en la Cuenta Nº 57416 de la Policía de la Provincia de Buenos Aires. 'Parque C-enerai Belg;ano). 

✓ Comisaria "Orna. de Lanús ................................... 90% en la Cuenta Nº 15314/B ae; Banco de la Provilc:a de Buenos Aires - Sucursal 
5063-10% ·estante en la Cuenta Nº 57416 de la Policla de la Provincia de Buenos Aires. (Cemer.teno Muoi~:al Predio). 

✓ Comísarla 10ma. de Lanús ................................. 90% en la Cuenta Nº 15v'>'l/8 del 3anco de la Provincia cl9 Buenos Aires-Sucursal 5056 
-10% restante en la Cuenta N°574/6 de la Palie a de la Provincia de Buenos Aires. ICamenteric Municipal Tasorerla), 

✓ Comisaria • ra. de Lanús ............................... 90% en la Cuerta Nº 1530613 del :$'1CO de 1a "rovircla de Buenos Aires - Sucursal 5063 
-10% restante en la Cuenta Nº 57416 de la Palie a de la Provincia de Buenos Aires. !Centro de Atención ,ecral Tesorerla). 

✓ Com'sarla • ra. de Lanús ................................ 90% en la Cuenta Nº 1530613 del ::aneo de la "rovincia de Buenos Aires - Sucursal 5063 
-1J% restante en la Cuenta Nº 57416 de la Policía de la Provincia de Buenos Aires. ICantro de Atenció~ Vecinal Traslado de Va.ores). 

ARTICULO 3ro.: El p•esente Decreto será refrendado por los Señores Secretarlos de Economía y Flnarzas, de Gobierno y de desarrollo 
Humano, y por el Señor Jefe de Gabinete A/C de la fir'Tla de la Secretarla de Seguridaa ,¡ 'vlovllldad Sustentaole. 

ARTICULO 4to.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletln Municipal, tomen cor.oclmlento y actúen en consecuencia las Direccio, 
de :ontadurla y Compras; remltase fotocopia autenticada del presen:e a la secretarla de salud y al Honorable Tribu1al de Cuentas 

de Bs. As. -Delegac ón Región 111 Avellaneda-. 

L---l.,, 
J '\ 

LIC. DAMIAN SCHIAVON\ 
''·· °"is:ocr.et11·io de Economía y Flnanz~s 

~L=--·--DR, DIEGO G. KRAVETZ 
Jefe de Gabinete 

A/C de la firma de la 
de Seguridad y M<¡11ilkiild Sutonll I 

.Av. H ipólito Yrigoyen ~st3 .131824AAH ' La.ri ús Oeste 
0800-333-5268 (lanus.l,YfflWllanÚ~\gób,ar ... 

',,:•,<(' ,:•<· ,; ,:· ,· ' ' 

~--7 

lcadadía 
unpoco 
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LANÚS 
MUt\!ICIPIC 

DECl~ETO 2659 N2 _____ _ 

Lanús, 2 6 JUL 2018 
El Decreto-Ley 6.769/58 'Ley Orgánica de las Municipalidades", Decreto N° 1.841/18 y Expediente N° D-

87.987 /2'.J18; y 

CONSIDERANDO: 

Que el Ar:ículo N° 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que las adquisiciones y otras 
contrataciones por Vclor de hasta :lento cinco mil seiscientos ochenta y tres{$ 105.683,00) se efectuarán en forma 
directa; de ciento cinco mil seiscientos ochenta y tres, con un centavo {$ 105.683,01) y quinientos veintiocho mil 
cuatrocie1tos cincuenta {$ 528.450,::>o) rrediante concurso de precios; de quinientos veintiocho mil cuatrocientos 
cincuenta, con Lr csntavo {$ 528.450,01) y hasta un millón quinientos ochenta y mil trescientos cuarenta {$ 
1.585.340,00) meoiar,te licitación :Jública o privada, y excediendo esta última cantidad, mediante licitación pública; 

--.,_ Que por Artículo Nº 153 es:i;:iula que en los concursos de precios se solicitará cotización como mínimo a 
t~es {3) comerciant.es. En las licitacbnes privé1das se solicitará :otización como mínimo a cuatro (4) comerciantes, 
d~signá(l!lose, dí3 .v 1or_a para la ape~ura de propuestas. En las licitaciones públicas se notificará directamente a 

;¿;ij~• 14
"'

11t~
1
'J1 ·n es esp;!cializados de la localidacl y se insertarán a·,isos en el "Boletín Oficial" y en un diario o periódico 

ocal ;Jor lo r,enos y en otros cr=ntros de interés a juicio del Departamento Ejecutivo los que deberán 
· (15) días :le antidpación a la apertura de las propuestas tratándose de segundo llamado, el 

e cinco '.5) días. ~l lnten_dc!nte determinará el diario o periódico de distribución local y decidirá 
cienes que ne serán menos de dos (2). Igual mínimo regirá para el "Boletín '.lficial"; 
ufo N" 155 dispooe que las licitaciones realizadas con las formalidades de es:a ley se registrara 
fuera de evidente conveniencia, la autoridad administrativa podrá resolver su aceptación con 

cejo. En frcur.stancias di:;tintas, el segundo llamado será procedente y obligatorio. 
reto N" 1.841 de fecha 28 de Mayo de 2018, se llamó a Licitación Privada Nº 59 para el día 7 de 
13:00 1s. referente a la adquisición de ''ARTICULOS ELECTRONICOS Y DE COMPUTACION" 
creta ria de Innovación y Tecnología, según características determinadas en las Solicitudes de 

3/2018 y 3-8C2-39/2018; 
N° 99 la Comisió1 de Preé1djudicación sugiere adjudicar la presente Licitación a la firma SOUTH 

,,,r la oferta más económica, que se ajusta a lo solicitado y resulta conveniente a los intereses 

a constancia que ;a diferencia de$ 0,01 que surge entre el monto preadjudicado y el que figura 
,. se debe a que la Firma realizó en forma errónea la sumatoria total de los ftems, arribándose 

ún lt•j'laicádó'.e~ el!Jt,Jit,\17~ il_iifReglamen:o de Contabilidad; 
iirri¡c;tíÍlltal:cle iiofüpf~se11 ¿u!i~forme de 'echa 18 de Julio de 2018, solicita se realice el Acto 

§il8í\die/iiéi<' 
·>·,!-·,,/:. >· ': ', ·:,-:'" '_<",,,': ' 

f,11.1nícip,H.e11 úso'de la; é1tribudones que le son propias: 

DE.CRETA 

~s;i'I~l~i:ti~i~cjió~i~HvaaaN2 59 llevada a cabo el día 07/06/2018 a las 13:00 hs. referente a 

'[(c,4t<D,SJ~::t;ifRBNl~OSYDE COMPUTACION" solicitado por la Subsecretaria de Innovación y 
•i dti!rí~tié:iis°defe,,,iinaclai: en las Solicitudes de Pedido Nros. 3-802-43/2018 ¡ 3-802,39/2018. 

Montevideo,N~ 1:58 
COMPUTACIÓN" sÓI 
se ajústá á 16,sofj~t 
{PESOSUNMILl.0N' 

!' , '!;: z, ,'''. ,: , :' , ",, ✓'' ', ';,<>'' 

,sPAD S. R. L. - CUIT N2 30-71492736-8, con domicilio en Sitio de 
'j)ú~, referente a !a adquisición de" ARTICULOS ELECTRONICOS Y DE 
[tfclg,Jnnovación y Tecnología, por ser la oferta más económica, que 
,_',';-ir:,,,;\,_: 

. Í<!i\!ps,intereses municipales; por la suma total de $ 1.115.051,01 
<'_ i, '", itH,J,t'\ 

IBEN AltY UNO, CON UN CENTAVO). 

lcadadía 
unpoco ...... _, __ 



LANÚS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 3ro.: Autorizase a la Dirección de Contaduría General a i,ipurnr -de ccrrespcnder en exceso- el monto 

determinado en el artículo 2do; con cargo a la Jurisdicción 01.11 - Cat. 0 rog. 02 - "artidas 2.9.6, 4.3.6, 4.3.9, 4.3.7, 

2.7.9, 2.9.6, 2.9.3, 2.5.8, 2.7.5, 2.7.1, 2.5.1 y 2.9.9 - Fuente de F,nandamiento 1.1.0 del Presupuesto de Gastos 
vigente, dándose por cumplida la conformidad a la adjudicación dispuesta en a Solic:itJd de Ped'do en el que se 

consignará el número del presente Decreto. 

ARTICULO 4to.: Autorizase a la Dirección de Contaduría General y cor 1a intervención de la Direc:ión de Tesorería 

General a proceder a efectuar la devolución de la garantía de propuesta que corresporda. 

ARTICULO Sto.: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas, y por el Sr. 

Jefe de Gabinete. 

ARTICULO 6to.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletír Municipal, tornen conocimiento y actúen en 
conse.cu.encia las Direcciones Generales de Compras, Contaduría v Teso re ria; remi!iendo fotocopia autent'cada del 

\'.);"1'~,, 
'if "cr to a la Subsecretaría de Innovación y Tecnología, y al Honorable -ríbunal de Cuentas de la Provinc:a 

111 Avellaneda-. 

) 

lcadadía 
unpoco 

• melor_ 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 
2660 

Nº -----
Lanús, 

2 6 JUL 2016 

•✓ISTO: El Decreto-Ley 6.769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades", Decreto Nro. 2.299/18 y Expediente Nº D-
88.169-2016; y 

CONSIDERANDO: 
Que el Articulo Nº '.51 de la Li,y Orgánica de las Municipalidades establece que las adquisiciones y otras 

contrataciones ;,or valor de hasta ciento dnco mil seiscientos ochenta y tres($ 105.683,00) se efectuará.'1. en forma 
directa; de ~ento chco mil seiscientos ochenta y tres, con un centavo($ 105.683,01) y quinientos veintiocho mil 
cuatrocientos cincuenta($ 528.L50,00) mediante concurso de precios; de quinientos veintiocho mil cuatrocientos 
:incuenta, enn un centavo '_$ 528.450,01) y hasta un mnión quinientos ochenta y mil trescientos cuarenta ($ 
1.585.340,00) mediante lic:taei:in pública o privada, y excediendo esta última cantidad, mediante licitación pública; 

Que ;,or Articulo Nº 153 es;ipul2. que en los concurrns de precios se solicitará cotización como minimo a tres 
'.3) comerciru>tes. En las licitacicnes privadas se solicitará cotización como mínimo a cuatro (4) comerciantes, 
designándose, dla y hora para ,a apertura. de propuestas. En las licitaciones públicas se notificará directamente a los 
comerciantes especializadcs de la localidad y se insertarán avisos en el "Boletín Oficial" y en un diario o periódico de 
distribuciór. local por Jo menes y en otros centros de interés a juicio del Departamento Ejecutivo los que deberán 
iniciarse coc quince (15) dias oe anticipación a la apertura de las propuestas :ratándose de segundo llamado, el plazo 

á_de cinco (5) d:as. El Intendente determinará el diario o periódico de distribución local y decidirá el número 
es que no serán menos·de e.os (2). Igual mlnirr.o regirá para el "Boletín Oficial"; 

Articulo Nº 155 :lispoM que las licitaciones realizadas con las formalidades de esta ley se registrara 
a fuera de evidente conveniencia, la autoridad administrativa podrá resolver su ace;,tación con 
cejo. En c1rc1L'l.&tancias distintas, el segwdo llamado será procedente y obligatorio. 

eto Nº 2.299 :le fe,:ha 4 de Julio de 2018, se llamó a Licitación Privada Kº 80 para el día 13 de 
11:00 hs. referent: a la Obra "PUESTA EN VALOR - PLAZA ROJAS UBICADA EN 
MONTE, BURELAS Y MAMBERTI, LANUS ESTE" solicitada por .la Secretaria de Espacio 
rlsticas áeterminadas en la Solicitud de Pedido Nº 3-207-199/2018; 

·a Nº 109 la ComiBión de Preadjudicación sugiere adjudicar la presente Licitación a la firma 
S. R. L., ]lCr ser la c.ferta más económica, que se ajusta a lo solicitado y resulta conveniente a los 

ción General de Compras en su informe de fecha 19 de Julio de 2018, solicita se realice el Acto 
ponciemte; 

tendente Municipal en uso de las atribuciones que Je son propias: 

DECRETA 

ruél:¡ase,;aLicitaciün.PrívadaN,°,.18Q [evada a cabo el día 13/07/2018 a las 11:00 hs. a la Obra 
'"':_::;:¡~~ÍR@~i:l'[BBÍOÁID*tÉÑBUST AMANTE, DAMONTE, BURELAS Y MAMBER TI, 

<,1i!fr\0i~f!W"'"I, ½iJi410• hi\Zií(JUf-"·'''//!t•:!·+,!•+<'m,:, , , , , , p,¡r.)'1 ·· · · · 1 e,;Es · ·c10< bhco, según caracterlslicas determmadas en la Sohc1tud de 
'\\·.,•','<I, 

.. · .. ANO S. R. L. - CUIT Nº 30-71478038-3, con domicilio en 
Bf~*.:1:ÍÍ:í:JESTA EN VALOR - PLAZA ROJAS UBICADA EN 
rc,N,-"'ABY.,·, 
· NIBEJ1TI, LANUS ESTE'' solicitada por la Secretaria de Espacio 

'.~ía:J~ljii solicitado y resulta conveniente a los intereses municipales; 
•O'fl"CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL). 

l.cadadía 
unpoco 

llmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

ARTICULO Sto.: El contratista afianzará el cumplimiento de su compromiso, con un e~uivalente al cinco por ciemo 
(5%) del in:porte contractual. 

ARTICULO 6to.: El presente Decreto será refrendado por los Ser.ores Secretarios de Economía y Fir.enzas, y de Espac,o 
Público. 

ARTICULO 7mo.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Bolet111 Munici!)al, tomen conocirn:ento y actúen en 
consecuenc:a las Direcciones Generales de Compras, Contaduría y Tesorería; remitiendo fotocooia autenticada del 
presente Decreto a la Secretaría de Espacio Público y al Honorable Tribunal de Cnenlés de la Provincia de Buenos Aires 
-Delegaciór. Región n: Avellaneda-. 

/ .,,.,-, 

l 
LI:::. DAM~N-SCH~NE 

Secretarlo de Economí~~ ... ~~nzas 

tt , 

Looll!~\ 
ecretari de Espacio Público\ 

NESTOR ::>S!IÁLDO GRJNDETTI 
In edecte Municipal ,_ ____ _ 

lcadadí, 
unpoco 

llllmejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO Nº 2 6 8 1 
Lanús, 2 6 ~UL 2018 

C-ecre,o-Ley 6765/58 -Ley Orgánica de las Municipalidades; y 

CONSICER.ANDO: 

Q.e el Artículo N° :51 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que las 
adquisico1es y otras co'ltrataciones por valor de hasta ciento cbco mil seiscientos 
ochenta y :res ($ 105,683,00) se efectuarán en forma directa; de ciento cinco rril 

ntos ochenta y tres con un centavo ($ 105.683,01) y quinientos veintiocho mil 
os :in:uenta (~ 528.450,00) mediante concurso de precios; de quinientcs 

il :uatrocientos cincuenta con un centavo ($ 528.450,01) y hasta u1 milló-1 
'. chenta y cinco m I trescientos cuarenta($ 1.585.340,00) mediante licitació1 

·ada, y exceclerdo esta última cantidad, mediante licitación pública; 

Artículo N° :56 Inciso 2 estipula que con excepción a lo prescripto en el 
s::bre lic'tacbnes y concursos, se admitirán compras y contrataciones 

ando se cornpre a reparticiones oficiales nacionales, provinciales o 
. a e1:idades e, las que el Estado tenga participación mayoritaria; 

,a Sec·etaria :ie Segurid,3d y Movilidad Sustentable confeccionó la Solicituc 
3-302-90, referente a la contratación de 2.840 horas de Servicio de Policía 
a ser cum::ilic;;s en las cajas de Tesorería instaladas en el Nuevo Edificio de 
onducir ubicado e1 la calle 29de Septiembre y Ferre - Lanus Este y en la 

1 ._,-:o: /:.:-!-nU .. \ .. ·,'i'.Vf!_',¡Vi{l'.ri;jiJVlJf, ú'.;i+>':_:' · 
e~w u.li'.c~~ª~Tié\i\l~JJ,~.~11~~;~.?éJ ulio e ltuzaingo, de la Comisaría de Lanús -

, ",Y>,,<,_,,·,,¡¡:,•.-,,;,·.,1" 

.... a Dir¡é:c:ióqC:~{/;ti:i¡¡\;)\~~~p\~s en informe de fecha 27 de Julio de 2018, 

¡¡¿eiActóil(iF. );~grws&,ondiente en el cual se adjudique en forma 
G1:áJi~~~;¡~,~ . ,)i''t:iomp~a correspondiente a la Solicitud de Pedido 
·.·:' .,,-::>\•>·: )'\\1\t:_'.'1_:"/i,:_\ .. ', ',-_," , 1/\h!i ,-' >_,>:,.;;·, '.','.\', 

{,is a 1~·romls.~:~':le'iaqú;Seccional 2 da,, por la suma de$ 275.480,- (PESOS 
Nmoi SETE'\lTAYd(cB{fiCciJÁTRocrENTOs OCHENTA). 

'"''""•·'' ' ,' ' ' ,' ' '<·''' ' ' ' 

adjúdic:~ ,á ')jJhclonada contratación dentro de las excepciones 
nciso 2 de la Ley Orgánica de las Municipalidades; 

;Y,so de las atribuciones que le son propias: 

lcadadía 
unpoco ---·--



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETA: 

ARTICULO lrc.: Contrátese en forma directa a la Comisaría ce ...anús Secciona\ ~da .. 

conforme la Solicitud de Pedido Nº 3-302-90/18 por la suma de $ 275.48C.- !PESOS 

DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA) por 2.840 noras. 

Artículo 2do.: Autorízase a la Dirección de Contaduría Seneral a imputar -de 

corresponder en exceso- la suma total de$ 275.480.- depositadcs en la CJenta c~e se 

detalla a con:inuación; afectándose a la Jurisdicción 01 - Sub Jurisdiccion '.)2 y :-€ -

Categoría Programática 01 - Partida 3.9.3 - Fuente de Rna1ciamienb 1.1.G del 

Presupues:o de Gastos vigente, dándose por cumplida la coiformidad a la adjucica:ión 

dispuesta en la Solicitud de Pedido e1 el que se consignará el ,ú1Tero del p·esente 

Decreto. Se deja expresa constancia que se deberá depositar segón el siguiente cetalle: 

2da. de Lanús ................................. 90% en la Cuer.ta ael Banco Prov rcia Nº 
Suc. 5063 - 10% restante en la Cuenta Nº 574/5 S= 2000 tv'i1:s:erio ce 

,,,,,''r'i,,c\,,::,1 !\Jf.l,!~,aa de la Provincia de Buenos Aires, Banco de la Pr01,inc,a de Buenos Aires . 

. C!."'-"""-="",--;<2-""-'. El presente Decreto será refrendado po· el Señor Secretar·c de 

Eci,r\c,i:r\íá'iflr,anzas y el Jefe de Gabirete a/c de la Firma del Sec 0e:ario de Segu·idac y 

to.: Dése al Registro Cficial de Decretos y Boletm Muni:i:lal. tomen 

y actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Contaáría y 

Honora ele Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs.As. -Delegación Región 

~j 
"º-""""~ Secretarlo de Economía y Finanzas .. 

) 

lcadadfa 
unpoco 

llmeJor. 



2661 Decreto N° ___ _ 
Lanús, 

La nota de IE Secretarla de Desarrollo Social de fecha 19/07/2018; y 

Consld~ando: 

2 6 JUL 2018 

Que a través del informe producido por el Departamento de Liquidaciones de la Dirección de 
Aéministrac16n de Sut>sidios Personales e Institucionales del Programa de Servicio Alimentario Escolar oe la 
Provincia de Sueros Aires en donde ,nfom1an el monto correspondiente al ltem Limpieza para su utilización en 
tareas de limpieza en dstintos Jardirces de Infantes y Escuelas de Educación Primaria y Secundaria del Partido; 
y la ratificacién :ie ese valor po· parte de la Secretaria de Desarrollo Social en la suma de $ 650.000.-

Que se 1ace necesaria la ampliación clel Cálculo de Recursos y el Presupuesto de Gastos pCI' tal concepto; 

Por ello el Intendente Munbipal de ac:uerdo a lo establecido en el articulo 119° de la Ley O:gánica de las 
Municipalidades: 

DECRETA 

Artículo 1ro.: Ampliase el Cálculo de Recumos vigente con un crédito de $ 650.000.- según el siguiente detalle: 

Sub• 
Tino Clase Concento concepto Oriaen lmnorte $ 

' 17 5 01 35 2.2 650.00G.-

Artículo 2do.: Am~liase el Presu~uesto de Gastos vigente con un crédito de$ 650.000.- según el sigu:ente detalle: 

Categoría 
Jurisdicción Subiurisdicción Pr,~aramática Partida Fuente Fin. lmoorte$ 

01 13 32 2.9.1 1.3.2 . 650.000.-

Artículo 3ro.: Dése al Registro CficiaJ de ,)ecretos y Boletin Municipal, tomen conocimiento y actúen en 
consecuencia, ,a Drecciér de Corrtalluría General, la Secretaría de Desarrollo Humano y la Dirección General de 
Presupuesto de a Secreta•ía de amia y Finanzas, remitiéndose copia debidamente ~uterrtic resente 
Decreto al Honorable Tib de Cue tas de la Provincia de Buenos Aires -D · egión 111-Attellan a. 

Secretarlo de Economía y Fin 



DECRETO Nº ·2 6 6 3 
Visto: 

Lanús, 2 6 JUL 2018 
El Conve1io específi::o de CoopEtración entre la Secretaría de Provincias y Municipios del Ministerio 

del lntericr, Obras Públicas y Vivienda de la Nación y el Municipio; y 

Considerando: 

Cue por e, mismo e1 Miristerio transfirió a este Municipio la suma de $ 1.499.976,35.- a fin de 
implementar ta asislencia técnica que int:luye la compra de PC' s, Scanners y Switchs entre otros productos 
con eí objfto 1e moderniza~ les sistema11 administrativos y el fortalecimiento de la gestiór; 

Por ello el Intendente M~ic~al d,~ acuerdo a lo establecido en el articulo 119º de la Ley Orgánica 
de las Muricipalidades: 

DECRETA 

Artículo 1•: Ampliase el Cáic~lo de Recursos vigente con un crédito de$ 1.499.976,35.· de acuerdo al 
siguiente detal.e: 

Tipo 22 ~!ase 2 Concepto 01 Sub-concepto 41 
"Gonverio ele Asisrencia Técnica para Mo:lernización" 
Origen Nac,onal - Afectados :3 .2) .. .. .. .. . .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. ... .. .. .. .. .. .. .. .. .. $ 1.499.976,35.-

Artículo 2": Ampliase el Presupuesto de Gastos Vigente con un crédito de S 1 499.976,35.- de 
acuerdo al s,gu'eme cetalle: 

Jurisdicción : 1 • Slbjurisdiccioo 11 
Categoría Programática 02 
Fuente de Financiamiento: 1.3.3 
Partida 4.3.6 'Equipo para Computación" $ 1.499.976,35.-

Artículo 3º: Jése al Registro '.)ficial de Decretos y Boletln Municipal, tomen conocimier.to y actúen en 
consecuencia, la Jefatura de Gabrnete a través de ía Subsecretaria de Innovación y Tecnología, la Dirección 
de Contaourla General, la D:rección de Tesorería General y la Dirección General de Presupuesto de la 
Secretarla de E=o ·a y FinanEs, remitiéndose copia debidamente autenticada del presente Decreto al 

~-H-onorable Trit al oe entas oe la Provini:ia de Buenos Aires - Delegación Reglmt.111- Avellaneda. 7 
SVALDO GRINDETII 

\ 



2 7JUL 2018 
LANUS, 28 64 

DECRETO N° ____ _ 

VISTO: 

El Decreto Nº 11 :7, ::Je fecha 28 de Marzo de 2018, mediante el cual se convalida el 

contrato de ob·a suscrlptc ::,or el Sr. VALLEJOS JUAN CARLOS, por ur monto total de $ 

35.100,00; conforme Anexe r de dicho decreto; y 

CONSIDERANDO: 

Que, en v/rt_¡d, de que se ha comprometido el pago, se debería proceder a la 

desafectaclón del mes de "'larzo de 2018, por un monto de $ 11,700.- (Pesos Once Mil 

Setecientos). 

Por ello, el Intendente Municipal, en uso de las facultades que le son pro::iias: 

DECRETA 

Artículo 1°: Frocécase a ::Jesafec:ar /,)s fondos del mes de Marzo de 2018, del Sr. '✓ALLEJOS 

JUAN CARLCS CUIT 2:3-43517170-3, por un monto de$ 11,700.- (Pesos Once 

'lllil Seteciem:os), aprobado por el Decreto Nº 1117/18, cuyos antecedentes 

constan en e. ExpediEmte Nº S-87.379-2018, con cargo a la Jurisdicción 1, 

Subjurisdlcc,én 13, Pmgrama 90.02, Partida 3.4.9, Fuente de Financiamiento 

1.3.2. 

Artículo 2º: E. presence será refrendado por el Secretario de Desarrollo Humano, Licenciado 

Damián Ane1 Sala, y por el Secretarlo de Economía y Fir.anzas, Licenciado 

Damián Schiavone. 

Artículo 3°: Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Ofi:ial de Decretos y 

Boletín Municipal, tor,e conoc:miento la Secretarla involucrada y por la misma comuniquese a 

las Dependencias en relación 'uncional,1 Tomen conocimiento, Dirección Contaduría General Y 

archívese.- // 

LIC. DAMIÁN SCHIAV E 
SECRETARIO De: c:COIIJOMÍA Y ,::NANZAS 

\ 
1 

e ) 

ACT. N OR OSVALDO GRINDE1I 
INTENDENTE MUNICIPAL 



LANÚS 
MLNIC:PIO DECRETO Nº 2665 

Lanús, 2 1 JUL 2018· 

Decreto-Ley 6769/58 -Ley Orgánica de las Municipalidades; y el Reglamento de 

Cortabilidad yDisposiciones de Administración para las Municipalidades de la Provincia 

de Buenos Aires; y 

CONSIDERA'\JDO: 

Que el Artículo N° 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que las 

adquisici1Jnes y otras contrataciones por valor de hasta ciento cinco mil seiscientos 

ochenta { tres ($ 105.683,00) se efectuarán en forma directa; de ciento cinco mil 

seiscien:os ochenta { tres con un centavo ($ 105.683,01) y quinientos veintiocho mil 

cuatrocientcs cincuenta ($ 5:28.450,00) mediante concurso de precios; de quinientos 

veintiocho mil cuatrocientos c:incuenta con un centavo ($ 528.450,01) y hasta un millón 

uinientos ochenta y cinco mil trescientos cuarenta ($ 1.585.340,00) mediante licitación 

• ica o ;:irivada, y excediendo esta última cantidad, mediante licitación pública; 

Que el Ar:ículo 123 del Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de 

traci:'>n para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires, estipula que los 

incluidos en el presupuesto considéranse autorizaciones para gastar, pero los 

o podrán efectuarse sin que previamente se hayan diligenciado el pedido de 

ión, contratación o suministro a que hacen referencia los artículos pertinentes de 

Que ·esulta necesario convalidar el pago de la factura B 0005-00018030 a favor 

¡¡ METROGAS S.A. en concepto de consumo de gas. 

ue la Direc::ión de Co11taduría General en nota del 4 de Julio de 2018, cumple en 

r que correspon:Jerí¡¡ afectarse la erogación, con cargo a la Categoría 

ática 01.02.'.l:., Partida 3.1.3, Fondo de Financiamiento 1.1.0 del presupuesto de 

uso de las atribuciones que le son propias: 

prestado por la firma METROGAS S.A. en concepto 



LANÚS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 2°: Autorizase el pago a favor de la firma METRCGAS S.A. por la suma total 
de$ 30.204,11 (PESOS TREINTA MIL DOSCIENTOS GUA~~ CON 11/100 CTVS.). 

ARTICULO 3°: Autorizase a la Dirección de Contadurla General a imputa· la suma 

determinada en el artículo precedente, con cargo a la Categoría Programática '.ll.02.01-

Partida Presupuestaria 3.1.3 - F.F. 1.1.0 del Presupuesto de Gastos Vigente. 

ARTICULO 4°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía 
y Finarzas. 

ARTtCJLO 5°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletfr Municipal, tome, 
conocimiento las direcciones Generales de Contaduría y Tesorerla; remltase fotocopi3 
autenticada del presente Decreto al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de 

· Buenos Aires -Delegación 111 Avellaneda-
'" 

Secretario de Economía y Finanzas 

) 

lcadadía 
unpoco 

llllllmelor. 



LANÚS 
MUNIC!PiQ 

VISTO: 

DECRETO Nº 26 6 6 
Lanús, 

El Decreto Ley 6769/58, el Decreto Nº 2084/18 y el Expediente D-4060-586/18; y 

CONSIDERANDO: 

2 7 JUL 2018 

Que el Artículo 132° de la Ley Orgánica de las Municipalidades primer párrafo establece que la 
ejecución de las o!Jras se en~uen:ra a ,~argo del Departamento Ejecutivo.-

Que por De~reto ~º 2084'18 se realizó el llamado a Licitación Privada para contratar la Obra 
';PUESTA E~ VALOR SAl';ITARIOS Y BAÑO PARA DISCAPACITADOS EN E.E.S. Nº 23 
- V ALENTIN ALSlNA", u:,;cado en la calle Rivadavia Nº 1847, Valentín Alsina, Lanús Oeste.-

Que el acto lic1tatorio se concretó con las formalidades necesarias y suficientes para resultar 
·· vá/jqo; 

Qu{i~ piésentaron tres (3) Firmas.-

. Qu~ .. (~. ,J;,i.i:ipas SOLER CONSTRUCCIONES S.R.L. y DAFRE S.A., cumplieron sin 
· · '.9b'~\I¡¡Íí~ciq~ c011 la Docume3:ación requerida en los Pliegos de Bases y Condiciones Generales 

' de;Obi-iísf P,,µbJicas.-

Ql!;j¡~,Ei~{ir,¡A YC S.R.L., :umplió posteriormente, en tiempo y forma, con lo req:ierido en el 
Art'. 3/2'fu'é!:',§ del Pliego de Bases y Condiciones Generales de Obras Públicas.--

.· Q~e ~j~11.<Jq ... el P,es•J;:>Uesto Oficial de $ 902.727,55, la Oferta de la Empresa DArRE S.A. de 
$J.077•,Q72;08 es t:~ 19,31¾ mayor d mismo.-

.,,.·,' '" •,-•,,'_/.,-'.'-,,, 

·. Qd~r~l/{1ilÍ11 Comisión de ?readjudicación mediante Acta Nº 111 de fecha20 de Jdio de 2018, 
revela•;que·J~?ramitació:i lle·,·ada a cabo en el expediente de marras ha dado cumplimiento con la 

· )egi~laéión,.\'igeme; 

Qu~,:~dliz~das las Propuestas de las Empresas Oferentes, la Dirección General de Compras, 
.. sugiere•adjudicar la presente lici:ació:1 a la Empresa DAFRE S.A., por ser la oferta más 

económica,:,c::mvenien.te a los ;ntereses municipales, ajustándose a lo so;icitado en el Pliego de 
$ases ,y•QqrJ<licion,:s y encon:rándose 19,31 % por encima del Presupuesto Oficial.- , 

' ' ';,·>;·;ff,". 

Que lo,siffti~~fdéldictado, (jei ;,resente Acto, ha tomado su debida intervención la Subsecretaría 
·' Coqrcji11ació'n !..ega:. y Técnica.-

•''i'·.\' .. "·,· '}/ 

Por eHo,en ú;;c de las facultades que son de su competencia: 

Av. Hipó lito Yrigoyen 3!16ª. El1824':½,ri <Lan.?~Oeste 
08G0-333-5268 Ita nu~I .. , www.lanus,!Jl)ti.ar < .. ,..... . 

;;r/ _,• '.,,,·,_<•'<',\''.>--'/'••'>;,/Y'i•< 

lcadadía 
unpoco . ..,.,,..._.,. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

ARTICULO 1 º: Apruébase la Licitación Privada Nº 69 realizada el día 26 de Junio de 2Cl8 a las 
12:00 hs., por disposición del Decreto Nº 2084/ 18.-

ARTICCLO 2°: Adjudícase la Obra: "PUESTA EN VALOR SANl':"ARIOS Y 3AÑO PARA 
DJSCAPACIT ADOS EN E.E.S. Nº 23 - V ALENTÍN ALSINA", ubicado en la calle R:vadavia 
Nº 1847, Valentin Alsina, Lanús Oeste, a la Empresa DAFRE S.A., ~on domici'.io legal en la 
calle Carlos Pellegrini Nº 27, Piso 4 de la Cuidad Autónoma de Buenos Aires y constituido en la 
calle La Rioja 1'º 1436, Partido de Lanús, por un monto de Pesos U"'-l MILLO]'; SETENTA Y 
SIETE MIL SETENTA Y NUEVE CON OCHO CENTAVOS($ 1.07 .079,08), con l-S, plazo de 
ejecución de SESENTA (60) días corridos, de conformidad con el Pliego de Bases y Condiciones 
que obra en el expediente D-4060-586/18.-

ARTlCULO 3°: El gasto que demande la concreción de esta obra ,;e atenderá con cargo a la 
Jurisdicción l. l. 1.01.13.000., Unidad Ejecutora 701, Categoría ?rogramática 55 Fondo 
Educativo, Pa1tida 4.2.1. "Construcciones en Bienes de Domin,o :?t,vado", O:ijeto del Gasto 
5.4.6 "Transferencia a los Gobiernos Provinciales" Fuente de Financiamiento 1.3.3. ce Origen 
Nacional.-

. ARTICULO 4°: La Contratista afianzará el cumplimiento de su comoromiso, mediante depósito 
de garantía equivalente al cinco por ciento (5%) del importe contractual.-

ARTICULO 5º: Por las Direcciones Generales de Compras y Contaluría General, pro~édase a la 
devolución de las Garantias de Oferta a las Empresas no Adjudicl:.das en la Li~itacié:i Privada 
Nº69.-

ARTICULO 6": Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletír. Mudcipal, tomen conocimiento 
y actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Compras ~ Cont2duria General y la 
Secretaria de Desarrollo Humano; cumplido vuelva a la Secrete.r,a m, Desarrollo Urbano, para su 
ulterior trámite. Remítase fotocopia autenticada del presente Decrete al Ho1orable Tribunal de 
Cuen s de la Provincia de Buenos Aires Delegación Región 111- Avellaneda.- ______ _ 

.- ~ 

lng. CA S R.ORTI 
Secretario de Desarro lo 

Urbano 

Lic.~ ALA 
_Seefetario dé esarrollo 

:!umano 

. Av. Hipólito Yrigoyeri 3863. B1824AAH. Lanús Oeste 
,.,..,..,. """''" c::"l!o r,.,.,...,c:.l www_lanus.gob.ar 

R O.GRl"'-lDETTI 
INTENDENTE 

MUNICP!O D3 LANÚS 

lcadadía 
unpoco 

llmeior. 



LANÚS 
MUNICl?IO 

DECRETO Nº 26 67 
Lanús, 2 7 JUL 2018 

VISTO: 

31 Decreto Le) 6?69/58 y el Expediente D-4060-601/18; y 

CONSIDERANDO: 

Que por el expediente inciicacio en el visto se elaboró el Pliego de Bases y Condiciones 
pa:arealizar la0bra "Nl"EVA INSTALACIÓN DE GAS EN E.P.B. Nº 15-E.E.S. Nº 16 
SEDE Y ADECUACIÓN :)E GAS EN JARDIN Nº 925, LANÚS OESTE" sito en la calle 
~1áximo Paz}';'º 702 Lanús Oeste.-

-, Que el día 11 de Julio áei corriente afio, se han presentado tres (3) Presupuestos, en la 
. t,; 'i,:½1::,~~~9r~.¡¡iria de De-.sarrollo 'Jrban:i; 

':, ,;;:r~\bj:~f ti}~i:-f;~~~t?i:; i '>--

\ .'ii/ ?M,¡e,\sfü1m el infor:ne técmco de preadjudicación de fecha 13 de Julio de 2018, siendo el 
, </11 ('"'i~f_,,!é\,c3',;,,:"- ':'\U,y,,_-: 

'.t}~§M~ij~~3\0ticial de $ 199.492,50, la Oferta de la Firma DE JESUS RAUL., de 
$ 52§;~0QQ,9Q ,es :nayor al m,sm:i.-

:: '}if:}--?{n ;'-:?i'.\itq_{; 
• i ('iu . ''fiza¡:a la Propuesra Económica de las Empresas Oferentes, la Dirección General 
· :{:~~fl.;?i··x• J;,~!\~ugiere adjuciicar la Obra a la Firma DE JESUS RAUL. por resultar la misma 
· . éi;,t~!liqfi'.y,e,c;qnómicamente conveniimte a los intereses municipales, que se encuentra un 

,'_(<h,',':>H',,.;f'¡,«_i-' -'".'.,/<'"<:+ \\, 
• ,11ji§S,l;9f~}p~~¡~ncima del P:esupuestc• Oficial y que se encuadra dentro de las excepciones 
i/ ¡p\mte¡npfüW;1.s en el Art. 1 ?2 Inc.d) de la Ley Orgánica de las Municipalidades.-
'-< :_'.'' ',:', .·_;r,J,'··: .. <:" 
sc/.'.':/:'' .. :';;\\';J:.0.-{if{\Gt\3.>'ii\.\c<:., , • • 
( (Q~\it:'lqª¡fj'.~~ de! d;ctado ::!el presente Acto, ha tomado la mtervenc1ón que le corresponde 
. laSübsecreWía de Coordinación Legal y Técnica.-

El:, INTE!tU>E;Nl'E MUNICIPAL 
.. . ' ":DE©RETA 

",,' ,•,' 

\tR.+rt:rtir,{5) º: Contrátase en forma Directala Obra: "NUEVA INSTALACIÓN DE GAS 
. ,~~~'f{J~,~~ 1 S - E.E.S. l'-"º 16 SEDE YADECUACIÓN DE GAS EN JARDIN Nº 925, 

• LJ\'NtJS O~~TE" sito en la calle Yiáximo Paz Nº 702 Lanús Oeste, a la Firma DE JESUS 
•· ~WÉ,bo11itíomic:lic realen lac.a.1.le Primavera 5778 de Claypole y constituido en la calle 
··.·.:\'i'r,,::t\;··,·.,q\:,,.,·;'.<·t'•'"ti;\'C : · .. ". ·. · · 

·. ff/,.<le,.~~P,~~mbre N~ 3332 de Remedios de Escalada, Partido de Lanús, por un monto de 
. •t~i[%I~W:~,NT?S VEil\'TICINCO MIL.($ S25.000,00) de conformidad con el Pliego 

:dei8a~eª•y•<Et01:d!c10nes obrante en el 1!xped1ente D-4060-601/18.-
.• ... · ·'\•' ( ''',"·,,.•,·,, 

Av. Hl~ó\lto Yrigoyen i~&{; Bi~i4-MH . Lanils ·º este 
0800c333"5268 [lanuslí.:.ww,#,!J!nu,s",goh.ar · lcadadía 

unpoco 
lllmejor. 



LANÚS 
MUNIC:PIO 

ARTICULO 2°: El gasto que demande la contratación dis¡::uesta por ei Artículo 1 º se 
atenderá con cargo a la Jurisdicción 1.1.1.01.13.000., Unidad Ejecutora 7'.ll, Categoría 
Programática 55. Fondo Educativo, Partida 4.2. l. "Construcciones en Bienes de Dominio 
Privado", Objeto del Gasto 5.4.6. "Transferencias de los Gobiernos ::>rcvinciales", E<'uente de 
Financiamiento 1.3 .3. de Origen Nacional.-

ARTICULO 3°: La Contratista afianzará el cumplimiento de si: compromiso, mediante 
depósito de garantía equivalente al cinco por ciento (5%) del monto co:itractua: dentro de 
los cinco (5) días hábiles de notificada de su adjudicación.-

ARTICULO Lº: Por las Direcciones Generales de Co:npras y Contaduría General, 
procédase a la devolución de las Garantías de Oferta a las 5:npresas no Adjuéicadas en la 
presente Contratación Directa.-

ARTICULO 5°: Dése al Registro Oficial de Decretos y 3oletín Municipal, tomen 
conocimiento y actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Compras y 
Contaduría General y la Secretaria de Desarrollo Humano; cumplido vuelva a la Secretaria 
de De,sarrollo Urbano, para su ulterior trámite. Remítase fotocopia autenticada del presente 
Decreto al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires Delegación 
fü¡gi III -Avellaneda.-

' 

ING. ARLOS R. O TIZ 
Secretad:, de Des ollo 

Urbano 

u,o,LL { 
~;!_!!Pitl de De~~umano 

Av. Hipóllto Yrigoyen 3863. 81824AAH. Lanás Oeste 
0800-333-5268 fJanus). www:lanus.gob,ar 

-----/ 

NEST O.GRINDETTI 
r-----rl\"TE~DENTE 

MUNICIPIO DE LANÚS 

l cadadía 
unpoco 

• meJor. 



DECRETO Nº 2 f3 6 8 

Lanús, 2 7 JUL 2018 
VISTO: 

La CO~STITUCIÓN NACIONAL, la CONSTITUCIÓN DE LAPROVíNCIA DE 

BUENOS AIRES, el Decreto-Ley Nº 6769/58 y la Ley Nº 14.656 de la Provincia de 

Buenos Aires, la Ordenanza Nº 10.542, la Ordenanza Nº 12.491, la presentación del 

Shdicato de T0abajadores Municipales de Lanús, representado por su Secretario 

Gereral, de fec:ia 22 de junio de 2018 y; 

CONSIDERANDO: 

Qt.:e, rreciante la nota citada en el visto el Sindicato de Trabajadores 

Municipales de Lanús solicitó la revisión de las liquidaciones salariales practicadas 

al ampa~o de la Ordenanza Nº 10.542, modificada por la Ordenanza Nº 12.491, por 

entender que aqLellas liquidaciones se han practicado en forma errónea.y, claro está, 
' ' 

en perjuicio de ,os trabajadores amparados por aquel régimen especial. 

Que. come fundamento de su pretensión la entidad gremial)QVP98 el .Acta 
'-~ '' ,',,. ,. ' ,' ' \ 

Paritaria so:xe •'cobradores", de fecha 23 de febrero de 2018, por la cual se habría 
' ' ') -. ' • '' t ~~-

establecido una solución distinta a la que resultaría de la Ordenanza Nº 12.491 

sancionada posreriormente al Acta Paritaria aludida. 

Que, el serv,cio jurídico permanente de la jurisdicción se expidió dictaminando: 

"( .. .) Esta fórmula ha sido empleada por este municipio para cj13tl¡1rmtnarJqis. S?[f!qos 

de1 cuerpo de 'ex -cobradores', sin impugnación a la fecha y se encqentre. vigente, 
) /'' 

no habiendo sido objeto de modificación de lado de la Ordenanza Nº 12.491, la que 

en definitiva, únicamente agrega al artículo 6º de la ordenanza .19.q4~,ef)iig.uiEJ(1te 
',tf \ ,, ' ' 

páf1"afo ( .. ) la -:;!aridad de la norma desplaza toda aclaraciéin al respecto ( .. .) 
•' ' ,. ' ' ,. ' ,, ."''·' ,! t;j 

deviniendo abstracto dar tratamiento a las consideraciones vertidas en, ,:elación a lo$ 

concepéos que integran, o no, el salario, atento que tal concepto no se. utiliza en la 
' ' ,¡( ' ' 

OrCJenanza Nº 1 O. 542-modificada por ordenanza 12.491- como bat¿e pfJra,e, c('¡/cLf/O. 
,, " ' ' ,' '' ; ' !.:i >· . "' 

Con !o manifestado en el presente se colige, entonces, la improcedencia de la 



t ' 

petición efectuada en esta sede toda vez que la claridad de fa craenanza vigente 

despeja toda duda acerca de su aplicación ( .. .) debiéndose emitir e1 ~orrespondiente 

acto administrativo que de fin a la cuestión, notificándose oosteriormente a i'os 

'interesados(. . .)". 

Que, en virtud de la claridad y contundencia del análisis jurídico, que surge ::lel 

dictamen referido, ccr·esponde proceder conforme la opinión emitida po· el órgano 

de asesoramiento legal. 
. j . '. '. 

Por ello, 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LANUS 

DECRETA: 

Artículo 1°: Recházase la presentación materializada por el Sindicat:i de Trabajadores 

Municipales de Lanús, representado por su Secretario 3eneral, de fecha 

22 de junio de 2018. 

Artículo 2°: Notifíquese a la presentante, comuníquese a la Secretaría de Gobierno a 

sus efectos, publíquese y oportunamente archívese. 

/ 

SECRETARIO DE GO IERNO 



VISTO: 

, 
LANUS 
MUNICIPIO 

DECRETO Nº 

Decre:o-Ley 6769/58 -Ley Orghica de las Municipalidades; y· 

2669 
30 JU~ 2U18 

CONSIDERANDO: 
Que e: Articulo Nº 15, de la L,,y Orgánica de las Municipalidades establece que las aéquisiciones y 

otras contrataciones por valor ae hasta ciento cinco mil seiscientos ochenta y tres ($105.683,00) se efectuarán 
en forma directa; ciento cinco mil seiscientos ochenta y tres, con un centavo (S 105.683,01) y quinientos 
veintiocho mil cuatrocientos cincuenta($ 528.450,00) mediante concurso de precios; quinientos veintiocho mil 
cuatrocientos cincuenta, con un centavo ($ 528.450,0 l) y hasta un millón quinientos ochenta y cinco mil 
trescientos cuarei::i: ($ 1.585.3"0,:X)) mediante licitación pública o privada, y excediendc esta últi:na cantidad, 
mediante Licitación pública; 

Que el Art'.cujJ Nº 156 Inciso 11 estipula que con excepción a lo prescripto en el artículo 151~ sobre 
licitaciones )' conct.rsos, se aarnitirán compras y contrataciones directas en el caso de :...a compra de bienes y/o 
contratación de servic:os prod:ic1ác por Talleres Protegidos y toda otra instancia protegida de producción 
e · te habili1ada, registrada:, supe:'.visada por el Ministerio de Acción Social o aquél que h2.ga sus veces; 

" Sec~etarla de 3spacio Público confeccionó la Solicitud de Pedido N° 3-207-218/2018 referente 
·SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE LIMPIEZA Y REPASO DE ACERAS Y BARRIDO 

\ ./AS DE AL :O TRANSITO DEL MUNICIPIO DE LANÚS", dicha labor será realizada por 
.. Jº btegrado ?0r 25 p,rsonas, en jornadas de 6 horas diarias, de lunes a viernes en horario 
:~foo el se~v1c10 se prei;tará en: Zona 1) Estación Lanús, ubicaca en la calle Av. Hipólito 
· ····· ··· 25 de Y;ayo, lado Oeste y sobre la calle 29 de Septiembre e/ lt:.i2c.ingó y Margarita Weild, 

stación Remedios de Escalada, ubicada en la calle Barragán y L. Capoto, lado Este; 
ión General de Compras en infonne de fecha 30 de julio de 2018, solicita se realice Acto 

pondienre en e: cual se adjudique en forma directa la presente Solicitud de Pedido Nº 3-
irma COOPERATIVA DE TRABAJO LANÚS TRABAJA 20 L TDA - CUIT ~º 30-
suma to'.al :le $ 160.325,00 (PESOS CIENTO SESEN':'A MIL TRESCIENTOS 

. . ,, . ivirtud de ser :a oferta más económica, que se ajusta a lo solicitado y resulta conveniente a 
1J'iíniftlfC:1':Jales; 

· • ~~:ca la mencionada contratación dentro de las excepciones contem;ila:!as en e_ Artículo Nº 
• 6 lnciso : 1 de la Ley Orgánica de las Municipalidades; 

'. tendente Yillni:;1pal ,,n uso de las atribuciones que le son propie.s: 

DECRETA: 

• gl:¡~~i.;,,fori~i~iJ"ecta a!afinTJ}1 COOPERATIVA DE TRABAJC LANÚS TRABAJA 
Ci~74~403.82f5feori'.p(?micilio. en la calle República Argentina Nº 2.387 de la localidad de 
h\i~AWE/ref~fünte a"UN MES DE SERVICIO DE MANTEI\IW.IE~TO DE LIMPIEZA 

~JXiB)!.J?J~:Í~:f.i1NlJA1,'.EJ·{ZONAS DE ALTO TRANSITO DEL MUNICIPIO DE 
s~~f~~Í,~~~ig~iiMB .. ~Í!pi¡Í(ld~.t~abajo integrado por 25 personas. en jornadas de 6 horas 
i;i~/~BW,\lf,~i§J~é~ií.~ttinp.;i\.siíni§ino el servicio se prestará en: Zona 1) Estación Lanús, 

Jp9(\tq'<)'.rigti):~rfe'.'.PifieiroY25 de Mayo, lado Oeste y sobre la calle 29 de Septiembre 
J/¡~;1,r;•:.,,1L., •• ~i;1,1J.&, ,...,,e. W.~il~; íal!?:~it~; Zona 2} Estáción Remedios de Escalada, ubicada en la ce.lle Barragán 
:;s:1.:;;,.~{,fl2i~iQ~PXií/>;; !~; solicitad~. por:11 S~cretaría de Espacio Público, por la suma total de $ 160.325,00 (PESOS 

i.:'',QIE:KT()•S~ , , ):MIL TRESCIENTOS VEINTICINCO), de conformidad a lo establecido en el Artíc:ilo Nº 
• ·. ''~51•y A.rtíbll!CJ'i~'ó'í'?l5i · tc,L,iy 6769/58 -Ley Orgánica de las Municipalidades. 

' '", 

. '•~v~f:JpóUtoY~igoyár¡;_ 
•.··•·oso•t333"526SJ.ánus 

'''';\;\\;'/>'<-· />·1 .. <'",_j 

':,;,,,, 
t'Y 

•;;tls .• \~duría General a imputar - de corresponder en exceso - la 
. . oiala Jurisdicción 01.14-Cat. Prog. 7L.02-Partida 3.3.7 -

JH4~•s'ijt~()r cumplida la adjudicación dispuesta en la Solicitud de 
,:/gn'al~ eJ;líiúlnero del presente Decreto. 

% ;_,,,,>i'i"•-'i/éC'\i:'.//1c)il¡\'i
., ·•\1\\:;i!i, 

lcadadía 
unpoco 

llmejor. 



LANÚS 
tv1UNICIPIO 

ARTICULO 3ro.: El presente Decreto será refrendado por el Sef\or Secretar[.: cte Economía y Finanzas y ei Sei\or 
Secretario de Espacio Público. 

ARTICULO 4to.: :)ése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocir.iiento y actt;en en 
consecuencia las Dhcciones Generales de Contaduría y Compras; rem:tase fotocopia autenticada del presente a 
la Secretaría de Espacio Público y al Honorable Tribunal de Cuentas de :a ?rovincia de Bs. As. -Delegación 
Reg:ón III A veUaneda-. 

( ./-----! 
',. / y 

LIC. CAMIANSCH~ONE 
Secretar',o de Economla y Finanzas 

NES:J'z.DO 3RINDETTI 
~··-· lrtenden:e \1unicipal 

lcadadía 
ll"lpoco 

•mejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO Ne 1670' 
Lanús, 

Decreto-Ley 6769/58 -Ley Orgánica de las Municipalidades; y 

CONSIDERANDO: 

3 O JUL 2018 

Que el Artlcu:o Nº 15t de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que las 

aéouisiciones y otras contrataciones por valor de hasta ciento cinco mil seiscientos 

oc~erta y tres ($ :'..05.683,CI0) se efectuarán en forma directa; de ciento cinco mil 

seiscient:is ochenta y tres con un centavo ($ 105.683,01) y quinientos veintiocho mil 

cuatrocientos cincuenta ($ 528.450,00) mediante concurso :le precios; de quinientos 

ve'miocho mil cuatrccientos cincuenta con un centavo($ 528.450,01) y hasta un millón 

quinientos ochenta f ci1co mil trescientos cuarenta ($ 1.585.340,00) mediante licitación 

públ',ca o privada, v excediendo esta última cantidad, mediante licitación pública; 

Que el Articulo N° 1515 Inciso 11 estipula que con excepción a lo prescripto en el 

· ':~lo 15:' sobre lic'.taciones y concursos, se admitirán compras y contrataciones 

as en el caso ae la compra de bienes y/o contrataciones de servicios producido por 

, PERATIVA DE TRABAJO LANUS TRABAJA 20 LTDA y toda otra instancia protegida 

ucción debicamente habilitada, registrada y supervisada por el Ministerio de 

ocial o aquel que haga sus veces; 

', ' ' ',''' 

Q•.1e la Secretaria de Espacio Público confecciono la Solicitud de Pedido N' 3-207-

erente a 'ONCC (5) MESES DE SERVICIO DE MANTENIMIENTO", de plazas y 

verdes, limpieza con corte de pasto y pintura de cordones, qLe será realizado 

cuadrilla de 52 ntegrantes, en jornadas de 6 (seis) hs. diarias de lunes a viernes, 

rb vespertino en ::listintas zonas del partido de Lanus; 

Que la Dirección General de Compras en informe de fecha 30 de Julio de 2018, 

e realice Ac.o Administrativo correspondiente en el cual se adjudique en forma 

la presente Solicitud de Pedido N' 3-207-219/18 a la firma COOPERATIVA DE 

LAI\JUS TRASAJA.20L]JlAc;CUII N° 30-71240382-5, por$ 3.650.000 (PESOS TRES 

ES$EJSÓÉNTQf dÑéiUENJ~i~IL), en virtud de ser la oferta más económica, que 

a'lo¡solictárlo;y,r~sÚlt'~'áBR~~'r)ente a los intereses municipales; 

füÚe:ti!á!'l ~d~~ii: ri~i
1
&~ada contratación dentro de las excepciones 

lacl~sÍ'~nteílAí'tít . ''rl~fi~6 11 de la Ley Orgánica de las Municipalidades; 
::1\:¡~)l!i;\tit~ll 1!lliI1!1r}+:. 

'brk1iéfJi;1titJ'R~~Ht'iM~l1i~.ip. a(en uso de las atribuciones que le son propias: 
' ' ', .__ ,,',"<(,'•-,•\"· •--·· ,,,, ;,,, 

lcadadra 
unpoco 

llmeJ,:u. 
·······-······· ... - ..... .e== 



LANÚS 
tvlUNICIPIO 

DECRETA: 

ARTICULO 1ro.: Contrátese en forma directa a la firma COOPEAATIVA DE TRABAJO LANUS 

TRABAJA 20 LTDA- CUIT Nº 30-71240382-5, con domicilio en a calle República Argentina 

N9 2387 de Lanús, re=erente a "CINCO (5) MESES DE SERVICIO JE MANTENIM ENTO", de 

plazas y espacios verdes, limpieza con corte de pasto '! pimura de cordones, que será 

realizado por una cuadrilla de 92 integrantes, en jornadas de 6 (seis) hs. d'arias de lunes 

a viernes, en horario vespertino en distintas zonas del oartido de Lanus; Durante cinco 

meses consecutivos a partir del inicio de la orden de cornpra solicitado pcr la Secretaria 

de Espaco Público, por la suma total de$ 3.650.000 (PESOS TRES MILLONES SEISCIENTOS 

CINCUEl\,TA MIL), de conformidad a lo establecido en el Artículo Nº 151 y Artículo Nº 156 

Inciso 11 del Decreto-Ley 6769/58 -Ley Orgánica de las Muni:ioalidades. 

ARTICULO 2do.: Autorizase a la Dirección de Contaduría General a imputar -de 

corresponder en exceso- la suma determinada en el artículo precedente; con cargo a la 

01.14-Cat. Prog. 74.02- Partida 3.3.7 - F.F 2.1.0 del Pres~puesto de Gastos 

v,i;,er,tP. dándose por cumplida la adjudicación dispuesta en la Solicit~d de Pedido Nº 3-
c: i•i!>t:n · 

en el que se consignará el número del presente Decreto. 

· El presente Decreto será refrendado por los Señores Secretarios de 

y Finanzas, y de Espacie Público. 

· Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen 

y actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Con:aduría ,¡ 

.nnrnras: remítase fotocopia autenticada del presente a la Secretaria de Espac,o Público, 

TribJnal de Cuentas de la Provincia c:e Bs. As. -Jelega:ión Región 111 

/,,,-, --------
/ < ] 

Av., HipgUto Yrigoyen.:iij~j;;aj~i4~~ .,~ª~Ú~.gi!ste . 
.. 0.B00°333a526B (lanus];~:ta11us.gob,ar:,•• . lcadadía 

unpoco 
• mejor. 
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LANÚS 
MUNIC1PIO LA)',;US, 3 O JUL 2018 

DECRETO Nº 2 6 7 1 
VISTO: E! expte D 00604/16, La ordenanza 12072/16, el clecreto de promulgación 1800/16, el decreto 
N° 2591/18 y; 

CONS!Df:{A]\;DO: 

Que :ior e:ror de '.ipeo se consignó en el decreto 2591/18, párrafo quinto y en el artículo 
3º, que los montos a abonarse se corresponden con los fondos que se encuentran en Jurisdicción 
l.1.1.01.05.000, ciebiendo decJr "krisdicción l.l.l.01.06.48" 

Qué asimismo, se omitió consignar en el artículo 3º, del decreto ut-supra mencionado 
,a frase "ce corresponder en exceso11

• 

Que en ese océen corresponde rectificar el referido decreto, modificanéo el articulo 3° 
del mismo.-

Que corresponde dictar un nuevo acto administrativo que rectifique el articulo 3° del 
cecreto 259:12018 y se auto;ic¡o a la Dirección General de Contaduría a imputar y librar a favor de los 
agentes in,olucrados, de corr-esponder er. exceso, pagos mensuales en orden a valores estipulados en el 
visto; con cargo a la Jurisdicción l.l.1.01.06.48; Categoría Programática Control, Prevención y 
Asistencia ce Salud; Fuente de ?banciamiento l. 1.0; Partida 3 .9 .9 "otros" 

Por lo expuesto, el !~TENDENTE IV:UNICIPAL DE LANUS, en uso de sus atribuciones 

DECRETA: 

ARTICULO 1°: Rectif!cuese e1 artículo 3° del Decreto 2591/18 quedando redactado de la siguiente 
manera: "AJtcrícese a la Dirección Gen<,ral de Contaduría a imputar y librar a favor de los agentes 
in;olucrados. de corresponcer en exceso, pagos mensuales conforme lo establecido e3 el articulo 2º en 
or:len a valores estipulados en ei visto, con cargo a la Jurisdicción 1.1. I .O 1.06.48; Categoría Programática 
Control,.Prevención y As:stencia de Salud; Fuente de Financia'.lliento l. 1.0; Partida 3.9.9 "otros". 

ARTICULO 2°: El ¡:resente será ,efrendado por los Sres. Secretarios de Salud, de Gobierno, de Economía 
y Finanzas y.el Sr. Intendente Municipal. 

l cadadía 
unpoco 

llmejor. 



LANÚS 
MU~~ICIPIO 

J;tECRETONº 
2672 

LANUS, 3 1 JUL 2018 

VISTO: 
La Sol"citud de Pedido N' 30:2-77/2018 de conformidad con lo establecico en los artículos 151 y 

153 del Decreto Le¡ Nº 67'39/58 Orgánica de las Municipalidades y sus modificatorias; 
El Intendente Municipal en us,o de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

Llámase a Licitación Privada Nº 85 prevista para el día 09 de Agosto de 2018 a las 
12:00 hs. referente a adquisición de "CUBIERTAS Y BATERIAS PARA 
AUTOMOTORES", :iolicitado por la Secretaria de Seguridad y Movilidad Sustentable 
según características determinadas en la presente Solicitud de Pedido cuyo 
presupuesto oficial asciende a la suma de $ 735.900,00 (Pesos Setecientos treinta y 
cinco mil 1ovecientos.) 

Pcr la Dirección General de Compras, invitase a las casas especializadas a concurrir 
a la Licitacón dispue,sta, dejándose constancia de haber cumplido con ese requisito . 

.AR.TICWLC:3": Las propL:estas deberán ser presentadas en la Dirección General de Compra- del 
E:Hficio Municipal Av. Hipólito Yrigoyen Nº 3863 - 3º Piso- de Lanús Oeste, bajo 
sobre cerrado, que serán abiertos en el día y hora indicados en el artículo 1° del 
presente :>ecreto. 

ARTICULQi4o: , El gasto oue demancle el cumplimiento del presente Decreto, se imputará con cargo a 
,Ja Jurisdiro.ón 01.1!: - Cat. Prog. 01- Partidas 2.4.4 y 2.9.6 F.F 1.1.0 del Tesoro 
Municipal. 

.,...,.,, ARTICULO 5º: .. · Dése al Registro O\'icial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y 
actúen er. :;onsecue,1cia las Direcciones Generales de Compras y de Contaduría; 
remítase fotocopiaautenticada del presente Decreto a la Secretaria de Seguridad y 

, .Moviíidad SustertablE! y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos 
.·,.Aires -Delegación fil Avellaneda-. 

í 

LIC!DÁ~IAN sbH\Áv NE: . 

Av dipólito Yrigo;cn 3~63. l:llli¿i¡l,Xl-/.-Lamísci'Js1k 
0800-333-5268 /l&nusl. www.lanus.gob;ar 

Finanzas 

'~ 

l 

NE R OSVALDO GRINDETTI 
---'-fl".:ntendente Municipal 

l cadadía 
unpoco ---=--



LANÚS 
MU~✓ICIPIC 

0ECRETONº 2673 
LANUS, 3 1 JJL 2018 

'✓ISTO· 

Las Solicitud de Pedido N° 701-100/2018 de conformidad con lo estable:iido en los artículos 
151 y 153 del Dec·eto Ley i'. 0 67'39/513 Orgánica de las Municipalidades y sus modificatorias; 

El lntencente Murn~al en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

Lamase a Licitación Privada Nº 86 prevista para el día 09 de Agosto de 2018 a las 
13:00 hs. referente a la adquisición de "VIANDAS", para ser utilizadas por la 
Di•ecciór de Deportes en los Programas Deportivos Escolares, solic lado por la 
Secretaria :le Desarrollo Humano según características determinadas en la presente 
&licitud ce Pedido cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de $810.000,00 
(Pesos Ocrocientos diez mil) 

la Dirección General de Compras, invitase a las casas especializadas a co1currir 
la Lici:acIón dispuesta, dejándose constancia de haber cumpli:Jo con ese reqwsito. 

,Las pro;,uestas debe1rán ser presentadas en la Dirección Genera, de Compras - del 
/ Edificio Mvnicipal Av. Hipólito Yrigoyen Nº 3863 - 3º Piso- de Lanús Oeste. bajo 

.. sobre cerra:Jo, que :serán abiertos en el día y hora indicados en el art.culo 1° del 

1'\~k¡12wfi~J:; íK:::s~:e ;:c::t:ande el cumplimiento del presente Decreto, se irrputará con cargo a 
· · ·• i · la Jurisdicción O" .13 •· Ca!. Prog. 55 - Partida 2.1.1 - F.F 1.3.3 de Origen Nacional. 
'' ,, , ',:;< 
ARTICl%O>5°: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y 

· ac:úen en ::onsecuencia las Direcciones Generales de Compras y de Contaduría; 
remítase fotocopia autenticada del presente Decreto a la Secretaria de Desarrollo 

. Humano y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia ce Sueros Aires -
: Delegación IIIAvellaneda-. 

Av. Hípólíto Yrigoyer 3863. t:l 1.tlLJi,\Ati c:fo,n,íidié<ií,,•• 
080()-333-5268 liancs) . www.lanus.gob;ar 

NEST OSVALDO GRiNDETTI 
ntendente Municipal 

l cadadía 
unpoco 

lllmainr 



LANÚS 
MUNIC PIO 

DECRETONº 2674 
LANUS, 3 1 JUL 2018 

VISTO: 
Las SolicitJdes de Pedidos Nº3-802-54 y 55/02018 de conformidad con lo establecido en los 

artículos 15" y ~53 del Decrete Ley Nº 6769/58 Orgánica de las Municipalidades y sus mod ficato•ias; 
El intendente Mu:iicI;)al e1 us,:, de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

Llámase a _icitaciór Privada Nº 87 prevista para el dla 09 de Agosto de 201 e a las 
1":00 hs. referente· a la adquisición de: "ARTICULOS DE COMPUTACION Y 
ELECTRICIDAD" solicitado por la Subsecretaria de Innovación y Tecnología, según 
::aracterísti::as dete,rminadas en las presentes Solicitudes de Pedidos cuyo 

:>>,, ;,;,,;;.,,,. •. ::>rsupueslo oficial asciende a la suma de $ 1.451.176,:i:7 (Pesos Un millón 
cuatrocientos cincue1ta y un mil ciento setenta y seis con 27/100 ctvs.) 

Por la Direc::ión General de Compras, invitase a las casas especializadas a concurrir 
a ;a Licitaci::n dispuesta, dejándose constancia de haber cumplido con ese requisito. 

AR:rlCULO 3". Las propuestas deb1irán ser presentadas en la Dirección Geroera/ de Compras del 
.. , Edificio Municipal Av. Hipólito Yrigoyen Nº 3863 - 3º Piso - Lanús Oeste, bajo sobre 

. cerrado, que serán abiertos en el día y hora indicados en el artículo 1° del presente 
· ., Decreto. 

El gasto que aer,ancle el cumplimiento del presente Decreto, se imputará en exceso 
con cargo a la Jurisdicción 01.11 - Ca!. Prog. 02 - Partidas 2.5 8, 2.7.1, 2.7.5, 2.7.9, 
2.9.3 2.9.6. 2.9.9 4.3 5 y 4.3.6 - F.F 1.1.0 del Tesoro Municipal. 

ART/CUL0!5º: . Dése al Re;;istro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y 
· aciúen en c:insecuencia las Direcciones Generales de Compras y de Contaduría; 
remítase fotocopia autenticada del presente Decreto a fa Subsecretaria de Innovación 

. y Tecnología y a Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires -
· : [)eíegación ill Avellaneda0• 

uc b,,;rvi1AN SCl-ll/1'70 E: ' 
_sey:~.ar¡Q-_:9_éJ:cif'rC!rTI1~il' Finanzas 

Av. Hipfü.o Yrígoyer 3áb.3. S182<AAH,~6tnl.Y$~oste 
080[ -323-5268 [lanusl . Wl!IW.lanus;gob.ar 

7 

l c:adadía 
unpoco 
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LANÚS 
MUNCIPIO 

DECRETONº 2676 

LANUS, 3 1 JUL 2018. 

VISTO: 
~a Solictli.:d de Pedido Nº 3-601-30/2018 de conformidad con lo estab'eclao en los artícu1os 151 y 153 

de la Ley Orgánica de las Municipalidades y sus modificatorias; El Intendente Municipal en uso de las 
atribuciones que le son propias; 

DECRETA 

> ... ÁRTICULC 1°: Llámese a Li:itación Publica Nº 37 para el dla 31 de Agosto de 2018 a las 10:00 hs referente a 
• .-.., · · ······ · la adquisición de "DESCARTABLES" solicitado por la Secretaria de Salud según caracterlsticas 

. de,:erminadas en las presentes Solicitudes de Pedido, cuyo presupuesto oficial asciende a la 
• <¡.)i. su11a de$ 2.119.245,22 (Pesos Dos millones ciento diecinueve m I doscientos cuarenta y cinco 

· · ·· · · i:;0122/100 ctvs.).-

. :;{A~al1tl:'ili(~1it•\f>,'cr la DirecciOn General de Compras invítese a las casas especializadas a concur•ir a la 
· >(t/•Li¡:itación disp1_esta, dejándose constancia de haber cumplido con ese requisito. 

' A~Ti;ütB;;;;'.l.:,,s propuestas deber;fm ser presentadas en la Dirección General de Compras - del Edificio 
·· · · ····· ·· · · ·.•l\.1unicipal Av. Hipólito Yrigoyen N° 3.863 3º Piso- de Lanús Oeste, bajo sobre cerrado que 

serán abiertcs en el día y hora indicados en eí artículo 1° del prese1te Decreto. 

·.•. •ÁRTIGLJL6.4°}E:,, ;¡asto que cernande el cumplimiento del presente Decreto, se imputará con cargo a la 
·· · ·· · · · · ·· Junsdicción '.l'.06 - Cal. Prog. 01 - Partidas 2.5.2, 2.5.7 y 2.9.5. - F.F 1.1.0 del Tesoro 

Municipal. 

A~TICÚ~J•~1:0ese al Registro Oficial de Decretos y Boletln Municipal, tomen conocimiento y actúen en 
cimsecuencia las Direcciones Generales de Compras y Contaduría; Prensa y Comunicaciones 
ya la Secretaria de Salud a los fines establecidos en el Artículo 153 de la Ley Orgánica de las 
Municipa/jdaoes, agrega copia de los ejemplares de las publicaciones dispuestas en la 
presente solicitJd de pedido, girando a la Dirección General de Ccrnpras antes de la fecha del 

.. ·uarnaclo.a Licitación,para su apertura, remítase fotocopia autenticada del presente Decreto al 
.·. · · Honorable Tri:;unal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires -Delegación 111 Avellaneda-. 

Av. Hipolito Yr,gcyen 3S_63. 

uc. p~MIÁN s::H1Xv0 
S"c.re'.arlod&Ec0<1omla,y 

rJSOC-333-5268 [lanusl . www.lamis.gob.ar 

'nanzas 

7 

l cadadía 
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DECRETONº 267 6 

LANUS, 3 1 JUL 2018 
VISTO: 

La Solic tud de Pedioo Nº 3-302-80/2018 de conformidad con lo establecido en los artículos 151 y 153 
de la Ley Orgánica de las Municipalidades y sus modificatorias; El Intendente Municipal en uso de las 
atribuci:Jnes qLe le son prcp:as; 

DECRETA 

' ARTICUl:O 1°: L:ámese a _i::itac.ón Publica Nº 38 para el día 31 de Agosto de 2'.l18 a las 12:00 hs referente a 
"SERVICIOS DE fNSTALACION Y PROVISION DE TACHAS LIMITADORAS DE VELOCIDAD 
- CONTINUACION ETAPA 2018" solicitado por la Secretaria de Seguridad y Movilidad 

según características determinadas en las presentes Solicitudes de Pedido, cuyo 
cficial asciende a la suma de$ 1.586.500,00 (Pesos Un Millón quinientos ochenta 

'¡¡""' ""'· ;"'EY seis mil quinientos).-

la Direcciór General de Compras invítese a las casas especializadas a concurrir a la 
dispuesta, deijándose constancia de haber cumplido con ese requisito . 

. ARTÍCULO 3P: .Las propues:as deberán ser presentadas en la Dirección General de Compras - del Edificio 
· • • Municipal Av. Hipólito Yrigoyen Nº 3.863 3° Piso- de Lanús Oeste, bajo sobre cerrado que 

: ~rár abiert:,s en el dla1 y hora indicados en el articulo 1° del presenté Decreto. 

, , ~l"IC~Lfü,46:f:l gasto que deíéande el cumplimiento del presente Decreto, se imputará con cargo a la 
· · '. . > · /',< 1J/risdicción :i· .15 - Cal:. Prog. 42 - Partida 3.9.9. - F.F 1.1.0 delTesoro Municipal. 

,, '', ,., 

ARTICUL0 5°: Cése al Registro Ofic:ial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y actúen en 
· · co,secuenc,a las Direcciones Generales de Compras y Contaduría; Prensa y Cor,unicaciones 

y a la Secreraria de Se,guridad y Movilidad Sustentable a los fines establecidos en el Artículo 
153 de la Ley O•gán.ca de las Municipalidades, agrega copia de los ejempares de las 

,¡:;u:ilitaciones dispuest,1s en la presente solicitud de pedido, girando a la Dirección General de 
Compras antes de la fecha del llamado a Licitación para su apertura, remítase fotocopia 

· á:úenlicada del presente Decreto al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos 
Oi\ires -Delegación III Avellaneda-. 

···., ~\ 

r 
LIC. DAMIA"l HIAVON 

:'Secretario de E.::cr,oin·1a y Fi anzas 

Av. Hi~ólitc Yrígoyen 38l3 . 81824AAH: La'lúB Oéste 
0800-333-5268 llanl s! . www.la~us;gob.ar 

.r 

SVALDO GRINDETTI 

l cadadía 
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LANÚS 
MUNICIP10 

DECRETO 2677 
3 i JUL 2018 

VISTO: 
El Decreto-Ley 6769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades" y Expediente Nº D-88079/18; y 

CONSIDERA.. 'IDO: 
Que por Decreto-Ley 6769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades" Artículo Nº 108 Inciso I 4, 

establece que son atribuciones y deberes en general del Departamento Ejecutivo celebrar contratos, 
fijandc a ::as pan:es la juriséicción provincial; 

Que por Articulo Nº 148 de la Ley mencionada en párrafo precedente, estipula que cuando las 
Municipa:iciades carezca., de oficinm;técnicas a cargo de profesionales, se podrán contratar los estudios, 
los proyectos yío ,a dire::ción de las obras públicas con profesionales, y si por circunstancias muy 
especiales le exigieran, ei :Jepartamento Ejecutivo podrá contratar directamente la realización de los 

·es a que se refiere esre artículo; 
oo ate!lto a ello se suscribieron los Contratos de Servicios entre el Sr. Intendente de la 
li:lad de Lanús Néstor O:ivaldo Grindetti y CAROLINA SOLEDAD SOSA y JAVIER 
'' p TOP ALIAN; 

's presentes Sontratos ele Obra tienen por objeto el armado y control para la rendfoión de 
r1icic Alimew.ario Escolar (SAE) de acuerdo al Convenio suscripto entre el Municipio y el 
Desarrollo Social de la Provincia de Buenos Aires. Asimismo la realización de tareas 

relacionadas con el pa.go a proveedores, confección de contratos, control de cajas chicas, 
administrativas correspondientes al sector de Contaduría del Municipio; 

dictamen de la Subsecretaría de Coordinación Legal y Técnica, toma conocimiento y se 
objeciones de los Contratos que se propician; 

nOl:a de ,a Dirección General de Presupuesto, toma conocimiento de los presentes 
11resenta otJeción al¡;una. Asimismo la erogación pe1tinente se deberá imputar a la 
O I .ü2 - Categoría Programática 01 - Partida 3.4.9 - Fuente de Financiamiento 1.1.0 del 

Gast:is corresponciient,:; 

l]p, el Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 
/!!:' 

DECRETA: 

e' :\i -:>( 

. :: .ÁlltdrJ.i~se;a'.[BJ111ir] ai~uní&'total de $ 183. 600 (PESOS CIENTO OCHENTA Y TRES 
'"'"''"''"'""'', '"" ,,, "'<'":'--,;i ,_:\,:,A-'-;A\'\{:'w:f--,,,,_,1d,'>':"(i,'<;,¡, ~ 

· §~~NTPSY~'fá-;o~,d~!lilsWJ:tsoil~~.¡que se detallan, correspondiente a los Contratos de Obra 
. .,,~,RI~J¡i11 e11elprl:)senfe,Jos'.cu.ales s~rán abonados por el período de Julio/:8 a Diciembre/! 8, de 
,j,;ó,i;i'l)1es ambos Ciontratos, conforme a lo establecido en las cláusulas Segunda y Tercera :le los 

1 i •. w, " • ,,,, 1 l \0iJ¡¡F1~:,~k,}t¡~:¡l~~: . . . .... ·. 
1,(€!0.'R@Í:Yn/;t:~WsoLEDA:D SOSA D.N.I Nº 35.863.428 ;it:(r,liJ~WERl~El ....•.. 1 \; :, 1 .·. · D.N.I Nº 36.085.488 

'" '-''" 
'Ji!l:i'¼;;;:,_ 
ciQn:Oe Contaduría General a imputar - de corresponder en exceso 
c.'\tl'. '.'/;¡ 

· > @¡).OCHENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS) a favor de las 
p~f!~ffperiodo de Julio a Diciembre del afio 2018, con cargo a la 
1sí;?m#{ca 01 - F.F 1.1.0 - Partida Presupuestaria 3.4.9 del 

lcadad(a 
unpoco 

ame1or. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

ARTICCLO 3rv.: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

. , 

ARTICULO 4to.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Mudcipal, tomer. conocimiento y 2.c:úen 
en consecuencia las Direcciones Generales de Contaduría y Tesorena; remítase fotoccpia autenticada al 
Honorable Tribunal de Cuenta_s,de-- a Provincia de Bs.As. -Delegac,:\n Región III A"elleneda-. 

,-~---
\ 

\ .· 

; , 

LIC. DAMIAN- CHIAV NE 
Secretarlo de Economla y Fln,nzas 

\ 

. Av, Hipólito Yrigoyan 3!363diÚl24AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanu;J)~w;Íain'.is,gob'.ár, . •••· • 
, , , , ",,, 'h¼,' ,. •"«• , " , , '" 

? 

lcadadfa 
unpoco 
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DECRETO Nº 2678 ----
Lanús, 

VISTO: 

El Decrete Ley 6769/58, el ::lecreto Nº 2083/18 y el Expediente D-4060-589/18; y 

CONSIDERANDO. 

3 1 JUL 2018. 

Que el Artículo 132° de la Ley Orgánica de las Municipalidades primer párrafo establece que la 
ejecución cie las obras se enc1.:entra a oargo del Departamento Ejecutivo.-

Que por Decreto Nº 2083/18 se realizó el llamado a Licitación Privada para contratar la Obra 
"NUEVOS SANITARIOS Y REPARA.CIONES EN PATIO EN E.E.S. Nº 45-REMEDIOS DE 
ESCALACA", ubicado en ía calle Roma 2757, Remedios de Escalada, Partido de Lanús.-

. l¡\~,-~1 acto jicitatorio se ccxretó con las formalidades necesarias y suficientes para resultar 
, 'I;• 

" a PMF CONSTRUCCIONES S.R.L. cumplió sin observaciones con la 
'i:?>n requerida en los Pliegos de Bases y Condiciones Generales de Obras Públicas.-

AYC S.R.L., :umplió posteriormente, en tiempo y forma, con lo requerido en el 
del Phego de Bases y Condiciones Generales de Obras Públicas.-

\•~~.efü~l?íi4~)'e1 Presupuesto Oficial de $ 1.358.332,00, la Oferta de la Empresa PMP 
':i1(:lG>J"í~;:ri~¡:;poN3S S.R.L. de $ 1.555.006,78 es un 14,48 o/o mayor al mismo.-

.,,,,,,,·,,,·,,',',-,,, 

• :; ;ª~l't\l Comisión de Preadjudicación mediante Acta Nº I I O de fecha 20 de Julio de 2018, 
'" ·"'• amitacién llevada a cabo en el expediente de marras ha dado cumplimiento con la 

ente; 

~.,)~i~<J~s,l'rom¡fsr~,;~fr!ijª:§mpres~s Oferentes, la Dirección General de Compras, 
,<>: .. · _· .. e:adJüd.icar la presentehc1tác1ón a la Empresa PMP CONSTRUCCIONES S.R.L., por ser r ,,.:.¡;;¡¡¡¡_;tifcltt~lirtYi§ieconómica, cons·eniente u los intereses municipales, ajustándose a lo solicitado en 

:<_>,"i '.i\'}>V,)j.<)h"-''·F.::~:· ··--y·<:•;, •' ' 
··. 'i~1,¡;~J1J'Ji~gc,¡i~!,~ases y Condiciones)' .enc:ontrándose 14,48 o/o por encima del Presupuesto Oficial.-

/·/,,>)' ,' ,,;,,, ', 

;,,y\:':\;<::·--·.i•<t'"•,;-\¡-_}_tl:)t ,' ' ' ,-__, '' ', 
/),(ff,~~~j1.~~¿,f1g~J¡deI dic}~d? d~r ¡;:-resel)te Acto; µ~ tomado su debida intervención la Subsecretaría 

._y,,,¡1!;iloor'éjmac16tt~egal y;,¡fecm,.a,,:, i . • . .• . . ••• 

: ''.·t~;1;11:·,f ¿~~f i:f ;tilf~Jt'.1~f !R!f t ?:·.,::: ·
1
· :'.\t:.,rgj; :::i11f::11:;l,:::t1_:;:i:';'..'.·~'.·?1·;;:_\': , : . ;•:: 

\j ' ,¡11fr¡I¡ol.~Ü9,jeµj)#o de las facultarie.s. que son de sti competencia: 
•"<• -.-.\)•;!{íT" .... ·-- ·.,· .. •··· 

lcadadía 
unpoco 

llmelor. 



LANÚS 
MUNICl:JIQ 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

ARTICULO J º: Apruébase la Licitación Privada Nº 68 realizada e, Jfa 26 de Junio de 2018 a las 
11 :00 hs., por disposición del Decreto Nº 2083/ 18.-

ARTICULO 2º. Adjudicase la Obra: "NUEVOS SANITARIOS Y R3PARAC[O'.'IES EN PATIO 
EN E.E.S. Nº 45 - REMEDIOS DE ESCALADA", ubicado en la calle Roma 2757, Remedios 
Je Escalada, Partido de :..anús, a la Empresa PMP CONSTRUCCIONES S.R.L., con domicilio 
legal en la calle Florida Nº 835, Piso 3 Oficina 337 de la Cuidad Autónoma Je Buenos Aires y 
~onstituido en la calle Chaco Nº 848, Partido de Lanús, por un monto de Pesos UN MILLON 
QUINIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL SEIS CON SEIB"1TA Y OCHO CE:'-!TAVOS 
($ 1.555.006,78), con un plazo de ejecución de CUARENTA Y C!'KCO (45; días corridos, de 
conformidad con el Pliego de Bases y Condiciones que obra en el expediente :J-4060-589/18.-

ARTICULO 3°: El gasto que demande la concreción de esta obra se atenderá con cargo a la 
Jurisdicción 1.l.1.01.13.000., Unidad Ejecutora 701, Categar:a Programática 55 Fondo 
Educativa, Partida 4.2.:. "Construcciones en Bienes de Domiruc Privado". Objeto éel Gasto 
S:'4.6 úTransferencia a los Gobiernos Provinciales" Fuente de Financiamiento 1.3.3. de Origen 
Nacional.0 

ARTICULO 4°: La Contratista afianzará el cumplimiento de su comnromiso, mediante depósito 
de garantía equivalente al cinco por ciento (5%) del importe contractual.-

ARTICULO 5°: Por las Direcciones Generales de Compras y Contaduría General, pro~édase a la 
devoluc_ión de las Garantías de Oferta a las Empresas no Adjudicadas en !a Licitación Privada 
Nº68.-. 

ARTICULO 6°: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Mtmidpal, tomen conocimientc 
y actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Compras y Contoouría General y la 
Secretaria de Desarrollo Humano; cumplido vuelva a la Secretaría de Desarrollo Urbano, para si: 
ulterior tramite. Remítase fotocopia autenticada del presente Decrete al Honorable Tribunal de 
Cue de la Provincia de Buenos Aires Delegación Región Ill-Avellaneda., .. - --· --~ 

.• ~ / 

Ing. C RLOS R.OR IZ 
Secretario de Desar olio 

Urbano 

Lic. D AN 
ario de D 
Humano 

--~-~--
NESTOR O.GRI~ETTI 

Ji(JTE'KDENTE 
•-. ·····~···---.MH'llCI?IO DE LANÚS 

' 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863 .. 81824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanus). www.lanus.gob.ar lcadadia 

unpoco 
lllmetor. 



LANÚS 
tvUNICIP10 

DECRETO 2679 
Lanús, J 1 JUL 2018 

VISTO: 

El Decreto Ley 6769/58, et :Jecreto Nº 2082/18 y el Expediente D-4060-588/18; y 

CONSIDERANDO: 

Que el Artículo 132° de la Ley Orgár:ica de las Municipalidades primer párrafo establece que la 
ejecución de las obras se encuentra a ,;argo del Departamento Ejecutivo.-

Que por Decreto Nº 2082/'. 8 se realizó el llamado a Licitación Privada para contratar la Obra 
"IMPER!v'.EABILIZACION Y REPARACIONES VARIAS EN EL JARDIN Nº 904 - E.P.B. 
Nº 4- V AL3NTIN ALSIJ\:N', sito er. la calle Ucrania 815 esquina Senador J. Pallares, Valentín 
Alsina, Partido de ::.,anús.-

~'H? licitatorio se ~oncretó cc,n las fonnalidades necesarias y suficientes para resultar 

aron dos (2; Firmas.-
.·::·ii:{:·--:1\::'.:¡\::/;:¡;-lil1:;*::';);'.:-::-\:_;~;\,:: ·:::_,,;:;-:Ji1IL,c · 

.; ''•i<',i'<lfl1iil1/(¡!ué,y;,,la\1:Firma PMP CO~STRUCCIONES S.R.L., cumplió sin observaciones con la 
'I:)ocµm~11tircj9n requerida en los Pliegos de Bases y Condiciones Generales de Obras Públicas.-

<,.: i".14Uf <': i{i\lf'.i1''))1q¡ 

{W1i1f¡~ij~i~:;JrirJ~:;)'IA YC S.R.L., cumplió posteriormente, en tiempo y fonna, con Jo requerido en el 
,,\l'l:lr'¡ \i;j:,:z;f ~~- del Pliego de Bases y Condiciones Generales de Obras Públicas.-
:,:1'.:ihtt~ir :w10-t 

>;,;,;¡t;:¡¡ é''f¡,[¡'[ 
1 
,; , ,,, JPresupuesto 'Jficial de :S 1.313.155,40 la Oferta de la Empresa NAYC S.R.L. de 

' i$';fü5lé3'.708)~2 es un I 5,2':' % meyor al mismo.-

. QÜ~~fll!Ji9}•ta Comisión deP:eadjudicación medianteActaNº 104 de fecha 13 de Julio de 2018, 
.· ... ·• revela,qu,i~lac,tramitáción llevada a cab,J en el expediente de marras ha dado cumplimiento con la 

···. .;i)t\If¡i;~f ¡\f ... ísIKpi, ....... irt,ti;]tr 1t•} ; ·•·•· ,, · .· · · 

'\Flí;:,/ ... ·• .... •·. > s las ,:Rrópües!as,'de las Empresas Oferentes, la Dirección General de Compras, 
/ ').\:§\lg~l)re':,!!cljgi!icar l!l, ¡:,resente]icitación a la Empresa NA YC S.R.L., por ser la oferta más 

· · .·. ¡., .<l..qonq1nipa;;:?¡~nveniente a: los interese,s municipales ajustándose a lo solicitado en el Pliego de 
.· ,,. . , :¡;,;,~~~~~yQon~icionesy encomránriosenn 15,27% por encima del Presupuesto Oficial.-

: ·:J:;t:\:_::,-::ij:,c,-i,-/\ .. /i·;:_"//:,\\:~j.\;;.}<: ...... __ . ·. __ .; :,',-:__,. •,ci, 
>:<'lJ<;!y<;¡lgsifi.íí/§;'del q19~!!é\0JfieL'presente Actg, ha tomado su debida intervención le Subsecretaría 

' •. ·'. ;,( Coéifdine'él¡í¡fcI,egalv Técnica:0 · . 

.. . :'.v·:!;?;\;t.i:,;;E/i}'.·~::~ifr.:r:.;;~¡;~:§) .. -- ;:·:<r,·>, .•,·--· · · · · .. · .·< 
,,;;J1'·.••:'·"7"•,C;>/·-'<:,,·,:·,•:>,,,:,_y <··:·· .: ' ' ' 
'<'!:•'PO'r;¡e,1Jg,¡e11,),l!l0 de las facuhades que son de su competencia: 

lcadadía 
unpoco 

llmelor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

ARTICULO 1°: Apruébase la Licitación Privada Nº 67 realizada el dí:;. 2ó de Junio de 2018 a las 
10:00 hs., por disposición del Decreto Nº 2082/ l 8,• 

ARTICULO 2°: Adjudicase la Obra: "IMPERMEABILIZACION Y REPARACIONES V ARIAS 
EN EL JARDIN Nº 904 - E.P.B. Nº 4- VALENTIN ALSINA", sitc en la calle Ccrania 815 
esquina Senador J. Pallares, ValentínAlsina, Partido de Lanús, a la Empresa NAYC S.R.L., con 
domicilio legal en la calle Galicia Nº 767 - Opto. 1 de la Ciudad Amón:ima de Buenos Aires y 
constituido en la calle Farrell Nº 751, Partido de Lanús, por un monto de Pesos UN MILLON 
QUINIENTOS TRECE MIL SETECIENTOS OCHO CON CUAREt-,;'::'A Y DOS CE~TAVOS 
($ 1.513.708,42), con un plazo de ejecución de CUARENTA Y CINCO (45) días ccrridos, de 
conformidad con el Pliego de Bases y Condiciones que obra en e: expediente D-4060-588/18.-

ARTICULO 3°: :21 gasto que demande la concreción de esta obra se atenderá con cargo a la 
Jurisdicción l. l. 1.01.13 .000., Unidad Ejecutora 701, Categoría :Orogramática 55 Fondo 
Educativo, Partida 4.2.1. "Construcciones en Bienes de Dominio Privaa:i", Objeto de Gasto 5.4.6 
"Transferencia a los Gobiernos Provinciales" Fuente de Financiamiento 1.3.3. de Origen 
Nacional.-

ARTICULO 4°: La Contratista afianzará el cumplimiento de su compromiso, mediante depósito 
de garantía equivalente al cinco por ciento (5%) del importe contractual.-

ARTICULO 5°: Por las Direcciones Generales de Compras y Coatadwi:;. Genera:, procedase a la 
devolución de las Garantías de Oferta a las Empresas no Adjudicadas en la Licitacién Privada 
Nº 67.-

ARTICULO 6°: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Munic:pal, tomen conocimiento 
y actúen en -consecuencia las Direcciones Generales de Compras y Contaduría General y la 
Secretaria de Desarrollo Humano; cumplido vuelva a la Secretaría de Desarroclo Urbano, para su 
ulterior trámite. Remítase fotocopia autenticada del presente Decreto al Honorable Tribunal de 
C t s de 1 ,Provincia de Buenos Aires Delegación Región III - Ave;Jmeda.- ~ 

<:~, r 
"' 

Ing. CARLOS R.OR Z N~~ ~ ~~.u~¡ 
Secretario de Desarr llo __..,--:z"'"'t~

1 

,

1 

U.Si / ~--1/NICIPIO DE LANUS 

/1 
Lic. DA!v -~~L 

Secret ' de Desarr llo 
Humano 

Av. 1-Hp6lito Yrigoyen 3863. B1824AAH. Lanús Oeste 
nQn1.'1'1'1.R?.<.R fl~nusl. www.lanus.gob.ar lcadadía 

unpoco 
• melor. 
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680 
DECRETO Nº ________ .. -

LANÚS.- ~3_1 ~J~UL~2=01=8_,.-
VISTO: 

La CONSTITC"OÓN NACIONAL, la CONSTITUCIÓN DE LA PROVINCIA DE 
BUENOS AIRES, el :Jec:eto-Ley Nº 6769 / 58, las Ordenanzas Nº 12.240 y Nº 12.451, el 
Expediente Nº 2000-88192-S-2018-0; y 

CO:!llSIDERANDO: 

Que, en el expediente citado en el visto luce la invitación materializa por el Sr. 
Subsec.:.-etario de Comando y Control de la Secretaria de Seguridad de la Gobernación 
de Río cie Janeiro de la Republica de Brasil, Rodrigo de Sousa Alves, a los funcionarios 
a cargo de la seguridad ciudadana de la Municipalidad de Lanús, con el objeto de que 
estos as,stan al Centro Integrado de Comando y Control (C.I.C.C.) de la Gobernación 
del Estado de Rio de Janeiro, República de Brasil. 

Que, conforme destaca el propio funcionario fluminense la asistencia a dicho ám
bito tecnológico de operacic,nes reviste gran importancia a fin cie intercambiar expe
riencias en materia del conjunto de conocimientos técnicos y administrativos que son 
imprescindibles para llevar a cabo un proceso de mejora en la seguridad ciudadana de 
nues:ro ::nunicipio. 

Que, la Orde::umza Ne 12.240 estableció que podrán ser declaradas de interés 
municipal las acciones de inlerés comunitario y social trascender_tes que propendan a 
la divulgaciór., conocimiento, experiencia y extensión de carácter tecnológico corno el 
caso de trato. 

Que, asimismo, la Ordenanza Nº 12.240 considera con especial preferencia aque
llos cases de encuentros btel'nacionales cuando estos se traduzcan en un significativo 
aporte en pro de las acciones precedentemente descriptas lo cual no requiere para su 
dernostrae1ón mayor abundamiento tratándose de un intercambio de experiencias, en 
materia e.e tecnología y gestión, entre funcionarios al frente de la seguridad ciudadana 
de nuestro mi.:nicipio y los de una de las ciudades con mayores esfuerzos en materia 
de seguridad ciudadana corno es el Estado de rio de Janeiro. 

Que, el servicio jurídico permanente de la jurisdicción ha tonado la intervención 
de su competencia, :io manifestando objeciones al dictado del presente, así corno la 
Secretaria de Econorria y Finanzas la que manifestó la existencia y disponibilidad de 
fondos presupuestarbs suficientes para atender esta medida. 

POR ELL:J, el Señor Intendente Municipal, en uso de facultades que le son propias 



DECRETA: 

ARTÍCULO 1°: Declárese de interés municipal la visita al Cen:ro Integrado de Co
mando y Control (C.I.C.C.) del estado de Rio de Janeiro de la República de Brasil, la 
cual tendrá lugar dura::i.te el segundo semestre del corriente año, por p~te de la comi
tiva de esta :tvfunicipaEdad de Lanús, compuesta por el señor Secretario Jefe de Gabi
nete, a cargo de la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sus,entable, y el señor Secre
tario de Seguridad. 

ARTÍCULO 2°: Autorizase a la Dirección de Contaduría General a promover oportu
namente las transferencias presupuestarias y librar las respectivas :Srdenes de pago a 
los fines de solventar viáticos, gastos de movilidad y demás gastes que demande la 
visita originadas por la aplicación de lo dispuesto en el artículo ?re:::edente. 

ARTÍCULO 3°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Mtmicipal, por la Secre
taría de Comunicación Social dese amplia difusión, notifíquese a la Secretaria de Eco
nomía y Finanzas y oportunamente archívese. 

ll ------~ 
DR. DIEGO GABRIEL KRA VETZ 
SECRETARIO JEFE CE GABINETE 

ACT.:-..B ROSVALDOGRINDETI 
_____ «-.s.E1'DEN-:-E MLN:ClPAL 

) 



LANÚS, 3 1 JUL 2018 

DECRETO Nº 1 
VISTO: 

VISTO La Ley 14.449 y S'J Decreto Reglamentarlo NO 1.62/2.013; La Ley Orgánica de las 

Municipa,idades; y las actuaciones produci'.las en el expediente 2000-88205-S-2018-0; Y 

CONSIDERANDO, 
o_ue por arcíc;ulo 29 de la Ley 14.449 .. de acceso justo al hábitat- se establecen las 'crmas, límites 

y criterios de relocai2.ación de vlllas, oarr.os y asentamientos precarios; 

Con base er e artículo meocionado :;e deben planificar acciones, medidas, y obras estructurales, 

limpiezas de arroyo, obras viales e hidráulicas, reservarlos y un nuevo sistema de recolección de 

residuos, por lo c;ue se necesita contar con un profesional técnico que se aboque a dichas tareas en la 

SECRETARÍA de CC'.lRO!NACIÓN ,, SEGL!Mll:NTO de GESTIÓN; 

Que se suscr::iió contrato ccn el señor Jorge Federico GAMA MUCHA, con el ob:eto de cubrir la 

O~ra descr. pta; 

POR ELL'.l, el Señor Intencente Municipal, en uso de facultades que le son propias, 

Artículo 1 ° .-

Artículo 2°.-

Artículo 3º .• 

DECRETA 

Aféctese el gasro que demande la erogación del contrato de obra con el señor Jorge 

Federico GAMA "1UCHA, D.N.!. Nº 92.641.366, por la suma de pesos CIENTO TREINTA 

Y D05 MIL ($132.000), a la Jurisdicción 1.1.1.01.21.000, Categoría 01, Partida 3.4.9. 

Fuente de Financiamiento 1.1.0.-

Ei presente será refrendado por la Secretaría de Coordinación y Seguimiento de 

Gestión y por e, Secretorio de Economía y Finanzas.-

Comuníquese a quien corresponda,, insértese en el Registro Oficial de Decretos y 

Boletín Mun\:lpa1. Torne conocimiento la Secretarla involucrada y por \a misma 

comuníquese a las Dependencias en relación funciona\. Tomen conocimiento la --...,_, ·rección de ::~ntadurl, General, y archívese.-

) 



LANÚS 
MUNICIPIO DECRETO Nº 2682 

------

Lanús, Jlr JUL 2018 

VISTO: El Decreto-Ley. 6.769:~ "Ley Orgánica de las Municipalidades", Decreto Municipal Nº 1.842/2018 y 
Expediente Nº D-88.118-2018; y 

CONSIDERANDO: 
Que el Articulo Nº 151 cie la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que las adquisiciones y otras 

contrataciones por valor de hasta ::iento cinco mil seiscientos ochenta y tres($ 105.683) se efectuarán en forma directa; 
de ciento cir.co mil seiscientos ochenta y tres, con un centavo($ 105.683,01) y quinientos veintiocho mil cuatmcientos 
cincuenta ($ 528.450) mediante coocurso de precios; más de quinientos veintiocho mil cuatrocientos cincuenta, con un 
oentavo ($ 528.450,01) y hasta un millón quinientos ochenta y cinco mil trescientos cuarenta($ 1.585.340) ,nediante 
2icitación privaéa, y excediendo esta última cantidad, mediante licitación pública; 

Que el A'.ticulo Nº 153 es:ipula que en los concursos de precios se solicitará cotización como mínimo a tres (3) 
comerciantes. En :.is iicita::iones privadas se solicitará cotización como mínimo a cuatro ( 4) comerciantes, designándose, 
día y hora para la a;,e.rtuca de propuestas, En las licitaciones públicas se notificará directa• ente a los comerciantes 
especializados de ::a localidad y se insertarán avisos en el "Boletín Oficial" y en un diario o ;:,eriódico de distribución local 

.,.J?,1¡r \e menos y en otrJs centros de interés a juicio del Departamento Ejecutivo los que deberán iniciarse con qumce (15) 
"· ·'·• •· · · _ación a la apertura cie ;as propu,,stas tratándose de segundo llamado, el plazo mínimo será de cinco (5) días . 

... minará el diario~ periódico de distribución local y decidirá el número de publicaciones que no serán 
·· : m'nimc regirá para el "Boletfn Oficial"; 

,reto Nº 1.841 de fecha 28 de Mayo de 2018, se llamó a Licitación Pública Nº 26 para el día 29 de 
. 11:00 hs. refurente a la adquisición de "ALIMENTOS PARA SER UTILIZADOS EN LOS 

MAS DEPENDIENTES DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO HUMANO" solicitado por 
llo Humane según características determinadas en la Solicitud de Pedido N° 3-701-65/2018; 
0 103 de la ~emisión de Preadjudicación sugiere adjudicar la presente Licitación a las siguientes 
e ftems i::idicados 1,n la misma y que se enuncian en la parte dispositiva del presente: 

.A •.. b) PROVEER S.A., e) ALIMENTOS FRANSRO S.R.L y d) DISTRIBUIDORA DE 
•• ,r"' ENTICIOS MGF de MARCELO GUSTAVO FIGUEREDO, por ser las ofertas más 

? , JS~_ífj_ustan a lo solicitado; 
'.'< '·{:_;~~9/íión Generai áe Compras en su informe de fecha 23 de Julio de 2018, solicita se realice el Acto 

., .. <t?ijllondiente: 

unicipel e,: uso de. las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

. ébaseJa bichaci~11¡PúbUca.N~ 26 Uevada a cabo el día 29/06/2018 a las 11 :00 hs. referente a la 
tii;ibi5ii::cteti':A.EIM!lNTos Pi\.RA SER uT1uzAoos EN Los ::irsTJNTos PROGRAMAS 
. ÍEN:FES],;nl\1tASECRE1'A.RÍA DE DESARROLLO HCMANO", solicitada por la 

·. tAv,'HipólifoYri~~~~ 
"'0800.c333-5268; '.lan ·· 

;, -: ',,; .·:-:·;,o.' ' '; 
"·-·- ',_,' ·----~-·----··---

-:;:· >i'-':'.-"0 /:'') :;:;_':>Jf\'."'Y•·'./,ts('•·\/' i:: ,,, \ ,'.' ·,-;,! 1,/1'!,,", t@~J.~.•'.P"!'"Q;. \ µman°'·~egúJJ,9aracterfsticas determinadas en la Solicitud de Pedido Nº 3-
5/2,,..1.8'' .. ' l' 

,, _J,, .·,. tFYV, .,>-' ., ·_¡,'. ·' '· ,:;-,, . ' :º 
" <:---:,.<''--. '.'" ::, ' , .. ,·: '::,: ,. :_··, ,' 

:,</\"</' ''.J::'\;·i'"·< ',:, }'' _(\:, .</i_:''_:'\:>', 1
1
\ii~XfJ~'~', ,,,¡1~X,~:.9,~0i\.Q~~,t-NA S.~. - CUIT N° 30-56104855-6, ~on domicili? ~n la calle 

"~~)'J;:!1;;!'.~;]¡9(i)~;~,itii,'.l)l!!R';.~~~;,i~e la Crndad Autónoma de Buenos A~res, la prov1s1~ de los 
if,?S,];iF,{ti3,{¡ 8;23,:27;ril§ii~~;Y 46, por ser la oferta más económica y que se aJ~sta a lo 

!J:l¡l\i,,pot1asumrt1>tatde $2.526:756,40 (PESOS DOS MILLONES QUINIENTOS VEIJ',:TISEIS 
SEl'ECillNT:clS GINCUENTA Y SEIS CON CUARENTA CENT A VOS). 

b)PROVEER S.A. - CUITNº 30-70891058-5, con domicilio en la calle Don 
e Longchamps, Provincia Buenos Aires, la provisión de los ítems Nros . 

. 2, 24, 25, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43 y 
;,f:M'.2t§P (TRESCIENTOS SETENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS 

Jl'' " A VOS), a pesar de ser la única oferta en la mayoría de los 
'yeri íos intereses del Municipio, dado que representa un nivel de 
'ijl 'se para este cálculo el porcentaje inflacionario del 6,5 % 

',1 

lcadadía 
unpoco 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

acumulado p~ra el segundo trimestre del afio segúr. el INDEC, y el 2.43 % ::e aumento que surge de los 
precios ofertados.en la Licitación, en relación a los cedidcs estima:ivame~te, 

e) ALIMENTOS FRANSRO S.R.L - CUIT :'1° 3 > 70957893-2 coo domicilio 
en la calle José Melian Nº 3.120, de la localidad de 3urzaco, Provincia de Buenos A.res, la provisión 
de los ftems Nros. 12, 13, 14, 19 y 26, por ser la oferta n:ás ecJnómica y :,ue se ajusta a lo solicitado, 
por la suma total de$ 1.927.318,20 (PESOS U:--1 :\1LLÓN NOVECIENTOS VEINTISIETE MIL 
TRESCIENTOS DIECIOCHO CON VEINTE CENTJ'_VOS). 

d) DISTRIBUIDORA DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS '.\,lGF de 
MARCELO GUSTAVO FIGUEREDO - CUT '!-1" 20-17~24201-5 con domicilio en la calle 
Guatemala Nº 2.557, de la localidad de San Justo, Pr:iv'..llCia de Buenos Aires, la provisión de :os ítems 
Nros. 10 y 16, por ser la oferta más económica y que se ajusta a le solicitado, por la suma total de$ 
35.262,00 (PESOS TREINTA Y CINCO MIL DOSCJ:8,.TOS SESENTA Y DOS). 

ARTICULO 3ro.: Autorizase a la Dirección de Contaduría General a imputar -de corresponder en exceso- los montos 
determinados en el artículo 2do; con cargo a la Jurisd:cción O l. 13 -Ca:egor:a Programática 37 - Partida 
Presupuestaria 2.1. 1 - Fuente de Financiamiento l. 1.0 del Presu¡n:esto de :iastos vigente. 

ARTICULO 4to: Autorizase a la Dirección de Contaduría General y coc la intervención d:e la Dirección de Tesorería 
'" ,,., '., "· General a proceder a efectuar la devolución de la gara,nfa de propuesta que corresponda 

ART!C:UI:;Ü 5f~;: El presente Decreto será refrendado por el Señor S=etario de Eco:10mla y Fimnzas } el Sefloc 
· ·. · · ·· ''''Secretario Desarrollo Humano. 

",·, .,--,,,> .:'f,};;.·:;, <):;.<):.:' ''.• 

· · •··•" • AR.ticbr::o't-'~to:i,.,6ése al Registro Oficial de Decretos y Boietin Mu:iici:,aL 10men conocimiento y actúen en 
·: .• ,,.: ·,+ ··::: ,,Jvv,, ;". "})'C,<>~s~cuencia las Direcciones Generales de Compras. Contadur:a y Te.,<-0rerfa; remitiendo :'otocopia 

.,e:.::, .>>áutenticada del presente Decreto a la Secretaria de Cesarrollo Hun:ano y al Honorable Tcibunal de 
'..{Crtentas de la Provincia de Buenos Aires -Delegación Región n: Avellaneda-. 

\:;¡·; ';,:'.'.!'<'':-:'.!:' -------

( ~ 

L~CHIAVONE 
'.I Secretario de Econo la y Finanzas 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863 .. 81824AAH •. Lanú¡O~st~ 
0800-333-5268 (lanu~]. www.la1ius.g9~:ar .. ,· ',,. • 

\; '('< 

;;,,:J~~~lifüil:f t: '(,. 

~ ) 

NEST· ALDO GRINDE1I 
---- Intendente Municipal 

lcadadl 
unpoo 

lllmeJor. 



VISTO: 

LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 
2683 

NR _____ _ 

Lanús, 

El Decrete-Ley 6.769/58 PLey Orgánica de las Municipalidades"; y 

J 1 JUL 201íl 

CONSIDERANDO: 
Que el ArtícJlo N° 151 de ;a Ley O1·gánica de las Municipalidades establece que las adquisiciones y 

otras contratacior,es por valor de hasta ciento cinco miJ seiscientos ochenta y tres ($ 105.683,00) se 
efectuarán en forma directa; de :iento cinco mil seiscientos ochenta y tres, con u1 centavo($ 105.683i01) 
y quinientos veirrtiocho r,il cuat~ocientos cincuenta ($ 528.450,00) mediante concurso de precios; de 
quinientos veintiocho mil cuatrocientos cincuenta, con un centavo ($ 528.450,01) y hasta un millón 
quinientos ochenta y mil trescierrtos cuarenta ($ 1.585.340,00) mediante licitación pública o privada, y 
excedien:lo esta última ca'lt dad. med:ante licitación pública; 

Que por Artf:ulo Nº 156 nciso 4º estipula que con excepción a lo prescripto en el Artículo.151° sobre 
concursos, se admitirán compras y contrataciones directas, cuando se trate de la publicidad 

;~.cretaría de Comunicació11 Social confecciono la Solicitud de Pedido Nro. 3-201-264/18, 
'@l>AGANDA EN TV", por la difusión de dos notas mensuales dentro de la programación 

'al C5N, durante los me:;es de Agosto a Diciembre de 2018; 
ció1 General de Compras en su informe de fecha 31 de Julio de 2018, solicita se realice 

'tivo correspcndiente en el cual se adjudique en forma directa la presente Solicitud de 
26L/18 a la firma -ELEPIU S. A., por ajustarse a lo solicitado y ser conveniente a los 
es; 

• i;;dica la 11encionada compra dentro de las excepciones contempladas en el Artículo N° 
'ey Orgánica de ;as Municipalidades; 

ntendente 'Vlunicipal er uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 
{§[\.,Ji 

tpítl!ie.~nif~~~:úir;cta.afa.firma TELEPIU S. A.-CUIT N° 33-71001080-9, con domicilio 
Nf :,e4dic1~ilakí~\:fád autónqma de Buenos Aires, referente a "PROPAGANDA EN TV", 
•_e'.· 1_'.:i>Y';jj,;":;'j'._f<'.V '/('.<itj/;,;Y:;;t;i;\f•>\ji:;?_>. :\ :·-'}/: :: , 
os,hotás;mensU'altís!dentro ele la programación informativa del canal C5N, durante los 

. J,.; ·,__:· <_·!Y_. ··>''-'··,1,·· ;;:_.,,.J .::.•>'Y>-Jú'..·.·.·.'J(:> .;¡:._.··, .... ·., i~\Si.f(l;l..2,t~y~~J;f~~~'~iI~.~1!,~!!~Rº por la Secretaría de Comunicación Social, por l_a suma 
ES05$EtS'JIENJ;0S•elNCUENJA MIL), de conformidad a lo establecido en el Articulo N° 

e>: 1 n:;,-:<,t";_'.Y,(t'>t rf•ii•,JiJ:?•iJ(:,,1yg<.'-:<r/¡: ." ·; · ····-'·.< · 

i:jal~:'.~'.'q~!A!:i~rbti>fí¡:ey6.769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades''. 
; " '> : ',',/ .. ,·:•>>·,\''.'y,·;~"<'•',,' ,_,'!,"!,' : ' ' ' ' 

•,:;:":··(:_::t<-\; \i-'.:1ir,_ .·.. ; . ·· .... ., 

<ARf'ietJE ,, . ·-1.t~'.torfaa~e al¡iDire88.Pn d,~ Contaduría General a imputar -de corresponder en exceso- el 
monÍo':áei:~gñl;¡~~l8o en eLartíaulo.lro; con cargo a la Jurisdicción 01.17 - Cat. Prog. 01 - Partiaa 3.6.2 -

,'.'"·::'•'', >:'1.'"!!'1.\'.\+rr:;¡;,n¡i)nt '!;,'.f/'('.'.;: i:. ·:·,. · ·-.:,:-: ·,,;_ ::•:•:>;,>•.•<:·-::';.>i;>'''"" 
. Fúecit~dE1Jinanci~m,r' .... "t,,i; ¡,¡. 'T ··•·· •• • u esto de Gastos vigente, dándose por cumplida la conformidad 
a láa1jLJ;d\é~Sis>n' · ,,;. Nro. 3-201-264/18 en el que se consignará e1 número 

del preselt~1Pé 

. .. Av, ~iJÍil/JIO Yr;igoyeÓiG 
. . ;::Q~.~~i~529,ªJl>li:;q 

, ',•\ •'q"iHl'h,"''Y 

___ ._,.(<_; .. 2~""~·~ 

lcadadía 
unpoco 

llmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 3ro.: El presente Decreto será refrendado por los Sei'ores Secretarios de Econcmía y Finanzas, y 
de Comunicación Social. 

ARTICULO 4to.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tome,i conocimiento y actúer en 

c:msecuencia las Direcciones Generales de Compras, Contaduría y Tesorería; remitendo fotocopia 

autenticada del presente Decreto a la Secretaria de Comunicacióri Social y al Honcrable Tribunal de Cuentas 

de la Provincia de Buenos Aires -Delegación Región III Avellaneda-. 

·· .. ·• .. ·· .• A~ H ip6tit<JYrigoyén:~. 
···0.B0.0s33.3'i5268(1anú~I 

-~SIO~..DO GRIND:'7TI 
Intendente Munlcipai 

lcadadía 
unpoco 

• mejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECFtETO 
2 6 8 4 N2 _____ _ 

Lanús, 
3 ·¡ JUL 2018 

VISTO: 
El Decreto-Ley 6. 769/58 "~ey Org2,nica de las Municipalidades"; y 

CONSIDERANDO: 
Que el Ar:ículo Nº 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que las adquis;ciones y 

otras contrataciones por valor de hasta ciento cinco mil seiscientos ochenta y tres ($ 105.683,00) se 
efectuarán en forrra directa; de ciento cinco mil seiscientos ochenta y tres, con un centavo($ 105:683,01) 
y quinientos veintiocho mil cuatrocientos cincuenta ($ 528.450,00) mediante concurso de precios; de 
quinientos veintiocho mil cuat~ocientos cincuenta, con un centavo ($ 528.450,01) y hasta un millón 
quinientos ochenta y mil trescientos cuarenta ($ 1.585.340,00) mediante licita:ión pública o privada, y 
excediendo esta última cantidad, 'llediante licitación pública; 

QoJe por Artículo Nº 156 Inciso 4º estipula que con excepción a lo prescripto en el Artículo 151 º sobre 
concursos, se admitirán compras y contrataciones directas, cuando se trate de la oublicidad 

·e.c¡retaría :le Comunicación Social confecciono las Solicitudes de Pedido Nros. 3-201-266/18 
,_ referentes a la uPROPAGANDA EN LA WEB Y GRAFICA", por la difusión de un scuare 

g!Jª "www.minurcuno.corn" y por publicación de un aviso institucional en el diario Ámbito 
.~:{tde Agosto a Jiciem:>re de 2018; 
""' ción General de Compras en su informe de fecha 31 de Julio de 2018, solicita se realice 

ivo correspondiente en el cual se adjudique en forma directa las presentes soricitudes 
01-265/18 y 3-201-267/18 a la firma EDITORIALAMFIN S. A., pcr ajustarse a lo solicitado 

!il/lenJg., ;a los intereses Muni:ipales; 
j)/'ii¡::\»'f;\:,1,lll-" ,;,>f)iF+_tt 

,,, , . r;~~'~;¡*;~lt~,~)~dica la mencionada compra dentro de las excepciones contempladas en el Artículo Nº 
>>,156::l;:icis'o·'A,:i:fe,l~i~ey Orgánica de las Municipalidades; 

, < .·>~>"'"·/',<!.'.Y; /_-.1'_,v,c,,·;,'":'.:/i 

ji~¡(11'~;¡f · ntendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

-~~~T;:;O:,;t:¡,,:.~.ntrá't~e~Kfoi-iti; directa a la firma EDITORIAL AMFIN s. A. - C\JIT N° 30-57780111-4, 
''''i la ,<\v: C9ll:ir;i. ~•, 1.196 de la Ciudad autónoma de Buenos Aires, referente a la 

· [A' wfB':) ·,( <3RÁJ=l(:(I;", por la difusión de un scuare banner en la página 
,<>,,Zn/ ,1•,v . '--· .:·:\:.->-'_···.•,:·_"";,:_.·''·\':,,'/,,.·', , 

• •\ ·' ¡ ...•• Clll'J'' ypO~sp~iJca'góhde,un aviso institucional en el diario Ámbito Financiero; ambas 
ti:\li~¡!~,~~f~;i,:i~!8:i1:~!i'it!i~;~:poria Secretaría de Comunicación S~ci~l, p~r la suma ~otal de$ 

l.~1 .. ~NJQS(t:4il},:.~~'<::Onfo.rmidad a lo establecido en el Art1cu,o N 151 y Articulo 156 
\1t~lg,i¡;~7sail~fdrg,ínica de las Municipalidades". 

' '/, •·,/-::\).,. ' -:· ·,, ·, :' 
,;···;;,;:\rL vv>,ú<,"<;;,, ,:;¡;;e.:: .· .. :.,; 

ARTICUl0.2dó.: A:'.ítéllííz 
',:: :&,¡j':\0:fi'.'.i: 

montó determil'la:io:lé 
Fuent~ de Finan~f' 
a la adjydif¡¡ción 
consignáráEilnií ··· 

,' '' ,,,,,', 

'it;lií;eéciónd. e Contaduría General a imputar -de corresponder en exceso- el 
'ii\Y/.'(dh/i'.'i'. !'> f; j'•, 
''i° ·;¡¡ o'.;;

4
~,_911,~argo a la Jurisdicción 01.17 - Cat. Prog. 01 - Partida 3.6.2 -

'"'· · 'esto de Gastos vigente, dándose por cumplida la corrformidad 
•i•Vt./110 

'"clg Pedido Nros, 3-201-266/18 y 3-201-267/18 en el que se 

lcadadía 
unpoco 

lllmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 3ro.: El presente Decreto será refrendado por los Señores Secretarios de Economía y Finanzas, y 

de Comunicacién Social. 

ARTICULO 4to.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen con:,cimiento y ac:úen en 

consecuencia las Direcciones Generales de Compras, Contaduría y Tesoreria; remitiendo fotocooia 

autenticada del presente Decreto a la Secretaria de Comunicación Social y al Ho,orable Tribunal de Cuentas 

de la Pro-.,incia de Buenos Aires -Delegación Región 111 Avellaneda-. 

/\) 
LLA 
ión Social 

Av. Hipó lito Yrigoyen ~~63 . ~}f ziAÁH. L,i~s úestÍ! ·•. 
0800-333-5268 (lanus). www.lanus:gob.ar . 

NEST::>R ?~o GRINDETTI 
-----11n~7.u Uuriclpal 

lcadadía 
unpoco 

• mejor. 



LANÚS 
MUNICIPIC 

DECRETO N2 2 6 8 5 
Lanús, J 1 JUL 2018 

::>ecre:o-Lev 6769/58 -Ley Orgánica de las Municipalidades¡ y 

CONSIDERAt~DO: 

Que el Artículo Nº 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que las 

adquisic:ones y otras contrataciones por valor de hasta ciento cinco mil seiscientos 

ochenta y tres ($ 105.683,00) se efectuarán en forma directa; de ciento cinco mil 

seiscientos ocnenta y tres con un centavo ($ 105.683,01) y quinientos veintiocho mil 

cuatrocientos cincuenta ($ 528.450,00) mediante concurso de precios; de quinientos 

veintiocho mil cuatrocientas cincuenta con un centavo($ 528.450,01) y hasta un millón 

quinientos o:henta y cinco mil trescientos cuarenta ($ 1.585.340,00) mediante licitación 

pública o privaca, y excediendo esta última cantidad, mediante licitación púb,ica; 

Que el Artículo ~• 156 lr,ciso 1 estipula que con excepción a lo prescripto en el 

lo 151 º sobre licitaciones y concursos, se admitirán compras y contrataciones 

en el caso de tratarse de artículos de venta exclusiva; 

Que la Secretaria de Seguridad y Movilidad Sustentable confeccionó la solicitud 

N° 3-302-91/:8 re'erente a "SERVICIO DE MANTENIMIENTO PLATAFORMA DE 

por ur periodo de e neo (5) meses. 

la Dire:ción Ge'leral de Compras en informe de fecha 27 de Julio de 2018, solicita 

e Acto Administrativo correspondiente en el cual se adjudique en forma directa 

nte Solicitud de Pedido N" 3-302-91,,del ejercicio 2018 a la firma SOFLEX CUIT Nº 

0873-5, por$ .!c66.250)PESOS CUATROCIENTO SESENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS 

por ajustarse a o solicitado y ser conveniente a los intereses Municipales; 

Que se adjudi:a la mencionada contratación dentro de las excepciones 

ladas en el Artículo N° 1:6 Inciso 1 de la Ley Orgánica de las Municipalidades¡ 

Po~\~l&>:~¡.:¡il~enci;ri~~'Municipalen uso de las atribuciones que le son propias: :;f:,, ,, ·. ·_.• , ,·., ,,, ",,,,.', , :¡,,,.L", 

'DECRETA: 

• Contrátese en forma directa a la firma SOFLEX S.A .. - CUIT N° 30-

do,m',c:il"o:'en la calle. Cerrito N2 1050, Piso 10, Ciudad Autónoma de 

MANTENIMIENTO PLATAFORMA DE SEGURIDAD" 

tinco1{5) ín1ese·s por ajustarse a lo solicitado y ser conveniente a los 

total de$ 466.250 {PESOS CUATROCIENTOS SESENTA 

de conformidad a lo establecido en el Artículo N° 

del Decreto-Ley 6769/58 -Ley Orgán:ca de las 

lcadadía 
unpoco 

llmeJor. 



LANÚS 
IV1UN.CIPIO 

ARTICULO 2do.: Autorizase a la Dirección de Contaduría General a imputar -de 

corresponder en exceso- la suma determinada en el art·cuto Jrecederite; con cargo a la 

Juriscicción 01.15-Cat. Prog. 43.01- Partida 3.9.3- F.F. :.LO del Presupuesto de Gastos 

vigente, dándose por cumplida la adjudicación dispi..esta eri las Solicitudes de Pedido 11,º 

3-302-91 del ejercicio 2018 en el que se consignará el número del ~resente Decreto. 

ARTICULO 3ro.: El presente Decreto será refrendado por bs Señores Secretarios ele 

Economía y Finanzas, y Jefe de Gabinete A/C de la Secretaría de Movilidad y Seguridad 

Sus:entable. 

ARTICULO 4to.: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletír Municipal, tomen 

. conocimiento y actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Contaduría y 
,s:: ·e:·: 'é:onpras; remítase fotocopia autenticada del presente a la Secretaria de Seguridad y 

' Mo~ilidad Sustentable, y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. -

Delegación Región 111 Avellan.eda-. 
' ' ,,,/ '-, 

/ 

LIC. DAMIA~SCHIA V• NE 

Secretario de Economía y Fin'anzas 

\ 
DR. DIEGO G. KRA VETZ 

Jefe de Gabinete 
A/C Secretaria de Seguridad y 

Móvilidad Sustentable Municipio Lanus 

Av, Hipólito Yrigoyen 38.63 . 81824AAH ,Lanús Oeste· 
0800-333-5268 (lanus) .. www.lanus.gob.ar 

/ 

lcadadía 
unpoco 

• mejor. 



LANÓS 
MUNICIFiJ 

DECtRETONº 2686 
LANUS, 3 1 JUL 2018 

VISTO: 
La Solictud de Peai:Jo N' 302-9€/2018 de conformidad con lo establecido en ,os artículos 151 y 

153 del Decrero Ley Nº 6769/58 Orgánica de las Municipalidades y sus modificatorias 
Eí Intendente Mun cipal en uso d,; las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

Llámase a Licllacién Privada Nº 88 prevista para el día 08 de Agosto de 2018 a las 
·, ·. ... .• < • '¡>¡'' 12:00 hs. rererente a adquisición de "CAMIONETA PICK-UP", solicitado por la 

.. ARTICULO 1º 

.. /:.•·.,,;¡:;¡1it1ili1~Ji:1:¡··, 1·I: .•... ~~J~};;g~~lif ~::nl~~l;:;~!r;~u~::~~}!{~~~~Il:i[~;f ! 1:~~~~~~ª: 
Ák~1e'ó~b.i~:· , Por la Di•ecc:ón Generar de Compras, invitase a las casas especial.zadas a concurrir 

· ••AR:1~úJJ;¡(: ·••:~: ~~~:~:~s:::::~ d:~:n:r::::::::n::a l:e :i:::~i:~:~i::r:~::s;:::~~~t:el 
.. ••i:·· Edificio Muni::1pal Av. Hipólito Yrigoyen Nº 3863 - 3º Piso- de Lanús Oeste, baje 

•}ii• •1,sobre cerrad:>, que serán abiertos en el día y hora indicados en el artículo 1° del 
<iWifi presente Decrero. 

•~~ir'1Cffi~•b4~:'I El gasto que :Jer,ande HI cumplimiento del presente Decreto, se imputará con cargo a . . 

A~¼c~~¡ ~ÍI0 
:éJs:isa~ic;::is~~ 

1 

:~::lt. :~º:·e::~t:::d::;:;: • ;~:i:;;~~. dt:::i:e:o:::::~::to y 
·'·'' actúen en c~nsecLencia las Direcciones Generales de Compras y de Contaduría; 

· remítase fctccopia autenticada del presente Decreto a la Secretaria de Seguridad y 
Movilidac Susten!abJe y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Prcvincia de Buenos 

<i 'Aires .-Oelegac1ón .111 Av,;llaneda-. 

Av. Hipólilo Yrígoyea 3863. ElW2~A~H¡,,L'an:í,; Ci~ste 
0800-333-5263 (lanus: .Wl'IW.lanusgob:ar 

) 

,.._ ____ N~Es;S,.,_.,, OSVA4.D0 GRINDETTI 
Intendente Municipal 

l cadadía 
unpoco 

llmejor. 



LANÚS 
MLNICIPIO 

DECRETO 
2687 

Nº ----

Lanús, 3 1 JUL 2018 
VISTO: El :>ecreto Ley 6769.•58, el Decreto Nº 0291/18, el Decreto Nº 1621/18. el Decreto 
Nº 2157/18 :' el Expediente .G-4060-4827/17; y · 

CONSIDERA. '-IDO: 

Que por Decreto Nº 0291118 se adjudicó la Obra: "SUM CUBIERTO EN E.E.S. Nº 11 MONTE 
CEINGOLC" ubicacia en la car:e Ituzaingo 4835, en la Localidad de Monte Chingolo, Partido de 
Lanús, a la 3:np:-esa T3CYMAQ S.A., por un monto de$ 2.997.800,00 fijándose un plazo de 
ejecución de las tareai; en 60 :lias corrid,)s.-

Que por Decreto Nº '.621/18 se autorizé, laampliación de plazo de ejecución en treinta (30) días 
corridos, por razones de orden :limático y sus consecuencias.-

Que por Decreto Nº 2157/18 se autorizó una nueva ampliación de plazo de ejecución en sesenta 
¡,(~0)días cor.-idos, por razcnes de ordrn climático y sus consecuencias y por el retraso en la 
:::¡,eiifregaJ,de materiales.-

';<:lr>>"·l'.//-'·---,""':---., 

,iI§~~lfil~~~f¡lSa contratista s:iíicita • ediante Nota de Pedido Nº 04 de fecha 18 de Julio de 2018 
•,)'iuna·htie"a;,,!Úi:plia:;ió:1 del plazo de la obra y la Dirección de Infraestructura y Mantenimiento 
·<!"" ::,.+_-'>·\-,·'" .i/ ,.,_-,,,,, 
}:§~%ll,~;i,\!PJ'li~cha 20 de Jun:o oe 2018, otorga dicha ampliación por un plazo de treinta (30) días 

•·>6¡l\í:J>n'fdc!~liJXÍtít'a.zones de orden climático sus consecuencias y además por el rediseño estructural.-
'<·': ··:: ''::<>-"> >:,-" 

.. , .>>t '.r .. \::i'.:-
¡Que eLinforiñe dei área ~esulta cuficient,: fundamento para el dictado del presente.-

.. }~1ti✓(ii~ ~~es del dictado cíe. presente Acto, ha tomado la intervención que le corresponde la 
· '{TSll.ils~cre$.ría.•de Coordinación ::.,egal y Técnica.-

.,.?_,, 

,!if>ór::b1fS~•~jfiso de las :aculta:les que sor. de su competencia; 

; };\2( 3L UITE~=;!"NICWAL 

:;i~~~ff~~Q'.ÍV: f\uto~izase la ampHación en treinta (30) días corridos del plazo de ejecución de 
' i\Iaobra:rsufí1.!CUBIERT() fil; E;E;S,Nº 11.MONTE CHINGO LO" ubicada en la calle Ituzaingo 

· · ·•· 'i~835;~ñ#lil~idad de Moote Chingolo, Partido de Lanús, que fuera adjudicada a la Empresa 
'TE9'Y!Ml\~!i§.A., por razones de orden climático sus consecuencias y además por el rediseño 
estrüétüfáfit · · · 

lcadadía 
unpoco ---1--



,,,, 

;)-;:;:J,:Y, 

LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 
Nº 2688 
Lanús, 3 1 JUL 2018 

VlSTO: E: Decreto Ley 67 69/58, el Decreto Nº 2716/16 y el Expediente D-4060-
4037/17; y 

CONSIDE?.ANDO: 

Que por Decreto Nº 2716!1- se adjudicara la Obra: "NUEVO JARDIN DE INFANTES 
Y ESCUELA PRIMARIA ?010 EDUCATIVO VILLA JARDIN", ubicado en la Av. 
Carlos Pellegrini del 3arrio Villa Jardín, Partido de Lanús, a la Empresa DAFRE S.A., 
po: un monto de $ 47.63í.307,68 fijándose un plazo de ejecución de las tareas en 330 
dí2:, corridos, tramitaóo por expediente D- 4060-4037/17.-

gue la empresa contrarista solicita mediante nota de fecha 20 de Julio de 2018 una 
· ... '· · · · ación :le! plazo cie la '.)·ora y la Dirección de Obras de Arquitectura e Infraestructura 

24 de Julic cie 2018, otorga dicha ampliación por un plazo de cier:to veinte 
!/!lS:.;corrid!os, por razones de orden climático y sus consecuencias.-

del dictacio del presente Acto, ha tomado la intervención que le 
Subsecretoría de Coordinación Legal y Técnica.-

de las facultades que son de su competencia; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

i.li±IClJLl-2°: Dése el Regstrcüficial de Decretos y Boletín Municipal, n:itifíquese y 
ec~r a éeDesarr:illol;Trbano.sígase el trámite de práctica.-

.. ,,.,,,,,,,_;_, , ', ,, /, , ," ,,,, ,>',' , ' ' 

NDENTE 
M CIPIO DE LANÚS 

Av. Hip:llit:i Yrigoye-¡ ~•~n:¡s,)¡~~~:ft{i~:~~;ll~~t,~¡ 
0800-333-5268 (lanuslt'W'N1N¡.l.11q.~.~;g~:.@:1:!r>' ··· i: lcadadía 

unpoco 
•melar. 



LANÚS 
MUt'-ICIPIO 

VISTO: 

DECRETO 
2689 

Lanús, 3 1 JUL 2018 

El Decreto Ley N" 6769í58, el Decreto Nº 1684/16, el Decreto Nº 2350/16, el Decreto 
Nº 2 I 80/P, el Decreto Nº 0888/18, el Decreto Nº 2 I 93/17 y el expediente D-4060-
3057/16; y, 

CONSIDERANDO: 

Que por Decreto Nº 1684, I 5 se adjudicó la obra "OBRAS COMPLEMENTARIAS EN 

CALLE JOSE INGENIER'JS ENTRE VIAS DEL FERROCARRIL TRANSPORTE 
~1'IlOPOLITAN::> G::t.A.:::.,, ROCA Y AV. HIPOLITO YRIGOYEN", a la Empresa 

Í'•Í!f~~~l{O CONSTRUCCIONES S.A, por un monto de$ 1.19.849.10, con un plazo de 
"', ·,;".L._,g;;},_.··-'.·· 

ejíícq~i~~fle 60 días Co!':'i:ios.-
·:::0;,,,,>:':1'< -,J¡y 

odi~~~-I);~feto Nº 2350/~ 6 se aplicó a la Empresa Lázaro Construcciones S.A una multa 
de$ 7.145,10 por ir:cumpiimiento d,~ la Orden de Servicio Nº I.-

QH~.,JJ9{1:J~2reto Nº 21SC/17 y su modificatorio el Decreto Nº 0888/18, se convalidó a 
.. · .c<>rtip~11s¡¡,fHos ítems involucrados en la obra mencionada por resultar conveniente desde 

e1'$1t~!'~Ífü~ructivo.-
' ,. ',';'"·':\·",.,,.,. 

QU\!I;bf;D~éreto 2193/J 7 se aprobó la ampliación de la ejecución de la obra por un monto 

de$ 236.593,40 cor: un plazo de ejecución de 30 días corridos.-

. •;Q1.;e fi.~5cllS~~fcl?. a lo informado por la Di
0

r~cción Obras de Pavimentos y Desagües con 
. . . r~Ek~ jcféf;. 11,)'0_~e, ?918, oorresppnde 5011validar la aprobación del Acta de Recepción 

\ I?r~~Js. • •. ;otal' ~r: ~azón de ajustarse! a lo determinado en el Pliego de Bases y 
· CC)11~/gfcl~,Ji.Especificaciones Leg11,les Particulares.-

Que es necesario asirr:ismo _::,roceder a la devolución de todas las Garantías constituidas 

por la cor.trmista, según .lo establecido en el Pliego de marras.-

. j_Q~i~alos1ts.~es del ,9ictad<:1 del presente Acto, ha tomado su debida intervención la 
. Subsecretar.a' c:lo'ordíríil,~!6ii° Tueg11,ly Técnica. 

lcadadía 
unpoco 

11meJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

Por ello, en uso de las facultades que son de su competencia; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

ARTICULO 1 º: Convalidase el Acta de Recepción Provisori2. Total de la Obra "OBRAS 
COMPLEMENTARIAS EN CALLE JOSE INGE'-'lIER'.)S E'-'lTRE VIAS DEL 

FERROCARRIL TRANSPORTE METROPOLITANO 3RAL. ROCA Y AV. 
HIPOLITO YRIGOYEN", ejecutada por la Empresa LAZP._RO CONSTR:JCCIONES 
S.A, tramitado en el expediente D-4060-3057 /16, labrada con fecha 3 J de mayo de 20: 8.-

ARTICULO 2º: Por la Dirección General de Contaduría General y ron la intervención de 

la Direzci6n de Tesorería General, autorizase a la devobción cíe todas las sumas retenidas 
en concepto de Garantías constituidas por la Contratista y de acuerd::, al Pliego de Bases 
y Condiciones Especificaciones Legales Particulares.-

ARTÍCULO 3°: Dése al Registro Oficial de Decretos y Bolet::n Municipat notifíquese a 
la Empresa; con la intervención de la Dirección General de Cornaduría General, pase a 
la Dirección de Tesorería General a sus efectos y a la Dirección General de 
Administración Patrimonial para lo propio; cumplido, vuelva a la Se;;retaría de Desarr:illo 

Urbano a:a su ulterior trámite.-

Ing. Carlos R. O íz 
Secretario de Desarroll Urbano 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824AAH. Lanús Oeste 
DS00-333-5268 (lanus). www.lanus.gob.ar 

MUN:CIPIO DE LANUS 

lcadadía 
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LANÚS 
MUI\ICIP!Q DECRETOKº 69(l 

Lanús, J 1 JUL 2018 

V::STO 

Decrete Ley 6769/58, la presentación efectuada por Duronea Paula Carolina, 

entrenadora del Eqdpo de ~atación de Lanús Municipio y el expediente D-925384-18 

CONSIDERANDO 

Que según lo solicitado en el e·xpediente mencionado tramita la presentación del 
eq·Jipo de Ka:ación de Lanús Munic:.pio, solicitando ·.m subsidio para poder solventar los 
gastos de la inscripción para participar en el "Campeonato Nacional de Natación 
Infantiles y Menores", é redizarse en la provincia de Santiago del Estero del 14 al 20 de 
Agoste: del :orrier:te; 

los deportistas residen y e:ntrenan en nuestro distrito, y es un orgullo que 
a: :W.:unicipi:J ante un evento de esa envergadura; 

le expues:o y ::ad:> que La Secretaria de Desarrollo Humano tiene como 

1co:rn11r~ la pro• oci:'Jn del de:~orte como de sus deportistas en todas sus etapas, 

niveles de ccmpetencia; 

1 Intendente l\1unicipal, en uso de las atribuciones que le son propias 

DECRETA 

de interés Mtnicipal la partic:pación del Equipo de Natación de 

en el "C:.mpee:nato Nacional de Natación de Infantiles y ~enores" a 

provincia de Santiagc el Estero, del 14 al 20 de agosto del corriente-

o::i ;i¡;,p¡¡ª~ <1~B-egis:r~co9fipiaLdeDecretos y Resoluciones, por la Secretaria de 
fé"''~lnt¡i~1ál!ldé~e ~Í@lia· difusión y remítase a la Secretaria de Desarrollo ·,0:1½¡tt'Flt: . ,, ',,', ,¡ ··: ·, "-"'·"·: - ,,. ":,, ·> :, ,"," · i·'i·P//.\: "' •', · ,,, · 

<:. 

_!_A~C]:T.~1~6R OSVALDO GRINDETTI 

INTENDENTE MUNICIPAL 

) 

Av. HipóÚto)'figoyer: 
0800_ ~333_ ~5268 (lai:í'~ 

',, ',' ' ,.,_,; 

lcadadía 
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VISTO: 

LANÚS 
MUNIOPIO 

DECRETO N2 2691 
Lanús, 3 1 JUL 2018 

Decreto-Ley 6769/58 -Ley Orgánica de las Municipalidades; y 

CONSIDERANDO: 

Que el Artíc.Jlo Nº 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que las adquisiciones 
y o:ras ::ontratadones por valor de hast¡¡ ciento cinco mil seiscientos ochenta y tres ($ 105.683,00) se 
efectuarán en forma directa; :ie ciento cinco mil seiscientos ochenta y tres, con un centavo ($ 
105.683,01) y qJiniemcs veint10::ho mil ,:uatrocientos cincuenta ($ 528.450,00) mediante concurso de 
precios; de quinientos veintiocho mil cuatrocientos cincuenta, con un centavo ($ 528.450,01) y hasta 
un millón quinientos ochenta y mil trescientos cuarenta ($ 1.585.340,00) mediante licitación pública o 
privada, y exceaiendo esta última cantidad, mediante licitación pública; 

'"", Que el Articulo N" 156 Inciso 6º estipula que con excepción a lo prescripto en el a1:ículo 151 º 
licitaciones y concursos, se admitirán compras y contrataciones directas en la reparación de 

áquinas, automotores y aparatos en general; 
cretaria oe Es¡;ac'~ Público confecciono la Solicitud de Pedido Nro. 3-207-161 referente 
ON D:: FRESADORA - PICK HORMIGON Y ASFALTO", solicitado por la Secretaría de 

ción Genera, de Compras en informe de fecha 23 de Julio de 2018, solicita se realice 
·vo correspondiente en el cual se adjudique en forma directa la presente Solicitud de 
7-161/2018 a la firma COVEMA S.A.C.I.F. - CUIT N2 30-50548015-1, por$ 135.112 
EINTA Y CIN:O MIL CIENTO DOCE); 

udica la mencionada contratación dentro de las excepciones contempladas en el 
ciso 6º de la _ey Orgán; ca de las Municipalidades; 

tendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA: 

,~frendado por los Señores Secretarios de Economía y 

lcadadía 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 4to.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomer conocimiento y actúen 
en consecuencia las Direcciones Generales d··e Contaduría y Compras; rerrítase fotocopia autenticada 
del presente a la Secretaria de Espacio Público y al Honorable -ribunal de Cuentas de a Provincia de 

; \ Bs. As. -Delegación Región-lH·Avellaneda-. ,-- l 

LIC. DAMI· N SCH;iONE 
Secretarlo de Economla yrnanzas 

l~ \· ~~ )(,,í 
R tA'ND ARÍO IEZZI l 

Secretarid de paclo Público ' . ' 

OP OSVALDO GRJt,IJETTI 
lnt-endents Municipal 

lcadadía 
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LANÚS 
\.1UNICIPIO 

DEC:RETO N2~2~6~9_2 
Lanús, 3 1 JUL 2018. 

E1 Decreto-Ley 6.769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades", Decreto N" 760/18 y 
Expediente N" D-88.131/18; v 

C:JNSIDERANDO: 

Que el A1:ículo N° 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que las 

adquisiciones y otras .contrataciones por valor de hasta ciento cinco mil seiscientos ochenta y 

tres{$ 105.683,00) se efectuarán en forma directa; de ciento cinco mil seiscientos ochenta y tres 

con un centavo {$ 105.683,01) y quinientos veintiocho mil cuatrocientos cincuenta {$ 

528.450,oo; meciante :oncursc· de precios; de quinientos veintiocho mil cuatrocientos 

cincuenta con un centavo {S 528.450,01) y hasta un millón quinientos ochenta y cinco mil 

trescientos cuar;mta ,:s :.585.340,00) mediante licitación pública o privada, y excediendo esta 

:antldad, mediante licitaci:ín pública; 

Que por Articule N" 153 estipula que en los concursos de precios se solicitará cotización 

imo a tres {3) :omerciantes. En las licitaciones privadas se solicitará cotización como 

uatro (4) comerciante!:, designándose, día y hora para la apertura de propuestas. En 

nes públicas se notificará directamente a los comerciantes especializados de la 

se insertarán avisos en el "Boletín Oficial" y en un diario o periódico de distribución 

menos y en otros centros de interés a juicio del Departamento Ejecutivo los que 

ciarse con ::¡uince (15) días de anticipación a la apertura de las propuestas tratándose 

llamado, el plazo mfn'mo será de cinco (5) días. El Intendente determinará el diario 

de distribución local v decidirá el número de publicaciones que no serán menos de 

al mf1imo •eg:irá para E!l "Boletín Oficial"; 

e por Articule N" 155 dispone que las licitaciones realizadas con las formalidades de 

registrara una sola oferta y ésta fuera de evidente conveniencia, la autoridad 

las atribuciones que le son propias: 

lcadadía 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETA 

ARTICULO lro.: Apruébase la Licitación Privada NQ 77 lle,;ada a cabo el :Jía 05/07/2018 a las 

12:00 hs. referente al "SERVICIO DE REPARACION DE VER::DAS - ZONA GERLI ESTE'' soli:itado 

por la Secretaria de Espacio Público, según características determinadas en la Solicituc de Pedido 

N° 3-207-179/2018. 

ARTICULO 2do.: Adjudícase a la firma AMANZ S.R.L. -CUIT NQ 30-71472313-0, con domicilio en 

la Calle Lavalle 958, ler Piso, Dpto. Sto de la Ciudad Autónoma ::e Buenos Aires, referente al 

"SERVICIO DE REPARACION DE VEREDAS - ZONA GERLI ESE" solicitado oor la Se:retaría de 

Espacio Público, por ser la oferta más económica que se ajusta a lo so6citado y resJlta 

conveniente a los intereses municipales por la suma tota1 de $ 1.580.74C (PESOS UN MILLON 

QUINIENTOS OCHENTA MIL Y SETECIENTOS CUARENTA). 

RTICULO 3ro.: Autorizase a la Dirección de Contaduría General a impmar -de corresponde· en 
·",W\')\', 

x.ceso- el monto determinado en el artículo 2do; con cargo a la Jurisdicción Jl.14 - Cat. Prog. 

artidas 3.9.9 - Fuente de Financiamiento 1.1.0 del Presupuest:; de Gast;is vigente, 

' pr cumplida la conformidad a la adjudicación disouesta en la SolicitLd de Pedido en el ,, 
''signará el número del presente Decreto. 

, 4to.: Autorízase a la Dirección de Contaduría Genera1 y can la intervención de la 
' e Tesorería General a proceder a efectuar la devolución de la gara,tía de propuesta 

onda. 

to.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Muricipal, tomen conocimierto y 

consecuencia las Direcciones Generales de Compras, Contacuría y Tesorería; 

fotocopia aüfeiüic~da del presente Decreto a la Secretaría de Espacio Público, y al 

Tribu 1117l 'cuentas de la Provincia de Buenos Aires -Delegación Región 111 

LOO GRINDETTI 
te ~unicipal 

lcadadíc 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO Nº ff) 9 3 
Lanús, 3 1 JUL 201a 

VISTO: El Decreto Ley 6769/58, i:l Decreto Nº 0113/17, el Decreto Nº 3190/17, el 
Decreto Nº 3352/17, el Decreto Nº 1235/18, el Decreto Nº 2208/18 y el Expediente 
D-4060-:3617/: 6 Alcance :t-0 1; y . 

CONSIDERANDO: 

Que por Dec:eto Nº Jl 13/17 se adjudicó la Obra: "PROYECTO HABITAT-BARRIO 
LOS CEIBOS", a la Empresa LAZARO CONSTRUCCIONES S.A., por un monto de 
S 36.394.100,E9, con un píazo de ejecución de la Obra, de 270 días corridos, tramitado 
por expediente D-4060-3617116.-

Decreto Nº 3 l 90íl 7 se autor:izó a compensar los ítems involucrados en la Planilla 
indicados en la Pla!illa B ele dicha obra.-

to Nº 3352'17 se modificó el considerando del Decreto Nº 3190/17 de 
ctubre de 2017, ir:dicando que [os ítems realizados en la Planilla A, serán 
por las demasías de la :Planilla B.-

eto Nº 1235/18 se auto::izó una nueva ampliación de plazo de ejecución en 
cuatro (124) días corridos, por razones de orden climático y sus 

Nº 2208/18 se convalidó una ampliación de plazo de ejecución en cien 
por ::azones de orden climático, sus consecuencias y demoras 

realizar las :areas de excavación y traslado de material en forma manual 
a rasante de los pasillos, para evitar que viviendas quedaran por bajo del 

terminaéa.-
:.iJ,.::1:/ \,/i:\:,:,;:_\(}< .,,,,:? ", ;· ,·_-'..• l ; _ _,:: ,, 

sa,éo11trá:i~ii. mediante nota de fecha 06 de Julio de 2018 solicita una nueva 
;plaib ce la obri )'la Dirección de Proyectos de Arquitectura, Vivienda e 

a§gqiiiici:onf~cha27 de Julio de 2018, otorga dicha ampliación por un plazo 
*li,f\gég{6.~) 4íaspoi:r:i!.los, por r¡izones de orden climático, sus consecuencias 
'.lí$,(}1:~s oéa~iogadits por pí:rdidas en la red de agua potable operada por Aysa 

i:,fo¡,, frasos,en!as:.tareas de desmonte y realización de veredas de hormigón.-
:··,; ··:· i' .·:•: ' '•, ' ',' ':· 

'ta.b!k~~eb:.fa sufici,ente fundamento para el dictado del presente.-;, < ;,' '_''-' ·,· >:.'· ', ,' ' ', ' 

p:resente Acto, ha tomado la intervención que le 
Legal y Técnica.-

su competencia; 

lcadadfa 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

ARTICULO 1 º: Convalidase la ampliación en SESENTA'! ONC0 (65) días corridos 
del plazo de ejecución de la obra "PROYECTO HABITAT - BARRIO LOS CEIBOS", 
que fuera adjudicada a la Empresa LAZARO CONSTRUCCI0N:!S S.A., por razones 
de orden climático, sus consecuencias y por las demoras ocasionadas por perdidas en la 
red de agua potable operada por Aysa que produjo atrasos en las tareas de desmor.te y 
realización de veredas de hormigón.-

ARTICULO 2°: Dése el Registro Oficial de Decretos y Boletín Muni:::;pal, :iotifíquese y 
por la S_~cretaría de Desarrollo Urbano sígase el trámite de ::,ráctica.-

,,;~g.iWRLOS R.ORTI 
· · Secretario de Desarrollo 

Av. Hipó[ito Yrigoyen 3863;81824AAH, L~ríl1tb.e~te 
0800-333-5268 (lanus). www.la11us.gob:ar'.¡,;. 

NESTO=O.G · DETTI 
n--;:s ENTE 

.------_.....tJNI ro DE LANÚS 

lcadadía 
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LANÚS 
MU~~ICIPIC:· 

LANUS, 3 1 JUL 2018: 

DECRETO 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

2695 
Nº--------

Artículc 1°.- Rect'1k2Se el artículo 1° del Decreto Nº 2457/18, el que quedará 
redactaoo de la :,iguiente forma: Artículo 1°.- Desígnase a partir 
del d'a 1° de junio de 2018, a la señora Corinc Giselle 
ARGUELES, D.N.!. Nº 29.076.222, C.U.I.L. Nº 27-29076222-2, 
'lacica el día 8 de agosto de 1981, Nacionalidad Argentina, co:i 
'.:lomi:/;ic en la calle Manuel de Sarratea 2945, Casercs, Código 
:>os:al 1578, en Jn cargo categoría 226, con funciones de Asesora 
de la Subsecretaria de Innovación y Tecnología, Personal 
Jeraquico, Agrupamiento 2, de la Jurisdicción 1.1.1.Cl.11.000, 
Secretaría Jefatura de Gabinete, Categoría Programática 02, 
Oficina 802, de c:onformidad con lo establee/do en el artícL/o 108° 
i'lciso 9) del Decreto Ley 6769/58. 

Artículo 2°.- El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, 
Doctor Ricardo Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y 
Finanzas, Licenciudo Damián SCHIAVONE.-

Artículo 3°.- Comun 'qJese a quien corresponda, insértese en el Re.;¡istro Oficial 
ce Decretos y Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías 
involuc·adas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en 
re/aci:'lr. 'uncional. Dése conocimiento a la Secretaria de E:onomía 
y F nar.zas, Subsecretaria de Innovación y Tecnología. 
Subsec·etaria de Recursos Humanos; y archívese.-~ 

; D-''_í;9c:t~f}iía'r; 
d8:Re'Cu'rsoS 

· , Húmaros-

Confecciono 

.··~ 

DF,, RICAIP:J o~ ~~c.~ 
SECRETARIO 

1 

= 3?Bti~NO 

\ l,.-·· ·-; 
JC. DAMIAN SCHIAVONE 

. SECRETARIO DE ECO:'./OMIA 
··.•••vFINAr.ZA$•·.·· 

Av. Hioólito Yrigoyen 3863 B1824AAH .... anús Oeste 
0800-333-5268 (lar,..,sL '-'MWlanus.gob.ar lcadadía 
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LANÚS 
MUN[:l;:)10 

LANUS, 3 1 JUL 2018 

DECRETO N° ___ 2=-6___;_9 ..::..8__,_.-

VISTO, 

El Decreto Lev 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y 
competencias de este '.:>epartamer.to Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108° lnci:;o 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las '.vluni
c:¡;alidades establece co:no co'!1petencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de 
nombrar, apl,ca, nedidas discip inarias y jisponer la cesantía de los empleados del Departamento 
Ejecutivo, con arre-;¡lo a las leyes v ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

Que a señorita Srphie Adriana AGUHRE CRUCEÑO, reúne todos les requisitos de 
idoneicad paca desempeñarse e1 el ,;argo de Auxiliar de Limpieza, 

Far ello y en use , las atribuciones y :ompetencias que le son propias, 

EL .NTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

Artlcuio 1°: ~ Designase a : ,rtir del día 20 de j,!!li,1 al 31 de diciembre de 20:8, a la señora 
So¡;h,e Adrla a AGUIRRE CRUCENO, D.N.!. Nº 38.615.948, C..U.I.L. Nº 27-
38E15948-S c~n d~mic:ilio en la calle Magdalena 2759, Lanús Este, Código Pos
ta 1824, er Jn car-;¡o categoría 310, en funciones de Auxiliar de Limpieza en el 
Con piejo C .. ttural ''Leonardo Favio", Personal Temporario Mensualizado, Agru
pamie1to 9 oe la Jurisdicción 1.1.1.01.l.6,000, Secretaria de Cultura y Edu
cación, C, .e-;¡oríc Programática 01, Oficina 1601, de conformidad con lo esta
blecido en al artículo 1(,8º inciso 9) del Cecreto Ley 6769/58. 

Artículo 2°.- El present, será refrendado por el Señor t,ecretario de Gobierno, Doctor Rcardo 
Osca- BUSACC.>. y por ,il Secretario de Ecrnomía y Finanzas, Licenciado Damián 
SCHIAVONE.-

Confecc:ano L:C. CAMIA~::HIA 
SECRETARIP·!:lE ECON0'1 

Y FINANZAS 

Av. Hipó lit~ Yrigoyen 3863 .81824A.AH. Lánús Oeste 
OSOC-333-5268 (lanusl wv;w,J.anu~.g®.~r- ·.· 

, " ... ,, . '>:\T>.·' 
,:o is:.·,, 

lcadadía 
unpoco 

• mejor. 



DECRETO 2 97 Nº ______ _ 

LANUS, 
3 1 JUL 20W 

VISTO: 

La ResolJdór deí Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social Nº 256; el convenio 

marco del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social Nº 99/09, su Protocolo Adicional 

11/17, , el Anexo I, II, y III, c:>nvalidado por la Ordenanza Nº 10798 de fecha 12 de Febrero 

de 201C, promL1gada por Dec·eto NO 02:64 de fecha 17 de Febrero de 2010; 

El Decreto Nº 1992 del Cepartamento Ejecutivo, de fecha 7 de Junio de 2018, en el cual 

se delega atribL::i::,nes ¡ deo.eres al funcionario de la Secretaría de Desarrollo Humano; y 

CONSIDERANDO: 

Que resulta necesario la implementación de las contrataciones llevadas a adelante a 

través ael Convenio :re Integración del Fondo de Fortalecimiento, según el plan Integral para la 

Promoción de Empleo, f de coxormidacl con las tareas encomendadas por Dirección de Empleo 

de esta Munlclpalload, 

Por ello, 

EL INTl:NDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°.- Convaiídase la suscripción de los contratos de obra, durante los períodos 

ccmprendldos :ulio a Noviembre por el monto total de PESOS SIENTO VEINTE 

MIL ($:20.000-.) y los meses entre Septiembre a Noviembre por el monto 

total ce P::SOS CUARENTA MIL ($48.000-.) detallados en el Anexo I qi..e 

incegra el presente. -

Artículo 2°.- ::1 gasto que demanda la presente erogación por el monto total ce PESOS 

C:ENTC S::S::NTA Y OCHO MIL ($168.000-.) se afectará con cargo a a 

JJrisdic::lón 11 Subjurisdicción 13, Programa 33, Partida 349 Fuente de 

Flnanciamien:o 1.3.3. "Nacional Afectado" del presupuesto de Gastos 

vigente.-



Artículo 3°.- El presente será refrendado por el Sr. Secre:arlo de Desarroilo Humano, Lic. 

Damián Sala y el Sr. Secretarlo de Economía y Finanzas, Lic. Damián 

Schiavone.-

Artículo 4°.- Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de 

Decretos y Boletín Municipal, tome conocimiento la Secreta-ía involucraca y 

por la misma comuníquese a las Dependencias en relación funcionaí. Tomen 

conocimiento, Dirección Contaduría General y archívese.-

A 

'1 
~ / 

MIA•Jsp.G. 
DE(0'f:sARROLLo 

LIC. DAMIAN SCHI VONE 
SECRETARIO DE ECONOMI Y FINANZAS 

HUMANO 

? 
SV/l.-DO GRINDt: 1 11 

NTE MUNICIPAL 



ANEXO I 

APELLOO v NOMBRE DNI PROFESION 
JULIO -

TOTALES 
NOVIEMBRE 

l ~EPCTO DENIS MARIA 
ALEJANDRA 

!.'3702810 CUENTAPROPISTA $8,000 $40,000 

2 
iu:NTERIA OSVADO 

24128343 
TECNICO SUPERIROR 

$8,000 $40,000 
OIRISTIAN EN ADMINISTRACION 

3 ZALAZAR MARIA MIELA 2.3951376 CUENTAPROPISTA $8,000 $40,000 

Al.EIERTO ANTOIIJ!O 1 

4 $8,000 $40,000 
HILDEBRAI\JC 28679949 CUENTAPROPISTA 

S VQLMJDA ELIZAZABETH . 
$8,000 $40,000 

LUJAN MAN::UEU.~ l ::,3117s11 CUENTAPROPISTA 

$ 120,000 

APELLIDO Y NOMBRE DNI PROFESION 
SEPTIEMBRE -

TOTALES 
NOVIEMBRE 

1 
PiACENTINI RIVERA PABLO 

CUENTAPROPISTA $8,000 $24,000 
MARTIN 3€880957 

2 PAEZ PAMELA PAOLA 34594920 CUENTAPROPISTA $8,000 $24,000 

$48.000 

} 

C...__ NESr /o. GRJNDETTI 
-----· ----~T~NDENTE . 

MUNICIPIO DE LANUS 
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